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NÚMERO SETENTA Y DOS.- LIBRO SEIS. En la ciudad de 

Chalatenango, Departamento de Chalatenango, a las nueve horas del día 

siete de marzo de dos mil veintiuno. Ante mí, MANUEL ESTEBAN 

DEODANES BELLOSO, Notario, del domicilio de San Marcos, De-

partamento de San Salvador, comparecen los señores JOSÉ FELICIANO 

RIVERA HERNÁNDEZ, salvadoreño, de sesenta años de edad, jorna-

lero, del domicilio de El Paraíso, Departamento de Chalatenango, per-

sona a quien conozco e identifico con Documento Único de Identidad 

número cero un millón cuatrocientos cincuenta y cuatro mil novecientos 

sesenta y cuatro – dos, BLANCA MARGARITA GONZALEZ 

BONILLA, salvadoreña, de cuarenta y seis años de edad, comerciante 

en pequeño, del domicilio de Chalatenango, Departamento de 

Chalatenango, persona a quien conozco e identifico con Documento 

Único de Identidad número cero dos millones ochocientos treinta y 

nueve mil cuatrocientos sesenta y seis - nueve, GABRIEL ROMEO 

SOMOZA SERRANO, salvadoreño, de cuarenta y seis años de edad, 

filarmónico, del domicilio de Chalatenango, Departamento de 

Chalatenango, persona a quien conozco e identifico con Documento 

Único de Identidad número cero un millón cincuenta y ocho mil sete-

cientos treinta y siete - uno, MANUEL DE JESUS GALDAMEZ 

GUEVARA, salvadoreño, de cincuenta y tres años de edad, ordenanza, 

del domicilio de El Paraíso, Departamento de Chalatenango, persona a 

quien conozco e identifico con Documento Único de Identidad número 

cero cero trescientos trece mil ciento setenta y siete – nueve, ROSA 

NOEMI GARCIA DE SOMOZA, salvadoreña, de cincuenta y dos años 

de edad, ama de casa, del domicilio de Chalatenango, Departamento de 

Chalatenango, persona a quien conozco e identifico con Documento 

Único de Identidad número cero un millón trescientos ochenta y tres mil 

setenta y nueve - nueve, PORFIRIO PEREZ ORTIZ, salvadoreño, de 

cincuenta y seis años de edad, empleado, del domicilio de Chalatenango, 

Departamento de Chalatenango, persona a quien conozco e identifico 

con Documento Único de Identidad número cero un millón setecientos 

cincuenta y cinco mil quinientos ochenta – cuatro, y SEBASTIAN 

PEREZ ORTIZ, salvadoreño, de cincuenta años de edad, mecánico 

automotriz, del domicilio de Chalatenango, Departamento de 

Chalatenango, persona a quien conozco e identifico con Documento 

Único de Identidad número cero un millón quinientos siete mil setecien-

tos diecisiete – siete. Y ME DICEN: PRIMERO: Que por medio de este 

instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se de-

nominará "ASOCIACIÓN DE VETERANOS MILITARES PROGRE-

SISTAS DE CHALATENANGO", que podrá abreviarse "AVMP DE 

CHALATENANGO". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los 

estatutos que regirán a la Asociación, los cuales se transcriben a conti-

nuación: """ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE VETERANOS 

MILITARES PROGRESISTAS DE CHALATENANGO CAPITULO 

I NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artí-
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culo uno. Créase en la ciudad de Chalatenango, Departamento de 

Chalatenango, la Asociación de nacionalidad Salvadoreña, que se de-

nominará ASOCIACION DE VETERANOS MILITARES PROGRE-

SISTAS DE CHALATENANGO y que podrá abreviarse "AVMP DE 

CHALATENANGO", como una Entidad apolítica, no lucrativa ni reli-

giosa, la que en los presentes Estatutos se denominará " La Asociación". 

Artículo dos. El domicilio de la Asociación será la ciudad de Chalatenango, 

Departamento de Chalatenango, pudiendo establecer filiales en todo el 

territorio de la República y fuera de él. Artículo tres. La Asociación se 

constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II FINES U OBJETIVOS 

Artículo cuatro. Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Velar 

por la satisfacción de las necesidades básicas de los Veteranos Militares 

de El Salvador, específicamente las de sus asociados del departamento 

de Chalatenango, gestionando todo tipo de cooperación nacional e in-

ternacional con organismos públicos y privados encaminada a mejorar 

el nivel de vida y de productividad de los asociados y su grupo familiar. 

b) Brindar protección de toda índole a sus asociados y en general a todo 

tipo de excombatientes y militares que lo soliciten, constituyéndose en 

una asociación de apoyo integral a los excombatientes asociados y sus 

familias. c) Promover proyectos de producción agropecuaria con la 

participación de los veteranos militares asociados del departamento de 

Chalatenango, que les permitan mejorar las condiciones de vida propia 

y de sus familias convirtiéndolas en personas económicamente activas. 

d) Gestionar y Apoyar políticas públicas para el acceso a la consecución 

de líneas de crédito o financiamiento para los distintos proyectos pro-

ductivos y de bienestar para los veteranos militares asociados y sus fa-

milias, así como la gestión de becas académicas para sus hijos y la 

creación de oportunidades laborales para sector veterano militar. CA-

PITULO III DEL PATRIMONIO Artículo cinco. El Patrimonio de la 

Asociación estará constituido por: a) Las cuotas de los Miembros. b) 

Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, respectivamente. c) Todos los bienes 

muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los 

mismos de conformidad con la ley. Artículo seis. El Patrimonio será 

administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le 

manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV DEL GOBIERNO DE 

LA ASOCIACION Artículo siete. El gobierno de la Asociación será 

ejercido por: a) La Asamblea General; y b) La Junta Directiva. CAPI-

TULO V DE LA ASAMBLEA GENERAL Artículo ocho. La Asamblea 

General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asocia-

ción y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y 

Fundadores. Artículo nueve. La Asamblea General se reunirá ordinaria-

mente una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada 

por la Junta Directiva. La Asamblea General sesionará válidamente con 

la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los Miem-

bros en primera convocatoria y en segunda convocatoria el día siguien-
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te con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que 

se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 

Asamblea General por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos 

especiales en que se requiera una mayoría diferente. Artículo diez. Todo 

miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea 

General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito 

por otro miembro. El límite de representaciones es de un miembro, 

llevando la voz y el voto de su representado.  Artículo once. Son atri-

buciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva. b) Aprobar, reformar 

o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación. c) 

Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la 

Asociación. d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de 

la Asociación, presentada por la Junta Directiva. e) Fijar las cuotas 

mensuales y contribuciones eventuales de los miembros. f) Decidir 

sobre la compra, venta o enajenación de los bienes inmuebles pertene-

cientes a la Asociación. g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para 

la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

CAPITULO VI DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo doce. La direc-

ción y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Direc-

tiva la cual estará integrada de la siguiente forma: Un Presidente, un 

Vicepresidente, un Secretario, un Síndico, un Tesorero y dos Vocales. 

Artículo trece. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para 

un período de dos años pudiendo ser reelectos. Artículo catorce. La 

Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordina-

riamente cuantas veces sea necesario. Artículo quince. El quórum ne-

cesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será de cuatro 

Miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por la mayoría de los 

asistentes. Artículo dieciséis. La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de 

los fines de la Asociación. b) Velar por la administración eficiente y 

eficaz del patrimonio de la Asociación. c) Elaborar la Memoria Anual 

de Labores de la Asociación. d) Promover la elaboración de planes, 

programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la 

Asamblea General. e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Re-

glamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de 

la misma Junta Directiva. f) Nombrar de entre los Miembros de la 

Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para 

el cumplimiento de los fines de la Asociación. g) Convocar a sesiones 

ordinarias y extraordinarias de Asamblea General. h) Decidir sobre las 

solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponerlos a la 

Asamblea General. i) Resolver todos los asuntos que no sean compe-

tencia de la Asamblea General. Artículo diecisiete. Son atribuciones del 

Presidente: a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de 

Asamblea General. b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, reso-

luciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de 

los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. c) Ejercer la Re-

presentación Legal de la Asociación, así como Representar judicial y 

extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa 

autorización de la Junta Directiva. d) Convocar a Sesiones Ordinarias 

y Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva. e) 

Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que 

hacer la Asociación. f) Presentar la Memoria de Labores de la Asociación 

y cualquier informe que le sea solicitado por la misma.  Artículo diecio-

cho. Son Atribuciones del Vicepresidente: a) Colaborar con el Presiden-

te en el desempeño de sus funciones b) Sustituir al Presidente en caso 

de ausencia o impedimento de este. c) Las demás que le asignen los 

estatutos y otras disposiciones que defina la asociación  Artículo dieci-

nueve. Son atribuciones del Secretario: a) Llevar los libros de actas de 

las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva. b) Llevar el 

archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación. 

c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asocia-

ción. d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesio-

nes. e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo 

veinte. Son atribuciones del Síndico: a) Velar por el fiel cumplimiento 

de los acuerdos de las resoluciones de la Junta Directiva, de la Asamblea 

General, así como los Estatutos y Reglamento de la Asociación. b) 

Colaborara en la elaboración de las reformas a los Estatutos y Regla-

mento de la Asociación. c) Defender Judicial y Extrajudicialmente a la 

Asociación; y d) Las demás funciones que le asignen la Junta Directiva 

y la Asamblea General. Artículo veintiuno. Son atribuciones del Teso-

rero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el 

Banco que la Junta Directiva seleccione. b) Llevar o tener control di-

recto de los libros de contabilidad de la Asociación. c) Autorizar junta-

mente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que 

realizar. Artículo veintidós. Son atribuciones de los Vocales: a) Cola-

borar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva. b) 

Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia 

o impedimento, a excepción del Presidente. CAPITULO VII DE LOS 

MIEMBROS Artículo veintitrés. Podrán ser miembros todas las perso-

nas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e 

ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y que 

acrediten fehacientemente su calidad de excombatiente militar o víncu-

lo familiar directo hasta el segundo grado de consanguinidad y primer 

grado de afinidad. Artículo veinticuatro. La Asociación tendrá las si-

guientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores. b) Miembros 

Activos. c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: 

Todas las personas que suscriban la Escritura Pública de Constitución 

de la Asociación. Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas 

que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación. Serán MIEM-

BROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos 

en favor de la Asociación sean así nombrados por la Asamblea General. 

Artículo veinticinco. Son derechos de los miembros Fundadores y Ac-

tivos: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General. 

b) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen los 

Estatutos de la Asociación. c) Los demás que les señalen los Estatutos 

y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veintiséis. Son deberes 

de los miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones Ordi-

narias y Extraordinarias de Asamblea General. b) Cooperar en el desa-

rrollo de aquellas actividades propias de la Asociación. c) Cancelar las 

cuotas acordadas en Asamblea General. d) Cumplir y hacer cumplir los 

presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 
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5DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 21 de Noviembre de 2024. 
Asamblea General. e) Los demás que les señalen los Estatutos y Regla-
mento Interno de la Asociación. Artículo veintisiete. La calidad de 
miembro se perderá por las causas siguientes: a) Por violación a estos 
Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 
General. b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 
General merezcan tal sanción. c) Por renuncia presentada por escrito a 
la Junta Directiva. CAPITULO VIII SANCIONES A LOS MIEMBROS, 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO 
DE APLICACION Artículo veintiocho. Tipos de infracciones. Las in-
fracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo  veintinueve.- Me-
didas Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados 
por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para 
todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán 
infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente 
forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez 
y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia. b) Infraccio-
nes graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase 
los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el artículo 
treinta y uno literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con ex-
pulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del artículo 
treinta y uno de estos Estatutos. Artículo treinta.- Son infracciones leves: 
a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra 
cualquier miembro. b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea 
General o la Junta Directiva. c) Observar mal comportamiento en el 
ejercicio de las labores asignadas. d) Realizar desórdenes en cualquier 
local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo 
treinta y uno.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de 
acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera. b) 
Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación. 
c) Causar intencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles 
de la Asociación. d) No cumplir las responsabilidades de los cargos 
aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Direc-
tiva, sin causa justificada. e) Realizar dentro de la Asociación proseli-
tismo político o religioso. Artículo treinta y dos.- Procedimiento de 
Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier 
miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometimiento de 
una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en 
conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir 
expediente disciplinario a fin de indagar sobre la participación y respon-
sabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por 
el término de tres días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a 
petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en 
este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tu-
viera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y 
quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por 
parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea 
cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infrac-
ción grave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente hará 
una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la 
resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el 
Presidente, el Vicepresidente u otro de los miembros de la Junta Direc-
tiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General 
la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo 
admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien con 
vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX 
DE LA DISOLUCIÓN Artículo treinta y tres. No podrá disolverse la 
Asociación sino por disposición de la ley o por resolución tomada en 
Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un 

número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus 
miembros. Artículo treinta y cuatro. En caso de acordarse la disolución 
de la Asociación se nombrará una Junta de Liquidación compuesta de 
cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 
acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos 
sus compromisos se donarán a cualquier entidad Benéfica o Cultural 
que la Asamblea General señale. CAPITULO X REFORMA DE ES-
TATUTOS Artículo treinta y cinco. Para reformar o derogar los presen-
tes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta 
por ciento de los miembros en Asamblea General convocada para tal 
efecto. CAPITULO XI DISPOSICIONES GENERALES Artículo 
treinta y seis. Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados 
dentro de los quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta 
y siete. Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no compren-
dido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la 
misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado 
por la Asamblea General. Artículo treinta y ocho. La Asociación se 
regirá por la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO Por los presentes Estatutos y Demás Disposiciones Legales 
aplicables. Artículo  treinta y nueve. Los Presentes Estatutos entrarán 
en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial. """ 
TERCERO: Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la 
Junta Directiva, quedando conformada de la siguiente manera: Presi-
dente: JOSÉ FELICIANO RIVERA HERNÁNDEZ; Vicepresidente. 
SEBASTIAN PEREZ ORTIZ; Secretario: BLANCA MARGARITA 
GONZALEZ BONILLA; Síndico: PORFIRIO PEREZ ORTIZ; Teso-
rero: GABRIEL ROMEO SOMOZA SERRANO; Vocales: MANUEL 
DE JESUS GALDAMEZ GUEVARA y ROSA NOEMI GARCIA DE 
SOMOZA. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito No-
tario les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente 
Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el 
artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin 
interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.
ENTRELINEAS.- y Apoyar políticas públicas para el acceso a ...- de 
cuatro...-Ejercer la Representación Legal de la Asociación, asi como ... 
-La escritura Pública ...- VALEN.- TESTADOS.- la mitad más uno de 
sus ...- el acta...- NO VALEN.

MANUEL ESTEBAN DEODANES BELLOSO,

NOTARIO.

 

PASO, ANTE MI, DE FOLIO CIENTO VEINTE FRENTE A FOLIO 
CIENTO VEINTITRÉS VUELTO, DE MI LIBRO SEIS DE PROTOCO-
LO, VIGENTE HASTA EL DIA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, Y PARA SER ENTREGADO A LA 
ASOCIACIÓN DE VETERANOS MILITARES PROGRESISTAS 
DE CHALATENANGO, QUE PUEDE ABREVIARSE "AVMP DE 
CHALATENANGO", EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE 
TESTIMONIO. EN LA CIUDAD DE CHALATENANGO, DEPAR-
TAMENTO DE CHALATENANGO, SIETE DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO.

MANUEL ESTEBAN DEODANES BELLOSO,

NOTARIO.
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ESTaTUToS DE la aSociacioN DE VETEraNoS 

MiliTarES ProGrESiSTaS DE

cHalaTENaNGo

caPiTUlo i

NaTUralEZa, DENoMiNacioN, DoMicilio Y PlaZo

 Art. 1. Créase en la ciudad de Chalatenango, Departamento de 
Chalatenango, la Asociación de nacionalidad Salvadoreña, que se 
denominará ASOCIACION DE VETERANOS MILITARES PRO-
GRESISTAS DE CHALATENANGO y que podrá abreviarse "AVMP 
DE CHALATENANGO", como una Entidad apolítica, no lucrativa ni 
religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará " La Asocia-
ción".

 Art. 2. El domicilio de la Asociación será la ciudad de Chalatenango, 
Departamento de Chalatenango, pudiendo establecer filiales en todo el 
territorio de la República y fuera de él.

 Art. 3. La Asociación se constituye por tiempo indefinido. 

caPiTUlo ii

fiNES U oBJETiVoS 

 Art. 4. Los fines u objetivos de la Asociación serán:

 a) Velar por la satisfacción de las necesidades básicas de los 
Veteranos Militares de El Salvador, específicamente las de 
sus asociados del departamento de Chalatenango, gestio-
nando todo tipo de cooperación nacional e internacional con 
organismos públicos y privados encaminada a mejorar el 
nivel de vida y de productividad de los asociados y su grupo 
familiar.

 b) Brindar protección de toda índole a sus asociados y en general 
a todo tipo de excombatientes y militares que lo soliciten, 
constituyéndose en una asociación de apoyo integral a los 
excombatientes asociados y sus familias.

 c) Promover proyectos de producción agropecuaria con la parti-
cipación de los veteranos militares asociados del departamento 
de Chalatenango, que les permitan mejorar las condiciones 
de vida propia y de sus familias convirtiéndolas en personas 
económicamente activas.

 d) Gestionar y Apoyar políticas públicas para el acceso a la 
consecución de líneas de crédito o financiamiento para 
los distintos proyectos productivos y de bienestar para los 
veteranos militares asociados y sus familias, así como la 
gestión de becas académicas para sus hijos y la creación de 
oportunidades laborales para sector veterano militar.

 

caPiTUlo iii

DEl PaTriMoNio

 Art. 5. El Patrimonio de la Asociación estará constituido por:

 a) Las cuotas de los Miembros.

 b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectiva-

mente.

 c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 

ley.

 Art. 6. El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General.

caPiTUlo iV

DEl GoBiErNo DE la aSociacioN 

 Art. 7. El gobierno de la Asociación será ejercido por:

 a) La Asamblea General; y

 b) La Junta Directiva.

caPiTUlo V

DE la aSaMBlEa GENEral

 Art. 8. La Asamblea General, debidamente convocada, es la au-

toridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de 

los miembros Activos y Fundadores.

 Art. 9. La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez 

al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Di-

rectiva.

 La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del 

cincuenta y uno por ciento como mínimo de los Miembros en primera 

convocatoria y en segunda convocatoria el día siguiente con los miembros 

que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor 

número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General 

por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que 

se requiera una mayoría diferente.

 Art. 10. Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las 

sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro. El límite de representaciones 

es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado.

 

 Art. 11. Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Elegir, Sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 

de la Junta Directiva.

 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

Interno de la. Asociación.

 c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto 

anual de la Asociación.

 d) Aprobar o desaprobar la Memoria. Anual de Labores de la 

Asociación, presentada por la Junta Directiva.
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 e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

miembros.

 f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 

inmuebles pertenecientes a la Asociación.

 g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

caPiTUlo Vi

DE la JUNTa DirEcTiVa

 Art. 12. La dirección y administración de la Asociación estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

forma: Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Síndico, un 

Tesorero y dos Vocales.

 Art. 13. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un 

período de dos años pudiendo ser reelectos.

 Art. 14. La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al 

mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Art. 15. El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda 

sesionar será de cuatro Miembros y sus acuerdos deberán ser tomados 

por la mayoría de los asistentes.

 Art. 16. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

fines de la Asociación.

 b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio 

de la Asociación.

 c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Asociación.

 d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos 

y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 

General.

 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y 

de la misma Junta Directiva.

 f) Nombrar de entre los Miembros de la Asociación los Comités 

o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fines de la Asociación.

 g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 

General.

 h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 

miembros y proponerlos a la Asamblea General.

 i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 

Asamblea General. 

 Art. 17. Son atribuciones del Presidente:

 a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General.

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación.

 c) Ejercer la Representación Legal de la Asociación, así como 

Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, 

pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta 

Directiva.

 d) Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General y de la Junta Directiva.

 e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 

tenga que hacer la Asociación.

 f) Presentar la Memoria de Labores de la Asociación y cualquier 

informe que le sea solicitado por la misma.

 Art.18. Son Atribuciones del Vicepresidente:

 a) Colaborar con el Presidente en el desempeño de sus funcio-

nes.

 b) Sustituir al Presidente en caso de ausencia o impedimento 

de éste.

 c) Las demás que le asignen los estatutos y otras disposiciones 

que defina la asociación.

 Art. 19. Son atribuciones del Secretario:

 a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General 

y de Junta Directiva.

 b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 

de la Asociación.

 c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Asociación.

 d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 

sesiones.

 e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación.

 Art. 20. Son atribuciones del Síndico:

 

 a) Velar por el fiel cumplimiento de los acuerdos de las reso-

luciones de la Junta. Directiva, de la Asamblea General, así 

como los Estatutos y Reglamento de la Asociación.

 b) Colaborará en la elaboración de las reformas a los Estatutos 

y Reglamento de la Asociación.

 c) Defender Judicial y Extrajudicialmente a la Asociación; y
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 d) Las demás funciones que le asignen la Junta Directiva y la 

Asamblea General. 

 Art. 21. Son atribuciones del Tesorero:

 a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en 

el Banco que la Junta Directiva seleccione.

 b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 

de la Asociación.

 c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 

la Asociación tenga que realizar.

 Art. 22. Son atribuciones de los Vocales:

 a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva.

 b) Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso 

de ausencia o impedimento, a excepción del Presidente.

caPiTUlo Vii

DE loS MiEMBroS

 Art. 23. Podrán ser miembros todas las personas mayores de diecio-

cho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo 

soliciten por escrito a la Junta Directiva y que acrediten fehacientemente 

su calidad de excombatiente militar o vínculo familiar directo hasta el 

segundo grado de consanguinidad y primer grado de afinidad.

 Art. 24. La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros:

 a) Miembros Fundadores.

 b) Miembros Activos.

 c) Miembros Honorarios.

 Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que 

suscriban la Escritura Pública de Constitución de la Asociación. 

 Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

Directiva acepte como tales en la Asociación. 

 Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por 

su labor y méritos en favor de la Asociación sean así nombrados por la 

Asamblea General.

 

 Art. 25. Son derechos de los miembros Fundadores y Activos:

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-

neral.

 b) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen 

los Estatutos de la Asociación.

 c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación. 

 Art. 26. Son deberes de los miembros Fundadores y Activos:

 a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General.

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Asociación.

 c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General.

 d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General.

 e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación. 

 Art. 27. La calidad de miembro se perderá por las causas siguien-

tes:

 a) Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos 

y resoluciones de la Asamblea General.

 b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 

General merezcan tal sanción.

 c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva.

 caPiTUlo Viii

SaNcioNES a loS MiEMBroS, MEDiDaS 

DiSciPliNariaS, caUSalES Y ProcEDiMiENTo

DE aPlicacioN

 Art. 28.Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: 

leves y graves.

 Art. 29.- Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos 

legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no 

acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva 

de la siguiente forma:

 a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez 

y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia.

 b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo 

que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los 

casos señalados en el Art. 31 literales a) y b) de estos Estatutos. 

Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los 

literales c), d) y e) del art. 31 de estos Estatutos.

 Art. 30.- Son infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespe-

tuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro. b) No realizar 

las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva. c) 

Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas. d) 

Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier 

evento que ésta realice.
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9DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 21 de Noviembre de 2024. 
 Art. 31.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de 

acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera. b) 

Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación. 

c) Causar intencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles 

de la Asociación. d) No cumplir las responsabilidades de los cargos 

aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, 

sin causa justificada. e) Realizar dentro de la Asociación proselitismo 

político o religioso.

 Art. 32.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea Ge-

neral, la Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan 

conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas 

por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la 

Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del ex-

pediente disciplinario se mandará oír por el término de tres días hábiles, 

improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a 

pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas 

las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término 

probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para 

dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta 

Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta 

Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada 

con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la 

Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. Cuando la 

infracción sea cometida por el Presidente, el Vicepresidente u otro de los 

miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución 

y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la 

Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso 

deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación

caPiTUlo iX

DE la DiSolUciÓN

 Art. 33. No podrá disolverse la Asociación sino por disposición 

de la ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 

convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo 

menos tres cuartas partes de sus miembros.

 

 Art. 34. En caso de acordarse la disolución de la Asociación. se 

nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, electas 

por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los 

bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se do-

narán a cualquier entidad Benéfica o Cultural que la Asamblea General 

señale.

caPiTUlo X

rEforMa DE ESTaTUToS

 Art. 35. Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 

necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los 

miembros en Asamblea General convocada para tal efecto.

caPiTUlo Xi

DiSPoSicioNES GENEralES

 Art. 36. Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados 

dentro de los quince días siguientes a su formalización.

 Art.37.Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no com-

prendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de 

la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado 

por la Asamblea General.

 Art. 38. La Asociación se regirá por la LEY DE ASOCIACIONES 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO por los presentes Estatutos 

y demás disposiciones legales aplicables.

 Art.39. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día 

de su publicación en el Diario Oficial.

 

 

acUErDo No. 0229 

San Salvador, 13 de septiembre de 2021

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE VE-

TERANOS MILITARES PROGRESISTAS DE CHALATENANGO, 

y que podrá abreviarse "AVMP DE CHALATENANGO", compuestos 

de TREINTA Y NUEVE artículos, constituida por Escritura Pública 

otorgada en la Ciudad y Departamento de Chalatenango, a las nueve 

horas del día siete de marzo del año dos mil veintiuno, ante los oficios 

del Notario MANUEL ESTEBAN DEODANES BELLOSO; y no en-

contrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, 

de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 

sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes 

confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 

Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en 

el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 

DE LUCRO. COMUNIQUESE.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 

TERRITORIAL.

(Registro No. F26209)
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acUErDo No. 986

San Salvador, 25 de octubre de 2024.

El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EcoNoMÍa,

 Vista la solicitud presentada a este Ministerio el día 19 de julio de 2024 y documentación complementaria agregada a la plataforma el 19 y 26 de 
agosto de 2024, suscrita por el Licenciado luis Ernesto fuentes argueta, en calidad de Apoderado General Administrativo con Cláusulas Especiales 
de la Sociedad BacK officE SolUTioNS El SalVaDor, SociEDaD aNÓNiMa DE caPiTal VariaBlE, que se abrevia BoSS El 
SalVaDor, S.a. DE c.V. y/o BacK officE, S.a. DE c.V., con Número de Identificación Tributaria 0614-240621-104-6, relativa a que se le 
concedan los beneficios de conformidad con la Ley de Servicios Internacionales y su Reglamento.

coNSiDEraNDo:

 I. Que la sociedad BACK OFFICE SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
BOSS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y/o BACK OFFICE, S.A. DE C.V., ha solicitado los beneficios de la Ley de Servicios Internacio-
nales, para prestar el servicio de Centro Internacional de Llamadas conocido en el comercio internacional como "Call Center" o "Contact 
Center", consistente en la recepción de pedidos, atención de quejas, reservaciones, saldos de cuenta, tele mercadeo y venta de productos 
o servicios a clientes residentes en el exterior, como lo son: a recepción de pedidos, atención de quejas, reservaciones, saldos de cuentas, 
telemercadeo y venta de productos o servicios los cuales se puede realizar por canales adicionales al teléfono, tales como correos electró-
nicos, chat y mensajes multimedia, sin perjuicio que parte del servicio se destine al mercado nacional;

 II. Que la sociedad ha solicitado se declare como Centro de Servicios un área de 74.45 m2, identificado como Local L-CERO CUATRO en el 
Nivel Ocho del Condominio Edificio Kinétika, distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, departamento de La Libertad;

 III. Que, de conformidad con los Artículos 58 de la Ley de Servicios Internacionales y 24 de su reglamento, se solicitó opinión a la Dirección 
General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, que informaran si la sociedad solicitante y 
sus accionistas, tienen obligaciones tributarias formales o sustantivas pendientes que cumplir con esas dependencias de Gobierno, habiendo 
obtenido respuesta favorable, por parte de las citadas Direcciones, en el sentido que no tienen ninguna obligación tributaria pendiente; y,

 IV. Que, con base al dictamen técnico del Departamento de Incentivos Fiscales, la Dirección de Inversiones considera procedente acceder a lo 
solicitado.

Por TaNTo:

 De conformidad con las razones expuestas, y con base en lo establecido en los artículos 1, 2 letra b), 3, 5 letra c), 6 inciso cuarto, 7, 24, 25 y 
58 de la Ley de Servicios Internacionales, artículos 23, 24 y 25 de su Reglamento y artículos 163 inciso segundo, 164 inciso primero de la Ley de 
Procedimientos Administrativos este Ministerio, 

acUErDa:

 1. Otorgar a la Sociedad BacK officE SolUTioNS El SalVaDor, SociEDaD aNÓNiMa DE caPiTal VariaBlE, que se 
abrevia BoSS El SalVaDor, S.a. DE c.V. y/o BacK officE, S.a. DE c.V., los beneficios que establece el artículo 25 de la Ley 
de Servicios Internacionales, para dedicarse a prestar el servicio de Centro Internacional de Llamadas conocido en el comercio internacio-
nal como "Call Center" o "Contact Center", consistente en la recepción de pedidos, atención de quejas, reservaciones, saldos de cuenta, 
tele mercadeo y venta de productos o servicios a clientes residentes en el exterior, como son: la recepción de pedidos, atención de quejas, 
reservaciones, saldos de cuentas, telemercadeo y venta de productos o servicios los cuales se puede realizar por canales adicionales al te-
léfono, tales como correos electrónicos, chat y mensajes multimedia, sin perjuicio que parte del servicio se destine al mercado nacional;

 2. Autorizar como Centro de Servicios un área de 74.45 m2, identificada como Local L-CERO CUATRO, Nivel Ocho en Condominio Edificio 
Kinétika, ubicado en distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, departamento de La Libertad;

 3. La Sociedad beneficiada deberá dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Servicios Internacionales, a su Reglamento y demás 
leyes de la República, así como también a las obligaciones que se le imponen en el presente Acuerdo, y en resoluciones o instrucciones o 
instructivos que emitan las instituciones competentes;

 4. Hágase saber este Acuerdo a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda;

 5. El presente Acuerdo puede ser rectificado de conformidad con el Artículo 122 de la Ley de Procedimientos Administrativos y admite 
recurso de reconsideración, en los términos y condiciones a los que se refieren los Artículos 132 y 133 de la citada Ley, el cual podrá ser 
interpuesto ante el titular del Ministerio de Economía dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación 
respectiva, en sede oficial de esta dependencia de gobierno; y,

 6. Publíquese el presente Acuerdo al Diario Oficial.

 COMUNÍQUESE.-

MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ, 

MINISTRA DE ECONOMÍA.

(Registro No. F25969)

Ministerio de econoMia
RAMO DE ECONOMIA
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acUErDo No. 1022

San Salvador, 01 de noviembre de 2024

El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EcoNoMÍa,

 Vista la solicitud presentada en este Ministerio el día 29 de agosto de 2024 e información complementaria presentada los días 02, 10, 16 y 30 
de septiembre, 22 y 28 de octubre de 2024, suscritas por señor Seung ii Hong, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad Doall 
ENTErPriSES, SociEDaD aNÓNiMa DE caPiTal VariaBlE que se abrevia Doall ENTErPriSES, S.a. DE c.V., con Número de 
Identificación Tributaria 0614-260995-102-9, relativa a que se modifique parcialmente el listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad 
autorizada.

coNSiDEraNDo:

 I. Que a la Sociedad DOALL ENTERPRISES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia DOALL ENTERPRISES, 
S.A. DE C.V., se le concedió el goce de las exenciones totales y parciales del pago de los impuestos sobre la renta y municipales, en los 
plazos, porcentajes, términos y alcances establecidos en el número 2 de las letras d) y e) del Artículo 17 de la Ley de Zonas Francas 
Industriales y de Comercialización y se le autorizó el listado de los incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada, que 
consiste en la maquila de toda clase de ropa interior y exterior para hombres, mujeres y niños, que son destinadas dentro y fuera del área 
centroamericana, excepto el mercado nacional, actividad que realiza como Depósito para Perfeccionamiento Activo (DPA) en un área 
total de 1,256.22 m2, ubicada en Zona Industrial Merliot, Boulevard Vijosa, Polígono C, Lote # 38, municipio de Antiguo Cuscatlán, 
departamento de La Libertad, según Acuerdo No. 1065 del 12 de septiembre de 2014, publicado en el Diario Oficial No. 177, Tomo No. 
404 del 25 de septiembre de 2014 y subsiguientes;

 II. Que de conformidad con los Artículos 19 inciso cuarto y 54-G inciso tercero de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, 
la Sociedad beneficiaria ha solicitado que se modifique su listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada;

 III. Que en cumplimiento de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, se solicitó la opinión correspondiente al Ministerio 
de Hacienda habiéndose recibido respuesta oportuna por parte de la Dirección General de Aduanas;

 IV. Que en fecha 23 de junio de 2020 el Ministerio de Hacienda emitió el Acuerdo No. 472, en el que delega al Director General de 
Aduanas para que firme las opiniones requeridas por el Ministerio de Economía, en los casos que la Ley de Zonas Francas Industriales y 
de Comercialización así lo establezca, previo a emitir Acuerdo. En el mismo se convalidan todas las opiniones emitidas por el Director 
General de Aduanas, suscritas a partir del 13 de marzo de 2020; y,

 V. Que, con base en el dictamen del Departamento de Incisos Arancelarios, la Dirección de Inversiones considera procedente acceder a lo 
solicitado.

Por TaNTo:

 De conformidad con las razones expuestas, y con base en lo señalado en los Artículos 19 inciso cuarto, 45 inciso final y 54-G inciso tercero, 
todos de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, y Artículos 163 inciso segundo y 164 inciso primero de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, este Ministerio, 

acUErDa:

 1. Modificar parcialmente el listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada con sus respectivas excepciones, a la 
Sociedad DOALL ENTERPRISES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia DOALL ENTERPRISES, S.A. 
DE C.V., incluyendo cuatro (04) incisos arancelarios, según el detalle siguiente:

  SECCIÓN XI. MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS. CAPÍTULOS 50-63: Excepciones: 5603.11.00.00 De peso inferior o 
igual a 25 g/m2. De filamentos sintéticos o artificiales. Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada. 5603.14.00.00 
De peso superior a 150 g/m2. De filamentos sintéticos o artificiales. Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada. 
5808.10.00.00 Trenzas en pieza. Trenzas en pieza; artículos de pasamanería y artículos ornamentales análogos, en pieza, sin bordar, excepto 
los de punto; bellotas, madroños, pompones, borlas y artículos similares. 6217.90.00.00 Partes. Los demás complementos (accesorios) de 
vestir confeccionados; partes de prendas o de complementos (accesorios), de vestir, excepto las de la partida 62.12.

 2. Quedan sin ninguna modificación los Acuerdos No. 1065, 1078, 370, 675, 1350, 1361, 76, 1086 y 770 en todo aquello que no contradigan 
al presente;

 3. Hágase saber este Acuerdo a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda;

 4. El presente Acuerdo puede ser rectificado de conformidad con el Art. 122 de la Ley de Procedimientos Administrativos y admite recurso 
de reconsideración, en los términos y condiciones a los que se refiere los Artículos 132 y 133 de la citada Ley; el cual podrá ser interpuesto 
ante el titular del Ministerio de Economía dentro del plazo de 19 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación res-
pectiva, en la sede oficial de esta dependencia de gobierno, y; en los términos y condiciones establecidos en los Artículos 132 y 133 de la 
mencionada Ley, y,

 5. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial.

 COMUNÍQUESE.-
MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ,

MINISTRA DE ECONOMÍA.
(Registro No. F26275)
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acUErDo No. 15-1509.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolución 

Número 344 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de fecha 3 de junio 

de 2024, que resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Diploma de Bachiller 

en Ciencias y Letras, extendido por el Ministerio de Educación, en el año 2020, obtenido por MalENa cEcilia roDriGUEZ QUiNTaNa, 

en el Colegio Teresiano del Distrito I, Managua, Departamento Managua, República de Nicaragua, reconociéndole su validez académica en nuestro 

Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de julio 

de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F26132)

acUErDo No. 15-1534.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolución 

Número 362 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de fecha 4 de junio 

de 2024, que resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Diploma de Bachiller 

en Ciencias y Letras, extendido por el Ministerio de Educación, en el año 2018, obtenido por EMElY SolÓrZaNo alVaraDo, en el Colegio 

Teresiano Sagrado Corazón, Granada, Departamento Granada, República de Nicaragua, reconociéndole su validez académica en nuestro Sistema 

Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los once días del mes de julio 

de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F26198)

Ministerio de educacion, ciencia y tecnoloGia
RAMO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA
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acUErDo No. 15-1713.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolución 

Número 419 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de fecha 2 de julio 

de 2024, que resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Diploma de Bachiller 

en Ciencias y Letras, extendido por el Ministerio de Educación, en el año 2020, obtenido por fErNaNDo JoSUE corralES GUTiErrEZ, 

en el Colegio Pureza de María, Managua, Departamento Managua, República de Nicaragua, reconociéndole su validez académica en nuestro Sistema 

Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los doce días del mes de agosto 

de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F26032)

 

acUErDo N° 15-2031. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece 

el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; y CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y 

Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado MiGUEl ÁNGEl QUiNTaNilla rEciNoS, solicitando que 

se le reconozca el título académico de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL, obtenido en la ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, en la REPÚBLICA DE CUBA, el día 05 de diciembre de 2016; lo anterior de conformidad a lo dispuesto 

en los Arts. 14 y 20 de la Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades 

concedidas en los mismos a este Ministerio; II) Que de conformidad a los Arts. 1, 2 romano v, 4 y 5 del Convenio Regional de Convalidación de Es-

tudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en América Latina y El Caribe, suscrito por nuestro país el día 27 de septiembre de 1976, ratificado 

por la Asamblea Legislativa a los 18 días del mes de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial N° 235, Tomo N° 253 de fecha 21 de diciembre 

de 1976 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento académico; III) Que habiéndose examinado la documentación presentada en la Gerencia 

de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 23 de septiembre de 2024, se ha emitido 

dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento del título académico mencionado en el romano I. POR TANTO: Este Ministerio con base 

a las razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos legales, ACUERDA: 

1°) Reconocer la validez académica de los estudios de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL, realizados 

por MIGUEL ÁNGEL QUINTANILLA RECINOS, en la República de Cuba; 2°) Tener por incorporado a MIGUEL ÁNGEL QUINTANILLA RE-

CINOS, como ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, 

no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El 

presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día treinta de septiembre de 

dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F25917)
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acUErDo N° 15-2032. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece 

el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; y CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y 

Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado MiGUEl ÁNGEl QUiNTaNilla rEciNoS, solicitando que 

se le reconozca el título académico de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN CARDIOLOGÍA, obtenido en la UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 

MÉDICAS DE LA HABANA, en la REPÚBLICA DE CUBA, el día 03 de junio de 2024; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 14 

y 20 de la Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en 

los mismos a este Ministerio; II) Que de conformidad a los Arts. 1, 2 romano v, 4 y 5 del Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Títulos y 

Diplomas de Educación Superior en América Latina y El Caribe, suscrito por nuestro país el día 27 de septiembre de 1976, ratificado por la Asamblea 

Legislativa a los 18 días del mes de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial N° 235, Tomo N° 253 de fecha 21 de diciembre de 1976 y 

vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento académico; III) Que habiéndose examinado la documentación presentada en la Gerencia de Regis-

tro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 23 de septiembre de 2024, se ha emitido dictamen 

favorable para la incorporación por reconocimiento del título académico mencionado en el romano I. POR TANTO: Este Ministerio con base a las 

razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos legales, ACUERDA: 1°) 

Reconocer la validez académica de los estudios de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN CARDIOLOGÍA, realizados por MIGUEL ÁNGEL 

QUINTANILLA RECINOS, en la República de Cuba; 2°) Tener por incorporado a MIGUEL ÁNGEL QUINTANILLA RECINOS, como ESPE-

CIALISTA DE PRIMER GRADO EN CARDIOLOGÍA, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para 

el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en 

vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día treinta de septiembre de 

dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F25919)

 

acUErDo No. 15-2089.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolución 

Número 540 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de fecha 20 de 

septiembre de 2024, que resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Science 

Diploma, obtenido por JUaN aNToNio MENJiVar, en Belmopan Comprehensive School, Belmopan, Belice, en el año 2020, reconociendo su 

validez académica en nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de octubre 

de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F25939)
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acUErDo N° 15-2162. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece el 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; y CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Ase-

soría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado WilfrEDo JoSÉ laNZa loBo, solicitando que se le reconozca 

el título académico de DOCTOR EN CIRUGÍA DENTAL, obtenido en la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, en la 

REPÚBLICA DE HONDURAS, el día 27 de octubre de 2014; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 11 y 20 de la Ley de Educación 

Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; II) 

Que de conformidad al Convenio sobre el Ejercicio de Profesiones Universitarias y Reconocimiento de Estudios Universitarios, suscrito por nuestro 

país el día 22 de junio de 1962, ratificado por la Asamblea Legislativa el día 25 de mayo de 1964, publicado en el Diario Oficial N° 96, Tomo N° 

203, de fecha 28 de mayo de 1964 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento Académico; III) Que habiéndose examinado la documentación 

presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 14 de octubre de 

2024, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento del título académico mencionado en el romano I. POR TANTO: Este 

Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos 

legales, ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de los estudios de DOCTOR EN CIRUGÍA DENTAL, realizados por WILFREDO JOSÉ 

LANZA LOBO, en la República de Honduras; 2°) Tener por incorporado a WILFREDO JOSÉ LANZA LOBO, como LICENCIADO EN CIRUGÍA 

DENTAL, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual 

deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en 

el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día veinticuatro de octubre de 

dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F26121)

 

acUErDo N° 15-2198. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece 

el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; y CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y 

Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado Mario aNToNio cHica GUillÉN, solicitando que se le 

reconozca el diploma académico de MAESTRÍA EN OFTALMOLOGÍA, obtenido en LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 

en la REPÚBLICA DE GUATEMALA, el 17 de septiembre de 2003; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 12 y 20 de la Ley de 

Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a este 

Ministerio; II) Que de conformidad al Convenio sobre el Ejercicio de Profesiones Universitarias y Reconocimiento de Estudios Universitarios, sus-

crito por nuestro país el día 22 de junio de 1962, ratificado por la Asamblea Legislativa el día 25 de mayo de 1964, publicado en el Diario Oficial N° 

96, Tomo N° 203, de fecha 28 de mayo de 1964 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento Académico; III) Que habiéndose examinado la 

documentación presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 

14 de octubre de 2024, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento del diploma académico mencionado en el romano 

I. POR TANTO: Este Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior 

y demás instrumentos legales, ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de los estudios de MAESTRÍA EN OFTALMOLOGÍA, realizados 

por MARIO ANTONIO CHICA GUILLÉN, en la República de Guatemala; 2°) Tener por incorporado a MARIO ANTONIO CHICA GUILLÉN, 

como MAESTRO EN OFTALMOLOGÍA, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el ejercicio 

profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho 

días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día veintiocho de octubre de 

dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. C5522)
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ACUERDO No. 15-2014.-

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 
N° 121-09-2024-21436, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 
16 de septiembre de 2024, que resolvió favorable el cierre del centro educativo, exponiendo como justificante baja matrícula de estudiantes desde la 
pandemia es decir desde el año 2020, por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar el ciErrE del centro educativo privado denominado licEo "ProfE-
Sor laDiSlao lEiVa", con código de infraestructura N° 21436, con domicilio autorizado en 1a Calle Poniente, entre 57 y 59 Avenida Norte, N° 
161, Colonia Escalón, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador; II) Dejar sin efecto el Acuerdo No. 15-1354 de fecha 11 de octubre 
de 2007, emitido por el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador, en el Ramo de Educación, así también todas las autorizaciones relacionadas 
con el funcionamiento de dicha institución; III) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintisiete días del mes de 
septiembre de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F25941)

 

ACUERDO No.  204  

SAN SALVADOR, 11 de noviembre de 2024. 

  

 El Órgano Ejecutivo en el ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a lo establecido en el Art. 92 ordinal 8° de la Ley de la Carrera Militar, 
ACUERDA: TraNSfErir al señor SGTo. 1° Ta NÉSTor MiGUEl ZaVala ocHoa, con efecto a partir de la fecha, dentro del Escalafón 
General de Suboficiales de la Fuerza Armada, en la Categoría de las Armas, de la Situación Activa, a la Situación de Reserva, en la misma categoría. 
COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.

 

ACUERDO No.  205

  SAN SALVADOR, 11 de noviembre de 2024. 

 El Órgano Ejecutivo en el ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a lo establecido en el Art. 92 ordinal 10° de la Ley de la Carrera Militar, 
ACUERDA: TraNSfErir al señor SGTo. JoSÉ alBErTo clara ValENcia, con efecto a partir de la fecha, dentro del Escalafón Ge-
neral de Suboficiales de la Fuerza Armada, en la Categoría de las Armas, de la Situación Activa, a la Situación de Reserva, en la misma categoría. 
COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.

ACUERDO No.  206  

SAN SALVADOR, 11 de noviembre de 2024. 

 El Órgano Ejecutivo en el ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a lo establecido en el Art. 92 ordinal 8° de la Ley de la Carrera Militar, 
ACUERDA: TraNSfErir al señor SGTo. JoSÉ EZEQUiEl BolaÑoS MarTÍNEZ, con efecto a partir de la fecha, dentro del Escalafón 
General de suboficiales de la Fuerza Armada, en la Categoría de las Armas, de la Situación Activa, a la Situación de Reserva, en la misma 
categoría. COMUNÍQUESE. 

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.

Ministerio de la defensa nacional
RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



17DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 21 de Noviembre de 2024. 

 acUErDo No. 1178-D.- corTE SUPrEMa DE JUSTicia, San Salvador, seis de junio de dos mil veinticuatro.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NoTario incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 
se pública anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: JEaNNETTE alEJaNDra SoSa MENJiVar, COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.-  O.CANALES C.- L.R.MURCIA.- E.QUINT.A.- R.C.C.E.- J.CLIMACO V.- 
H.A.M.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- LICDA. JULIA IRMA DEL CID, SECRETARIA GENERAL.

(Registro No. F26211)

 

 acUErDo No. 1342-D.- corTE SUPrEMa DE JUSTicia: San Salvador, veintisiete de junio de dos mil veinticuatro.- Habiéndose re-
suelto, con fecha de dos de mayo de dos mil veinticuatro, autorizar al Licenciado fEliPE aNToNio MENJÍVar ESPiNoZa, para que ejerza la 
profesión de aBoGaDo en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- O.CANALES C.- LUIS JAVIER 
SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- E.QUINT.A.- SANDRA CHICAS.- R.C.C.E.- Pronunciado por los magistrados 
y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F26176)

 acUErDo No. 1497-D.- corTE SUPrEMa DE JUSTicia: San Salvador, veinticinco de julio de dos mil veinticuatro.- Habiéndose 
resuelto, con fecha de trece de junio de dos mil veinticuatro, autorizar a la Licenciada Karla YaMilETH caSTro DE raMÍrEZ, para que 
ejerza la profesión de aBoGaDo en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el 
expediente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS 
JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- ALEX MARROQUIN.- H.A.M.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- Pronunciado por los magistrados y 
magistradas que lo suscriben.- RENÉ ARISTIRES GONZÁLEZ BENÍTEZ.

(Registro No. F26106)

 

 acUErDo No. 1792-D.- corTE SUPrEMa DE JUSTicia: San Salvador, veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro.- Habiéndose 
resuelto, con fecha de nueve de julio de dos mil veinticuatro, autorizar al Licenciado EDWiN alEXaNDEr lEiVa MaTEo, para que ejerza la 
profesión de aBoGaDo en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER 
SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- E.QUINT.A.- SANDRA CHICAS.- Pronunciado por 
los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F26069)

 

 acUErDo No. 2053-D.- corTE SUPrEMa DE JUSTicia: San Salvador, veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro.- Habiéndose 
resuelto, con fecha de treinta de julio de dos mil veinticuatro, autorizar al Licenciado PEDro alfoNSo ariaS rEYES, para que ejerza la pro-
fesión de aBoGaDo en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER 
SUAREZ MAGAÑA.- ALEX MARROQUIN.- E.QUINT.A.- SANDRA CHICAS.- R.C.C.E.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo 
suscriben. RENÉ ARISTIRES GONZÁLEZ BENÍTEZ.

(Registro No. F25877)

ORGANO JUDICIAL
corte supreMa de Justicia
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 ACUERDO No. 2211-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro.- Habiéndose 

resuelto, con fecha de veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, autorizar a la Licenciada JacQUEliNE GaBriEla roDrÍGUEZ 

roDrÍGUEZ, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo 

resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: H.A.M.- DUEÑAS.- 

J.A.PEREZ.-  HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- M.E.M.C.- Pro-

nunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F25983)

 

 ACUERDO No. 2221-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro.- Habiéndose 

resuelto, con fecha de veinticinco de julio de dos mil veinticuatro, autorizar a la Licenciada DEiSY GUaDalUPE SÁNcHEZ roMEro, para que 

ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el 

expediente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- ALEX 

MARROQUIN.- SANDRA CHICAS.- R.C.C.E.- H.A.M.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- 

JULIA I. DEL CID. 

(Registro No. F26024)

 ACUERDO No. 2225-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro.- Habiéndose 

resuelto, con fecha de trece de agosto de dos mil veinticuatro, autorizar a la Licenciada GaBriEla fErNaNDa SilVa lÓPEZ, para que ejerza 

la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-

diente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER 

SUAREZ MAGAÑA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- E.QUINT.A.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas 

que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F26308)

 

 ACUERDO No. 2515-D.- SECRETARÍA GENERAL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, once de noviembre de dos mil veinti-

cuatro.- En virtud de delegación conferida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por Acuerdo 7-P del diecisiete de octubre de dos mil diecinueve 

y de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 24 y 43 de la Ley de Procedimientos Administrativos, Art. 70 obligación 13a de la Ley Orgánica Judicial, 

artículos 14, 182 atribución 12a de la Constitución de la República y 13 de la Ley de Notariado, a efecto de ejecutar los actos administrativos inheren-

tes a la sanción dictada en los procesos administrativos sancionatorios, esta Secretaría COMUNICA: Que en el expediente disciplinario D-1062-22 

(D-002-DC-22), la Corte en Pleno dictó resolución con fecha treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, mediante la cual RESUELVE: Declarar 

finalizada la suspensión impuesta al Licenciado CARLOS ALFREDO DÁVILA CORTEZ, en el ejercicio de la función pública del notariado, 

sanción que comenzó a partir del doce de septiembre dos mil veintitrés, aplicada mediante acuerdo número 1275-D de fecha dieciocho de octubre 

de dos mil veintitrés. Incluir el nombre del Licenciado Carlos Alfredo Dávila Cortez, en la nómina permanente de notarios. Dicha resolución surtirá 

efecto a partir del once de noviembre del presente año. Líbrese oficio informando a todos los Tribunales y Registros Públicos del país.- Publíquese en 

el Diario Oficial.- HÁGASE SABER.

LICDA. JULIA DEL CID,

SECRETARIA GENERAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

(Registro No. F26157)
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DEcrETo NÚMEro TrES

El coNcEJo MUNiciPal DE SaN MiGUEl oESTE, DEParTaMENTo DE SaN MiGUEl. 

coNSiDEraNDo:

 I- Que de conformidad al Art. 204 Ordinal Primero y Quinto de la Constitución de la República, es facultad del Municipio en el ejercicio de 

su autonomía crear, modificar y suprimir tasas dentro de los límites que una Ley General establece.

 II- Que las tasas por servicios municipales deberán fundamentarse en la capacidad económica de los contribuyentes y en los principios de 

generalidad, igualdad y equitativa distribución de la carga tributaria; que de conformidad en lo prescrito en el Art. 158 de la LGTM, los 

Municipios deben actualizar periódicamente sus tarifas para brindar mejores servicios municipales.

 III- Que es necesario modificar la actual Ordenanza Reguladora de las Tasas Por Servicios Municipales del Distrito de San Jorge, Publicada en 

el Diario Oficial No. 184, Tomo No. 377 de fecha 04 de octubre del Año 2007, que permita una mejor administración de los sitios públicos 

y el mercado del Distrito de San Jorge.

 IV- Que de conformidad a los artículos 203 y 204 ordinal 5° de la Constitución de la República; Art. 3, y 32 del Código Municipal vigente, los 

municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo y regularán las materias de su competencia por medio de 

Ordenanzas Municipales.

Por TaNTo:

 Este Concejo Municipal Plural en uso de sus facultades legales, 

DEcrETa la siguiente: 

rEforMa a la 

orDENaNZa rEGUlaDora DE laS TaSaS Por SErVicioS MUNiciPalES DEl DiSTriTo DE SaN JorGE, 

MUNiciPio DE SaN MiGUEl oESTE, DEParTaMENTo DE SaN MiGUEl, así:

 art. 1. Modifíquese el Art. 7. Se establece las siguientes tasas por los servicios del Distrito de San Jorge. 

 Adiciónese al No. 4 Servicio De Aseo, Recolección Y Tratamiento De Desechos Sólidos un literal j), así:

 j) Recolección y Disposición final de Desechos Sólidos de los Puestos en Sitios Públicos y Mercado, al mes, por cada puesto:

INSTITUCIONES AUTONOMAS
alcaldias Municipales
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 1- Puestos de Tortillerías, Ventas de Plásticos, Medicina Natural, $10.00

 2- Puestos de Carnes, Mariscos, Comedores, Frutas, Verduras, Lácteos, Floristerías, Bazares, Peluquerías, Salas de Belleza, y 

Otros, $20.00

 Modifíquese el Título del No. 8 Servicios De Bienes Y Sitios Públicos por Servicios De Bienes en Sitios Públicos y Mercados.

 Modifique los literales a) y b) del No. 8 así:

 a) Arrendamiento de locales exteriores en sitios públicos y mercados, cada uno por metro cuadrado al mes, $5.00

 b) Arrendamiento de locales interiores en sitios públicos y mercados, cada uno por metro cuadrado al mes, $4.00

 Adiciónese al No. 8 los literales, j) y k), así:

 j) Por el consumo de energía eléctrica en puestos fijos en sitios públicos y en puestos de mercado, pagarán por cada aparato al mes, lo 

siguiente:

  Por cada aire acondicionado, $75.00

  Por cada molino eléctrico, $100.00

  Por cada licuadora, $3.00

  Por cada refrigeradora, $10.00

  Por cámara refrigerante de dos puertas, $12.00

  Por cada congelador, $15.00

  Por cada microonda u horno tostador, $5.00

  Otros aparatos eléctricos no contemplados, $4.00

  Por el consumo sin electrodoméstico ni aparatos eléctricos, $3.00

 k) Por el consumo de agua potable en puestos fijos en sitios públicos y en puestos de mercado, pagarán al mes, $4.00

 

 art. 2. Adicional a las tasas anteriormente descritas se pagará el 5% que servirá para la celebración de fiestas patronales de este Municipio.

 art. 3. La presente Ordenanza, entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el DIARIO OFICIAL.

 Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal del Municipio de San Miguel Oeste, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro.

 

 DR. ELIAS ISAI GARCIA VILLATORO, LIC. HENRY BLADIMIR RAMOS HERNANDEZ,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICO MUNICIPAL.

 

 LIC. NAHÚM AVIMELEX GRANADOS MOLINA,

 SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F26034)
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DEcrETo NÚMEro SEiS.

El coNcEJo MUNiciPal DEl MUNiciPio DE la liBErTaD oESTE, DEParTaMENTo DE la liBErTaD,

coNSiDEraNDo:

 I. Que la Municipalidad está consciente de la condición económica nacional a consecuencia de diferentes factores que contribuyen al atraso 

del respectivo pago por prestación de servicio en lo relativo a las tasas, lo que ha generado la acumulación de saldos morosos a la comuna 

y a las familias del Municipio.

 II. Que debido a la falta de una conducta de responsabilidad de cumplimiento de trámites en esta municipalidad, se ha generado aumento de 

la mora tributaria, bajo el concepto de multas.

 III. Que el Municipio de La Libertad Oeste, Departamento de La Libertad no obstante ha realizado Acciones integrales, a fin de contrarrestar 

los efectos negativos en las finanzas municipales y por ende en la realización de obras y prestación de servicios, a consecuencia del no pago 

de multas.

 IV. Que de conformidad a los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, los municipios son autónomos en lo económico, técnico 

y administrativo, como también podrán crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas y a su vez decretar las Ordenanzas y 

Reglamentos Locales.

 V. Que siendo que el Municipio ha sido creado para producir el desarrollo local y brindar servicios a la sociedad salvadoreña, se hace necesario 

contar con recursos financieros suficientes para cumplir con su cometido.

 VI. Que el Municipio goza del poder, autoridad y autonomía suficiente para cumplir con sus funciones; que es obligación del Concejo Munici-

pal realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia y dado que actualmente se está suscitando una 

afectación en sus ingresos, se hace necesario proporcionar a sus contribuyentes, incentivos que les permita hacer efectivo el pago de sus 

créditos tributarios a favor del Municipio.

 VII. Que otorgar estímulos al cumplimiento de la Obligación Tributaria Municipal, consistentes en la condonación del pago de multas constituye 

una política Fiscal Municipal, siendo conveniente para este Municipio, otorgar un plazo y facilidades de manera transitoria durante el cual 

los contribuyentes o responsables puedan pagar sus obligaciones tributarias con exoneración de recargos y multas conexas para actualizar 

su situación tributaria con el Fisco Municipal.

Por TaNTo:

 El Concejo Municipal del Municipio de LA LIBERTAD OESTE, Departamento de La Libertad, en uso de las facultades que le confiere los 

Artículos 203 y 204 Numerales 1 y 5 de la Constitución de la República, Artículos 3 Numerales 1 y 5, 4; 30 Numerales 4, 14 y 21; Artículo 31 Numeral 

4, Artículos 32, 34, 35, y 43 todos del Código Municipal.

DEcrETa LA SIGUIENTE:

orDENaNZa TraNSiToria DE ESTÍMUloS Para El cUMPliMiENTo VolUNTario DE laS 

oBliGacioNES TriBUTariaS DEl MUNiciPio DE la liBErTaD oESTE, 

DEParTaMENTo DE la liBErTaD. 

 oBJETo

 art. 1.- El objeto de la presente Ordenanza es proporcionar a los contribuyentes del Municipio de La Libertad Oeste, la oportunidad de adquirir 

el compromiso de pagar su mora tributaria en los plazos que ella establece, gozando de la dispensa del pago de multas que se hayan generado bajo 

diferentes conceptos y respetando la tasa establecida según Ordenanza de cada Distrito.

 ÁMBiTo DE aPlicaciÓN

 art. 2.- La presente Ordenanza se aplicará dentro de la jurisdicción del Municipio de La Libertad Oeste, Departamento de La Libertad; según 

cada Ordenanza vigente de los Distritos: Colón, Jayaque, Sacacoyo, Tepecoyo, y Talnique.
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 DEfiNicioNES

 art. 3.- Para los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por:

 MUNICIPIO: Municipio de La Libertad Oeste: Distrito Colón, Distrito Jayaque, Distrito Sacacoyo, Distrito Tepecoyo y Distrito Talnique, 

Departamento de La Libertad.

 TRIBUTOS MUNICIPALES: Las prestaciones, generalmente en dinero, que los Municipios en el ejercicio de su potestad Tributaria exigen a 

los contribuyentes o responsables, en virtud de una Ley u Ordenanza, para el cumplimiento de sus fines. Son Tributos Municipales: Los Impuestos, 

las Tasas y las Contribuciones Especiales Municipales.

 IMPUESTOS MUNICIPALES: Los tributos exigidos por los Municipios, sin contraprestación alguna individualizada.

 TASAS MUNICIPALES: Los Tributos que se generan en ocasión de los servicios públicos, de naturaleza administrativa o jurídica prestados 

por los Municipios.

 CONTRIBUYENTE: Sujeto pasivo respecto al cual se verifica el hecho generador de la Obligación Tributaria.

 SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA: Persona natural o jurídica que según el Decreto Legislativo que creó la Tarifa 

General de Arbitrios Municipales y la Ordenanza de Tasas por Servicios Públicos Municipales, de este Municipio, está obligada al cumplimiento de 

las prestaciones pecuniarias, sea como contribuyente o responsable.

 TRANSITORIO: Vigencia dentro de un plazo determinado.

 OBLIGACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL: Vínculo jurídico que existe entre este Municipio y los contribuyentes o responsables de los 

Tributos Municipales, conforme al cual, éstos deben satisfacer una prestación en dinero, especie o servicios apreciables en dinero, al verificarse el 

hecho generador de la obligación tributaria.

 MULTA: Sanción pecuniaria a que se hace acreedor el contribuyente que incurriere en una contravención tributaria determinada en el Decreto 

Legislativo que creó la Tarifa General de Arbitrios Municipales y en la Ordenanza de Tasas por Servicios Públicos Municipales.

 PlaZo

 art. 4.- Se Concede plazo de noventa días calendario a efecto que los sujetos pasivos de la obligación Tributaria Municipal que adeuden Tasas 

o Impuestos a favor del Municipio de La Libertad Oeste, puedan efectuar el pago de los mismos, gozando del beneficio de condonación o exoneración 

del pago de multas que se hayan cargado a sus respectivas cuentas.

 SUJEToS DE aPlicaciÓN

 art. 5.- Podrán acogerse a los beneficios establecidos en la presente Ordenanza, las personas naturales o jurídicas que se encuentren en cualquiera 

de las siguientes situaciones:

 a) Las personas naturales o jurídicas que se hayan inscrito oportunamente en el Registro de Contribuyentes o que lo hagan dentro de la vigencia 

de la presente Ordenanza.

 b) Aquellos que con ocasión de la vigencia de la presente Ordenanza soliciten a la Administración Tributaria de este Municipio, gozar de los 

beneficios de la misma, estableciendo al efecto el correspondiente plan de pago, el cual no podrá exceder de los plazos establecidos en el 

Artículo Cuatro de la presente Ordenanza.

 c) Los contribuyentes que se encuentren en proceso de Cobro Judicial al entrar en vigencia esta Ordenanza y que no se haya decretado la 

Sentencia Definitiva, podrán solicitar a la Administración Tributaria de este Municipio, el goce de los beneficios de la misma.

 d) Los contribuyentes que tengan convenio de plan de pago de Tributos Municipales suscrito previamente a la vigencia de esta Ordenanza 

con la Administración Tributaria Municipal y que hayan cumplido puntualmente de su compromiso de pago gozarán de los beneficios para 

las cuotas pendientes de pago.

 e) Los contribuyentes que tengan convenio de plan de pago de Tributos Municipales suscrito previamente a la vigencia de esta Ordenanza con 

la Administración Municipal y que hayan incumplido dicho convenio de pago suscrito y no se les haya iniciado el Cobro Judicial, podrán 

gozar de los beneficios que concede esta Ordenanza, debiendo solicitarlo a la Administración Tributaria de este Municipio y deberán pagar 

en el plazo de vigencia de esta Ordenanza y en caso de solicitar convenio de plan de pago, éste no podrá exceder de SEIS MESES, en 

caso de incumplimiento, deberá de estipularse que cualquier acuerdo perderá su vigencia y la deuda tributaria regresará al estado en que 

se encontraba previo a obtener cualquier beneficio.
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 f) Los sujetos pasivos de la obligación Tributaria Municipal que tengan bienes inmuebles dentro de la jurisdicción del Municipio de La 

Libertad Oeste, que reciben servicios públicos que presta esta Municipalidad y que por cualquier motivo no los hayan inscrito dentro del 

plazo legalmente establecido, en la Unidad de Catastro Municipal ni se les haya calificado como contribuyentes.

 g) Las personas que hayan adquirido bienes inmuebles situados en la jurisdicción de este Municipio y que por cualquier motivo no los hayan 

inscrito, dentro del plazo legalmente establecido, en el Departamento de Catastro Inmuebles, lo hagan dentro de la vigencia de esta 

ordenanza.

 

 DiSPoSicioNES GENEralES

 art. 6.- El Concejo Municipal, a través de la Administración Tributaria Municipal, deberá de dar a conocer por todos los medios posibles, la 

presente Ordenanza, a fin de que los contribuyentes que se encuentran en situación de mora, puedan conocer los beneficios concedidos por la misma 

y tengan la oportunidad de actualizar su situación tributaria con el Fisco Municipal.

 art. 7.- Solamente podrán gozar de los beneficios de la presente Ordenanza los contribuyentes que realicen sus pagos en forma total, o puntualmente 

y con las facilidades de pago concedidas dentro de los plazos determinados en los Artículos Cuatro y Cinco literal e) de la presente Ordenanza.

 ViGENcia DE loS BENEficioS

 art. 8.- Cesarán los beneficios que se conceden en la presente Ordenanza y caducará el plazo que se haya estipulado en el respectivo documento 

que ampare el acuerdo de voluntades entre este Municipio y el contribuyente moroso, con relación al otorgamiento de facilidades de pago de los 

tributos de este Municipio, causados, cuando el sujeto pasivo incumpla sin causa justificada el pago de dos cuotas consecutivas y se hará exigible el 

saldo insoluto de la deuda tributaria, incluidos las multas.

 art. 9.- El plazo estipulado en el documento del plan y facilidades de pago suscrito entre este Municipio y el contribuyente en situación de 

mora, permanecerá vigente, aun cuando el plazo de vigencia de la presente Ordenanza haya finalizado, siempre y cuando no se incumpla el pago de 

una cuota, hasta la fecha de cancelación de la última cuota establecida.

 NorMaTiVa aPlicaBlE

 art. 10.- Lo que no estuviere previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Código Municipal, Ley General Tributaria Muni-

cipal o por lo que disponga el Concejo Municipal.

 ViGENcia

 art. 11.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

a los once días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro.

 PUBLÍQUESE en el Diario Oficial, para los efectos legales consiguientes.

 ANA JANET GONZALEZ SERMEÑO, MARINA ARACELY TOLENTINO MONTES,

 ALCALDESA MUNICIPAL. SÍNDICA MUNICIPAL.

WILBERTO RODOLFO ARRIAGA GODOY,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F26188)

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



24 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 445
DEcrETo NÚMEro SiETE

El coNcEJo MUNiciPal DE SaN SalVaDor oESTE, DEParTaMENTo DE SaN SalVaDor,

coNSiDEraNDo:

 I. Que, de conformidad al artículo 204 de la Constitución la autonomía del municipio implica decretar ordenanzas y gestionar libremente en 
materia de su competencia, por lo que es facultad del municipio crear, modificar y suprimir tasas municipales.

 II. Que, según lo establecido en los artículos 11 y 12 del Código Municipal, el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador 
COAMSS del cual este Concejo Municipal es parte, creó la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador como 
organismo técnico descentralizado, por lo que conforme al inciso segundo del art. 13 de dicho Código la participación en este tipo de 
entidades obliga y compromete patrimonialmente a las municipalidades en la medida y aportes señalados en los estatutos.

 III. Que, de conformidad al artículo 12 de los Estatutos comprendidos en el acuerdo de creación de la OPAMSS, los recursos para el 
cumplimiento de sus funciones y atribuciones, podrán proceder de aportes, tasas o tarifas.

 IV. Que, de conformidad con la Ley de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Área Metropolitana de San Salvador y de los Municipios 
Aledaños, al Reglamento de dicha Ley y al Acuerdo de Creación de la OPAMSS, corresponde a esta última la aprobación de todas las 
actividades relativas al desarrollo urbano y a la construcción en el Área Metropolitana de San Salvador, AMSS. Y este Concejo atendiendo 
dichas facultades reconoce que es el COAMSS como ente Metropolitano, quien debe emitir las tarifas que la OPAMSS cobra por dichos 
servicios.

 V. Que, mediante Decreto No. 11 Publicado en el Diario Oficial No. 100 de fecha 1 de junio de 2018, el COAMSS autorizó las tarifas 
aplicables a los servicios que dicha Oficina presta en cumplimiento a sus funciones y atribuciones legalmente establecidas, por lo que, con 
el objeto de evitar un doble cobro por el mismo concepto, se hace necesario derogar las tasas que este Concejo aprobó en la  Ordenanza de 
las Tasas por Servicios Municipales prestados por la OPAMSS, según Decreto Municipal número 15, Publicado en el Diario Oficial No. 4, 
Tomo No. 362, de fecha 8 de enero de 2004, su reforma emitida mediante Decreto número 4 publicado en el Diario Oficial No. 182, Tomo 
377 de fecha 2 de octubre de 2007, y cualquier otro que en virtud de los servicios que presta la OPAMSS se hubiere emitido.

Por TaNTo:
 En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

DEcrETa la siguiente:

DEroGaToria DE la orDENaNZa DE TaSaS Por SErVicioS PrESTaDoS Por la oficiNa DE 
PlaNificaciÓN DEl ÁrEa METroPoliTaNa DE SaN SalVaDor oPaMSS.

 art. 1.- Derógase la Ordenanza de las Tasas por Servicios Municipales prestados por la OPAMSS, según Decreto Municipal número 15, 
Publicado en el Diario Oficial No. 4, Tomo No. 362, de fecha 8 de enero de 2004, su reforma emitida mediante Decreto número 4 publicado 
en el Diario Oficial No. 182, Tomo 377 de fecha 2 de octubre de 2007, y cualquier otra que en virtud de los servicios que presta la OPAMSS 
se hubiere emitido.

 art. 2.- A partir de esta derogatoria, el Alcalde Municipal tendrá la facultad por delegación expresa de este Concejo, para aprobar en el seno del 
COAMSS, las tarifas por servicios que presta la OPAMSS, reconociendo que es el COAMSS, como ente Metropolitano, quien debe emitir las tarifas 
que la OPAMSS cobra por dichos servicios.

 art. 3.- Los proyectos ejecutados a través del Gobierno Central o Local deberán ser calificados de Interés Social mediante Acuerdo Municipal, y 
la OPAMSS como institución comprometida con el desarrollo social y económico del AMSS, cobrará para este tipo de proyectos, la tarifa preferencial 
de conformidad al pliego tarifario.

 art. 4.- Las presentes disposiciones entrarán en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial, fecha a partir de la cual entrarán 
también en vigencia las tarifas emitidas por el COAMSS.

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de San Salvador Oeste, el día treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro.
 
 JOSÉ URBINA ALVARENGA, PATRICIA LISSETT BARRIENTOS, 
 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICA MUNICIPAL.

 GABRIELA MARGARITA GARCÍA, CARLA MARÍA NAVARRO,
 REGIDORA. REGIDORA.

 OSCAR MAURICIO PLEITEZ, EULALIO RODÍGUEZ FLORES,
 REGIDOR. REGIDOR.

Ante mí,

 LIC. JULIO ADOLFO AMAYA MELÉNDEZ,
 SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F25956)
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DEcrETo N°17-2024

El coNcEJo MUNiciPal la PaZ ESTE, DEParTaMENTo DE la PaZ.

coNSiDEraNDo:

 I. Que de conformidad a los Arts. 204 numeral 5° de la Constitución y 3 numeral 5° del Código Municipal, es facultad del Municipio decretar 

las ordenanzas y reglamentos locales.

 II. Que se ha observado en el Municipio de La Paz Este, que las calles, avenidas, aceras, parques y otros sitios públicos, son utilizados para 

la celebración de eventos culturales, religiosos, artísticos, cívicos o políticos y que esto conlleva una afectación a la circulación normal de 

los vehículos, generando congestionamiento vehicular en las principales vías del municipio.

 III. Que es prioridad de esta Municipalidad trabajar por la buena administración del municipio con el fin de garantizar el bien común local, 

siendo en consecuencia, que el interés colectivo prevalece sobre el interés particular y, por lo tanto, es necesario que se emita una regulación 

que evite el mal uso de calles, avenidas, aceras, parques, para la realización de eventos en espacios públicos.

 IV. Que es competencia de las municipalidades emitir ordenanzas para normar el gobierno y la administración municipal con base al Art. 30 

numeral 4° del Código Municipal, que además es competencia de la municipalidad según lo establecido en el art. 4 Numeral 6°, del Código 

Municipal, La regulación y supervisión de los espectáculos públicos, por lo que se hace necesario y urgente emitir una normativa que regule 

tal actividad, esto además en relación con lo establecido en el Art. 25 inciso segundo de la Ley de Espectáculos Públicos, Cinematografía, 

medios de Comunicación y Publicidad.

Por TaNTo: 

 En uso de sus facultades Constitucionales, así como del Código Municipal y a iniciativa de este Concejo Municipal.

DEcrETa la siguiente:

 

orDENaNZa Para la rEGUlariZaciÓN, coNTrol Y SUPErViSiÓN DE acToS Y 

ESPEcTÁcUloS PÚBlicoS DEl MUNiciPio DE la PaZ ESTE

TÍTUlo i

oBJETo, ÁMBiTo DE aPlicaciÓN, aUToriDaDES 

coMPETENTES Y DEfiNicioNES

caPÍTUlo i

oBJETo Y ÁMBiTo DE aPlicaciÓN

 objeto

 art. 1.- Esta ordenanza tiene por objeto regular, controlar y supervisar los eventos musicales, culturales, religiosos, artísticos, cívicos o políticos 

en las calles, avenidas, aceras peatonales, caminos vecinales, parques, plazas del municipio de La Paz Este.

 Ámbito de aplicación

 art. 2.- La ordenanza será aplicable dentro de la circunscripción del Municipio de La Paz Este, la cual es de carácter obligatorio por parte de las 

personas naturales y jurídicas con residencia o no en el municipio, así como por parte de las autoridades nacionales, departamentales y municipales.

 autoridades competentes

 art. 3.- El control y vigilancia de los espectáculos públicos estará a cargo de la municipalidad a través de:

 a) Alcalde o Alcaldesa Municipal, como máxima autoridad administrativa.

 b) Concejo Municipal.

 c) Gerencia de Inversión, como entidad encargada de emisión de autorizaciones y permisos.

 d) Delegado Contravencional, en la aplicación de sanciones o multas.

 e) Cuerpo de Agentes Municipales, como colaboradores contravencionales.
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caPÍTUlo ii 

DEfiNicioNES 

 Definiciones

 art. 4.- Para los efectos de la ordenanza se entenderán por:

 a) Espectáculos Públicos: Se considera como espectáculo público en general, las funciones o eventos de teatro, cine, musicales, bailes, 
deportivas, típicas, presentaciones artísticas en general y todas aquellas diversiones a las que pueda asistir o presenciar el público, 
mediante pago o gratuitamente.

 b) Aceras: Orilla de calle o de otra vía pública, por lo general ligeramente elevada y enlosada, situada a las fachadas de las casas 
particularmente reservada al tránsito de peatones.

 c) Parques y Sitios Públicos: Aquellas áreas y zonas que están destinadas a la recreación al aire libre, las cuales son de uso público y 
comunitario.

 d) Arriate: Área del derecho de vía destinada a la separación del tránsito vehicular y peatonal que se utiliza para fines ornamentales y 
arborización.

 e) Calle, Avenida o Camino Vecinal: Es la vía terrestre de comunicación y transporte de uso público dentro del área urbana y rural del 
municipio.

 f) Cuneta: Es la orilla de las aceras que señala el límite entre esta y la calle, la que sirve para el drenaje de aguas lluvias fluviales.

 g) Parques y Sitios Públicos: Son aquellas áreas y zonas que están destinadas a la recreación y esparcimiento al aire libre, las cuales son de 
uso público y comunitario.

 h) Permiso: Autorización emitida por la autoridad administrativa municipal para la ejecución de espectáculos o eventos públicos de 
interés privado.

TÍTUlo ii

caPÍTUlo i

ProHiBicioNES, rESPoNSaBiliDaDES, rESTriccioNES Y SaNcioNES

 Suspensión de eventos por contaminación auditiva

 art. 5.- Se suspenderán los eventos y espectáculos públicos al aire libre durante el lapso de la noche que sobrepasen los decibeles establecidos 
como límite en la ordenanza para la Protección y Conservación del Medio Ambiente del Municipio de La Paz Este, que puedan afectar la tranquilidad 
de los vecinos y las personas alrededor de dicho evento ya sea mediante denuncia ante la municipalidad u oficiosamente por la administración pública, 
para lo cual será sujeto a suspensión inmediata por parte de la autoridad municipal.

 Prohibición de promoción sin previa autorización

 art. 6.- Se prohíbe el desarrollo y promoción tanto virtual, visual como sonora de eventos musicales, culturales, artísticos, cívicos, políticos, 
festivales bailables u otro tipo de actividades similares, y que su realización conlleve al uso de las calles, avenidas, aceras, parques, plazas y demás 
sitios públicos, sin previa autorización por parte de la municipalidad de La Paz Este.

 Prohibición de eventos sin previa autorización

 art. 7.- Se prohíbe la celebración de actos y eventos públicos de interés privado independientemente su naturaleza que se realizaren en las calles, 
avenidas, aceras, parques y otros sitios públicos sin la autorización y emisión del permiso correspondiente por parte de la municipalidad, la cual deberá 
de solicitarse ante la Gerencia de Inversión, el solicitante deberá presentar solvencia municipal adjunta.

 aspectos éticos y morales

 art. 8.- Para la promoción y realización de espectáculos o eventos públicos la autoridad administrativa municipal tendrá la facultad de tomar 
las consideraciones necesarias, en los aspectos éticos y morales referente a la forma en que ha sido tratado, publicitado y sus repercusiones para la 
educación social.

 restricciones de acuerdo a la edad del público

 art. 9.- En relación a las restricciones de ingreso, según los casos, están sujetas a las siguientes advertencias públicas:

 a) Espectáculo tipo A, aptos para todo el público.

 b) Espectáculos tipo B, restringidas para menores de 12 años.
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 c) Espectáculos tipo C, restringidas para menores de 16 años.

 d) Espectáculos tipo D, restringidas para menores de 18 años.

 Normas de publicidad

 art. 10.- Serán restricciones publicitarias las siguientes:

 a) Ningún espectáculo podrá anunciarse por medio de dibujos, fotografías, gráficos o cualquier propaganda oral o escrita que no han de presentarse 

o que no llegaren a exhibirse.

 b) Emplear medios gráficos o frases de sentido equívoco, inmoral o contrarios a la cultura y a las buenas costumbres, para efectuar la 

propaganda de un espectáculo.

 c) Omitir en los anuncios o propaganda de un espectáculo el nombre original del espectáculo, restricciones y precio. De igual manera, la 

publicidad de todo evento o espectáculo público llevará el pie de responsabilidad de la persona o promotor a nombre de quien se otorgó el 

permiso.

 responsabilidad del autorizado

 art. 11.- La persona natural o jurídica a quien se le hayan extendido las autorizaciones para la ejecución del evento público, deberá dejar todo 

el espacio público utilizado en el mismo estado físico en que se le otorgó, una vez concluido el evento autorizado.

 intransferibilidad del permiso

 art. 12.- La autorización municipal es de carácter autónomo, intransferible, intransmisible y no negociable, por lo que ninguna otra institución 

pública o privada podrá emitir autorizaciones o permisos para eventos públicos so pena de nulidad, multa y suspensión inmediata, y servirá para el 

ejercicio de actividades legalmente autorizadas, durante el plazo para el cual han sido otorgados.

 

 restricciones de ingreso a personas que puedan perjudicar el desarrollo del espectáculo

 art. 13.- Se impedirá que ingresen al local o espacio donde se desarrolle un espectáculo público los que se encontraren en estado de embriaguez 

o bajo los efectos de sustancias estupefacientes o psicotrópicas.

 obligaciones del público

 art. 14.- Durante el desarrollo de un espectáculo, todo espectador, asistente, así como los empleados y personas que intervengan en el control, 

deberán guardar la compostura y corrección que exigen la educación y buenas costumbres, evitando que, de cualquier manera, sea perturbado el público 

que se encuentra en el interior del espectáculo.

 Cuando un espectador, asistente, empleado, o persona del control del espectáculo, infrinja las disposiciones del inciso anterior, el encargado del 

evento, estará obligado a recurrir a las autoridades como el CAM y Policía Nacional Civil en su caso, para que ésta le obligue a abandonar el local o 

lugar.

 Venta de bebidas

 art. 15.- En el interior donde se desarrolle un espectáculo público no se podrá, vender bebidas alcohólicas; sin previa autorización de la autoridad 

administrativa municipal, los requisitos para la obtención del permiso correspondiente son los siguientes:

 a) Solicitud escrita que contenga nombre del solicitante, lugar descrito donde realizará la actividad comercial, día del evento y nombre del 

evento, número de teléfono, correo electrónico, y dirección o lugar designado dentro de la circunscripción territorial del municipio de La 

Paz Este para recibir y oír notificaciones.

 b) Fotocopia de Documento Único de Identidad.

 c) Solvencia de impuestos municipales.

 El costo del otorgamiento del permiso correspondiente para la venta de bebidas alcohólicas en espacios de eventos o espectáculos públicos del 

distrito de Zacatecoluca será de quinientos dólares de los Estados Unidos de América y para los distritos de San Rafael Obrajuelo y San Juan Nonualco 

será de trescientos dólares de los Estados Unidos de América.
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 En el caso de eventos de Fiestas Patronales, Copatronales o cualquier festividad en la cual la municipalidad ceda la venta de bebidas del evento o 

espectáculo, el organizador solicitante deberá cancelar a la municipalidad la cantidad de dos mil dólares de los Estados Unidos de América cuando el 

evento fuese en el distrito de Zacatecoluca y para el caso de San Rafael Obrajuelo y San Juan Nonualco la cantidad de mil dólares los Estados Unidos 

de América.

 Sanciones

 art. 16.- Las personas naturales o jurídicas que contravengan las disposiciones del presente Título, serán sancionados con multas de uno hasta 

seis salarios mínimos, más alto, vigente. Además de la cancelación del espectáculo o evento, de acuerdo a la gravedad de la infracción y reincidencia 

de la misma.

 Excepcionalidad

 art. 17.- Se podrán utilizar las calles y avenidas del Municipio de La Paz Este, para la realización de actos cívicos, desfiles escolares y actividades 

familiares sin fines de lucro debiendo únicamente notificar a la Alcaldía, con diez días de anticipación.

 Durante las celebraciones de la Semana Santa se podrán utilizar las calles y avenidas del Municipio de La Paz Este, para las actividades litúrgicas 

y la elaboración de alfombras, siempre y cuando dichas alfombras sean colocadas en las vías procesional definida por la iglesia.

 Así mismo quedan exentos de tramitar la autorización de eventos públicos, las instituciones públicas de gobierno y las iglesias, siempre y cuando 

sea para realizar actividades de interés público propias de su naturaleza, sin embargo, deberán informar a la comuna para su formalidad y tramitación 

conforme a las siguientes disposiciones:

 a) Deberá informarse por medio del formulario debidamente autorizado por la Gerencia de Inversión, con al menos diez días hábiles de anti-

cipación a la realización del evento en el que se describa la ubicación exacta, objeto del evento y el horario de inicio y finalización, quien 

además será aprobado por el Alcalde o Alcaldesa municipal.

 b) Si se tratase de un evento que incluya el uso de pirotecnia deberá informar a la comuna para realizar la coordinación respectiva con Cuerpo 

de Bomberos, Protección Civil y demás organismos relacionados, en caso de existir un costo por estos servicios, será trasladado 

al solicitante.

caPÍTUlo ii

iNSPEcciÓN, PErMiSoS Para rEaliZar acToS Y ESPEcTÁcUloS PÚBlicoS,

caNcElacioNES Y SUS EXENcioNES

 Inspección previa

 art. 18.- El que pretenda desarrollar un espectáculo, evento o concierto público con fines de interés privado, deberá solicitar una inspección por 

parte de la Municipalidad, la cual establecerá la viabilidad o no de la realización del espectáculo, el costo de la inspección será de cien dólares de los 

Estados Unidos de América.

 Permiso para espectáculo público

 art. 19.- Una vez superada la etapa de la inspección, el solicitante de un evento público tales como festivales bailables, actos culturales, artísti-

cos, celebraciones de eventos y actos públicos de interés privado y conexas que implique la obstaculización del tráfico vehicular o peatonal en forma 

temporal, se solicitará llenando el formulario para otorgamiento de permiso, proporcionado por la Gerencia de Inversión de la Municipalidad, la 

solicitud será con al menos quince días hábiles de anticipación, para la autorización a la municipalidad, el costo de dicho permiso será de la siguiente 

manera:

 a) El permiso de espectáculo público en Zacatecoluca tendrá un costo de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América.

 b) El permiso de espectáculo público para San Juan Nonualco tendrá un costo de trescientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
América.

 c) El permiso de espectáculo público para San Rafael Obrajuelo tendrá un costo de Trescientos Cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
América.

 llenado de formulario

 art. 20.- El formulario debe ser solicitado por el interesado a la Gerencia de Inversión de la Municipalidad en la que se expresará la finalidad 
del evento, en el que además deberá de presentar la siguiente documentación:
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 a) Copia ampliada a 150% del Documento Único de Identidad Personal.

 b) En caso de tratarse de persona jurídica deberá de adjuntar la credencial de la empresa o negocio o documento que acredite o conste el 
propietario o representante legal de la misma.

 c) Si la solicitante es una Organización no Gubernamental o Fundación sin Fines de Lucro, deberá incorporar su personería jurídica.

 d) En el caso de tratarse de discomóviles, deberán presentar carta de la ADESCO del lugar, autorizándoles la realización de la actividad.

 e) Solvencia de impuestos municipales.

 f) Declarar la cantidad de boletos a emitirse por espectáculo, el cual servirá para calcular la fianza del otorgamiento del permiso.

 g) Listado de organizadores, DJS, mezcladores de música, artistas y demás personas involucradas en la realización del evento o espectáculo, 
adjuntando declaración jurada de compromiso de cada uno, de no hacer incitaciones o acciones directas o directas, verbales o no verbales 
que alteren el orden público o acciones contrarias a las buenas costumbres, así como todo aquel acto que denigre la dignidad humana.

 h) Ubicación exacta y dirección del lugar donde se pretende realizar el evento o espectáculo público.

 Todo espectáculo o evento público realizado en La Paz Este, debe contar con baños portátiles puestos a disposición para los asistentes, de no 
contar con ellos la administración municipal por medio del Delegado Contravencional podrá Sancionar con una multa de quince días multa hasta un 
salario Mínimo, más alto, vigente.

 Cancelación de evento

 art. 21.- La Municipalidad de La Paz Este, podrá denegar, modificar o revocar cualquier autorización, cuando a su criterio la actividad genere 
desórdenes públicos o grave perturbación a la colectividad, así como la afectación en la libre circulación vehicular o peatonal, generando un grave 
congestionamiento.

 fianza

 art. 22.- Los conciertos o espectáculos públicos, deberán cancelar en concepto de fianza para obtener el permiso correspondiente, la cantidad 
de tres mil dólares de los Estados Unidos de América, exceptuando a los regulados en el artículo 23 de esta ordenanza.

 La devolución de la fianza se realizará un día después de culminado el evento y estará sujeta a que en el concierto o espectáculo público no se 
hayan presentado actos contrarios al orden público provocados de parte de los organizadores, DJS, mezcladores de música, músicos, artistas o cualquier 
otra persona vinculada con la producción del concierto o espectáculo.

 Excepción arancelaria

 art. 23.- Las ADESCOS que realicen eventos o espectáculos públicos cuyos fondos recaudados sean en beneficio de la comunidad o para fines 
de carácter social, solo pagarán el consumo de energía eléctrica y la inspección previa del espacio físico en el que se realizará el espectáculo o evento, 
la cual en estos casos tendrá un costo de veinticinco dólares de los Estados Unidos de América.

 El carácter social en la utilización de los fondos deberá fundamentarse dentro del formulario de solicitud de autorización.

 resolución de autorización

 art. 24.- La resolución administrativa en el que sea otorgada la autorización del evento público deberá de contener lo siguiente:

 a) El nombre completo y general de la persona a quien se le ha concedido la autorización.

 b) Descripción de la actividad para lo cual se otorga y la ubicación precisa donde se desarrollará el evento.

 c) Constancia del pago de arancel previo a la actividad.

 d) Lugar y fecha de extensión.

 e) Firma y sello del servidor público que autoriza.

 De la no autorización

 art. 25.- La autorización no se otorgará en los siguientes casos:

 a) Cuando el o los solicitantes hayan proporcionado o establecido información o documentos falsos para su obtención.

 b) Por no cumplir con los requisitos contemplados en los literales c) y d) del artículo 19 de esta ordenanza, cuando así lo amerite.

 c) Por haber infringido esta u otras ordenanzas del Municipio de La Paz Este y haber pagado la multa correspondiente.

 d) No estar Solvente del pago de tasas e impuestos municipales.
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 Prohibición por incompatibilidad de giro comercial

 art. 26.- No podrán realizarse eventos o espectáculos públicos, con finalidad de lucro privado en aquellos inmuebles cuyo giro comercial original 
sea incompatible con lo dispuesto en esta ordenanza, la vulneración de esta disposición tendrá una multa de tres hasta diez salarios mínimos, más alto, 
vigente, la cual será aplicada directamente al titular del inmueble.

 obligaciones del autorizado

 art. 27.- Las personas a quienes se les haya concedido la autorización para realizar actividades reguladas en esta ordenanza, deberán de cumplir 
con las siguientes obligaciones:

 a) Deberán de mantener la zona o lugar del evento circundante limpio, previendo para ello de insumos necesarios para el depósito de residuos 
sólidos para su posterior recolección en un punto fijo.

 b) Deberán de mantener sus equipos o instrumentos de trabajo, en las condiciones de salubridad necesarias para el público asistente.

 c) Deberán de acatar las normas de seguridad pertinentes, para evitar riesgo a los asistentes del evento.

 d) Tramitar con la distribuidora de energía eléctrica correspondiente, el pago del consumo de energía eléctrica que genere el evento o espec-
táculo a realizar.

 El incumplimiento de esta disposición tendrá una multa de uno hasta tres salarios mínimos, más alto, vigente.

TÍTUlo iii

ProcEDiMiENToS aDMiNiSTraTiVo

caPÍTUlo ÚNico

coMPETENcia SaNcioNaToria

 competencia sancionatoria

 art. 28.- Será competencia para aplicar esta Ordenanza el Delegado o Delegada del Departamento Contravencional de esta municipalidad, así 
como sus colaboradores designados, quienes conocerán sobre los hechos y determinará sanciones.

 Toda infracción u omisión a esta ordenanza, dará lugar a la apertura del procedimiento administrativo sancionador, para el establecimiento del 
hecho y la aplicación de la sanción que corresponda de conformidad con la misma, pudiendo además determinar la certificación u aviso de delitos 
penales a la Fiscalía General de la República.

 fundamento de la sanción

 art. 29.- El delegado contravencional, deberá por medio de resolución motivada, en justificar y detallar la sanción a imponer, el procedimiento 
de sanción se regirá conforme a la Ley de Procedimientos Administrativos y en esta ordenanza.

 Supletoriedad

 art. 30.- Lo que no estuviere previsto en esta Ordenanza, se aplicará supletoriamente lo contemplado en la Ley de Procedimientos Administra-
tivos y la Ordenanza Contravencional para la Convivencia y Seguridad Ciudadana y Contravenciones Administrativas del Municipio de La Paz Este 
y las demás aplicables.

 Vigencia

 art. 31.- La presente Ordenanza entrará en vigencia un día después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, a los dieciocho 
días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.

 LICDA. MARCELA BALBINA PINEDA ERAZO, LIC. GUILLERMO ANTONIO VILLALTA RAMOS,
 ALCALDESA MUNICIPAL. SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F26112)
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(Registro No. F28659)
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DEcrETo NÚMEro VEiNTiocHo:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN SALVADOR CENTRO, 

coNSiDEraNDo que:

 I- El artículo 203 de la Constitución de la República, otorga autonomía al Municipio en lo económico, técnico y en lo administrativo. Asi-

mismo, el artículo 204 ordinales 1°, 3° y 5° de la Carta Magna, prescribe la facultad del Municipio para crear, modificar y suprimir tasas y 

contribuciones públicas, así como gestionar libremente en las materias de su competencia, decretando ordenanzas y reglamentos locales.

 II- El artículo 7 de la Ley General Tributaria Municipal, prescribe que es competencia de los Concejos Municipales, crear, modificar o suprimir 

tasas y contribuciones especiales, mediante la emisión de Ordenanzas, todo en virtud de la facultad consagrada en la Constitución de la 

República.

 III- La Ley General Tributaria Municipal en el art. 149 establece que, para el estudio y elaboración de los proyectos de ley y ordenanzas de 

creación, modificación y derogación de sus tributos, los Municipios deberán nombrar una Comisión Especial integrada por funcionarios y 

empleados del mismo.

 IV- La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, por medio de Sentencia Definitiva de Proceso de Amparo Constitucional con 

número de referencia 812-99, de fecha veintiséis de junio de dos mil tres, señala que: "...si la Asamblea Legislativa tiene la facultad de 

crear impuestos fiscales y municipales, tasas y contribuciones especiales, y además de condonar el pago de intereses como se relaciona en 

el párrafo anterior; asimismo los Municipios por medio de sus Concejos Municipales al tener la facultad de crear tasas y contribuciones es-

peciales -municipales-, puede por medio de Ordenanza condonar el pago de los intereses al igual que lo hace la Asamblea Legislativa...".

 V- La Administración Tributaria Municipal considera necesario establecer medidas, para que, los contribuyentes se pongan al día con sus tasas 

por la prestación de servicios municipales, y obligaciones formales, por ende, mejorar la recaudación en los ingresos de la Administración 

Tributaria Municipal.

 VI- Mediante el Decreto Legislativo N° 762, del 13 de junio de 2023, se emitió la LEY ESPECIAL PARA LA REESTRUCTURACIÓN 

MUNICIPAL, publicada en el Diario Oficial N°110, tomo N° 439, del 14 de junio de 2023, en la cual se estableció que, a partir del 1 de 

mayo de 2024, los Municipios de Ayutuxtepeque, Mejicanos, San Salvador, Cuscatancingo y Ciudad Delgado, se convierten en Distritos, 

y proceden a integrar el MUNICIPIO DE SAN SALVADOR CENTRO, quedando conformado por Distrito de Ayutuxtepeque, Distrito de 

Mejicanos, Distrito de San Salvador, Distrito de Cuscatancingo y Distrito de Ciudad Delgado.

 VII- Conforme lo establecido en el art. 1 de la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, el territorio de El Salvador para su adminis-

tración continuará dividido en los actuales catorce departamentos, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos 

municipales. Los municipios se integrarán con uno o más distritos y los actuales municipios no desaparecen y se convierten en distritos... 

la denominación de los municipios, se formará con el nombre del municipio al que se incorporen los distritos, seguido del departamento 

al cual pertenece y de su ubicación geográfica dentro del mismo de conformidad a los puntos cardinales o de su posición central dentro 

de la geografía del departamento respectivo, la denominación de los distritos se formará con su nombre histórico, seguido del nombre del 

municipio al que se encuentre incorporado. La distribución por departamento del municipio y distritos para el caso en concreto será la 

siguiente: SAN SALVADOR CENTRO, integrado por: Distrito de Ayutuxtepeque, Distrito de Mejicanos, Distrito San Salvador, Distrito 

Cuscatancingo y Distrito Ciudad Delgado.
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 VIII- Según lo establece el art. 7 de la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, se establece que, los nuevos Concejos Municipales 

aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las 

facultades que les otorgan los artículos 202, 203 y 204 de la Constitución.

 IX- Asimismo, el art. 8 de la Ley Especial para la Reestructuración Municipal señala que, las leyes de impuestos municipales de cada municipio, 

así como sus respectivas ordenanzas municipales aprobadas por los Concejos Municipales anteriores a dicha Ley y la legislación general 

y particular de cada municipio, continuarán en vigencia, hasta que la Asamblea Legislativa y los municipios agrupantes las ratifiquen, 

reformen o aprueben nuevas.

 X- Mediante acuerdo municipal número 5, tomado en sesión extraordinaria celebrada el día 08 de agosto de 2024, se emitió el decreto número 

17, publicado en el Diario Oficial número 164, tomo número 444, de fecha 30 de agosto de 2024, que contiene la Ordenanza Temporal 

de Dispensa de Intereses Moratorios por Tasas y Contribuciones Especiales Aplicadas a la Propiedad Inmobiliaria del Municipio de San 

Salvador Centro.

Por TaNTo, 

 En uso de sus facultades legales el Concejo Municipal 

DEcrETa lo siguiente:

 Art.1- Prorrogar la vigencia de la Ordenanza Temporal de Dispensa de Intereses Moratorios por Tasas y Contribuciones Especiales aplicadas a 

la Propiedad Inmobiliaria del Municipio de San Salvador Centro, hasta el 31 de diciembre de 2024; aprobada por medio de acuerdo municipal número 

5, tomado en sesión extraordinaria celebrada el 08 de agosto de 2024, a través del cual se emitió el decreto número 17, publicado en el Diario Oficial 

número 164, tomo número 444, de fecha 30 de agosto.

 Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia 8 días después de su publicación en el Diario Oficial.

 

 Dado en el salón de usos Múltiples, del Complejo Municipal Diego de Holguín, el día diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro.

 MARIO EDGARDO DURAN GAVIDIA,  BEATRIZ LEONOR FLAMENCO DE CAÑAS,

 ALCALDE DE SAN SALVADOR CENTRO.  SÍNDICO MUNICIPAL.

EVELYN MAGDALENA CAÑAS PÉREZ,

SECRETARIO MUNICIPAL. 

(Registro No. F28281)

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



48 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 445
ESTaTUToS DE la aSociaciÓN DE DESarrollo 

coMUNal El JarDiN, El SUNZa, DiSTriTo DE 

iZalco, MUNiciPio DE SoNSoNaTE ESTE, 

DEParTaMENTo DE SoNSoNaTE.

caPiTUlo i

NaTUralEZa, DENoMiNaciÓN, 

DUraciÓN Y DoMicilio.

 art. 1.- La asociación que se constituye estará regulada por el 

Código Municipal, La Ordenanza Reguladora de las Asociaciones 

Comunales del Municipio de Sonsonate Este, por estos Estatutos, El 

reglamento interno y demás disposiciones aplicables. - La Asociación 

será una entidad Apolítica, y no lucrativa, podrá participar en el campo, 

Social, Cultural, Cívico y en cualquier otro que fuere legal y provechoso 

para la comunidad donde tendrá su asiento. La Asociación se denomi-

nará "ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL EL JARDÍN 

EL SUNZA". Que podrá abreviarse ADEJARES que en los presentes 

Estatutos se denominará la ASOCIACIÓN.

 art. 2.- La Duración de la Asociación será por un tiempo indefinido, 

sin embargo, podrá disolverse y liquidarse por cualquiera de los casos 

previstos en la ordenanza Reguladora de las Asociaciones Comunales del 

Municipio de Izalco, estos Estatutos y demás disposiciones aplicables.

 art. 3.- El domicilio de la Asociación será el Caserío El Jardín, del 

Cantón El Sunza, del distrito de Izalco, municipio de Sonsonate Este, 

Departamento de Sonsonate.

caPÍTUlo ii

fiNES

 art. 4.- La Asociación tendrá como fines el desarrollo Humano, 

el beneficio a la comunidad, y la obra física que proyecte la Asociación, 

para ello deberá:

 a) Promover el progreso de la respectiva localidad, juntamente 

con instituciones públicas y organismos privados, nacionales 

e internacionales que participen en los respectivos progra-

mas.

 b) Fomentar el espíritu de solidaridad y cooperación mutua entre 

los vecinos, sus grupos y entidades respectivas.

 c) Coordinar y cooperar con otros grupos comunales organizados 

en la localidad, en la mayor integración de sus miembros y 

la mejor realización de sus actividades.

 d) Impulsar y participar en los programas de capacitación 

promocional de los indigentes y grupos comunales, con el 

fin de contribuir al mejoramiento de la organización de la 

comunidad, la administración de proyecto social y económico 

y la elevación de los niveles educativos.

 e) Trabajar en establecimiento y fortalecimiento de los servicios 

de la comunidad con el equipamiento idóneo y los medios 

indispensables para solucionar los distintos problemas que 

existieren en la misma.

 f) Promover las organizaciones juveniles haciéndolas partí-
cipes de la responsabilidad de los programas de Desarrollo 
Local.

 g) Incrementar las actividades comunales a fin de obtener re-
cursos propios que sirvan para impulsar el mejoramiento de 
la comunidad.

 h) Participar en los planes de desarrollo local, regional y espe-
cialmente en la determinación de los proyectos contemplando 
en su plan de actividades y establecer los recursos que deben 
utilizar.

caPiTUlo iii

caliDaD, DEBErES Y DErEcHoS DE loS aSociaDoS 

 art. 5.- Los Asociados podrán ser:

 a) ACTIVOS

 b) HONORARIOS

 Todos deben ser mayores de dieciocho años, sin embargo, las 
personas que provengan de comités juveniles el requisito de edad antes 
mencionado será de quince años.

 Son asociados ACTIVOS, todas las personas que reúnan los re-
quisitos señalados en el inciso anterior, residentes dentro de los límites 
de la unidad vecinal correspondiente a grupos vecinales colindantes 
inmediatos.

 Son Asociados HONORARIOS, aquellas personas a quienes la 
Asamblea General, por su iniciativa y a propuesta de la Junta Directiva 
le conceda tal calidad, en atención a sus méritos y relevantes servicios 
prestados a la Asociación.

 art. 6.- Son deberes y Derechos de los Asociados ACTIVOS:

 a) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales.

 b) Retirarse voluntariamente de la Asociación cuando así lo 
solicite por escrito.

 c) Elegir y ser selecto para cargo de la Junta Directiva.

 d) Cooperar con todos los medios promocionales posibles al 
incremento del Número de miembros de la Asociación.

 e) Asistir con puntualidad a las sesiones de Asambleas Generales 
previa convocatoria escrita.

 f) Cumplir estos estatutos y obedecer a las disposiciones de la 
Asamblea y Junta Directiva, siempre que estén relacionadas 
con los fines de la asociación.

 art. 7.- Los Asociados HONORARIOS, gozarán de los derechos 
que la Asamblea General le otorgue. 

caPiTUlo iV

DEl GoBiErNo DE la aSociaciÓN

 art. 8.- El Gobierno de la asociación, estará constituido por:

 a) La Asamblea General: Que será la máxima autoridad de la 
Asociación.
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 b) La Junta Directiva: Que será en órgano ejecutivo de la referida 

y estará integrada por el número de miembros que determinen 

los presentes estatutos.

caPiTUlo V

DE la aSaMBlEa GENEral

 art. 9.- La Asamblea General la componen todos los asociados 

y se instalará con mayoría siempre de los Asociados, pudiendo haber 

representación por escrito de los Asociados; pero cada Asociado no 

podrá estar representado por más de una persona.

 Las resoluciones se acordarán por mayoría de votos de los presentes 

o representantes.

 art. 10.- La Asamblea General, se reunirá ordinariamente tres 

veces al año con intervalo de cuatro meses, debiendo celebrarse la 

primera de éstas en el mes de agosto y extraordinariamente cuando sea 

convocada por la Junta Directiva por iniciativa propia o a solicitud de 

quince miembros afiliados a la Asociación.

 art. 11.- En las Asambleas Generales Ordinarias, se tratarán 

los asuntos comprendidos en la agenda y los que propongan los 

Asociados.

 En las Asambleas Generales Extraordinarias, se tratarán solo los 

asuntos comprendidos en la convocatoria y cualquier decisión sobre 

otros aspectos será nula.

 

 art. 12.- La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria o 

Extraordinaria, se hará por medio de un aviso escrito, con ocho días de 

anticipación para la primera y con cuarenta y ocho horas de anticipación 

para la segunda, indicándose en el mismo, el lugar, el día y la hora en 

que se han de celebrar.

 Si a la hora señalada no pudiere celebrarse la sesión por falta de 

quórum, ésta se llevará a cabo el mismo día una hora después de la 

hora señalada con los Asociados que concurran, en este último caso, 

las decisiones que se adopten serán obligatorias aún para aquellos que 

convocados que no asistieren, en la forma prescrita en estos Estatutos.

 art. 13.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Elegir y dar posesión a los miembros por la Junta Directiva.

 b) Recibir los informes de trabajo y aprobar o denegar el estado 

financiero de la Asociación.

 c) Destituir total o parcialmente por causa justificada a los 

miembros de la Junta Directiva y Elegir a sus sustitutos.

 d) Retirar la calidad de miembro de la misma a aquel que hubiere 

renunciado, fallecido o perdido su calidad de Asociado.

 e) Pedir a la Junta Directiva los informes que crea conveniente.

 f) Aprobar el reglamento interno de la Asociación y los que 

sean necesarios.

 g) Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos y Reglamentos 
que se dicten.

 h) Aprobar el Plan Anual de Trabajo y su respectivo presupuesto.

 i) Otorgar en la calidad de Asociados Honorarios.

 j) Resolver a su prudente arbitrio de las situaciones excepcio-
nalmente no previstas en estos estatutos y que demanden 
inmediata solución.

caPiTUlo Vi

ProcEDiMiENTo ESPEcial Para la rEMociÓN DE 
aSociaDoS Y DirEcTiVoS.

 art. 14.- Los miembros de la Asociación podrán ser retirados por 
ella por acuerdo de la Asamblea General, tomando por mayoría de votos 
previa audiencia y éstos, por infracción a la ordenanza reguladora de 
las Asociaciones Comunales, a estos Estatutos y reglamento interno que 
rigen a la Asociación. Se consideren además como causales de retiro o 
expulsión las siguientes:

 a) Mala conducta del asociado que se traduzca en perjuicio 
grave para la Asociación.

 b) Promover actividades que afecten la función de la Asocia-
ción.

 c) Obtener por medios fraudulentos beneficios de la Asociación 
para sí o para terceros.

 d) Cometer algún delito a falta grave en perjuicio de la 
Asociación.

 art. 15.- Todos o parte de los miembros de la Junta Directiva electos 
por la Asamblea General, podrán ser suspendidos temporalmente, sino 
ameritare su destitución según la gravedad del caso.

 Para proceder a la suspensión temporal, la Junta Directiva nombrará 
una comisión de dos o más de sus miembros otra para investiguen los 
hechos y oyendo el informe de éste las razones que el supuesto infractor 
exponga en su defensa, resolverá tal destitución nombrando a continuación 
los sustitutos.

 En caso de destitución de la Junta Directiva de conformidad a 
lo que establece el literal c) del Art. 13. De los presentes estatutos, se 
seguirá el procedimiento anterior; pero en este caso será la Asamblea 
General quien resolverá tal destitución nombrando a continuación a los 
sustitutos.

 art. 16.- En caso que la Junta Directiva dentro del plazo de diez 
días de conocida la infracción no proceda de conformidad a los artículos 
anteriores, un número de diez asociados por lo menos, podrá convocar a 
la Asamblea General para que ésta nombre de la Comisión Investigadora, 
para que, en base a su informe, la Asamblea proceda a la suspensión o 
destitución.

 El mismo procedimiento se seguirá cuando de acuerdo a las in-
fracciones cometidas debe de conocerse sobre la suspensión temporal 
o destitución de toda la Junta Directiva o cuando por tratarse de la 
mayoría de los miembros de la Junta Directiva los restantes no inician 
el procedimiento dentro del plazo que establece el inciso anterior.
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 En todos los casos de este artículo será la Asamblea General la que 
resolverá sobre la suspensión temporal o destitución de los miembros y 
en la misma sesión elegirán y darán posesión a los sustitutos la Asamblea 
General o Junta Directiva notificará al suspendido la resolución final 
de contenga la suspensión temporal o definitiva a más tardar dentro de 
cuarenta y ocho horas después de haber sido acordada.

 art. 17.- De la resolución final que establezca la suspensión tem-
poral decretada por la Junta Directiva podrán interponerse únicamente el 
recurso de revisión ante la misma dentro del tercer día de las resoluciones 
de la Asamblea General no se admitirá ningún recurso.

 

caPiTUlo Vii

DE la JUNTa DirEcTiVa

 art.18.- La Junta Directiva estará integrada por once miembros 
propietarios electos en una Asamblea General por votación nominal 
y pública ya sea para cargos separados o en planilla en todo caso la 
nominación de los cargos será la siguiente: presidente, vicepresidente, 
secretario de actas, Tesorero, Protesorero, Síndico y cuatro vocales.

 Los cargos en la Junta Directiva serán Ad honórem, Sin embargo, 
cuando el asociado trabaje en actividades particulares y eventuales para 
la Asociación, podrá cobrar una retribución convencional o cuando el 
volumen de trabajo y las circunstancias lo ameriten, previo acuerdo de 
la Asamblea General.

 art.19.- La Junta Directiva se reunirá ordinariamente por lo menos 
dos veces al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario 
previa convocatoria que haga el presidente.

 Para que la sesión Sea válida deberán concurrir por lo menos seis 
de sus miembros y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos en 
caso de empate el presidente o quien haga sus veces tendrán Voto de 
calidad.

 art. 20.- Son atribuciones de la Junta Directiva:

 a) Elaborar los proyectos de estatutos y sus reformas pertinentes 
de la asociación y proponerlos a la Asamblea General

 b) Determinar juntamente con las instituciones que colaboran 
con el desarrollo comunal, y el plan de trabajo y presupuesto 
correspondiente.

 c) Integrar las comisiones de trabajo de la asociación y encauzar 
su mejor organización y desenvolvimiento.

 d) Convocar a la asamblea general a reuniones ordinarias y 
extraordinarias.

 e) Coordinarse con los organismos del Estado, las municipali-
dades y con las entidades privadas que tengan que trabajar 
con la región en proyecto de desarrollo de la comunidad.

 f) Participar en su caso en las investigaciones planteamientos 
ejecución y evaluación de los programas proyectos de me-
joramiento de la localidad.

 g) Informar Periódicamente a la Asamblea General, al Consejo 
Municipal y a los organismos que cooperan con sus programas 
de las actividades que desarrolla.

 h) Tomar las medidas necesarias para cumplir y aplicar las 
disposiciones emanadas de la Asamblea General.

 i) Vigilar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de los 
miembros de la asociación.

 j) Presentar a la consideración y aprobación de la Asamblea 
General en la sesión ordinaria del mes de diciembre la me-
moria anual de sus actividades.

 k) Llamar al miembro correspondiente de la Junta Directiva, 
cuando el titular esté ausente o no concurriese a tres sesiones 
consecutivas por lo menos sin causa justificada.

 l) Presentar la consideración de la Asamblea General con quince 
días de anticipación de cada ejercicio y el plan anual y el 
presupuesto de gastos de la Asociación.

 art. 21.- El presidente, de la Junta Directiva presidirá las sesiones 
de Asamblea General y de Junta Directiva y todo lo demás que le fuere 
encomendado por la asociación.

 art. 22.- El vicepresidente, colaborará con el presidente y lo sus-
tituirá en los casos de ausencia o impedimento de éste y todo lo demás 
que le fuere encomendado por la asociación.

 art. 23.- El secretario, será el órgano de comunicación de la 
asociación y llevará el inventario de los bienes de la misma y todo lo 
demás que le fuere encomendado por la asociación.

 art. 24.- El secretario de actas, tendrá a su cargo los libros de 
sesiones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva; y será 
el encargado de extender las certificaciones que se soliciten a todo lo 
demás que fuere encomendado por la Asociación.

 art. 25.- El tesorero, será el depositario de los fondos y bienes de la 
asociación y llevará los libros de contabilidad o las cuentas de la misma. 
Se encargará además de que se haga efectivo los créditos a favor de la 
asociación y dará cuenta a la Junta Directiva en cada sesión del Estado 
económico, hará los pagos de las obligaciones de la asociación en todo 
caso serán autorizados los pagos por el secretario y el visto bueno del 
presidente de la asociación.

 Todos los fondos serán depositados en una institución bancaria o 
crediticia para lo cual se abrirá una cuenta a nombre de la Asociación y 
se registrarán las firmas del tesorero del presidente y del síndico de la 
Asociación, se requieren para todo retiro de fondos de la concurrencia 
de los de las firmas de los expresados directivos la del presidente será 
indispensable, una vez sea aprobado por la misma directiva y todos los 
demás que les fuere encontrados por la asociación.

 

 art. 26.- El protesorero, tendrá las mismas funciones del tesorero, 
colaborará y lo sustituirá en caso de ausencia o impedimento de éste y 
todo lo demás que le fuere encomendado por la asociación.

 art. 27.- El síndico, tendrá la responsabilidad judicial y extrajudicial 
de la Asociación, puede otorgar y remover poderes judiciales o admi-
nistrativos y necesitará de la autorización previa que la Junta Directiva 
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para ejercerla en cada caso a falta del síndico fungirán los vocales por 
su orden respectivamente autorizados en sesión de Junta Directiva.

 De entre los vocales de la Asociación, el síndico elegirá un comité 
de vigilancia formado por cinco miembros que tendrán acceso a todas 
las gestiones, operaciones, trabajos, libros y demás documentos de la 
Asociación con el objetivo de velar por el patrimonio de la Asociación 
y se ha aplicado en la consecución de sus fines.

 art. 28.- El síndico, además velará por el estricto cumplimiento 
de los presentes estatutos del reglamento interno si hubiere y demás 
acuerdos tomados por la Asamblea General y por la Junta Directiva y 
todos los demás que le fuere encomendado por la asociación.

 art. 29.- Los vocales, colaborarán con la Junta Directiva en la 
medida que éste lo considere necesario en todo caso sustituirán a los 
miembros de la Junta Directiva que faltaren, integrarán las comisiones 
Que la Junta Directiva estimen necesarias organizar, y todo lo demás 
que se le fuere encomendado por la Asociación.

 art. 30.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos por 
un periodo de dos años pudiendo ser electos para un periodo más, si la 
asamblea general así lo decidiere, pero no podrán pertenecer a la Junta 
Directiva por más de dos periodos consecutivos.

caPÍTUlo Viii

DEl PaTriMoNio DE la aSociaciÓN 

 art. 31.- El patrimonio de la asociación estará constituido por:

 a) Los aportes extraordinarios que provengan de diferentes 
fuentes.

 b) Los ingresos provenientes de cualquier actividad lícita, 
realizada para recaudar fondos para la asociación.

 c) Sus bienes muebles o inmuebles han adquirido a cualquier 
título y las rentas que se obtengan de la administración de 
los mismos.

 art. 32.- Si al final de cada ejercicio administrativo se obtuvieren 
ganancias, la Junta Directiva propondrán a la asamblea general los pro-
yectos en los cuales podrán ser aplicadas tales ganancias, como también 
el tiempo. -

caPÍTUlo iX

DiSolUciÓN DE la aSociaciÓN

 art. 33.- En caso de disolución, si después de pagadas las obliga-
ciones que tenga la Asociación hubiere un remanente, la Junta Directiva 
deberá poner a disposición del Concejo Municipal el remanente que 
hubiera quedado, después de treinta días de haber pagado las obligaciones 
que tuviera la asociación con condición que sean destinados los fondos 
a programas de desarrollo de la comunidad.

 art.34.- La disolución de la asociación será acordada en sesión 
extraordinaria de Asamblea General, mediante acuerdo de las dos ter-
ceras partes de los socios que conforman la asociación por los motivos 
que la ordenanza reguladora de las asociaciones comunales y demás 
disposiciones aplicables establezcan.

caPiTUlo X

DiSPoSicioNES GENEralES

 art. 35.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar el Concejo 
Municipal en los primeros quince días posteriores a la elección, la nómina 
de la Junta Directiva electa en todo caso proporcionará al expresado 
Concejo, de cualquier dato que se le pudiere relativo a la Asociación. 
También informará en la forma expresada en el inciso anterior de las 
sustituciones de los miembros de la Junta Directiva cuando sea de manera 
definitiva. Dentro de los treinta días posterior a la elección de la Junta 
directiva deberá enviar al expresado concejo su plan de actividades.

 art. 36.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia ocho días 
después de su publicación en el Diario Oficial.

ACTA NÚMERO VEINTE

SESIÓN: ORDINARIA

FECHA: 16 DE OCTUBRE DE 2024

EL SUSCRITO SECRETARIO MUNICIPAL,

 CERTIFICA el Acuerdo Municipal que literalmente dice: acUEr-
Do NÚMEro DiEZ: El Concejo Municipal de Sonsonate Este, depar-
tamento de Sonsonate, vistos los estatutos de la "aSociaciÓN DE 
DESarrollo coMUNal, El JarDiN El SUNZa", que podrá 
abreviarse "aDEJarES", con domicilio en Caserío El Jardín, Cantón El 
Sunza, Distrito de Izalco, Municipio de Sonsonate Este, departamento de 
Sonsonate, que constan de treinta y seis Artículos, redactados de confor-
midad a los Artículos 118 y 120 del Código Municipal, y organizada de 
acuerdo con el Art.7 de la Constitución de la República de El Salvador, 
y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las leyes de 
la República, al orden público, ni a las buenas costumbres, en uso de 
sus facultades legales y conforme a los numerales 13 y 23 del Art. 30 
y Art. 119 y 121 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: 
Aprobar los Estatutos de la "ASOCIACIÓN DE DESARROLLO CO-
MUNAL, EL JARDIN EL SUNZA", de esta jurisdicción, que podrá 
abreviarse "ADEJARES", con domicilio en Caserío El Jardín, Cantón 
El Sunza, Distrito de Izalco. Municipio de Sonsonate Este, departamento 
de Sonsonate y conferirle Personería Jurídica a dicha Asociación para 
que sea ejercida conforme a derecho que corresponda. Para los demás 
efectos legales publíquese en el Diario Oficial la certificación de la 
presente resolución y un ejemplar de los Estatutos antes relacionados. 
Certifíquese y Notifíquese para efectos legales. 

 Y no habiendo más que hacer constar se termina la presente que 
para constancia firmamos. Gab.S// //R.deG.// //R. M// //H.E.Ramirez// 
//J. ILEGIBLE// //R.H.G.// //J.H.OrellanaL.// //C.Castaneda//GEspinoza// 
//P.Ramirez// //T.S.Rodrig. "Srio".// RUBRICADAS.

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE 
CONFRONTO. 

 Municipalidad de Sonsonate Este, veintitrés de octubre de dos mil 
veinticuatro.

LIC. TEODOSIO SALVADOR RODRÍGUEZ VÁSQUEZ,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F25739)
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ESTaTUToS DE la aSociaciÓN DE DESarrollo 

coMUNal caNToN liÉVaNo laS cEiBaS, DEl 

DiSTriTo DE ZacaTEcolUca, JUriSDicciÓN 

DE la PaZ ESTE, DEParTaMENTo DE la PaZ.

caPÍTUlo i

coNSTiTUciÓN Y DoMicilio.

 Art. 1.- La Asociación que se constituye se regirá por el Código 

Municipal, Ordenanzas Municipales, Estatutos y demás disposiciones 

legales aplicables, con el objetivo de servir a la comunidad en el desarrollo 

de planes, programas, o proyectos de interés social, cultural y económico, 

será una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa.

 La Asociación se denominará Asociación de Desarrollo Comunal 

Cantón Liévano Las Ceibas, que se abrevia ADESCOCLILC, la que en 

los presentes Estatutos se denominará "La Asociación".

 Art. 2.- El domicilio de la Asociación será Cantón Liévano Las 

Ceibas, Distrito de Zacatecoluca, Municipio La Paz Este, Departamento 

de La Paz.

 Art. 3.- La Asociación se constituye con carácter indefinido, pu-

diendo disolverse y liquidarse en los casos previstos por las Ordenanzas 

Municipales, Código Municipal, ley de desarrollo de la comunidad, y 

los presentes Estatutos.

caPÍTUlo ii

fiNES U oBJETiVoS.

 Art. 4.- La Asociación persigue los siguientes fines u objetivos:

 a) La formación del hombre y mujer en lo que respecta a educa-

ción, salud y economía, la obra física será considerada como 

medio de proyección de la Asociación aprovechará para el 

logro de las diferentes metas y proyectos de beneficio a nuestra 

comunidad.

 b) Fomentar la solidaridad, cooperación, empatía y democracia 

de sus miembros y todos los habitantes de la comunidad.

 c) Promover el desarrollo de la respectiva localidad conjunta-

mente con el Concejo Municipal, otros organismos guber-

namentales e instituciones autónomas, privadas y/o personas 

jurídicas que participan en proyectos de beneficio comunal.

 d) Impulsar y participar en los programas de capacitaciones 

promocional de los dirigentes y los grupos comunales, con 

el fin de contribuir en el mejoramiento de la asociación co-

munal.

 Art. 5.- Para alcanzar sus metas, la Asociación se basará en un plan 

de trabajo aprobado por la Alcaldía Municipal del Municipio de La Paz 

Este. Este plan contemplará acciones a corto, mediano y largo plazo, 

incluyendo:

 a) Reparación de calle principal, fraguado terminado o pavi-

mentado, con sus cunetas, badenes, puentes peatonales y 

desagües.

 b) Proyecto de agua potable domiciliar con ANDA, con reducción 

de requisitos y costo para los miembros del proyecto local.

 c) Introducción de aguas negras a toda la comunidad.

 d) Construcción de casa comunal.

 e) Proyecto de perforación de pozo con su bomba de extracción 

y distribución de agua, para los hogares por medio de tuberías 

a los hogares del proyecto local.

 f) Reparación, instalación de nuevas y mantenimiento de las 

lámparas del alumbrado público en calle, pasajes y caminos 

vecinales de nuestra comunidad.

 g) Elaboración y colocación de rótulos del nombre de nuestra 

comunidad Cantón Liévano Las Ceibas.

 h) Capacitación para hombres, mujeres, jóvenes y niños.

 i) Talleres de emprendedurismo para hombres, mujeres y 

jóvenes.

 j) Acceso a participar en las diferentes actividades que desarrolle 

la Municipalidad.

caPÍTUlo iii 

DE loS SocioS. 

caliDaD DE Socio acTiVo.

 Art. 6.- Podrán ser socios, toda persona natural, mayor de dieciocho 

años, que resida en límite territorial Cantón Liévano Las Ceibas, Distrito 

de Zacatecoluca, Municipio de La Paz Este.

 Será considerado un socio activo, aquel que resida dentro del 

límite territorial Cantón Liévano Las Ceibas, Distrito de Zacatecoluca, 

Municipio de La Paz Este.

iNcorPoraciÓN DE SocioS

 Art. 7.- Procedimiento para la incorporación de socios:

 a) Toda persona natural deberá presentar ante la Junta Directiva 

petición por escrito, en la cual manifieste su voluntad de 

pertenecer a la Asociación.

 b) La Junta Directiva comprobará que dicha petición cumpla con 

los requisitos del art. 6 de la presente Ordenanza, debiendo 

aprobar su ingreso a la Asociación con el mínimo del cincuenta 

por ciento más uno.
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 c) La Asociación llevará en el Libro de Actas, el registro en el 

que se establecerá la decisión de todos los miembros de la 

Junta Directiva con sus respectivos votos, a favor, en contra, 

u abstenciones.

 d) El Secretario de la Junta Directiva, certificará el acta y será 

presentado a la Municipalidad de La Paz Este, para su res-

pectivo registro.

rEGiSTro DE SocioS iNcorPoraDoS.

  Art. 8.- La Asociación deberá contar con un Registro, el cual será 

llevado en el Libro de Actas, en el que se establecerá: Nombre completo 

del socio, edad, residencia, número de Documento Único de Identidad, 

fecha de ingreso y se proporcionará copia del acta certificada por la Se-

cretaria de la Asociación, al Departamento de Organización e Integración 

Social de la Alcaldía Municipal de La Paz Este, para su registro.

DErEcHoS DE loS aSociaDoS.

 Art. 9.- Son derechos de los asociados:

 a) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales.

 b) Presentar mociones y sugerencias a la Asamblea General.

 c) Retirarse voluntariamente de la Asociación.

 d) Elegir y ser electo para cargo de la Junta Directiva.

 e) Gozar de los servicios y privilegios que realice u otorgue la 

Asociación. 

DEBErES DE loS aSociaDoS.

 Art. 10.- Son deberes de los Asociados:

 a) Cooperar con todos los medios promocionales posibles al 

incremento del número de miembros de la Asociación.

 b) Asistir con puntualidad a las sesiones de Asamblea General 

previa convocatoria en legal forma.

 c) Desempeñar con exactitud todas las comisiones y cargos que 

le sean encomendadas.

 d) Cumplir con los presentes Estatutos y obedecer las disposi-

ciones de la Asamblea General y Junta Directiva, siempre 

que estén relacionados con los fines de la Asociación.

PÉrDiDa DE caliDaD DE SocioS.

 Art. 11.- Serán causales de pérdida de calidad de socios ACTIVOS, 

las siguientes:

 a) Por renuncia expresa del socio activo.

 b) Cuando se comprobare el cambio de domicilio de un socio 

activo, fuera de los límites territoriales establecidos por la 

Asociación.

 c) Cuando malversare fondos de la Asociación.

 d) Por promover actividades políticas, religiosas o de otra 

naturaleza que vayan en perjuicio de la Asociación.

 e) Por promover actividades ajenas a los fines de la Asocia-

ción.

 f) Por fallecimiento.

 g) Negarse sin motivo justificado a desempeñar los cargos de 

elección o comisiones que le encomiende la Asamblea General 

o la Junta Directiva.

 

caPÍTUlo iV

DE la aDMiNiSTraciÓN DE la aSociaciÓN. 

 Art. 12.- La administración de la Asociación, será ejercida por:

 a) La Asamblea General: Es la máxima autoridad de la Asociación 

y estará integrada por la totalidad de los asociados.

 b) La Junta Directiva: Es el órgano ejecutivo de la Asociación 

y está compuesta por 11 miembros electos por la Asamblea 

General en votación nominal y pública.

caPÍTUlo V

DE la aSaMBlEa GENEral.

 Art. 13.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Aprobar, reformar, derogar los estatutos y reglamentos internos 

de la Asociación.

 b) Elegir a los miembros de la Junta Directiva, y destituirlos 

cuando exista causa justificada.

 c) Conocer de las causales de pérdida de socios activos.

 d) Solicitar los informes que considere necesarios a la Junta 

Directiva.

 e) Acordar la disolución de la Asociación.

 f) Conocer de todo lo no previsto en los presentes Estatutos y 

otras disposiciones que emita la Asociación.

 Art. 14.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente dos veces 

al año, con intervalos de seis meses, y extraordinariamente cuando con-

sidere necesario. La convocatoria será realizada por la Junta Directiva o 

a iniciativa de un mínimo de diez miembros activos de la Asociación.

 La convocatoria podrá ser escrita o verbal, y deberá indicar el lugar, 

día y hora de la realización a la Asamblea General.
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 Art. 15.- La Asamblea General hará quórum conforme a Código 

Municipal, y las decisiones se tomarán por el voto de la mayoría de 

los asistentes sino hubiera quórum se hará una nueva convocatoria y la 

instalará la Asamblea General con el número de personas que lleguen, 

siempre que no sea inferior a doce de los integrantes de la misma.

 Art. 16.- La convocatoria a Asamblea General Ordinaria, se realizará 

con ocho días de anticipación, y a Asamblea General Extraordinaria por 

lo menos con veinticuatro horas de antelación a la fecha de su realiza-

ción.

caPÍTUlo Vi

DE la JUNTa DirEcTiVa.

 Art. 17.- La Junta Directiva estará integrada por 11 miembros, los 

cuales son:

 • Un Presidente

 • Un Vicepresidente

 • Un Secretario/a de Actas

 • Un Tesorero/a

 • Un Síndico

 • Representantes:

 o Un Representante de la Mujer.

 o Un Representante de la Primera Infancia, Niñez y 

Adolescencia.

 o Un Representante de Juventud.

 o Un Representante de Promoción del Deporte.

 o Un Representante de Cultura.

 o Un Representante de Agricultura y Medio Ambiente.

 Art. 18.- Los Miembros de la Junta Directiva serán elegidos en se-

sión Ordinaria de Asamblea General, por votación nominal y pública.

 Serán elegidos para un período de tres años, contados a partir de 

la fecha de su nombramiento pudiendo ser reelectos en sus cargos, si la 

mayoría de socios así lo quisieren.

 

 Art.19.- La Junta Directiva sesionará Ordinariamente una vez cada 

quince días y Extraordinariamente cuando se considere conveniente.

 

 Art. 20.- El Quórum para celebrar sesión de Junta Directiva será 

la asistencia de seis de sus miembros, para tomar resoluciones el voto 

favorable de la mayoría de los miembros presentes. En caso de empate 

el Presidente tendrá doble voto.

 Art. 21.- Son atribuciones de los miembros de la Junta Directiva:

a) Presidente:

 1. Convocar a todos los miembros de la Junta Directiva y a las 

Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias.

  Convocar a los miembros de la Junta Directiva a Asamblea 

General Ordinaria o Extraordinaria.

 2. Recibir peticiones de entidades públicas o privadas, u socios 

para realizar convocatoria a Asamblea.

 3. Presidir las sesiones Ordinarias y Extraordinarias. 

  Presidir y dirigir las sesiones de la Asamblea General y de 

Junta Directiva.

 4. Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones, 

Estatutos y reglamento interno de la Asociación.

 5. Representar Judicial y Extrajudicialmente a la Asociación.

 6. Otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva, de-

legando únicamente la representación Judicial y Extrajudicial 

al Síndico. El resto de poderes podrán ser otorgados a los 

diferentes miembros de la Junta Directiva.

b) Vicepresidente:

 1. Colaborar con el Presidente en todas sus funciones.

 2. Sustituir al presidente cuando por causas justificadas no pudiese 

ejercer sus funciones en relación a actividades comunales, no 

teniendo facultades para ejercer la representación judicial y 

extrajudicial.

c) Secretario/a de actas:

 1. Responsable del Libro de Actas de la Asociación y su con-

tenido, deberá presentarlo para su respectiva fiscalización o 

control anual ante la municipalidad.

 2. Extender todas las certificaciones y peticiones que sean 

solicitadas a la Asociación.

 3. Realizar y enviar las convocatorias a los miembros para las 

sesiones o Asambleas Generales.

 4. Ser el órgano de comunicación de la Asociación.

d) Tesorero/a:

 1. Recibir y depositar en el banco los fondos obtenidos por la 

Asociación.

 2. Llevar libro de contabilidad o de cuentas de la Asociación.

 3. Autorizar, junto con el Presidente, las erogaciones que la 

Asociación deba realizar por compromisos adquiridos con 

proveedores o terceros.

 4. Ser responsable del contenido del Libro de Contabilidad o de 

cuentas de la Asociación y su presentación para fiscalización 

o control anual ante la municipalidad.
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e) Síndico:

 1. Podrá representar Judicial y Extrajudicialmente a la Asocia-

ción, previa autorización de la Junta Directiva.

 2. Otorgar poderes, con autorización de la Junta Directiva, 

únicamente para la representación Judicial y Extrajudicial. 

El resto de poderes podrán ser otorgados a los diferentes 

miembros de la Junta Directiva.

 3. Podrá nombrar entre los Representantes una comisión de 

vigilancia, la cual estará formada por dos o más miembros, 

que tendrán acceso a los documentos de la Asociación para 

velar por el patrimonio de la misma.

f) representantes:

 1. Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva vigente.

 2. Sustituir de manera gradual al Presidente, Vicepresidente, 

Secretaria de Actas y Tesorero los cuatro representantes según 

su orden de prioridad en la credencial de Junta Directiva, en 

caso de ausencia o impedimento temporal o permanente.

 3. Por Representante entenderemos:

 3.1 Representante de la Mujer:

 a. Representar los intereses de las mujeres en el 

sector de la salud y el bienestar social en la Junta 

Directiva.

 b. Promover políticas y programas que fomenten 

la igualdad de género, promoviendo la salud 

preventiva, el acceso a servicios médicos de 

calidad y la atención a las necesidades sociales 

de la comunidad.

 3.2 Representante de la Primera Infancia, Niñez y Adoles-

cencia:

 a) Representar los intereses de la Primera Infancia, 

Niñez y Adolescencia y promover su desarrollo 

en la comunidad.

 b) Proteger a niñas, niños y adolescentes de cualquier 

forma de violencia.

 3.3 Representante de Juventud:

  Representar los intereses del sector juvenil en la Junta 

Directiva, promoviendo el desarrollo integral de los 

jóvenes y velar por el respeto a sus derechos.

 3.4 Representante de Promoción del Deporte:

  Velar por el sano esparcimiento de los miembros de la 

comunidad y promover el deporte en todas sus ramas, 

para lograr una sana convivencia entre los habitantes.

 3.5 Representante de Cultura:

  Representar los intereses del sector cultural en la Junta 

Directiva, promoviendo la cultura y las artes.

 3.6 Representante de Agricultura y Medio Ambiente:

  Tendrá la responsabilidad de representar los intereses del 

sector agrícola y promover el desarrollo agropecuario en 

la comunidad y la conservación del medio ambiente.

 

 Art. 22.- En caso que los miembros de Junta Directiva no realizaren 

las funciones inherentes a su cargo, se convocará a Asamblea General 

Extraordinaria con la finalidad de dar a conocer los cargos que a la fecha 

están sin participación activa, todo ello para establecer en acta la elección 

de nuevos perfiles o la aceptación de compromisos de los mismos de 

continuar en sus cargos.

caPÍTUlo Vii

DEl PaTriMoNio.

 Art. 23.- El Patrimonio de la Asociación estará constituido por:

 a) Fondos provenientes de las contribuciones que aporten los 

socios activos, el cual será de $ 1.00 mensuales.

 b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeros, respectiva-

mente.

 c) Los fondos recaudados de las actividades programadas y 

realizadas por miembros de la Junta Directiva y socios.

 d) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 

ley.

 Art. 24.- El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General.

 

 Art. 25.- De las utilidades netas obtenidas por la Asociación el 

cinco por ciento será para crearse el Fondo de Reserva a fin de incre-

mentar el capital bancario a nombre de la Asociación que se llevará en 

un libro especial de registro de capital en el que deberá expresarse todo 

incremento o disminución del mismo.

 

 Art. 26.- Los fondos de la Asociación serán depositados en una 

institución financiera, para lo cual se abrirá una cuenta a nombre de la 

Asociación que será manejada con las firmas del Tesorero y el Presidente 

de la Asociación o quienes la Junta Directiva designe.
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caPÍTUlo Viii

DiSolUciÓN DE la aSociaciÓN.

 Art. 27.- La Asociación podrá disolverse cuando el setenta por 

ciento de los socios así lo decidan en Asamblea General Extraordinaria, 

convocada para ese objetivo en especial.

 Todos los fondos y bienes que existan a la fecha de la disolución, 

será el Concejo Municipal quien los destinará a programas de desarrollo 

comunal, en el límite territorial del domicilio de la Asociación y mientras 

no se realice su inversión el remanente estará bajo el control del Concejo 

Municipal.

 

 Art. 28.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación 

se nombrará una Junta de Liquidación compuesta por cinco personas 

electas en la misma Asamblea General Extraordinaria para este fin, con 

los siguientes cargos:

 1. Presidente.

 2. Vicepresidente.

 3. Secretario/a de Actas.

 4. Tesorero/a.

 5. Síndico.

 Es importante tomar en cuenta que la Junta de Liquidación deberá 

estar formada por personas que cumplan con su calidad de socio y no 

ser miembro activo de la actual Junta Directiva vigente.

 Art. 29.- Una vez acordada la disolución se realizará la acreditación 

de Junta de Liquidación; bajo el mismo procedimiento de Credencial 

para Nueva Junta Directiva con la única variante que serán solamente 

cinco personas electas.

 Art. 30.- El proceso de disolución se realizará bajo los procesos 

internos siguientes luego de estar acreditada la Junta de Liquidación:

 a. Se presentará copia fiel del acta de disolución asentada en el 

libro de acta firmada y sellada por la secretaria certificándo-

la.

 b. Se anexarán las membrecías de socios que asistieron a la con-

vocatoria cumpliendo con el setenta por ciento requerido.

 c. Se anexará la petición de disolución de Personería Jurídica 

firmada y sellada por el Presidente en funciones.

 d. Copia del Diario Oficial y últimas credenciales vigentes, y 

nómina de Junta de Liquidación.

 e. Se entregarán Libros de Actas y financiero, así como toda 

la documentación de bienes patrimoniales o financieros que 

existan a favor del Concejo Municipal para su debida inter-

vención.

 f. Se presentará toda esta documentación al Concejo Municipal 

Jurisdiccional para emitir acuerdo que liquida la personería 

Jurídica.

 g. Se realizará publicación en Diario Oficial.

caPÍTUlo iX

rEforMa DE ESTaTUToS.

 Art. 31.- Para reformar Estatutos se convocará a Asamblea Gene-

ral Extraordinaria con este fin y se someterá a votación los cambios a 

efectuarse los cuales deberán ser aprobados por el sesenta por ciento de 

los miembros que asistan a la convocatoria, basándose en el Quórum 

mínimo y procesos ya establecidos por falta de quórum según Código 

Municipal, Leyes vigentes o Estatutos.

 Queda establecido que cualquier cambio que genere un costo o 

gasto será absorbido por la Asociación y no será trasladado o atribuido 

a la Municipalidad.

caPÍTUlo X

coNTrol fiScal.

 Art. 32.- El Control Fiscal estará a cargo de la Municipalidad y 

deberán presentarse en conjunto con sus documentos de acreditación cada 

año en el mes de enero o cuando se requiera, incluyendo los comités o 

cualquier comisión que dentro de la misma Asociación capte fondos de 

la comunidad, todo ello para:

 a) Su revisión.

 b) Auditoría.

 c) En el momento en que la Asamblea General Requiera la 

intervención municipal con una aprobación mínima de no 

menos el setenta por ciento de sus miembros o socios, sin 

importar que la Asociación lleve contabilidad formal o in-

formal dependiendo de sus ingresos.

caPÍTUlo Xi

DiSPoSicioNES GENEralES.

 Art. 33.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados 

dentro de los quince días siguientes a la formalización y en caso de no 

ser así se establecerá como nulo el proceso realizado.

 Art. 34.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no 

contemplado en estos Estatutos se establecerá en el Reglamento Interno 
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de la misma. El Reglamento Interno deberá ser elaborado por la Junta 

Directiva y aprobado en una Asamblea General Extraordinaria convocada 

específicamente para este fin.

 

 Art. 35.- La Asociación se regirá por el ordenamiento municipal de 

los presentes Estatutos y otras disposiciones legales vigentes y aplicables 

según el caso.

 Art. 36.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia ocho días 

después de su publicación en el Diario Oficial.

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL

 CERTIFICA: Que en el libro de Actas y Acuerdos Municipales 

que al efecto lleva esta oficina durante el año dos mil veinticuatro, se 

encuentra asentada el ACTA NÚMERO VEINTISÉIS.- Sesión Extraor-

dinaria, celebrada por el suscrito Concejo Municipal de La Paz Este, el 

día TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 

convocada y presidida por la Alcaldesa Municipal Licda. Marcela Balbina 

Pineda Erazo, de conformidad al Artículo 36 del Código Municipal, 

con la asistencia de la Síndica Municipal Licda. Marcela del Carmen 

Valencia Lemus, Regidores Propietarios por su orden, Primera Regidora 

Propietaria Licda. Sarahi Alejandra Cortez Alfaro; Segundo Regidor 

Propietario Lic. Carlos Humberto Martínez Barahona; Tercer Regidor 

Propietario Sr. José Ulises Panameño; Cuarto Regidor Propietario Sr. 

Francisco Montes González, con la asistencia del Lic. Guillermo Antonio 

Villalta Ramos, Secretario Municipal.- Se dio inicio a la sesión, con el 

Quórum establecido y luego se sometió a consideración los puntos de 

agenda para esta sesión, la cual contiene entre otros el ACUERDO que 

literalmente dice:""""acUErDo NÚMEro VEiNTiDoS.- El Con-

cejo Municipal, emite las siguientes CONSIDERACIONES: I.- Que, 

este Concejo Municipal, está habilitado para ejercer sus potestades en 

el marco de la Ley, tal como lo expresa la Constitución de la República 

de El Salvador, en los Art. 203 y 204, determinando la autonomía de 

las Municipalidades para el Gobierno Local en lo económico, técnico y 

administrativo, los cuales se rige por el Código Municipal y otras leyes 

secundarias bajo principios generales en la organización, funcionamien-

to, interpretación y ejercicio de sus facultades autónomas; II.- Que, a 

partir del 01 de mayo del año 2024, conforme a la Ley Especial para la 

Reestructuración Municipal, se reincorporan al denominado Municipio 

de La Paz Este, departamento de La Paz, los Distritos de Zacatecoluca, 

San Juan Nonualco y San Rafael Obrajuelo; III.- Que, se ha recibido 

y visto el memorándum suscrito por la Gerente de Desarrollo Social y 

Coordinadora del Departamento de Organización e Integración Social, 

por medio del cual, remite la solicitud de otorgamiento de personalidad 

jurídica y aprobación de Estatutos de la ASOCIACIÓN DE DESA-

RROLLO COMUNAL CANTON LIEVANO LAS CEIBAS, DEL 

DISTRITO DE ZACATECOLUCA, JURISDICCIÓN DE LA PAZ 

ESTE, DEPARTAMENTO DE LA PAZ. Comprobada mediante certi-

ficación de acta de constitución asentada en fecha siete de septiembre 

del año dos mil veinticuatro; IV.- Que, han sido revisados por parte del 

Departamento de Organización e Integración Social, la documentación 

que respalda el proceso de otorgamiento de personalidad jurídica, así 

como, los Estatutos de la Asociación; y se concluye que, en ellos no se 

encuentra ninguna disposición contraria a la Constitución de la Repú-

blica y leyes secundarias, al orden público, ni a las buenas costumbres, 

de conformidad al Art. 120 y 121 del Código Municipal; V.- Que, la 

Administración Municipal de La Paz Este, al iniciar su mandato, ad-

quirió el compromiso de promover, fomentar e interinstitucionalizar la 

participación ciudadana, y siendo que las Asociaciones de Desarrollo 

Comunal, reguladas en el Código Municipal constituyen mecanismos 

idóneos para canalizar la misma, hacia la solución de los problemas a nivel 

local y comunitario, lo cual, se convierte base para el desarrollo social; 

en consecuencia, este Concejo Municipal, de conformidad al artículo 

30 numeral 23, estima conveniente conceder la personalidad jurídica; 

POR TANTO, en uso de las facultades legales y constitucionales que le 

confiere y con base a las consideraciones antes expuestas; este Concejo 

Municipal, por Unanimidad, ACUERDA: a) APROBAR en todas sus 

partes los Estatutos de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 

CANTON LIÉVANO LAS CEIBAS, DEL DISTRITO DE ZACATE-

COLUCA, JURISDICCIÓN DE LA PAZ ESTE, DEPARTAMENTO 

DE LA PAZ, por no encontrarse en ellos ninguna disposición contraria 

a la Constitución de la República y leyes secundarias, al orden público 

ni a las buenas costumbres; b) OTORGAR PERSONALIDAD JURÍ-

DICA a la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL CANTÓN 

LIÉVANO LAS CEIBAS, DEL DISTRITO DE ZACATECOLUCA, 

JURISDICCIÓN DE LA PAZ ESTE, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 

que podrá abreviarse ADESCOCLILC, de conformidad al artículo 30 

numeral 23 y 119 del Código Municipal; c) CERTIFÍQUESE el presente 

Acuerdo, para ser publicado por los interesados en el Diario Oficial 

juntamente con los Estatutos, para los efectos legales consiguientes. Se 

advierte al Representante de la Asociación, la obligación de realizar la 

respectiva publicación, como lo ordena la Ley. COMUNIQUESE.-

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE 

CONFRONTO Y para los efectos de Ley, se extiende la presente cer-

tificación, de conformidad al Art. 55 numeral 6 del Código Municipal, 

en la Alcaldía Municipal de La Paz Este, distrito de Zacatecoluca, a los 

un día del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.

LIC. GUILLERMO ANTONIO VILLALTA RAMOS,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F25975)
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DEclaraToria DE HErENcia DEfiNiTiVa

LICDA. MARIA ELENA PEREZ ANAYA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO, DISTRITO DE SOYA-

PANGO, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR ESTE.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

nueve horas con treinta y dos minutos del día veintidós de octubre de dos 

mil veinticuatro, SE HA DECLARADO HEREDEROS  DEFINITIVOS 

con beneficio de inventario de la herencia intestada, que a su defunción 

ocurrida el día diecisiete de octubre del año dos mil veintidós; dejó el 

causante, señor VICENTE ISAAC RODRIGUEZ CARRILLO, quien 

fue de Cuarenta y cinco años de edad, Casado, Empleado, hijo de Ma-

ría Teodora Carillo de Rodríguez y Marcos Sergio Rodríguez Chávez, 

originario de Verapaz, Departamento de San Vicente, siendo su último 

domicilio la ciudad de Ilopango, Departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad: 02221352-2 y Número de Identificación 

Tributaria: 1013-191076-101-9; de parte de la señora ADELA DEL 

CARMEN RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ, mayor de edad, Empleada, 

Casada, del domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador; con 

Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 

debidamente homologado: 01059264-3; y el adolescente OSCAR ISAAC 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ; menor de edad, estudiante, con Número de 

Identificación Tributaria: 0614-160807-124-0; la primera: en su calidad 

de esposa y como representante legal del adolescente OSCAR ISAAC 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ; como hijo del causante y ambos en su 

calidad de cesionarios del derecho hereditario que les correspondían a 

los señores: Marcos Sergio Rodríguez Chávez y María Teodora Carrillo 

de Rodríguez, como padres del causante; representada por medio de su 

procuradora Licenciada NANCY VERONICA REYES BARRERA.

 Confiérase a los Herederos Declarados la administración y repre-

sentación DEFINITIVA de la sucesión, publíquese el aviso de ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Soyapango, a las nueve horas 

con cincuenta minutos del día veintidós de octubre de dos mil veinti-

cuatro.- LICDA. MARIA ELENA PEREZ ANAYA, JUEZA DE LO 

CIVIL INTERINA.- LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, SECRETARIA.

Of. 1 v. No. 1220

  

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 AVISA: Que por resolución proveída, a las quince horas y once 

minutos del día uno de noviembre del presente año; SE DECLARO 

SECCION CARTELES OFICIALES
de priMera publicacion

HEREDEROS DEFINITIVOS ABINTESTATO CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO a los señores: FIDELINA GOMEZ, de ochenta y un años 

de edad, ama de casa, soltera, del Domicilio de Apopa, San Salvador 

Oeste, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

Número: cero cero nueve cero dos cuatro cuatro seis-siete; y JUAN AN-

TONIO GOMEZ MOLINA, de setenta y un años de edad, comerciante, 

casado, del Domicilio de Santa Tecla, La Libertad Sur, departamento 

de La Libertad, con Documento Único de Identidad Número: cero tres 

seis cuatro siete ocho uno dos-seis, ambos en calidad de hermanos de 

la causante; en la herencia intestada que a su defunción dejó la señora 

TERESA GOMEZ, quien fue de setenta y ocho años de edad, soltera, 

doméstica, fallecida el día dos de marzo del año dos mil veinticuatro, 

siendo la ciudad de Apopa su último domicilio, con Documento Único 

de Identidad Número: cero dos uno cero ocho cinco uno seis- dos.-

 Y se les confirió a los herederos declarados en el carácter indicado, 

la administración y representación definitiva de los bienes de la suce-

sión.

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

ley. 

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las quince horas y 

dieciocho minutos del día uno de noviembre del año dos mil veinticua-

tro.- LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO 

CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LICDO. JOSE DULEY CERNA 

FERNANDEZ, SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 1221

acEPTacioN DE HErENcia iNTEriNa
 

 El Licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL. AL 

PÚBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER QUE: Se han promovido por la Licenciada Julia 

Lisseth Pineda Castro, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas 

con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el 

causante, señor Oswaldo Alfredo Ventura, quien falleció el día veintiséis 

de febrero de dos mil nueve, siendo el distrito de Santa Ana, municipio 

de Santa Ana Centro, departamento Santa Ana, su último domicilio, 

y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 

como ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES INTERINOS 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente 

de dicha sucesión, a la señora Wendy Tatiana Ventura Villafuerte y los 

señores Oswaldo Alfredo Ventura Villafuerte, Jonathan Josué Ventura 

Villafuerte, Gustavo Isaac Ventura Villafuerte y José David Ventura 

Recinos, en calidad de hija e hijos sobrevivientes del causante en mención. 

Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presentarse 
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a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia que 

a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los diez días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. YESENIA 

ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

Of. 3 v. alt. No. 1222-1

 

LICENCIADA AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DE TONACATEPEQUE, AL 

PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Juzgado, a 

las diez horas con cinco minutos del día dieciséis de octubre del año 

dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el 

causante, señor KEVIN DAVID MARTINEZ PEREZ, quien al momento 

de fallecer fue de veintisiete años de edad, Estudiante, con Documento 

Único de Identidad número cero cinco siete siete cinco cinco uno seis-

nueve, fallecido el día diecinueve de junio del año dos mil veinticuatro, 

siendo esta ciudad su último domicilio, de parte de los señores: ROSA 

ERNESTINA PEREZ CORTEZ, mayor de edad, Ama de casa, de este 

domicilio, con Documento Único de Identidad número cero uno seis siete 

cuatro cero siete dos-tres; y GREGORIO MARTINEZ LOPEZ, mayor de 

edad, Filarmónico, del domicilio de Soyapango, con Documento Único 

de Identidad número cero dos cero dos tres uno siete cero-dos, en sus 

calidades de padres del causante; conforme lo establece el Art. 1163 

inc. 1° C.C., habiéndose conferido a los aceptantes, la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince días, 

contados a partir de la tercera publicación de este edicto en el Diario 

Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, a los 

dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- LICDA. 

AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINA.- LIC. JOSE ISRAEL GARCIA LOPEZ, 

SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1223-1

LIC. RENE ISIDRO GARCIA GIRON, Juez Interino de Primera Instancia 

de este Distrito Judicial, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día vein-

tiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el señor JUAN HERNANDEZ CARPIO, quien falleció 

el día uno de marzo de dos mil veintidós, al momento de su fallecimiento 

era de sesenta y seis años de edad, agricultor en pequeño, casado, siendo 

su último domicilio Jutiapa, Cabañas, originario de Jutiapa, Cabañas, 

con Documento Único de Identidad número cero uno cuatro siete cero 

nueve seis tres-dos; tiénese por aceptada expresamente con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el referido 

causante; a la menor ESMERALDA GUADALUPE HERNANDEZ 

MIRANDA, de diez años de edad, del domicilio de Jutiapa, Cabañas, con 

número de Identificación Tributaria Cero nueve cero cuatro-dieciséis cero 

cinco catorce-ciento uno-cuatro, representada legalmente por su madre 

la señora LUCILA MIRANDA VIUDA DE HERNANDEZ; asimismo a 

la señora LUCILA MIRANDA VIUDA DE HERNANDEZ, de cuarenta 

y nueve años de edad, Viuda, del domicilio de Jutiapa, Cabañas, con 

Documento Único de Identidad número cero dos nueve uno tres tres seis 

cuatro- dos; la primera en calidad de hija sobreviviente y la segunda en 

en calidad de cónyuge sobreviviente del causante; y se les ha conferido 

a las referidas aceptantes la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Se cita a las personas que tengan derecho a la herencia para que 

se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, a los 

veintiséis días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.- LIC.

RENE ISIDRO GARCIA GIRON, JUEZ INTERINO DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LICDA. NORMA YESSENIA RODAS CASTILLO, 

SECRETARIA INTERINA.

Of. 3 v. alt. No. 1224-1

 

LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las nueve horas y veinte minutos del día veintitrés de mayo de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
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de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 

tres de marzo de dos mil doce, en esta Ciudad, siendo también su úl-

timo domicilio, dejare el causante, SEÑOR MIGUEL ÁNGEL LAZO 

HERNÁNDEZ, quien fue de ochenta y tres años de edad, pensionado 

o jubilado, casado, de nacionalidad salvadoreña, originario del Distrito 

de Jucuapa, Municipio de Usulután Norte, Departamento de Usulután, 

con Documento Único de Identidad número 01794054-6 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 1109-200129-001-3; de parte de la 

señora SONIA ELIZABET BENAVIDES DE GONZALEZ, mayor 

de edad, Licenciada en Ciencias de la Educación Especial Uno y Dos 

Educación Básica, casada, con Documento Único de Identidad y Tarjeta 

de Identificación Tributaria número 00758463-1, en su calidad de hija  

sobreviviente del causante.

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, Municipio de San 

Salvador Este, Departamento de San Salvador, a las once horas y cuarenta 

minutos del día seis de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. GENNY 

SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA (2) DEL JUZGADO DE LO 

CIVIL DE SOYAPANGO.- LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 

SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1225-1

MUErTE PrESUNTa

 

LICENCIADA AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA 

INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE TONACATEPEQUE, AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

Fabio Neftalí Aguilar Valencia, en calidad de Defensor Público de la 

Procuraduría General de la República, representando al señor Moisés 

Eliseo Tejada Prudencio, mayor de edad, empleado, del domicilio del 

Distrito Guadalupe, quien se identifica por medio de su Documento 

Único de Identidad número cero cuatro dos nueve cuatro ocho cuatro 

seis -cuatro, promoviendo Diligencias de muerte presunta de su madre 

Virginia Prudencio Villatoro, desaparecida, quien nació el quince de 

abril del año mil novecientos sesenta y nueve, hija de Pablo Villatoro 

y de Francisca Prudencio, persona que a la fecha de desaparecer era 

de cincuenta y cinco años de edad, originario del Distrito Sociedad, 

departamento de Morazán, desapareció el día veintidós de junio del 

año mil novecientos noventa y seis, en su casa de habitación, ubicada 

en Calle a la Escuela, manzana cuarenta y seis, casa diecinueve, pasaje 

Las Piscuchas, Distrito Italia, Tonacatepeque, departamento de San 

Salvador, razón por la cual el hijo de la desaparecida ha promovido 

diligencias correspondientes, ya que ignora su paradero y ha realizado 

todas las diligencias necesarias para averiguarlo, pero no ha obtenido 

resultados, transcurriendo desde la última vez que tuvo noticias de él, 

más de cuatro años. Junto a la demanda se ha presentado documentos 

en los que consta informe que se interpuso denuncia de la desaparición 

de la señora Virginia Prudencio Villatoro. Además, se han presentado 

informes de la Dirección General de Migración y Extranjería, del Instituto 

de Medicina Legal y de la Dirección General de Centros Penales. Razón 

por la cual este Juzgado ha admitido la solicitud y se ha tenido por parte 

al Abogado solicitante, y se ha ordenado la citación del desaparecido 

por tres veces en el periódico Oficial, corriendo cuatro meses entre cada 

dos citaciones, art. 80 Código Civil.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, a los 

veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.- LICDA. 

AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINA.- LICDO. JOSE ISRAEL GARCIA LOPEZ, 

SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 1226

EDicTo DE EMPlaZaMiENTo

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

 Los Infrascritos Jueces de la Cámara Segunda de Primera Instancia 

de la Corte de Cuentas de la República, de conformidad con el Arts. 88 

de la Ley de esta Corte y artículo 186 del Código Procesal Civil y Mer-

cantil; EMPLAZAN: a los señores: WILLIAM RIQUELMI PADILLA 

MIRÓN y PATRICIA TRINIDAD AVILES DE ALFARO, o a sus 

representantes, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

publicación de este Edicto, comparezca a manifestar su defensa en el 

Juicio de Cuentas con referencia JC-CAM2-20-2023, que se sigue en su 

contra por sus actuaciones como Jefe de Delegación San Miguel, y Jefa del 

Departamento de Integración del Talento Humano de la Policía Nacional 

Civil, por el período del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciocho; por atribuírseles Responsabilidad Administrativa. 
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 Librado en la Cámara Segunda de Primera Instancia de la Corte 

de Cuentas de la República: San Salvador, a las once horas del día 

veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro.

LIC. ULISES RAMÓN ARCE,

JUEZ.

LIC. ORLANDO ALFONSO ZEPEDA ARTERO,

JUEZ.

LIC. MARIO ALFREDO PABLO PALACIOS,

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

Of. 1 v. No. 1227

 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

 Los Infrascritos Jueces de la Cámara Primera de Primera Instancia 

de la Corte de Cuentas de la República, de conformidad con el Art. 88 

de la Ley de esta Institución, EMPLAZAN: Al señor RAUL ANTONIO 

MARTEL VALDES y a la señora HORTENSIA VALDES GARCIA, 

Herederos Definitivos del señor JUAN JOSE MARTEL, Representante 

Legal y Secretario General del Partido Cambio Democrático, durante 

el periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciocho; para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la pu-

blicación del presente Edicto, se presente a esta Cámara a recibir copia 

del Pliego de Reparos, donde se le señala Responsabilidad Patrimonial, 

según Informe de Examen Especial, que dio origen al Juicio de Cuentas 

Número JC-CI-039-2023-6.

 Librado en la Cámara Primera de Primera Instancia de la Corte de 

Cuentas de la República: Distrito de San Salvador, Municipio de San 

Salvador Centro, a las doce horas quince minutos del día ocho de octubre 

de dos mil veinticuatro.

LICDA. GETSY KARENNINE POSADA DE RIVAS, 

 LIC. JESÚS REYNALDO FLORES GARCÍA,

JUECES DE LA CÁMARA PRIMERA DE 

PRIMERA INSTANCIA.

LICDA. ALICIA ISABEL RIVERA DE RAMOS,

SECRETARIA DE ACTUACIONES

CÁMARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA.

Of. 1 v. No. 1228

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

 Los Infrascritos Jueces de la Cámara Tercera de Primera Instancia 

de la Corte de Cuentas de la República, de conformidad con el Artículo 88 

de la Ley de esta Institución, EMPLAZA: al señor MARCOS JACOBO 

MENJIVAR VIDES, Gerente Financiero del Instituto Nacional de los 

Deportes de El Salvador, (INDES), durante el período del uno de enero 

de dos mil dieciocho al treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve; 

para que dentro de los cinco días siguientes a la publicación de este 

edicto, comparezca a manifestar su Defensa en el Juicio de Cuentas que 

se sigue en su contra, como Funcionario Actuante en el "INFORME DE 

EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

(INDES), POR EL PERÍODO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE 

MAYO DE 2019". Dicho juicio ha sido iniciado con el Pliego de Reparos 

número JC-III-035-2023, con Responsabilidad Administrativa.

 Librado en la Cámara Tercera de Primera Instancia de la Corte 

de Cuentas de la República. San Salvador, a las diez horas con treinta 

minutos del día once de octubre de dos mil veinticuatro.

LIC. SALVADOR JOSUÉ MELÉNDEZ CARRILLO,

 JUEZ DE CUENTA.

CÁMARA TERCERA DE PRIMERA INSTANCIA

LICDA. MARÍA ELIZABETH DÍAZ DE PINEDA,

JUEZ DE CUENTA.

CÁMARA TERCERA DE PRIMERA INSTANCIA.

 

LICDA. ANA CAROLINA MENJÍVAR FIGUEROA,

SECRETARIA DE ACTUACIONES INTERINA

CÁMARA TERCERA DE PRIMERA INSTANCIA.

Of. 1 v. No. 1229

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



62 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 445
SENTENcia DEfiNiTiVa DE MUErTE PrESUNTa 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES, 

 CERTIFICA: Que en las Diligencias de Declaratoria de Muerte 

Presunta, promovidas por el Licenciado FABIO NEFTALI AGUILAR 

VALENCIA, como Defensor Público de Derechos Patrimoniales de la 

Procuraduría General de la República, en representación de la señora 

MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ; a efecto de que se declare la 

Muerte Presunta del señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, 

representado por su Defensor nombrado, Licenciado LUIS ALFREDO 

ALVARADO ARIAS; se encuentra la Sentencia Estimativa que literal-

mente dice: 

  JUZGADO DE LO CIVIL DE APOPA, a  las  catorce horas y vein-

tisiete minutos del día quince de octubre del año dos mil veinticuatro. 

 Las presentes Diligencias de Muerte Presunta del señor NEHE-

MIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, clasificadas bajo la Referencia 

23-DMP-22/1, han sido promovidas por el Licenciado FABIO NEFTALI 

AGUILAR VALENCIA, mayor de edad, Abogado, del domicilio de 

Apopa, con Tarjeta de Abogado Número: cero siete cero uno cuatro seis 

cuatro uno dos uno cinco siete cuatro ocho uno, actuando como Defensor 

Público de Derechos Patrimoniales de la Procuraduría General de la 

República, en representación de la señora MARIA PEDRINA PALMA 

RAMIREZ, de cincuenta y tres años de edad, soltera, costurera, del do-

micilio de Apopa, San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad Número: cero dos cuatro cuatro dos 

tres cuatro siete- cuatro; a fin de que en Sentencia definitiva se declare la 

muerte presunta del señor  NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, 

quien a la fecha de su desaparecimiento el día doce de enero del año 

dos mil dieciséis, era de veintitrés años de edad, Estudiante, Soltero, del 

domicilio de Apopa, San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número: cero cuatro seis seis siete 

uno cero nueve- tres; y se le conceda la posesión provisoria de sus bienes 

a su madre, señora MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ; siendo 

representado el presunto desaparecido en las presentes diligencias por 

su Defensor nombrado, Licenciado  LUIS ALFREDO ALVARADO 

ARIAS, quien mayor de edad, Abogado, del domicilio de San Marcos, 

San Salvador Sur, departamento de San Salvador, con Tarjeta de Abogado 

Número: cero seis uno dos cuatro C cuatro uno dos cero cuatro uno tres 

dos dos. 

 Han intervenido en las presentes diligencias los Abogados: FABIO 

NEFTALI AGUILAR VALENCIA y LUIS ALFREDO ALVARADO 

ARIAS, en el carácter y generales ya relacionadas.

 

 lEiDoS loS aUToS Y coNSiDEraNDo: 

 i. aNTEcEDENTES DE HEcHo:

 El Licenciado FABIO NEFTALI AGUILAR VALENCIA, en su 

solicitud de folios 1 y 2, presentada a este Tribunal el día veintinueve 

de noviembre del año dos mil veintidós, en lo sustancial EXPUSO:// //

FABIO NEFTALI AGUILAR VALENCIA, mayor de edad abogado 

del domicilio de Apopa, Departamento de San Salvador, con Documen-

to Único de Identidad Número: 01972417-4, y con tarjeta de identifica-

ción de abogado número: 070146412157481, por lo cual a usted con 

todo respeto le EXPONGO: Que he sido delegado por la Procuraduría 

General de la República, en mi calidad de defensor público de Derechos 

Patrimoniales, para que intervenga en diligencias como las presentes; 

lo cual compruebo con la credencial Única que me acredita como tal y 

que presento en fotocopia debidamente certificada ante Notario, con lo 

cual legitimo mi personería y no teniendo ninguna de las inhabilidades 

para procurar de las que establece el artículo 67 del Código Procesal 

Civil y Mercantil, Vengo a representar en su carácter personal a la se-

ñora MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ, de cincuenta y tres años 

de edad, salvadoreña, soltera, costurera, del domicilio de Apopa, con 

Documento Único de Identidad Número cero cuatro cuatro dos tres 

cuatro siete - cuatro y número de Tarjeta de Identificación Tributaria 

cero seis cero dos - dos seis uno cero seis nueve - uno cero uno- nueve. 

Quien viene a Iniciar, seguir y fenecer ante el Juzgado a su digno cargo 

las diligencias correspondientes a fin de que en sentencia definitiva se 

declare la MUERTE PRESUNTA del señor NEHEMIAS OTONIEL 

AGUILAR PALMA y se le otorgue la posesión provisional de sus 

bienes. Que como representante personal de la señora MARIA PEDRI-

NA PALMA RAMIREZ,  y de conformidad a los artículos: 79 y siguien-

te del Código Civil; 33 CPCM vengo a que declare la MUERTE PRE-

SUNTA del señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, quien 

nació el dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y dos, en Apopa, 

departamento de San Salvador, siendo hijo de MARIA PEDRINA 

PALMA RAMIREZ. DESCRIPCION DE LOS HECHOS. 1. Que al 

desaparecer el señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, tenía 

veintitrés años de edad, soltero, estudiante del domicilio de Apopa, 

desapareció el doce de enero del año dos mil dieciséis; fecha desde la 

cual se desconoce su paradero siendo su último domicilio Apopa, para 

lo cual su madre MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ, presenta las 

diligencias correspondientes a fin de dar con el desaparecido, y que 

ignora el paradero de NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, y 

ha hecho todas las posibles diligencias para averiguarlo, pero han sido 

en vano, transcurriendo desde la fecha de las últimas noticias que se 

tuvieron de él, más de seis años. 2. Que de acuerdo a la sentencia del 

Tribunal Primero de Sentencia de San Salvador, caso con referencia 

305-2-2016, iniciado por medio de parte Policial, por el delito de Pri-

vación de Libertad, expediente en el cual se puede verificar que existió 

denuncia del desaparecimiento y una condena por la privación de liber-

tad de NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, el día doce de 

enero del año dos mil dieciséis, la denuncia la hizo su señora madre 

MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ, el desaparecido fue privado 

de su libertad hecho ocurrido cuando se dirigía a San Salvador, a bordo 

de un microbús el cual lo tomó en su lugar de domicilio y sujetos des-

conocidos lo bajaron en la Colonia Nueva Apopa, desde ese día ya no 

regresó, y hasta la fecha no saben nada del paradero de él, mi represen-

tada acudió a distintas instituciones tratando de dar con el paradero de 

su hijo, no teniendo ninguna respuesta favorable. PRUEBA INSTRU-

MENTAL. Con ánimo de dar con el paradero de NEHEMIAS OTONIEL 

AGUILAR PALMA, la solicitante a utilizado todos los medios posibles 

para averiguarlo; y ahora como prueba de ello presenta certificaciones 

de los siguientes informes: 1) denuncia ante la Policía Nacional Civil, 

Departamento de Investigación de Apopa juntamente con la Certificación 

de la sentencia pronunciada por el Tribunal Primero de Sentencia de 
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San Salvador haciendo ver que se encuentra el expediente con número 

305-2-2016 por el Delito de Privación de Libertad; 2) Informe extendi-

do por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Dirección de 

Centros Penales de que no se encuentra recluido en ningún centro peni-

tenciario; Dirección General de Migración y Extranjería en relación a 

los movimientos migratorios que hubiese tenido el señor NEHEMIAS 

OTONIEL AGUILAR PALMA y en el cual se hace constar que el 

mencionado señor no ha tenido ningún movimiento migratorio; 3) In-

forme rendido por el Instituto de Medicina Legal, Doctor ROBERTO 

MASFERRER, Corte Suprema de Justicia donde expresaron que se 

buscó en el Departamento de Gestión de Información y Estadística y en 

las sedes regionales a nivel nacional, no encontrándose registro alguno 

de dicho reconocimiento a favor del NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR 

PALMA; 4) Constancia del Hospital Nacional de Zacamil y Hospital 

Nacional Rosales y también de la Cruz Roja Salvadoreña en la cual 

costa que no existe ninguna atención médica a NEHEMIAS OTONIEL 

AGUILAR PALMA; 5) Informe del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social en el cual consta que el señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR 

PALMA, no es persona cotizante hasta la fecha, 6) Constancias de no 

encontrarse asentada la partida de defunción del señor  NEHEMIAS 

OTONIEL AGUILAR PALMA, en las Alcaldías Municipales de San 

Salvador, Nejapa, Apopa, Tonacatepeque, como también del Registro 

Nacional de Personas Naturales; 7) Además se presentan como parte de 

diligencias de búsqueda, una publicación del desaparecimiento de la 

víctima en el diario de circulación nacional "Diario de Hoy"; aparece el 

aviso del desaparecido. Por otra parte, para probar el nacimiento del 

desaparecido se anexa la certificación de partida de nacimiento, exten-

dida por la Jefa del Registro del estado familiar de la Alcaldía Munici-

pal de Apopa, Departamento de San Salvador; además para probar el 

vínculo que une a la solicitante con el desaparecido se presenta la cer-

tificación de la partida de Nacimiento, extendida por el Jefe del Registro 

del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Apopa, Departamento 

de San Salvador. DECLARACION E INTERROGACION DE TESTI-

GOS. Ofrezco para declaración a los testigos señores: ELIZABETH 

PALMA RAMIREZ, de cuarenta y tres años de edad, salvadoreña, 

soltera, ama de casa, del domicilio de Apopa, departamento de San 

Salvador, quien se identifica con su documento único de identidad nú-

mero: cero uno siete ocho nueve cero cuatro dos cuatro; JACOB NEFTALI 

PALMA RAMIREZ, de treinta y siete años de edad, salvadoreño, sol-

tero, comerciante, del domicilio de Apopa, quien se identifica con su 

Documento Único de Identidad número: cero dos nueve nueve nueve 

cuatro siete cinco-cinco; CLAUDIA BEATRIZ LOPEZ DE GARCIA, 

de treinta y un años de edad, salvadoreña, casada, estudiante, del domi-

cilio de Apopa, quien se identifica con su Documento Único de Identi-

dad número: cero cuatro ocho tres uno cero nueve cero-dos; en dicha 

declaración se probará  el desaparecimiento y que se ignora el paradero 

y que se han hecho todas las posibles diligencias y no se ha encontrado 

nada; dichas personas pueden ser citadas a través de mi persona en su 

momento debido. ARGUMENTO DE DERECHO. En virtud de lo antes 

expuesto y las pruebas que presento y con fundamento en los artículos: 

18, Cn; 45, inciso 2 3, 80 y siguientes del Código Civil; 17 inciso se-

gundo, 30, 276, 288, 312, 313 ordinal primero, 3, 30, 354, del CPCM. 

Y con expresas instrucciones de la interesada, vengo ante su digna 

Autoridad para que en Sentencia declare la MUERTE PRESUNTA del 

señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, ello de acuerdo a 

los trámites legales y las pruebas que se ofrecen, siendo el interés de mi 

representada en declarar muerto presunto es porque su hijo ha dejado 

Cuenta Bancaria y lo de la AFP por lo que necesita la certificación de 

defunción para la Aceptación de Herencia, por lo cual solicita se le dé 

la posesión provisional de los mismos. PETITORIO. Por todo lo antes 

expresado, con respeto pido; a) Se admita la presente solicitud, me 

tenga por parte en el carácter que comparezco. b) Que cumplidos los 

requisitos del artículo 80 C.C., en sentencia se declare la MUERTE 

PRESUNTA del señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, 

desaparecido en la fecha antes mencionada, de quien no se ha tenido 

noticias de su existencia. c) Que se cite al desaparecido por tres veces 

en el periódico Oficial, corriendo cuatro meses entre cada dos citaciones. 

d) Se nombre un defensor para proceder a la declaración; e) Que se 

realice la declaración cuatro meses después de la última citación; f) 

Conceda la posesión provisoria de los bienes del desaparecido; g) Se 

publique la sentencia en el Diario Oficial en tres números consecutivos, 

posteriormente se dé la posesión definitiva de los bienes del desapare-

cido en su momento sea entregada la declaratoria de muerte presunta y 

se ordene el asentamiento de la partida de defunción. Señalo para recibir 

notificaciones la Procuraduría Auxiliar de Apopa, sede conocida en casa 

nueve, carretera a Quezaltepeque, o al telefax 22163122, o en el sistema 

de notificaciones de la Corte Suprema de Justicia y comisiono a los abo-

gados Carlos Adonay Zaldivar Moran y Carlos Alexander Mejía Mejía, 

para que puedan recibir notificaciones y cualquier documentación que 

deba entregárseme. Apopa, veintiocho de febrero de dos mil veinti-

dós.-////

 Por resolución de las catorce horas y veintidós minutos del día 

catorce de diciembre del año dos mil veintidós, agregado a folios 42 

y 43 del expediente; se admitió la solicitud de folios 1 y 2; se agregó 

la documentación presentada; se tuvo por parte al Licenciado FABIO 

NEFTALI AGUILAR VALENCIA, como Defensor Público de Derechos 

Patrimoniales de la Procuraduría General de la República y en presenta-

ción de la señora MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ; y se ordenó 

citar por primera vez en el Diario Oficial al presunto desaparecido, señor 

NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, para que compareciera a 

esta sede judicial a ejercer sus derechos, artículo 80 No 2° del Código 

Civil. 

 Por resolución de las quince horas y dieciséis minutos del día 

veintiséis de mayo del año dos mil veintitrés, de folios 49 del expediente; 

se agregó la portada y página del Diario Oficial del edicto ordenado en 

las diligencias; y se ordenó citar por segunda vez en el Diario Oficial al 

presunto desaparecido, señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PAL-

MA, para que compareciera a esta sede judicial a ejercer sus derechos, 

artículo 80 No 2° del Código Civil. 

 Por resolución de las quince horas y dieciséis minutos del día ocho 

de noviembre del año dos mil veintitrés, de folios 55 del expediente; 

se agregó la portada y página del Diario Oficial del edicto ordenado en 

las diligencias; y se ordenó citar por tercera vez en el Diario Oficial al 

presunto desaparecido, señor  NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PAL-

MA, para que compareciera a esta sede judicial a ejercer sus derechos, 

artículo 80 No 2° del Código Civil. 

 Por resolución de las catorce horas y veintinueve minutos del día 

dieciséis de abril del año dos mil veinticuatro, de folios 61 del expediente; 
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se agregó la portada y página del Diario Oficial del edicto ordenado en las 

diligencias; y se nombró al Licenciado CARLOS ADONAY ZALDIVAR 

MORAN, como Defensor del presunto desaparecido, señor NEHEMIAS 

OTONIEL AGUILAR PALMA, en cumplimiento al artículo 80 regla 

3° del Código Civil.

 Por resolución de las catorce horas y veintinueve minutos del día 

uno de julio del año dos mil veinticuatro, de folios 64 del expediente; se 

le previno al Licenciado FABIO NEFTALI AGUILAR VALENCIA, que 

proporciona el nombre de un Abogado de la República, para sustituir al 

Licenciado CARLOS ADONAY ZALDIVAR MORAN, como Defensor 

del presunto desaparecido, por no haber comparecido a esta sede judicial 

a aceptar el cargo encomendado. 

 Por resolución de las catorce horas y veintinueve minutos del 

día veintidós de julio del año dos mil veinticuatro, de folios 69 del 

expediente; se nombró al Licenciado LUIS ALFREDO ALVARADO 

ARIAS, como Defensor del presunto desaparecido, señor NEHEMIAS 

OTONIEL AGUILAR PALMA en las presentes diligencias.-

 Habiéndose juramentado el Licenciado LUIS ALFREDO 

ALVARADO ARIAS, como Defensor del presunto desaparecido, 

según acta de folios 71 del expediente; por resolución de las doce 

horas y veintinueve minutos del día diecinueve de agosto del año dos 

mil veinticuatro, de folios 72 del expediente, se le discernió el cargo 

conferido, y se le corrió traslado por el termino de tres días, conforme 

lo preceptúa el artículo 80 regla 3° del Código Civil, para que se pro-

nunciara sobre las presentes diligencias. 

 Por resolución de las doce horas y veintinueve minutos del día tres 

de septiembre del año dos mil veinticuatro, de folios 76 del proceso; se 

tuvo por parte al Licenciado LUIS ALFREDO ALVARADO ARIAS, en 

representación del presunto desaparecido, señor NEHEMIAS OTONIEL 

AGUILAR PALMA; y se convocó para la celebración de la audiencia 

única, las diez horas del día treinta de septiembre del presente año, de 

conformidad al artículo 423 del CPCM.-

 En la Audiencia Única celebrada a las diez horas del treinta de 

septiembre del año dos mil veinticuatro, agregada del folio 81 al 88 del 

expediente; compareció el Licenciado FABIO NEFTALI AGUILAR 

VALENCIA, su representada, señora MARIA PEDRINA PALMA 

RAMIREZ; el defensor del presunto desaparecido, Licenciado LUIS 

ALFREDO ALVARADO ARIAS, y los testigos ofrecidos, señores: 

ELIZABETH PALMA RAMIREZ, JACOB NEFTALI PALMA 

RAMIREZ, y CLAUDIA BEATRIZ LOPEZ DE GARCIA; y una vez 

verificados todos los aspectos establecidos para la celebración de la misma, 

la parte actora ofertó los medios de prueba consignados en la solicitud, 

los cuales fueron admitidos en su totalidad por la Suscrita Juez, en cum-

plimiento a los Artículos: 310, 313, 317, 318 y 319, todos del C.P.C.M, 

de la siguiente forma: I) PRUEBA DOCUMENTAL constituida por: 1) 

CREDENCIAL extendida el día dos de mayo del año dos mil veintidós, 

por el Procurador General de la República RENE GUSTAVO ESCO-

BAR ALVAREZ, a favor del Licenciado FABIO NEFTALI AGUILAR 

VALENCIA, con dicha prueba se pretende acreditar su personería para 

intervenir en las presentes diligencias, en representación de la señora 

MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ; 2) Certificación expedida por 

el Tribunal Primero de Sentencia de San Salvador, el día veintisiete de 

enero del año dos mil veintiuno, en la que consta la Denuncia interpuesta 

por la señora MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ, ante la Policía 

Nacional Civil, sobre la desaparición del joven NEHEMIAS OTONIEL 

AGUILAR PALMA; con dicha prueba se pretende establecer que su 

representada denunció oportunamente la desaparición de su hijo a los 

cuerpos de seguridad; 3) Sentencia pronunciada por el Tribunal Prime-

ro de Sentencia de San Salvador, a las quince horas y treinta minutos 

del día diecinueve de enero del año dos mil diecisiete, en el proceso 

marcado con Referencia 305-2-2016; con dicho documento se pretende 

establecer que el imputado JOSE ALONSO PENADO SIBRIAN, fue 

condenado por el Delito de Privación de Libertad en perjuicio del señor 

NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 4) Informe rendido por 

el Secretario General de Asuntos Jurídicos de la Dirección General de 

Centros Penales; por medio del cual se pretende probar que el señor 

NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, no posee registros en 

el sistema penitenciario del país; 5) Informe rendido por la Dirección 

General de Migración y Extranjería; con dicho documento se pretende 

establecer el movimiento migratorio del señor NEHEMIAS OTONIEL 

AGUILAR PALMA; 6) Informe rendido por el Director General del 

Instituto de Medicina Legal ''Dr. Roberto Masferrer "", por medio del 

cual se pretende establecer que no existe ningún registro a nivel nacional 

a nombre del señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 7) 

Informe rendido por el Jefe del Departamento de Estadísticas y Docu-

mentos Médicos del Hospital Nacional Zacamil; con dicho documento 

se pretende establecer que no existe expediente clínico, ni atenciones 

ambulatorias o ingresos a nombre del señor NEHEMIAS OTONIEL 

AGUILAR PALMA; 8) Informe rendido por el Jefe del Departamento de 

Estadísticas y Documentos Médicos del Hospital Nacional Rosales, con 

dicho documento se pretende probar que no se encontró ningún registro 

de ingreso o de atención a nombre del joven NEHEMIAS OTONIEL 

AGUILAR PALMA; 9) Informe rendido por el Jefe de la Unidad de 

Difusión y Búsqueda de la Cruz Roja Salvadoreña, con dicho documento 

se pretende acreditar, que en los archivos que lleva la institución desde 

el año dos mil trece en adelante, no existe ningún registro a nombre del 

señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 10) Informe rendido 

por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, con dicho documento 

se pretende establecer que el señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR 

PALMA, no es cotizante activo en dicha Institución; 11) Constancia 

expedida por el Registrador del Registro del Estado Familiar de la 

Alcaldía Municipal de San Salvador; con dicho documento se pretende 

establecer que no se encontró partida de defunción a nombre del señor 

NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 12) Constancia expedida 

por el Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de 

Nejapa, por medio de la cual se pretende establecer que no se encon-

tró partida de defunción a nombre del señor NEHEMIAS OTONIEL 

AGUILAR PALMA; 13) Constancia expedida por el Jefe del Registro 

del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Apopa, por medio de 

la cual se pretende establecer que no se encontró partida de defunción 

a nombre del señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 14) 

Constancia expedida por el Jefe del Registro del Estado Familiar de la 

Alcaldía Municipal de Tonacatepeque, con dicho documento se pretende 

establecer que no se encontró partida de defunción a nombre del señor 

NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 15) Certificación expedida 

por el Jefe de la Unidad Jurídica Registral del Registro Nacional de las 

Personas Naturales, con dicho documento se pretende establecer que 

no se encontró partida de defunción a nombre del señor NEHEMIAS 
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OTONIEL AGUILAR PALMA; 16) Ejemplar del periódico El Diario de 

Hoy, de fecha siete de septiembre del año dos mil veintidós, con dicha 

publicación se pretende acreditar que se le dio publicidad a la desaparición 

del joven NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 17) Certificación 

de Partida Número MIL CIENTO DOCE, del Libro de Nacimientos que 

la Alcaldía Municipal de Apopa, llevó en mil novecientos noventa y 

dos; con dicho documento se pretende acreditar la existencia física del 

joven NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, y que su madre es 

la señora MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ; 18) Certificación de 

Partida Número DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, del Libro de 

Nacimientos que la Alcaldía Municipal de Apopa llevó en mil novecientos 

sesenta y nueve; con dicho documento se pretende probar la existencia 

física de la señora MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ; y, 19) 

Certificación de la Impresión de datos e Imagen del Documento Único 

de Identidad a nombre del joven NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR 

PALMA, expedida por el Registro Nacional de las Personas Naturales; 

con dicho documento se pretende establecer la emisión del documento 

único de identidad a nombre del joven NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR 

PALMA; y, II) PRUEBA TESTIMONIAL, consistentes en las decla-

raciones de los señores: ELIZABETH PALMA RAMIREZ, JACOB 

NEFTALI PALMA RAMIREZ, y CLAUDIA BEATRIZ LOPEZ DE 

GARCIA, con lo cual pretende probar, el desaparecimiento del señor 

NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, y que se realizaron todas 

las diligencias necesarias para encontrarlo. 

 Posteriormente la Suscrita Juez, procedió a la incorporación, 

producción y valoración de las pruebas admitidas, las cuales ya fueron 

detalladas con anterioridad, y concluidos los alegatos finales, la Suscrita 

Juez procedió a la valoración de la prueba:

 ii) ValoraciÓN DE la PrUEBa.

 a) SE ValorÓ la PrUEBa DocUMENTal consistente 

en: 1) Con la CREDENCIAL expedida por el Procurador General de la 

República, se acreditó la personería del Licenciado FABIO NEFTALI 

AGUILAR VALENCIA para intervenir en las presentes diligencias, en 

representación de la señora MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ; 2) 

Con la Certificación expedida por el Tribunal Primero de Sentencia de 

San Salvador, el día veintisiete de enero del año dos mil veintiuno, en 

la que consta la Denuncia interpuesta por la señora MARIA PEDRINA 

PALMA RAMIREZ, ante la Policía Nacional Civil, sobre la desaparición 

del joven NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, se estableció 

que su representada denunció oportunamente la desaparición de su 

hijo a los cuerpos de seguridad; 3) Con la Sentencia pronunciada por 

el Tribunal Primero de Sentencia de San Salvador, a las quince horas y 

treinta minutos del día diecinueve de enero del año dos mil diecisiete, 

en el proceso marcado con Referencia 305-2-2016, se acreditó que el 

imputado JOSE ALONSO PENADO SIBRIAN, fue condenado por 

el Delito de Privación de Libertad en perjuicio del señor NEHEMIAS 

OTONIEL AGUILAR PALMA; 4) Con el Informe rendido por el 

Secretario General de Asuntos Jurídicos de la Dirección General de 

Centros Penales, se estableció que el señor NEHEMIAS OTONIEL 

AGUILAR PALMA, no posee registros en el sistema penitenciario del 

país; 5) Con el Informe rendido por la Dirección General de Migración y 

Extranjería, se acreditó el movimiento migratorio del señor NEHEMIAS 

OTONIEL AGUILAR PALMA; 6) Con el Informe rendido por el Director 

General del Instituto de Medicina Legal ""Dr. Roberto Masferrer "", se 

estableció que no existe ningún registro a nivel nacional a nombre del 

señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 7) Con el Informe 

rendido por el Jefe del Departamento de Estadísticas y Documentos 

Médicos del Hospital Nacional Zacamil, se estableció que no existe 

expediente clínico, ni atenciones ambulatorias o ingresos a nombre del 

señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 8) Con el Informe 

rendido por el Jefe del Departamento de Estadísticas y Documentos 

Médicos del Hospital Nacional Rosales, se estableció que no se encontró 

ningún registro de ingreso o de atención a nombre del joven NEHEMIAS 

OTONIEL AGUILAR PALMA; 9) Con el Informe rendido por el Jefe 

de la Unidad de Difusión y Búsqueda de la Cruz Roja Salvadoreña, se 

estableció que en los archivos que lleva la institución desde el año dos 

mil trece en adelante, no existe ningún registro a nombre del señor NE-

HEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 10) Con el Informe rendido 

por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, se estableció que el señor 

NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, no es cotizante activo en 

dicha Institución; 11) Con la Constancia expedida por el Registrador del 

Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, 

se estableció que no se encontró partida de defunción a nombre del señor 

NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 12) Con la Constancia 

expedida por el Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Mu-

nicipal de Nejapa, se estableció que no se encontró partida de defunción a 

nombre del señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 13) Con 

la Constancia expedida por el Jefe del Registro del Estado Familiar de la 

Alcaldía Municipal de Apopa, se estableció que no se encontró partida 

de defunción a nombre del señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR 

PALMA; 14) Con la Constancia expedida por el Jefe del Registro del 

Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Tonacatepeque, se estableció 

que no se encontró partida de defunción a nombre del señor NEHEMIAS 

OTONIEL AGUILAR PALMA; 15) Con la Certificación expedida por 

el Jefe de la Unidad Jurídica Registral del Registro Nacional de las 

Personas Naturales, se estableció que no se encontró partida de defun-

ción a nombre del señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA; 

16) Con el Ejemplar del periódico El Diario de Hoy, de fecha siete de 

septiembre del año dos mil veintidós, se estableció la publicidad que se 

le dio a la desaparición del joven NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR 

PALMA; 17) Con la Certificación de Partida Número MIL CIENTO 

DOCE, del Libro de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de Apopa 

llevó en mil novecientos noventa y dos, se acreditó la existencia física 

del joven NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, y el parentesco 

con su madre, señora MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ; 18) Con 

la Certificación de Partida Número DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE, del Libro de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de Apopa 

llevó en mil novecientos sesenta y nueve; se acreditó la existencia física 

de la señora MARIA PEDRINA PALMA RAMIREZ; y, 19) Con la 

Certificación de la Impresión de datos e Imagen del Documento Único 

de Identidad a nombre del joven NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR 

PALMA, expedida por el Registro Nacional de las Personas Naturales, 

se estableció la emisión del documento único de identidad a nombre del 

joven NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA. 

 B)  SE ValorÓ la PrUEBa TESTiMoNial CONSISTEN-

TE EN LAS DECLARACIONES DE LOS SEÑORES: ELIZABETH 

PALMA RAMIREZ, JACOB NEFTALI PALMA RAMIREZ, y 

CLAUDIA BEATRIZ LOPEZ DE GARCIA, con las cuales se probó el 

desaparecimiento del señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, 

así como las diligencias que se realizaron para encontrarlo.-
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 iii)  fUNDaMENTacioN iNTElEcTiVa Y DocTriNaria 

DE la PrESUNcioN DE MUErTE PrESUNTa. 

 1.- Según el Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales 

de Manuel Ossorio, 24a Edición Actualizada, Corregida y Aumentada 

por Guillermo Cabanellas de las Cuevas, Editorial Heliasta, Muerte 

Presunta, es: """"La supuesta, aún no habiendo encontrado el cadáver. 

La que se declara tras prolongada ausencia y sin noticias de la persona 

de que se trate. Sus efectos principales son la apertura de su sucesión, y 

en ciertos casos y legislaciones, las posibles nuevas nupcias del cónyuge 

presente"""".

 2.- En relación a la muerte presunta el artículo 79 del Código 

Civil establece: ""Se presume muerto el individuo que ha desaparecido, 

ignorándose si vive y verificándose las condiciones que van a expresar-

se."""; en relación con lo que preceptúa el artículo 80 de dicho cuerpo 

legal, que en lo pertinente dice: """ 1a La presunción de muerte debe 

declararse a petición de cualquiera parte interesada en ella, por el Juez de 

Primera Instancia del último domicilio que el desaparecido haya tenido 

en El Salvador, justificándose previamente: que se ignora el paradero 

del desaparecido; que se han echo en vano las posibles diligencias para 

averiguarlo y que desde la fecha de las últimas noticias que se tuvieron 

de su existencia han transcurrido cuatro años...""""

 3- En ese orden de ideas, se infiere que la finalidad de promover 

diligencias de muerte presunta, es poner fin al estado de incerteza jurídica 

motivado por la desaparición de una persona de su último domicilio, 

respecto del cual no se tienen indicios que hagan suponer su existencia; 

así como de proteger el patrimonio de esas personas, respecto de las 

cuales subsiste la duda sobre su propia vida; en ese sentido, para que 

proceda la declaratoria de muerte presunta, se requiere el cumplimiento 

de dos circunstancias: a) La ausencia o desaparecimiento del individuo, 

por largo tiempo del lugar de su domicilio; y, b) La carencia de noticias 

de éste, es decir, que no existan noticias de su paradero, ni relaciones 

con su familia o amistades, por un lapso de tiempo ( CAMARA DE 

LA SEGUNDA SECCION DE OCCIDENTE, Sonsonate, a las catorce 

horas del día veintisiete de septiembre del año dos mil diecisiete, con 

Referencia INC-23-CPCM-2017).-

 Vi- coNSiDEracioNES fiNalES:

 La parte solicitante en las presentes diligencias, logró comprobar el 

desaparecimiento del señor NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, 

y que se hicieron las búsquedas necesarias para su localización, a través 

de la denuncia interpuesta por la señora MARIA PEDRINA PALMA 

RAMIREZ, ante la Policía Nacional Civil; de los informes rendidos por 

Medicina Legal, Centros Penales, Dirección General de Migración y 

Extranjería, Hospital Zacamil, Hospital Rosales, Cruz Roja Salvadoreña, 

e Instituto Salvadoreño del Seguro Social; de las constancias expedidas 

por las Alcaldías de San Salvador, Nejapa, Apopa, y Tonacatepeque; del 

informe rendido por el Registro Nacional de las Personas Naturales; de 

la publicación del aviso en el Diario de circulación nacional respectivo; 

y finalmente por las declaraciones de los testigos producidas en las pre-

sentes diligencias, señores: ELIZABETH PALMA RAMIREZ, JACOB 

NEFTALI PALMA RAMIREZ, y CLAUDIA BEATRIZ LOPEZ DE 

GARCIA; razón por la cual, la Suscrita Juez Concluye: Que procede 

acceder a lo solicitado por el Licenciado FABIO NEFTALI AGUILAR 

VALENCIA, por haber comprobado de manera eficaz las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar del desaparecimiento del señor NEHEMIAS 

OTONIEL AGUILAR PALMA, en los términos estipulados por nuestro 

ordenamiento jurídico. 

 Aunado a lo anterior, es de destacar que el Licenciado LUIS 

ALFREDO ALVARADO ARIAS, actuando como de Defensor del 

presunto desaparecido, no se opuso a la pretensión incoada. 

ProNUNciaMiENTo:

Por TaNTo: De conformidad a las consideraciones anteriores y en base 

a los artículos 1, 2, 11, 15, 23 y 172 de la Constitución de la República de 

El Salvador; 79, 80, y 81 del Código Civil; 40, y 41 de la Ley Transitoria 

del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del 

Matrimonio; 2, 10, 14, 15, 212, 216, 217, 218, 316, 317, 321, 330, 331, 

332, 334, 335, 341, 354, 355, 356, 357, 406, 428 y 430, del Código 

Procesal Civil y Mercantil, a nombre de la República de El Salvador la 

Suscrita Jueza en Funciones FALLA: A) ESTÍMASE EN SU TOTA-

LIDAD LA PRETENSIÓN contenida en la solicitud de Diligencias de 

Muerte Presunta, iniciadas por la señora MARIA PEDRINA PALMA 

RAMIREZ, representada procesalmente por el Procurador FABIO 

NEFTALI AGUILAR VALENCIA; B) DECLÁRASE COMO DÍA 

PRESUNTIVO DE MUERTE DEL SEÑOR NEHEMIAS OTONIEL 

AGUILAR PALMA, el día doce de enero del año dos mil dieciocho, que 

corresponde al último día del primer bienio, contado desde la fecha de 

las últimas noticias; C) CONCÉDASE a la señora MARIA PEDRINA 

PALMA RAMIREZ, en calidad de madre, la posesión provisoria de los 

bienes dejados por su hijo, ahora muerto presunto, señor NEHEMIAS 

OTONIEL AGUILAR PALMA; D)  PUBLÍQUESE  ESTA SENTENCIA 

en el Diario Oficial por tres veces consecutivas, y consecuentemente líbrese 

oficio al Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de 

San Salvador Oeste, para que asiente la Partida de Defunción del señor 

NEHEMIAS OTONIEL AGUILAR PALMA, al quedar ejecutoriada esta 

sentencia, y para que se proceda a la anotación marginal en su Partida 

de Nacimiento; E) No hay especial condena en costas procesales. y, F) 

Atendiendo a los Principios Constitucionales de Audiencia y Legítima 

Defensa, de conformidad al Artículo 169 del CPCM, notifíquese la 

presente Sentencia Estimativa a los Licenciados: FABIO NEFTALI 

AGUILAR VALENCIA y LUIS ALFREDO ALVARADO ARIAS, 

por medio de las cuentas electrónicas registradas en el SNE, o por el 

telefax proporcionado para ello. Al transcurrir el plazo de impugnación 

sin interponer el recurso correspondiente, la presente sentencia adquirirá 

firmeza, artículo 229 Ord. 3° del CPCM.

 Es conforme con su original con el cual se confrontó, en el Juzgado 

de lo Civil de Apopa, y en cumplimiento a lo que establece el artículo 80 

No. 6 del Código Civil, se expide la presente a las doce horas y treinta 

minutos del día cinco de noviembre del año dos mil veinticuatro.- LICDA. 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA, EN FUNCIONES. LIC. JOSE DULEY CERNA FERNANDEZ, 

SECRETARIO.

Of. 3 v. Cons. No. 1230-1 
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DEclaraToria DE HErENcia DEfiNiTiVa

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY 

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

quince horas cuarenta y un minutos de este día, se han declarado here-

deros abintestato (DEFINITIVOS) y con beneficio de inventario de la 

herencia intestada de los bienes que a su defunción dejó el señor FELIX 

CASTRO GALINDO conocido por FELIX CASTRO; acaecida el día 

dos de agosto de dos mil veintitrés, en el Hospital Nacional Rosales, 

de la ciudad y departamento de San Salvador, siendo Sensuntepeque, 

departamento de Cabañas, su último domicilio, fue el causante de 

setenta y nueve años de edad, comerciante, con Documento Único de 

Identidad número 00094086-0 y Número de Identificación Tributaria 

0905-021243-001-0, casado con la señora María Ilma González de Castro, 

hijo de la señora Cornelia Galindo de Castro, (fallecida); y, del señor 

Fidel Castro, (fallecido); a los señores MARÍA ILMA GONZÁLEZ DE 

CASTRO, de setenta y ocho años de edad, comerciante, del domicilio 

de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, con Documento Único de 

Identidad Homologado número 00011917-6; FÉLIX BLADIMIR CAS-

TRO GONZÁLEZ, de treinta y ocho años de edad, Chef, del domicilio 

de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, con Documento Único 

de Identidad Homologado número 03622954-3; e ILMA CECILIA 

CASTRO GONZÁLEZ, de treinta y siete años de edad, estudiante, del 

domicilio de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad Homologado número 03817016-4; en calidad de 

cónyuge e hijos del causante, respectivamente; representados por su 

Apoderado General Judicial con Cláusula Especial Licenciado JOEL 

ARMANDO RIVAS CASTRO.

 Habiendo conferido a los herederos la administración y represen-

tación DEFINITIVA  de la sucesión.

 Lo que avisa al público para los demás efectos de ley.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

veintinueve días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA INTA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, 

SECRETARIO.
1 v. No. C5478

 

LICENCIADA ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO DE SANTA 

TECLA CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO DE SAN SALVADOR. 

DE CONFORMIDAD AL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 

DEL CÓDIGO CIVIL, 

 AVISA QUE: Se han promovido por la Licenciada CARLA 

MARGARITA FERRUFINO MARTÍNEZ, DILIGENCIAS DE 

SECCION CARTELES pAGADOS
de priMera publicacion

ACEPTACIÓN DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO sobre los bienes que a su defunción dejara la causante 

señora MARÍA LYDIA GONZÁLEZ GÓMEZ, conocida por MARÍA 

LIDIA GONZÁLEZ GÓMEZ, por MARÍA LIDIA GONZÁLEZ DE 

HERNÁNDEZ, por MARÍA LYDIA GONZÁLEZ DE HERNÁNDEZ, 

por MARÍA LIDIA GONZÁLEZ y por MARÍA LYDIA GONZÁLEZ, 

quien falleció el día diecisiete de noviembre de dos mil once, siendo su 

último domicilio Santa Tecla, La Libertad, habiéndose nombrado este día 

como HEREDEROS CON BENEFICIO DE INVENTARIO de los bienes, 

derechos y obligaciones transmisibles que de manera INTESTADA dejara 

la referida causante, ELISEO ENMANUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

en su calidad de hijo sobreviviente de la causante y como cesionario de los 

Derechos Hereditarios correspondientes a Azucena Elizabeth Hernández 

De De León, Carmen Patricia Hernández De Cáder y David Mauricio 

Hernández González (estos en calidad de hijos de la causante); SERGIO 

TULIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ; ENMA ESTELA HERNÁNDEZ 

DE McCUE; MARIA LIDIA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ; ROBERTO 

EDMUNDO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ y SANDRA EVELIN HER-

NÁNDEZ DE GUTIÉRREZ, todos en calidad de hijos sobrevivientes 

de la causante antes mencionada, y se les confirió la representación y 

administración definitiva de la mencionada sucesión.

 Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, Distrito de Santa Tecla, 

con Residencia en el Distrito de San Salvador, dieciocho de octubre de 

dos mil veinticuatro.- LICDA.  ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, 

JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO DE 

SANTA TECLA CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO DE SAN 

SALVADOR.- LIC. JUAN CARLOS NAJARRO PÉREZ. SECRE-

TARIO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO DE 

SANTA TECLA CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO DE SAN 

SALVADOR.

1 v. No. C5483

LICDA. MARLENI ARACELI BENAVIDES, JUEZA SUPLENTE 

DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

TECLA: SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL INCISO SEGUNDO DEL 

ART. 1165 DEL CÓDIGO CIVIL AL PUBLICO GENERAL, 

 AVISA: Se ha promovido por la Abogada Greysi Lisseth Bonilla 

Rivera, diligencias de aceptación de herencia intestada con beneficio 

de inventario sobre los bienes que a su defunción dejara la causante 

Cristina Juárez Vásquez conocida por Cristina Juárez, fallecida el día 

veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, quien fue de setenta y 

ocho años de edad, soltera, oficios del hogar, originaria de Monte San 

Juan, Cuscatlán, siendo su último domicilio en Colón, departamento 

de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero tres 

cuatro ocho tres cuatro dos cero guión tres, hija de Bersabe Vásquez, y 
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de Mártir Juárez, habiéndose nombrado este día como HEREDEROS de 

los bienes, derechos y obligaciones transmisibles que de manera intestada 

dejara la referida causante, a los señores Manuel de Jesús Juárez y Sonia 

Concepción Juárez de Rodríguez, en calidad de hijos sobrevivientes de la 

causante; y se ha conferido a los herederos declarados, la representación 

y administración definitiva de la sucesión.,

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, a los once días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.-  

LICDA. MARLENI ARACELI BENAVIDES, JUEZA SUPLENTE 

DE LO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TE-

CLA.-  LIC. MARLON ADAN PACHECO RAMÍREZ, SECRETARIO 

INTERINO.

1 v. No. C5486

ANA MARÍA CORDÓN ESCOBAR, JUEZA EN FUNCIONES, 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

TECLA, LA LIBERTAD, AL PUBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas con doce minutos del día catorce de octubre del año 

dos mil veinticuatro, se ha declarado heredera definitiva con beneficio de 

inventario de la herencia Intestada, dejada a su defunción por la causante 

señora DOROTEA FLORES, conocida por DORA ALICIA FLORES 

RUIZ, quien falleció el día veinticinco de diciembre de dos mil veintidós, 

a la edad de ochenta años, salvadoreña, de oficios domésticos, soltera, 

siendo su último domicilio Zaragoza, Departamento de La Libertad, hoy 

Distrito de Zaragoza, Municipio de La Libertad Este, Departamento de La 

Libertad, quien se identificó con Documento Único de Identidad número 

cero cero ocho siete seis cuatro tres dos- tres, originaria de Nueva Esparta, 

Departamento de La Unión, hija de la señora Benita Flores; a la señora 

MARISOL ZUNIGA DE MONGE,  mayor de edad, empleada, del do-

micilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, hoy Distrito de 

San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número cero cero cuatro 

cuatro ocho tres cuatro cinco- cuatro, en calidad de hija sobreviviente 

de la causante. Art. 1163 Código Civil.

 Confiérase a la heredera declarada señora MARISOL ZUNIGA 

DE MONGE, la administración y representación DEFINITIVA de la 

sucesión relacionada.

 Lo que se avisa al público en general para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, Departamento de La Libertad, a las catorce horas con veinte 

minutos del día catorce de octubre del año dos mil veinticuatro.- LIC-

DA. ANA MARÍA CORDÓN ESCOBAR, JUEZ EN FUNCIONES, 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.- LICDA. ERIKA 

MICHELLE SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. C5488

JOSE ALCIDES HENRIQUEZ ARGUETA, Notario, del domicilio 

del Distrito de San Miguel, San Miguel Centro, Departamento de San 

Miguel, con oficina ubicada sobre la Séptima Calle Poniente, Número 

Ciento Siete, del Distrito de San Miguel.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día cuatro de noviembre del año dos mil veinticuatro, 

ha sido declarada HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO DE LA HERENCIA TESTAMENTARIA, dejada a 

su defunción por la señora MARIA FLORINDA ALVARADO, quien 

fue de ochenta y nueve años de edad, de oficio Doméstica, Soltera, 

originaria y del domicilio del Distrito de Yayantique, Municipio de La 

Unión Sur, Departamento de La Unión, siendo su último domicilio en 

el Distrito de Yayantique, Municipio de La Unión Sur, Departamento 

de La Unión, falleció en Casa ubicada en Barrio El Calvario, Distrito de 

Yayantique, Municipio de La Unión Sur, Departamento de La Unión, 

a las cuatro horas y cero minutos el día veintiocho de marzo de dos 

mil veinticuatro, causa de la muerte masa pélvico origen ovarios sos-

pechosa de malignidad, sin asistencia médica, siendo hija de la señora 

Teodora Alvarado, ya fallecida, la causante formalizó testamento ante 

los oficios notariales de Mauricio Omar Serpas Canales, en la ciudad 

de San Miguel, departamento de San Miguel, a las nueve horas del día 

dieciséis de diciembre del año dos mil veintitrés, en el que consta que 

la señora MARIA FLORINDA ALVARADO, instituyó como su única 

heredera testamentaria, a la señora CLAUDIA LORENA VENTURA 

ALVARADO; y se le ha conferido a la heredera la REPRESENTACION 

Y ADMINISTRACION DEFINITIVA DE LA SUCESION.

 Lo que avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la Oficina del notario JOSE ALCIDES HENRIQUEZ, 

ARGUETA. En Distrito de San Miguel, San Miguel Centro, Departamento 

de San Miguel, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro.-

LIC. JOSE ALCIDES HENRIQUEZ ARGUETA,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. C5494

JOSE ALCIDES HENRIQUEZ ARGUETA, Notario, de este domicilio, 

con oficina establecida en la Séptima CallePoniente, Casa Número Ciento 

Siete, del Distrito de San Miguel, San Miguel Centro, Departamento de 

San Miguel, al Público para efecto de ley.

 AVISA: Que, por resolución proveída por el suscrito Notario, a 

las ocho horas del día uno de noviembre del año dos mil veinticuatro, 

se ha declarado a los señores EVER MIGUEL DÍAZ LÓPEZ y EVER 

LEOPOLDO DÍAZ GÓMEZ, herederos definitivos con beneficio de 

inventario de los bienes que a su defunción dejara la señora JESUS 

GOMEZ TORRES DE DIAZ, de sexo femenino, quien a la fecha de su 

muerte era de setenta y dos años de edad, Comerciante, originaria y del 

domicilio del Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, 

Departamento de San Miguel, siendo su último domicilio en el Distrito 

de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, Departamento de San 
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Miguel, de nacionalidad Salvadoreña, falleció en el Hospital Nacional 

San Juan de Dios, del Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel 

Centro, el día veintidós de abril de dos mil veinticuatro, a las siete horas 

y quince minutos, a consecuencia de Cerebrovasculares especificadas, 

profesional determinó causa de la muerte Doctor Carlos Alexander 

Guzmán Cabrera, con asistencia médica, siendo hija de Eva de Jesús 

Torres Araniva y Leopoldo Arturo Gómez, ambos padres fallecidos; sin 

haber formalizado testamento alguno, el primero de ellos en concepto de 

cónyuge sobreviviente y el segundo en calidad de hijo sobreviviente de la 

causante señora JESUS GOMEZ TORRES DE DIAZ, y se les confiere 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de la 

sucesión citada.

 Librado en el Distrito de San Miguel, San Miguel Centro, Depar-

tamento de San Miguel, a las nueve horas del día cuatro de noviembre 

del año dos mil veinticuatro.-

JOSE ALCIDES HENRIQUEZ ARGUETA,

NOTARIO.

1 v. No. C5496

LICENCIADA EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, JUEZA 

(2) DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE MEJICANOS.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este juzgado, 

a las nueve horas treinta minutos del día cuatro de noviembre de dos mil 

veinticuatro, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO con beneficio 

de inventario de la Herencia Intestada, que a su defunción dejó el cau-

sante señor MARTIN OSWALDO VASQUEZ MEJIA, conocido por 

MARTIN OSWALDO MEJIA VASQUEZ, de cincuenta y siete años 

de edad, Licenciado en Administración de Empresas, Soltero, con Do-

cumento Único de Identidad e Identificación Tributaria Número CERO 

DOS TRES CINCO CERO OCHO NUEVE TRES-OCHO, originario 

del Distrito de Mejicanos, San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, hijo de la señora Victoria Mejía Molina, conocida por Victoria 

Mejía y por Ana Victoria Mejía y del señor Mauricio Vásquez Barriere 

(ambos ya fallecidos); quien falleció el día cinco de septiembre de dos 

mil veintiuno, en el Distrito de San Salvador, San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, siendo el Distrito de Mejicanos, San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, su último domicilio; 

al señor OSVALDO XAVIER VASQUEZ QUIJANO, mayor de edad, 

Estudiante, con Documento Único de Identidad e Identificación Tributaria 

Número CERO CINCO SIETE CUATRO UNO CINCO CUATRO 

TRES-CUATRO, del domicilio del Distrito de Mejicanos, San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador; en su calidad de hijo del causante 

y como cesionario de los derechos hereditarios que en dicha sucesión, 

les correspondía a las señoritas Gabriela Denisse Vásquez Quijano y 

Margarita Auxiliadora Vásquez Quijano, como hijas del de cujus.

 Y se ha conferido al heredero declarado señor OSVALDO XAVIER 

VASQUEZ QUIJANO, la administración y representación definitiva de la 

sucesión dejada por el causante señor MARTIN OSWALDO VASQUEZ 

MEJIA, conocido por MARTIN OSWALDO MEJIA VASQUEZ.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos: a las 

diez horas del día cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro.- LICDA.  

EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, JUEZA (2) DE LO 

CIVIL DE MEJICANOS.- LIC. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, 

SECRETARIO.

1 v. No. C5501

ROSA MARLENE ESTRADA GUARDADO: NOTARIO, del domicilio 

del Distrito de Santa Ana, Municipio de Santa Ana Centro, Departamento 

de Santa Ana, con oficina situada en Séptima Avenida Sur entre Diecisiete 

y Diecinueve Calle Oriente, Número Cuatro del Barrio San Miguelito, 

Santa Ana, al público para los efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las dieciséis horas del día ocho de noviembre del año dos mil veinticua-

tro, se ha DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO, 

con beneficio de inventario de la causante: AGUSTINA DE DOLORES 

LOPEZ conocida por AGUSTINA LOPEZ y por AGUSTINA DOLORES 

LOPEZ, quien fue de ochenta y tres años de edad, y quien falleció el día 

veintiuno de abril del año dos mil nueve, en la ciudad de Huntington 

Park, de Los Ángeles, Estado de California, Estados Unidos de Amé-

rica, y con último domicilio en El salvador en la ciudad de San Juan 

Opico, Departamento de La Libertad, ahora Distrito de San Juan Opico, 

Municipio de La Libertad Centro, Departamento de La Libertad, a la 

señora BLANCA HAYDEE MURCIA DE CLAVEL, en su concepto 

de cesionaria de los derechos de las señoras ROSA ELENA LOPEZ 

DE RAMIREZ y SILVIA PATRICIA LOPEZ DE AGUILAR, en su 

calidad de hijas sobrevivientes de la referida causante, a quien se la ha 

conferido la administración y representación definitiva de la sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la oficina de la Notario ROSA MARLENE ESTRADA 

GUARDADO, En El Distrito de Santa Ana, Municipio de Santa Ana 

Centro, Departamento de Santa Ana, a las ocho horas y cuarenta y cinco 

minutos del día doce de noviembre del año dos mil veinticuatro.

LICDA. ROSA MARLENE ESTRADA GUARDADO,

NOTARIO.

1 v. No. C5507

CARLOS CAMPOS MARTINEZ, Notario, del domicilio del Distrito 

de Cojutepeque, con Oficina ubicada en 5a. Avenida Sur No. 7 de dicho 

Distrito; 

 AVISA: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída a las 

nueve horas del día siete de los corrientes, ha sido declarada heredera 

definitiva expresamente y con beneficio de inventario, de la herencia 

intestada del causante CARLOS HERNANDEZ PEREZ, fallecido el día 

primero de septiembre del año dos mil diecisiete, en el Distrito de San 

Salvador; siendo Santa Cruz Michapa, Municipio de Cuscatlán Sur, el 
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lugar de su último domicilio; a la señora MARIA PAULA MENDOZA 

DE HERNANDEZ, en concepto de cónyuge sobreviviente del causante. 

Se ha conferido a la heredera declarada, la Administración y Represen-

tación definitiva de la sucesión. 

 Se avisa al público, para los efectos de Ley.

 Librado en el Distrito de Cojutepeque, Municipio de Cuscatlán 

Sur, el día once de Noviembre del año dos mil veinticuatro.-

LIC. CARLOS CAMPOS MARTINEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. C5508

AMADEO ALEXANDER CHEVEZ MACIAS, Notario, del domicilio 

San Salvador, con oficina ubicada en Residencial Prados de La Escalón, 

Avenida Los Laureles, Casa Número Doce-B, Colonia Escalón, San 

Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

en la ciudad y Distrito de San Salvador, capital de la República, Muni-

cipio de San Salvador Centro, del Departamento de San Salvador, a las 

diecisiete horas del día siete de noviembre de dos mil veinticuatro, se ha 

declarado a los señores MOISÉS EDUARDO DABOUB RODRIGUEZ, 

SARA CAROLINA DABOUB DE UGARTE, PAMELA MARGARITA 

DABOUB DE BUKELE, y SAUL ALBERTO DABOUB RODRÍGUEZ, 

HEREDEROS TESTAMENTARIOS DEFINITIVOS Y CON BENEFI-

CIO DE INVENTARIO, de los bienes que a su defunción en esta ciudad, 

dejara el señor MOISÉS ABDALA DABOUB ORELLANA, ocurrida 

en el distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, de-

partamento de San Salvador, el día uno de mayo de dos mil veinticuatro, 

siendo el distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, su último domicilio, en concepto de hijos 

sobrevivientes; habiéndoseles conferido LA REPRESENTACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DEFINITIVA de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, el día ocho de noviembre de dos 

mil veinticuatro.

AMADEO ALEXANDER CHEVEZ MACIAS, 

NOTARIO.

1 v. No. C5510

VLADIMIR ALEXANDER ALVARADO MÉNDEZ, Notario, con 

oficina jurídica ubicada en: Calle Francisco Gavidia, Casa Número 

Ocho, Colonia Escalón, distrito de San Salvador, municipio San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día 

once de noviembre de dos mil veinticuatro, se ha declarado heredera 

definitiva con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su 

defunción dejó MERCEDES EMILIA AMAYA ZELAYA conocida 

por MERCEDES EMILIA AMAYA y MERCEDES EMILIA PEÑA, 

de nacionalidad salvadoreña, quien al momento de su fallecimiento tenía 

sesenta y dos años de edad, responsable de préstamos, con Documento 

Único de Identidad número cero cuatro cuatro cinco seis cuatro cero 

cuatro - seis, acaecida el día quince de febrero del año dos mil quince, 

a consecuencia de Cáncer de Colon, en la ciudad de San Bruno, San 

Mateo, estado de California, Estados Unidos de América, siendo éste 

su último domicilio, a la señora ANA GLORIA AMAYA ZELAYA, de 

nacionalidad salvadoreña, de sesenta y cinco años de edad, Pensionada, 

del Domicilio del Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad número cero cero ocho cuatro cuatro seis tres dos - tres, en 

concepto de cesionaria del derecho hereditario que le correspondía al 

señor FRANCISCO HERNÁN PEÑA, conocido como FRANCISCO 

HERNÁN VILLEDA, en calidad de cónyuge sobreviviente de la causante. 

Por tanto, se le concede la administración y representación definitiva 

de la sucesión. Por lo que se pone en conocimiento del público para los 

efectos de ley.

 Por lo que se le avisa al público para efectos de esta Ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, departamento de San Sal-

vador, el día doce de noviembre de dos mil veinticuatro.

VLADIMIR ALEXANDER ALVARADO MÉNDEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. C5512

NELSON OMAR GUERRA TRINIDAD, Notario, de este domicilio, 

con oficina establecida en las oficinas centrales de la Universidad Doctor 

Andrés Bello, situadas en la Primera Calle Poniente, entre Treinta y Nueve 

y Cuarenta y Una Avenida Norte, Número Dos Mil Ciento Veintiocho, 

Colonia Flor Blanca, de esta ciudad, al público para los efectos de Ley 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito, proveída a las 

diecisiete horas del día once de noviembre del año dos mil veinticuatro, 

se ha declarado a la señora CLARA LUZ BARAHONA MAGAÑA, 

HEREDERA DEFINITIVA INTESTADA CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO de los bienes que a su defunción dejó la señora ELSA 

MAGAÑA, quien al momento de fallecer contaba con setenta y ocho 

años de edad, Comerciante, originaria de San Salvador, departamento de 

San Salvador, siendo también su último domicilio, salvadoreña, soltera, 

quien se identificaba con su Documento Único de Identidad número 

cero dos siete nueve tres siete nueve nueve-tres, hija de María Antonia 

Magaña, ya fallecida; la señora Elsa Magaña, falleció en el Hospital Na-

cional Rosales de San Salvador, a las veintidós horas del día diecinueve 

de junio de dos mil veinte; habiéndosele conferido la administración y 

representación definitiva de la referida Sucesión Intestada. 

 Lo que Aviso al público para los efectos legales correspondien-

tes.
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 Librado en las oficinas del suscrito Notario, en el Distrito de San 

Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, el día doce de noviembre de dos mil veinticuatro.

NELSON OMAR GUERRA TRINIDAD, 

NOTARIO.
1 v. No. C5514

RAFAEL ERNESTO MALDONADO SANABRIA, Notario, con oficina 

situada en final Paseo General Escalón, Número Cinco Mil Seiscientos 

Ochenta y Dos, Colonia Escalón, distrito de San Salvador y Capital de 

la República, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas con treinta y siete minutos del día ocho de noviembre del 

año dos mil veinticuatro, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS 

con beneficio de inventario de los bienes que dejó el señor OSCAR 

ABEL MORAN RUBIO conocido por OSCAR ABEL MORAN, y por 

OSCAR A. MORAN, sexo masculino, quien fue de cincuenta y siete 

años de edad, pastor, originario de Santa Ana, municipio de Santa Ana 

Centro, departamento de Santa Ana; y del domicilio de South Gate, Los 

Ángeles, Estado de California, de los Estados Unidos de América, con 

Documento Único de Identidad número cero tres cuatro uno siete siete 

cuatro cero - siete, fallecido sin otorgar testamento a las cinco horas y 

cincuenta y cuatro minutos, del día veintinueve de diciembre del año 

dos mil catorce, en St. Francis Medical Center, de la ciudad Lynwood, 

Los Ángeles, Estado de California, de los Estados Unidos de América; 

Soltero; e hijo de los señores Roberto Salvador Moran Parker y Wil-

ma Rubio, ambos ya fallecidos, de parte de IDANIA ALEXANDRA 

MORAN, de Nacionalidad Estadounidense, de treinta y ocho años de 

edad, Empleada, del domicilio de la ciudad de South Gate, Estado de 

California, de los Estados Unidos de América con Pasaporte Estado-

unidense número: SEIS CINCO SEIS TRES NUEVE SIETE NUEVE 

SIETE SEIS, que vence el día veintiuno de enero del dos mil treinta, y 

Número de Identificación Tributaria nueve cuatro cinco cero - dos uno 

cero ocho ocho seis - uno cero dos - dos; y OSCAR ELISEO MORAN 

JR, de nacionalidad Estadounidense, de treinta y tres años de edad, 

Empleado, del domicilio de South Gate, Estado de California, de los 

Estados Unidos de América, con Pasaporte Estadounidense número: A 

UNO UNO CUATRO SEIS CINCO TRES CINCO TRES, que vence 

el trece de febrero de dos mil treinta y tres, y Número de Identificación 

Tributaria nueve cuatro cinco cero - dos cinco cero nueve nueve uno - 

uno cero dos - dos, en calidad de hijos del causante, confiriéndose a los 

herederos declarados la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

DEFINITIVA de la sucesión. 

 Se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en el distrito de San Salvador y Capital de la República, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los 

ocho días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

RAFAEL ERNESTO MALDONADO SANABRIA, 

NOTARIO.

1 v. No. C5525

RINA MARGARITA ASCENCIO MUÑOZ, Notario, de este domici-

lio, con despacho notarial ubicado en Colonia Santa Marta Dos, Pasaje 

Dos, Polígono -A-, Casa Número Cuatro, San Jacinto, Distrito San 

Salvador; 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, 

proveída a las once horas y treinta minutos del día nueve de noviembre 

del año dos mil veinticuatro, se ha declarado a la señora: ELISABEHT 

FLORES DE FLORES, conocida por ELIZABETH FLORES, y por 

ELIZABETH FLORES LOPEZ, heredera definitiva con beneficio de 

inventario de la Herencia Testamentaria que a su defunción ocurrida en 

el Hospital Médico Quirúrgico, del Seguro Social, de esta Jurisdicción, 

a las cuatro horas y cero minutos, del día dieciséis de febrero del año dos 

mil veintidós, dejó el señor JESUS ROBERTO FLORES, conocido por 

JESUS ROBERTO FLORES CASTILLO, siendo su último domicilio el 

del Distrito de Colón, Municipio de La Libertad Oeste, Departamento 

de La Libertad, en su calidad de Cónyuge sobreviviente del causante; 

habiéndole concedido la representación y administración definitiva de 

la referida sucesión. 

 Por lo que avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en la Ciudad y Distrito de San Salvador, el día trece de 

noviembre del año dos mil veinticuatro.

RINA MARGARITA ASCENCIO MUÑOZ, 

NOTARIO.

1 v. No. C5527

MÓNICA MARGARITA MORENO DE FRANCO, JUEZA INTA. 

(1) PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE ESTA CIUDAD, 

PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las quince horas cincuenta minutos de este día, SE HA DECLARADO 

a la señora MARÍA OLIMPIA ZETINO GONZÁLEZ, mayor de edad, 

Empleada, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salva-

dor, con Documento Único de Identidad número 02386365-5; como 

HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO de 

la sucesión intestada dejada por el causante señor SANTOS ZETINO, 

quien a su defunción ocurrida el día nueve de enero de dos mil diecisiete, 

era de setenta y siete años de edad, casado, albañil, siendo su último 

domicilio el de esta ciudad; en su calidad de hija sobreviviente del 

causante y como cesionaria del derecho en abstracto del señor DANIEL 

SANTOS ZETINO GONZÁLEZ, hijo del causante.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las quince horas y cincuenta y cinco minutos del día nueve 

de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. MÓNICA MARGARITA 

MORENO DE FRANCO, JUEZA INTA. (1) PRIMERO DE LO CI-

VIL Y MERCANTIL.- LICDA. SANDRA AMPARO RIVAS JOYA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. C5528
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ANGEL MARIO LOPEZ MARQUEZ, Notario, de este domicilio, con 

oficina en 9a Av. Sur Ed. Patricia, local 202, San Salvador, al público, 

 HAGO SABER: Que por resolución proveída a las 7 horas del 

13 de noviembre 2024, en las diligencias de Jurisdicción Voluntaria de 

Aceptación de Herencia seguidas en mis oficios notariales, de parte de 

José Pompilio Rubio Velasco, y Ludwin Oswaldo Rubio Velasco, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada dejada a su defunción por la causante Rocio Astrid 

Rubio Velazco, quien falleció el día 6 de marzo 2024, en la ciudad 

de San Salvador, originaria del distrito de San Martín, municipio de 

San Salvador Este, Departamento de San Salvador, lugar de su último 

domicilio; como hermanos de la causante; habiéndole conferido a los 

aceptantes la representación y administración definitiva de la referida 

sucesión intestada. Por lo que se avisa al público para los efectos de 

Ley.

 San Salvador, 13 de noviembre 2024. 

LIC. ANGEL MARIO LOPEZ MARQUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. C5550

 

LICENCIADO ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, Juez 

Primero de lo Civil y Mercantil de San Vicente, distrito de San Vicente, 

municipio de San Vicente-Sur, departamento de San Vicente, en funciones, 

al público para los efectos de ley. De conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 1165 Código Civil el Suscrito Juez Suplente,

 AVISA: Que por resolución de las diez horas con veinte minutos del 

día veinticuatro de octubre del año dos mil veinticuatro, se ha decretado 

en las diligencias bajo el número de referencia NUE: 00163-24-SV-

CVDV-1CM0; Referencia Interna: H-59-2024-4, se ha declarado a la 

señora Julieta Yanira Novoa Solórzano, mayor de edad, empleada, del 

domicilio de distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad 

Este, departamento de La Libertad, portadora de su documento único 

de identidad número 05084932-3, heredera definitiva abintestato con 

beneficio de inventario del patrimonio que a su defunción dejó el señor, 

Héctor Novoa, quien fuera de setenta y ocho años de edad, agricultor, 

casado, originario y del domicilio del distrito de Apastepeque, municipio 

de San Vicente Norte, departamento de San Vicente, de nacionalidad 

salvadoreño, hijo de Marcial Novoa y María Echeverría, no se presentó 

fotocopia del Documento Único de Identidad ya que este falleció en 

fecha anterior a la entrada en vigencia de la Ley Especial Reguladora 

de la Emisión del Documento Único de Identidad; quien falleció el día 

veinticinco de abril de mil  novecientos setenta y cinco, siendo el distrito 

de Apastepeque, municipio de San Vicente Norte, departamento de San 

Vicente, su último domicilio, en calidad de hija sobreviviente del causante 

en comento. Y se ha conferido a la heredera declarada la administración 

y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San Vicente, 

distrito de San Vicente, municipio de San Vicente-Sur, departamento 

de San Vicente, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro.- LIC. ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN VICENTE 

EN FUNCIONES.- LIC. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. C5564

 

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL, CENTRO.

 HACE SABER: Que, por resolución proveída por este Juzgado, 

a las nueve horas veintiún minutos del diecisiete de julio de dos mil 

veinticuatro, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS y con 

beneficio de inventario de la herencia intestada que dejó el causante 

FRANCISCO MANUEL GARCÍA BRIOSO, quien fue de treinta y 

siete años de edad, soltero, Microempresario, originario de Chinameca, 

departamento de San Miguel, con último domicilio en esta ciudad, hijo 

de Ana Cecilia Brioso de García y Manuel de Jesús García Cañas García, 

quien falleció el día diecinueve de febrero del año dos mil veintitrés, 

con documento único de identidad número 03196780-3; a los señores 

MANUEL DE JESÚS GARCÍA CAÑAS GARCIA, mayor de edad, 

pensionado o jubilado, del domicilio de Chinameca, departamento de 

San Miguel, con documento único de identidad número 02029728-7; 

ANA CECILIA BRIOSO DE GARCÍA, mayor de edad, Profesora, del 

domicilio de Chinameca, departamento de San Miguel, con documento 

único de identidad número 00321591-3; la niña ADRIANA MARCELA 

GARCÍA ÁLVAREZ, del domicilio de esta ciudad, de once años de edad; 

y el niño FRANCO MANUEL GARCIA ALVAREZ, del domicilio de 

esta ciudad, de seis años de edad, ambos niños representados legalmente 

por su madre la señora Lesbia Berenice Álvarez Melara; el primero y 

segunda en calidad de padres del causante, y la niña y el niño en calidad 

de hijos del causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes en el carácter aludido, la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, SAN MIGUEL CENTRO, A LOS DIECISIETE DIAS 

DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- LIC. JOSÉ 

BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN MIGUEL.- LIC. RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, 

SECRETARIO.

1 v. No. F25762
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MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO 

DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, DISTRITO DE SAN 

PEDRO MASAHUAT, MUNICIPIO DE LA PAZ OESTE, DEPTO. 

DE LA PAZ.

 AVISA: Que por resolución dictada por este Juzgado, a las diez horas 

veinte minutos del día veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO abintestato con beneficio 

de inventario de los bienes dejados a su defunción por el causante JOSE 

ISRAEL ESCOBAR, quien era de sesenta años de edad, obrero, viudo, 

originario del Distrito de El Tránsito, Municipio de San Miguel Oeste, 

departamento de San Miguel, de nacionalidad Salvadoreña, con domicilio 

en el Distrito de San Pedro Masahuat, Municipio de La Paz Oeste, falleció 

a  las tres horas y veinticuatro minutos del día doce de noviembre del dos 

mil veintitrés, en el Hospital Nacional El Salvador, a consecuencia de 

Neumonía debida a Estafilococos Más Choque Séptico, con asistencia 

médica, con Documento Único de Identidad número cero cero nueve cero 

siete seis dos siete - ocho; al señor KEVIN ALEXANDER CARRANZA 

ALEJO, de veintitrés años de edad, Salvadoreño, Soltero, Bachiller, con 

domicilio en el Distrito de San Pedro Masahuat, Municipio de La Paz 

Oeste, con Documento Único de Identidad número cero seis dos cuatro 

tres uno ocho siete - siete y Número de Identificación Tributaria cero 

ocho dos uno - cero dos cero cuatro cero uno - uno cero cuatro - ocho, 

en calidad de CESIONARIO de los Derechos Hereditarios en que le 

correspondían a los señores CESAR OVIDIO ESCOBAR MEJIA y 

KARINA ARELY ESCOBAR DE PORTILLO, ambos en calidad de 

hijos del causante.

 Confiriéndosele al Heredero declarado la administración y repre-

sentación Definitiva de la Sucesión.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley consiguien-

tes. 

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San 

Pedro Masahuat, Municipio de La Paz Oeste, a las once horas del día 

veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro.- LIC. MANUEL DE 

JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LICDA. MARIA ELENA ARIAS DE ALVARADO, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F25782

 

EL SEÑOR JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTA-

MENTO DE MORAZÁN. Al público en general para efectos de ley. 

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las doce 

horas con cincuenta minutos del día veintiuno octubre de dos mil vein-

ticuatro, se ha declarado HEREDERA con beneficio de inventario, a 

la señora MARÍA MAGDALENA SEGOVIA DE HENRÍQUEZ, de 

sesenta y dos años de edad, ama de casa, del domicilio de Chapeltique, 

con Documento Único de Identidad número: cero uno cero tres uno dos 

ocho cinco - siete, por derecho propio en calidad de cónyuge, y además 

como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a los 

señores WILBERT ALEXANDER HENRÍQUEZ SEGOVIA, DELMY 

LORENA HENRÍQUEZ DE OSORIO, MARITZA GRISELDA HEN-

RÍQUEZ DE VILLAREAL y JOSÉ CANDELARIO HENRÍQUEZ 

SEGOVIA, todos como hijos del causante, de la herencia intestada que 

a su defunción ocurrida el día doce de julio de dos mil veintitrés, dejó 

el causante JOSÉ CANDELARIO HENRÍQUEZ, quien fue de sesenta 

y ocho años de edad, casado, agricultor, originario de Guatajiagua, de-

partamento de Morazán, siendo ese su último domicilio en la República 

de El Salvador, hijo de la señora Santana Henríquez.

 Se le ha conferido a la heredera declarada, la administración y 

representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Francisco Gotera, departamento de Morazán, a los veintiún días del 

mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. NELSON ALFREDO 

JOYA MELARA, JUEZ INTERINO JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA.- LIC. JOSE 

CATALINO ARGUETA GOMEZ, SECRETARIO DE ACTUACIO-

NES.

1 v. No. F25821

 

CLAUDIA MARÍA BONILLA GARCÍA, Notario, del domicilio de Me-

jicanos, Departamento de San Salvador, con Oficina Jurídica ubicada en 

Calle Antigua a Zacatecoluca, Colonia El Milagro, local número Treinta y 

nueve, dos locales arriba de Sherwin Williams, frente al Centro Comercial 

El Encuentro, San Marcos, Departamento de San Salvador, 

 HAGO SABER: Que por resolución de la suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas treinta minutos del día veintiuno de octubre del año 

dos mil veinticuatro, se ha DECLARADO al señor ANDIMES ROBER-

TO SANCHEZ MENA, HEREDERO DEFINITIVO CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO de la herencia que a su defunción dejara el causante 

JOSE ANDIMES SANCHEZ, quien falleció a las cero horas y cincuenta 

y siete minutos, del día dieciséis de julio del año dos mil veinticuatro, 

en el Hospital Pro Familia a consecuencia de muerte por paro cardio 

respiratorio, neumonía bilateral, siendo su último domicilio el distrito 

de San Marcos, Municipio San Salvador Sur, departamento de San 

Salvador. Habiéndosele concedido la representación y administración 

definitiva de la referida sucesión. Por lo que se avisa al público para los 

efectos de ley.  

 

 Librado en el distrito de San Marcos, Municipio de San Salvador 

Sur, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas treinta minutos 

del día veintiuno de octubre del año dos mil veinticuatro.

CLAUDIA MARÍA BONILLA GARCÍA,

NOTARIO.

1 v. No. F25829
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LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

UNO, DEL SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SAN 

SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las doce horas con veinte minutos del día veintiocho de octubre de dos 

mil veinticuatro, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO a la señora SANDRA ELIZABETH 

MANCÍA DE SORTO, con Documento Único de Identidad número: 

00084602-4, en su calidad de cónyuge sobreviviente y como cesionaria de 

los derechos hereditarios que le correspondían a la señora ANA LILIAN 

SORTO DE GONZÁLEZ, con Documento Único de Identidad número: 

00836444-0, en calidad de hija de causante, señor ROSALÍO SORTO 

ROMERO, con Documento Único de Identidad número: 01864863-4, 

quien falleció a los ochenta y tres años de edad, en Hospital Pro-Familia, 

quien tuvo su último domicilio en Guazapa, departamento de San Salva-

dor, se le ha conferido a la heredera declarada la ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de los bienes y derechos de la 

sucesión intestada antes relacionada.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, Juez Uno, las doce horas con treinta y seis minutos del día 

veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. RAFAEL GILBERTO 

CRISTALES CASTRO, JUEZ (1) SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, SAN SALVADOR.- LICDA. MÓNICA ALEJANDRA RIVAS 

ARGUETA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F25830

 

CARLOS ANTONIO ALVARENGA RIVERA, Notario, del domicilio 

del distrito de Aguilares, municipio de San Salvador Norte, departamen-

to de San Salvador, con oficina en Barrio El Centro, Tercera Avenida 

Norte, Local número cuatro, costado Poniente de la Alcaldía Municipal 

de Aguilares, al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas con treinta minutos del día treinta de octubre de 

dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejara 

el señor JOSE SANTOS ORTIZ PASTRAN, quien fue de setenta y dos 

años de edad, fallecido el día ocho de febrero de dos mil veinticuatro, 

Motorista, Casado, originario de Guazapa, departamento de San Salvador, 

siendo su último domicilio el distrito de El Paisnal, municipio de San 

Salvador Norte, departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad y Número de Identificación Tributaria cero dos millones 

treinta y cuatro mil ochocientos veintidós- cuatro, por parte del señor 

OSCAR ARNOLDO ORTIZ JOVEL, en concepto de hijo del referido 

causante; en consecuencia se le confiere la administración y represen-

tación definitiva de la citada sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 En el distrito de Aguilares, municipio de San Salvador Norte, 

departamento de San Salvador, a los once días del mes de noviembre 

de dos mil veinticuatro.

LIC. CARLOS ANTONIO ALVARENGA RIVERA, 

NOTARIO.

1 v. No. F25834

 

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas veintinueve minutos del día catorce de octubre de dos 

mil veinticuatro, en las presentes diligencias de ACEPTACIÓN DE 

HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

clasificadas bajo el NUE: 01367-23-CVDV-2CM1-4, iniciadas por el 

Licenciado JUAN ANTONIO BURUGA GARCÍA, en calidad de Apo-

derado General Judicial de los señores EDUARDO LUIS MELÉNDEZ 

ROMERO, conocido por EDUARDO LUIS ROMERO y NORMA 

MELÉNDEZ ROMERO; se ha tenido también de forma DEFINITIVA 

aceptada expresamente la herencia de los bienes que a su defunción de-

jara su madre, el señor CARLOS MAURICIO MELÉNDEZ ROMERO, 

mayor de edad, Citotecnólogo, de este domicilio, con Documento Único 

de Identidad número: cero cero ciento cincuenta y nueve mil doscientos 

cincuenta y dos - uno, Representado Judicialmente por el Licenciado 

ERNESTO DE JESÚS PALENCIA ROSALES, solicitó adherirse a la 

herencia, en calidad de hijo sobreviviente de la causante, señora MARÍA 

TERESA ROMERO VIUDA DE MELÉNDEZ, quien fuera de noventa 

y cuatro años de edad al momento de su deceso, de Oficios domésticos, 

viuda, originaria de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, de 

nacionalidad salvadoreña, habiendo fallecido el día veinticuatro de marzo 

de dos mil veintitrés, hijo de Jesús Pérez Guevara y Petronila Romero, 

ambos fallecidos, siendo su último domicilio Santa Ana, Depto. de 

Santa Ana. Confiriéndosele DEFINITIVAMENTE la Administración y 

Representación con beneficio de inventario de la sucesión relacionada, 

juntamente con los señores EDUARDO LUIS MELÉNDEZ ROMERO, 

conocido por EDUARDO LUIS ROMERO, mayor de edad, Psicólogo, 

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número: cero dos cero siete cuatro seis 
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cuatro nueve - uno; y NORMA MELÉNDEZ ROMERO, mayor de edad, 

Comerciante, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, Departamento de La 

Libertad, con Documento Único de Identidad número: cero cero nueve 

dos dos dos cuatro ocho - nueve, Representados Judicialmente por el 

Licenciado JUAN ANTONIO BURUGA GARCÍA. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DEL DISTRITO DE SANTA ANA, Municipio de Santa 

Ana Centro, a las diez horas del día quince de octubre de dos mil veinti-

cuatro.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. 

CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO DE ACTUA-

CIONES.

1 v. No. F25852

 

BLANCA MARGARITA RIVAS MENDEZ, Notario, con oficina 

ubicada en Residencial Montecielo, Senda Vista al Valle, Polígono "L", 

casa número cuatro, de San Salvador, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las diecisiete horas del día once de noviembre de dos mil veinticuatro, 

se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, de los bienes dejados a su defunción por la señora 

ANITA MEJIA GUERRA, quien era conocida por ANITA MEJIA y por 

ANA MEJIA GUERRA, quien fue de ochenta y tres años de edad, de 

oficios domésticos, hija de Francisco Mejía y Enriqueta Guerra, ambos 

fallecidos, siendo su último domicilio San Julián, Sonsonate, originaria 

de Ilobasco, departamento de Cabañas, habiendo fallecido en su casa 

de habitación ubicada en Cantón Petacas, jurisdicción de San Julián, 

Departamento de Sonsonate, a las catorce horas cincuenta minutos del día 

trece de diciembre de dos mil quince, al señor JOSE NELSON TORRES 

MEJIA, en su calidad de hijo de la referida causante y como cesionario 

de los derechos hereditarios que les correspondían a sus hermanos ANA 

CECILIA TORRES DE PEREZ; MARIA NOEMY TORRES MEJIA, 

DINORA MARBELLY TORRES MEJIA, MARIA JULIA TORRES 

y SANTOS GUILLERMO TORRES MEJIA, en su calidad de hijos de 

la causante; habiéndosele concedido la representación y administración 

definitiva de la referida sucesión. Por lo que se avisa al público para los 

efectos de Ley. 

 

 Librado en Distrito San Salvador, Municipio San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, a los doce días del mes de noviembre 

del año dos mil veinticuatro.

LIC. BLANCA MARGARITA RIVAS MENDEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. F25857

LICENCIADO MANUEL RICARDO ZAMORA GRANDE, Notario 

del domicilio del Distrito de Chalchuapa, Municipio de Santa Ana Oeste, 

Departamento de Santa Ana, con oficina en Avenida Michel Calderón Sur, 

entre Calle Ramón Flores Poniente y Primera Calle Poniente, Número 

Dos, de este Distrito, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las diez horas del 

día trece de noviembre del corriente año, se ha tenido por aceptada expre-

samente y con beneficio de inventario la herencia intestada del causante 

FELIX HURTADO, conocido por JOSE VICENTE HURTADO, quien 

falleció el día el catorce de agosto de dos mil veinticuatro, en el Distrito 

de Chalchuapa, Municipio de Santa Ana Oeste, Departamento de Santa 

Ana, siendo éste el lugar de su último domicilio, de parte de la señora 

ROSALINA LUZ VASQUEZ, como cesionaria de los derechos que le 

correspondían a Claribel Vilma Alvarado de Hernandez, Jose Antonio 

Hurtado Vasquez, Rodolfo Arnoldo Vasquez Hurtado, Rubenia de la 

Cruz Hurtado Vasquez, y Vicente Arcides Hurtado Vasquez, como 

hijos sobrevivientes del causante, confiriéndole DEFINITIVAMENTE, 

la administración y representación de la sucesión expresada con las 

facultades y restricciones de Ley. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 LIBRADO. En el Distrito de Chalchuapa, Municipio de Santa Ana 

Oeste, Departamento de Santa Ana, a los trece días del mes de noviembre 

del año dos mil veinticuatro.-

LIC. MANUEL RICARDO ZAMORA GRANDE, 

NOTARIO.

1 v. No. F25896

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, MUNICIPIO DE LA UNIÓN NORTE, DEPARTAMENTO 

DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas y treinta minutos del 

día veintinueve de octubre del año dos mil veinticuatro, y de conformi-

dad a los Arts. 988 N° 1°, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código 

Civil, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS, con beneficio 

de inventario de la HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó 

el causante ALBERTO RUBIO, quien fue de ochenta y cinco años de 

edad, fallecido a las diez horas del día seis de marzo del año dos mil 

veinticuatro, siendo su último domicilio el Distrito de Pasaquina, Mu-

nicipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, de parte de los 

señores: 1) JORGE ALBERTO RUBIO GÓMEZ, con Documento Único 

de Identidad Número cero dos ocho ocho siete tres tres cuatro - seis, 
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2) MAURICIO RUBIO GÓMEZ, con Documento Único de Identidad 

Número cero cuatro uno ocho siete tres nueve tres - tres, y 3) REINA 

CONCEPCIÓN RUBIO GÓMEZ, con Documento Único de Identidad 

Número cero uno cinco cero cero ocho uno cinco - dos, en concepto 

de HIJOS sobrevivientes del causante antes mencionado. Asimismo, 

en la calidad aludida se confirió a los aceptantes la administración y 

representación DEFINITIVA, de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 JUZGADO DE LO CIVIL: DISTRITO DE SANTA ROSA DE 

LIMA, Municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, a los 

veintinueve días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- LIC. 

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- 

LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SECRETA-

RIO.

1 v. No. F25914

 

OSMIN ANGEL PINEDA ZELAYA, Notario, de este domicilio, con 

Despacho Notarial ubicado en Avenida España y Diecisiete Calle Po-

niente, Condominio Central "E", local ocho, ciudad; AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las diez horas del día once de noviembre del año dos mil veinticuatro, se 

ha declarado a ANA ARACELY VARELA LEMUS, Heredera Definitiva 

con Beneficio de Inventario, de los bienes que a su defunción dejó JOSE 

LUIS VARELA, conocido por JOSE LUIS VARELA HENRIQUEZ, 

quien falleció sin otorgar testamento a las diecinueve horas y treinta 

minutos del día dos abril del año dos mil seis, en el Hospital General 

Salvadoreño del Seguro Social de San Salvador, hoy Distrito de San Sal-

vador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, 

a consecuencia de Infección Generalizada SEPSIS Insuficiencia Renal, 

Diabetes Mellitus, Accidente Cerebrovascular Hemorrágico, falleció 

con asistencia médica, el médico que determinó la causa de muerte fue 

el Doctor Donatella Petrocelli; habiéndole conferido la representación 

y administración definitiva de la referida sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 

 Librado en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, el día once de noviembre de dos 

mil veinticuatro.

LIC. OSMIN ANGEL PINEDA ZELAYA, 

NOTARIO.

1 v. No. F25937

ERNESTO ALFREDO PARADA RIVERA, de este domicilio, con 

Despacho Profesional en Centro Comercial Roma, Local número veinte, 

primera planta, del domicilio de esta ciudad, a las diez horas del día cinco 

de noviembre de dos mil veinticuatro, 

 HACE SABER: Que se ha dictado la siguiente resolución: "En la 

Oficina Notarial de ERNESTO ALFREDO PARADA RIVERA, ubicada 

en Centro Comercial Roma, Local número veinte, primera planta, del 

domicilio de esta ciudad, a las once horas del día treinta y uno de octubre 

de dos mil veinticuatro, RESUELVO: 1) Agréguense a las presentes 

diligencias, los ejemplares del Diario Oficial, Tomo cuatrocientos 

cuarenta y cuatro, número ciento ochenta y dos, de fecha veinticinco de 

septiembre del año dos mil veinticuatro y de los periódicos de circulación 

nacional "Diario de Hoy", de fechas 5, 6 y 7 de septiembre de dos mil 

veinticuatro y "Diario El Mundo" de fechas 3, 4 y 5 de septiembre de 

dos mil veinticuatro, en los que aparecen las publicaciones de los edictos 

librados en las presentes diligencias. 2) Habiendo transcurrido más de 

quince días desde la última publicación del aviso respectivo, sin que se 

haya presentado oposición, y en base a lo establecido en los Artículos 

mil ciento sesenta y dos y siguientes del Código Civil, y dos, cuatro, 

diecinueve y treinta y cinco de la Ley del Ejercicio Notarial de la Ju-

risdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, DECLARASE Herederos 

definitivos y con beneficio de inventario, de la herencia intestada que a 

su defunción dejara la señora ANA FELICITA RODRÍGUEZ, conocida 

por ANA FELICIA RODRÍGUEZ, ANA RODRÍGUEZ y ANA RO-

DRÍGUEZ DE CHÉVEZ; quien falleció en Distrito y Municipio de San 

Salvador Centro, el día veintinueve de agosto de mil novecientos noventa 

y cuatro, a los señores MIGUEL ÁNGEL CHÉVEZ RODRÍGUEZ y 

ANA FLAVIA FERNANDA CHÉVEZ guión MIRANDA, en calidad de 

hijos de la causante. En consecuencia, se les confiere la administración y 

representación definitiva de la sucesión de los bienes de la causante con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

Publíquense los edictos de ley y oportunamente protocolícese la presente 

resolución y extiéndase a los herederos declarados, una vez comprobado 

el pago de la publicación en el Diario Oficial y en uno de los diarios de 

circulación nacional, el testimonio correspondiente para los efectos de 

Ley. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en esta única hoja, en 

un solo acto ininterrumpido, ratifico su contenido y firmo.- A. Parada R. 

Hay un sello que dice: "Ernesto Alfredo Parada Rivera. Notario. Repú-

blica de El Salvador". Así me expreso y leído que hube íntegramente, lo 

anteriormente escrito, en un solo acto ininterrumpido, lo ratifico y firmo 

Doy Fe. Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en San Salvador, Distrito de San Salvador, Municipio de 

San Salvador Centro, a las diez horas del día cinco de noviembre de dos 

mil veinticuatro.

ERNESTO ALFREDO PARADA RIVERA, 

NOTARIO.

1 v. No. F25970
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ETHEL GUADALUPE CHAVEZ RODRIGUEZ, Notaria, de este 

domicilio, con oficina ubicada en Altos del Bulevar, Cincuenta y Seis 

Avenida Norte, Block Cinco, Senda El Bálsamo, Número Veintitrés, de 

esta ciudad. AL PUBLICO,

 HACE SABER: Que por resolución que ha pronunciado a las trece 

horas del día doce de noviembre del año dos mil veinticuatro, se ha 

declarado HEREDERA ABINTESTATO con Beneficio de Inventario, 

a la señora ANA SILVIA ALAS conocida por ANA SILVIA ALAS 

ESCOBAR, y como cesionaria de los derechos de su hermano GERMAN 

ERNESTO ESCOBAR, de los bienes que a su defunción ocurrida en el 

Hospital Nacional San Juan de Dios, municipio de fallecimiento Santa 

Ana Centro, Santa Ana, siendo su último domicilio el municipio de El 

Congo, Departamento de Santa Ana; el día veinticinco de mayo de dos 

mil veinticuatro, a las seis horas y cincuenta y siete minutos, dejó la 

señora JUANA AMELIA ESCOBAR CARCAMO conocida por JUANA 

AMELIA ESCOBAR, en su carácter de hija de la causante, confiriéndole 

la Administración y Representación definitiva de la Sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en las oficinas de la Notario ETHEL GUADALUPE 

CHAVEZ RODRIGUEZ, distrito de San Salvador, del día doce de 

noviembre del año dos mil veinticuatro.

ETHEL GUADALUPE CHAVEZ RODRIGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F25972

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ UNO DEL JUZGADO 

DE LO CIVIL DE MEJICANOS AL PÚBLICO PARA LOS EFEC-

TOS DE LEY 

 AVISA: Que por resolución de las doce horas y treinta minutos 

del día veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, se ha decla-

rado HEREDERA DEFINITIVA, y con beneficio de inventario en 

la herencia Testamentaria de los bienes que a su defunción dejó el 

causante JUAN CHAVEZ ALFARO, quien falleció a las once horas 

y doce minutos del día veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, en 

el Hospital Militar Central; siendo Mejicanos, su último domicilio a 

la señora KAREN LISSETTE CHAVEZ ALFARO, en su concepto de 

heredera testamentaria del causante.

 Se Confirió además a la heredera declarada en el carácter antes 

indicado la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA 

de la Sucesión Testamentaria.

 Librado en el Juzgado de lo Civil Juez Uno, Distrito de Mejicanos 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a 

las doce horas y cuarenta minutos del día veinticuatro de octubre de dos 

mil veinticuatro.- LIC. JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ 

UNO DE LO CIVIL.-  POR: LICDA. LILIAN ESTELA AGUIRRE 

HERNANDEZ SECRETARIA INTA.

 1 v. No. F25995

LICENCIADO ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, Juez 

Primero de lo Civil y Mercantil de San Vicente, distrito de San Vicente, 

municipio de San Vicente-Sur, departamento de San Vicente, en funciones, 

al público para los efectos de ley. De conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 1165 Código Civil el Suscrito Juez en Funciones 

 AVISA: Que por resolución de las once horas doce minutos de 

este día, decretado en las diligencias bajo el número de referencia NUE: 

00151-24-SV-CVDV-1CM0 Referencia Interna: H-53-2024-4, se ha 

declarado a la señora Marina Clímaco Solís, mayor de edad, empleada, 

soltera, del domicilio de Los Ángeles, Estado de California de los Estados 

Unidos de América, portadora de su Documento Único de Identidad 

número 06456272-1, heredera definitiva abintestato con beneficio de 

inventario del patrimonio que a su defunción dejó el señor Ignacio de 

Jesús Clímaco conocido por Jesús Clímaco, quien fuera de treinta y siete 

años de edad, jornalero, casado, originario y del domicilio del distrito 

de San Vicente, Municipio de San Vicente-Sur, departamento de San 

Vicente, de nacionalidad salvadoreño, hijo de Sebastián Clímaco y Se-

nobia Campos, quien falleció el día dieciséis de julio de mil novecientos 

setenta y ocho, siendo el Distrito de San Vicente, del Municipio de San 

Vicente-Sur, de este departamento, su último domicilio, en calidad de 

hija sobreviviente del causante en comento y como cesionaria de los 

derechos hereditarios que en abstracto le corresponden a las señoras 

María Solís viuda de Clímaco, Marta Candelaria Clímaco Solís, Mirian 

del Carmen Clímaco Solís y Santos Jesús  Clímaco Solís, la primera en 

calidad de cónyuge sobreviviente del causante; y los últimos en calidad 

de hijas sobrevivientes del causante en comento. Y se ha conferido a la 

heredera declarada la administración y representación definitiva de la 

sucesión.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San Vicente, 

distrito de San Vicente, municipio de San Vicente-Sur, departamento 

de San Vicente, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro.- LIC. ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN VICENTE 

EN FUNCIONES. LIC. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F26000
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CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTA-

MENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, 

el día veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, se ha declarado 

HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventario de la herencia 

testamentaria que a su defunción dejó la causante MARÍA DE JESÚS 

PERDOMO, quien fue de noventa años de edad, salvadoreña, Soltera, 

ama de casa, originaria de Chinameca, departamento de San Miguel y 

con último domicilio en Moncagua, departamento de San Miguel, con 

Documento Único de Identidad número 03820536-7, hija de Sebastiana 

Perdomo, fallecida el día uno de marzo de dos mil veintiuno; a la señora 

SARA ABIGAIL PERDOMO MARTÍNEZ, mayor de edad, empleada, 

del domicilio de Houston Texas, Estados Unidos de América, con Docu-

mento Único de Identidad número 05408600-8; en calidad de heredera 

testamentaria de la causante.

 Se la ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación definitiva de la sucesión testamentaria con 

beneficio de inventario.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.-

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL CENTRO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS 

DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- LIC. 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ, JUEZ DEL JUZGADO 2° 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. F26012

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DEL DISTRITO 

DE SANTA ANA, MUNICIPIO DE SANTA ANA CENTRO, AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: En las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario promovidas por los Licenciados 

VICENTE ANTONIO AYALA PÉREZ y GERARDO JAVIER DUAR-

TE MARTÍNEZ, en sus calidades de representantes procesales de los 

señores NIDIA ALEJANDRA MORALES LAM y JAIME ROBERTO 

MORALES LAM, se ha proveído resolución de las quince horas cinco 

minutos del día cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro; mediante la 

cual se ha DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS INTESTADOS 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO a los señores NIDIA ALE-

JANDRA MORALES LAM y JAIME ROBERTO MORALES LAM, 

en sus calidades de hijos sobrevivientes del causante señor JAIME 

ROBERTO MORALES, de sesenta y tres años al momento de fallecer, 

el día seis de junio de dos mil veintiuno, Licenciado en Psicología, 

soltero, de nacionalidad Salvadoreña, originario de la Ciudad de Santa 

Ana, hijo de Alicia Morales, siendo esta ciudad su último domicilio, 

CONFIRIÉNDOLE DEFINITIVAMENTE LA ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN de la referida sucesión, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 1165 del Código Civil.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL; Distrito de Santa Ana, Municipio de Santa Ana 

Centro, a las quince horas con treinta y cinco minutos del día cuatro 

de noviembre de dos mil veinticuatro.- LIC. RODRIGO ERNESTO 

BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, MUNICIPIO DE SANTA ANA CENTRO.- LICDO. 

CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO.

1 v. No. F26015

MARÍA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, JUEZA EN FUNCIONES 

DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MARCOS, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las once horas con veinte minutos del día veinticinco de octubre de dos 

mil veinticuatro, se ha declarado HEREDERAS DEFINITIVAS Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO de la sucesión intestada dejada por el 

causante PEDRO ANTONIO ROQUE, quien fue de cincuenta y nueve 

años de edad, comerciante en pequeño, de nacionalidad salvadoreña, 

soltero, originario de Tecoluca, departamento de San Vicente, hijo de 

Josefa Roque y Luis Orellana Ortiz, con Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributaria, desconocidos; a su defunción 

ocurrida el día dos de noviembre de mil novecientos ochenta, siendo el 

Distrito de San Marcos, el lugar de su último domicilio; a las señoras 

AMERICA YOLANDA VILLALTA ROQUE, quien es mayor de 

edad, Estudiante, del domicilio del Distrito de San Marcos, con Docu-

mento Único de Identidad homologado número 01026405-4; JOSEFA 

VILLALTA ROQUE, quien es mayor de edad, Secretaria, del domicilio 

del Distrito de San Marcos, con Documento Único de Identidad homo-

logado número 02272775-9; ambas en calidad de hijas sobrevivientes 

del referido causante; a quienes se les ha conferido la administración y 

representación definitiva de los bienes de la sucesión.
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 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las catorce horas del día treinta y uno de octubre de dos mil 

veinticuatro.- LICDA. MARÍA ANGELA MIRANDA RIVAS, JUEZA 

EN FUNCIONES DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN MARCOS.- LICDA. IRMA ARACELY FLORES 

DE CERON, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F26019

YENI ELIZABETH PEREZ LOPEZ, Notario, del domicilio de este 

Distrito, con oficina situada en Quinta Avenida Norte, Centro Comercial 

Guadalupe, Segunda Planta, Local Nueve, Centro de Gobierno, del Dis-

trito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador, al público para los efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrito, proveída a las 

trece horas del día doce de noviembre dos mil veinticuatro, se ha declarado 

HEREDERA DEFINITIVA ab intestato, con beneficio de inventario a 

la señora MAIRA PATRICIA CRUZ DE ACEVEDO, de los bienes 

que a su defunción dejara la causante señora VICTORIA MENDOZA 

DE VILLANUEVA, como cesionaria de derechos hereditarios que le 

correspondían a los señores Maritza Elizabeth Villanueva Mendoza, 

José Santos Villanueva Mendoza y José Ángel Villanueva Mendoza, 

en calidad de hijos biológicos sobrevivientes de la causante; y, se le 

conferido a la heredera declarada la administración y representación 

definitiva de la sucesión. 

 Librado en las oficinas de la Notario Yeni Elizabeth Pérez López, 

Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, depar-

tamento de San Salvador, a los doce días de noviembre de dos mil 

veinticuatro.

YENI ELIZABETH PEREZ LOPEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F26036

SARA NOEMI CRISTALES DE GONZÁLEZ, Notario, del Distrito 

de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, Departamento de La 

Libertad, con oficina ubicada en Residencial Los Girasoles, Senda Ocho 

Poniente, Casa Número Veinte, en el Distrito de Santa Tecla, Municipio 

de La Libertad Sur, Departamento de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las quince horas del uno de noviembre de dos mil veinticuatro, se ha 

declarado a la señora CONSUELO FRANCO DE ANGEL, HERE-

DERA DEFINITIVA TESTAMENTARIA CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO de los bienes que a su defunción dejara el señor JOSÉ 

INÉS ANGEL GIRÓN, quien falleció el día cinco de julio del año dos 

mil veinticuatro, en la casa ubicada en Final Setenta y Cinco Avenida 

Norte, Polígono A, Casa Número Dos, Reparto Santa Leonor, en el 

Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Capital 

de la República, Departamento de San Salvador, siendo su último do-

micilio el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Capital de la República, Departamento de San Salvador, en su carácter 

de cónyuge sobreviviente, habiéndole concedido la Representación y 

Administración Definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en el Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad 

Sur, Departamento de La Libertad, a las ocho horas del día cuatro de 

noviembre de dos mil veinticuatro.

SARA NOEMÍ CRISTALES DE GONZÁLEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F26057

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.-

 AVISA: Que por resolución proveída por este Tribunal, a las 

once horas cuarenta y un minutos del día uno de noviembre dos mil 

veinticuatro. SE HA DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO 

ABINTESTATO, con beneficio de inventario, al señor GREGORIO 

CABRERA VALLADARES, en su calidad de sobrino del causante 

JULIO ELEAZAR CABRERA CALDERÓN; quien fue de cincuenta 

años de edad, Agricultor, Soltero, fallecido a las primeras horas del día 

veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, en el Cantón 

El Coco, de esta jurisdicción, siendo esta ciudad el lugar de su último 

domicilio; a quien se le ha conferido la administración y representación 

DEFINITIVA de la sucesión. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las diez horas 

quince minutos del día once de noviembre de dos mil veinticuatro.- LIC. 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 

HENRY OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

1 v. No. F26058

LA INFRASCRITA JUEZA TRES DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR CENTRO, LICENCIA-

DA JUDITH GUADALUPE MAZA CALDERON.

 HACE SABER: Que en las presentes Diligencias de Aceptación 

de Herencia Intestada, promovidas por el Licenciado JUAN CARLOS 

HERNÁNDEZ SIBRIÁN, por resolución pronunciada a las doce horas 
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quince minutos del día treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, 

se ha declarado herederas intestadas, con beneficio de inventario de los 

bienes dejados a su defunción, por el causante señor EDGAR ANIBAL 

MARTEL, con DUI y NIT: 01116399-2, quien fue de sesenta y dos años 

de edad, Técnico Programador Analista, casado, originario de El Rosa-

rio, departamento de La Paz, siendo su último domicilio San Salvador, 

departamento de San Salvador, y fallecido el día veintidós de noviembre 

de dos mil veintitrés; de parte de la señora LANDELINA MARTEL, 

mayor de edad, oficios domésticos, del domicilio del distrito de Santa 

Tecla, La Libertad Sur, departamento de La Libertad, con DUI y NIT: 

03633797-2, en su calidad de madre del causante, y de la señora ANA 

ZOILA OLMEDO SÁNCHEZ, conocida por ANA ZOILA SÁNCHEZ, 

mayor de edad, empleada, de este domicilio, con DUI y NIT: 02933263-6, 

en su calidad de esposa sobreviviente del causante, confiriéndoseles a las 

herederas declaradas la representación y administración DEFINITIVA 

de la sucesión dejada por el referido causante. 

 Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 

Ley. 

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 

TRES, San Salvador Centro, a las doce horas veinte minutos del día 

treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. JUDITH 

GUADALUPE MAZA CALDERÓN, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL (3).- LICDA. ELISA MARGARITA RODRÍGUEZ 

DE TORRES, SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F26073

LICENCIADO SALVADOR ANIBAL OSORIO RODRIGUEZ, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA INTERINO DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CHINAMECA, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL OESTE; DEPAR-

TAMENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

catorce horas con cuarenta y cinco minutos del día seis de noviembre de 

dos mil veinticuatro, SE DECLARARON HEREDEROS DEFINITIVOS 

Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de la Herencia intestada, que al 

fallecer dejó el causante señor JORGE LUIS RIVAS MORAN, conocido 

por JORGE LUIS RIVAS, quien fue de cuarenta y siete años de edad, 

Ingeniero Aéreo Espacial, con Documento Único de Identidad número: 

cero cinco cinco nueve cero cinco cinco seis - cuatro, Soltero, originario 

de Usulután Centro, Departamento de Usulután, del domicilio de Los 

Ángeles, Los Ángeles California de los Estados Unidos de América, de 

Nacionalidad Salvadoreña, hijo de la señora Ana Luisa Rivas Peralta y 

del señor Jorge Alberto Morán, falleció a las diecinueve horas y cuarenta 

y siete minutos del día nueve de enero de dos mil veintiuno, en Los 

Ángeles, Los Ángeles California de los Estados Unidos de América, 

siendo la Ciudad de Usulután Centro, Departamento de Usulután, su 

último domicilio; de parte del Menor Aarón Dominic Rivas Valencia, 

de once años de edad, estudiante, con Pasaporte Americano Número 

cinco cinco nueve ocho uno seis siete uno siete y con su Tarjeta de 

Identificación Tributaria número nueve cuatro cinco - uno siete cero dos 

uno uno - uno cero uno - cero; éste hijo del causante y como Cesionario 

del derecho hereditario que en la sucesión le correspondía a la señora 

Jennifer Vanessa Rivas Salas, de veintiséis años de edad, de Oficios 

Domésticos, soltera, del domicilio de Usulután Centro, Departamento 

de Usulután, de Nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de 

Identidad número: cero seis cinco cinco cero cinco cero nueve - nueve 

y Número de Identificación Tributaria: uno uno dos tres - cero cuatro 

uno cero nueve cinco - uno uno cero - siete, hija del causante asentado 

legalmente por su madre señora Ambar Carolina Valencia de Martínez, 

de cuarenta años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio del Dis-

trito de El Tránsito, San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, 

con Documento Único de Identidad número: cero cinco dos dos tres 

cero ocho cuatro - siete y con Número de Identificación Tributaria: uno 

dos cero siete - cero cinco cero ocho ocho uno-uno cero dos-cuatro, y a 

la señora Ana Luisa Rivas Peralta, de setenta años de edad, de Oficios 

Domésticos, del domicilio Usulután Centro, Departamento de Usulután, 

con Documento Único de Identidad número: cero dos seis cero seis nueve 

cinco nueve - tres y Número de Identificación Tributaria: uno uno dos 

tres - dos seis uno uno cinco uno - cero cero uno - uno, en su concepto 

de Madre del causante.- Confiéreseles a los Herederos Declarados en 

el concepto dicho Administradores y Representantes Definitivos de la 

sucesión de que se trata.- En cuanto al Menor AARON DOMINIC RIVAS 

VALENCIA, la Administración y Representación de la Herencia será 

ejercida por su Madre quien es su Representante Legal señora AMBAR 

CAROLINA VALENCIA DE MARTINEZ, de cuarenta años de edad, 

de Oficios Domésticos, del domicilio del Distrito de El Tránsito, San 

Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, con Documento Único de 

Identidad número: cero cinco dos dos tres cero ocho cuatro - siete y con 

Número de Identificación Tributaria: uno dos cero siete - cero cinco cero 

ocho ocho uno - uno cero dos - cuatro, hasta que cumpla la mayoría de 

edad.-

 Publíquese el edicto de ley.- Oportunamente extiéndase la Certi-

ficación correspondiente.- Notifíquese.- 

 Lo que se pone en conocimiento del Público para los efectos de 

Ley. 

 LIBRADO: En el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a las 

quince horas con cuarenta minutos del día seis de noviembre de dos mil 

veinticuatro.- LICDO. SALVADOR ANIBAL OSORIO RODRIGUEZ, 

JUEZ  DE PRIMERA INSTANCIA INTERINO.- LICDA. INGRID 

VANESSA VASQUEZ BARAHONA, SECRETARIA.-

1 v. No. F26113
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LICENCIADO RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRÓN, Juez de Primera 

Instancia en Funciones del Distrito de Ilobasco, Municipio de Ilobasco, 

Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, al público para efectos 

de ley,

 AVISA: Que por resolución de las quince horas cuarenta minutos 

del día dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, se han declarado 

herederos definitivos con beneficio de inventario de la herencia testamen-

taria que a su defunción dejó la señora AMPARO CLAUDIA RIVAS 

GUERRERO, fallecida el día veintiocho de abril de dos mil veintitrés, 

a la edad de setenta años, soltera, de oficios domésticos, originaria de 

Cinquera, departamento de Cabañas, siendo la ciudad de Tejutepeque, 

departamento de Cabañas, el lugar de su último domicilio, con Documento 

Único de Identidad número cero dos cuatro tres cuatro uno uno cinco-uno; 

y Número de Identificación Tributaria cero nueve cero uno-tres cero uno 

cero cinco dos- uno cero uno-cuatro, a los señores NICOLÁS ARNULFO 

RIVAS MENJÍVAR, de cuarenta y cinco años de edad, empleado, del 

domicilio de Alexandría, Estado de Virginia de los Estados Unidos de 

América y de la ciudad de Tejutepeque, departamento de Cabañas, con 

Documento Único de Identidad número cero cuatro tres ocho dos tres 

tres tres-dos, y LUIS ALFREDO RIVAS ALFARO, de cuarenta años 

de edad, empleado, del domicilio de Alexandría, Estado de Virginia de 

los Estados Unidos de América y de la ciudad de Tejutepeque, depar-

tamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad número cero 

uno cinco nueve cuatro uno ocho tres-nueve, en calidad de herederos 

testamentarios; y se les ha conferido conjuntamente a los herederos, la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, Cabañas, 

a las quince horas cincuenta y cinco minutos del día dieciséis de octubre 

de dos mil veinticuatro.- LIC. RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRÓN, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA EN FUNCIONES.- LICDA. NORMA 

YESSENIA RODAS CASTILLO, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. F26114

NORMA ELIZABETH VENTURA GUEVARA, Notario, del domicilio 

del Distrito de Carolina, Municipio de San Miguel Centro, departamento 

de San Miguel, con oficina ubicada en la Tercera Avenida Norte, Número 

Novecientos Cinco "A", Barrio San Francisco de la ciudad del Distrito 

de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día doce de septiembre de dos mil veinticuatro, se 

han declarado herederos definitivos con beneficio de inventario a los 

señores ANGEL ANTONIO, HÉCTOR RODOLFO, NUBIA KARINA, 

EDGAR ENRIQUE, Y NUBIA KARINA, de apellidos HENRIQUEZ 

SOSA, de los bienes que a su defunción dejara la señora MARIA SOSA 

HERRERA, ocurrida a las cero dos horas con treinta minutos del día 

ocho de septiembre de dos mil dieciséis, en el Hospital Nacional San 

Bartolo, "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", del Distrito de Ilopango, 

Municipio de San Salvador Este, departamento de San Salvador, a con-

secuencia de Choque Séptico, Síndrome Convulsivo, Diabetes Mellitus 

Descompensada, con asistencia médica por parte del Profesional Omar 

Ernesto Chávez Navarrete, JVPM. 9856, Doctor en Medicina, sin for-

malizar Testamento alguno, en su concepto de hijos sobrevivientes de 

la causante; habiéndoseles concedido la representación y administración 

definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público en general para los efectos de Ley.

 Librado en el Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel 

Centro, a las ocho horas con cincuenta minutos del día diecisiete de 

septiembre de dos mil veinticuatro.- 

NORMA ELIZABETH VENTURA GUEVARA, 

NOTARIO.

1 v. No. F26128

LIC. JUANA JEANNETH CORVERA DE MELÉNDEZ, JUEZA DOS 

DE LO CIVIL DE DELGADO. Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada, a las catorce horas 

con cuarenta y tres minutos del día veintinueve de octubre de dos mil 

veinticuatro, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA con beneficio 

de inventario en la herencia intestada, que a su defunción dejó el causante 

señor VÍCTOR MANUEL ARIOLA, conocido por VÍCTOR MANUEL 

ARRIOLA, ocurrida según certificación de su partida de defunción, en 

el Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social, Departamento de San Salvador, el día veintinueve 

de octubre del dos mil veintitrés, siendo su último domicilio el de 

Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, a la señora MARÍA 

IRMA PINEDA DE ARRIOLA, en su calidad de cónyuge sobreviviente 

del causante, y a su vez como cesionaria de los derechos hereditarios que 

le correspondía a los señores PATRICIA VERÓNICA ARRIOLA DE 

PORTILLO, BERNABÉ ENRIQUE ARRIOLA PINEDA, ONEYDA 

ALICIA ARRIOLA DE APARICIO y FABIOLA VERALISE ARRIOLA 

PINEDA, todos en calidad de hijos sobrevivientes del causante. Se le 

ha conferido a la Heredera declarada la administración y representación 

DEFINITIVA de la sucesión. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Delgado, Juez dos; Delgado, 

a las catorce horas con cincuenta y tres minutos del día veintinueve de 

octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. JUANA JEANNETH CORVERA 

DE MELÉNDEZ, JUEZA DOS DE LO CIVIL DE DELGADO INTA.-  

BR. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO. 

1 v. No. F26139
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NATHALY MARISOL MAGAÑA CORTEZ, JUEZA (2) QUINTO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL EN FUNCIONES DE SAN SAL-

VADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, de 

las ocho horas treinta y dos minutos del veintiocho de octubre del dos mil 

veinticuatro, se ha declarado a la señora SILVIA CORALIA FUENTES 

AGUIRRE, quien es mayor de edad, empleada, del domicilio de Staten 

Island, Nueva York de los Estados Unidos de América, con Documento 

Único de Identidad homologado número: cero seis siete cinco cuatro siete 

dos nueve- uno: como HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO, de la sucesión intestada que a su defunción dejó 

la causante DELMA ELIZABETH LOBOS, conocida por DELMA 

ELIZABETH LÓPEZ y por DELMA E. LÓPEZ, quien falleció en Stroud 

Township, Monroe, Pennsylvania de los Estados Unidos de América, 

el veintiuno de septiembre del año dos mil veinte, a la edad de sesenta 

y dos años, nutricionista, con su último domicilio en Stroud Township, 

Monroe, Pennsylvania de los Estados Unidos de América, originaria del 

distrito de Santa Ana, municipio de Santa Ana Centro, departamento 

de Santa Ana, con Pasaporte estadounidense número uno cuatro uno 

cero seis nueve uno cero dos, hija de Debora Lobo Pacheco, conocida 

por Debora Lobos Pachecho. Devora Lobos y por Deborah Lobos; en 

calidad de cesionaria del derecho hereditario que le correspondía a la 

señora Debora Lobo Pacheco, conocida por Debora Lobos Pachecho, 

Devora Lobos y por Deborah Lobos, como madre sobreviviente de la 

aludida causante.

 En dicha resolución, se confirió a la heredera declarada la admi-

nistración y representación definitiva de la sucesión intestada.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 

 Y para que lo proveído por este Juzgado tenga su legal cumpli-

miento, se libra el presente Edicto, en el Juzgado Quinto de lo Civil 

y Mercantil de San Salvador Centro, a las ocho horas cuarenta y dos 

minutos del veintiocho de octubre del dos mil veinticuatro.- DRA. NA-

THALY MARISOL MAGAÑA CORTEZ, JUEZA (2) QUINTO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL EN FUNCIONES.- LICDA. CARMEN 

ELENA ARÉVALO GÁMEZ, SECRETARIA.

1 v. No. F26141

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución de este mismo Tribunal, habiéndose 

cumplido los requisitos establecidos en los artículos 1162, 1163 del 

Código Civil, se ha DECLARADO HEREDERAS ABINTESTATO, 

Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO  del señor: JUAN ANTONIO 

MORAN SANDOVAL, quien fue de 33 años de edad, Profesor, soltero, 

del domicilio de esta ciudad, originario de Santa Ana, de nacionalidad 

Salvadoreña, quien en ese momento únicamente poseía cédula de 

identidad número: 2-1-001701, quien falleció sin haber otorgado testa-

mento el día 09 de mayo de 1997, a las señoras: AURA EMPERATRIZ 

MORAN ECHEVERRIA, mayor de edad, Comerciante, del domicilio 

de Chalchuapa, departamento de Santa Ana y circunstancialmente del 

de Chester ciudad del Estado de Virginia Estados Unidos de América, 

con Documento Único de Identidad: 03554529-7; ELENA ROSALINA 

MORAN JIMENEZ, mayor de edad y señora MARIELA PATRICIA 

MORAN MONROY, mayor de edad, personas de quien no se posee 

más datos por ser menores de edad al momento de iniciar las presentes 

diligencias en el año 1998 y no haberse actualizado información de 

las mismas, quienes vienen todas en su calidad de hijas sobrevivientes 

del causante en comento y la primera de ellas a su vez en calidad de 

cesionaria de los derechos que le correspondían al señor RIGOBERTO 

SANDOVAL DUBON, en calidad de padre del causante, por lo que a 

las herederas declaradas se les confiere DEFINITIVAMENTE la admi-

nistración y representación de la sucesión.

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, a los 

treinta y un días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. F26149

 

LICENCIADA ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUN-

CIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

nueve horas y veintitrés minutos del día treinta y uno de octubre de dos 

mil veinticuatro, se ha declarado herederos definitivos de la herencia 

intestada de los bienes dejados a su defunción por la causante, señora 

YLDA HERNANDES DE HERCULES, conocida por YLDA HER-

NANDES ORELLANA, YLDA HERNANDES, HILDA HERNANDEZ 

DE HERCULES, HILDA HERNANDEZ y por HILDA ORELLANA, 

quien fue de ochenta y dos años de edad, casada, de oficios domésticos, 

originaria de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, siendo 

Quezaltepeque, departamento de La Libertad, su último domicilio, falleció 

el día ocho de febrero del dos mil veinte, a los señores RICARDO AN-

TONIO HERCULES HERNANDEZ, JORGE ANTONIO HERCULES 

HERNANDEZ, MARTA DELMY HERCULES DE DUEÑAS, MARIA 

JULIA HERCULES DE SANCHEZ, HILDA DEL ROSARIO HERCU-

LES HERNANDEZ y RAUL ALFREDO HERCULES HERNANDEZ, 

en el concepto de hijos de la causante, a quienes se le ha conferido la 

administración y representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que se hace saber al público en general para los demás efectos 

de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las nueve 

horas y treinta minutos del día treinta y uno de octubre de dos mil vein-

ticuatro.- LICDA. ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN 

FUNCIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE.- 

LICDO. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, SECRETARIO 

INTO.

1 v. No. F26153
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LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso segundo del 

artículo 1165 del Código Civil, al público en general.

 AVISA: Que se han promovido por la Licenciada María Elizabeth 

Herrera Toledo, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada con 

Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el 

señor José Tadeo Deras Núñez, quien falleció el día cinco de agosto 

de dos mil veintitrés, siendo su último domicilio la Ciudad de Cudahy, 

Condado de Los Ángeles, Estado de California, Estados Unidos de 

América y el distrito de Texistepeque, Municipio de Santa Ana Norte, 

departamento de Santa Ana, en este país, habiéndose nombrado este día 

como herederas de los bienes, derechos y obligaciones transmisibles 

que de manera intestada dejara el referido causante a las señoras Vilma 

Angélica Tejada de Deras y Judith Yaneth Tejada Deras, en calidad de 

cónyuge e sobrevivientes del causante antes mencionado.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los veintinueve días del mes de octubre de dos mil 

veinticuatro.- LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. 

YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA. SECRETARIA DEL 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.

1 v. No. F26155

 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución de este mismo Tribunal, habiéndose 

cumplido los requisitos establecidos en los artículos 1162, 1163 del 

Código Civil, se ha DECLARADO HEREDERO ABINTESTATO, 

Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO  del señor: JUAN ARDON, 

quien fue de 71 años de edad, Jornalero, soltero, del domicilio de Can-

tón Primavera de esta ciudad, originario de Santa Ana, de nacionalidad 

Salvadoreña, con número de documento único de identidad: 02449517-0, 

quien falleció el 20 de junio de 2017, al señor: JULIO CESAR CANO 

HERRERA, mayor de edad, Comerciante, de este domicilio, con docu-

mento único de identidad e identificación tributaria número: 01342227-9, 

quien viene el calidad de cesionario de los derechos hereditarios que le 

correspondían al señor: RICARDO ALBERTO ARDON CARPIO, en 

calidad de hijo sobreviviente del causante, señor JUAN ARDON, por 

lo que al heredero declarado se le confiere DEFINITIVAMENTE la 

administración y representación de la sucesión.

 

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, a los siete 

días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.- LIC. HÉCTOR 

ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO ORE-

LLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. F26166

EL SEÑOR JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTA-

MENTO DE MORAZÁN. Al público en general para efectos de ley. 

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las doce 

horas con cincuenta y siete minutos del día veintitrés de octubre de 

dos mil veinticuatro, se han declarado HEREDEROS con beneficio de 

inventario, a las siguientes personas: GRISELDA MADAI SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ, de diecinueve años de edad, empleada, del domicilio 

de Chirilagua, departamento de San Miguel, con Documento Único de 

Identidad número cero seis nueve tres uno siete tres nueve – uno; al niño 

WILSON ULISES SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, de seis años de edad, 

estudiante, del domicilio de Meanguera, departamento de Morazán; y a 

los adolescentes MAILEN TEODOLINDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 

de doce años de edad, estudiante, del domicilio de Meanguera, departa-

mento de Morazán y MANUEL MOISÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 

de diecisiete años de edad, estudiante, del domicilio de Meanguera, 

departamento de Morazán, todos por derecho propio como hijos del 

causante, de la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día  

diez de noviembre de dos mil dieciocho, dejó el causante MANUEL DE 

JESÚS SÁNCHEZ VIGIL, quien fue de treinta y cuatro años de edad, 

casado, jornalero, originario de Meanguera, departamento de Morazán, 

y teniendo como último domicilio el municipio de Torola, departamento 

de Morazán, hijo de la señora María Teodolinda Sánchez Vigil.

 Se les ha conferido a los herederos declarados, la administración 

y representación definitiva de la sucesión, debiendo ejercerla la señorita 

GRISELDA MADAI SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, por sí misma por su 

calidad de mayor de edad, y los menores WILSON ULISES SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ, MAILEN TEODOLINDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 

y MANUEL MOISÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, por medio de su tutor 

legítimo, señor SANTOS ERNESTO AMAYA SÁNCHEZ, de cuarenta 

años de edad, Albañil, del domicilio de Meanguera, departamento de 

Morazán, con Documento Único de Identidad número cero cero tres 

siete dos cuatro cuatro tres-tres.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Francisco Gotera, departamento de Morazán, a los veintitrés días del 

mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. NELSON ALFREDO 

JOYA MELARA, JUEZ INTERINO JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA.- LIC. JOSE  

CATALINO ARGUETA GOMEZ, SECRETARIO DE ACTUACIO-

NES.
1 v. No. F26169

 

KARLA IVONNE DORADEA MEJÍA, Notario, de este domicilio, con 

Oficina ubicada en Pasaje Dos de Abril, N° 177, Colonia El Refugio, 

San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las ocho horas con treinta minutos del día doce de noviembre de dos mil 
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veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia testamentaria que a su defunción dejara el señor 

MARCO TULIO MENDEZ MACHUCA, quien fuera de sesenta y dos 

años de edad, Profesor, soltero, del domicilio de Guaymango, departa-

mento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número: Cero 

dos nueve cero dos tres uno siete - dos, falleció en el Hospital Nacional 

San Rafael, en el Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, 

departamento de La Libertad, a las seis horas y veinte minutos del día 

veinte de julio de dos mil veinticuatro, a causa de Choque no especificado, 

Neumonía no especificada, enfermedad cerebrovascular no especificada, 

el causante sí recibió asistencia médica, siendo Originario y su último 

domicilio el Distrito de Guaymango, Municipio de Ahuachapán Sur, 

departamento de Ahuachapán, de nacionalidad Salvadoreña, hijo de los 

señores María Dolores Machuca y Marco Tulio Méndez, por parte del 

señor MARCO TULIO MENDEZ LINARES, en concepto de heredero 

testamentario del causante y en consecuencia, confiérasele al aceptante 

la administración y representación definitiva de la referida sucesión. Por 

lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 

 Librado en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, el día doce de noviembre dos 

mil veinticuatro.

 KARLA IVONNE DORADEA MEJÍA,

NOTARIO.

1 v. No. F26175

 

LICENCIADA AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DE TONACATEPEQUE, AL 

PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 AVISA: Que, por resolución proveída por este Juzgado, a las quince 

horas con cuarenta y un minutos del día treinta de octubre del año dos 

mil veinticuatro, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, de la Herencia Testamentaria que a 

su defunción dejó la causante, señora MARIA ZELADA, conocida por 

MARIA ESTEBANA ZELADA PARADA, por MARIA ESTEBANA 

ZELADA DE ERROA y por MARIA ERROA, quien al momento de 

fallecer fue de setenta y ocho años de edad, de Oficios Domésticos, con 

Documento Único de Identidad número cero uno uno tres ocho siete 

nueve ocho-seis, fallecida el día uno de julio del año dos mil once, 

siendo esta ciudad su último domicilio, a la señora MARIA DELMA 

ZELADA ERROA, conocida por MARIA DELMA ZELADA, mayor 

de edad, Abogada, del domicilio de Ilopango, San Salvador Este, San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número cero uno cero ocho 

seis uno cero uno-ocho; como cesionaria de los derechos hereditarios 

de la señora KATHERINE YAMILETH RIVERA ERROA, conocida 

por CATY DANAE RIVERA ERROA, y del señor SAUL JONATHAN 

ROJAS ZELADA, conocido por SAUL YONATAN ZELADA ROJAS, 

como herederos testamentarios de la causante e instituidos como únicos 

y universales herederos de la causante en comento, mediante Testamento 

Abierto que corre agregado en autos, de conformidad con lo establecido 

en el Art. 1165 Inc. 1° C.C., habiéndose conferido a la heredera declarada, 

la administración y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, 

a los treinta días del mes de octubre del año de dos mil veinticuatro.- 

LICDA. AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA INTERINA.- LIC. JOSÉ ISRAEL GARCIA 

LOPEZ, SECRETARIO.

1 v. No. F26202

 

PEDRO BALTAZAR CONTRERAS PEÑA, Notario, de este domici-

lio, con oficina ubicada en Barrio El Centro, Calle Romualdo Rogelio 

Escobar, casa número cinco del Distrito de Tejutepeque, Municipio de 

Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las diez horas y treinta minutos del día nueve de noviembre del año dos 

mil veinticuatro, se ha DECLARADO HEREDERAS DEFINITIVAS EN 

PARTES IGUALES ES DECIR CINCUENTA Y CINCUENTA CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO a las señoras XIOMARA IVONNE 

CHOTO GAMEZ y TEOFILA MIRIAN GAMEZ DE LIMA, conocida 

socialmente por MIRIAN GAMEZ, de la Herencia Intestada dejada por la 

señora JESUS DEL TRANSITO GAMEZ CANALES, conocida social-

mente por JESUS DEL TRASITO GOMEZ CANALES y TRANSITO 

GAMEZ ESCOBAR, quien falleció el día catorce de agosto del dos mil 

siete en el Hospital Nacional de San Bartolo, Municipio de Ilopango, 

departamento de San Salvador y siendo el distrito de Ilopango, Municipio 

de San Salvador Este, Departamento de San Salvador, su último domici-

lio; en su calidad de hijas Sobreviviente de la Causante, confiriéndole la 

Administración y Representación Definitiva de la relacionada Sucesión 

Intestada. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el Distrito de Tejutepeque, Municipio de Cabañas Oeste, 

Departamento de Cabañas, a las once horas y quince minutos del día 

diez de noviembre del año dos mil veinticuatro.

PEDRO BALTAZAR CONTRERAS PEÑA,

NOTARIO.

1 v. No. F26203
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JUAN ALBERTO CASUN GOMEZ, Notario, del domicilio del Distrito 

de San Martín, Municipio de San Salvador Este, departamento de San 

Salvador, con Oficina Jurídica ubicada en Primera Avenida Sur, Local 

Tres, Distrito de San Martín, Municipio de San Salvador Este, departa-

mento de San Salvador, al público en general.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día siete de noviembre de dos mil veinticuatro, 

se ha tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario 

de parte de la señora FREDESVINDA VILLALTA DE SORIANO, de 

los bienes que a su defunción dejara el señor MARIANO SORIANO 

MEMBREÑO, ocurrida en la ciudad de Cojutepeque, departamento de 

Cuscatlán, el día treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, dejó el 

señor antes citado, en su calidad de esposa del causante, habiéndosele 

conferido la Representación y Administración Definitiva de la referida 

sucesión. Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 

 Librado en el Distrito de San Martín, municipio de San Salvador 

Este, departamento de Salvador, a los doce días del mes de noviembre 

de dos mil veinticuatro.

LIC. JUAN ALBERTO CASUN GOMEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F26223

 

IRMA ESTELA MARROQUIN ROSALES, Notario, de este domicilio, 

con oficina en 19 Calle Poniente, y 1a Avenida Norte, Condominio Viena, 

local N° 21, Barrio San Miguelito, distrito de San Salvador.

 AVISA: Que por resolución dictada por la Suscrita, a las once horas 

del día doce de noviembre de dos mil veinticuatro, ha declarado heredera 

definitiva con beneficio de inventario de la herencia intestada que dejó 

la causante GABRIELA RIVERA VALLE, conocida por GABRIELA 

RIVERA y por GRACIELA RIVERA, defunción ocurrida el día uno de 

agosto de dos mil cinco, en el Hospital Nacional San Rafael del distrito de 

Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, departamento de La Libertad, 

habiendo sido su último domicilio el de San José Villanueva, municipio 

de La Libertad Este, departamento de La Libertad; de parte de la señora 

MARGARITA AZUCENA GOMEZ, en su calidad de cesionaria de los 

derechos hereditarios que en la herencia le correspondían a la señora 

IRMA DEL CARMEN RIVERA, en su calidad de hija sobreviviente de 

la de cujus; a quien se le ha conferido la administración y representación 

definitiva de los bienes de la sucesión.

 Lo que hace saber para los efectos de ley.

 

 Distrito de San Salvador, trece de noviembre de dos mil veinticua-

tro.

 

LIC. IRMA ESTELA MARROQUIN ROSALES.

NOTARIO.

1 v. No. F26238

XIOMARA KARINA BRAN AREVALO, Notaria, del distrito de 

Mejicanos, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, veintiocho de octubre del año dos mil veinticuatro, con oficina 

ubicada en Edificio Panamericano, 25 Calle Poniente, 25 Avenida Norte, 

segundo nivel local 202, San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, 

proveída a las once horas del día veintiuno de octubre del año dos mil 

veinticuatro, se han declarado a los señores DOUGLAS ALFONSO 

SALEH ORELLANA, IRMA ELIZABETH SALEH ORELLANA, 

JOSE ROBERTO SALEH ORELLANA, SHAFIK ANTONIO SALEH 

ORELLANA, en su calidad de hijos, y ENMA LIDIA ORELLANA 

GUERRA, en su calidad de cónyuge Sobreviviente, HEREDEROS DEFI-

NITIVOS, con beneficio de inventario, de los bienes que a su defunción 

ocurrida en el Hospital Militar Central, en San Salvador, a las once horas 

y catorce minutos del día siete de julio del año dos mil diecisiete, dejara 

el señor JOSE LUIS MAJIN SALEH FLORES, conocido por JOSE LUIS 

SALEH FLORES, y JOSE LUIS MAJIN FLORES SALEH, siendo San 

Salvador, departamento de San Salvador, su último domicilio, a quienes 

se les ha conferido la representación y administración definitiva de la 

referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, veintiocho de octubre del año 

dos mil veinticuatro.

LICDA. XIOMARA KARINA BRAN AREVALO.

NOTARIO.

1 v. No. F26272
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MAURICIO ROBERTO MARTINEZ GUZMAN, Notario, de este 

domicilio, con oficinas, situadas en la Calle Genova, número trescientos 

ochenta y dos, Reparto Miralvalle, del Distrito de San Salvador, AL 

PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día nueve 

de noviembre del dos mil veinticuatro; se han declarado HEREDEROS 

DEFINITIVOS con beneficio de inventario, a los señores CARMEN 

VANESSA SERRANO GORDIANO, de veintinueve años de edad, 

empleada, que se identifica por medio de su Documento Único de 

Identidad y Número de Identificación Tributaria cero cinco millones 

ciento siete mil seiscientos cuarenta y siete-ocho y a DAVID JOSUE 

SERRANO GORDIANO, de veinticinco años de edad, Estudiante, que 

se identifica por medio de su Documento Único de Identidad y Número 

de Identificación Tributaria cero cinco millones ochocientos veinticinco 

mil setecientos cincuenta y tres-ocho; ambos del domicilio del Distrito 

de Soyapango, Municipio de San Salvador Este, en su calidad de hijos 

y HEREDEROS por derecho propio, en la sucesión del señor DAVID 

SERRANO AGUILAR, Originario de Jutiapa, Departamento de Cabañas, 

salvadoreño por nacimiento, soltero, Panadero, del Domicilio del Distrito 

de Soyapango, Municipio de San Salvador Este, quien al momento de su 

muerte era de cincuenta y tres años de edad, portador de su Documento 

Único de Identidad número cero dos millones doscientos noventa y 

tres mil novecientos setenta y nueve-seis. Confiriendo a los herederos 

definitivos, en el carácter indicado la administración y representación 

definitivas de la sucesión. 

 

 San Salvador, once de noviembre del dos mil veinticuatro.

 LIC. MAURICIO ROBERTO MARTINEZ GUZMAN,

NOTARIO.

1 v. No. F26274

 

JUAN JOSE QUINTANILLA ALVARENGA, JUEZ TRES, JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

AL PUBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las ocho horas y cuatro minutos del día dieciocho de octubre de dos mil 

veinticuatro, se ha declarado heredero definitivo con beneficio de inven-

tario de la herencia abintestato, dejada a su defunción por la causante, 

señora ROSALINA FLORES GRACIAS, conocida por ROSALINA 

FLORES, quien fue de setenta y un años de edad, domésticos, soltera, 

de nacionalidad salvadoreña, originaria de Guazapa, San Salvador, 

siendo su último domicilio el de Guazapa, San Salvador, fallecida el 

día veintitrés de octubre de dos mil cuatro, al señor JESUS ALFREDO 

FLORES, en su calidad de hijo de la causante antes referida.

 Confiérese al Heredero Declarado, señor JESUS ALFREDO FLO-

RES, la administración y representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Publíquese y fíjese el aviso ordenado por la ley.

 Lo que avisa al público en general para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, Juez Tres. San Salvador a las ocho horas y trece minutos del 

día dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro.- DR. JUAN JOSE 

QUINTANILLA ALVARENGA, JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES.- LIC. 

ENOC ISMAEL ANAYA LOPEZ, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. F26279

 

MARIA DE LA PAZ OLIVAR DE COTO, Notario, de este domicilio, 

con oficina ubicada en Final Boulevard Universitario, frente a Panadería 

El Rosario, Residencial Pinares de San Luis, Senda B, casa número 37, 

San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las dieciocho horas del día ocho de noviembre del dos mil veinticuatro, 

se ha declarado Heredera Definitiva con beneficio de inventario a la señora 

SANTOS FRANCISCA MARTÍNEZ DE VAQUERANO, de los bienes 

que a su defunción, dejara la señora JUANA CRUZ RODRÍGUEZ, 

ocurrida en casa ubicada en Colonia Los Ángeles, Calle Principal, casa 

número cuatro, San Vicente, departamento de San Vicente, el día diez 

de octubre del año dos mil veintidós.

 Dicha Declaratoria de Heredera Definitiva con Beneficio de 

Inventario, en virtud de que la heredera es hija sobreviviente de la cau-

sante y cesionaria de los derechos que correspondían a sus hermanos 

DOMINGO ANTONIO RODRÍGUEZ y AMBROSIO TEODORO 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, ambos hijos de la causante, JUANA CRUZ 

RODRÍGUEZ.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la oficina de la Notario, MARÍA DE LA PAZ OLIVAR 

DE COTO. En la ciudad de San Salvador, a las once horas del día once 

de noviembre del dos mil veinticuatro.

LIC. MARÍA DE LA PAZ OLIVAR DE COTO.

NOTARIO.

1 v. No. F26286
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YASMIN ABIGAIL VENTURA MENDOZA, Notaria, del distrito de 

San Marcos, Municipio de San Salvador Sur, y Distrito de San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, con 

oficina notarial ubicada en Centro Comercial El Encuentro, Distrito de 

San Marcos, Municipio de San Salvador Sur, Local Número L- treinta 

y cinco, Municipio de San Marcos, departamento San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución Pronunciada a las quince 

horas del día doce de noviembre del año dos mil veinticuatro, han sido 

declaradas Herederas Definitivas de la Sucesión Testamentaria que a 

su defunción dejara la causante MARIA CATALINA HERNÁNDEZ 

ECHEVERRIA, quien fuera de sesenta y nueve años de edad, soltera, 

Ama de casa, originaria de San Isidro, Municipio de Cabañas Este, de-

partamento de Cabañas, de Nacionalidad Salvadoreña, quien falleció  con 

asistencia médica, en el Hospital Divina Providencia, de San Salvador, 

a las doce horas y treinta minutos del día doce de Noviembre del año 

dos mil quince, a las Señoras ROSALINA HERNANDEZ GARCIA, 

ANGELA GUADALUPE HERNANDEZ GARCIA HOY CHLEBANA, 

y SUYAPA DEL CARMEN HERNANDEZ GARCIA, en calidad de 

herederas testamentarias, confiriéndoles la Administración y Represen-

tación Definitiva de la Sucesión, por lo que se avisa al público para los 

efectos de Ley.

 En el distrito de San Marcos, Municipio de San Salvador Sur, 

departamento de San Salvador, a los trece días del mes de noviembre 

del año dos mil veinticuatro.

YASMIN ABIGAIL VENTURA MENDOZA,

NOTARIA.

1 v. No. F26296

NOEMY ELIZABETH ROMERO VIANA, Notaria, del domicilio de 

San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, con oficina jurídica, ubicada en Condominio Metro España, 

Avenida España, entre Trece y Quince Calle Oriente, edificio "D" local 

Uno-C Bis, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notaria, proveída 

a las ocho horas y treinta minutos del día treinta de octubre del presente 

año, se han declarado Herederos Definitivos Abintestato y con Beneficio 

de Inventario, de los bienes dejados por la señora Paulina Aguilar viuda 

de Zepeda, quien falleció en el Hospital General de Instituto Salvadoreño 

de Seguro Social, de este Distrito, a las catorce horas y cincuenta y cinco 

minutos del día diez de febrero de dos mil veinte, a consecuencia de 

enfermedad Pulmonar Interstical, Cirrosis, Hipotiroidismo, siendo su 

último domicilio el Distrito de Colón, Municipio de La Libertad Oeste, 

Departamento de La Libertad, de parte de los señores GRISELDA 

ESMERALDA ZEPEDA AGUILAR, LETICIA JUDITH ZEPEDA 

DE MARTINEZ y CARLOS MANUEL ZEPEDA AGUILAR, en sus 

calidades de hijos de la referida causante, habiéndoseles conferido a los 

herederos declarados la Administración y Representación Definitiva de la 

Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores yacentes.

 Librado en la oficina de la Notaria NOEMY ELIZABETH ROME-

RO VIANA, en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a las nueve horas del día once 

de noviembre de dos mil veinticuatro.

LICDA. NOEMY ELIZABETH ROMERO VIANA,

NOTARIO.

1 v. No. F26309

LA INFRASCRITA JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE SAN MARCOS, AL PÚBLICO EN GENERAL PARA LOS 

EFECTOS DE LEY,

 AVISA: Que por resolución dictada por este Juzgado, en las dili-

gencias de aceptación de herencia intestada clasificadas con referencia 

interna 67-H-2024 (R.6), se han DECLARADO HEREDERAS con 

beneficio de inventario, de la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante señor TITO ELEAZAR CASTRO MENDEZ, quien al 

momento de su defunción ocurrida el día seis de noviembre de dos mil 

veintitrés, fue de cuarenta y nueve años de edad, contador, casado, con 

último domicilio en Santo Tomás, San Salvador, salvadoreño; hijo de los 

señores Santos Méndez de Castro y Carlos Castro, de parte de la señora 

María Verónica Pineda de Castro y las jóvenes Nathaly Eunice Castro 

Pineda, Katherine Noemi Castro Pineda y Rebeca Michelle Castro Pineda, 

la primera en calidad de cónyuge sobreviviente del causante y las demás 

como hijas sobrevivientes del mismo; además la joven Nathaly Eunice 

Castro Pineda, como cesionaria de los derechos que les correspondían 

a los señores Carlos Castro y Santos Méndez de Castro, en calidad de 

padres sobrevivientes del referido causante, a quienes se les ha conferido 

la administración y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Marcos; Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

a las doce horas veinte minutos del día quince de octubre del año dos 

mil veinticuatro. MASTER MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ 

BARRIERE, JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN MARCOS. LIC. RICARDO HUMBERTO CORNEJO SAMAYOA, 

SECRETARIO.

1 v. No. F26310

NOEMY ELIZABETH ROMERO VIANA, Notaria, del domicilio de 

San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, con oficina jurídica, ubicada en Condominio Metro España, 

Avenida España, entre Trece y Quince Calle Oriente, edificio "D" local 

Uno-C Bis, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída a 

las nueve horas y treinta minutos del día siete de noviembre del presente 

año, se ha declarado Heredera Definitiva Abintestato y con Beneficio 
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de Inventario, de los bienes dejados por el señor JOSE GUILLERMO 

ARTEAGA, quien falleció en Carretera Troncal del Norte, kilómetro 

doce y medio, Distrito de Apopa, Municipio de San Salvador Oeste, 

Departamento de San Salvador, siendo ese su último domicilio, a las 

veintiuna horas y cincuenta minutos del día cuatro de febrero de dos 

mil veintiuno, a consecuencia de Paro Cardio Respiratorio más Cáncer 

de Estómago, según dictamen médico, de parte de la señora MIRIAM 

ELIZABETH ARTEAGA DIAZ, en su calidad de hija del referido 

causante y como cesionaria del derecho hereditario que le correspondía 

a la señora Ana Violeta Arteaga de Vásquez, en su calidad de hija del 

referido causante, habiéndosele conferido a la heredera declarada la 

Administración y Representación Definitiva de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores yacentes.

 Librado en la oficina de la Notaria NOEMY ELIZABETH ROME-

RO VIANA, en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a las once horas del día once de 

noviembre de dos mil veinticuatro.

LICDA. NOEMY ELIZABETH ROMERO VIANA,

NOTARIA.

1 v. No. F26312

NOEMY ELIZABETH ROMERO VIANA, Notaria, del domicilio de 

San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, con oficina jurídica, ubicada en Condominio Metro España, 

Avenida España, entre Trece y Quince Calle Oriente, edificio "D" local 

Uno-C Bis, Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notaria, proveída 

a las once horas y treinta minutos del día seis de noviembre del presente 

año, se ha declarado Heredera Definitiva Abintestato y con Beneficio de 

Inventario, de los bienes dejados por el señor CARLOS ARQUIMIDES 

ANDRADE MARIN, quien falleció en el Hospital General de Boston, 

Estado de Massachusetts, Estados Unidos de América, a las diecinueve 

horas y diecinueve minutos del día diecisiete de julio de dos mil die-

ciocho, siendo su último domicilio la ciudad de Somerville, Estado de 

Massachusetts, Estados Unidos de América, de parte de la señora Juana 

Raquel Sola Marín, en su calidad de cónyuge del referido causante, 

habiéndosele conferido a la heredera declarada la Administración y Re-

presentación Definitiva de la Sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores yacentes.

 Librado en la oficina de la Notaria NOEMY ELIZABETH RO-

MERO VIANA, en el Distrito de San Salvador, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las nueve horas y 

treinta minutos del día once de noviembre de dos mil veinticuatro.

LICDA. NOEMY ELIZABETH ROMERO VIANA,

NOTARIA.

1 v. No. F26316

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS, JUZGADO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE; AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las quince horas cuarenta minutos 

del día seis de noviembre de dos mil veinticuatro, se ha DECLARADO 

HEREDERA DEFINITIVA Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

de la herencia intestada que a su defunción dejara el causante señor RA-

FAEL LÓPEZ HERNÁNDEZ, fallecido a las dieciocho horas veinticinco 

minutos del día diecinueve de abril de dos mil veintitrés, quien fue de 

ochenta y cinco años de edad, vigilante, casado, originario de Acajutla, 

Sonsonate Oeste, departamento de Sonsonate, con lugar de su último 

domicilio en Acajutla, Sonsonate Oeste, departamento de Sonsonate, 

siendo hijo de Herminia López; a la señora ELENA MORENA AGUILAR 

DE LÓPEZ, mayor de edad, ama de casa, del domicilio de Sonsonate, 

departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad número 

03069907-5; en calidad de cónyuge sobreviviente del de cujus.

 CONFIRIÉNDOLE DEFINITIVAMENTE la administración y 

representación definitiva de los bienes de la sucesión, de conformidad 

a lo establecido en el Art. 1165 del Código Civil.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

departamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las quince horas 

cincuenta minutos del día seis de noviembre de dos mil veinticuatro. 

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE. LICDA. MARÍA FRANCESCA  LEIVA RODRÍGUEZ, 

SECRETARIA.

1 v. No. F26321

RUDY ROMEO RAMIREZ AQUINO, Notario, del domicilio del distrito 

de San Salvador, con oficina ubicada en Boulevard Orden de Malta, 

Urbanización Santa Elena, Colonia Santa Elena, Calle El Boquerón, 

Edificio número cinco, del distrito de esta ciudad; al público en general 

y para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las dieciséis horas treinta minutos del día once de noviembre del año 

dos mil veinticuatro, se ha declarado al señor JAUMET JOSEP ROVIRA 

BIOLLO, heredero definitivo testamentario con beneficio de inventario, de 

la herencia testamentaria que a su defunción, acaecida el día veinticinco 

de febrero de dos mil veinticuatro, en su casa de habitación ubicada en 

casa número once, Avenida Ola Sur, Urbanización Vía del Mar, distrito 

de Nuevo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este, departamento de 

La Libertad, dejara el señor JAIME ROVIRA MIXCO conocido por 

JAUMET ROVIRA MIXCO, siendo el distrito de Nuevo Cuscatlán, su 

último domicilio; en carácter de heredero testamentario del causante, 

habiéndosele concedido la administración y representación definitiva 

de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público, para los efectos de ley.
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 Librado en el distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La 

Libertad Este, departamento de La Libertad, a los once días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro.

RUDY ROMEO RAMIREZ AQUINO,

NOTARIO.

1 v. No. F26329

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA IN-

TERINA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con treinta 

y un minutos del día veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro. Se 

han DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS abintestato con be-

neficio de inventario de la señora FRANCISCA ADELIA MARTÍNEZ 

conocida por FRANCISCA EDELIA MARTÍNEZ y FRANCISCA 

MARTÍNEZ, quien falleció a las dieciocho horas treinta minutos del día 

veintidós de mayo de dos mil tres, en el Hospital Francisco Menéndez, 

de la ciudad de Ahuachapán; siendo su último domicilio Ahuachapán 

Norte, distrito de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán; de parte 

del señor MIGUEL DE JESÚS MARTÍNEZ, en calidad de hijo de la 

causante. Y se ha conferido definitivamente al señor MIGUEL DE JESÚS 

MARTÍNEZ, la administración y representación de la sucesión, para ser 

ejercida conjuntamente con el señor JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ, quien 

fue declarado heredero definitivo por resolución de las ocho horas con 

treinta y dos minutos del día dos de septiembre de dos mil veinticuatro, 

de fs. 29 fte. y vto.

 Lo que se pone en conocimiento de público para los efectos lega-

les.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

Ahuachapán, ocho horas con treinta y dos minutos del día veintitrés de 

octubre de dos  mil veinticuatro. LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ 

DE LÓPEZ, JUEZA PRIMERA DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTE-

RINA. LICDA. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA 

INTERINA.

1 v. No. F26339

MARLON SELVIN DE LA O GONZALEZ, Notario, de este domicilio, 

al público para los efectos de ley;

 HACE SABER: Que ante él y en su oficina situada en Calle 

Doctor Nicolás Peña, número cuarenta y tres de esta ciudad, este día ha 

declarado a los señores Josué Ricardo Rodríguez Duran y Erika Briseyda 

Rodríguez Duran, herederos beneficiados testamentarios de los bienes 

que a su defunción dejó la causante Rubia Yaneth Duran de Rodríguez, 

que falleció el día veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, en 

casa de habitación ubicada en Colonia San Simón, distrito de San Juan 

Nonualco, La Paz Este, Departamento de La Paz, en la que tuvo su último 

domicilio; en concepto de herederos testamentarios de dicho causante; 

y se ha conferido a los herederos que se declaran, la administración y 

representación definitiva de la sucesión.

 Zacatecoluca, once de noviembre de dos mil veinticuatro.-

MARLON SELVIN DE LA O GONZALEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F26341

acEPTacioN DE HErENcia iNTEriNa

ANABELL MIRANDA RAMOS, Notario, del distrito de San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, con 

correo electrónico:anabellmiranda26@yahoo.es, con Oficina en Séptima 

Avenida Norte, Edificio dos-C, Local número cuatro, Urbanización Santa 

Adela, contiguo a la Universidad Politécnica, del distrito de San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, AL 

PUBLICO para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las diez horas del día 

ocho de noviembre del año dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario por parte del señor ROBERTO 

SALVADOR BARRERA BARILLAS, de cincuenta y siete años de edad, 

empleado, del domicilio de Sparks, Estado de Nevada, Estados Unidos 

de América, con Documento Único de Identidad número cero cinco 

nueve ocho nueve siete siete cuatro-siete; la herencia testamentaria que 

a su defunción dejó la causante señora IRMA CONSUELO BARRERA 

ALAS, conocida por IRMA CONSUELO BARRERA, y por IRMA 

CONSUELO BARRERA DE SHANNON, quien falleció a las trece 

horas y catorce minutos del día veintitrés de Julio del dos mil diecisiete, 

en Sparks, Washoe, Estado de Nevada, Estados Unidos de América, a 

consecuencia de CANCER PANCREATICO CON METASTASIS, 

ETIOLOGIA DESCONOCIDA, siendo el lugar de su último domicilio 

en Sparks, Washoe, Estado de Nevada, Estados Unidos de América, a 

la fecha de su defunción era de setenta y siete años de edad, de sexo 

femenino, divorciada, costurera, originaria de La Reina, municipio de 

Chalatenango Centro, Departamento de Chalatenango, de nacionalidad 

salvadoreña, con Documento Único de Identidad número cero cuatro 

seis siete ocho cinco siete cuatro-cinco; en su calidad de HEREDERO 

UNIVERSAL TESTAMENTARIO de la causante; habiéndoseles con-

ferido la administración y representación interina de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.- SE 

CITA a los que se crean con derecho a la referida herencia, para que 

comparezcan a esta oficina, a alegar sus derechos dentro de los quince 

días subsiguientes a la tercera publicación del presente edicto.
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 En el distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, San Salvador, a los once días del mes 

de noviembre del año dos mil veinticuatro.

LICDA. ANABELL MIRANDA RAMOS,

NOTARIO.

1 v. No. C5474

ANABELL MIRANDA RAMOS, Notario, de este domicilio, con correo 

electrónico: anabellmiranda26@yahoo.es, con Oficina en Final Séptima 

Avenida Norte, Edificio dos-C, Local número cuatro, Urbanización Santa 

Adela, del distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, AL PUBLICO para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las ocho horas y 

veintitrés minutos del día once de noviembre del año dos mil veinticuatro, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario por 

parte de la señora MARITZA IRIS BARRIENTOS DE KAFIE, la he-

rencia intestada que a su defunción dejó el causante señor RIGOBERTO 

DE LA CRUZ BARRIENTOS AVILA conocido por RIGOBERTO DE 

LA CRUZ BARRIENTOS, y por RIGOBERTO BARRIENTOS, quien 

falleció a las cinco horas del día diez de Junio del año dos mil veinte, en 

el Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social, de la Ciudad de San Salvador, departamento de San 

Salvador, hoy distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a consecuencia de SEPSIS, 

INSUFICIENCIA ARTERIAL DE MIEMBRO INFERIOR, SHOCK 

SEPTICO, con asistencia médica, siendo el lugar de su último domicilio 

Mejicanos, San Salvador Centro, departamento de San Salvador, de na-

cionalidad Salvadoreña; en su calidad de HIJA del causante, habiéndosele 

conferido la administración y representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.- SE 

CITA a los que se crean con derecho a la referida herencia, para que 

comparezcan a esta oficina, a alegar sus derechos dentro de los quince 

días subsiguientes a la tercera publicación del presente edicto.

 Librado en mi oficina Notarial, a las nueve horas del día once de 

noviembre del año dos mil veinticuatro.

LICDA. ANABELL MIRANDA RAMOS,

NOTARIO.

1 v. No. C5475

ADVIS BEATRIZ ZACATARES DE HERNÁNDEZ, Notario, del 

domicilio del Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, con oficina jurídica ubicada en 

Segunda Avenida Sur, Centro Comercial Li-Roma, local número ocho, 

del Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, Departamento 

de La Libertad,

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las ocho horas y quince minutos del día siete del mes de noviembre del 

año dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el 

causante señor ANGEL MONTERROSA POCASANGRE conocido por 

ANGEL MONTERROSA, quien falleció a las catorce horas y quince 

minutos del día primero de marzo del año dos mil veinte, en gasolinera 

Puma, Cantón Ateos, frente a Policlínico Sacacoyo, Departamento de 

La Libertad, a consecuencia de Edema Pulmonar, sin asistencia mé-

dica, atendido por la Doctora en Medicina Deysi Marilyn Monterrosa 

Barraza, siendo al momento de su defunción de sesenta y nueve años de 

edad, Agricultor en Pequeño, Soltero, quien se identificaba por medio 

de su Documento Único de Identidad Número: cero cero novecientos 

cuarenta y un mil seiscientos veinte-ocho, originario y del domicilio del 

Distrito de Sacacoyo, Municipio de La Libertad Oeste, Departamento 

de La Libertad, de Nacionalidad Salvadoreña y siendo éste su último 

domicilio, a favor de la señora ROSARIO LINARES MONTERROSA, 

en su calidad de hija heredera del causante y Cesionaria de los Derechos 

Hereditarios en Abstracto que les pertenecían a las señoras ANA RUTH 

MONTERROSA LINARES y YESSICA MARISOL CABRERA DE 

CAMPOS, en calidad de hijas sobrevivientes del causante; habiéndosele 

conferido la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de Ley. En consecuencia, por este medio 

se cita a todos los que se crean con derecho a la referida herencia, para 

que se presenten a esta oficina en el término de quince días, contados 

desde el siguiente a la última publicación del presente edicto.

 Librado en el Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad 

Sur, Departamento de La Libertad, a once días del mes de noviembre 

del año dos mil veinticuatro.

ADVIS BEATRIZ ZACATARES DE HERNÁNDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. C5487

JOSÉ MAURICIO RODRÍGUEZ HERRERA, Notario, de este domicilio, 

con oficina ubicada en Paseo Miralvalle y pasaje Mónaco, número treinta 

y siete-D, Reparto Santa Leonor, de esta ciudad, distrito, municipio y 

departamento,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día once de noviembre de dos mil veinticuatro, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción dejó la señora MARÍA JOAQUINA 

ALAS CORTEZ, ocurrida en casa ubicada en Urbanización La Coruña 

Dos, pasaje Seis, número diez-D, distrito de Soyapango, municipio de 

San Salvador Este, departamento de San Salvador, a las cuatro horas 

cero minutos del día doce de octubre de dos mil veinticuatro, de parte 

de KATHERINE CELESTE GONZÁLEZ ESTRADA y MAURICIO 

DANIEL GONZÁLEZ ESTRADA, en concepto de únicos herederos 

testamentarios de la causante; habiéndoseles conferido a los aceptantes, 

la administración y representación de la sucesión Testamentaria interina, 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 

derechos a la referida herencia, para que se presenten a la aludida oficina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto.
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 Librado en la oficina del notario JOSÉ MAURICIO RODRÍGUEZ 

HERRERA. En la ciudad de San Salvador, distrito de San Salvador, 

municipio de San Salvador Centro y capital de la República, departa-

mento de San Salvador, a las ocho horas diez minutos del día once de 

noviembre de dos mil veinticuatro.

JOSE MAURICIO RODRIGUEZ HERRERA,

NOTARIO.

1 v. No. C5490

CLAUDIA CECILIA MARTÍNEZ RIVAS, Notario, de este domicilio, 

con oficina ubicada en Avenida Barberena, Calle Ramón Belloso, nú-

mero mil doscientos siete, distrito de San Salvador, Municipio de San 

Salvador Centro, al público.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita Notario, 

en esta ciudad, a las nueve horas, con treinta minutos del día siete de 

noviembre del año dos mil veinticuatro, se ha tenido por ACEPTADA 

EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA 

HERENCIA INTESTADA que a su defunción, dejara la señora TORI-

BIA MARCELINA TESHE, conocida por TORIBIA MARCELINA 

TESHE BATRES, TORIBIA MARCELINA TESHE DE MENDEZ y 

por MARCELINA TORIBIA TESHE, quien fue de treinta y tres años 

de edad, casada, de nacionalidad Salvadoreña, de oficios domésticos, 

originaria de Izalco, ahora distrito de Izalco, Municipio de Sonsonate 

Centro, departamento de Sonsonate, del domicilio de Guacotecti, ahora 

distrito de Guacotecti, Municipio de Cabañas Centro, Departamento de 

Cabañas, siendo éste su último domicilio, quien falleció, a las quince 

horas del día veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

en el Cantón El Bañadero, jurisdicción de Guacotecti, ahora distrito de 

Guacotecti, Municipio de Cabañas Centro, Departamento de Cabañas, 

de parte de los señores JOSE MEDARDO MENDEZ TESHE, con 

Documento Único de Identidad y número de Identificación Tributaria: 

cero cinco cero ocho seis seis siete cero-siete, MARTHA GERTRUDIS 

MENDEZ TESHE, con Documento Único de Identidad y número de 

Identificación Tributaria: cero cuatro dos siete cuatro cinco siete cuatro-

tres, y CRISTIAN ANTONIO MENDEZ TESHE, con Documento Único 

de Identidad y número de Identificación Tributaria: cero tres siete ocho 

tres uno cuatro siete-cuatro, en sus calidades de hijos sobrevivientes de 

la causante y Cesionarios de los derechos hereditarios que correspondían 

a Medardo Antonio Méndez, cónyuge sobreviviente de la causante. 

Confiriéndoseles a los aceptantes la Administración y Representación 

Interina de la mencionada Sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio 

se cita a todos los que se crean con derecho a la referida Herencia, para 

que se presenten a dicha oficina en el término de quince días, contados 

desde el siguiente día a la última publicación del presente edicto.

 En el distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, doce de noviembre del dos mil veinti-

cuatro.

LIC. CLAUDIA CECILIA MARTÍNEZ RIVAS,

NOTARIO.

1 v. No. C5495

DANILO JOSUE MENDOZA MENDEZ, Notario, del domicilio del 

distrito de San Bartolomé Perulapía, Municipio de Cuscatlán Norte, 

Departamento de Cuscatlán, con despacho notarial ubicado en Condo-

minio Metro España, entre Quince Calle Poniente y Avenida España, 

segunda planta, local C-2-B, de esta Ciudad,

 HACE SABER: Que por Resolución del suscrito Notario, a las siete 

horas del día ocho de Noviembre del dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente la herencia Intestada que a su defunción 

dejó el señor MANUEL DE JEUS GUILLEN MARTINEZ, quien al 

momento de fallecer era de cincuenta y seis años de edad, Motorista, del 

domicilio de Santo Tomás, Departamento de San Salvador, Originaria 

de San Salvador, Departamento de San Salvador, con su Documento 

Único de Identidad Número: cero cero cero siete siete tres dos nueve-

cinco, siendo su último domicilio el de Santo Tomás, Departamento de 

San Salvador, Casado, habiendo fallecido a las ocho horas y cincuenta 

minutos del día cinco de Noviembre del año dos mil veintitrés, en el 

Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar, doctor José 

Antonio Saldaña, Jurisdicción de Panchimalco, Departamento de San 

Salvador, a causa de Enfermedad Pulmonar, formalizando Testamento 

alguno, aceptando Herencia con beneficio de inventario como HERE-

DERA INTESTADA la señora ONDINA BARBA, de sesenta y un años 

de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio la Hermana República 

de Nicaragua y del domicilio temporal de Santo Tomás, Municipio de 

San Salvador Sur, Departamento de San Salvador, con su Pasaporte 

Nicaragüense número: G cero dos cinco seis dos dos dos cero, expedido 

el día diecinueve de Febrero del año dos mil diecinueve, con fecha de 

vencimiento el día diecinueve de Febrero del año dos mil veintinueve, 

por las autoridades correspondientes y con Número de Identificación 

Tributaria: nueve seis uno cinco-uno nueve cero tres seis tres-uno cero 

dos-siete y habiéndosele conferido la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y con las restricciones de los 

curadores de la herencia yacente, no existiendo más Herederos, ni em-

presas Mercantiles.- En consecuencia, por este medio se cita a todos los 

que se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la 

referida oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente 

a la última publicación del presente edicto.-

 Librado en la oficina del Notario DANILO JOSUE MENDOZA 

MENDEZ.- En el distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, ocho de Noviembre del dos mil 

veinticuatro.

DANILO JOSUE MENDOZA MENDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. C5509
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MAURICIO HUMBERTO QUINTANILLA NAVARRO, Notario, 

del domicilio del Distrito de Zacatecoluca, Municipio de La Paz Este, 

departamento de La Paz, con Oficina Notarial, situada en Segunda Calle 

Oriente o Calle Doctor Miguel Tomás Molina, Casa Veinte-C, Local 

número Tres, del Barrio Candelaria, Distrito de Zacatecoluca, Municipio 

de La Paz Este, departamento de La Paz, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas y treinta minutos del día cuatro de noviembre del 

año dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con Beneficio de Inventario la Herencia Intestada que a su defunción 

dejó el señor RAMÓN ALFREDO ROBLES, con Documento Único 

de Identidad número cero cero cinco tres cero cinco cero seis- cinco, 

quien fue de sesenta y nueve años de edad, jornalero, originario del 

Distrito de Santa Elena, Municipio de Usulután Este, departamento de 

Usulután, siendo el Distrito de San Luis Talpa, Municipio de La Paz 

Este, departamento de La Paz, su último domicilio, quien falleció a las 

ocho horas y veinticinco minutos, del día ocho de agosto del año dos 

mil veinticuatro, de parte de la señora MARIA AURELIA CAMPOS 

DE ROBLES, en su concepto de esposa y Cesionaria del causante, a 

quien se le ha conferido la Administración y Representación Interina 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente.

 Lo que avisa al público para los efectos de Ley y se cite a los que 

se crean con derecho para que se presenten a este Despacho a deducirlo 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la tercera 

publicación del Edicto.

 Librado en la oficina del Notario, MAURICIO HUMBERTO 

QUINTANILLA NAVARRO, en el Distrito de Zacatecoluca, Municipio 

de La Paz Este, departamento de La Paz, a las once horas con treinta 

minutos del día cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro.

LIC. MAURICIO HUMBERTO QUINTANILLA NAVARRO,  

NOTARIO.

1 v. No. C5515

 

En mi oficina ubicada en: Boulevard Tutunichapa y Diagonal Dr. Arturo 

Armando Romero, Condominio Médico, Local 32, Nivel 3, Colonia 

Médica, distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador. 

 HACE CONSTAR: Que por resolución del Suscrito, dictada en mi 

oficina a las diez horas con veinte minutos del día diez de noviembre de 

dos mil veinticuatro, en las diligencias sucesoriales promovidas por la 

señora NORMA ARGENTINA BONILLA GRANADOS, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

testamentaria que a su defunción dejó la causante BERTA ANTONIA 

GRANADOS, en concepto de beneficiaria testamentaria; Habiéndosele 

conferido a la aceptante la administración y representación interina de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.- En consecuencia de lo anterior, se CITA a los que 

se crean con derecho a la referida sucesión para que se presenten a mi 

oficina en el término de QUINCE DIAS, contados desde el día siguiente 

a la última publicación de este edicto. 

 

 Librado en mi oficina, a las siete horas con cuarenta minutos del 

día once de noviembre de dos mil veinticuatro.

FRANCISCO ERNESTO MONGE GAYTAN,

NOTARIO.

1 v. No. C5516

 

JUAN RAMON RIVAS MENJIVAR, Notario, de este domicilio, con 

oficina jurídica ubicada en Avenida España y Trece Calle Oriente, 

Condominio Metro España, "Edificio G", local 2-A, segunda planta del 

distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departa-

mento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día doce de noviembre del año dos mil veinticuatro; 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia INTESTADA que a su defunción dejara la causante, se-

ñora TIBURCIA CABRERA, conocida por TIBURCIA CABRERA 

RAMIREZ; quien falleció a las ocho horas del día SEIS DE OCTUBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, en el Cantón Aldeas 

de Mercedes, Lotificación Aldeas de Mercedes, del distrito de Nejapa, 

municipio de San Salvador Oeste, departamento de San Salvador; quien a 

su fallecimiento fue de ochenta y seis años de edad, de oficios domésticos, 

viuda, de nacionalidad Salvadoreña, originaria y del domicilio del distrito 

de Nejapa, municipio de San Salvador Oeste, departamento de San Salva-

dor, siendo ese su último domicilio; portadora de su Cédula de Identidad 

Personal Número: cero uno - cero ocho -cero cero dos - mil quinientos 

seis; hija de los señores JUANA CABRERA y DANIEL RAMIREZ, 

ambos ya fallecidos; de parte del señor ALFONSO MONROY CABRE-

RA, en su concepto de HIJO SOBREVIVIENTE DE LA CAUSANTE; 

habiéndosele conferido la administración y representación INTERINA 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. En consecuencia por este medio se CITA a todos los 

que se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten a 

la referida oficina en el término de QUINCE DÍAS, contados desde el 

siguiente a la última publicación del presente edicto.

 Librado en la oficina del Notario, JUAN RAMON RIVAS 

MENJIVAR. En el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, a las once horas y treinta minutos 

del día doce de noviembre del año dos mil veinticuatro.

LIC. JUAN RAMON RIVAS MENJIVAR,

NOTARIO.

1 v. No. C5523
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LIC. GUILLERMO ARMANDO PEÑA, Notario, de este domicilio, 

con Oficina Notarial ubicada en CALLE SAN ANTONIO ABAD, 

ENTRE BOULEVARD CONSTITUCIÓN Y AVENIDA AUGUSTA, 

#3046, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR CENTRO (CONTIGUO 

A PREMIUM CENTER CONSTITUCIÓN). 

 HACE SABER: Que, por resolución del suscrito Notario, proveída 

en esta ciudad, a las diecisiete horas del día once de noviembre dos mil 

veinticuatro. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia TESTAMENTARIA que a su defunción ocurrida 

en el Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social de esta ciudad, a las veinte horas y cero minutos del día 

dos de mayo del año dos mil veinticuatro, siendo esta ciudad, su último 

domicilio, dejó el causante OSCAR ALBERTO RIVAS TEREZÓN, 

de parte de los señores OSCAR ALBERTO RIVAS LECHUGA, JOSE 

ERNESTO RIVAS LECHUGA y FATIMA GUADALUPE RIVAS DE 

IBAÑEZ, en su calidad de HEREDEROS TESTAMENTARIOS del 

expresado cujus. Se ha conferido a los aceptantes la Administración y 

Representación INTERINA de la sucesión TESTAMENTARIA, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 

derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida oficina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente día de la última 

publicación del presente edicto. Lo que se hace del conocimiento del 

público para los efectos de ley. 

 

 Librado en la oficina del Notario, GUILLERMO ARMANDO 

PEÑA. En el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, a las dieciocho horas del día once de 

noviembre de dos mil veinticuatro.

LIC. GUILLERMO ARMANDO PEÑA,

NOTARIO.

1 v. No. C5538

 

CELINA RAQUEL GUZMAN MORALES, Notario, con oficina situada 

en Cuarta Avenida Norte, Barrio Concepción, Local 7- A, Distrito de 

Cojutepeque, Cuscatlán Sur; al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas de este día, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción, ocurrida a las cuatro horas y treinta 

minutos del día treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro; en 

casa ubicada en Colonia Bella Vista, Calle Principal Casa Número Dos, 

Distrito de Cojutepeque, Municipio de Cuscatlán Sur, departamento de 

Cuscatlán, a consecuencia de Hipertensión Arterial Crónica más Dia-

betes Mellitus más Enfermedad Renal Crónica, sin asistencia médica, 

dejó el señor JOSE AMADO CRUZ, quien fue de sesenta y siete años 

de edad, Comerciante en pequeño, soltero, originario y del domicilio 

del Distrito de Cojutepeque, Municipio de Cuscatlán Sur, departamento 

de Cuscatlán, Salvadoreño por nacimiento, hijo de la señora MARIA 

MARTINA CRUZ, fallecida, quien fue conocida por Martina de la Cruz, 

María Martina Cruz y por María Cruz; sin relacionar filiación paterna. 

Herencia que ha sido aceptada de parte del señor RAFAEL ANAEL 

CRUZ BAIRES, en su calidad de HIJO sobreviviente, del de cujus. Por 

lo que se le ha conferido la administración y representación interina de 

la sucesión intestada, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. En consecuencia, se cita por este medio a todos 

los que se crean con derecho en la mencionada sucesión intestada a que 

se presenten a mi oficina, situada en la dirección antes indicada, dentro 

de los quince días siguientes a la última publicación de este edicto, a 

deducir sus derechos. 

 

 Librado en el distrito de Cojutepeque, Municipio de Cuscatlán 

Sur, Departamento de Cuscatlán, el día once de noviembre de dos mil 

veinticuatro.

LIC. CELINA RAQUEL GUZMAN MORALES

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. C5546

 

RUTILIO ALFONSO CORTEZ GRANDE, Notario, y de este Domicilio, 

con oficina sobre 2a. Calle Poniente, No.26, Bo. Analco, de este Distrito, 

al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que a mi oficina se han presentado los señores 

JESUS MORALES VASQUEZ, conocido por JESUS MORALES, de 

ochenta y nueve años de edad, comerciante, y del domicilio del Distrito 

de El Rosario, Municipio de La Paz Centro, Departamento de La Paz, y 

ESTER EUGENIA MARTIR MORALES, de cuarenta y siete años de 

edad, empleada, y del domicilio del Distrito de El Rosario, Municipio 

de La Paz Este, Departamento de La Paz, diciéndome que en base a la 

Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Di-

ligencias vienen ante mí, a aceptar la Herencia Intestada con Beneficio 

de Inventario de los bienes que a su defunción dejó la señora MATILDE 

DE JESUS MARTIR, conocida por MATILDE DE JESUS MARTIR 

DE MORALES, quien falleció a las catorce horas del día veintinueve de 

diciembre de dos mil trece, y fue de sesenta y seis años de edad, ama de 

casa, y del domicilio de El Rosario, Departamento de La Paz, originaria 

de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, y su último domicilio fue La 

Colonia San Francisco El Pedregal, Cantón El Pedregal, del Distrito de 

El Rosario, Municipio de La Paz Centro, Departamento de La Paz, hija 

de Elena Mártir, quien a la hora de fallecer no estaba pensionada por el 

Estado, Institución o Municipalidad alguna y no tenía participaciones en 

Empresas Mercantiles. Aceptación que la hacen el primero actuando por 

sí y como cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a 

Juan Antonio Mártir Morales, Eliseo Humberto Mártir Morales, Natividad 

de Jesús Mártir Morales, Ernesto Engelberto Morales Mártir y William 

Omar Mártir Morales, todos en su concepto de hijos sobrevivientes 

de la causante, y la segunda actuando por sí, y como cesionaria de los 

derechos que le correspondían a José Porfirio Mártir Morales, también 
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como hijo sobreviviente de la causante. En consecuencia ante mis oficios 

se ha conferido a dichos aceptantes la Administración y Representación 

Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. Lo que se avisa al público para que en caso de 

existir personas con igual o mejor derecho en esta sucesión, se presenten 

a deducirla dentro de los quince días siguientes a la tercera publicación 

de este edicto. 

 

 Librado en mi oficina. Distrito de Zacatecoluca, Municipio de La 

Paz Este, Departamento de La Paz, trece de noviembre del año dos mil 

veinticuatro.

LIC. RUTILIO ALFONSO CORTEZ GRANDE,

NOTARIO.

1 v. No. C5559

 

WILLIAN ROBERTO MEJÍA ARTIGA, Notario, del domicilio del 

distrito de Soyapango, municipio de San Salvador Este, departamento de 

San Salvador, con oficina profesional ubicada en Sesenta y Siete Avenida 

Sur, pasaje dos, número ciento veintiuno, Colonia Roma, distrito de San 

Salvador y Capital de la República, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, al público y para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas del día doce 

de noviembre del año dos mil veinticuatro, se ha tenido por ACEP-

TADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

LA HERENCIA MIXTA, ES DECIR, INTESTADA RESPECTO A 

HEREDEROS UNIVERSALES y TESTAMENTARIA RESPECTO A 

LEGATARIOS, que a su defunción dejó el causante señor WALTER 

BECKER, quien fuera de setenta y nueve años de edad, Ingeniero en 

Sistemas, de nacionalidad alemana, con Número de Identificación 

Tributaria nueve tres cero nueve - cero cinco cero uno cuatro cinco - uno 

cero uno - cuatro, y quien falleció a las seis horas y cincuenta y siete 

minutos del día diecisiete de enero del año dos mil veinticuatro, en el 

Hospital Paravida del distrito de San Salvador y Capital de la República, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, siendo 

su último domicilio el distrito de San Salvador y Capital de la República, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, de parte 

de la señora CARMEN LILIANA RIVERA MONZÓN DE BECKER, 

de ochenta años de edad, Politóloga, de nacionalidad guatemalteca, del 

domicilio de Ciudad de Guatemala, República de Guatemala, portadora 

de su Pasaporte Tipo P, número dos tres cinco cinco siete cero cuatro 

cuatro tres, extendido por las autoridades migratorias de la República de 

Guatemala, en fecha ocho de septiembre de dos mil veinte, con fecha de 

vencimiento el siete de septiembre de dos mil veinticinco, con Número 

de Identificación Tributaria nueve cuatro ocho tres - cero tres cero cuatro 

cuatro cuatro - uno cero uno - dos, en calidad de cónyuge sobreviviente del 

referido causante y en calidad de cesionaria de los derechos hereditarios 

en abstracto que le correspondían a los señores MARTIN JOACHIM 

HERMANN BECKER, conocido por MARTIN JOACHIM HERMANN 

BECKER RIVERA y por MARTIN HERMANN JOAQUIN BECKER 

RIVERA, y de KATHARINA DIERKESMANN BECKER, conocida por 

KATHARINA BECKER RIVERA. Se le ha conferido a la aceptante, en 

las calidades antes indicadas, la administración y representación interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. Se cita a los que se crean con derecho a la referida 

sucesión, para que se presenten a hacerlos valer en el término de quince 

días contados desde el siguiente a la última publicación del presente 

edicto, a la dirección antes mencionada. 

 

 Librado en la Oficina Notarial del suscrito Notario, en el distrito 

de San Salvador y Capital de la República, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, a las ocho horas con treinta 

minutos del día doce de noviembre del año dos mil veinticuatro.

WILLIAN ROBERTO MEJÍA ARTIGA,

NOTARIO.

1 v. No. C5569

 

JORGE ADALBERTO SALAZAR GRANDE, Notario, de este domicilio, 

con oficina ubicada en Colonia California, Final Avenida Nevada, número 

Nueve, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito, proveída a las 

nueve horas del nueve de noviembre de dos mil veinticuatro, se tuvo 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción, ocurrida en el Hospital Nacional El Sal-

vador, hoy distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, el día once de junio de dos mil veintitrés, 

dejó el causante MIGUEL ANGEL DAVID BOLAÑOS, conocido por 

MIGUEL ANGEL DAVID JOVEL BOLAÑOS, de parte de JOSÉ DA-

VID BOLAÑOS CAMPOS, CLAUDIA LIGIA BOLAÑOS CAMPOS, 

MARVIN OMAR BOLAÑOS CAMPOS y EDWIN ALEXANDER 

BOLAÑOS CAMPOS, en calidad de hijos sobrevivientes y como tal, 

herederos, habiéndoseles conferido la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos 

los que se crean con derechos sobre tal herencia, para que se presenten 

a la mencionada oficina en el término de quince días, contados desde el 

siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en mi oficina notarial, en el distrito de San Salvador, 

municipio de San Salvador Centro, a las ocho horas del día quince de 

noviembre de dos mil veinticuatro.

JORGE ADALBERTO SALAZAR GRANDE,

NOTARIO.

1 v. No. C5751
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JOSE UBALDO PEREZ, Notario, del domicilio de Moncagua, con oficina 

establecida en COLONIA VISTA HERMOSA (LA PISTA), CALLE 

PRINCIPAL, NÚMERO CINCO, EL PLATANAR, MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.- AL PUBLICO, 

 HACE SABER: Que, por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día veinticinco de junio del año dos mil veintitrés, 

se ha tenido por Aceptada expresamente y con Beneficio de Inventa-

rio la herencia intestada que a su defunción dejó el causante JUAN 

FRANCISCO VILLARREAL, quien falleció, a la edad de OCHENTA 

Y DOS años de edad, a consecuencia de SHOCK HIPOVOLEMICO, 

HIPERPLASIA PROSTATICA BENIGNA; con asistencia médica, 

ocurrida en la casa ubicada en Barrio Los Cocos, Cantón El Platanar, 

Moncagua, San Miguel, Departamento de San Miguel, el día veinticinco 

de noviembre del año dos mil veintiuno, con residencia y Domicilio en el 

Cantón El Platanar, Ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, 

lugar de su último domicilio, quien era portador de su Documento Único 

de Identidad Número, Cero uno cinco cinco cero seis tres uno -dos, de 

parte de la señora SANTOS CLAUDIA VASQUEZ VILLARREAL, de 

cuarenta y seis años de edad, Doméstica, del domicilio de Moncagua, 

departamento de San Miguel, portadora de su Documento Único de 

Identidad Número, Cero uno cuatro siete dos cuatro siete cuatro -siete, 

en concepto de hija sobreviviente del causante; y como cesionario del 

derecho sucesorio que le correspondían a la señora ANA LORENZA 

VASQUEZ DE VARGAS, en su calidad de hija del causante, a).- Se le 

ha conferido a la aceptante, en el carácter aludida la administración y 

representación interina de la sucesión lo que se pone en conocimiento 

del público para sus efectos legales de la herencia yacente.

 Lo que se AVISA al público para los efectos de Ley.

 

 San Miguel, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés.

LIC. JOSE UBALDO PEREZ,

NOTARIO.

1 v. No. F25781

JOSE UBALDO PEREZ, Notario, del domicilio Moncagua, con oficina 

establecida en COLONIA VISTA HERMOSA (LA PISTA) CALLE 

PRINCIPAL, NÚMERO CINCO, EL PLATANAR, MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.- AL PUBLICO, 

 HACE SABER: Que, por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día treinta de junio del año dos mil veintitrés, se 

ha tenido por Aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el señor MANUEL ANTONIO 

PARADA QUINTANILLA, conocido por MANUEL ANTONIO PARA-

DA, ocurrida a la una hora y treinta minutos del día siete de diciembre 

del año dos mil diecinueve, en el Cantón Los Planes de San Sebastián, 

Nueva Guadalupe, Departamento de San Miguel, a consecuencia de 

INFARTO CARDIACO, sin asistencia médica, quien era portador de 

su Documento Único de Identidad Número: Cero dos seis nueve cinco 

nueve tres siete - cuatro; quien a la fecha de su defunción fue de ochenta 

y cuatro años de edad, Agricultor en pequeño, Casado, salvadoreño, y del 

domicilio de Nueva Guadalupe, Departamento de San Miguel, siendo éste 

su último domicilio, de parte de la Licenciada GLADYS CONCEPCION 

BERMUDEZ GRIMALDI, en calidad de apoderada general judicial 

con cláusula especial, del señor LINDERMAN PARADA CISNEROS, 

en concepto de hijo sobreviviente del causante; y como cesionaria del 

derecho sucesorio que le correspondían a la señora LEONOR ESTENIA 

CISNEROS DE PARADA, en su calidad de Esposa del causante; a).-se 

le ha conferido al aceptante, en el carácter aludida la administración y 

representación interina de la sucesión lo que se pone en conocimiento 

del público para sus efectos legales de la herencia yacente.

 Lo que se AVISA al público para los efectos de Ley.

 

 San Miguel, a un día del mes de julio del año dos mil veintitrés.

LIC. JOSE UBALDO PEREZ,

NOTARIO.

1 v. No. F25785

 

JOSE UBALDO PEREZ, Notario, del domicilio Moncagua, con oficina 

establecida en COLONIA VISTA HERMOSA (LA PISTA) CALLE 

PRINCIPAL, NÚMERO CINCO, EL PLATANAR, MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.- AL PUBLICO, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día veintiuno de agosto del año dos mil veintitrés, 

se ha tenido por Aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario 

la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la casa ubicada en 

Caserío El Jobo, Cantón El Jobo, Moncagua, San Miguel, el día trece 

de febrero de dos mil veintitrés, dejó el señor ANGEL RICARDO 

ULLOA ULLOA, conocido por ANGEL RICARDO ULLOA, de parte 

de la señora MARTA ISABEL ULLOA GOMEZ, en calidad de hija 

sobreviviente del causante; y como cesionaria del derecho sucesorio que 

le correspondían a la señora FRANCISCA GÓMEZ DE ULLOA, en 

su calidad de esposa del causante; a).- Se le ha conferido a la aceptante, 

en el carácter aludida la administración y representación interina de la 

sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente. Lo que se hace del conocimiento del público, a fin de que si hay 

persona que se crean con derecho a la herencia relacionada, se presente 

a deducirlo dentro del término de quince días, contados del día siguiente 

de la última publicación de este edicto. 

 Lo que se AVISA al público para los efectos de Ley.

 

 San Miguel, a los veintidós días del mes de octubre de dos mil 

veintitrés.

LIC. JOSE UBALDO PEREZ,

NOTARIO.

1 v. No. F25788
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JOSE UBALDO PEREZ, Notario, del domicilio Moncagua, con oficina 

establecida en COLONIA VISTA HERMOSA (LA PISTA) CALLE 

PRINCIPAL, NÚMERO CINCO, EL PLATANAR, MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.- AL PUBLICO, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día nueve de noviembre del año  dos mil veintitrés, 

se ha tenido por Aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario 

la herencia intestada que a su defunción dejó el señor ERNESTO DE 

JESÚS PERDOMO, ocurrida a las quince horas y veinte minutos, en 

la casa Ubicada en Cantón El Platanar, Municipio de San Miguel, De-

partamento de San Miguel, el día veintitrés de diciembre del año dos 

mil veintiuno, a causa de ENFERMEDAD RENAL CRONICA, sin 

asistencia médica, con residencia y Domicilio en el Cantón El Platanar, 

Ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, lugar de su último 

domicilio, de parte de la señora MAGALY LISSETH PERDOMO DE 

SÁNCHEZ, en concepto de hija sobreviviente del causante; a).- Se le 

ha conferido a la aceptantes, en el carácter aludida la administración y 

representación interina de la sucesión lo que se pone en conocimiento 

del público para sus efectos legales de la herencia yacente.

 Lo que se AVISA al público para los efectos de Ley.

 San Miguel, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil 

veintitrés.

LIC. JOSE UBALDO PEREZ,

NOTARIO.

1 v. No. F25792

 

JOSE UBALDO PEREZ, Notario, del domicilio Moncagua, con oficina 

establecida en COLONIA VISTA HERMOSA, (LA PISTA), CALLE 

PRINCIPAL, NÚMERO CINCO, EL PLATANAR, MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.- AL PUBLICO, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las catorce horas del día veinticinco de noviembre del año dos mil 

veintitrés, se ha tenido por Aceptada expresamente y con Beneficio 

de Inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida las 

cinco horas del día diecisiete de marzo del año dos mil nueve, en la 

Residencial California, a consecuencia de Paro Cardiaco, sin asistencia 

médica, a la edad de veintiocho años, Contador, del domicilio de San 

Miguel, departamento de San Miguel, siendo éste su último domicilio, 

portador de su Documento Único de Identidad Número, Cero tres mi-

llones trescientos cincuenta y cuatro mil doscientos -siete, dejó el señor 

ISMAR TARIO CHAVEZ, de parte de la señora CLAUDIA MATILDE 

CHAVEZ TARIO, en calidad de hermana sobreviviente del causante; y 

como cesionaria del derecho sucesorio que le correspondían a la señora 

RHINA DEL CARMEN TARIO CHAVEZ, en su calidad de hermana 

del causante; a).- Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludida 

la administración y representación interina de la sucesión. Lo que se 

pone en conocimiento del público para sus efectos legales de la herencia 

yacente.

 Lo que se AVISA al público para los efectos de Ley.

 

 San Miguel, a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 

mil veintitrés.

LIC. JOSE UBALDO PEREZ,

NOTARIO.

1 v. No. F25793

 

JOSÉ UBALDO PÉREZ, Notario, del domicilio Moncagua, con oficina 

establecida en COLONIA VISTA HERMOSA (LA PISTA) CALLE 

PRINCIPAL, NÚMERO CINCO, EL PLATANAR, MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.- AL PUBLICO, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día siete de abril del año dos mil veinticuatro, se 

ha tenido por Aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la 

herencia intestada que a su defunción, ocurrida el fallecimiento a las dos 

horas y cero minutos del día dos de mayo del año dos mil dieciséis, en la 

casa ubicada en Colonia Brisas del Río Dos, Municipio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel, a consecuencia de INSUFICIENCIA 

RENAL Y DIABETES CRONICA, sin asistencia médica; siendo hija 

de la señora MARIA DE LA PAZ GOMEZ; y de JESUS GOMEZ, (YA 

FALLECIDOS), quien a la fecha de su defunción fue de cincuenta y 

seis años de edad, Comerciante, Soltera, salvadoreño, originaria de San 

Miguel, Departamento de San Miguel, siendo éste su último domicilio, 

dejó la señora REINA MARINA GOMEZ GOMEZ, conocida por REI-

NA MARINA GOMEZ, de parte del señor JUAN CARLOS AVALOS 

GOMEZ, en calidad de hijo sobreviviente de la causante; a).- Se le 

ha conferido al aceptante, en el carácter aludida la administración y 

representación interina de la sucesión lo que se pone en conocimiento 

del público para sus efectos legales de la herencia yacente.

 Lo que se AVISA al público para los efectos de Ley.

 

 San Miguel, a los ocho días del mes de abril del año dos mil vein-

ticuatro.

LIC. JOSÉ UBALDO PÉREZ,

NOTARIO.

1 v. No. F25797
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JOSÉ UBALDO PÉREZ, Notario, del domicilio de Moncagua, con oficina 
establecida en COLONIA VISTA HERMOSA (LA PISTA), CALLE 
PRINCIPAL, NÚMERO CINCO, EL PLATANAR, MONCAGUA, 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.- AL PUBLICO, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las catorce horas del día cinco de febrero del año dos mil veinticuatro, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la 
herencia intestada que a su defunción, ocurrida a las cuatro horas del día 
cinco de agosto del año dos mil diecisiete, en el HOSPITAL REGIONAL 
DEL SEGURO SOCIAL DE SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DE 
SAN MIGUEL, a consecuencia de FIBRILACION AURICULAR, IN-
SUFICIENCIA CARDIACA, con asistencia médica; quien a la fecha de 
su defunción fue de setenta y cinco años de edad, Domésticos, casada, 
salvadoreña, originaria de Moncagua, Departamento de San Miguel y 
del domicilio de Moncagua, Departamento de San Miguel, siendo éste 
su último domicilio, dejó la señora ERNESTINA ZELAYA DE CRUZ.- 
portadora de su Documento Único de Identidad Número, cero uno seis 
uno cinco cinco cero siete - cinco, de parte del señor JOSÉ ERNESTO 
CRUZ ZELAYA, en calidad de hijo sobreviviente de la causante; y como 
cesionario del derecho sucesorio que le correspondían al señor MIGUEL 
ANGEL CRUZ ZELAYA, en su calidad de hijo de la causante.- Se le 
ha conferido al aceptante, en el carácter aludido la administración y 
representación interina de la sucesión, lo que se pone en conocimiento 
del público para sus efectos legales de la herencia yacente.

 Lo que se AVISA al público para los efectos de Ley.

 

 San Miguel, a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro.

LIC. JOSÉ UBALDO PÉREZ, 

NOTARIO.

1 v. No. F25798

 

LIC. JULIO ARMANDO GARCIA, Notario, AL PUBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas día treinta y 
uno del mes de octubre del año dos mil veinticuatro, se tuvo por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario, LA HERENCIA TESTA-
MENTARIA DE LOS BIENES que a su defunción dejó la causante, 
señora JUANA GRACIELA MARTINEZ MONTANO, quien fue de 
ochenta y seis años de edad, Ama de Casa, de Nacionalidad Salvado-
reña, soltera, originaria del Distrito de San Vicente, San Vicente Sur, 
Departamento de San Vicente, del domicilio de Oakland, Alameda, 
Estado de California, Estados Unidos de América, quien falleció a las 
diecinueve horas y cincuenta minutos del día siete de julio del año dos 
mil veinte, en Oakland, Alameda, Estado de California, Estados Unidos 
de América, a consecuencia de Insuficiencia Respiratoria Aguda con 
Hipoxia, Insuficiencia Cardiaca Congestiva Crónica, con asistencia 
médica, siendo su último domicilio en El Salvador, el Distrito de San 
Vicente, San Vicente Sur, Departamento de San Vicente, de parte del 
señor RENE ARISTIDES MARTINEZ, como heredero testamentario 
de la causante.

 Confiérase al aceptante en el carácter antes indicado, LA ADMINIS-
TRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN, con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente, 
y CITA; a los que se crean con derecho a la referida Herencia a que se 
presenten a deducirla dentro del término de quince días, contados a partir 
de la última publicación del presente Edicto, a mi oficina de Abogacía y 
Notariado situada en Residencial Jardines del Matazano, Calle Principal, 
Número 18, Distrito de Soyapango, San Salvador Este, Departamento 
de San Salvador.

 Librado en mi Oficina de Abogacía y Notariado, a las ocho horas 
del día uno del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

LIC. JULIO ARMANDO GARCÍA, 

NOTARIO.

1 v. No. F25808

 

GREGORIO ALBERTO TREJO, Notario, del domicilio del Distrito 
de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, departamento de San 
Miguel, con oficina ubicada en las instalaciones de la "Montenegro y 
Asociados", ubicado en Colonia Escolán, Calle Las Flores, número 
nueve, esquina opuesta a Universidad Gerardo Barrios, Distrito de San 
Miguel, Municipio de San Miguel Centro, Departamento de San Miguel, 
al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las siete horas del día once de noviembre del año dos mil veinticuatro, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
por parte de la señora AUDELIA ISABEL SANDOVAL DE RAMOS, 
en calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que le correspon-
dían a los señores: MARÍA DOLORES RAMOS SANDOVAL, ANA 
ESMERALDA RAMOS DE RAMOS, JOSE BENEDICTO RAMOS 
SANDOVAL, VICENTE DE JESÚS SANDOVAL RAMOS y MIGUEL 
ANTONIO RAMOS SANDOVAL, todos en calidad de hijos del causante: 
MIGUEL ÁNGEL RAMOS RAMOS, conocido por MIGUEL ÁNGEL 
RAMOS, en la herencia intestada dejada por éste, cuya defunción 
ocurrió en el Barrio San Isidro, del Distrito de Lolotique, Municipio de 
San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, a las siete horas con 
treinta minutos del día tres de diciembre del año dos mil veintitrés, a 
causa de paro cardiaco por insuficiencia renal y sin asistencia médica, 
habiéndosele conferido la administración y representación interina de 
la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida 
oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto.

 Librado en la oficina del Notario, GREGORIO ALBERTO TREJO. 
En el distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, departa-
mento de San Miguel, a los once días del mes de noviembre de dos mil 
veinticuatro.

GREGORIO ALBERTO TREJO, 

NOTARIO.

1 v. No. F25828
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BLANCA SILVIA VILLEGAS LINARES, Notario, de este domicilio, 

con oficina situada en Calle Constitución, Condominio Satélite, Edificio 

"A", apartamento dos-veinte, segunda planta, de esta ciudad. 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las once horas del día dos de octubre de dos mil veinticuatro, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la he-

rencia Intestada que a su defunción ocurrida, el día diecisiete de febrero 

de dos mil quince, en la ciudad de Oakland, Condado de Alameda, 

Estado de California, de los Estados Unidos de América, dejó el señor 

OSCAR LEIVA TOBAR, de parte de los señores TOMAS LEIVA 

TOBAR, RICARDO LEIVA TOBAR y ROBERTO LEIVA TOBAR, 

en concepto de hermanos y herederos intestados, habiéndoseles confe-

rido la administración y representación interina de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Cita 

por este medio a todos los que se crean con derecho a la herencia antes 

referida para que se presenten a esta oficina a deducirlo en el término 

de quince días, contados desde el día siguiente a la última publicación 

del presente edicto. 

 Librado en la oficina de la Notario, BLANCA SILVIA VILLEGAS 

LINARES, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, a los dos días del mes de octubre del año 

dos mil veinticuatro.

LIC. BLANCA SILVIA VILLEGAS LINARES, 

NOTARIO.

1 v. No. F25833

 

GABRIELA CRISTINA GUZMÁN GAVIDIA, Notario, del domicilio 

del distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, departamento de 

La Libertad, con oficina situada en: Calle El Mirador, Torre Futura, Nivel 

once, Local cero cinco, Colonia Escalón, del distrito de San Salvador, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador. AL 

PUBLICO, para los efectos legales,

 HACE SABER: Que, por resolución de la suscrito Notario, proveída 

en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, a las catorce horas con quince minutos 

del día veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, en las diligencias 

de Aceptación de Herencia, seguidas ante mis Oficios Notariales, se ha 

tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO la HERENCIA TESTAMENTARIA que, a su defunción, 

dejó el causante FELIPE GUILLERMO BELTRÁN, de nacionalidad 

salvadoreño, fallecido el día veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, 

en el distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, departamento 

de La Libertad, siendo su último domicilio el distrito de Mejicanos, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, por 

parte de los señores CLARA ESTELA BELTRÁN DE SIMO, JOSÉ 

GUILLERMO BELTRÁN VILLANUEVA y CECILIA CAROLINA 

BELTRÁN VILLANUEVA, habiéndoseles conferido a los aceptantes 

la administración y representación INTERINAS de la referida Sucesión, 

en las calidades expresadas, con las facultades y restricciones que la Ley 

otorga a los Curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este 

medio cita a todos los que crean con derecho a la referida herencia, para 

que se presenten a la referida oficina en el término de quince días, con-

tados desde el siguiente a la última publicación del presente edicto.

 Librado en las oficinas de la suscrita Notario, a las quince horas 

del día veinticinco de junio de dos mil veinticuatro.

GABRIELA CRISTINA GUZMÁN GAVIDIA, 

NOTARIO.

1 v. No. F25849

 

DIONICIO EVENOR ARAGON ARGUETA, Notario, del domicilio 

del distrito de San Francisco Gotera, municipio de Morazán Sur, depar-

tamento de Morazán, con oficina ubicada en Sexta Avenida Sur, número 

siete, Barrio La Cruz, del distrito de San Francisco Gotera, municipio 

de Morazán Sur, departamento de Morazán. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas del día cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción dejó la causante CARMEN 

XIOMARA MÁRQUEZ, quien fue de treinta y seis años de edad, ori-

ginaria de este distrito, falleció a las dos horas y cuarenta minutos del 

día veintiocho de abril de dos mil veinticuatro, en el Hospital Nacional 

San Juan de Dios del distrito de San Miguel, municipio de San Miguel 

Centro, departamento de San Miguel, a consecuencia de otras formas 

de choque y tumefacción masa o prominencia intraabdominal y Pélvica; 

de parte del señor JOSÉ EDUARDO MÁRQUEZ, de treinta y ocho 

años de edad, estudiante, con domicilio en Colonia Vista Hermosa, de 

este distrito, quien es persona de mi conocimiento e identifico en legal 

forma por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero 

tres millones trescientos cuarenta y ocho mil ochocientos noventa y 

seis- cero, en calidad de cesionario de los derechos que le correspondían 

a la señora MARÍA DE LA PAZ MÁRQUEZ CHICAS; habiéndole 

conferido a la aceptante la Administración y Representación INTERINA 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a quienes se 

crean con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la 

referida oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente 

a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en el distrito de San Francisco Gotera, municipio de 

Morazán Sur, departamento de Morazán, a los cuatro días del mes de 

noviembre de dos mil veinticuatro.

LIC. DIONICIO EVENOR ARAGON ARGUETA, 

NOTARIO.

1 v. No. F25853
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ANA ELENA GONZÁLEZ DE ALVARADO, Notario, de este domicilio, 
con Oficina establecida en Residencial Escalón Nor-poniente, distrito 
de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de 
San Salvador, al público.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por la suscrita 
Notaria, en el distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a 
las ocho horas del día once de noviembre de dos mil veinticuatro, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la 
Herencia Intestada, que a defunción ocurrida el día seis de agosto del 
año dos mil veinte, en el Hospital Nacional Santa Teresa, del distrito 
de Zacatecoluca, Municipio de La Paz Este, departamento de La Paz, 
dejó el señor JOSE CATARINO PEREZ SANCHEZ, de parte de los 
señores CONCEPCION SANCHEZ FRANCO DE PEREZ, JOSUE 
EDGARDO PEREZ SANCHEZ, JOSE ANDRES PEREZ SANCHEZ, 
ALMA JANETTE PEREZ DE NOLASCO y MARITZA MERCEDES 
PEREZ SANCHEZ en su calidad de Cónyuge e Hijos respectivamente 
del causante, habiéndoseles conferido en el carácter antes indicado 
la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la Herencia aludida para 
que se presenten a deducirlo en el término de Ley.

 

 En el distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio 
de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los doce días 
del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.

ANA ELENA GONZÁLEZ DE ALVARADO, 

NOTARIO.

1 v. No. F25874

 

MARMEL ENRIQUE ARAUJO GUZMAN, Notario, de este domi-
cilio, con oficina ubicada en Barrio La Cruz, Calle Principal salida a 
Chinameca, en el Distrito de Jucuapa, Municipio de Usulután Norte, 
departamento de Usulután, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las ocho horas del día veintitrés de octubre del año dos mil veinticuatro, 
se ha tenido por ACEPTADA Y CON BENEFICIO DE INVENTA-
RIO, la herencia intestada que a su defunción ocurrida a las dieciocho 
horas y cuarenta minutos del día ocho de junio de dos mil veintiuno, 
en tres cinco siete S Alvarado ST trescientos uno, Los Ángeles, Estado 
de California, Estados Unidos de América, a consecuencia de Ataque 
Cardiaco, Enfermedad de las Arterias Coronarias, Diabetes Mellitus 
tipo dos, sin asistencia médica, dejó el señor RODOLFO RENE TREJO 
ARGUETA, conocido por RODOLFO RENE TREJO, de sexo Masculino, 
de ochenta y un años de edad, soltero, Plomero, originario del Distrito 
de San Buenaventura, Municipio de Usulután Norte, Departamento de 
Usulután, y con último domicilio en tres cinco siete S Alvarado ST 
trecientos uno, Los Ángeles, Estado de California, Estados Unidos de 
América, de Nacionalidad Salvadoreña, hijo de VIRGILIO TREJO, y 
de HORTENCIA ARGUETA, ambos ya fallecidos, de parte de los se-
ñores RENE ANTONIO TREJO LARA, ELBA ARACELY TREJO DE 

FLORES y MARTA MIRIAM TREJO DE SANCHEZ, en concepto de 
hijos sobrevivientes del referido causante: quienes son representados en 
las presentes diligencias por la señora IDALIA MARGARITA TREJO 
AGUILAR, habiéndose conferido la Administración y Representación 
Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos 
los que se crean con derecho a la referida herencia, para que se presen-
ten a la referida oficina en el término de quince días, contados desde el 
siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en el distrito de Jucuapa. Municipio de Usulután Norte, 
departamento de Usulután, a los treinta y un días del mes de octubre del 
año dos mil veinticuatro.

MARMEL ENRIQUE ARAUJO GUZMAN, 

NOTARIO.

1 v. No. F25886

 

JOSÉ MAURICIO CORTEZ AVELAR, Notario, del domicilio del 
Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, departamento 
de La Libertad, con oficina situada en Calles Conacaste y Caoba, Block 
"E" #1, Bosques de Santa Teresa, Distrito de Santa Tecla, Municipio de 
La Libertad Sur, al público, 

 HACE SABER: Que por acta notarial de las 9 horas del 21 de octubre 
de 2024, autorizada por el suscrito Notario, se encuentra la resolución 
que en lo conducente, DICE: Se ha tenido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario, de parte de la señora PETRONA GUTIÉ-
RREZ DE FLORES, que por su matrimonio precedente fue conocida 
por PETRONA GUTIÉRREZ DE MENJÍVAR, PETY NOHEMY 
GUTIÉRREZ DE MENJÍVAR, y por PETY NOHEMY GUTIÉRREZ 
AGUILAR, la herencia testamentaria que a su defunción, ocurrida en 
su último domicilio situado en Colonia Don Bosco, de la ciudad de 
Santa Tecla, departamento de La Libertad, el día 29 de mayo de 2002, 
dejó el señor HÉCTOR MENJÍVAR BARRIENTOS, de parte de la 
antedicha señora PETRONA GUTIÉRREZ DE FLORES, que por su 
matrimonio precedente fue conocida por PETRONA GUTIÉRREZ DE 
MENJÍVAR, PETY NOHEMY GUTIÉRREZ DE MENJÍVAR, y por 
PETY NOHEMY GUTIÉRREZ AGUILAR, en su calidad de HERE-
DERA TESTAMENTARIA del causante, habiéndosele conferido a la 
aceptante la administración y representación interinas de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a deducirlos en el término legal correspondiente.

 Librado en el Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad 
Sur, departamento de La Libertad, a los veintiún días del mes de octubre 
de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO CORTEZ AVELAR, 

NOTARIO.

1 v. No. F25890
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GUILLERMO ANTONIO MENJIVAR CAMPOS, Notario, del domi-

cilio del Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, con oficina situada sobre la Ochenta 

y Siete Avenida Norte, Número ochocientos veintiuno, Colonia Esca-

lón, de la ciudad y departamento de San Salvador, al público para los 

efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y cinco 

minutos del día veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se  ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de 

parte de la señora CELINDA FILOMENA NEYRA ENRIQUEZ DE 

WIEBOLS, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el causante, 

señor JOHANNES HEINRICH PAUL WIEBOLS, quien falleció el día 

veinte de abril de dos mil veinticuatro, en la ciudad y departamento de 

San Salvador, siendo su último domicilio la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, aceptación que hace en su carácter de 

Esposa legítima del referido Causante.- Se ha conferido a la aceptante 

antes indicada la administración y representación interina de la suce-

sión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia 

yacente.- Por lo anterior se cita a las personas que se crean con derecho 

a la herencia, para que se presenten a esta oficina de notaría a deducirlo 

en el término de quince días contados a partir del día siguiente al de la 

tercera publicación del presente edicto.

 Librado en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a las catorce horas y treinta y 

cinco minutos del día veintidós de octubre dos mil veinticuatro.

GUILLERMO ANTONIO MENJIVAR CAMPOS, 

NOTARIO.

1 v. No. F25928

 

OSCAR ENRIQUE GALICIA, Notario, de este domicilio, con oficina 

ubicada en Avenida y Condominio Maracaibo, número veintitrés, Co-

lonia Miramonte, Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las trece horas del día dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario, la 

Herencia Testamentaria que a su defunción dejó la señora FRANCIA 

RAQUEL SOLÓRZANO PINEDA, conocida como FRANCIA RAQUEL 

SOLÓRZANO, ocurrida en el Distrito de San Salvador, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las veintitrés horas 

y cincuenta minutos del día nueve de diciembre de dos mil veintitrés, 

quien era de setenta y ocho años de edad a su fallecimiento, Licenciada 

en Ciencias de la Educación, siendo su último domicilio el del Distrito 

de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, de parte de la señora ALTAGRACIA LIBERTAD 

SOLÓRZANO PINEDA, conocida además como ALTAGRACIA 

LIBERTAD SOLORZANO, por derecho propio como Heredera Tes-

tamentaria Instituida, confiérasele a la aceptante la Administración y 

Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 

de los Curadores de Herencia Yacente. En consecuencia, por este medio 

se cita a todos los que se crean con derecho a la referida Herencia, para 

que se presenten a dicha oficina en el término de quince días, contados 

desde el siguiente a la última publicación del presente Edicto. 

 

 Librado en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salva-

dor Centro, a las catorce horas del día dieciocho de octubre de dos mil 

veinticuatro.

DR. OSCAR ENRIQUE GALICIA, 

NOTARIO.

1 v. No. F25934

 

MARCOS JONÁS MUSUN AGUILAR, Notario, de la ciudad de 

Sonsonate, distrito de Sonsonate Centro, con oficina jurídica ubicada en 

Calle Alberto Masferrer 9-2 ciudad de Sonsonate, distrito de Sonsonate 

Centro, Departamento de Sonsonate, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las once horas 

del seis de junio del dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada con 

beneficio de inventario la Herencia Testamentaria que a su defunción 

ocurrida según la partida de defunción que tuve a la vista falleció a las 

veinte horas quince minutos, del día quince de noviembre del año dos mil 

quince en el Hospital Regional del Seguro Social de Sonsonate, a conse-

cuencia de falla multiorgánica, síndrome neoplásico, diabetes mellitus, 

siendo el último domicilio del causante el de Sonsonate, departamento 

de Sonsonate, dejó DORA NOEMY MEJIA DE HERRERA, y en su 

concepto de HIJA, la señora NOHEMY ALEJANDRA HERRERA 

MEJIA; se le ha conferido la administración y representación interina de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de ley. En consecuencia, 

se cita a los que se crean con derecho a la referida herencia, para que se 

presenten a mi oficina en el término de quince días, contados desde el 

siguiente a la última publicación del presente edicto.  

 Librado en la ciudad de Sonsonate, a los diez días de julio de dos 

mil veinticuatro.

MARCOS JONÁS MUSUN AGUILAR, 

NOTARIO.

1 v. No. F26052

 

FIDEL MARINERO RAMIREZ, Notario, de este domicilio, con oficina 

ubicada en Avenida Roosevelt y 83 Av. Sur Centro Financiero Gigante, 

Torre "A" 3° nivel, Colonia Escalón de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, provista a 

las nueve horas del día veintisiete de octubre del año dos mil veinticuatro, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
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la herencia intestada que a su defunción, ocurrida en el Hospital del 

Seguro Social, en esta ciudad, el día veinticuatro de agosto de dos mil 

veinticuatro, dejó el señor RICARDO GARCIA ARGUETA, de parte 

de los señores JUAN RICARDO GARCIA HENRIQUEZ y MIGUEL 

JOSE GARCIA HENRIQUEZ, en su concepto de hijos legítimos del 

causante, habiéndoseles conferido la Administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos 

los que se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten 

a esta oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente 

a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina del Notario, FIDEL MARINERO RAMIREZ, 

en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del 

día doce de Noviembre del año dos mil veinticuatro.

FIDEL MARINERO RAMIREZ, 

NOTARIO.

1 v. No. F26117

 

La Infrascrita Notario, ANA MARIA PONCE ACEVEDO, con oficina 

ubicada en Condominio Metro España, Edificio "C", Local UNO-A, 

Primera Planta, Avenida España y Trece Calle Oriente, distrito de San 

Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, al Público.

 HACE SABER: Que, por acta notarial otorgada en esta ciudad, a las 

doce horas con treinta minutos del día nueve de noviembre del año dos 

mil veinticuatro, se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE, con 

beneficio de inventario, la herencia intestada que, a su defunción ocurrida 

las cuatro horas y cincuenta y ocho minutos del día veintidós de enero de 

dos mil veinte, falleció en Hollywood Presbyterian Medical Center, Los 

Ángeles, Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, a causa 

de Paro Cardiovascular, Fibrilación Auricular, Hipertensión, Diabetes 

Mellitus, con asistencia médica, la señora AMINTA SOSA, conocida 

por AMINTA SOSA AREVALO y por AMINTA AREVALO, quien 

al momento de su fallecimiento era de ochenta y tres años de edad, En-

fermera, Viuda, siendo su último domicilio Los Ángeles, Los Ángeles, 

California, Estados Unidos de América, originaria y de último domicilio 

en El Salvador el de la ciudad y departamento de San Vicente, ahora 

distrito de San Vicente, municipio de San Vicente Sur, departamento de 

San Vicente, de nacionalidad salvadoreña, con Pasaporte Estadounidense 

cuatro ocho tres cuatro dos seis cuatro dos ocho; con Documento Único 

de Identidad número cero cero ochocientos veinticinco mil novecientos 

trece - dos y con Número de Identificación Tributaria un mil diez - 

doscientos once mil ciento treinta y seis - ciento dos - cuatro, hija de 

Pilar Sosa, ya fallecida, de parte de la señora ANA DAYSI SOSA, en 

calidad de hija de la causante y además como cesionaria de los derechos 

hereditarios de los señores RAUL ANTONIO AGUIRRE SOSA; HUGO 

ARMANDO FLORES SOSA y OSCAR GUILLERMO AGUIRRE, todos 

hijos sobrevivientes de la referida causante, a quien se le ha conferido 

la Administración y Representación Interina de la Sucesión dejada por 

dicha causante, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los once días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro.

LICDA. ANA MARIA PONCE ACEVEDO, 

NOTARIO.

1 v. No. F26118

 

SILVIA NOEMY AYALA GUILLEN, Notaria, del distrito de Nejapa, 

municipio de San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, con 

oficina en Avenida Quirino Chávez, número cincuenta y siete, Local Dos 

del distrito de Apopa, municipio de San Salvador Oeste, departamento 

de San Salvador, con telefax 2239-7415.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

en el distrito de Nejapa, municipio de San Salvador Oeste, departamen-

to de San Salvador, a las dieciocho horas con treinta minutos del día 

veinticinco de octubre del año dos mil veinticuatro, se ha tenido por 

ACEPTADA expresamente y con BENEFICIO DE INVENTARIO, la 

herencia intestada que a su defunción dejó la señora DORA ALICIA 

REALES JOVEL, ocurrida en el Hospital Nacional Rosales, del distrito 

de San Salvador, el día veintisiete de febrero del año dos mil veintidós, 

siendo su último domicilio el distrito de Quezaltepeque, municipio de La 

Libertad Norte, departamento de La Libertad; de parte del señor EDWIN 

ALFREDO TRIGUEROS REALES, en calidad de hijo sobreviviente, 

habiéndosele conferido la administración y representación interina de 

la sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia yacente.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida 

oficina en el término de quince días, contados desde el día siguiente a 

la última publicación del presente edicto.

 Librado en mi oficina Jurídica, en el distrito de Apopa, municipio 

de San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, a las siete horas 

con diez minutos del día veintiséis de octubre del año dos mil veinti-

cuatro.

SILVIA NOEMY AYALA GUILLEN,

NOTARIO.

1 v. No. F26122
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BRENDA CECILIA CASTILLO FLORES, Notario, de este domicilio, 

con oficina ubicada en Calle El Calvario, Contiguo a Almacenes Prado, 

Distrito de La Libertad, Municipio de La Libertad Costa, departamento 

de La Libertad; 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrita Notario, provista 

a las siete horas del día treinta de octubre del año dos mil veinticuatro, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción ocurrida a las  tres horas y cuarenta 

y nueve minutos del día treinta de mayo del año dos mil veintidós, en 

Providence Cedars-Sinai Tarzana Medical Center, Tarzana, Los Ángeles, 

Estado de California de los Estados Unidos de América, dejó la señora 

ROSA LIDIA REYES DE ALFARO, siendo su último domicilio el 

Distrito de La Libertad, Municipio de La Libertad Costa, departamento 

de La Libertad; por parte del señor JOSE ADAN ALEMAN LOPEZ, en 

su carácter de Cesionario de los derechos hereditarios que como Cón-

yuge le correspondían al señor MARCO TULIO ALFARO FRANCO; 

habiéndosele conferido la administración y representación interina de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 En consecuencia por este medio se CITA a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida 

oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina de la Notario BRENDA CECILIA CASTILLO 

FLORES. En el Distrito de La Libertad, Municipio de La Libertad Costa, 

departamento de La Libertad, a las siete horas del día doce de noviembre 

del año dos mil veinticuatro.

 BRENDA CECILIA CASTILLO FLORES, 

NOTARIO.

1 v. No. F26124

LICENCIADA NUVIA ESMERALDA VIDES MEJIA, Notario, con 

domicilio en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador; con Oficina ubicada en Ur-

banización Loma Linda, Pasaje 1, Casa 17, Lomas de San Francisco, 

Distrito de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución  de la suscrita Notario, proveída 

a las trece horas del día once de noviembre de dos mil veinticuatro, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción ocurrida en el Hospital General 

del Instituto Salvadoreño del Seguro  Social, jurisdicción del Distrito de 

San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, dejó la señora 

BERTA LIDIA CASTRO DE VEGA, de parte del señor LUIS ALONSO 

VEGA CASTRO, en su concepto de HEREDERO AB-INTESTATO de 

la causante; habiéndoseles conferido la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en las oficinas de la Notaria Licenciada NUVIA ESME-

RALDA VIDES MEJIA, a las trece horas con treinta minutos del día 

once de noviembre de dos mil veinticuatro.

LICENCIADA NUVIA ESMERALDA VIDES MEJIA, 

NOTARIO.

 1 v. No. F26147

ZAIDA PATRICIA ROMERO ABARCA, Notario, del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, con oficina en 75 Avenida Norte, 

y Juan Pablo II, Residencial Claudia, Número 10 "B", San Salvador. 

 HACE SABER: Que en las diligencias promovidas ante sus oficios 

notariales por la señora ALICIA DEL CARMEN TURCIOS DE GUE-

RRA, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

de su parte, la herencia INTESTADA, que a su defunción ocurrida a 

las veintitrés horas del día doce de diciembre del año dos mil veintidós, 

en El Cantón Las Lajas, Caserío Altos del Beneficio, Jurisdicción de 

Izalco, departamento de Sonsonate, dejó el señor ARTURO TURCIOS, 

quien fue de noventa y un años de edad, de Nacionalidad Salvadoreña, 

Jornalero, Soltero, originario y del domicilio de Armenia, departamento 

de Sonsonate, su último domicilio, hijo de la señora Margarita Turcios, 

ya fallecida, en su carácter de hermana del causante; confiriéndosele a la 

aceptante la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA 

de la sucesión, con las formalidades y restricciones de los curadores de 

la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público en general para los 

efectos de Ley.

 Librado en el Distrito de Armenia, Municipio de Sonsonate 

Este, departamento de Sonsonate, doce de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

LICDA. ZAIDA PATRICIA ROMERO ABARCA, 

NOTARIO.

1 v. No. F26193

JOSE ALEX CALDERON REPREZA, Notario, del domicilio del distrito 

de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, con Oficina Notarial, en Urbanización Nuevo Lourdes, Avenida 

D, Block 22, Casa 1, Local Número 3, distrito de Colón, municipio de 

La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, 

 AL PÚBLICO HACE SABER: Que por resolución proveída por el 

Suscrito Notario, en el distrito de Colón, a las nueve horas del día treinta 

de octubre del año dos mil veinticuatro, en las Diligencias de Aceptación 

de Herencia Intestada de los bienes que a su defunción dejó el señor 

CARLOS ACIDIA SALAZAR COLOCHO, conocido por CARLOS 

ACIDIA SALAZAR, quien fuera al momento de fallecer de sesenta y 

cinco años de edad, casado, de nacionalidad salvadoreña, comerciante, 

del domicilio del distrito de Colón, municipio de La Libertad Oeste, 

departamento de La Libertad, el cual fue su último domicilio, quien 
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falleció en el Hospital Climosal, jurisdicción del distrito de Santa Te-

cla, municipio de La Libertad Sur, departamento de La Libertad, a las 

seis horas y veintitrés minutos, del día ocho de octubre del año dos mil 

veintitrés, con Documento Único de Identidad número cero cero uno 

nueve tres nueve cero ocho -dos, han sido declarados Herederos interinos 

con beneficio de Inventario en la sucesión del mencionado causante: las 

señoras María Elena Flores de Salazar, en su calidad de esposa del cau-

sante; Sara Noemy Salazar Alvarado, Jaquelin Ibeth Salazar de Vásquez, 

Idis Marisol Salazar Dueñas, quien es representada por Madelin Andrea 

Martínez de Ruiz y Karla Daniela Salazar de Chamorro, quien también 

es representada por Madelin Andrea Martínez de Ruiz, en su calidad 

de hijas sobrevivientes del causante; y Marta Joselyn Salazar de Mejía 

y Stefany Sofia Salazar Ramos, en su calidad de hijas sobrevivientes 

del causante y a la vez cesionarias en un cincuenta por ciento para cada 

una de ellas, de los derechos hereditarios que le correspondían a Carlos 

Mauricio Salazar Ramos, en su calidad de hijo sobreviviente del cau-

sante. Se les confiere la Administración y Representación interina de la 

mencionada sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente y citándose a los que se crean con derecho a la 

misma, se presenten dentro del término de quince días después de la 

última publicación de este edicto.

 Lo que se le hace saber al público para los efectos legales 

consiguientes.

 Distrito de Colón, municipio de La Libertad Oeste, departamento 

de La Libertad, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil 

veinticuatro.

LIC. JOSE ALEX CALDERON REPREZA,

NOTARIO.

1 v. No. F26216

IRMA ESTELA MARROQUIN ROSALES, Notario, de este domicilio, 

con oficina en 19 Calle Poniente, y 1a  Avenida Norte, Condominio Viena, 

Local N° 21, Barrio San Miguelito, Distrito de San Salvador.

 AVISA: Que por resolución dictada por la Suscrita, a  las quince 

horas del día doce de noviembre del presente año, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia Testamentaria 

que a su defunción dejó el causante JOSE EDUVIGES MELARA cono-

cido por JOSE MELARA PALOMO y por JOSE MELARA, defunción 

ocurrida el día diecinueve de julio de dos mil veintitrés, en Norwalk, 

Los Ángeles, Estado de California, de los Estados Unidos de América, 

habiendo sido ése su último domicilio; de parte de los señores: MA-

RIA DEL CARMEN MELARA FUNES, MARIA DIGNA MELARA 

FUNES conocida por MARIA DIGNA FUNES MELARA, JOSE LUIS 

FUNES, Y BLANCA MARINA FUNES conocida por  BLANCA 

MARINA FUNES DE ESCOBAR, todos en sus calidades de herederos 

testamentarios del de cujus; a quienes se ha conferido la administración 

y representación interina de los bienes de la sucesión con las facultades 

y restricciones de ley.

 Lo que hace saber para los efectos legales subsiguientes.

 Distrito de San Salvador, trece de noviembre de dos mil veinticuatro.

LIC. IRMA ESTELA MARROQUIN ROSALES,

NOTARIO.

1 v. No. F26234

MANUEL ANTONIO SERRANO MORALES, Notario, de este domi-

cilio, con oficina, ubicada en 7a Av. Norte y 19 Calle Poniente, Edificio 

Schmidt Sandoval #444, Local 2, Centro de Gobierno de esta ciudad, 

 HACE CONSTAR: Que por resolución del suscrito Notario, 

proveída a las dieciséis horas del día treinta y uno de octubre del año 

dos mil veinticuatro, se ha tenido por ACEPTADA Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO, la herencia intestada que a su defunción, ocurrida en 

Cantón Tecomatepe,  en el Municipio de San Pedro Perulapán, Cuscatlán, 

el día veintinueve de agosto de dos mil quince; dejó la señora María 

Enma Barrera Viuda de Aguilar de parte de la señora ROSA ELIDA 

AGUILAR DE CADENAS, en calidad de hija sobreviviente de la cau-

sante, habiéndose conferido la Administración y Representación Interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derechos a la citada herencia para que se presenten a la referida 

oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto.

 Librado en la oficina del Notario  MANUEL ANTONIO SERRANO 

MORALES. En la ciudad de San Salvador, once del mes de noviembre 

del año dos mil veinticuatro.

MANUEL ANTONIO SERRANO MORALES, 

NOTARIO.

 1 v. No. F26248

HÉCTOR FRANCISCO ALVARADO LARA, Notario, de este do-

micilio, con oficina ubicada en Trece Calle Poniente, número ciento 

cuarenta y tres, Edificio San Karlos, Local número ocho, Centro de 

Gobierno, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecinueve horas del día ocho de noviembre del presente año, se 

ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción dejó el señor MARIO ALBERTO 

GARCIA AGUILAR, de treinta y nueve años de edad, empleado, casa-

do, de nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de Identidad 

número cero un millón seiscientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 

setenta y ocho-uno, originario de San Salvador, departamento de San 

Salvador, ahora distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, siendo este su último domicilio, 
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quien falleció a las nueve horas y treinta y ocho minutos del día nueve 

de marzo de dos mil diecinueve, en Wyandotte, Estado de Kansas, 

Estados Unidos de América, de parte de JACQUELINE MARISELA 

GARCIA PORTILLO, en su calidad de hija sobreviviente del causante 

y como cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían a 

los señores: Yansi Floridalma Portillo de García, Jorge Alberto García y 

María Nelly Aguilar Gómez, en calidad de cónyuge del causante y padres 

del causante, respectivamente; habiéndosele conferido la administración 

y representación en forma interina de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la oficina 

del suscrito en el término de quince días, contados desde el siguiente a 

la última publicación de este edicto. 

 Librado en la oficina del Notario HÉCTOR FRANCISCO 

ALVARADO LARA. En el distrito de San Salvador, municipio de San 

Salvador Centro, departamento San Salvador, a los doce días del mes 

de noviembre del año dos mil veinticuatro.

LIC. HÉCTOR FRANCISCO ALVARADO LARA, 

NOTARIO.

 1 v. No. F26254

Licenciado JOSE DAVID MONTERROSA VEGA, Notario, de este 

domicilio, con oficina establecida en Tercera Avenida Norte, entre  Sexta 

y Octava Calle Oriente, Local No. DOS-A, del Distrito de Santa Ana, 

Municipio de Santa Ana Centro, departamento de Santa Ana. 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las catorce horas del día ocho de noviembre del presente año, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

HERENCIA TESTAMENTARIA que a su defunción ocurrida en el 

Cantón Garita Palmera, del Distrito de San Francisco Menéndez, Mu-

nicipio de Ahuachapán Sur, departamento de Ahuachapán, el día veinte 

de enero del presente año dos mil veinticuatro a las veintiuna horas y 

cero minutos, habiendo sido el Distrito de San Francisco Menéndez, 

Municipio de Ahuachapán Sur, departamento de Ahuachapán, su último 

domicilio, dejó  el señor PORFIRIO MARIN conocido por PORFIRIO 

MARIN ALVARADO, de parte de BLANCA MARIN LEIVA DE 

MENDOZA, NARCISO MARIN LEIVA, MARIA TERESA MARIN 

LEIVA, SANDRA MARIN DE AVILES, JOSE EDUARDO MARIN 

LEIVA, MARCOS PORFIRIO MARIN LEIVA, ERNESTO MARIN 

LEIVA, VILMA ESTELA MARIN DE INTERIANO, y la señora IRMA 

YOLANDA GARCIA VIUDA  DE MARIN, en su calidad de heredera 

definitiva declarada en la sucesión del señor ALVARO ALBERTO 

MARIN LEIVA, en sus calidades de Herederos Testamentarios del 

causante nominado, en consecuencia confiérasele a los aceptantes la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hace del conocimiento al público para los efectos de Ley.

 Librado en la Oficina del Suscrito Notario, a las diez horas del día 

once de noviembre de dos mil veinticuatro.

 

LIC. JOSE DAVID MONTERROSA VEGA, 

NOTARIO.

1 v. No. F26265

XIOMARA KARINA BRAN AREVALO, Notario, del domicilio del 

distrito de Mejicanos, municipio de San Salvador, departamento de 

San Salvador, con oficina ubicada en Residencial Nueva España, Nú-

mero Uno, Pasaje A, Polígono "E", Casa Número Cuatro, San Ramón, 

Mejicanos,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las nueve horas del día veintidós de octubre del año dos mil veinticuatro, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la Herencia Intestada que a su defunción, ocurrida en Van Nuys, Los 

Ángeles, California, de los Estados Unidos de América, a las dieciséis 

horas y treinta y dos minutos del día veinticuatro de diciembre del año 

dos mil veintidós, dejara el señor  GUILLERMO CORENA, conocido por  

GUILLERMO ERNESTO CORENA MARTINEZ, siendo Van Nuys, 

Los Ángeles, California, de los Estados Unidos de América, su último 

domicilio, de parte de la señora MARIA FIDELINA MARTINEZ, en 

su calidad de madre, habiéndose conferido la administración y repre-

sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la Herencia Yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se sientan 

con derecho a la referida Herencia, para que se presenten a la mencionada 

Oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente Edicto. 

 Librado en la oficina de la Notario XIOMARA KARINA BRAN 

AREVALO, en el distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, a las diez horas del día veintiocho 

de octubre de dos mil veinticuatro. 

LICDA. XIOMARA KARINA BRAN AREVALO, 

NOTARIO.

 1 v. No. F26270

FELIPE TOBIAS GONZALEZ DIAZ, Notario, del domicilio de San 

Miguel, con oficina ubicada en Condominios Centro Financiero SISA, 

Edificio Tres, Segunda Planta, Local veinte, jurisdicción de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveído 

a las diecisiete horas del día ocho de noviembre de dos mil veinticuatro, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia intestada que a su defunción, dejó el señor RICARDO AL-
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FONSO CORADO VILLEDA, conocido por RICARDO ALFONSO 

VILLEDA y por RICARDO A. VILLEDA, fallecido el día cinco de 

septiembre de dos mil veintidós, en la ciudad de San Mateo, Estado 

de California, Estados Unidos de América, a la edad de noventa y seis 

años, a consecuencia de Cáncer de Próstata, siendo su último domicilio 

y fallecimiento la ciudad de San Mateo, Estado de California, Estados 

Unidos de América, originario de Sonzacate, departamento de Sonsonate; 

de parte de las señoras JACQUELINE ROSE COLLINS, conocida por 

JACQUELINE ROSE VILLEDA y ALMA CLARIBEL VILLEDA, 

ambas en su carácter de hijas sobrevivientes del causante, habiéndose 

conferido la administración y representación de la sucesión Interina, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derechos a la referida herencia, para que se presenten a mi oficina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario Felipe Tobías González Díaz. En 

el Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, departamento 

de La Libertad, a los doce días del mes de noviembre de dos mil vein-

ticuatro.

FELIPE TOBIAS GONZALEZ DIAZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. F26299

NOEMY ELIZABETH ROMERO VIANA, Notario, del domicilio de 

San Salvador, ahora Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, con oficina jurídica, establecida 

en Condominio Metro España, Avenida España, entre Trece y Quince 

Calle Oriente, Edificio D, Local Uno-C Bis, Distrito de San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las once horas del día cuatro de noviembre del presente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la Herencia 

Intestada, que a su defunción dejó el señor Jesús Vásquez Ortiz, quien 

fue conocido por Jesús Vásquez, quien falleció en el Hospital Médico 

Quirúrgico del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de este Distrito 

y Municipio, a las quince horas y treinta minutos del día diez de abril de 

dos mil veintidós, a consecuencia de Insuficiencia Respiratoria, síndrome 

de Choque Tóxico, Neumonía severa, Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica, siendo su último domicilio el Distrito de Ayutuxtepeque, Muni-

cipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, de parte 

de los señores MARIA ANA DE JESUS VASQUEZ JACOBO, JUAN 

FRANCISCO VASQUEZ JACOBO y ROSA EMILIA VASQUEZ DE 

GUTIERREZ, en sus calidades de hijos del referido causante y como 

cesionarios del derecho hereditario que le correspondía a la señora María 

Rosa Vásquez de Aragón, en su calidad de hija del referido causante, 

habiéndoseles conferido la Administración y Representación Interina de la 

Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores yacentes.

 Lo que aviso al público para los efectos de Ley. 

 Librado en la oficina de la Licenciada NOEMY ELIZABETH 

ROMERO VIANA, en el Distrito de San Salvador, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las once horas y 

treinta minutos del día once de noviembre de dos mil veinticuatro.

LICDA. NOEMY ELIZABETH ROMERO VIANA, 

NOTARIA.

 1 v. No. F26318

REYNA JEANNETTE AMAYA ROMERO, Notario, del domicilio del 

distrito de Quezaltepeque, municipio de La Libertad Norte, departamento 

de La Libertad, con oficia ubicada en Veintitrés Calle  Poniente, Nú-

mero seiscientos cuarenta y ocho, frente al complejo deportivo Kathia 

Miranda, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, 

proveída a las dieciocho horas del día once del mes de noviembre del 

año dos mil veinticuatro, se ha tenido ACEPTADA CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO, la herencia intestada que a su defunción dejó el 

señor CARLOS ALBERTO PÉREZ CRESPÍN,  quien fue conocido 

por CARLOS ALBERTO PÉREZ, sexo masculino, de ochenta y dos 

años de edad, Profesor en Educación Básica, casado, originario y del 

domicilio del distrito de San Pedro Nonualco, municipio de La Paz 

Centro, departamento de La Paz, deceso ocurrido en el Hospital Nacional 

Rosales, a las una horas con veinte minutos del día catorce de junio del 

año dos mil veinticuatro, a consecuencia de Choque Séptico, Isquemia 

Mesentérica e Hipertensión Arterial, con asistencia médica; de parte 

de la señora MAURA AYALA DE PÉREZ, de setenta y seis años de 

edad, enfermera, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio del distrito 

de San Pedro Nonualco, municipio de La Paz Centro, departamento de 

La Paz, con Documento Único de Identidad número cero dos uno ocho 

uno ocho cinco nueve-nueve, homologado con su Número de Identifica-

ción Tributaria, en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante, y 

cesionaria de los derechos de las señoras Iris Marlene Pérez de Cortéz, 

Karla Ellin Pérez Ayala y Karen Denisse Pérez de López; habiéndose 

conferido la Administración y Representación Interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derechos a la referida herencia para que se presente a la referida 

oficina en el término de quince días hábiles, contados desde el siguiente 

a la última publicación del presente edicto. Librado en la oficina de la 

notario.

 Librado en el distrito de San Salvador, municipio de San Salva-

dor Centro, departamento de San Salvador, a los trece días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro.

REYNA JEANNETTE AMAYA ROMERO,

NOTARIO.

1 v. No. F26323
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DAVID BAÑOS, Notario, del domicilio y oficina jurídica establecida 
en Avenida Rafael Campos, Casa número Tres Guión Once, del Barrio 
Veracruz, del distrito de Sonsonate, municipio de Sonsonate Centro, 
departamento de Sonsonate, 

 AL PUBLICO EN GENERAL HACE SABER: Que por resolución 
proveída por suscrito Notario, a las diez horas del día treinta de agosto 
de dos mil veinticuatro, se ha tenido por Aceptada expresamente y con 
Beneficio de Inventario, la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida 
a las seis horas cinco minutos del día cuatro de Mayo de dos mil veinti-
cuatro, en Casa ubicada en Cantón Cauta Arriba, distrito de Guaymango, 
municipio de Ahuachapán Sur, departamento de Ahuachapán, probable 
bronconeumonía, sin asistencia médica, dejó el señor, BERNARDINO 
MONROY, quien fue de sesenta y siete años de edad, Agricultor, 
originario del distrito de Guaymango, municipio de Ahuachapán Sur, 
departamento de Ahuachapán, hijo de Victoria Monroy, ya fallecido; y 
el Distrito de Guaymango, Municipio de Ahuachapán Sur, departamento 
de Ahuachapán su último domicilio, de parte de la señora DAISIA HAI-
DEE RIVAS, de sesenta y dos años de edad, de Oficios Domésticos, del 
Distrito de Guaymango, Municipio de Ahuachapán Sur, departamento 
de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número Cero tres 
tres seis tres cuatro tres cero-nueve, en su concepto de Cesionaria de los 
derechos hereditarios que le correspondían a los señores Vilma Elizabeth 
Monroy Rivas, Miguel Ángel Rivas Monroy, Mario Antonio Monroy 
Rivas, Kelvi Noé Monroy Rivas, Edgar Alfredo Monroy Rivas, William 
Ezequiel Monroy Rivas, José Adilson Monroy Rivas, Heydi Guadalupe 
Monroy Rivas y Luis Samuel Monroy Rivas, hijos sobrevivientes del 
referido causante; y se le ha conferido la Administración y Representación 
Interina de la referida sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. 

 Y se cita por este medio a las personas que crean tener igual o 
mejores derechos en la referida herencia para que se presenten a mi 
oficina a ejercer tales derechos en el término de quince días contados a 
partir del siguiente de la última publicación del presente edicto.

 Librado en las oficinas  del Notario  DAVID BAÑOS, en el distrito 
de Sonsonate, municipio de Sonsonate Norte, departamento de Sonsonate, 
a las ocho horas del día once de noviembre de dos mil veinticuatro.

LIC. DAVID BAÑOS, 

NOTARIO.

1 v. No. F26332

LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO,  JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL (1), SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las doce horas del día dos de septiembre de dos mil veinticuatro se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de 
parte de la solicitante señora MATILDE MERCEDES RODRÍGUEZ 
GIL, de cuarenta y un años de edad, empleada, del domicilio del distrito 
de Apopa, municipio de San Salvador Oeste, Departamento de San 
Salvador, con Documento Único de Identidad número: 01159896-9, en 
su calidad de Hija del causante, la herencia intestada que a su defunción 
dejó el señor OSCAR ALFREDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ conocido 
por OSCAR ALFREDO RODRÍGUEZ, quien fue de setenta y un años 
de edad, soltero, sin profesión, originario del distrito de San Salvador, 
Municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, de 

nacionalidad Salvadoreña, hijo de Matilde González y Ramiro Pastor 
Rodríguez; cuya defunción acaeció el día cuatro de mayo de dos mil 
veinticuatro, siendo su último domicilio el de San Salvador, con Do-
cumento Único de Identidad número: 01263600-3 y se le ha conferido 
la administración y representación interina de la sucesión intestada 
anteriormente relacionada, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
correspondiente y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 
derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 
a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados desde 
el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 
Salvador, a las doce horas con dieciocho minutos del día uno de oc-
tubre de dos mil veinticuatro.- LICENCIADO RAFAEL GILBERTO 
CRISTALES CASTRO, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL Y MERCANTIL (1) SAN SALVADOR. LICDA. 
MÓNICA ALEJANDRA RIVAS ARGUETA, SECRETARIA DE 
ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5473-1
 

EL SEÑOR JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, departamento 
de Morazán, al público en general para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las doce horas con 
cincuenta y dos minutos del día dieciocho de octubre de dos mil vein-
ticuatro, se ha tenido  por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor 
JOSÉ AGEDO ARGUETA MARTÍNEZ, conocido socialmente como 
JOSE AGILDO ARGUETA, quien fue de ochenta y un años de edad, 
soltero, agricultor en pequeño, originario de Meanguera, departamento 
de Morazán, siendo su último domicilio en el territorio salvadoreño en 
San Francisco Gotera, departamento de Morazán, hijo de los señores 
Genaro Argueta y María Jorge Martínez, de parte del señor SANTOS 
MAGIN DIAZ, de sesenta y cinco años de edad, operador de máquinas, 
originario de Meanguera, departamento de Morazán, y del domicilio de la 
ciudad de Brentwood, Estado de Nueva York, de los Estados Unidos de 
América, con Documento Único de Identidad número: cero seis millones 
novecientos sesenta y tres mil ochocientos quince guión tres; en calidad 
de cesionario de los derechos que le correspondían a la señora Leonarda 
Diaz de Luna, en calidad de hija del causante.

 Se le ha conferido al solicitante la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 
Francisco Gotera, departamento de Morazán, a los dieciocho días  del mes 
de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. NELSON ALFREDO JOYA 
MELARA, JUEZ INTERINO, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA. LIC. JOSÉ CATALINO 
ARGUETA GÓMEZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5477-1
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LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO DE SANTA TECLA CON 

RESIDENCIA EN EL DISTRITO SAN SALVADOR: DE CONFOR-

MIDAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL 

AL PÚBLICO EN GENERAL, 

 HACE SABER QUE: Ha promovido la Licenciada CARLA 

MARGARITA FERRUFINO MARTÍNEZ, DILIGENCIAS DE 

ACEPTACIÓN DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, sobre los bienes que a su defunción dejara la señora 

MARTHA LORENA PERAZA DE CASTRO, quien falleció el día trece 

de febrero de dos mil veintitrés, siendo su último domicilio Antiguo 

Cuscatlán, La Libertad, y este día se tuvo por aceptada con beneficio 

de inventario la herencia antes referida, de parte de los solicitantes 

CARLOS ALEJANDRO CASTRO MALDONADO, ALEJANDRO 

JOSÉ CASTRO PERAZA, representado legalmente por su padre el 

señor Carlos Alejandro Castro Maldonado, y CARLOS RODRIGO 

CASTRO PERAZA, el primero en calidad de cónyuge y los demás en 

calidad de hijos sobrevivientes de la referida causante a quienes se les ha 

conferido la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo anterior para que comparezcan a este Juzgado quienes crean 

tener derecho a la referida herencia en los quince días siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.

 Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Tecla, con 

residencia en San Salvador, tres de octubre de dos mil veinticuatro.- 

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA CON SEDE 

EN SAN SALVADOR.- LIC. JUAN CARLOS NAJARRO PÉREZ, 

SECRETARIO DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SANTA TECLA CON SEDE EN SAN SALVADOR.-  

3 v. alt. No. C5482-1

 

LICENCIADA ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN 

FUNCIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a 

las quince horas y veintiocho minutos del día uno de julio de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 

señor SALVADOR CHÁVEZ, quien fue de treinta y dos años de edad, 

estudiante, originario de Santa Ana, del domicilio de Quezaltepeque 

departamento de La Libertad, siendo esta ciudad su último domicilio, 

fallecido el día veinticuatro de abril de dos mil tres, de parte de la señora 

MARIA ANTONIA GRANADOS AGUILAR, en calidad de cesionaria 

de los derechos hereditarios que en concepto de hijo le correspondían 

al señor SALVADOR ENRIQUE CHAVEZ GRANADOS, a quien se 

le ha conferido la administración y representación INTERINA de la 

sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que tenga 

derecho en la sucesión se apersone al Juzgado a hacer valer el mismo 

durante el término de quince días después de la tercera publicación.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque departamento 

de La Libertad, a las quince horas y treinta minutos del día uno de julio 

de dos mil veinticuatro. LICDA. ANA CECILIA SURIA DELGADO, 

JUEZA EN FUNCIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUE-

ZALTEPEQUE, LA LIBERTAD.- LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL 

ARGUETA, SECRETARIO  INTO.- 

3 v. alt. No. C5484-1

 

MÓNICA MARGARITA MORENO DE FRANCO, JUEZA INTERI-

NA (1) PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SAN SALVADOR CENTRO, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a las 

diez horas y dos minutos de este día SE HA DECLARADO a los señores 

LILIAN ISABEL MONTOYA DE HUEZO, mayor de edad, Licenciada 

en Tecnología de Alimentos, del domicilio de Mejicanos, de este de-

partamento, con Documento Único de Identidad número 00088327-0; 

NANCY LILY HUEZO MONTOYA, mayor de edad, estudiante, del 

domicilio de Mejicanos, de este departamento, con Documento Único 

de Identidad número 02590498-6; y RIGOBERTO ANTONIO HUEZO 

MONTOYA, mayor de edad, empleado, de este domicilio, con Documento 

Único de Identidad número 01752908-1; como HEREDEROS INTERI-

NOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de la sucesión intestada 

dejada por el causante RIGOBERTO VINICIO HUEZO ÁLVAREZ, 

conocido por RIGOBERTO VINICIO HUEZO, quien al momento de su 

defunción ocurrida el día dieciocho de febrero de dos mil veintitrés, era 

de sesenta y siete años de edad, Ingeniero Industrial, de este domicilio, 

con Documento Único de Identidad número 01892146-4; en su carácter 

de esposa e hijos sobrevivientes, respectivamente, del causante; con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, todo 

de conformidad a lo establecido en los Arts. 988 ordinal 1°, 1162 y 1163, 

todos del Código Civil.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil del Distrito 

de San Salvador, a las diez horas y veinticuatro minutos del día diez 

de octubre de dos mil veinticuatro. LICDA. MÓNICA MARGARITA 

MORENO DE FRANCO, JUEZA INTA. (1) PRIMERO DE LO CI-

VIL Y MERCANTIL.- LICDA. SANDRA AMPARO  RIVAS JOYA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.-

3 v. alt. No. C5485-1

 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. SAN JUAN 

OPICO, LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por el presente 

Juzgado, de este mismo día, se ha tenido por aceptada de manera inte-
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rina, expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción ocurrida el día veintidós de junio del año dos mil 

veinticuatro, dejó la causante señora GLORIA ESPERANZA LOPEZ 

DE RODRIGUEZ, quien al momento de su muerte era de sesenta y 

cinco años de edad, ama de casa, de estado familiar casada, originaria 

del Distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, Departamento 

de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, hija de Marta López, ya 

fallecida, siendo el Distrito de Ciudad Arce, municipio de La Libertad 

Centro, departamento de La Libertad su último domicilio, por parte 

de las señoras CLAUDIA RAQUEL RODRIGUEZ DE GOMEZ, de 

cuarenta años de edad, operaria, del domicilio del Distrito de Ciudad 

Arce, municipio de La Libertad Centro, Departamento de La Libertad, y 

MARINA NOEMI RODRIGUEZ DE MELENDEZ, de cuarenta y cinco 

años de edad, bachiller comercial secretaria, del domicilio del Distrito 

de Ciudad Arce, municipio de La Libertad Centro, Departamento de La 

Libertad, quienes actúan en su calidad de hijas de la referida causante.

 Y se les ha conferido a las aceptantes, la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las nueve horas con cincuenta y cinco 

minutos del día uno de noviembre del año dos mil veinticuatro.- LICDA. 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C5535-1

 

ANA MARÍA CORDÓN ESCOBAR, JUEZ EN FUNCIONES DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las once horas y cuatro minutos del día cinco de septiembre de dos 

mil veinticuatro, se ha tenido por ACEPTADA expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada, dejada a su defunción por 

el causante señor LUIS ALONSO RIVERA MARTÍNEZ, quien fue 

de cuarenta y ocho años de edad, mecánico, casado, de nacionalidad 

salvadoreña; originario de Jayaque, La Libertad, siendo su último 

domicilio en la jurisdicción del distrito de Colón, departamento de La 

Libertad; hijo de la señora Delia Martínez y del señor Martín Sabino 

Rivera; quien falleció el día tres de abril de dos mil veintitrés y poseía 

el número de Documento Único de Identidad 00564584-7; de parte de 

la señora MERCY CAROLINA GUARDADO DE RIVERA, en calidad 

de cónyuge sobreviviente del causante, y los niños GAMALIEL ALE-

JANDRO RIVERA GUARDADO y JAHAZIEL AARON RIVERA 

GUARDADO, representados legalmente por su madre Mercy Carolina 

Guardado de Rivera, en calidad de hijos del causante y como cesionarios 

de los derechos hereditarios que le correspondían a las señoras Sandra 

Abigail Rivera de Henríquez y Jazmín Aracely Rivera Hernández, en 

calidad de hijas del causante y de los señores Martín Sabino Rivera y 

Delia Antonia Aquino de Rivera, conocida por Delia Martínez, por Delia 

Antonia Martínez Aquino, por Delia Antonia Aquino Martínez  y por 

Delia Antonia Aquino Sierra, en su calidad de padres del causante; a 

quienes se les ha conferido la administración interina de la referida su-

cesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente; por lo que se CITA a todos los que se crean con derecho a la 

herencia para que dentro del término de ley se presenten a este Tribunal 

a deducir su derecho.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, La Libertad: Santa Tecla, a las doce horas con veinte minutos del 

día cinco de septiembre de dos mil veinticuatro.- LIC. ANA MARÍA 

CORDÓN ESCOBAR, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EN 

FUNCIONES.- LIC. ERIKA MICHELLE SIBRIAN RUIZ, SECRETA-

RIA.

3 v. alt. No. C5541-1

 

 

LICDA. MARIA ELENA PEREZ ANAYA, JUEZA DE LO CIVIL 

EN FUNCIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO 

JUEZA UNO, DISTRITO SOYAPANGO, SAN SALVADOR ESTE 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las once horas con quince minutos del cuatro de noviembre de dos mil 

veinticuatro. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada dejada a su defunción ocurrida el día 

veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, que dejó el causante señor 

JOSE ALFREDO REYES RODAS conocido por JOSE ALFREDO 

REYES, con DUI: 01113923-6, quien fue de sesenta y tres años de 

edad, casado, albañil, originario de San Salvador, departamento de San 

Salvador, hijo de Modesto Reyes y de Isabel Rodas, siendo su último 

domicilio la ciudad de San Martín, departamento de San Salvador; de parte 

del señor JOSE ALFREDO REYES CRESPIN con DUI: 00043506-9, 

en calidad de hijo sobreviviente del causante y como cesionario de 

los derechos hereditarios de los señores JESUS EDUARDO REYES 

CRESPIN y SANDRA NOEMY REYES CRESPIN, en calidad de hijos 

del causante, representado por el Licenciado MIGUEL ÁNGEL MARÍN 

MARTINEZ.

 Y se le ha conferido al aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, Distrito de 

Soyapango, San Salvador Este -1, Departamento de San Salvador, a 

las once horas con cuarenta minutos del cuatro de noviembre de dos 

mil veinticuatro. LICDA. MARIA ELENA PEREZ ANAYA, JUEZA 

DE LO CIVIL EN FUNCIONES -1.- LICDA. AMALIA DEYANIRA 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. SECRETARIA.

3 v. alt. No. C5545-1

 

LICDA. CLAUDIA EUGENIA RIVAS DE HENRIQUEZ, JUEZA EN 

FUNCIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN VICENTE, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 

DE SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SAN VICENTE NORTE, 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Tribunal, a 

las diez horas y cuarenta y cinco minutos del día nueve de octubre del 

corriente año; se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada, dejada a su defunción por el señor 

MARCO ANTONIO PORTILLO BARAHONA, quien era de cuarenta 

años de edad, originario y del domicilio de Santo Domingo, Departa-

mento de San Vicente, hijo de Juana Portillo y de Juan José Barahona, 

se identificaba con su Pasaporte Salvadoreño número C cero nueve cinco 

nueve cuatro dos, falleció el día veintiocho de octubre del año dos mil 

trece, en la ciudad de Manhasset, Estado de Nueva York, Estados Unidos 

de América, a consecuencia de LEUCEMIA, siendo su último domicilio 

Santo Domingo, Departamento de San Vicente, de esta comprensión 

territorial; de parte del señor ISIDRO PORTILLO BARAHONA, 

quien es de cincuenta y cinco años de edad, Motorista, del domicilio de 

Charlotte, Estado de North Carolina, Estados Unidos de América, por-

tador de su Documento Único de identidad y Número de Identificación 

Tributaria: cero tres cinco cuatro nueve siete nueve cero- siete, en su 

calidad de CESIONARIO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS que 

le corresponde a la señora JUANA PORTILLO RODRIGUEZ, madre 

del causante. Confiérese al aceptante, la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. -

 Fíjense y publíquense los edictos de Ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Vicente, con residencia en el Distrito de San Sebastián, Municipio de 

San Vicente Norte, Departamento de San Vicente, a las once horas y 

diez minutos del día nueve de octubre de dos mil veinticuatro. LICDA.  

CLAUDIA EUGENIA RIVAS DE HENRIQUEZ, JUEZ EN FUNCIO-

NES JUZGADO 2º DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN VICENTE.- 

LICDA. KARLA IVONNE GAMEZ MENDEZ, SECRETARIA EN 

FUNCIONES.-

3 v. alt. No. C5557-1

LICDA. MARIA MERCEDES ARGÜELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público 

y para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que mediante resolución pronunciada por este Juz-

gado, a las once horas y cinco minutos del día Jueves siete de Noviembre 

del año dos mil veinticuatro. Se ha tenido por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 

el causante DIONISIO ESCOBAR, con Dui 02979451-1, Homologado, 

quien falleció a la una hora y veinte minutos del día veinticuatro de Mayo 

del año dos mil diecisiete en casa de habitación ubicada en el Barrio El 

Calvario de este Distrito, Departamento de Chalatenango, siendo dicho 

lugar su último domicilio; de parte de las señoras MARIA ALICIA 

ESCOBAR VALLE, conocida por MARIA ALICIA CASTILLO, con 

Dui No. 04381807-8, Homologado, SARA VALLE DE LOPEZ, con 

Dui No. 07458764-2, homologado; y ELSY MARINA ESCOBAR 

VALLE, con Dui No. 01184365-7, homologado, en las calidades de 

hijas sobrevivientes del causante en mención.

 Habiéndoseles conferido a las señoras MARÍA ALICIA ESCOBAR 

VALLE, conocida por MARIA ALICIA CASTILLO, SARA VALLE 

DE LOPEZ, y ELSY MARINA ESCOBAR VALLE, la administración 

y representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados 

desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de María, 

Departamento de Chalatenango, a los siete días del mes de Noviembre del 

año dos mil veinticuatro. LICDA. MARÍA MERCEDES ARGÜELLO 

DE LA CRUZ JUEZA DE  PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. CLELY 

DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO.- SECRETARIA.

3 v. alt. No. C5558-1

 

LICENCIADA CLAUDIA EUGENIA RIVAS DE HENRIQUEZ, Jueza 

Interina del Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil con residencia en 

el Distrito de San Sebastián, Municipio de San Vicente Norte, Depar-

tamento de San Vicente.  

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 

a las catorce horas y diez minutos del día veinticuatro de septiembre 

de dos mil veinticuatro. SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRE-

SAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA 

INSTESTADA, que a su defunción dejó el causante señor NAZARIO 

MARTIR RODRIGUEZ quien al momento de su fallecimiento era 

de ochenta y siete años de edad, Casado, Jornalero, originario de San 

Ildefonso, Departamento de San Vicente, de Nacionalidad Salvadoreña, 

con Documento Único de Identidad número cero un millón trescientos 

ochenta y seis mil veintitrés guión uno, quien falleció a las dos horas 

veinte minutos del día siete de diciembre del año dos mil diecisiete en 
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el Barrio San Juan de Dios, de la ciudad de San Vicente a consecuencia 

de Insuficiencia Renal sin asistencia médica, siendo el Municipio de San 

Vicente, departamento de San Vicente el lugar de su último domicilio, 

hijo de Mariana Rodríguez (fallecida) con número Único de Identidad 

Personal cero uno tres ocho seis cero dos tres-uno, de parte de la señora 

JULIA RODRIGUEZ MARIONA de cincuenta y dos años de edad, 

Empleada, del domicilio del Distrito de San Vicente, Municipio de San 

Vicente Sur, Departamento de San Vicente, con documento Único de 

Identidad cero cuatro seis uno uno uno uno nueve-cero, en su calidad de 

hija del causante y Cesionaria de los derechos hereditarios en abstracto 

que en la herencia intestada del referido causante le correspondían a los 

señores EDUARDO MARIONA RODRIGUEZ conocido por EDUAR-

DO MARIONA CHACON, SAMUEL RODRIGUEZ MARIONA 

y MARIANA RODRIGUEZ MARIONA en su calidad de hijos del 

mencionado causante, representada por medio de su Apoderada Ge-

neral Judicial Licenciada CLAUDIA BEATRIZ MELARA CHACON 

mayor de edad, Abogado, del domicilio de la ciudad de San Vicente, 

Municipio de San Vicente Sur, Departamento de San Vicente, con carnet 

de Abogado Número 1010434D1134752. Confiérase a la Aceptante 

señora JULIA RODRIGUEZ MARIONA la ADMINISTRACIÓN y la 

REPRESENTACIÓN INTERINA de la sucesión en los conceptos antes 

relacionados de conformidad al Art. 1163 inciso primero del Código 

Civil con las facultades y restricción de Ley.  

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado en el término de quince días contados 

a partir del día siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: Segundo 

de lo Civil y Mercantil con residencia en el distrito de San Sebastián, 

Municipio de San Vicente Norte, Departamento de San Vicente a las 

catorce horas y treinta minutos del día veinticuatro de septiembre de dos mil 

veinticuatro.- LICDA. CLAUDIA EUGENIA RIVAS DE HENRIQUEZ, 

JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTERINA.- LIC. 

KARLA IVONNE GAMEZ MENDEZ, SECRETARIA INTO.-

3  v. alt. No. C5568-1

 

LICENCIADA ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUN-

CIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

nueve horas y treinta minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada dejada a su defunción por la causante 

señora MARIA ISABEL RAMREZ DE RIVERA conocida por MARIA 

ISABEL RAMIREZ y por MARIA ISABEL RAMIREZ RODRIGUEZ, 

quien fue de sesenta años de edad, casada, doméstica, originaria de 

Jayaque, departamento de La Libertad, siendo esta jurisdicción su último 

domicilio, falleció el día veintitrés de septiembre del dos mil veintiuno, 

de parte del señor MIGUEL RIVERA DELGADO en el concepto cón 

yuge cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a los 

señores WALTER ALEXANDER RIVERA  MARTINEZ, URSULA 

DEL CARMEN RIVERA MARTINEZ, y  MERLIN ELIZABETH 

RAMIREZ DE CORDOVA, en el concepto de  hijos de la causante; a 
quien se le ha conferido la administración y representación INTERINA 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia intestada.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que tenga 
derecho en la sucesión se apersone al Juzgado a hacer valer el mismo 
durante el término de quince días después de la tercera publicación.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las nueve 
horas y treinta y cinco minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil 
veinticuatro.-  LICDA. ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN 
FUNCIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE.- 
LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, SECRETARIO DE 
ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5571-1 

 

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHINAMECA, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL OESTE, DEPAR-
TAMENTO DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER. Que por resolución dictada por este Juzgado, a 
las quince horas y quince minutos del día nueve de octubre de dos mil 
veinticuatro.- Se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada que al fallecer dejó la causante señora 
ROSA EMILIA CAMPOS, conocida por EMELINA CAMPOS, por 
ERMELINDA CAMPOS, y por EMELINDA CAMPOS, quien fue de 
setenta y nueve años de edad, de Oficios Domésticos, de unión libre, 
originaria y del domicilio de Chinameca, Municipio de San Miguel 
Oeste, Departamento de San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, 
con Documento Único de Identidad número CERO TRES MILLONES 
OCHO MIL ONCE -UNO, hija de los señores Pedro Zelaya y María 
Campos, falleció a las catorce horas y veinte minutos del día veinticin-
co de abril de dos mil siete, en casa de habitación Cantón "Los Planes 
Segundo", del Distrito de Chinameca, Municipio de San Miguel Oeste, 
Departamento de San Miguel, siendo el Distrito antes mencionado su 
último domicilio; de parte de la señora MARÍA ISABEL CAMPOS 
DE VILLALTA, mayor de edad, de Oficios Domésticos, originaria 
del Distrito de Nueva Guadalupe, Municipio de San Miguel Oeste, 
Departamento de San Miguel, y del domicilio de Chinameca, Municipio 
de San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, de Nacionalidad 
Salvadoreña, con Documento Único de Identidad número CERO UNO 
DOS DOS UNO CERO OCHO NUEVE -NUEVE, en su concepto de 
hija de la causante.- Nómbrasele a la aceptante en el carácter dicho 
Administradora y Representante Interina de la sucesión de que se trata, 
con las facultades y restricciones que corresponden a los curadores de 
la herencia. -Publíquense los edictos de ley.- 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, San Mi-
guel Oeste, Departamento de San Miguel, a las quince horas y treinta y 
cinco minutos del día nueve de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. 
DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ BARAHONA, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25747-1
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LICENCIADO ROBERTO ALFREDO ARANA CUÉLLAR, Juez 

Primero de lo Civil y Mercantil de San Vicente, Distrito de San Vicen-

te, Municipio de San Vicente Sur. En cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 1163 del Código Civil, al público en general se 

 HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido por 

la Licenciada Gabriela Elizabeth Flores Cornejo, diligencias no conten-

ciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario 

sobre el patrimonio que a su defunción dejara la señora María Guadalupe 

Rodríguez García, quien fuera de cincuenta y siete años de edad, soltera, 

de oficios domésticos, originaria del Distrito de San Vicente, Municipio 

de San Vicente Sur, y del domicilio del Distrito de Tecoluca, Municipio 

de San Vicente Sur, departamento de San Vicente, hija de María Mirtala 

García, conocida por María Mirtala García Gálvez, y por Mirtala García; 

y de Balbino Rodríguez Portillo conocido por Balbino Rodríguez; titular 

del Documento Único de Identidad número 02744603-1; falleció el día 

veinticuatro de marzo del año dos mil dieciséis, siendo el Distrito de 

Tecoluca, Municipio de San Vicente Sur, departamento de San Vicente, 

su último domicilio; y el día TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO, rectificado dicho auto este mismo día, 

en el expediente con referencia NUE: 00246-24-SV-CVDV-1CM0; 

Referencia Interna: H-87-2024-2, se tuvo por aceptada expresamente 

la herencia intestada por parte de la señora Verónica Estela Rodríguez 

Rivas, mayor de edad, ama de casa, del domicilio del Distrito de Tecoluca, 

Municipio de San Vicente Sur, departamento de San Vicente, portadora 

del Documento Único de Identidad número 04662648-8; en calidad de 

cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 

Bienvenida  del Carmen Rodríguez García, en calidad de hermana sobre-

viviente de la causante en comento; y se le confirió la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y mercantil: San Vi-

cente, Distrito de San Vicente, Municipio de San Vicente Sur, a los 

veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- LIC. 

ROBERTO ALFREDO ARANA CUÉLLAR, JUEZ PRIMERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL EN FUNCIONES DE SAN VICENTE.- 

LIC. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25759-1

 

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: para los efectos de Ley 

 HACE SABER: Que, por resolución de las doce horas con diez 

minutos del día treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario en la 

herencia intestada, que dejó al fallecer el causante JOSÉ GALILEO 

GUEVARA IRAHETA conocido por JOSÉ GALILEO GUEVARA, de 

treinta y nueve años de edad, originario del distrito de Berlín, municipio 

de Usulután Norte, departamento de Usulután, y con último domicilio 

en Distrito de Jiquilisco, municipio de Usulután Oeste, departamento de 

Usulután siendo éste; de parte JOSÉ SANTOS GUEVARA IRAHETA, 

en calidad de cesionario del derecho que le correspondía a Petronilo 

Guevara Rivera y Trinidad Iraheta padres del causante.

 Confiérasele al aceptante la administración y representación Interina 

de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; distrito de Jiquilisco, 

municipio de Usulután Oeste, departamento de Usulután, a los treinta 

y un días de mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA. SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA SECRETARIA. INTA.

3 v. alt. No. F25790-1

 

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALA-

TENANGO.

 HACE SABER: Que, por resolución de este Juzgado proveída, 

a las doce horas con dieciséis minutos, del día nueve del mes de julio 

del año dos mil veinticuatro, se tiene por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA que a su defunción 

ocurrida el día seis de marzo del año mil novecientos noventa, siendo 

San Ignacio, departamento de Chalatenango, su último domicilio, dejó 

JUAN PABLO RIVERA HERNANDEZ, quien fue de setenta y seis años 

de edad, agricultor, casado, originario de Cantón El Rosario, Municipio 

ahora Distrito de San Ignacio, Municipio de Chalatenango Norte, Depar-

tamento de Chalatenango, hijo de Paulina Hernández y Nicolas Rivera 

(fallecidos), de parte de ANA VICTORIA GARCIA DE HILARIO, en 

calidad de hija sobreviviente y cesionaria de los Derechos Hereditarios 

que le correspondían a la señora PAULINA DEL TRANCITO RIVERA 

GARCIA, hija sobreviviente del causante señor JUAN PABLO RIVERA 

HERNANDEZ. Se le ha conferido a la aceptante la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

legales que les corresponde a los curadores de la herencia yacente. Fíjense 

y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil con sede en el Dis-

trito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, Departamento de 

Chalatenango, a los nueve días del mes de julio del año dos mil veinti-

cuatro.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, JUEZ 

DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENAN-

GO.- LIC. ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25814-1
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LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez de 

lo Civil, de este Distrito Judicial de Santa Rosa de Lima, Municipio La 

Unión Norte, Departamento de La Unión. Al público para los efectos 

de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y treinta 

minutos del día catorce de octubre del año dos mil veinticuatro, y en base 

a los Arts. 988 No. 1°, 1162, 1163, 1165, 1194, y 1195, todos del Código 

Civil, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario 

la HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó la causante MA-

RÍA DEL ROSARIO VELÁSQUEZ VIUDA DE ALFARO, quien fue 

de ochenta y siete años de edad, fallecida el día ocho de octubre del año 

dos mil veintitrés, en el distrito de Polorós, municipio de La Unión Norte, 

departamento de La Unión, siendo éste el lugar de su último domicilio, 

de parte de los señores: 1) GREGORIA ABIGAIL ALFARO SORTO; 2) 

VIDAL ANTONIO ALFARO VELASQUEZ; 3) DAVID BERNARDO 

ALFARO VELASQUEZ, en concepto de HIJOS y la señora 4) MARIA 

ANGELA ALFARO VELASQUEZ, en concepto de HIJA de la causante 

en referencia y además como CESIONARIA de los derechos que les 

correspondían a los señores FLORENTINA ALFARO VELÁSQUEZ, 

AGUSTINA ALFARO VELÁSQUEZ y ANA VICTORIA ALFARO 

DE ÁVILA, como hijos de la causante en mención, confiriéndosele al 

aceptante en el carácter indicado la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, DISTRITO DE SANTA 

ROSA DE LIMA, MUNICIPIO LA UNIÓN NORTE, DEPARTAMEN-

TO DE LA UNION, a los catorce días del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, 

JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO 

MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F25819-1

LICENCIADA ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUN-

CIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este tribunal, a 

las once horas con quince minutos del día dieciséis de octubre del año 

dos mil veinticuatro, se ha declarado HEREDERO INTESTADO CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO de los bienes dejados a su defunción 

por el causante, señor OSCAR ARMANDO OCHOA MANCIA, quien 

fue de veintisiete años de edad, soltero, comerciante, originario de La 

Palma, departamento de Chalatenango, y del domicilio de Aguilares, 

departamento de San Salvador, siendo Aguilares, departamento de San 

Salvador, su último domicilio, con Documento Único de Identidad número 

00208193-9, falleció el día doce de abril de dos mil seis, al aceptante, 

señor LUIS RAMIREZ ORDOÑEZ, mayor de edad, agricultor, del 

domicilio de Aguilares, departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad número 03111247-4, en calidad de CESIONARIO 

de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores SONIA 

ELIZABETH OCHOA MANCIA, BERTA LIDIA OCHOA DE SOLIS, 

JUAN FRANCISCO OCHOA MANCIA, PETRONA OCHOA MANCIA 

y JORGE OCHOA MANCIA, en calidad de hermanos del causante, a 

quien se les ha conferido la administración y representación INTERINA 

de la sucesión.

 Lo que se hace saber al público en general para los demás efectos 

de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las once horas 

con veinte minutos del día dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

LICDA. ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA DE LO CIVIL 

EN FUNCIONES. LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 

SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. F25827-1

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPAR-

TAMENTO DE LA UNION. Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas con ocho 

minutos del día veintiocho de octubre del año dos mil veinticuatro, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante señor JOSE MARCIANO 

ESCOBAR MORENO, de setenta y tres años de edad, casado, agricultor 

en pequeño, falleció a las seis horas del día trece de julio del año dos 

mil veinticuatro, en el Caserío Munguía, Cantón Mala Laja, Distrito de 

Polorós, Municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, de 

parte de la señora CANDIDA ROSA GARCIA DE ESCOBAR, en con-

cepto de CONYUGE SOBREVIVIENTE. Confiriéndose a la aceptante 

la administración y representación INTERINA, de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Se 

cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince días con-

tados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, DISTRITO DE SANTA 

ROSA DE LIMA, MUNICIPIO DE LA UNION NORTE, DEPARTA-

MENTO DE LA UNION, a los veintiocho días del mes de octubre del 

año dos mil veinticuatro. LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUEN-

TES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO 

MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F25832-1
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RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, Juez de Primera 

Instancia de la ciudad de Armenia, Sonsonate,

 HACE SABER: Que a las doce horas quince minutos de este día 

en las Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentarias No. 75-

5/24 se emitió resolución en la cual se tuvo por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario la herencia intestada dejada por la causante 

Josefina Orellana de Espinoza, quien era de 79 años de edad, salvadoreña, 

ama de casa, casada con Jorge Humberto Espinoza García, originaria 

de Sacacoyo, La Libertad, hija de Carmen Orellana, quien falleció a las 

cinco horas cero minutos del día quince de diciembre del año dos mil 

veintidós, en casa ubicada en caserío El Tigre, municipio de Sacacoyo, 

La Libertad, a consecuencia de arritmia cardiaca, con último domicilio 

en Sacacoyo, La Libertad, de parte de la señora Blanca Estela Espinoza 

Orellana, de cincuenta y dos años de edad, empleada, del domicilio de 

Marietta, Estado de Georgia, de los Estados Unidos de América, salva-

doreña, con DUI No. 01555163-4, en calidad de heredera única de los 

bienes dejados por la referida causante.

 Se nombró interinamente a la persona referida administrador y 

representante de la sucesión de la causante Josefina Orellana de Espi-

noza, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquél que se 

crea con derecho a dicha herencia se presente a deducirlo en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Armenia; 

Sonsonate, a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veinti-

cuatro. LIC. RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. RAFAEL ANTONIO CUÉLLAR 

ÁNGEL, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F25867-1

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez 

de lo Civil, de este Distrito Judicial de Santa Rosa de Lima, Municipio 

de La Unión Norte, departamento de La Unión. Al público para los 

efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de diez horas del día treinta 

de octubre del año dos mil veinticuatro, y en base a los Arts. 996, 

1162, 1163, 1165, 1194, y 1195, todos del Código Civil, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 

TESTAMENTARIA, que a su defunción dejó el causante FELICITO 

MELENDEZ, quien fue de noventa y seis años de edad, fallecido a 

las diecinueve horas con treinta y cinco minutos del día veintisiete de 

abril del año dos mil diecisiete, en el Cantón Talpetate, del Distrito de 

Nueva Esparta, Municipio de La Unión Norte, departamento de La 

Unión, siendo dicho lugar su último domicilio, de parte de los señores 

ISIDORA MELENDEZ REYES, DANIEL MELENDEZ REYES, 

CARMEN MELENDEZ REYES y JOSE CALAZAN MELENDEZ 

REYES, en concepto de HEREDEROS TESTAMENTARIOS del cau-

sante en referencia, confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DISTRITO DE SANTA 

ROSA DE LIMA, Municipio La Unión Norte, departamento de La Unión, 

a los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. LIC. 

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. 

FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F25888-1

LIC. JOSE BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída el día veintisiete de 

septiembre de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante, MIGUEL ANGEL ZUNIGA BONILLA, quien fue de 

setenta y siete años de edad, Salvadoreño, ganadero, casado, originario 

del distrito de Pasaquina, Municipio de La Unión Norte, departamento 

de La Unión y con último domicilio en San Miguel Centro, departamento 

de San Miguel; con documento único de identidad número 01513266-8; 

hijo de Francisca Zuniga y Domingo Bonilla, fallecido el día veinte de 

marzo del año dos mil veinticuatro; de parte de los señores BLANCA 

MIRIAM VELASQUEZ DE ZUNIGA, mayor de edad, secretaria, de 

este domicilio, con documento único de identidad número 00682888-8; 

RONALD JOSE ZUNIGAVELASQUEZ, mayor de edad, Licenciado en 

Psicología, con domicilio en Ayutuxtepeque, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, con documento único de identi-

dad número 00014969-2; ALEX ROLANDO ZUNIGA VELASQUEZ, 

mayor de edad, bachiller académico, de este domicilio, con documento 

único de identidad número 00013505-9; y JAIME ANGEL ZUNIGA 

VELASQUEZ, mayor de edad, médico veterinario y zootecnista, con 

domicilio en San Salvador, municipio de San Salvador Centro, depar-

tamento de San Salvador, con documento único de identidad número 

00301430-9; la primera en calidad de cónyuge y el resto como hijos del 

causante.

 Se le ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 

administración y representación interina de la sucesión intestada, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y 

se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.
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 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- LIC. JOSÉ 

BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL. LIC. RAMON DE JESUS DIAZ, SECRETARIO DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25906-1

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN,

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este juzgado, a las 

nueve horas veinte minutos del día tres de octubre de dos mil veinticua-

tro, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada dejada por el causante JOSE HUMBERTO PLEITEZ, 

quien fue de sesenta y siete años de edad, agricultor, fallecido el día 

uno de marzo de dos mil veintitrés, siendo esta ciudad su último domi-

cilio; por parte de ROSA ELIZABETH PLEITEZ y HERMELINDA 

BARRIENTOS DE PLEITEZ la primera como HIJA y la segunda en 

calidad de CONYUGE SOBREVIVIENTE del referido causante; y se le 

confirió a dicha aceptante la administración y representación INTERINA 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las diez horas del 

día tres de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. MARTA LIDIA 

ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. MARIA LETICIA 

FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25933-1

LICDA. MARIA ELENA PEREZ ANAYA, JUEZA DE LO CIVIL 

EN FUNCIONES, DISTRITO SOYAPANGO, SAN SALVADOR 

ESTE- JUEZA- 1.

 HACE SABER: Que, por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las ocho horas y diez dos minutos del día treinta de septiembre de dos 

mil veinticuatro. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada dejada a su defunción ocurrida el día 

catorce de agosto del año dos mil ocho, dejó el causante señor WALTER 

ALEXANDER VALLE RIVERA, con DUI: 01031695-8, quien fue de 

veintiocho años de edad, casado, originario de Soyapango, hijo de Miguel 

Ángel Valle Cerritos y Adela Margarita Rivera, siendo su último domicilio 

la ciudad de Soyapango, departamento de San Salvador; de parte de las 

señoras MARIA MAGDALENA SERVELLON BURGOS, con DUI: 

03952442-1, mayor de edad, Ama de casa, salvadoreña, del domicilio 

de Tonacatepeque, y JOHANA ELIZABETH VALLE SERVELLON, 

de dieciséis años de edad, Estudiante, salvadoreña, del domicilio de 

Tonacatepeque, la primera en su calidad de esposa sobreviviente del 

causante y como representante legal de la menor JOHANA ELIZABETH 

VALLE SERVELLON, la segunda como hija sobreviviente del causante, 

representadas por la Licenciada CLAUDIA YANIRA GOMEZ DE 

RIVERA.

 Y se les ha conferido a las aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango-1, a las ocho 

horas y cuarenta y dos minutos del día treinta de septiembre de dos 

mil veinticuatro. LICDA. MARIA ELENA PEREZ ANAYA, JUEZA 

DE LO CIVIL EN FUNCIONES-1. LICDA. AMALIA DEYANIRA 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25955-1

EDIS ALCIDES GUANDIQUE SANCHEZ, JUEZ TRES EN FUN-

CIONES QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO DE 

SAN SALVADOR, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR CENTRO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, por resolución proveída por este Juzgado, 

a las quince horas con nueve minutos del día veinticuatro de octubre 

de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el 

señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ DOMINGUEZ, identificado 

con su Documento Único de Identidad: cero tres uno uno cuatro cuatro 

ocho uno-uno, quien a la fecha de su defunción era de cincuenta y ocho 

años de edad, soltero, Empleado, de nacionalidad salvadoreña, originario 

del ahora distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, con último domicilio en el distrito de 

San Salvador, municipio de San Salvador Centro, Departamento de 

San Salvador, y quien falleció en el Hospital Nacional Rosales de este 

domicilio, a las seis horas del día veintinueve de mayo del año dos mil 

veinte, a causa de Choque Séptico, Gastroenteritis Aguda, Acidosis 

Metabólica, Enfermedad Renal Crónica; por parte de la joven KAREN 

ELENA HERNANDEZ CASTILLO, mayor de edad, con Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria cero seis cero 

dos cuatro dos seis ocho-ocho, en su calidad de hija sobreviviente del 

causante ya mencionado, a quien se le ha conferido en el carácter antes 

indicado, la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondientes y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin de que comparezcan a esta sede 

judicial a deducir tales circunstancias dentro del plazo de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.
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 Librado en el Juzgado Tres Quinto de lo Civil y Mercantil, distrito 
de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, Departamento de 
San Salvador, a las quince horas con doce minutos del día veinticuatro 
de Octubre de dos mil veinticuatro. DR. EDIS ALCIDES GUANDIQUE 
SANCHEZ, JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 
SAN SALVADOR, DISTRITO DE SAN SALVADOR, MUNICIPIO 
DE SAN SALVADOR CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN SAL-
VADOR JUEZ TRES, EN FUNCIONES. LICDA. TATIANA VILMA 
MERCEDES CÁCERES RUBIO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25958-1

RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ UNO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE.

 HACE SABER: Al público para los efectos de ley que por resolución 
proveída por este Juzgado a las nueve horas del día dieciocho de octubre 
de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la herencia testamentaria que a su defunción 
ocurrida a las once horas y diez minutos del día treinta de marzo del año 
dos mil quince, en Hospital Nacional Doctor Jorge Mazzini Villacorta de 
Sonsonate, siendo la ciudad de Sonsonate Centro, Sonsonate, su último 
domicilio, dejó la señora MARIA MAGDALENA AYALA conocida 
por MARIA MAGDALENA AYALA HERNANDEZ, de parte de los 
señores BLANCA LUZ HENRIQUEZ AYALA, de cuarenta y cuatro 
años de edad, Empleada, del domicilio de Sonsonate, departamento de 
Sonsonate, con Documento único de Identidad número 01844509-4, 
MARGARITA CRISTINA AYALA HENRIQUEZ, de cincuenta y 
ocho años de edad, Profesora, del domicilio de San Antonio del Monte, 
departamento de Sonsonate, con Documento único de Identidad número 
01548604-1; en su calidad de Herederas testamentarias del expresado 
causante; a quienes se nombran interinamente administradoras y repre-
sentantes de la herencia testamentaria con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a todas las personas que se crean con derecho a la heren-
cia a que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, a las 
nueve horas cuarenta minutos del día dieciocho de octubre de dos mil 
veinticuatro. LIC. RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, 
JUEZ UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. CECILIA DEL 
CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25980-1

LICENCIADO RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ 
UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
SONSONATE, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia, 
clasificada bajo el Número 489-ACE-24-2, iniciadas por la Licenciada 
Esmeralda Beatriz Mirón Alarcón, en su calidad de Apoderada General 
Judicial de los señores RAFAEL EDGARDO ESQUIVEL REYES, mayor 

de edad, estudiante, del domicilio del Distrito de Salcoatitán, Municipio de 
Sonsonate Norte, departamento de Sonsonate, con DUI No. 04628438-3, 
y CESIA MARIA ESQUIVEL REYES, mayor de edad, estudiante, del 
domicilio del Distrito de Salcoatitán, Municipio de Sonsonate Norte, 
departamento de Sonsonate, con DUI No. 06037133-0; se ha proveído 
resolución por este Tribunal, a las doce horas trece minutos del día 
veintiuno de Octubre del presente año, mediante la cual se ha tenido 
por aceptada interinamente y con beneficio de inventario de parte de los 
señores RAFAEL EDGARDO ESQUIVEL REYES y CESIA MARÍA 
ESQUIVEL REYES, la herencia intestada que a su defunción dejare la 
Causante la señora CECILIA DEL CARMEN REYES DE ESQUIVEL, 
quien fue de cincuenta y dos años de edad, a la fecha de su deceso, ama 
de casa, originaria de Izalco, Sonsonate, hija de Marcos Reyes y Felicita 
Ramírez, fallecida el día siete de Marzo de dos mil veinticuatro, siendo 
el Distrito de Salcoatitán, Municipio de Sonsonate Norte, departamento 
de Sonsonate, su último domicilio.

 A los aceptantes señores RAFAEL EDGARDO ESQUIVEL 
REYES y CESIA MARÍA ESQUIVEL REYES, en calidad de hijos y 
como Cesionarios de los Derechos Hereditarios que les correspondía a 
los señores Rafael Antonio Esquivel y Felicita Ramírez viuda de Reyes 
como cónyuge y madre respectivamente de la causante, se le confiere 
interinamente la administración y representación de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 
se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 
este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Juez 
Uno; a las doce horas veinticinco minutos del día veintiuno  de Octubre 
del año dos mil veinticuatro. LIC. RAÚL WILFREDO BARRIENTOS 
BOLAÑOS, JUEZ UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. CECILIA 
DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIA UNO.

3 v. alt. No. F25985-1

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ (1) PLURI-
PERSONAL SUPLENTE DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE DELGADO. Al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con treinta 
minutos de este día; se ha tenido por aceptada expresamente con be-
neficio de inventario la Herencia Intestada, que a su defunción dejó el 
causante señor PEDRO RENE CASTRO, quien fue de ochenta y seis 
años de edad, estilista, soltero, pensionado o jubilado, originario del 
Distrito de Santa Ana, Municipio de Santa Ana Centro, Departamento 
de Santa Ana; siendo el Distrito de Ciudad Delgado, Municipio de San 
Salvador Centro, Departamento de San Salvador, su último domicilio, 
falleció a las dos horas con treinta y seis minutos, del día veintitrés de 
Diciembre del año dos mil trece, en la Colonia Florencia, Calle principal, 
Calle Troncal del Norte Kilómetro diez y medio, Número ocho de esta 
jurisdicción, con Documento Único de Identidad 02552076-6-1. De parte 
de los señores RENE ORLANDO CASTRO QUINTANILLA, mayor de 
edad, empleado, del domicilio del Distrito de Mejicanos, Municipio de 
San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, con Documento 
Único de Identidad e Identificación Tributaria Homologado Número 
02813889-3 y HUGO CASTRO QUINTANILLA, edad, Licenciado en 
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Contaduría Pública, del domicilio del Distrito de Santa Tecla, Munici-
pio de La Libertad Sur, Departamento de La Libertad, con Documento 
Único de Identidad e Identificación Tributaria Homologado Número 
02338147-5, ambos en calidad de hijos del causante Confiéraseles a los 
aceptantes la administración y representación INTERINA de la sucesión 
con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 
Representados los aceptantes en estas Diligencias por el Licenciado ROS-
MAN FRANCISCO CABALLERO RIVAS, mayor de edad, abogado, 
del domicilio del Distrito de San Marcos, Municipio de San Salvador 
Sur, Departamento de San Salvador, con tarjeta de Abogacía Número 
061452432105045, con Documento Único de Identidad e Identificación 
Tributaria Homologado Número 02063567-1. Publíquese el edicto de Ley. 
Lo que hago del conocimiento para los efectos legales consiguientes.

 JUZGADO (1) PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 
DELGADO, a las ocho horas con cuarenta minutos del día veinticinco 
de Octubre del año dos mil veinticuatro. DRA. DELMY RUTH ORTIZ 
SANCHEZ, JUEZ (1) PLURIPERSONAL SUPLENTE DE LO CIVIL DE 
CIUDAD DELGADO. LIC. MANUEL EDGARDO MAZA PADILLA, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. F25996-1

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de este día, 

se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO de parte de la señora MILIANA DÍAZ SIBRIÁN, de 

setenta y seis años de edad, Ama de Casa, del domicilio de Ciudad Arce, 

departamento de La Libertad, de la HERENCIA INTESTADA dejada a 

su defunción por el causante SALVADOR DÍAZ ORTEGA conocido 

por SALVADOR DE JESÚS DÍAZ y por SALVADOR DÍAZ, quien 

al momento de su fallecimiento era de ochenta y cuatro años de edad, 

Agricultor en Pequeño, casado, originario y del domicilio de San Juan 

Opico, departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, hijo 

de los señores Macario Díaz y de Bartola Ortega, quien falleció a las 

ocho horas del día veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta 

y seis, en el Cantón San Antonio de esta jurisdicción, siendo su último 

domicilio, San Juan Opico, departamento de La Libertad, en concepto 

de HIJA del referido causante.

 Confiérasele a la aceptante expresada en el concepto indicado la 

administración y representación interinas de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, 

a las once horas veinte minutos del día dieciocho de octubre de dos 

mil veinticuatro. LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, 

JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. MARÍA MIRNA 

CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F26006-1

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHA-
LATENANGO, CON SEDE EN TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE 
CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 
las ocho horas cuarenta minutos del día veintiuno de octubre del año 
dos mil veinticuatro, se tiene por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada, que a su defunción ocurrida el día 
veintiuno de abril del año dos mil veinticuatro, siendo su último domi-
cilio el Distrito de El Paraíso, Chalatenango Centro, Departamento de 
Chalatenango, que dejó el señor OSMIN MARTINEZ MARTINEZ, quien 
fue de cuarenta y seis años de edad, Soltero, Agricultor, originario del 
Distrito de Arcatao, Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, 
hijo de Magdaleno Martínez y Filomena Martínez, de parte de los señores 
FILOMENA MARTINEZ SERRANO DE MARTINEZ, MAGDALENO 
MARTINEZ LOPEZ y WILSON GEOVANY MARTINEZ SANTOS, 
quienes promueven las presentes Diligencias, la primera en su carácter 
de MADRE SOBREVIVIENTE, el segundo en carácter de PADRE 
SOBREVIVIENTE y el tercero en calidad de HIJO SOBREVIVIENTE 
DEL CAUSANTE, se les ha conferido a los aceptantes la administración 
y representación interina de  la sucesión, con las facultades y restriccio-
nes legales que les corresponden a los curadores de la herencia yacente, 
fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, a 
las doce horas doce minutos del día veintiuno de octubre del año dos mil 
veinticuatro. LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZÁLEZ, 
JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO. LICDA. 
ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F26016-1

LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
AHUACHAPÁN,

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con cinco 
minutos del día seis de noviembre del año dos mil veinticuatro, se ha 
tenido de parte de los señores HUGO DAVID GONZÁLEZ, NIDIA 
NOEMY JIMÉNEZ GONZÁLEZ,  LOYDA  JIMÉNEZ GONZÁLEZ, 
DALILA DE LOS ÁNGELES JIMÉNEZ DE MÉNDEZ, ESMA DEL 
CARMEN GONZÁLEZ DE RUIZ y NIDIA NOHEMY GONZÁLEZ 
MENJIVAR, en calidad de HEREDEROS ÚNICOS Y UNIVERSALES, 
instituidos por la causante en instrumento de testamento; por aceptada 
expresamente, con beneficio de inventario, la herencia testamentaria que 
a su defunción dejó la señora FRANCISCA GONZÁLEZ DE JIMÉNEZ, 
quien falleciere a las catorce horas con treinta minutos del día treinta de 
mayo del año dos mil veintitrés, en casa ubicada en Cantón San Martín, 
Caserío Los Guardado, del Municipio de Guaymango, Departamento de 
Ahuachapán, ahora Distrito de Guaymango, Municipio de Ahuachapán 
Sur, Departamento de Ahuachapán, siendo ese su último domicilio. 
Y se ha nombrado interinamente a los aceptantes, representantes y 
administradores de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de Ley.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUA-
CHAPÁN, a las diez horas con seis minutos del día seis de noviembre 
del año dos mil  veinticuatro. LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE 
LÓPEZ, JUEZA INTERINA. LICDA. LORENA ROSALIN AQUINO 
TOBAR, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F26043-1
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LICENCIADA LUCÍA MARGARITA RAMÍREZ MOLINA, JUEZA 
INTERINA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
SALVADOR, AL PÚBLICO EN GENERAL PARA LOS EFECTOS 
DE LEY, 

 HACE SABER: Que, por resolución provista por este Juzgado, a 
las quince horas con diez minutos del día once de octubre del dos mil 
veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la señora LEYLA 
ENILDA MURILLO RUANO, quien fue de cincuenta y cuatro años de 
edad, soltera, de nacionalidad salvadoreña, originaria de Ahuachapán, 
departamento de Ahuachapán, hija de la señora ANGELA MURILLO, 
conocida por ANGELA MURILLO CHÁVEZ y del señor ANDRÉS 
RUANO DERAS, quien falleció el día veintinueve de agosto de dos mil 
veintidós, y cuyo último domicilio fue en San Salvador, Departamento de 
San Salvador, de parte de la señora ANGELA MURILLO, conocida por 
ANGELA MURILLO CHÁVEZ, en su calidad de madre del causante, a 
quien se le ha conferido en el carácter antes indicado, la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
correspondientes, y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 
derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 
a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días, contados 
desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San Sal-
vador, a las quince horas con veinte minutos del día once de octubre del 
dos mil veinticuatro.- LICENCIADA LUCÍA MARGARITA RAMÍREZ 
MOLINA, JUEZA INTERINA JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN SALVADOR (JUEZA DOS).- LICENCIADA 
LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F26048-1

 

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALA-
TENANGO, CON SEDE EN EL DISTRITO TEJUTLA, MUNICIPIO 
DE CHALATENANGO CENTRO, DEPARTAMENTO DE CHALA-
TENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída, a las 
once horas con quince minutos del día veintinueve del mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro, se tiene por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA que a su defunción 
ocurrida el día veintiséis de enero del año dos mil trece, siendo en el 
Distrito de Tejutla, del Municipio de Chalatenango Centro, Departa-
mento de Chalatenango, su último domicilio, dejó MARIA TOMASA 
SANTOS DE MORALES, quien fue de ochenta y tres años de edad, 
casada, originaria de Armenia, Departamento de Sonsonate, hija de 
Marcelina Santos (ya fallecida), de parte de MARTINA SEGURA DE 
MARTINEZ y MARIA CECILIA MORALES SEGURA, por derecho 
propio por ser hijas de la causante. Se les han conferido a los aceptantes 
la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA 
SUCESIÓN, con las facultades y restricciones legales que les corresponde 
a los curadores de la herencia yacente. Fíjense y publíquense los edictos 
de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, 
con Sede en el Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, 
Departamento de Chalatenango, a los veintinueve días del mes de oc-
tubre del año dos mil veinticuatro.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO 
ORTIZ GONZALEZ, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHA-
LATENANGO.- LICDA. ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. F26093-1

 

LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 
a las ocho horas y veinte minutos del día dieciocho de julio de dos mil 
veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 
once de septiembre de dos mil veintitrés, en esta Ciudad siendo éste su 
último domicilio, dejare el causante señor OSCAR ORLANDO ARIAS 
ZELAYA, quien fue de sesenta y cinco años de edad, casado, mecánico, 
de nacionalidad salvadoreña, originario del Distrito de San Martín, 
Municipio de San Salvador Este, Departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad homologado número 04923357-7; de 
parte de la señora ANA CECILIA HERNÁNDEZ DE ARIAS, mayor 
de edad, de oficios domésticos, del domicilio de esta Ciudad con Docu-
mento Único de Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria número 
01536630-6, en su calidad de cónyuge sobreviviente y como cesionaria 
de los derechos hereditarios que les correspondían a los señores Oscar 
Vladimir, Ana Lisseth, Orlando Alexis y Nathaly Stefany, todos de 
apellidos Arias  Hernández, en su calidad de hijos sobrevivientes del 
causante.

 Y se le ha conferido al aceptante la administración y representación 
interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la referida herencia 
para que dentro del término de Ley se presenten a hacer uso de sus 
derechos.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, Municipio de San 
Salvador Este, Departamento de San Salvador, a las nueve horas del día 
dieciocho de julio de dos mil veinticuatro.- LICDA. GENNY SHILA 
RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA (2) DEL JUZGADO DE LO CI-
VIL DE SOYAPANGO.- LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. F26115-1

EL INFRASCRITO, JUEZ DE LO CIVIL, DEL DISTRITO DE USU-
LUTÁN, MUNICIPIO DE USULUTÁN ESTE.

 HACE SABER: Que, por resolución proveída por este Juzgado, a 
las catorce horas treinta minutos del día once de septiembre de dos mil 
veinticuatro, SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA 
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que dejó al fallecer, el causante BEDMAR ADAIR LIZAMA CAMPOS, 

el diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, en el Kilómetro ciento 

veintiséis Carretera El Litoral, del Distrito de El Tránsito, Municipio 

de San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, a causa de Trauma 

Vértebra Modular Severo, sin asistencia médica, quien fue de veintitrés 

años de edad, Soltero, Estudiante, Salvadoreño, originario del Distrito de 

Santa Elena, Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután, con 

último domicilio en el Distrito de Santa Elena, Municipio de Usulután 

Este, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 

número: cero seis cero dos cuatro dos nueve uno guion tres, hijo de Ana 

Verónica Campos Ventura (ya fallecida) y Bedmar Ferduci Lizama 

Rivera, de parte del señor: BEDMAR FERDUCI LIZAMA RIVERA, 

de cincuenta y cuatros años de edad, Comerciante en pequeño, Casado, 

Salvadoreño, del domicilio del Distrito de Santa Elena, Municipio de 

Usulután Este, Departamento de Usulután, con Documento Único de 

Identidad número: cero uno cuatro uno siete dos nueve uno siete guion 

seis, en calidad de padre del causante. Se le ha conferido al aceptante, 

en el carácter aludido, la administración y representación interina de la 

sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente, y se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, 

para que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a 

partir del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil, del Distrito Judicial de Usulután, 

Municipio de Usulután Este, a los once días del mes de septiembre de dos 

mil veinticuatro.- LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F26129-1

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cinco minutos 

del diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA, 

que a su defunción dejó el causante, señor JOSE  EUSTINIO RUIZ 

ALVARADO, quien al momento de fallecer era de sesenta y tres años 

de edad, agricultor en pequeño, soltero, de nacionalidad salvadoreña, 

originario del distrito de Lislique, municipio de La Unión Norte, 

departamento de La Unión, y del domicilio del distrito de La Unión, 

municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, hijo de Irene 

Ruiz y María de la Luz Alvarado, con documento único de identidad 

número 03307163-2, falleció el treinta de noviembre de dos mil trece, en 

casa ubicada en Caserío Chiquirín, Cantón Agua Escondida, del distrito 

de La Unión, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, a 

consecuencia de insuficiencia renal; de parte del señor WILLIAM IVAN 

IRAHETA RUIZ, mayor de edad, empleado, del domicilio del distrito 

de La Unión, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, 

con documento único de identidad número 01269743-1, en calidad 

de cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a las 

señoras DOLORES RUIZ ALVARADO y FELIPA DE JESUS RUIZ 

ALVARADO, éstas en calidad de hermanas, respecto al patrimonio 

hereditario que a su defunción dejó el causante señor JOSE EUSTINIO 

RUIZ ALVARADO.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 

y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A LOS 

DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTI-

CUATRO.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO 

CIVIL DE LA UNIÓN.- LIC. PERLA GUADALUPE DOMÍNGUEZ 

ROMERO, SECRETARIA DE ACTUACIONES INTERINA.

3 v. alt. No. F26133-1

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE  SABER QUE: Se han promovido por la Licenciada Ma-

ría Elizabeth Herrera Toledo, Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario clasificadas en este Juzgado bajo 

la referencia 465-AHI-24 (5); sobre los bienes, derechos y obligaciones 

que a su defunción dejara de manera intestada el señor RUFINO GÓMEZ, 

quien fue de 75 años de edad, agricultor, soltero, con último domicilio 

en el Distrito de Texistepeque, Municipio de Santa Ana Norte, Depar-

tamento de Santa Ana, y quien falleció a las 15 horas con 30 minutos 

del día 27 de julio de 2018, por lo que este día se tuvo por aceptada 

la herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORA 

Y REPRESENTANTE INTERINA con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a la señora: 

SATURNINA ROSALES GÁMEZ, mayor de edad, Ama de Casa, del 

domicilio del Distrito de Texistepeque, Municipio de Santa Ana Norte, 

Departamento de Santa Ana; en calidad de cesionaria de los derechos 

hereditarios que le correspondían a la señora Gloria Estela Gámez de 

Ochoa, en calidad de hija sobreviviente del causante en comento. Lo 

que se hace del conocimiento público para que puedan presentarse a 

este Juzgado las personas que se crean con  derecho a la herencia que 

a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC.  CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F26150-1
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JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DOS SUPLEN-

TE, JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas del día veinte 

de septiembre de dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante, señor JOSE ORLANDO 

TENORIO GÓMEZ, conocido por JOSÉ ORLANDO GÓMEZ, JOSÉ 

ORLANDO GÓMEZ TENORIO, JOSÉ ORLANDO TENORIO y como 

ORLANDO TENORIO, fallecido a las seis horas treinta y cinco minutos 

del día dieciocho de junio de dos mil diecinueve, quien fue de ochenta 

y cinco años de edad, de nacionalidad salvadoreña, viudo, Zapatero, 

originario de Sonsonate, departamento de Sonsonate, con lugar de su 

último domicilio en Acajutla, departamento de Sonsonate, siendo hijo de 

Agustina Gómez y Salvador Tenorio; de parte de los señores SALVA-

DOR ORLANDO TENORIO ROUSSEAU y ANA GLORIA TENORIO 

ROSEAU, conocida por ANA GLORIA TENORIO ROUSSEAU, en 

calidad de hijos sobrevivientes del de cujus.

 Confiriéndole a los referidos aceptantes señores SALVADOR 

ORLANDO TENORIO ROUSSEAU y ANA GLORIA TENORIO 

ROSEAU, conocida por ANA GLORIA TENORIO ROUSSEAU, la 

administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días contados, desde el día siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, depar-

tamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las nueve horas quince 

minutos del día veinte de septiembre de dos mil veintitrés.- JAVIER 

ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DOS SUPLENTE DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE.- LICDA. MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRIGUEZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F26167-1

 

MARISOL GRISELDA CORTEZ RAMIREZ, JUEZA DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las doce horas del día treinta de octubre del corriente año, se tuvo por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 

dejada por el causante FLAVIO CABRERA, conocido por FLAVIO 

LEMUS CABRERA y por FLAVIO CABRERA LEMUS, quien fue de 

sesenta y un años de edad, fabricante de puertas mosquiteras, fallecido 

el día dieciséis de abril del año dos mil trece, siendo el Municipio de 

Metapán, Departamento de Santa Ana, su último domicilio; por parte de 

la señora JOSEFINA ROSALES DE CABRERA, en calidad de cónyuge 

sobreviviente del referido causante. 

 En consecuencia, se le confirió a dicha aceptante la administración 

y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas con diez 
minutos del día treinta de octubre del año dos mil veinticuatro.- LICDA. 
MARISOL GRISELDA CORTEZ RAMIREZ, JUEZA DE LO CIVIL 
SUPLENTE.- LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. F26250-1

 

RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, Juez de Primera 
Instancia de Armenia; Sonsonate.

 HACE SABER: Que a las quince horas de este día, se emitió 
resolución en las Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria 
e Intestada número DHT 109-4/24, en la cual se tuvo por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario la herencia testamentaria 
e intestada, dejada por la causante Dinorath del Rosario Molina, quien 
fuera de 64 años de edad, casada, asistente médica, originaria y del 
domicilio de Armenia, departamento de Sonsonate, la cual falleció a 
las siete horas dieciocho minutos del día siete de diciembre del 2020, 
en Montclair Hospital Medical Center, Montclair, San Bernardino, 
California, Estados Unidos de América, a consecuencia de Paro Cardio 
Pulmonar, insuficiencia respiratoria, Covid guion diecinueve, hija de 
Erlinda Molina, con último domicilio en el territorio nacional en esta 
ciudad; de parte Dinorath Beatrys Reyes Molina, conocida por Dinorath 
Beatriz Reyes Molina, en calidad de Heredera Testamentaria Universal 
de la causante antes relacionada y como hija sobreviviente de la referida 
causante.

 Se nombró interinamente administradora y representante de la 
referida causante con las facultades y restricciones del curador de la 
herencia yacente a la persona referida.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquel que se 
crea con derecho a dicha herencia se presente a deducirlo en el término 
de quince días, contados desde el siguiente a la tercera publicación del 
presente edicto en el Diario Oficial.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Armenia, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- 
LIC. RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA.- LIC. RAFAEL ANTONIO  CUELLAR 
ÁNGEL, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F26259-1

MARÍA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, JUEZA EN FUNCIONES DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MAR-
COS, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR SUR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las ocho horas con treinta minutos del día cinco de noviembre del 
dos mil veinticuatro, se ha tenido por ACEPTADA expresamente y 
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con beneficio de inventario la herencia intestada dejada por el causante 

EPIGMENIO CHAVEZ VIDES, conocido por EPIMENIO CHAVEZ 

y por EPIMENIO CHAVEZ VIDES, de ochenta y nueve años de edad, 

empleado, viudo, del domicilio del Distrito de San Marcos, Departamento 

de San Salvador, hijo de la señora María Delia Vides, y del señor Octavio 

Chávez, con Documento Único de Identidad número 01417335-2, a su 

defunción ocurrida a las cero horas y quince minutos del día veinticinco 

de junio del año dos mil veintiuno, en la Ciudad de San Marcos, ahora 

Distrito de San Marcos, Municipio de San Salvador Sur, Departamento 

de San Salvador, en la Ciudad de San Marcos, ahora Distrito de San 

Marcos, Municipio de San Salvador Sur, Departamento de San Salvador, 

su último domicilio, por parte de la señora ANA MARLENE ALAS 

DE CHAVEZ, mayor de edad, abogado, del domicilio de San Marcos, 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

Número 00604988-2, por derecho de transmisión del derecho que en la 

presente sucesión le correspondía en abstracto al señor OSCAR SILDER 

CHAVEZ HERNANDEZ, hijo del causante; y de la señora ALEIDA 

ESMERALDA CHAVEZ DE MERINO, mayor de edad, comerciante, 

del domicilio de San Marcos, Departamento de San Salvador, con Do-

cumento Único de Identidad Número 02149494-7, en calidad de hija 

sobreviviente del causante, a quienes se les CONFIERE la administra-

ción y representación interina de la sucesión antes relacionada, con  las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Por lo que se CITA a todos los que se crean con derecho a la 

sucesión para que dentro del término de ley se presenten a este tribunal 

a deducir su derecho.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil del Distrito de San 

Marcos, Municipio de San Salvador Sur, Departamento de San Salvador, 

a las ocho horas con cuarenta minutos del día cinco de noviembre de 

dos mil veinticuatro. LICDA. MARÍA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, 

JUEZA EN FUNCIONES DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN MARCOS, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR 

SUR, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.- LICDA. IRMA 

ARACELY FLORES DE CERON, SECRETARIA DE ACTUACIO-

NES.

3 v. alt. No. F26263-1

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución las once horas con cincuenta 

y nueve minutos del veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario 

la HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó la causante, 

señora HERNESTINA PEREZ GARCIA, conocida socialmente por 

ERNESTINA PEREZ, HERNESTINA PEREZ, ERNESTINA PEREZ 

GARCIA, y HERNESTINA PEREZ GARCIA, quien al momento de 

fallecer era de ciento dos años de edad, salvadoreña, de oficios domésticos, 

soltera, originaria y del domicilio del distrito de Yucuaiquín, municipio 

de La Unión Sur, departamento de La Unión, falleció el veinticuatro de 

julio de dos mil nueve, a consecuencia de fiebre, complicaciones de la 

vejez, sin asistencia médica, con documento único de identidad número 

03364243-3; hija de Francisca García y Rosa Pérez, de parte de la señora 

ROSA AMELIA PEREZ, mayor de edad, de oficios domésticos, soltera, 

salvadoreña, del domicilio del distrito de Yucuaiquín, municipio de La 

Unión Sur, departamento de La Unión, con documento único de identidad 

número: 01043887-3, en calidad de hija de la causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión intestada con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y 

se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, LA UNIÓN, A LOS 

VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ 

DE LO CIVIL DE LA UNIÓN.- LIC. EDWIN ISMAR FLORES VI-

LLACORTA SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F26302-1

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS, JUZGADO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SONSONATE, 

MUNICIPIO DE SONSONATE CENTRO, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY; 

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas ocho mi-

nutos del día diecinueve de septiembre del año dos mil veinticuatro, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante, señor DAVID 

ENRIQUE GUERRERO SARAVIA, según certificación de partida de 

defunción fue de cincuenta y un años de edad a su deceso, jornalero, 

estado familiar casado, originario del distrito de Acajutla, municipio de 

Sonsonate Oeste, departamento de Sonsonate, con último domicilio en 

el distrito de Acajutla, municipio de Sonsonate Oeste, departamento de 

Sonsonate, hijo de Modesto Saravia y de Marta Julia Guerrero, cono-

cida por Marta Guerrero, fallecido en casa ubicada al final del pasaje 

2, Colonia Los Morritos, distrito de Acajutla, municipio de Sonsonate 

Oeste, departamento de Sonsonate, a las veintiuna horas y treinta minu-

tos del día veintisiete de agosto del año dos mil veintitrés; de parte de 

los señores ANA MARÍA GARCÍA DE GUERRERO, en concepto de 

cónyuge, MARTA JULIA GUERRERO, CONOCIDA POR MARTA 

GUERRERO, en concepto de madre, DAVID ENRIQUE GUERRERO 

GARCÍA, STEVEN FERNANDO GUERRERO GARCÍA y adolescente 

STANLEY VLADIMIR GUERRERO GARCÍA, en concepto de hijos, 

adolescente representado por la primera de los solicitantes en calidad de 

madre, todos del Causante, a quienes se les nombra INTERINAMENTE 

representantes y administradores de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual 

o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo de 

quince días contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 

comparezcan a deducirlo a este Juzgado.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil del distrito de 

Sonsonate, municipio de Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, 

Jueza Dos, a las once horas diecisiete minutos del día diecinueve de 

septiembre del año dos mil veinticuatro.- IVONNE LIZZETTE FLO-

RES GONZÁLEZ, JUEZA DOS DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

DISTRITO SONSONATE, MUNICIPIO DE SONSONATE CENTRO, 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE.- MARÍA FRANCISCA LEIVA 

RODRÍGUEZ, SECRETARIA DOS DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

DISTRITO DE SONSONATE, MUNICIPIO DE SONSONATE CEN-

TRO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE.

3 v. alt. No. F26333-1

 

LICENCIADA ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUN-

CIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a 

las nueve horas del día siete de julio de dos mil seis, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 

dejada a su defunción por el causante, señor JOSÉ ANTONIO AQUINO, 

quien fue de setenta y seis años de edad, empleado, soltero, fallecido el 

día dieciséis de diciembre de dos mil dos, originario de Quezaltepeque, 

siendo Quezaltepeque, su último domicilio, de parte del señor BRYAN 

MAURICIO AQUINO GONZALEZ, en concepto de hijo del causante; 

a quien se le ha conferido la administración y representación INTERINA 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que tenga 

derecho en la sucesión se apersone al Juzgado a hacer valer el mismo 

durante el término de quince días después de la tercera publicación.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las diez 

horas con treinta minutos del día veintitrés de septiembre de dos mil 

veinticuatro.- LICDA. ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN 

FUNCIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE.- 

LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, SECRETARIO 

INTO.

3 v. alt. No. F26335-1

 

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALA-

TENANGO, CON SEDE EN EL DISTRITO DE TEJUTLA, MUNI-

CIPIO DE CHALATENANGO CENTRO, DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída, a 

las diez horas trece minutos del día veinte de agosto del año dos mil 

veinticuatro, se tiene por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada, que a su defunción ocurrida el día 

veintiséis de noviembre del año dos mil veintitrés, siendo su último 

domicilio el distrito de Nueva Concepción, Chalatenango Centro, 

Departamento de Chalatenango, que dejó la señora KARINA IVETH 

ALAS DE VASQUEZ, quien fue de treinta y cinco años de edad, Ca-

sada, Estilista, originaria del distrito Nueva Concepción, Chalatenango 

Centro, Departamento de Chalatenango, hija de Teresa Alas Ortega, 

de parte de la señora TERESA ALAS ORTEGA, quien promueve las 

presentes Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas, en calidad  

de madre sobreviviente y cesionaria de los Derechos Hereditarios que le 

correspondían al señor FERNANDO ANTONIO VASQUEZ ALFARO, 

en su calidad de cónyuge sobreviviente de la causante. Se le ha conferido 

a la aceptante la administración y representación interina de la sucesión, 

con las facultades y restricciones legales que les corresponden a los 

curadores de la herencia yacente, fíjense y publíquense los edictos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, 

a los veinte días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro.- LIC. 

HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZÁLEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO.- LICDA. ERLINDA 

GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F26347-1

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez de 

lo Civil, de este Distrito Judicial de Santa Rosa de Lima, Municipio La 

Unión Norte, Departamento de La Unión. Al público para los efectos 

de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y treinta 

minutos del día treinta de octubre del año dos mil veinticuatro, y en 

base a los Arts. 988 N° 1°, 1162, 1163, 1165, 1194, y 1195, todos del 

Código Civil, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 

de inventario la HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó 

el causante ROMULO AMILCAR CABALLERO QUINTANILLA, 

quien fue de veintisiete años de edad, fallecido el día dos de julio de mil 

novecientos noventa del año dos mil veintitrés, en el Hospital Nacional 

de San Miguel, siendo su último domicilio el distrito de Pasaquina, 

municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, siendo éste 

el lugar de su último domicilio, de parte del señor SAMUEL AMILCAR 

CABALLERO CRUZ, en concepto de HIJO del causante en referencia. 

Confiriéndosele al aceptante en el carácter indicado la administración y 

representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, DISTRITO DE SANTA 

ROSA DE LIMA, MUNICIPIO LA UNIÓN NORTE, DEPARTAMEN-

TO DE LA UNION, a los treinta días del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, 

JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO 

MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F26436-1
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HErENcia YacENTE 

MÓNICA MARGARITA MORENO DE FRANCO, JUEZA (1) PRIME-

RO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a las 

once horas y quince minutos del día uno de octubre de dos mil veintidós, 

se ha declarado la YACENCIA DE LA HERENCIA intestada, dejada por 

el causante señor  GUILLERMO ALFREDO GARCIA SALAS conocido 

por GUILLERMO GARCIA SALAS y por GUILLERMO GARCIA 

SALAS HIJO, a su defunción ocurrida el día diecisiete de marzo de mil 

catorce, en SÉPTIMA CALLE PONIENTE, CASA NÚMERO TRES 

MIL SETECIENTOS VEINTIUNO, COLONIA ESCALÓN, SAN 

SALVADOR; siendo dicha ciudad el lugar de su último domicilio, en las 

diligencias iniciadas; por parte de la sociedad TARJETAS CUSCATLÁN 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA-

BLE que se abrevia TARJETAS CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, o 

TARJETAS CUSCATLÁN, S.A. DE C.V., por medio de su Apoderado 

General Judicial con Cláusula Especial, Doctor MARTÍN SALVADOR 

MORALES SOMOZA. Asimismo, por resolución de las quince horas y 

veintitrés minutos del día veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, se 

ha nombrado a la Licenciada DEYSY JANETH MAGAÑA CANALES, 

como CURADORA QUE REPRESENTE LA SUCESIÓN. 

 Se advierte que si algún interesado se presenta aceptando la herencia 

en el término de quince días después de publicado el presente edicto, 

tanto la Yacencia de la herencia como el nombramiento de la curadora 

quedarán sin efecto, todo de conformidad a lo establecido en los Arts. 

481, 482, 486, 1162 y 1163, todos del Código Civil.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las diez horas del día veinticinco de abril de dos mil vein-

ticuatro.- LICENCIADA MÓNICA MARGARITA MORENO DE 

FRANCO, JUEZA PRIMERO (1) DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LICENCIADA SANDRA AMPARO RIVAS JOYA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F26089-1

 

TiTUlo DE ProPiEDaD 

EL INFRASCRITO NOTARIO CARLOS ANTONIO ALVARENGA 

RIVERA,

 HACE SABER: Que a esta Oficina ha comparecido el señor 

VICTOR MANUEL MARTINEZ MORALES, de cincuenta y cinco 

años de edad, Empleado, de este domicilio, con Documento Único de 

Identidad y Número de Identificación Tributaria cero cero ocho nueve dos 

cero nueve cero - tres; solicitando Título de Propiedad de un inmueble de 

Naturaleza Rústica, situado en Cantón Upatoro, distrito de Chalatenango, 

municipio de Chalatenango Sur, departamento de Chalatenango, de una 

extensión superficial de QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PUNTO 

NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, de la descripción 

técnica siguiente: LINDERO NORTE: está formado por siete tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur setenta 

y siete grados cuarenta y dos minutos cuarenta y ocho segundos Este 

y una distancia de siete punto sesenta y cinco metros; Tramo dos, con 

rumbo Sur setenta y ocho grados veinte minutos quince segundos Este y 

una distancia de nueve punto treinta y un metros; Tramo tres, con rumbo 

Sur cero un grados cero siete minutos treinta y dos segundos Este y una 

distancia de cinco punto sesenta y cinco metros; Tramo cuatro, con rumbo 

Sur cero seis grados treinta y seis minutos cero nueve segundos Oeste y 

una distancia de cinco punto catorce metros; Tramo cinco, con rumbo 

Sur setenta y siete grados veintiocho minutos dieciséis segundos Este 

y una distancia de cero punto noventa y ocho metros; Tramo seis, con 

rumbo Norte ochenta y siete grados treinta minutos cincuenta y siete 

segundos Este y una distancia de cinco punto diecinueve metros; Tramo 

siete, con rumbo Sur sesenta y un grados cero siete minutos treinta y 

dos segundos Este y una distancia de diez punto ochenta y un metros; 

colindando en estos tramos con inmueble propiedad de CECILIA RIVAS 

con LINDERO PARED DE BLOCK y con lindero de cerco de púas e 

inmueble propiedad de IRMA YOLANDA GUILLEN con LINDERO 

PARED DE BLOCK y con lindero de cerco de púas, llegando así al 

vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está formado por un tramo con 

rumbo Sur treinta y tres grados treinta y siete minutos cuarenta y cuatro 

segundos Oeste y una distancia de diez punto cuarenta metros; colindando 

en este tramo con inmueble propiedad de MARIO LEIVA con lindero 

de cerco de púas, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: está 

formado por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, con rumbo Norte sesenta y ocho grados cincuenta y siete minutos 

cero cuatro segundos Oeste y una distancia de nueve punto cuarenta y 

seis metros; Tramo dos, con rumbo Norte setenta y dos grados veintitrés 

minutos dieciocho segundos Oeste y una distancia de dos punto setenta y 

siete metros; Tramo tres, con rumbo Norte setenta y siete grados veintitrés 

minutos cincuenta y seis segundos Oeste y una distancia de catorce punto 

veintiséis metros; Tramo cuatro, con rumbo Norte setenta y siete grados 

cero dos minutos trece segundos Oeste y una distancia de tres punto 

sesenta y ocho metros; Tramo cinco, con rumbo Norte ochenta y dos 

grados treinta y nueve minutos cero tres segundos Oeste y una distancia 

de dos punto veintidós metros; colindando en estos tramos con inmueble 

propiedad de MARIO LEIVA y propiedad de NELSON GUILLEN con 

PASAJE VECINAL DE POR MEDIO, llegando así al vértice suroeste. 

LINDERO PONIENTE: está formado por tres tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte diecisiete grados 

veintiocho minutos treinta y seis segundos Este y una distancia de once 

punto setenta y ocho metros; Tramo dos, con rumbo Norte setenta y 

dos grados treinta y un minutos veinticuatro segundos Oeste y una 

distancia de cero punto diez metros; Tramo tres, con rumbo Norte once 

grados cincuenta y siete minutos cincuenta y ocho segundos Este y una 

distancia de ocho punto sesenta metros; colindando en estos tramos con 

inmueble propiedad de MARTIN MARTINEZ, con LINDERO PARED 

DE BLOCK, llegando así al vértice noroeste, que es donde se inició la 

presente descripción. El terreno descrito no es dominante ni sirviente, 

ni está en Proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezca a 

terceras personas, del cual ha ejercido la posesión por más de diez años 

consecutivos y valúa el inmueble por la suma de VEINTIOCHO MIL 

DOLARES; lo que se avisa al público para los fines de ley. 

  Se previene a las personas que desean presentar Oposición, lo 

hagan dentro del término legal en mi despacho Notarial, situado en 

Tercera Avenida Norte, Local número Cuatro, costado poniente de la 

Alcaldía Municipal, distrito de Aguilares, Municipio de San Salvador 

Norte, departamento de San Salvador.
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 Distrito de Aguilares, Municipio de San Salvador Norte, depar-
tamento de San Salvador, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro.

LIC. CARLOS ANTONIO ALVARENGA RIVERA,

NOTARIO.

1v. No. F25838

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE MORAZAN SUR,

 HACE SABER AL PUBLICO: Que a esta Alcaldía se ha presen-
tado la Licenciada KATHIA MADELEY DIAZ ROMERO, actuando en 
calidad de apoderada de las señoras: ROXANA MARINEX AMAYA 
CABALLERO, de veintiocho años de edad, estudiante, del domicilio 
del distrito de El Rosario, Municipio de Morazán Norte, departamento 
de Morazán, con número de Documento Único de Identidad: cero cinco 
millones trescientos ochenta y siete mil doscientos setenta y seis – cinco, 
y MARGARITA MARISOL AMAYA DE DIAZ, de treinta y tres años 
de edad, estudiante del domicilio del distrito de San Francisco Gotera, 
Municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, con documento 
único de Identidad Número cero cuatro millones trescientos veintiséis 
mil cuatro – siete, solicitando TITULO DE PROPIEDAD y DOMINIO a 
su  favor de un inmueble de naturaleza Urbana ubicado en los suburbios 
del Barrio La Soledad, Jurisdicción del distrito de San Francisco Gotera, 
Municipio de Morazán Sur, Departamento de Morazán, con una extensión 
superficial CIENTO SESENTA Y SIETE PUNTO SETENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS, cuya descripción técnica se describe de la 
siguiente manera, Partiendo del vértice Nor-Poniente con los siguientes 
rumbos y distancias, LINDERO PONIENTE: está compuesto por un tramo 
recto con los siguientes rumbos y distancias, Tramo Uno: comprende 
del mojón uno al mojón dos, con rumbo Sur diecinueve grados cuarenta 
y nueve minutos trece segundos Oeste, con una distancia de dieciséis 
punto cincuenta, colindando por este rumbo con inmueble propiedad del 
señor Tulio Fidel Benavides Osorio, pared de ladrillo del colindante de 
por medio. LINDERO SUR: está compuesto por un tramo recto con los 
siguientes rumbos y distancias, Tramo Uno: comprende del mojón dos al 
mojón tres, con rumbo Norte cincuenta y seis grados dieciocho minutos 
trece segundos Oeste, con una distancia de dieciséis puntos setenta y 
cinco metros, colindando por este rumbo con sucesión de Romeo Pineda 
Reyes y otros, pared de ladrillo del colindante de por medio. LINDERO 
ORIENTE: está compuesto por dos tramos rectos con los siguientes 
rumbos y distancias, Tramo uno: comprende del mojón tres al mojón 
cuatro, con rumbo Norte veintidós grados, veintisiete minutos treinta y 
tres segundos Este, con una distancia de cuatro punto cero dos metros; 
Tramo Dos: comprende del mojón cuatro al mojón cinco, con rumbo 
Norte cero cuatro grados, veinte minutos, cincuenta y dos segundos Este, 
con una distancia de cero punto veinticinco metros, colindando por este 
rumbo con inmueble propiedad del señor José Rene Meléndez González 
pared de ladrillo del colindante de por medio; y LINDERO NORTE: está 
compuesto por dos tramos rectos con los siguientes rumbos y distancias, 
Tramo Uno, comprende del mojón cinco al mojón seis, con rumbo Norte 
ochenta y dos grados, cincuenta y un minutos treinta y siete segundos 
Este, con una distancia de catorce punto treinta y dos metros, Tramo 
Dos: comprende del mojón seis al mojón uno, con rumbo Norte ochenta 
y dos grados treinta y cuatro minutos cincuenta y tres segundos Este, con 
una distancia de tres punto ochenta metros, colindando por este rumbo 
con inmueble propiedad de la señora Estela Nohemí Argueta Sosa, Calle 

Los Girasoles de por medio. Así se llega al vértice Nor-Poniente que 
es donde se inició la descripción, el inmueble descrito las titulantes lo 
obtuvieron por venta de posesión material que les hizo Elisabeth Caballero 
Claros, el día nueve de agosto del año dos mil veintiuno, vendedora que 
lo poseyó por mas de diez años, el inmueble referido no es dominante 
ni sirviente ni tiene cargas ni derechos de ajena pertenencia ni esta en 
proindivisión el titulante lo valúa en el monto de SEIS MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA.

 Librado en la Alcaldía Municipal de Morarán Sur, a veintinueve 
de octubre de dos mil veinticuatro.- JULIO CESAR ARGUETA, AL-
CALDE MUNICIPAL. CARLOS ANTONIO CLAROS, SECRETARIO 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C5493-1

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-
GO SUR, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, MILTON 
GUADALUPE SERRANO RAMIREZ, 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ALBA DINA 
MENJIVAR ESCOBAR, de veintinueve años de edad, soltera, estudiante, 
del domicilio del distrito de Potonico, Chalatenango Sur, departamento 
de Chalatenango, con Documento Único de Identidad Número: cero 
cinco uno cinco seis cero seis siete - uno, en calidad de Apoderada 
Especial de la señora, MARTHA ADELINA MENJIVAR ESCOBAR, 
de treinta y cuatro años de edad, soltera, estudiante, del domicilio de 
la ciudad de Baltimore, estado de Maryland, de los Estados Unidos de 
América, personería que legitima con Testimonio de Escritura Pública 
de Poder Especial Número ciento treinta y cuatro, Libro cuarenta y tres, 
otorgada en la ciudad de Baltimore, estado de Maryland, Estados Unidos 
de América, a las diez horas del día veintiuno de septiembre del año dos 
mil veintitrés, ante los oficios notariales de la Licenciada Delmy Noemy 
Landaverde Recinos. Y solicita TÍTULO DE PROPIEDAD a favor de 
su mandante, de un inmueble de naturaleza urbana, ubicado en Barrio El 
Zapote, distrito de Potonico, municipio de Chalatenango Sur, departa-
mento de Chalatenango, de una extensión superficial de DOSCIENTOS 
CINCO PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS. La presente 
descripción se inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario, 
con coordenadas geodésicas, NORTE trescientos quince mil seiscientos 
sesenta y cuatro punto treinta y uno metros; ESTE quinientos once mil 
setecientos noventa y uno punto trece metros. LINDERO NORTE: está 
formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, con rumbo Sur ochenta y nueve grados cero siete minutos cero 
nueve segundos Este y una distancia de nueve punto cuarenta y tres 
metros; Tramo dos, con rumbo Norte ochenta y seis grados cero nueve 
minutos cero cinco segundos Este y una distancia de seis punto treinta 
y nueve metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad 
de SANTOS OFELIA ORELLANA VIUDA DE MURILLO, con lin-
dero de cerco de alambre de por medio, llegando así al vértice noreste. 
LINDERO ORIENTE: está formado por tres tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur cero siete grados 
cincuenta y dos minutos cincuenta segundos Oeste y una distancia de 
cuatro punto setenta y cuatro metros; Tramo dos, con rumbo Sur cero 
nueve grados cero cero minutos cincuenta y siete segundos Oeste y una 
distancia de cuatro punto sesenta y ocho metros; Tramo tres, con rumbo 
Sur cero cinco grados veintisiete minutos cero cero segundos Oeste y 
una distancia de tres punto treinta y tres metros; colindando en estos 
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tramos con inmueble propiedad de JOSE JULIO MURILLO LOPEZ, 
con lindero de cerco de alambre de por medio, llegando así al vértice 
sureste. LINDERO SUR: está formado por tres tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte ochenta y tres y tres 
grados cuarenta y cuatro minutos treinta y nueve segundos Oeste y una 
distancia de cero punto noventa metros; Tramo dos, con rumbo Norte 
ochenta y dos grados treinta y seis minutos cuarenta segundos Oeste y 
una distancia de doce punto veintinueve metros; Tramo tres, con rumbo 
Norte ochenta y ocho grados treinta y cinco minutos cero ocho segundos 
Oeste y una distancia de dos punto sesenta y siete metros; colindando en 
estos tramos con inmueble propiedad de MARIA REYES ESCOBAR 
DE MENJIVAR, con lindero de cerco de alambre de por medio, llegando 
así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado por tres 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo 
Norte treinta y tres grados cincuenta y siete minutos cero seis segundos 
Oeste y una distancia de siete punto sesenta y seis metros; Tramo dos, 
con rumbo Norte sesenta y tres grados cincuenta y seis minutos treinta y 
dos segundos Este y una distancia de cuatro punto treinta y nueve metros; 
Tramo tres, con rumbo Norte cuarenta grados diecinueve minutos cero 
cinco segundos Este y una distancia de tres punto cero cinco metros; 
colindando en estos tramos con inmueble propiedad de JULIO ANTONIO 
ORELLANA Y CON ANA PAULA MURILLO, con servidumbre de 
por medio, llegando así al vértice noroeste, que es donde se inició la 
presente descripción. Se hace constar que dicha propiedad la adquirió 
por compra que le hizo a JOSÉ ANTONIO ESCOBAR ORELLANA, 
de conformidad a Testimonio de Escritura Pública de Compraventa 
número ciento sesenta y cinco, Libro cuarenta y tres, otorgada en la 
ciudad de Chalatenango, departamento de Chalatenango, a las diez horas 
del día veintiuno de octubre del año dos mil veintitrés, ante los oficios 
del Notario Delmy Noemy Landaverde Recinos. Lo ha poseído por más 
de diez años de buena fe y de forma quieta, pacífica e ininterrumpida, 
el inmueble no tiene cargas ni derechos reales de ajena pertenencia, es 
dominante y goza de servidumbre de tránsito no constituida, y no está 
en proindivisión, dicho inmueble lo valora en la cantidad de DOCE MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal del Distrito de Chalatenango, Municipio de 
Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, veinticuatro de octu-
bre del año dos mil veinticuatro.- MILTON GUADALUPE SERRANO 
RAMÍREZ, ALCALDE MUNICIPAL. BLANCA REINA ARDÓN DE 
AYALA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F25764-1

 

TiTUlo SUPlETorio 

JOSE ALCIDES HENRIQUEZ ARGUETA, Notario, del domicilio del 
Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, Departamento 
de San Miguel, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que a mi oficina situada en la Séptima Calle 
Poniente, Casa número ciento siete, del Distrito de San Miguel, San 
Miguel Centro, Departamento de San Miguel, se ha presentado la 

señora MILAGRO DE LA PAZ GARCIA GRANADOS, de cuarenta 
y ocho años de edad, de oficios domésticos, del Domicilio de Yayan-
tique, Departamento de La Unión, con Documento Único de Identidad 
Número: cero cero uno siete cuatro cuatro nueve seis - seis; pidiendo 
que se le extienda TITULO SUPLETORIO de un terreno de naturaleza 
rústica, que lo adquirió por compraventa de Documento Autenticado 
de compraventa de posesión material otorgada por la señora MARIA 
DEL ROSARIO MENDOZA VIUDA DE GARCIA, de sesenta y seis 
años de edad, de oficio doméstica, del Domicilio de San Alejo, Depar-
tamento de La Unión, con Documento Único de Identidad Número: cero 
dos dos dos nueve uno nueve ocho - seis, en la Ciudad de San Miguel, 
Departamento de San Miguel, a las nueve horas del día veintiséis de 
mayo del año dos mil veintitrés, ante mis oficios notariales, situado en 
Cantón Centeno, de la jurisdicción de Yayantique, Departamento de La 
Unión, con una extensión superficial de QUINIENTOS DIEZ METROS 
CUADRADOS que tiene las medidas siguientes: AL NORTE, catorce 
metros; AL PONIENTE, veinte metros; AL SUR, veinte metros; y AL 
ORIENTE, cuarenta metros, que tiene los linderos siguientes: Al Oriente, 
Norte, Poniente y Sur, con resto de terreno que quedará a la vendedora, 
excepto por el Sur, que linda calle de por medio.- La posesión de la 
peticionaria sumado con la posesión de la dueña anterior hacen más de 
treinta años, hasta hoy, y ha sido y es quieta, pacífica y sin interrupciones, 
no habiendo sido ni impedido, ni perturbada por nadie, el cual lo valora 
en UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
EXACTOS.

 Librado en el Distrito de San Miguel, San Miguel Centro, Depar-
tamento de San Miguel, a los veintiocho días del mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro.

JOSE ALCIDES HENRIQUEZ ARGUETA, 

NOTARIO.

1 v. No. C5489

 

MARIA ISABEL CASTELLANOS DE PEREZ, Notaria, de este 
Distrito, 

 HACE SABER: Que a mi oficina profesional se ha presentado la 
señora CATALINA CHICAS HERNANDEZ, mayor de edad, de oficios 
domésticos, del domicilio del Distrito de San Rafael Cedros, Municipio 
de Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, con Documento Único 
de Identidad número cero tres millones ciento noventa y cinco mil tres-
cientos setenta y tres- uno; solicitando TITULO SUPLETORIO, de UN 
TERRENO de naturaleza rústica, situado en el Cantón Cerro Colorado, 
Distrito de San Rafael Cedros, Municipio de Cuscatlán Sur, Departamento 
de Cuscatlán, de una extensión superficial de CIENTO SETENTA Y 
CINCO PUNTO SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS. De 
las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con propiedad de Gre-
gorio Mejía. AL ORIENTE, colinda con propiedad de Catalina Chicas 
Hernández. AL SUR, colinda con propiedad de Ana María Sánchez, 
calle vecinal de por medio. AL PONIENTE, colinda con propiedad de 
José Carlos Montoya Vargas. El inmueble anteriormente descrito lo 
obtuvo por compra que le hizo al señor José Carlos Montoya Vargas; 
evaluándolo el inmueble en la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
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 Lo que se le avisa al público con fines de Ley. 

 Librado en mi Oficina Profesional situada en Tercera Avenida 
Norte, Barrio San Sebastián, Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas 
Oeste, Departamento de Cabañas, a los cinco días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro.

MARIA ISABEL CASTELLANOS DE PEREZ, 

ABOGADA Y NOTARIA.

1 v. No. C5492

 

VICTOR MANUEL MARTINEZ SALINAS, Notario, del domicilio 
de Chalatenango, 

 HACE SABER: Que a mi Oficina Profesional, ubicada en la 
Colonia Reubicación Uno, Polígono Cinco, Casa Número veintidós, 
del Distrito de Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango; se 
ha presentado el señor VIDAL ELFIDIO RECINOS MARTINEZ, en 
calidad de Representante Legal del señor JOSUE DAVID RECINOS, 
solicitando TITULO SUPLETORIO, sobre un inmueble propiedad de 
su representado el cual es de naturaleza rural, situado en los suburbios, 
lugar conocido como los Obrajones, parcela número ochenta y cuatro, 
Número S/N, del Distrito de Potonico, Municipio de Chalatenango Sur, 
departamento de Chalatenango, y según denominación catastral es de 
una extensión superficial de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 
PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, y linderos 
siguientes: LINDERO NORTE: mide diecisiete punto noventa y cuatro 
metros, colindando con Alba Trinidad Recinos Orellana, LINDERO 
ORIENTE, mide cincuenta y cuatro punto noventa y ocho metros, 
colindando con Alba Trinidad Recinos Orellana. LINDERO SUR; está 
formado por tres tramos, Tramo uno, mide catorce punto catorce me-
tros, tramo dos, mide nueve punto cincuenta y siete metros, tramo tres, 
mide nueve punto cuarenta y dos metros, colindando con Vidal Elfidio 
Recinos Orellana, con calle de por medio. LINDERO PONIENTE, está 
formado por dos tramos: Tramo uno, mide cuarenta y siete punto treinta 
y dos metros, colindando con Elfidio Recinos, Tramo dos, mide cuatro 
punto veintidós metros, colindando con Vidal Elfidio Recinos Orellana. 
Así se llega al vértice Nor poniente, que es el punto donde se inició esta 
descripción. 

 Se previene a las personas que desean presentar oposición a las 
pretensiones del peticionante, lo hagan dentro del término Legal y en la 
dirección arriba citada. 

 Librado en la oficina del suscrito Notario. En el Distrito de 
Chalatenango Sur, departamento de Chalatenango, a los ocho días, de 
noviembre del año dos mil veinticuatro.

LIC. VICTOR MANUEL MARTINEZ SALINAS, 

NOTARIO.

 1 v. No. F25761

 

EUNICE ELIZABETH SALGUERO VÁSQUEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina situada en Barrio El Centro, frente al parque 
municipal, del distrito de La Palma, Chalatenango Norte, departamento 
de Chalatenango, para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que a mi oficina se ha presentado la señorita 
CINDY ELIZABETH SARMIENTO MEZA, de treinta y cuatro años, 
estudiante, del domicilio del distrito de La Palma, Chalatenango Norte, 
departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identidad nú-

mero: cero cuatro millones doscientos seis mil ciento treinta y dos-siete, 
en su calidad de Apoderada General Administrativa con cláusula Especial 
de DINA SANDRA MEZA SOLORZANO, mayor de edad, empleada, 
del domicilio del distrito de Santa Tecla, La Libertad Sur, departamento 
de La Libertad, con Documento Único de Identidad número: cero dos 
millones doscientos ochenta y siete mil ciento ochenta y dos-cinco. Soli-
citando TITULO SUPLETORIO, de un inmueble propiedad de la señora 
DINA SANDRA MEZA SOLORZANO, el cual es de naturaleza rústica, 
Situado en el Cantón El Salitre, del distrito de Tejutla, Chalatenango 
Centro, departamento de Chalatenango, de una extensión superficial  de 
SEISCIENTOS CUATRO PUNTO TREINTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS. Con la descripción siguiente: LINDERO NORTE. 
Está formado por un tramo, con una distancia de siete punto cincuenta 
y ocho metros, colindando con JUAN ANTONIO HERNANDEZ. 
LINDERO ORIENTE: Está formado por dos tramos, con una distancia 
de cuarenta y dos punto seis metros, colindando con REINA ISABEL 
FABIAN HERNANDEZ y PEDRO REGALADO HERNANDEZ, con 
calle de por medio. LINDERO SUR: Está formado por un tramo, con 
una distancia de veinte punto sesenta y dos metros, colindando  con  
CONCEPCIÓN GUADALUPE VALLE HERNANDEZ. LINDERO 
PONIENTE: Está formado por dos tramos, con una distancia de treinta 
y nueve punto noventa y ocho metros, colindando con ROSA BERTHA 
VALLE HERNANDEZ  y  JUAN ANTONIO HERNANDEZ. Lo adqui-
rió por medio de compraventa otorgada de parte de la señora BERTHA 
ALICIA MEZA SOLORZANO DE SARMIENTO, por medio de 
Escritura Pública, ante mis oficios notariales en la Ciudad de La Palma, 
departamento de Chalatenango, a las quince horas con treinta minutos, 
del día veinticinco de marzo del año dos mil veintiuno. 

 Librado en la oficina de la suscrito Notario, en el distrito de La 
Palma, Chalatenango Norte, departamento de Chalatenango, a los catorce 
días del mes de octubre del dos mil veinticuatro.

EUNICE ELIZABETH SALGUERO VÁSQUEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. F25817

 

JOSÉ ARNULFO SALMERÓN CANIZALES, Notario, del domicilio 
de este distrito, 

 AL PUBLICO HACE SABER: Que  a mi oficina profesional, se ha 
presentado OMAR ISRAEL PINEDA, de cincuenta y dos años de edad, 
comerciante, del domicilio de Jutiapa, departamento de Cabañas, con Do-
cumento Único de Identidad número cero cuatro millones ciento ochenta 
y ocho mil cuatrocientos veintisiete - siete; solicitando se le extienda 
TITULO SUPLETORIO, de un inmueble de naturaleza rústico, situado 
en El Cantón Los Guillén, distrito de San José Cancasque, municipio de 
Chalatenango Sur, departamento de Chalatenango, con una extensión 
superficial de SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PUNTO 
OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, de la descripción 
siguiente: AL SUR: compuesto por ocho tramos, que suman cincuenta 
y dos punto setenta y un metros; colindando con VITELIO LARA, con 
cerco vivo; AL PONIENTE: compuesto por veinte tramos, que suman 
doscientos cinco punto treinta y cuatro metros, colindando con CEL y 
HUGO TOBAR, con cerco vivo; AL NORTE: compuesto por cinco 
tramos que suman veinte punto veintitrés metros, colindando con HUGO 
TOBAR, con cerco vivo; AL ORIENTE: compuesto por veintiocho tramos 
que suman ciento setenta punto setenta y siete metros, colindando con 
HUGO TOBAR y VITELIO LARA con cerco vivo. Dicho inmueble no 
es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión con ninguna persona 
y no tienen cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas; que 
desde su adquisición, por venta que le hizo CONCEPCIÓN GUILLEN 
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LEMUS, según testimonio de escritura pública de compraventa de 
inmueble, otorgada en la ciudad hoy distrito de Ilobasco, municipio de 
Cabañas, Oeste, departamento de Cabañas, el día veintitrés de mayo de 
dos mil veintitrés, ante los oficios Notariales de Melvin Idalia Marinero 
Barahona, quien adquirió el inmueble sin las formalidades de ley, el 
día diez de marzo del año mil novecientos noventa y dos, por venta 
que le hizo Victoriano Guillen Morales, sin inscripción, por carecer de 
antecedente inscrito, que la posesión del solicitante sumada a la de sus 
tradentes suman más de treinta años, de poseer el referido inmueble:, 
en forma quieta, pacífica y no interrumpida, pero carece de Título de 
dominio inscrito; 

 Lo que se le avisa al público con fines de Ley. 

 LIBRADO en mi oficina profesional, situada en Tercera Avenida 
Norte, número dos, Barrio San Sebastián,  Distrito de Ilobasco, Municipio 
de Cabañas Oeste, departamento de Cabañas, a los seis días del mes de 
noviembre de dos mil veinticuatro.

JOSÉ ARNULFO SALMERÓN CANIZALES, 

NOTARIO.

1 v. No. F25897

 

YAQUELIN JOHANNA LANDAVERDE DE ROMERO, Notario, 
del Domicilio del Distrito de La Palma, Municipio de Chalatenango 
Norte, Departamento  de Chalatenango, con oficina situada en el Dis-
trito de La Palma, Municipio de Chalatenango Norte, Departamento de 
Chalatenango. Para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que a mi oficina se ha presentado DORA MARIA 
ZELAYA DE OCHOA, de sesenta y cuatro años de edad, Ama de Casa, 
del domicilio del Distrito de La Palma, Municipio de Chalatenango Norte, 
Departamento de Chalatenango. Solicitando TITULO SUPLETORIO, 
de un inmueble de naturaleza rural, situado en El Cantón El Gramal, 
Distrito de La Palma, Municipio de Chalatenango Norte, Departamento 
de Chalatenango, con una extensión superficial MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PUNTO VEINTE METROS CUADRADOS, de 
las colindancias siguientes: AL NORTE: con Rafael Antonio Belloso, AL 
ORIENTE: con Eriselda del Carmen Portillo de Ochoa, AL SUR: con 
Enrique Guillen y Hector Guillen, y AL PONIENTE, con Manuel Maria 
Marin, Dinora Marleni Ortiz y Rafael Antonio Belloso. El mencionado 
inmueble es de naturaleza rústica, fértil, no es sirviente ni dominante, 
no está en proindivisión con persona alguna. El referido inmueble lo 
valúa en la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, Que el inmueble lo adquirió por compra que 
le hizo al señor Jose Santos Zelaya Ochoa. 

 Librado en la oficina de la Suscrita Notario, en el Distrito de La Pal-
ma, Municipio de Chalatenango Norte, Departamento de Chalatenango, 
al día primero del mes de noviembre del dos mil veinticuatro.

YAQUELIN JOHANNA LANDAVERDE DE ROMERO

NOTARIO.

1 v. No. F26021

JOSE NATANAEL GONZALES, Notario, del domicilio de San Pedro 
Masahuat, Departamento de La Paz, con Oficina en el Cantón Las Flores, 
Hacienda Astoria, San Pedro Masahuat, La Paz Oeste, Departamento de 
La Paz, AL PUBLICO para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el señor: CAR-
LOS RUTILIO GOMEZ CHICAS, de cuarenta y ocho años de edad, 

Empleado, del domicilio de Panchimalco, del municipio de San Salvador 
Centro, del departamento de San Salvador, portador de su Documento 
Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: cero dos tres 
cinco cero tres nueve dos-cero, solicitando a su favor: Título Supletorio, 
de un terreno rústico, situado en: El Cantón San Antonio, Caserío Las 
Piedras, Número N/S, Calle Principal a Las Piedritas, jurisdicción del 
distrito de Cuyultitán, del municipio de La Paz Oeste, del Departamen-
to de La Paz, y su superficie controlada catastral es de una extensión 
superficial de: cuatro mil cuatrocientos setenta y seis punto cincuenta y 
dos metros cuadrados, que se describe así: Lindero Norte: Maria Juana 
Espinoza, Lindero Oriente: colindando con terrenos de Benedicto Beltrán 
Bautista, con calle de por medio. Lindero Sur: colindando con terrenos 
de Alma Yanet Rodas Rivas, con cerco de púas; colindando con terrenos 
de Maria Susana Nieto Santos, Maria Juana Espinoza, con cerco de púas. 
Lindero Poniente: colindando con terrenos de Maria Juana Espinoza. El 
referido inmueble lo posee desde el día siete de marzo de dos mil catorce, 
y sumados los quince años del anterior poseedor lo posee por mas de 
Veinticinco años de manera quieta, pacífica, y jamás interrumpida, y 
sin proindivisión con nadie, no tiene nombre especial, carece de cargas 
o derechos reales de ajena pertenencia, y lo valúa en la cantidad de 
Dieciocho Mil Quinientos Dólares de los Estados Unidos de América. 
Lo adquirió el referido inmueble por medio de compraventa realizada a 
las nueve horas del día siete de marzo de dos mil catorce, por la venta 
de terreno rústico que le hizo el señor Jose Antonio Martinez Martinez, 
en aquel entonces de sesenta y tres años de edad, Mecánico Obra de 
Banco, del domicilio de Cuyultitán, departamento de La Paz, quien fue 
identificado por medio de su Documento Único de Identidad cero cero 
cuatrocientos veintinueve mil cuatrocientos sesenta y siete-siete, con 
Número de Identificación Tributaria: cero ochocientos nueve-ciento 
noventa mil doscientos cincuenta y uno-cero cero uno-cuatro; según 
consta en el Testimonio de Escritura Pública de Compraventa de Inmue-
ble Rústico Número Trece, del Libro de Protocolo Número Veintitrés 
del Notario Ramon Aristides Contreras Hernández, y desde la fecha de 
adquisición, sumados a los quince años anteriores de posesión del señor 
Jose Antonio Martinez Martinez, que también adquirió el inmueble en 
mención por compraventa realizada a las dieciséis horas y quince minutos 
del día ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve, otorgada por 
el señor Doroteo Nieto Gil, en aquel entonces de cincuenta y dos años 
de edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio del Cantón San Antonio, 
Caserío Las Piedritas, jurisdicción de Cuyultitán, del departamento de 
La Paz, quien fue identificado por medio de su Cédula de Identidad 
Personal número: cero ocho-diecisiete-cero cero cero mil seiscientos 
ochenta y seis, según consta en el Testimonio de Escritura Pública de 
Compraventa de Inmueble Número Ciento Noventa y Ocho, del Libro 
de Protocolo Número Treinta y Nueve del Notario David Contreras 
Mariona. Todos los colindantes residen en el mismo lugar en donde se 
encuentra el inmueble en cuestión. 

 Cítese a los que se crean con derecho en dicho inmueble, para que 
se presenten a hacer uso del mismo dentro de los quince días contados 
desde el día siguiente de la tercera publicación de este edicto. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de Ley. 

 Librado en San Salvador, a los treinta y un días del mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro.

JOSE NATANAEL GONZALES.

NOTARIO

1 v. No. F26159
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YESSENIA ORQUIDEA RIVERA FLORES, Notario, del domicilio de 

Zacatecoluca, con Despacho Jurídico ubicado en Décima Calle Poniente 

Casa Número Siete, Barrio El Calvario, Zacatecoluca. 

 HACE SABER: Que el señor JULIO RIVAS , conocido por JULIO 

RIVAS BONILLA, de ochenta años de edad, Jornalero, del domicilio de 

San Pedro Masahuat, La Paz Oeste, Departamento de La Paz, persona a 

quien no conozco pero identifico con su Documento Único de Identidad 

homologado Número cero cero tres dos ocho tres cero nueve - siete, ha 

comparecido ante mis oficios solicitando se le extienda Título Supletorio, 

de un inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón San José Los 

Solares, de la jurisdicción de San Antonio Masahuat, La Paz Centro, 

Departamento de La Paz, de la extensión superficial de CATORCE 

MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PUNTO SETENTA Y OCHO 

METROS CUADRADOS, Cuya descripción técnica es la siguiente: 

El vértice nor poniente que es el punto de partida de esta descripción 

técnica tiene las siguientes coordenadas: NORTE doscientos sesenta y 

ocho mil ochocientos dieciocho punto veintidós, ESTE quinientos mil 

ochocientos cincuenta y ocho punto cero nueve. LINDERO NORTE 

partiendo del vértice Nor Poniente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, partiendo del mojón uno al 

mojón dos, rumbo Sur setenta y seis grados cuarenta y cuatro minutos 

treinta y un segundos Este con una distancia de ciento ocho punto 

setenta metros; colindando con JULIO RIVAS y BLANCA MELIDA 

ORELLANA DE RIVAS. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice 

Nor Oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, partiendo del mojón dos al mojón tres, rumbo 

Sur once grados cincuenta y nueve minutos quince segundos Oeste con 

una distancia de ciento cinco punto setenta y dos metros; colindando 

con ISABEL SIBRIAN LARA, Servidumbre de por medio. LINDERO 

SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por cuatro tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, partiendo del mojón 

tres al mojón cuatro, rumbo Sur sesenta y cuatro grados dieciséis minutos 

treinta y tres segundos Oeste con una distancia de treinta y siete punto 

cuarenta y cinco metros; Tramo dos, partiendo del mojón cuatro al mo-

jón cinco, rumbo Sur treinta y dos grados veinticuatro minutos treinta 

y seis segundos Oeste con una distancia de veintiocho punto dieciocho 

metros; Tramo tres, partiendo del mojón cinco al mojón seis, rumbo Sur 

cincuenta y seis grados treinta y cinco minutos cero siete segundos Oeste 

con una distancia de tres punto veintitrés metros; colindando con JULIO 

RIVAS; Tramo cuatro, partiendo del mojón seis al mojón siete, rumbo 

Norte sesenta y tres grados catorce minutos veintisiete segundos Oeste 

con una distancia de sesenta y cinco punto cincuenta metros; colindando 

con PEDRO RAMOS MENJIVAR. LINDERO PONIENTE partiendo 

del vértice Sur Poniente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, partiendo del mojón siete al mojón ocho, 

rumbo Norte trece grados cuarenta y siete minutos cero dos segundos 

Este con una distancia de setenta y cinco punto noventa y dos metros; 

Tramo dos, partiendo del mojón ocho al mojón uno, rumbo Norte cero 

seis grados cincuenta y tres minutos treinta y ocho segundos Este con 

una distancia de sesenta y siete punto cuarenta y tres metros;  colindando 

con BLANCA MELIDA ORELLANA DE RIVAS y JULIO RIVAS. 

Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta 

descripción técnica. El terreno descrito no es sirviente, pero sí dominante 

por gozar físicamente de Servidumbres de Tránsito de Oriente a Poniente, 

no tiene cargas ni derechos reales de ajena pertenencia, lo adquirió por 

compra que le hizo a la señora MARIA OFELIA ALFARO VIUDA 

DE HERNANDEZ, tal como consta en Escritura Pública otorgada a su 

favor, ante los oficios Notariales del Licenciado José Augusto Contreras 

Monterrosa, en Instrumento UNO, del Libro TRES de Protocolo, en la 

Ciudad de San Juan Nonualco, Departamento de La Paz, a las diez horas 

del día diecisiete de enero del año mil novecientos noventa y cinco, el 

compareciente ha poseído el referido terreno en forma quieta, pacífica, 

continua y no interrumpida por más de VEINTINUEVE AÑOS.- Valúa 

dicho terreno en la suma de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Zacatecoluca, La Paz Este, Departamento de La Paz, a los doce 

días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

LIC. YESSENIA ORQUIDEA RIVERA FLORES, 

NOTARIO.

1 v. No. F26230

LISSETH MARICELA RIVERA BARRERA, Notario, del domicilio de 

San Lorenzo y de San Vicente, con Despacho en Cantón Santa Lucía, 

Distrito de San Lorenzo, Municipio de San Vicente Norte, Departamento 

en mención; para efectos de ley 

 HACE SABER: Que se ha presentado el señor OCTAVIO MAR-

CIAL CORDOVA BAIRES, promoviendo Título Supletorio de un 

inmueble de naturaleza rústico, situado en el CANTON EL CARMEN, 

DISTRITO DE VERAPAZ, MUNICIPIO DE SAN VICENTE SUR, 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, de la extensión superficial 

de seis mil setecientos cuarenta y cinco punto sesenta y ocho metros 

cuadrados, de las medidas y colindancias siguientes: LINDERO NORTE 

partiendo del vértice Nor Poniente está formado por dos tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, distancia de veintiún punto 

ochenta metros; Tramo dos, distancia de veintitrés punto treinta y seis 

metros; colindando con NATANAEL PINEDA LOPEZ, antes de Rosa 

Marta Córdova de Hernández. LINDERO ORIENTE partiendo del 

vértice Nor Oriente está formado por siete tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, distancia de catorce punto veinticinco 

metros; colindando con ELMER CAMILO GARCIA ELIAS, antes de 

Elmer Osmin Elías García, con quebrada de por medio; Tramo dos, 

Sur cero dos grados cuarenta y seis minutos cuarenta y un segundos 

Este con una distancia de diecisiete punto treinta metros; Tramo tres, 
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distancia de diecisiete punto veinticinco metros; Tramo cuatro, distancia 

de trece punto sesenta y siete metros; Tramo cinco, distancia de trece 

punto treinta y seis metros; Tramo seis, distancia de nueve punto setenta 

y cuatro metros; Tramo siete, distancia de dieciséis punto noventa y dos 

metros; colindando con VIRIGILIO ALFONSO MARTINEZ BAIRES 

con Quebrada de invierno de por medio. LINDERO SUR partiendo del 

vértice Sur Oriente está formado por cuatro tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, distancia de dieciocho punto cero nueve 

metros; Tramo dos, distancia de dieciséis punto ochenta y seis metros; 

Tramo tres, distancia de nueve punto quince metros; Tramo cuatro, 

distancia de treinta y un punto cincuenta y nueve metros; colindando 

con VIRIGILIO ALFONSO MARTINEZ BAIRES con quebrada de 

invierno de por medio; antes de José Rogelio Córdova Baires. LINDERO 

PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado por cuatro 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, distancia 

de veinticinco punto once metros; colindando con JOSE ROGELIO 

CORDOVA BAIRES con quebrada de por medio; Tramo dos, distancia 

de veintisiete punto ochenta metros; Tramo tres, distancia de treinta y 

cinco punto veintitrés metros; Tramo cuatro, distancia de sesenta y dos 

punto ochenta y tres metros; colindando con RUBEN HERNANDEZ 

CORDOVA, antes de Francisca Córdova de Hernández. Dicho inmueble 

lo adquirió desde el día dieciséis de septiembre de mil novecientos setenta 

y cinco, por compra que le hizo a la señora Tita del Carmen Baires; que 

del tiempo que tiene de poseerlo sumado al de su antecesor suman más 

de cuarenta años consecutivos; y durante todo ese tiempo ha ejercido 

actos únicos y legítimos de verdadero propietario tales como: cercarlo, 

darle mantenimiento, cultivarlo, actos que su antecesora también ejercía 

y valúa el inmueble en la cantidad de CINCO MIL DÓLARES de los 

Estados Unidos de América; no es dominante ni sirviente, ni está en 

proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a  terceras 

personas; que desde su adquisición ha poseído el terreno en forma quieta, 

pacífica y no interrumpida, pero carece de título de dominio inscrito. 

 Librado en el Distrito de San Lorenzo, Municipio de San Vicente 

Norte, Departamento de San Vicente, a los tres días del mes de noviembre 

de dos mil veinticuatro.

LICDA. LISSETH MARICELA RIVERA BARRERA.

NOTARIO.

1 v. No. F26235

ELIFAZ VIDAL RIVAS ALFARO, Notario, del domicilio del Distrito 

de San Sebastián, municipio de San Vicente Norte, departamento de 

San Vicente, con Despacho Jurídico ubicado en Calle Quince de Sep-

tiembre y séptima avenida norte, número ciento cincuenta y dos, Barrio 

Guadalupe, de este Distrito, 

 HACE SABER: Que el señor JUAN HERIBERTO ARIAS, de 

sesenta y siete años de edad, jornalero, del domicilio del Distrito de 

San Sebastián, municipio de San Vicente Norte, departamento de San 

Vicente, persona que en este acto conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número cero uno cuatro cuatro dos tres 

uno cuatro-siete, y con mismo Número de Identificación Tributaria; ha 

comparecido ante mis oficios solicitando se le extienda Título Supleto-

rio, de un inmueble de naturaleza rústica situado en el CANTON LAS 

ROSAS, CASERIO EL RINCON, JURISDICCION DEL DISTRITO 

DE SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SAN VICENTE NORTE, 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, con una extensión superficial 

de NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PUNTO 

CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, equivalentes a 

TRECE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PUNTO TREINTA 

Y SIETE VARAS CUADRADAS. El terreno descrito no es dominante 

ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que 

pertenezcan a terceras personas; que desde su adquisición por compra 

que hizo al señor JOSE TOMAS MELENDEZ RIVAS, conocido por 

JOSE TOMAS MELENDEZ, mediante escrituras de compraventas 

otorgadas: la primera en la ciudad de San Sebastián, a las nueve horas 

con diez minutos del día catorce de octubre del año dos mil once, ante 

los oficios del Notario, Hugo Sigfrido Herrera; la segunda en la ciudad 

de San Sebastián, a las nueve horas con veinte minutos del día catorce 

de octubre del año dos mil once, ante los oficios del Notario, Hugo 

Sigfrido Herrera; la tercera otorgada en la ciudad de San Sebastián, a 

las doce horas del día veintitrés de marzo del año dos mil doce, ante 

los oficios del Notario, Licenciado Jorge Adalberto de León Magaña; y 

la cuarta otorgada en la ciudad de San Sebastián, a las dieciocho horas 

con treinta minutos del día cuatro de octubre de dos mil veintitrés, ante 

los oficios del Suscrito Notario; en consecuencia sumadas las referidas 

posesiones y comprobado que ha sido a través del tracto sucesivo de los 

instrumentos de compraventas anteriormente relacionados en la presente 

solicitud; el compareciente ha poseído el referido inmueble en forma 

quieta, pacífica e ininterrumpida, por más de DIEZ AÑOS consecutivos 

y no ininterrumpidos de posesión a su favor. Valúa dicho terreno en la 

suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, lo que se le avisa al público con fines de ley, se previene 

a las personas que deseen presentar oposición a las pretensiones del 

solicitante, lo hagan dentro del término legal en mi Oficina Jurídica, en 

la dirección antes relacionada. 

 Librado en el Distrito de San Sebastián, municipio de San Vicente 

Norte, a los tres días del mes de noviembre del año dos mil veinticua-

tro.

LIC. ELIFAZ VIDAL RIVAS ALFARO,

NOTARIO.

1 v. No. F26260
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LICENCIADA MARÍA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABA-

ÑAS. AL PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licencia-

do NORIO OSWALDO REYES RUIZ, mayor de edad, Abogado y 

Notario, del domicilio de Guacotecti, departamento de Cabañas, con 

Documento Único de Identidad homologado número: 01589860-4; y, 

con Tarjeta de Identificación de la Abogacía número: 09064E522116651; 

y, MARÍA SANDRA ARACELY RUIZ, mayor de edad, abogada, del 

domicilio del distrito de Sensuntepeque, municipio de Cabañas Este, 

departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad homo-

logado número: 00102950-2, y con Tarjeta de Identificación de la 

Abogacía número: 09064D521152287; ambos en calidad de Apoderados 

Generales Judiciales con Cláusula Especial de la señora MARIA TRI-

NIDAD RIVAS DE GONZALEZ, de cincuenta y nueve años de edad, 

doméstica, del domicilio del distrito de Victoria, municipio de Cabañas 

Este, departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad 

homologado número: 00854599-9. Solicitando se le extienda TÍTULO 

SUPLETORIO a favor de la señora MARIA TRINIDAD RIVAS DE 

GONZALEZ, de un inmueble ubicado CANTÓN LA UVILLA, JURIS-

DICCIÓN DE VICTORIA, AHORA DISTRITO DE VICTORIA, 

MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABA-

ÑAS, con la extensión superficial de CUARENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS, equivalentes a seis manzanas dos 

mil cuatrocientas cincuenta y tres punto setenta y ocho varas cuadradas. 

El vértice nor poniente que es el punto de partida de esta descripción 

técnica tiene las siguientes coordenadas: ESTE quinientos cuarenta y un 

mil trescientos cuarenta punto cincuenta y tres, NORTE trescientos 

quince mil ciento ocho punto treinta y uno. LINDERO NORTE, par-

tiendo del vértice nor poniente está formado por ochenta y nueve tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, norte setenta y tres 

grados veinticuatro minutos treinta segundos Este con una distancia de 

seis punto diecisiete metros; tramo dos, sur ochenta y nueve grados 

cincuenta minutos cuarenta y nueve segundos Este con una distancia de 

dos punto veinticinco metros; tramo tres, sur sesenta y ocho grados 

veintidós minutos cero cinco segundos Este con una distancia de uno 

punto sesenta y tres metros; tramo cuatro, sur treinta y ocho grados 

cuarenta y cinco minutos cincuenta y cinco segundos Este con una 

distancia de tres punto cero cinco metros; tramo cinco, sur veintiocho 

grados quince minutos cincuenta y tres segundos Este con una distancia 

de tres punto treinta y cinco metros; tramo seis, sur veintiún grados cero 

cuatro minutos treinta y cinco segundos Este con una distancia de tres 

punto sesenta y un metros; tramo siete, sur veintiséis grados veintisiete 

minutos once segundos Este con una distancia de dos punto noventa y 

ocho metros; tramo ocho, sur treinta y tres grados cero dos minutos 

cincuenta y tres segundos Este con una distancia de tres punto cincuen-

ta y seis metros; tramo nueve, sur cuarenta y tres grados doce minutos 

veintitrés segundos Este con una distancia de seis punto veinticuatro 

metros; tramo diez, sur cuarenta y ocho grados cero seis minutos cua-

renta y siete segundos Este con una distancia de dos punto veinticinco 

metros; tramo once, sur treinta y ocho grados treinta y nueve minutos 

cero siete segundos Este con una distancia de tres punto cuarenta y 

siete metros; tramo doce, sur cuarenta y tres grados cincuenta y un 

minutos cero nueve segundos Este con una distancia de siete punto 

veinticuatro metros; tramo trece, sur cuarenta y nueve grados cincuenta 

y cinco minutos cuarenta y seis segundos Este con una distancia de 

cinco punto ochenta y cuatro metros; tramo catorce, sur sesenta y siete 

grados veintitrés minutos cincuenta y siete segundos Este con una dis-

tancia de uno punto cuarenta metros; tramo quince, sur cuarenta y siete 

grados diez minutos quince segundos Este con una distancia de uno 

punto cincuenta y siete metros; tramo dieciséis, sur cincuenta y seis 

grados cuarenta y nueve minutos treinta y cuatro segundos Este con una 

distancia de cinco punto cero cinco metros; tramo diecisiete, sur treinta 

y nueve grados cero tres minutos veintisiete segundos Este con una 

distancia de dos punto treinta y seis metros; tramo dieciocho, sur cua-

renta y cinco grados veinte minutos cero cinco segundos Este con una 

distancia de dos punto cero seis metros; tramo diecinueve, sur treinta y 

dos grados cuarenta y nueve minutos cincuenta y cinco segundos Este 

con una distancia de cinco punto veinte metros; tramo veinte, sur trein-

ta y cuatro grados cero un minutos cero siete segundos Este con una 

distancia de uno punto ochenta y cuatro metros; tramo veintiuno, sur 

veinte grados cincuenta y nueve minutos cincuenta y siete segundos Este 

con una distancia de tres punto noventa y siete metros; tramo veintidós, 

sur dieciocho grados cuarenta minutos treinta y dos segundos Este con 

una distancia de tres punto noventa y nueve metros; tramo veintitrés, 

sur treinta y un grados cero un minutos cincuenta y nueve segundos Este 

con una distancia de cuatro punto cincuenta y cuatro metros; tramo 

veinticuatro, sur veintinueve grados cuarenta minutos treinta y tres se-

gundos Este con una distancia de cinco punto cincuenta y cinco metros; 

tramo veinticinco, sur veintinueve grados treinta y nueve minutos trece 

segundos Este con una distancia de dos punto cero tres metros; tramo 

veintiséis, sur cincuenta y siete grados diez minutos veinticinco segun-

dos Este con una distancia de uno punto cuarenta y cuatro metros; tramo 

veintisiete, norte ochenta y ocho grados treinta y nueve minutos doce 

segundos Este con una distancia de uno punto cero dos metros; tramo 

veintiocho, norte cuarenta y seis grados cero cinco minutos veintiún 

segundos Este con una distancia de veintiún punto setenta y seis metros; 

tramo veintinueve, norte treinta y tres grados cuarenta y un minutos 

diecinueve segundos Este con una distancia de diez punto cuarenta y 

cinco metros; tramo treinta, norte treinta y tres grados cuarenta y seis 

minutos cero cero segundos Este con una distancia de siete punto cero 

cinco metros; tramo treinta y uno, norte veintinueve grados cuarenta y 

cuatro minutos treinta y cinco segundos Este con una distancia de ocho 

punto veinticuatro metros; tramo treinta y dos, norte veinticinco grados 

cincuenta y cinco minutos diecisiete segundos Este con una distancia 

de diez punto cincuenta y un metros; tramo treinta y tres, norte veinti-

siete grados cuarenta y dos minutos cuarenta y seis segundos Este con 

una distancia de doce punto cincuenta metros; colindando con propiedad 

de MARCIANO GONZÁLEZ RIVAS, con cerco de alambre de púas 
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de por medio; tramo treinta y cuatro, sur setenta grados veintiocho 

minutos cero nueve segundos Este con una distancia de cuatro punto 

cuarenta y dos metros; tramo treinta y cinco, sur ochenta y un grados 

cincuenta y cuatro minutos cero siete segundos Este con una distancia 

de cuatro punto cero cuatro metros; tramo treinta y seis, sur setenta y 

dos grados cincuenta y ocho minutos cuarenta y cinco segundos Este 

con una  distancia de cinco punto ochenta y siete metros; tramo treinta 

y siete, sur ochenta y cuatro grados cincuenta y ocho minutos quince 

segundos Este con una distancia de cuatro punto cero ocho metros; 

tramo treinta y ocho, norte ochenta y ocho grados cero dos minutos 

treinta y ocho segundos Este con una distancia de seis punto cincuenta 

y tres metros; tramo treinta y nueve, sur ochenta grados treinta y un 

minutos cuarenta y siete segundos Este con una distancia de tres punto 

sesenta y un metros; tramo cuarenta, norte ochenta y seis grados vein-

ticinco minutos cero tres segundos Este con una distancia de uno punto 

setenta y seis metros; tramo cuarenta y uno, sur ochenta grados treinta 

y ocho minutos cuarenta y cuatro segundos Este con una distancia de 

dos punto noventa y siete metros; tramo cuarenta y dos, sur cincuenta 

y cuatro grados cero cuatro minutos cincuenta y un segundos Este con 

una distancia de cuatro punto cuarenta y cuatro metros; tramo cuarenta 

y tres, sur cincuenta y dos grados veintiséis minutos dieciséis segundos 

Este con una distancia de dos punto diecisiete metros; tramo cuarenta y 

cuatro, sur setenta y cuatro grados dieciocho minutos cero cero segundos 

Este con una distancia de dos punto cincuenta y seis metros; tramo 

cuarenta y cinco, norte ochenta y seis grados cuarenta y cuatro minutos 

cincuenta y tres segundos Este con una distancia de cuatro punto noven-

ta y siete metros; tramo cuarenta y seis, norte ochenta y un grados 

treinta y tres minutos veintiséis segundos Este con una distancia de 

siete punto setenta y cinco metros; tramo cuarenta y siete, norte ochen-

ta y dos grados cuarenta minutos cero siete segundos Este con una 

distancia de seis punto cincuenta metros; tramo cuarenta y ocho, norte 

setenta y cinco grados quince minutos diez segundos Este con una 

distancia de ocho punto sesenta y dos metros; tramo cuarenta y nueve, 

norte ochenta y dos grados treinta y un minutos cuarenta y seis segundos 

Este con una distancia de tres punto cero dos metros; tramo cincuenta, 

sur ochenta y ocho grados cuarenta y cinco minutos dieciocho segundos 

Este con una distancia de cuatro punto diez metros; tramo cincuenta y 

uno, sur setenta y siete grados dieciocho minutos cincuenta y tres se-

gundos Este con una distancia de dos punto treinta y cinco metros; 

tramo cincuenta y dos, sur sesenta grados diez minutos cero cinco se-

gundos Este con una distancia de once punto sesenta metros; tramo 

cincuenta y tres, sur cuarenta y nueve grados cero siete minutos cuaren-

ta y cinco segundos Este con una distancia de cinco punto treinta y 

cinco metros; tramo cincuenta y cuatro, sur cincuenta y siete grados 

diecisiete minutos doce segundos Este con una distancia de seis punto 

noventa y tres metros; tramo cincuenta y cinco, sur cuarenta y cuatro 

grados trece minutos treinta y dos segundos Este con una distancia de 

uno punto sesenta y dos metros; tramo cincuenta y seis, sur treinta y un 

grados cero nueve minutos cincuenta y seis segundos Este con una 

distancia de cuatro punto veintinueve metros; tramo cincuenta y siete, 

sur treinta y tres grados veintinueve minutos cuarenta y cinco segundos 

Este con una distancia de cuatro punto ochenta y tres metros; tramo 

cincuenta y ocho, sur treinta y seis grados veintiséis minutos cero seis 

segundos Este con una distancia de dos punto once metros; tramo cin-

cuenta y nueve, sur cincuenta y tres grados veintitrés minutos cuarenta 

y dos segundos Este con una distancia de dos punto cincuenta y un 

metros; tramo sesenta, sur ochenta y dos grados cuarenta y un minutos 

cero cinco segundos Este con una distancia de dos punto noventa y un 

metros; tramo sesenta y uno, norte cero cero grados veintinueve minutos 

cero dos segundos Oeste con una distancia de tres punto noventa y ocho 

metros; tramo sesenta y dos, norte cero ocho grados veintitrés minutos 

treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de siete punto sesenta 

y dos metros; tramo sesenta y tres, norte cero cuatro grados treinta y 

nueve minutos dieciséis segundos Oeste con una distancia de dos punto 

quince metros; colindando con propiedad de ALFREDO GÓMEZ, con 

cerco de alambre de púas de por medio; tramo sesenta y cuatro, norte 

setenta y cinco grados veinticuatro minutos cuarenta y ocho segundos 

Este con una distancia de tres punto diecinueve metros; tramo sesenta 

y cinco, norte setenta grados veintisiete minutos veintitrés segundos Este 

con una distancia de cuatro punto setenta metros; tramo sesenta y seis, 

norte sesenta y cuatro grados veintiún minutos treinta y dos segundos 

Este con una distancia de tres punto cincuenta y dos metros; tramo se-

senta y siete, norte setenta y tres grados treinta y un minutos treinta y 

ocho segundos Este con una distancia de siete punto cuarenta y dos 

metros; tramo sesenta y ocho, norte cincuenta y cuatro grados cincuen-

ta minutos cuarenta y cinco segundos Este con una distancia de siete 

punto cero ocho metros; tramo sesenta y nueve, norte sesenta y dos 

grados cuarenta minutos cuarenta y tres segundos Este con una distancia 

de cinco punto cuarenta y seis metros; tramo setenta, norte setenta 

grados treinta y nueve minutos cuarenta y ocho segundos Este con una 

distancia de quince punto noventa y dos metros; tramo setenta y uno, 

norte cincuenta y dos grados cincuenta minutos veinte segundos Este 

con una distancia de trece punto catorce metros; tramo setenta y dos, 

norte cincuenta y seis grados diecisiete minutos cuarenta y siete segun-

dos Este con una distancia de doce punto treinta y cuatro metros; colin-

dando con propiedad de TOBIAS REYES, con cerco de alambre de púas 

de por medio; tramo setenta y tres, sur sesenta y siete grados cuarenta 

y tres minutos doce segundos Este con una distancia de cuarenta y 

nueve punto cero siete metros; colindando con propiedad de JOSÉ 

REYES, con bordos de por medio; tramo setenta y cuatro, sur cero 

nueve grados cincuenta y seis minutos cuarenta y dos segundos Este con 

una distancia de cuatro punto cuarenta y un metros; tramo setenta y 

cinco, sur diecisiete grados cuarenta minutos cero dos segundos Este 

con una distancia de tres punto treinta y ocho metros; tramo setenta y 

seis, sur veintidós grados cincuenta y cinco minutos trece segundos Este 

con una distancia de seis punto sesenta y seis metros; tramo setenta y 

siete, sur dieciocho grados cero ocho minutos cincuenta y dos segundos 

Este con una distancia de veintiséis punto treinta y seis metros; tramo 

setenta y ocho, norte setenta y ocho grados cero cinco minutos cincuen-

ta y cinco segundos Este con una distancia de cinco punto cincuenta y 

tres metros; tramo setenta y nueve, norte ochenta y nueve grados vein-

tiún minutos cuarenta y ocho segundos Este con una distancia de tres 
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punto veinticinco metros; tramo ochenta, sur sesenta y nueve grados 

cero cuatro minutos cuarenta y cuatro segundos Este con una distancia 

de cuatro punto cincuenta y cuatro metros; tramo ochenta y uno, sur 

cuarenta y tres grados treinta y nueve minutos treinta y cinco segundos 

Este con una distancia de siete punto cero seis metros; tramo ochenta y 

dos, sur sesenta y dos grados treinta minutos trece segundos Este con 

una distancia de catorce punto cuarenta y nueve metros; colindando con 

propiedad de JOSÉ REYES, con cerco de alambre de púas de por medio; 

tramo ochenta y tres, sur setenta y dos grados cuarenta y cuatro minutos 

treinta y dos segundos Este con una distancia de veinticuatro punto 

veintisiete metros; colindando con propiedad de JOSÉ REYES, con 

bordos de por medio; tramo ochenta y cuatro, sur ochenta grados trein-

ta y tres minutos once segundos Este con una distancia de cinco punto 

cuarenta y un metros; tramo ochenta y cinco, norte setenta y seis grados 

treinta y dos minutos cero tres segundos Este con una distancia de seis 

punto veintinueve metros; tramo ochenta y seis, norte setenta grados 

treinta y cinco minutos treinta y tres segundos Este con una distancia de 

ocho punto sesenta y tres metros; tramo ochenta y siete, norte sesenta y 

cuatro grados veintidós minutos treinta y cuatro segundos Este con una 

distancia de nueve punto noventa y cinco metros; tramo ochenta y ocho, 

norte cincuenta y seis grados cero seis minutos cero un segundos Este 

con una distancia de tres punto quince metros; tramo ochenta y nueve, 

sur cuarenta y ocho grados cuarenta y ocho minutos cero nueve segun-

dos Este con una distancia de diez punto cuarenta y seis metros; colin-

dando con propiedad de JOSÉ REYES, con cerco de alambre de púas 

de por medio; LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice nor oriente 

está formado por nueve tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

tramo uno, sur cincuenta y dos grados treinta minutos cuarenta y tres 

segundos Oeste con una distancia de doce punto sesenta y siete metros; 

tramo dos, sur cincuenta y dos grados cincuenta y dos minutos cuaren-

ta y un segundos Oeste con una distancia de siete punto setenta y cuatro 

metros; tramo tres, sur cincuenta y un grados veintiún minutos cuaren-

ta y un segundos Oeste con una distancia de ocho punto cincuenta y dos 

metros; tramo cuatro, sur treinta y cuatro grados cero nueve minutos 

cincuenta y ocho segundos Oeste con una distancia de cuatro punto 

sesenta y ocho metros; tramo cinco, sur cuarenta grados cuarenta y tres 

minutos veintinueve segundos Oeste con una distancia de siete punto 

noventa metros; tramo seis, sur cuarenta y un grados veintidós minutos 

cero seis segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto doce 

metros; tramo siete, sur cuarenta y dos grados cero cero minutos vein-

ticinco segundos Oeste con una distancia de quince punto veintiocho 

metros; tramo ocho, sur treinta y seis grados cero dos minutos cuarenta 

segundos Oeste con una distancia de doce punto setenta y un metros; 

tramo nueve, sur treinta y un grados cuarenta minutos cero cinco segun-

dos Oeste con una distancia de tres punto cincuenta y seis metros; co-

lindando con propiedad de JULIO PINEDA, con cerco de alambre de 

púas de por medio; LINDERO SUR, partiendo del vértice sur oriente 

está formado por ochenta y un tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: tramo uno, sur ochenta y cuatro grados dieciocho minutos 

treinta y seis segundos Oeste con una distancia de uno punto veintinue-

ve metros; tramo dos, norte ochenta y tres grados cero nueve minutos 

cuarenta y tres segundos Oeste con una distancia de tres punto cero cero 

metros; tramo tres, norte sesenta y un grados cincuenta y cinco minutos 

veintiocho segundos Oeste con una distancia de veintiún punto veintitrés 

metros; tramo cuatro, norte cincuenta y un grados cincuenta y nueve 

minutos cuarenta y cinco segundos Oeste con una distancia de seis 

punto noventa y dos metros; tramo cinco, norte cincuenta y un grados 

veinticinco minutos veintisiete segundos Oeste con una distancia de 

once punto cuarenta y cuatro metros; tramo seis, norte cincuenta y 

cuatro grados treinta y nueve minutos cincuenta y seis segundos Oeste 

con una distancia de trece punto cincuenta y ocho metros; tramo siete, 

norte sesenta y siete grados cero dos minutos cuarenta y cinco segundos 

Oeste con una distancia de nueve punto cincuenta y nueve metros; tramo 

ocho, norte sesenta y cuatro grados cincuenta y siete minutos dieciséis 

segundos Oeste con una distancia de ocho punto setenta y ocho metros; 

tramo nueve, norte setenta y tres grados cincuenta y cinco minutos 

treinta y ocho segundos Oeste con una distancia de diecinueve punto 

treinta y ocho metros; tramo diez, norte setenta y un grados treinta y 

siete minutos treinta segundos Oeste con una distancia de veintiún 

punto doce metros; tramo once, norte setenta y un grados dieciséis 

minutos cuarenta y siete segundos Oeste con una distancia de dieciséis 

punto diez metros; tramo doce, norte ochenta y seis grados cincuenta y 

un minutos cuarenta y ocho segundos Oeste con una distancia de once 

punto noventa y cuatro metros; tramo trece, sur setenta y nueve grados 

veintiséis minutos cuarenta y nueve segundos Oeste con una distancia 

de uno punto noventa y ocho metros; tramo catorce, norte ochenta 

grados cincuenta y cuatro minutos cero cero segundos Oeste con una 

distancia de dos punto cuarenta metros; tramo quince, norte ochenta y 

un grados cincuenta y ocho minutos cero siete segundos Oeste con una 

distancia de cinco punto cero cero metros; tramo dieciséis, norte seten-

ta y dos grados quince minutos diez segundos Oeste con una distancia 

de tres punto sesenta y cuatro metros; tramo diecisiete, sur cuarenta 

grados treinta y dos minutos cuarenta y siete segundos Oeste con una 

distancia de dos punto noventa y cuatro metros; tramo dieciocho, sur 

cuarenta y dos grados cero seis minutos catorce segundos Oeste con una 

distancia de ocho punto ochenta metros; tramo diecinueve, sur cuaren-

ta y dos grados cuarenta y ocho minutos cuarenta y dos segundos 

Oeste con una distancia de ocho punto treinta y cinco metros; tramo 

veinte, sur cuarenta y tres grados veintiún minutos cincuenta y dos se-

gundos Oeste con una distancia de ocho punto noventa y siete metros; 

tramo veintiún, sur treinta y ocho grados cincuenta y un minutos cin-

cuenta y nueve segundos Oeste con una distancia de cinco punto trein-

ta y tres metros; tramo veintidós, sur treinta y cinco grados cuarenta y 

cinco minutos treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de diez 

punto once metros; tramo veintitrés, sur treinta y tres grados cero cinco 

minutos veintiséis segundos Oeste con una distancia de siete punto 

veinticuatro metros; tramo veinticuatro, sur treinta y tres grados cero 

dos minutos cincuenta y tres segundos Oeste con una distancia de siete 

punto veintitrés metros; tramo veinticinco, sur treinta y tres grados 

treinta y siete minutos treinta y un segundos Oeste con una distancia de 

cinco punto quince metros; tramo veintiséis, sur veintinueve grados 

cincuenta y tres minutos treinta y nueve segundos Oeste con una distan-
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cia de dos punto noventa metros; tramo veintisiete, sur cuarenta grados 

cincuenta y dos minutos cincuenta y cinco segundos Oeste con una 

distancia de ocho punto cincuenta y siete metros; colindando con pro-

piedad de JOSÉ MOISÉS REYES, con cerco de alambre de púas de por 

medio; tramo veintiocho, sur setenta y cinco grados diecisiete minutos 

cero siete segundos Oeste con una distancia de cinco punto setenta y 

ocho metros; tramo veintinueve, sur sesenta y nueve grados treinta 

minutos veintiún segundos Oeste con una distancia de dos punto cua-

renta y nueve metros; tramo treinta, sur cuarenta y cinco grados dieciséis 

minutos veintiocho segundos Oeste con una distancia de nueve punto 

cero un metros; tramo treinta y uno, sur treinta y un grados diez minutos 

treinta y siete segundos Oeste con una distancia de dos punto cincuenta 

y cuatro metros; tramo treinta y dos, sur treinta y siete grados cero cero 

minutos veintidós segundos Oeste con una distancia de cinco punto 

treinta y ocho metros; tramo treinta y tres, sur catorce grados cero un 

minutos dieciocho segundos Oeste con una distancia de ocho punto 

sesenta y dos metros; tramo treinta y cuatro, sur cero tres grados cua-

renta y cinco minutos treinta y un segundos Oeste con una distancia de 

dos punto noventa y seis metros; tramo treinta y cinco, sur dieciséis 

grados diecinueve minutos veintisiete segundos Oeste con una distancia 

de cuatro punto setenta y cuatro metros; tramo treinta y seis, sur dieci-

siete grados veintiún minutos treinta y dos segundos Oeste con una 

distancia de dos punto cero cinco metros; tramo treinta y siete, sur 

veintinueve grados cincuenta y un minutos cero cero segundos Oeste 

con una distancia de seis punto treinta y seis metros; tramo treinta y 

ocho, sur treinta y ocho grados treinta y tres minutos treinta y seis se-

gundos Oeste con una distancia de cinco punto sesenta y seis metros; 

tramo treinta y nueve, sur cuarenta y seis grados treinta y siete minutos 

cuarenta y siete segundos Oeste con una distancia de nueve punto trein-

ta y siete metros; tramo cuarenta, sur cincuenta y dos grados cuarenta y 

un minutos cero tres segundos Oeste con una distancia de tres punto 

cincuenta metros; tramo cuarenta y uno, sur cuarenta y dos grados 

veintinueve minutos cincuenta y cinco segundos Oeste con una distan-

cia de cuatro punto cuarenta y seis metros; tramo cuarenta y dos, sur 

cuarenta y cuatro grados veintiséis minutos treinta y tres segundos 

Oeste con una distancia de seis punto once metros; tramo cuarenta y 

tres, sur cincuenta y ocho grados veinte minutos cincuenta y cinco se-

gundos Oeste con una distancia de uno punto noventa y siete metros; 

tramo cuarenta y cuatro, sur treinta y seis grados treinta y tres minutos 

dieciséis segundos Oeste con una distancia de un punto veinte metros; 

colindando con propiedad de REYNALDO BONILLA, con cerco de 

alambre de púas de por medio; tramo cuarenta y cinco, norte cuarenta 

y tres grados diecinueve minutos trece segundos Oeste con una distan-

cia de cinco punto sesenta y nueve metros; tramo cuarenta y seis, norte 

cuarenta y dos grados cero tres minutos veintitrés segundos Oeste con 

una distancia de ocho punto cincuenta y seis metros; tramo cuarenta y 

siete, norte cuarenta grados cincuenta y siete minutos cuarenta y cinco 

segundos Oeste con una distancia de dos punto noventa y cuatro metros; 

tramo cuarenta y ocho, norte cincuenta y siete grados cero seis minutos 

cero cinco segundos Oeste con una distancia de seis punto cero cuatro 

metros; tramo cuarenta y nueve, norte cuarenta y nueve grados cero un 

minutos veintinueve segundos Oeste con una distancia de seis punto 

noventa y un metros; tramo cincuenta, norte cero cero grados cero seis 

minutos cuarenta y un segundos Este con una distancia de siete punto 

setenta y dos metros; tramo cincuenta y uno, norte trece grados veinti-

siete minutos treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de cinco 

punto sesenta y dos metros; tramo cincuenta y dos, norte veintisiete 

grados veintiocho minutos cincuenta y dos segundos Oeste con una 

distancia de tres punto treinta y ocho metros; tramo cincuenta y tres, 

norte treinta y siete grados diez minutos cuarenta y ocho segundos 

Oeste con una distancia de tres punto cuarenta metros; tramo cincuenta 

y cuatro, norte veintinueve grados doce minutos veintisiete segundos 

Oeste con una distancia de tres punto cincuenta y siete metros; tramo 

cincuenta y cinco, norte cuarenta y dos grados diecinueve minutos 

cincuenta y ocho segundos Oeste con una distancia de cuatro punto 

ochenta y dos metros; tramo cincuenta y seis, norte treinta y un grados 

once minutos diecisiete segundos Oeste con una distancia de cuatro 

punto setenta y tres metros; tramo cincuenta y siete, norte cero ocho 

grados cuarenta y dos minutos cero un segundos Oeste con una distan-

cia de cuatro punto sesenta y cinco metros; tramo cincuenta y ocho, 

norte cero un grados cuarenta minutos cincuenta y seis segundos Este 

con una distancia de dos punto setenta y seis metros; tramo cincuenta y 

nueve, norte cero cero grados treinta y nueve minutos cuarenta y cuatro 

segundos Este con una distancia de tres punto noventa y ocho metros; 

tramo sesenta, norte cero cuatro grados treinta minutos cero dos segun-

dos Oeste con una distancia de cuatro punto catorce metros; tramo se-

senta y uno, norte cero cinco grados cincuenta y seis minutos veintiséis 

segundos Oeste con una distancia de siete punto cincuenta y siete metros; 

tramo sesenta y dos, norte cero nueve grados cincuenta y seis minutos 

treinta y un segundos Oeste con una distancia de cuatro punto cincuen-

ta y ocho metros; tramo sesenta y tres, norte diez grados diecisiete mi-

nutos cero siete segundos Oeste con una distancia de cinco punto 

veintiséis metros; colindando con propiedad del señor TRÁNSITO 

GÁMEZ, con cerco de alambre de púas de por medio; tramo sesenta y 

cuatro, norte cincuenta grados treinta minutos veintitrés segundos Oes-

te con una distancia de dos punto ochenta y dos metros; tramo sesenta 

y cinco, sur sesenta y cuatro grados veintiocho minutos treinta y nueve 

segundos Oeste con una distancia de nueve punto setenta y tres metros; 

tramo sesenta y seis, sur sesenta y cinco grados cincuenta y siete minu-

tos trece segundos Oeste con una distancia de veintitrés punto cero 

cinco metros; tramo sesenta y siete, sur cero seis grados cero tres minu-

tos treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de tres punto se-

senta y ocho metros; tramo sesenta y ocho, sur cuarenta grados veinti-

cinco minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con una distancia de 

ocho punto veinticuatro metros; tramo sesenta y nueve, sur veintiséis 

grados treinta y tres minutos cero cero segundos Oeste con una distancia 

de cinco punto once metros; tramo setenta, sur cuarenta y siete grados 

veintisiete minutos diecinueve segundos Oeste con una distancia de 

cinco punto sesenta y cinco metros; tramo setenta y uno, sur sesenta y 

dos grados veintiocho minutos once segundos Oeste con una distancia 

de cuatro punto once metros; tramo setenta y dos, sur cincuenta y siete 

grados treinta y siete minutos trece segundos Oeste con una distancia 
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de nueve punto setenta y dos metros; tramo setenta y tres, sur setenta y 

un grados treinta y siete minutos cero siete segundos Oeste con una 

distancia de tres punto treinta y ocho metros; tramo setenta y cuatro, sur 

sesenta y cuatro grados veintiséis minutos cuarenta y cinco segundos 

Oeste con una distancia de doce punto sesenta metros; tramo setenta y 

cinco, norte ochenta y siete grados treinta y dos minutos trece segundos 

Oeste con una distancia de trece punto doce metros; tramo setenta y seis, 

sur cincuenta y ocho grados cuarenta y siete minutos cincuenta y siete 

segundos Oeste con una distancia de trece punto setenta y siete metros; 

tramo setenta y siete, sur cuarenta y cuatro grados cuarenta y nueve 

minutos cincuenta y cinco segundos Oeste con una distancia de catorce 

punto cuarenta y seis metros; tramo setenta y ocho, sur cincuenta y tres 

grados treinta y dos minutos doce segundos Oeste con una distancia de 

once punto noventa y dos metros; tramo setenta y nueve, sur cincuenta 

y un grados cero seis minutos treinta y cuatro segundos Oeste con una 

distancia de diez punto cero cuatro metros; tramo ochenta, sur veintidós 

grados cuarenta y siete minutos trece segundos Oeste con una distancia 

de ocho punto cero dos metros; tramo ochenta y uno, sur ochenta y tres 

grados treinta y un minutos cuarenta y un segundos Oeste con una 

distancia de trece punto sesenta y dos metros; colindando parte con 

propiedad del señor TRÁNSITO GÁMEZ, y parte colindando con 

propiedad de MAXIMILIANO JUAREZ, con quebrada de invierno de 

por medio; y LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice sur ponien-

te está formado por treinta y seis tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: tramo uno, norte cero cero grados cero cero minutos cero 

cero segundos Este con una distancia de tres punto cuarenta y tres metros; 

colindando con ACCESO; tramo dos, norte cero cinco grados quince 

minutos treinta y tres segundos Oeste con una distancia de trece punto 

cero cuatro metros; tramo tres, norte cero dos grados cuarenta y un 

minutos quince segundos Oeste con una distancia de seis punto cincuen-

ta y tres metros; tramo cuatro, norte cero dos grados veintidós minutos 

dieciséis segundos Este con una distancia de cuatro punto veintiún 

metros; tramo cinco, norte once grados diecinueve minutos cincuenta y 

tres segundos Oeste con una distancia de cuatro punto sesenta y nueve 

metros; tramo seis, norte cero nueve grados treinta y nueve minutos 

cuarenta y tres segundos Oeste con una distancia de quince punto trein-

ta y nueve metros; colindando con propiedad de MARÍA TRINIDAD 

RIVAS DE GONZÁLEZ, con cerco de alambre de púas de por medio; 

tramo siete, norte veintiséis grados catorce minutos once segundos Este 

con una distancia de once punto sesenta y nueve metros; tramo ocho, 

norte cuarenta y nueve grados cero nueve minutos cero seis segundos 

Este con una distancia de cuatro punto setenta y seis metros; tramo 

nueve, norte sesenta y nueve grados cincuenta y cuatro minutos veinti-

siete segundos Oeste con una distancia de uno punto cuarenta y ocho 

metros; tramo diez, norte cero tres grados cincuenta y siete minutos 

cincuenta y siete segundos Oeste con una distancia de uno punto cua-

renta y tres metros; tramo once, norte sesenta y cinco grados cuarenta y 

un minutos veintiún segundos Este con una distancia de diecisiete pun-

to cero nueve metros; tramo doce, norte veintidós grados veintisiete 

minutos cero tres segundos Este con una distancia de tres punto cincuen-

ta y siete metros; tramo trece, norte cero nueve grados veinte minutos 

cincuenta y cinco segundos Este con una distancia de dos punto noven-

ta metros; tramo catorce, norte veintinueve grados veinticinco minutos 

veintiún segundos Este con una distancia de siete punto setenta y seis 

metros; tramo quince, norte veintisiete grados cuarenta y tres minutos 

treinta y ocho segundos Este con una distancia de nueve punto ochenta 

y ocho metros; tramo dieciséis, norte veinticuatro grados treinta y cinco 

minutos cincuenta y ocho segundos Este con una distancia de cinco 

punto veintiocho metros; tramo diecisiete, norte trece grados cincuenta 

y un minutos cincuenta segundos Este con una distancia de cinco punto 

sesenta y cinco metros; tramo dieciocho, norte treinta y siete grados 

catorce minutos quince segundos Este con una distancia de cinco punto 

cincuenta y dos metros; tramo diecinueve, norte veintiséis grados cin-

cuenta y cuatro minutos treinta y ocho segundos Este con una distancia 

de tres punto cincuenta y seis metros; tramo veinte, norte veinticuatro 

grados cero nueve minutos cincuenta y cinco segundos Este con una 

distancia de siete punto veintiséis metros; tramo veintiuno, norte cator-

ce grados treinta y seis minutos cuarenta y cinco segundos Este con una 

distancia de cuatro punto sesenta y un metros; tramo veintidós, norte 

cero un grados once minutos treinta y cinco segundos Este con una 

distancia de dos punto noventa y tres metros; tramo veintitrés, norte cero 

tres grados cincuenta y tres minutos cero nueve segundos Este con una 

distancia de trece punto sesenta y cinco metros; tramo veinticuatro, 

norte cero ocho grados treinta y siete minutos cuarenta y un segundos 

Este con una distancia de cuatro punto trece metros; tramo veinticinco, 

norte dieciocho grados veintinueve minutos cero siete segundos Este 

con una distancia de seis punto ochenta y cuatro metros; tramo veintiséis, 

norte dieciocho grados cincuenta y tres minutos veintitrés segundos Este 

con una distancia de once punto cero cuatro metros; tramo veintisiete, 

norte treinta grados cincuenta y siete minutos cero nueve segundos Este 

con una distancia de cuatro punto treinta y tres metros; tramo veintiocho, 

norte quince grados treinta y tres minutos veinticinco segundos Este con 

una distancia de siete punto once metros; tramo veintinueve, norte cero 

tres grados cincuenta minutos treinta y nueve segundos Este con una 

distancia de tres punto cincuenta y tres metros; tramo treinta, norte once 

grados cuarenta y nueve minutos treinta y siete segundos Este con una 

distancia de siete punto cero cero metros; tramo treinta y uno, norte once 

grados cero nueve minutos treinta y siete segundos Este con una distan-

cia de cinco punto cuarenta metros; tramo treinta y dos, norte veintiséis 

grados veintiún minutos cincuenta y cinco segundos Este con una dis-

tancia de dos punto cuarenta y cuatro metros; tramo treinta y tres, norte 

veintidós grados cero siete minutos treinta y siete segundos Oeste con 

una distancia de uno punto catorce metros; colindando con propiedad 

de ALFREDO GÓMEZ, con cerco de alambre de púas de por medio; 

tramo treinta y cuatro, norte doce grados cuarenta minutos treinta y 

siete segundos Oeste con una distancia de dos punto ochenta y nueve 

metros; colindando con CAMINO; Tramo treinta y cinco, norte doce 

grados veintitrés minutos treinta y seis segundos Este con una distancia 

de uno punto ochenta y cuatro metros; tramo treinta y seis, norte veintiún 

grados veinticuatro minutos cero cinco segundos Este con una distancia 

de dos punto cuarenta y dos metros; colindando con propiedad de ISA-

BEL SERRANO, con cerco de alambre de púas de por medio. Así se 
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llega al vértice nor poniente, que es el punto donde se inició esta des-

cripción. El inmueble descrito por colindar con quebrada de invierno se 

establece una ZONA DE PROTECCIÓN, de la extensión superficial de 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO DIECISIETE ME-

TROS CUADRADOS, equivalentes a un mil doscientas trece punto 

cincuenta y seis varas cuadradas. El vértice nor poniente que es el pun-

to de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: 

ESTE quinientos cuarenta y un mil doscientos ochenta y tres punto 

noventa y nueve, NORTE trescientos catorce mil novecientos diecinue-

ve punto treinta y cinco. LINDERO NORTE, partiendo del vértice nor 

poniente está formado por doce tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: tramo uno, norte ochenta y tres grados treinta y un minutos 

cuarenta y un segundos Este con una distancia de diez punto veintisiete 

metros; tramo dos, norte veintidós grados cuarenta y siete minutos trece 

segundos Este con una distancia de seis punto treinta y cinco metros; 

tramo tres, norte cincuenta y dos grados veinte minutos cero nueve se-

gundos Este con una distancia de veintitrés punto cero cinco metros; 

tramo cuatro, norte cuarenta y cuatro grados cuarenta y nueve minutos 

cincuenta y cinco segundos Este con una distancia de catorce punto 

sesenta y nueve metros; tramo cinco, norte cincuenta y ocho grados 

cuarenta y siete minutos cincuenta y siete segundos Este con una dis-

tancia de quince punto ochenta y nueve metros; tramo seis, sur ochenta 

y siete grados treinta y dos minutos trece segundos Este con una distan-

cia de trece punto treinta y nueve metros; tramo siete, norte sesenta y 

cinco grados cincuenta y seis minutos treinta y dos segundos Este con 

una distancia de catorce punto setenta y tres metros; tramo ocho, norte 

cincuenta y seis grados catorce minutos cuarenta y cinco segundos Este 

con una distancia de dieciséis punto noventa y siete metros; tramo 

nueve, norte veintiséis grados treinta y tres minutos cero cero segundos 

Este con una distancia de cuatro punto ochenta metros; tramo diez, 

norte cuarenta grados veinticinco minutos cincuenta y nueve segundos 

Este con una distancia de siete punto treinta metros; tramo once, norte 

cero seis grados cero tres minutos treinta y cinco segundos Este con una 

distancia de cinco punto cero un metros; tramo doce, norte sesenta y 

cinco grados treinta y tres minutos cero siete segundos Este con una 

distancia de treinta y cinco punto cincuenta y tres metros; colindando 

con PORCIÓN A TITULAR; LINDERO ORIENTE, partiendo del 

vértice nor oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos 

y distancias: tramo uno, sur veinticinco grados treinta y un minutos 

veintiún segundos Este con una distancia de cinco punto cero cero 

metros; colindando con PORCIÓN A TITULAR; LINDERO SUR, 

partiendo del vértice sur oriente está formado por diecisiete tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, sur sesenta y cuatro 

grados veintiocho minutos treinta y nueve segundos Oeste con una 

distancia de nueve punto setenta y tres metros; tramo dos, sur sesenta y 

cinco grados cincuenta y siete minutos trece segundos Oeste con una 

distancia de veintitrés punto cero cinco metros; tramo tres, sur cero seis 

grados cero tres minutos treinta y cinco segundos Oeste con una distan-

cia de tres punto sesenta y ocho metros; tramo cuatro, sur cuarenta 

grados veinticinco minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con una 

distancia de ocho punto veinticuatro metros; tramo cinco, sur veintiséis 

grados treinta y tres minutos cero cero segundos Oeste con una distancia 

de cinco punto once metros; tramo seis, sur cuarenta y siete grados 

veintisiete minutos diecinueve segundos Oeste con una distancia de 

cinco punto sesenta y cinco metros; tramo siete, sur sesenta y dos grados 

veintiocho minutos once segundos Oeste con una distancia de cuatro 

punto once metros; tramo ocho, sur cincuenta y siete grados treinta y 

siete minutos trece segundos Oeste con una distancia de nueve punto 

setenta y dos metros; tramo nueve, sur setenta y un grados treinta y 

siete minutos cero siete segundos Oeste con una distancia de tres punto 

treinta y ocho metros; tramo diez, sur sesenta y cuatro grados veintiséis 

minutos cuarenta y cinco segundos Oeste con una distancia de doce 

punto sesenta metros; tramo once, norte ochenta y siete grados treinta 

y dos minutos trece segundos Oeste con una distancia de trece punto 

doce metros; tramo doce, sur cincuenta y ocho grados cuarenta y siete 

minutos cincuenta y siete segundos Oeste con una distancia de trece 

punto setenta y siete metros; tramo trece, sur cuarenta y cuatro grados 

cuarenta y nueve minutos cincuenta y cinco segundos Oeste con una 

distancia de catorce punto cuarenta y seis metros; tramo catorce, sur 

cincuenta y tres grados treinta y dos minutos doce segundos Oeste con 

una distancia de once punto noventa y dos metros; tramo quince, sur 

cincuenta y un grados cero seis minutos treinta y cuatro segundos Oes-

te con una distancia de diez punto cero cuatro metros; tramo dieciséis, 

sur veintidós grados cuarenta y siete minutos trece segundos Oeste con 

una distancia de ocho punto cero dos metros; tramo diecisiete, sur 

ochenta y tres grados treinta y un minutos cuarenta y un segundos Oes-

te con una distancia de trece punto sesenta y dos metros; colindando 

parte con propiedad del señor TRÁNSITO GÁMEZ, y parte colindando 

con propiedad de MAXIMILIANO JUAREZ, con quebrada de invierno 

de por medio; y LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice sur po-

niente está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distan-

cias: tramo uno, norte cero cero grados cero cero minutos cero cero 

segundos Oeste con una distancia de tres punto cuarenta y tres metros; 

colindando con ACCESO; tramo dos, norte cero cinco grados quince 

minutos treinta y tres segundos Oeste con una distancia de uno punto 

sesenta metros; colindando con propiedad de MARÍA TRINIDAD 

RIVAS DE GONZÁLEZ, con cerco de alambre de púas de por medio. 

Así se llega al vértice nor poniente, que es el punto donde se inició esta 

descripción. El inmueble antes descrito no es dominante, ni sirviente, 

ni tiene cargas ni derechos reales que pertenezcan a otras personas y lo 

valora en la suma de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de Primera Instancia de Sensuntepeque, a los veintiocho 

días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. MARÍA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTA.-  LIC.  HUGO ERNESTO MENA HERNÁNDEZ, SECRETARIO 

DE PRIMERA INSTANCIA.-

3 v. alt. No. C5532-1
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LICENCIADA MARÍA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABA-

ÑAS. AL PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licencia-

do NORIO OSWALDO REYES RUIZ, de cuarenta años de edad, 

Abogado y Notario, del domicilio del distrito de Guacotecti, municipio 

de Cabañas Este, departamento de Cabañas, con Documento Único de 

Identidad homologado número: 01589860-4; y, con Tarjeta de Identifi-

cación de la Abogacía número: 09064E522116651; en calidad de 

Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales de la señora 

MARÍA SANTOS RAMÍREZ MARTÍNEZ, de sesenta y un años de 

edad, ama de casa, del domicilio del distrito de Sensuntepeque, muni-

cipio de Cabañas Este, departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad número: 01788424-5. Solicitando se le extienda 

TÍTULO SUPLETORIO a favor de la señora MARÍA SANTOS RA-

MÍREZ MARTÍNEZ, de un inmueble de naturaleza rústica, ubicado en 

CASERÍO LA RINCONADA, CANTÓN CUNCHIQUE, JURISDIC-

CIÓN DE SENSUNTEPEQUE, AHORA DISTRITO DE SENSUNTE-

PEQUE, MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS, de la extensión superficial de CINCUENTA MIL CUA-

TROCIENTOS DOCE PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS, 

equivalentes a SIETE MANZANAS DOS MIL CIENTO VEINTINUE-

VE PUNTO CUARENTA Y NUEVE VARAS CUADRADAS. El 

vértice nor poniente que es el punto de partida de esta descripción téc-

nica tiene las siguientes coordenadas: ESTE quinientos treinta y ocho 

mil ochocientos noventa y nueve punto ochenta, NORTE doscientos 

noventa y ocho mil novecientos treinta punto ochenta y cuatro. LINDE-

RO NORTE, partiendo del vértice nor poniente está formado por cua-

renta tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, norte 

setenta y siete grados cincuenta y seis minutos cero cinco segundos Este 

con una distancia de doce punto sesenta y dos metros; tramo dos, norte 

setenta y ocho grados dieciocho minutos treinta y dos segundos Este 

con una distancia de nueve punto noventa metros; tramo tres, norte 

setenta y siete grados veintidós minutos treinta y cinco segundos Este 

con una distancia de trece punto setenta y siete metros; tramo cuatro, 

norte setenta y seis grados cincuenta y cinco minutos cero seis segundos 

Este con una distancia de tres punto cuarenta y un metros; tramo cinco, 

norte veintiséis grados treinta y tres minutos cero cero segundos Este 

con una distancia de un punto setenta y un metros; tramo seis, norte 

ochenta y cinco grados cuarenta y cinco minutos treinta y ocho segundos 

Este con una distancia de diez punto treinta y ocho metros; tramo siete, 

norte setenta y nueve grados quince minutos treinta y dos segundos Este 

con una distancia de dieciséis punto cero cuatro metros; tramo ocho, 

norte setenta y un grados cero ocho minutos veintiocho segundos Este 

con una distancia de seis punto noventa y dos metros; tramo nueve, 

norte setenta y cinco grados treinta minutos dieciocho segundos Este 

con una distancia de cinco punto veintisiete metros; tramo diez, norte 

setenta y siete grados cincuenta y cuatro minutos cincuenta y un segun-

dos Este con una distancia de diez punto veintiún metros; tramo once, 

norte setenta y ocho grados cuarenta y cuatro minutos treinta y dos se-

gundos Este con una distancia de siete punto cincuenta y seis metros; 

tramo doce, norte setenta y nueve grados veintitrés minutos diez segun-

dos Este con una distancia de doce punto sesenta y cuatro metros; tramo 

trece, norte ochenta grados cero dos minutos cero dos segundos Este 

con una distancia de seis punto cincuenta y un metros; tramo catorce, 

norte ochenta y un grados veinte minutos cincuenta y dos segundos Este 

con una distancia de nueve punto noventa y dos metros; tramo quince, 

norte setenta y cinco grados cincuenta y siete minutos cero nueve se-

gundos Este con una distancia de seis punto veintidós metros; tramo 

dieciséis, norte setenta y ocho grados cuarenta y seis minutos cero dos 

segundos Este con una distancia de diez punto cero cinco metros; tramo 

diecisiete, norte setenta y siete grados diecisiete minutos cuarenta y tres 

segundos Este con una distancia de cuatro punto noventa y ocho metros; 

tramo dieciocho, norte setenta y ocho grados veinticuatro minutos 

cincuenta y cuatro segundos Este con una distancia de dieciséis punto 

cincuenta metros; tramo diecinueve, norte setenta y ocho grados cero 

seis minutos treinta y ocho segundos Este con una distancia de once 

punto ochenta y tres metros; tramo veinte, norte setenta y cinco grados 

cincuenta y seis minutos cuarenta y tres segundos Este con una distancia 

de trece punto cuarenta y siete metros; tramo veintiuno, norte setenta y 

cinco grados dieciocho minutos cincuenta y cuatro segundos Este con 

una distancia de nueve punto cincuenta y un metros; tramo veintidós, 

norte setenta y un grados treinta y seis minutos cincuenta y cuatro se-

gundos Este con una distancia de nueve punto cero siete metros; tramo 

veintitrés, norte sesenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos cero 

nueve segundos Este con una distancia de once punto veintidós metros; 

tramo veinticuatro, norte setenta grados treinta y nueve minutos treinta 

y nueve segundos Este con una distancia de quince punto setenta y un 

metros; tramo veinticinco, norte sesenta y seis grados dieciocho minutos 

doce segundos Este con una distancia de cuatro punto noventa y siete 

metros; tramo veintiséis, norte sesenta y siete grados cuarenta y tres 

minutos cero cuatro segundos Este con una distancia de dos punto se-

senta y un metros; tramo veintisiete, norte veintiocho grados cero cero 

minutos treinta y siete segundos Este con una distancia de cuatro punto 

cero seis metros; colindando con propiedad de JUAN JOSÉ RIVERA 

CUBIAS, con cerco de alambre de púas de por medio; tramo veintiocho, 

norte ochenta y seis grados quince minutos veinticinco segundos Este 

con una distancia de nueve punto noventa y cuatro metros; tramo vein-

tinueve, sur sesenta y siete grados trece minutos cero cuatro segundos 

Este con una distancia de once punto veintidós metros; colindando con 

propiedad de JUAN JOSÉ RIVERA CUBIAS, con quebrada de por 

medio; tramo treinta, norte setenta y ocho grados cero tres minutos cero 

cinco segundos Este con una distancia de trece punto cincuenta y un 

metros; colindando con propiedad de JOSÉ ISRAEL BAIRES CUBIAS, 

con quebrada de por medio; tramo treinta y uno, sur sesenta y nueve 

grados treinta minutos cero siete segundos Este con una distancia de 

diez punto ochenta y ocho metros; tramo treinta y dos, norte sesenta y 
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cuatro grados cuarenta y seis minutos cuarenta y dos segundos Este con 

una distancia de doce punto diecisiete metros; tramo treinta y tres, 

norte setenta y siete grados cuarenta y seis minutos treinta y cinco se-

gundos Este con una distancia de ocho punto setenta y nueve metros; 

tramo treinta y cuatro, norte ochenta y seis grados treinta minutos die-

cinueve segundos Este con una distancia de diez punto treinta metros; 

tramo treinta y cinco, norte sesenta grados quince minutos treinta se-

gundos Este con una distancia de once punto cuarenta y siete metros; 

tramo treinta y seis, norte setenta y ocho grados cincuenta y cinco mi-

nutos diecisiete segundos Este con una distancia de siete punto dieci-

nueve metros; tramo treinta y siete, norte cincuenta y un grados treinta 

y tres minutos quince segundos Este con una distancia de seis punto 

quince metros; tramo treinta y ocho, norte cincuenta y cuatro grados 

veintinueve minutos treinta segundos Este con una distancia de once 

punto sesenta y dos metros; tramo treinta y nueve, norte treinta y ocho 

grados veinticinco minutos cincuenta y seis segundos Este con una 

distancia de once punto dieciséis metros; tramo cuarenta, norte cincuen-

ta y nueve grados treinta y ocho minutos cincuenta segundos Este con 

una distancia de doce punto cuarenta y seis metros; colindando con 

propiedad de DIMAS MEJÍA ABARCA, con quebrada de por medio; 

LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice nor oriente está formado 

por quince tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 

sur cuarenta y seis grados cero cinco minutos veintidós segundos Este 

con una distancia de catorce punto noventa y un metros; tramo dos, sur 

treinta y un grados veinte minutos cincuenta y cinco segundos Este con 

una distancia de veintiséis punto treinta metros; tramo tres, sur sesenta 

y cuatro grados treinta y tres minutos treinta y seis segundos Este con 

una distancia de dos punto veintiún metros; colindando con propiedad 

de DIMAS MEJIA ABARCA, con bordos de por medio; tramo cuatro, 

norte setenta y cuatro grados cincuenta minutos cincuenta y siete segun-

dos Este con una distancia de dos punto setenta y cuatro metros; colin-

dando con CAMINO; tramo cinco, sur cincuenta y dos grados trece 

minutos cincuenta y seis segundos Este con una distancia de diecisiete 

punto once metros; tramo seis, sur treinta y nueve grados treinta y ocho 

minutos cincuenta y seis segundos Este con una distancia de nueve 

punto veintisiete metros; tramo siete, sur setenta y cuatro grados cero 

cero minutos cuarenta y un segundos Este con una distancia de seis 

punto cincuenta y cinco metros; tramo ocho, sur dieciséis grados dieci-

nueve minutos dieciocho segundos Este con una distancia de tres punto 

veintiocho metros; tramo nueve, sur veinte grados cincuenta y seis 

minutos cuarenta y tres segundos Este con una distancia de tres punto 

noventa y seis metros; tramo diez, sur treinta y siete grados cuarenta y 

seis minutos cero tres segundos Este con una distancia de cuatro punto 

ochenta y un metros; tramo once, sur treinta y nueve grados veintinue-

ve minutos cero cuatro segundos Este con una distancia de siete punto 

ochenta y un metros; colindando con propiedad de DIMAS MEJÍA 

ABARCA, con cerco de alambre de púas de por medio; tramo doce, sur 

veintiséis grados once minutos cuarenta y nueve segundos Este con una 

distancia de ocho punto cero un metros; tramo trece, sur veintiocho 

grados treinta y tres minutos treinta y seis segundos Este con una dis-

tancia de doce punto catorce metros; tramo catorce, sur cero tres grados 

veintisiete minutos veintiocho segundos Oeste con una distancia de 

veintiún punto treinta y cuatro metros; tramo quince, sur cero nueve 

grados cincuenta y nueve minutos cero seis segundos Este con una 

distancia de cuatro punto cincuenta metros; colindando con propiedad 

de DIMAS MEJÍA ABARCA, con bordos de por medio; LINDERO 

SUR, partiendo del vértice sur oriente está formado por cincuenta y 

cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, sur 

treinta grados cuarenta y dos minutos cero nueve segundos Oeste con 

una distancia de catorce punto veintinueve metros; colindando con 

propiedad de DIMAS MEJÍA ABARCA, con bordos de por medio; 

tramo dos, sur cuarenta y un grados cuarenta y un minutos veintidós 

segundos Oeste con una distancia de diez punto ochenta y nueve metros; 

tramo tres, sur sesenta y tres grados cuarenta minutos quince segundos 

Oeste con una distancia de nueve punto treinta y cuatro metros; tramo 

cuatro, sur ochenta y ocho grados veintidós minutos cincuenta segundos 

Oeste con una distancia de dieciocho punto noventa y tres metros; co-

lindando con propiedad de DIMAS MEJÍA ABARCA, con cerco de 

alambre de púas de por medio; tramo cinco, sur setenta y dos grados 

dieciséis minutos cincuenta y dos segundos Oeste con una distancia de 

dieciocho punto sesenta y dos metros; tramo seis, sur setenta y un grados 

treinta y cinco minutos treinta segundos Oeste con una distancia de 

nueve punto cincuenta y tres metros; tramo siete, sur sesenta y tres 

grados diecisiete minutos diecisiete segundos Oeste con una distancia 

de cuatro punto cero dos metros; tramo ocho, sur cincuenta y ocho 

grados cero cuatro minutos veintiséis segundos Oeste con una distancia 

de cinco punto treinta y seis metros; tramo nueve, sur cincuenta y seis 

grados cincuenta minutos treinta y tres segundos Oeste con una distan-

cia de seis punto sesenta y ocho metros; tramo diez, sur cuarenta y ocho 

grados cuarenta y ocho minutos treinta y dos segundos Oeste con una 

distancia de trece punto veintisiete metros; tramo once, sur cuarenta y 

seis grados cero dos minutos treinta y siete segundos Oeste con una 

distancia de veinte punto quince metros; tramo doce, sur sesenta y un 

grados cuarenta y nueve minutos cuarenta y siete segundos Oeste con 

una distancia de dos punto cuarenta y un metros; tramo trece, sur sesen-

ta y ocho grados cero siete minutos cuarenta y dos segundos Oeste con 

una distancia de dos punto ochenta y siete metros; tramo catorce, norte 

sesenta y dos grados cincuenta y un minutos veintitrés segundos Oeste 

con una distancia de trece punto cero dos metros; tramo quince, norte 

sesenta y cuatro grados treinta y cuatro minutos veinte segundos Oeste 

con una distancia de cinco punto once metros; tramo dieciséis, norte 

sesenta grados once minutos cincuenta y dos segundos Oeste con una 

distancia de tres punto setenta y dos metros; tramo diecisiete, norte 

sesenta y dos grados diecisiete minutos treinta y cuatro segundos Oeste 

con una distancia de cuatro punto ochenta y cinco metros; tramo diecio-

cho, norte sesenta y ocho grados treinta y tres minutos cincuenta y 

cuatro segundos Oeste con una distancia de seis punto veinticuatro 

metros; tramo diecinueve, norte sesenta y cinco grados treinta y seis 

minutos veinticinco segundos Oeste con una distancia de siete punto 

veintiocho metros; tramo veinte, norte sesenta y un grados veintidós 
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minutos cero seis segundos Oeste con una distancia de cinco punto 

cincuenta y ocho metros; tramo veintiuno, norte setenta grados cero seis 

minutos cincuenta segundos Oeste con una distancia de dos punto se-

tenta y siete metros; tramo veintidós, norte setenta y dos grados cero 

siete minutos veinticinco segundos Oeste con una distancia de cinco 

punto noventa y cinco metros; tramo veintitrés, sur setenta y siete grados 

cincuenta y seis minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con una 

distancia de cinco punto setenta y cinco metros; tramo veinticuatro, sur 

sesenta y cuatro grados cero cinco minutos cuarenta y seis segundos 

Oeste con una distancia de nueve punto treinta y cuatro metros; tramo 

veinticinco sur setenta y cuatro grados cero seis minutos cincuenta y 

seis segundos Oeste con una distancia de tres punto setenta y cuatro 

metros; tramo veintiséis, sur setenta y cuatro grados diez minutos trein-

ta y dos segundos Oeste con una distancia de cinco punto noventa y 

ocho metros; tramo veintisiete, sur ochenta grados cero ocho minutos 

cero seis segundos Oeste con una distancia de cinco punto noventa y 

nueve metros; tramo veintiocho, sur setenta y seis grados veinte minutos 

once segundos Oeste con una distancia de seis punto cincuenta y seis 

metros; tramo veintinueve, sur setenta y seis grados treinta minutos 

veintiocho segundos Oeste con una distancia de nueve punto treinta y 

dos metros; tramo treinta, sur ochenta grados cero tres minutos dieciséis 

segundos Oeste con una distancia de doce punto veintiún metros; tramo 

treinta y uno, sur setenta y ocho grados treinta y cuatro minutos veintiún 

segundos Oeste con una distancia de seis punto cero dos metros; tramo 

treinta y dos, sur setenta y siete grados dieciséis minutos doce segundos 

Oeste con una distancia de seis punto treinta y tres metros; tramo trein-

ta y tres, sur setenta y seis grados treinta y tres minutos cincuenta y 

cuatro segundos Oeste con una distancia de cuatro punto cero siete 

metros; tramo treinta y cuatro, sur setenta grados treinta y un minutos 

veintiséis segundos Oeste con una distancia de ocho punto veintidós 

metros; tramo treinta y cinco, sur ochenta y dos grados cuarenta y nue-

ve minutos treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de tres 

punto sesenta y seis metros; tramo treinta y seis, sur setenta y dos grados 

cero siete minutos dieciocho segundos Oeste con una distancia de tres 

punto sesenta y ocho metros; colindando con propiedad de JOSÉ ABEL 

BAIRES CUBIAS, con cerco de alambre de púas de por medio; tramo 

treinta y siete, sur setenta y nueve grados cero siete minutos catorce 

segundos Oeste con una distancia de tres punto cincuenta y dos metros; 

tramo treinta y ocho, sur setenta y cuatro grados cincuenta y ocho mi-

nutos treinta y cuatro segundos Oeste con una distancia de seis punto 

once metros; tramo treinta y nueve, sur sesenta y ocho grados treinta y 

un minutos treinta y siete segundos Oeste con una distancia de siete 

punto treinta y seis metros; tramo cuarenta, sur setenta y siete grados 

catorce minutos cincuenta y cuatro segundos Oeste con una distancia 

de cinco punto treinta metros; tramo cuarenta y uno, sur setenta y ocho 

grados treinta y cuatro minutos dieciséis segundos Oeste con una dis-

tancia de cinco punto cuarenta y ocho metros; tramo cuarenta y dos, sur 

setenta y un grados catorce minutos treinta y ocho segundos Oeste con 

una distancia de cinco punto treinta y seis metros; tramo cuarenta y tres, 

sur sesenta y cuatro grados cuarenta y dos minutos veinte segundos 

Oeste con una distancia de cinco punto cuarenta y nueve metros; tramo 

cuarenta y cuatro, sur sesenta y cinco grados doce minutos cuarenta y 

nueve segundos Oeste con una distancia de seis punto cuarenta y ocho 

metros; tramo cuarenta y cinco, Sur setenta y dos grados veintisiete 

minutos cuarenta y nueve segundos Oeste con una distancia de seis 

punto cincuenta y nueve metros; tramo cuarenta y seis, sur setenta 

grados cuarenta y tres minutos treinta y ocho segundos Oeste con una 

distancia de seis punto veintisiete metros; tramo cuarenta y siete, sur 

setenta y cuatro grados cincuenta y cinco minutos cincuenta segundos 

Oeste con una distancia de cuatro punto cincuenta y cinco metros; tramo 

cuarenta y ocho, sur setenta y ocho grados cero dos minutos cuarenta y 

cuatro segundos Oeste con una distancia de cinco punto setenta metros; 

tramo cuarenta y nueve, sur ochenta y cinco grados cuarenta y tres 

minutos cincuenta y un segundos Oeste con una distancia de ocho 

punto ochenta y cinco metros; tramo cincuenta, sur ochenta y tres grados 

cincuenta y siete minutos cincuenta y cuatro segundos Oeste con una 

distancia de nueve punto setenta y siete metros; tramo cincuenta y uno, 

sur setenta y cinco grados cincuenta y un minutos cuarenta segundos 

Oeste con una distancia de once punto sesenta y cinco metros; tramo 

cincuenta y dos, sur setenta y siete grados treinta y dos minutos treinta 

y cinco segundos Oeste con una distancia de siete punto noventa y 

cinco metros; tramo cincuenta y tres, sur setenta y cinco grados cero 

cuatro minutos treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de 

catorce punto cincuenta y cinco metros; tramo cincuenta y cuatro, sur 

setenta y siete grados treinta y un minutos cuarenta y cinco segundos 

Oeste con una distancia de doce punto veintitrés metros; colindando con 

propiedad de ROSA MIRIAM RAMÍREZ GÓMEZ, con cerco de 

alambre de púas de por medio; y LINDERO PONIENTE, partiendo del 

vértice sur poniente está formado por once tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: tramo uno, norte veinte grados treinta minutos cero 

cuatro segundos Oeste con una distancia de veintidós punto ochenta y 

nueve metros; tramo dos, norte veinte grados cuarenta y siete minutos 

once segundos Oeste con una distancia de trece punto trece metros; 

tramo tres, norte treinta y cinco grados quince minutos treinta y cinco 

segundos Oeste con una distancia de nueve punto cuarenta y dos metros; 

tramo cuatro, norte treinta y seis grados treinta minutos cuarenta y seis 

segundos Oeste con una distancia de trece punto cincuenta y siete metros; 

tramo cinco, norte treinta y cinco grados cuarenta y cuatro minutos 

veinte segundos Oeste con una distancia de veintidós punto cincuenta 

y un metros; tramo seis, norte veintinueve grados cero ocho minutos 

treinta y nueve segundos Oeste con una distancia de siete punto vein-

tiocho metros; tramo siete, norte veintiséis grados cuarenta y siete mi-

nutos cincuenta y tres segundos Oeste con una distancia de once punto 

setenta y seis metros; tramo ocho, norte doce grados cero tres minutos 

cuarenta y cinco segundos Oeste con una distancia de dos punto seten-

ta y dos metros; tramo nueve, norte diez grados dieciocho minutos cero 

cuatro segundos Oeste con una distancia de seis punto ochenta y ocho 

metros; tramo diez, norte trece grados veintiséis minutos cero cero se-

gundos Oeste con una distancia de once punto treinta metros; tramo 

once, norte veintitrés grados veintiún minutos cuarenta y cuatro segun-
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dos Oeste con una distancia de nueve punto treinta y siete metros; co-

lindando con propiedad de JUAN JOSÉ RIVERA CUBIAS, con cami-

no de por medio. Así se llega al vértice nor poniente, que es el punto 

donde se inició esta descripción. El inmueble descrito por colinda con 

quebrada se establece una ZONA DE PROTECCIÓN, de la extensión 

superficial de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO CINCUEN-

TA Y SIETE METROS CUADRADOS, equivalentes a NOVECIENTAS 

NOVENTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y CINCO VARAS CUADRA-

DAS. El vértice nor poniente que es el punto de partida de esta descrip-

ción técnica tiene las siguientes coordenadas: ESTE quinientos treinta 

y nueve mil ciento treinta y seis punto setenta y cuatro, NORTE dos-

cientos noventa y ocho mil novecientos noventa y uno punto diecisiete. 

LINDERO NORTE, partiendo del vértice nor poniente está formado 

por trece tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 

norte ochenta y seis grados quince minutos veinticinco segundos Este 

con una distancia de nueve punto noventa y cuatro metros; tramo dos, 

sur sesenta y siete grados trece minutos cero cuatro segundos Este con 

una distancia de once punto veintidós metros; colindando con propiedad 

de JUAN JOSÉ RIVERA CUBIAS, con quebrada de por medio; tramo 

tres, norte setenta y ocho grados cero tres minutos cero cinco segundos 

Este con una distancia de trece punto cincuenta y un metros; colindando 

con propiedad de JOSÉ ISRAEL BAIRES CUBIAS, con quebrada de 

por medio; tramo cuatro, sur sesenta y nueve grados treinta minutos cero 

siete segundos Este con una distancia de diez punto ochenta y ocho 

metros; tramo cinco, norte sesenta y cuatro grados cuarenta y seis mi-

nutos cuarenta y dos segundos Este con una distancia de doce punto 

diecisiete metros; tramo seis, norte setenta y siete grados cuarenta y seis 

minutos treinta y cinco segundos Este con una distancia de ocho punto 

setenta y nueve metros; tramo siete, norte ochenta y seis grados treinta 

minutos diecinueve segundos Este con una distancia de diez punto 

treinta metros; tramo ocho, norte sesenta grados quince minutos treinta 

segundos Este con una distancia de once punto cuarenta y siete metros; 

tramo nueve, norte setenta y ocho grados cincuenta y cinco minutos 

diecisiete segundos Este con una distancia de siete punto diecinueve 

metros; tramo diez, norte cincuenta y un grados treinta y tres minutos 

quince segundos Este con una distancia de seis punto quince metros; 

tramo once, norte cincuenta y cuatro grados veintinueve minutos trein-

ta segundos Este con una distancia de once punto sesenta y dos metros; 

tramo doce, norte treinta y ocho grados veinticinco minutos cincuenta 

y seis segundos Este con una distancia de once punto dieciséis metros; 

tramo trece, norte cincuenta y nueve grados treinta y ocho minutos 

cincuenta segundos Este con una distancia de doce punto cuarenta y seis 

metros; colindando con propiedad de DIMAS MEJÍA ABARCA, con 

quebrada de por medio; LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice nor 

oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: 

tramo uno, sur cuarenta y seis grados cero cinco minutos veintidós se-

gundos Este con una distancia de cinco punto cero cero metros; colin-

dando con propiedad de DIMAS MEJÍA ABARCA, con bordos de por 

medio; y LINDERO SUR, partiendo del vértice sur oriente está forma-

do por doce tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 

sur cincuenta y ocho grados cuarenta y ocho minutos cincuenta segun-

dos Oeste con una distancia de doce punto ochenta y ocho metros; tramo 

dos, sur treinta y ocho grados veinticinco minutos cincuenta y seis se-

gundos Oeste con una distancia de diez punto noventa y tres metros; 

tramo tres, sur cincuenta y tres grados veintitrés minutos cincuenta y 

cuatro segundos Oeste con una distancia de diecinueve punto cuarenta 

y tres metros; tramo cuatro, sur setenta y ocho grados cincuenta y cinco 

minutos diecisiete segundos Oeste con una distancia de siete punto 

cincuenta y ocho metros; tramo cinco, sur sesenta grados quince minu-

tos treinta segundos Oeste con una distancia de once punto ochenta y 

un metros; tramo seis, sur ochenta y seis grados treinta minutos dieci-

nueve segundos Oeste con una distancia de once punto cero nueve 

metros; tramo siete, sur setenta y siete grados cuarenta y seis minutos 

treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de siete punto ochenta 

y cuatro metros; tramo ocho, sur sesenta y cuatro grados cuarenta y seis 

minutos cuarenta y dos segundos Oeste con una distancia de trece pun-

to setenta y un metros; tramo nueve, norte sesenta y nueve grados 

treinta minutos cero siete segundos Oeste con una distancia de once 

punto cincuenta y cuatro metros; tramo diez, sur setenta y ocho grados 

cero tres minutos cero cinco segundos Oeste con una distancia de trece 

punto sesenta y dos metros; tramo once, norte sesenta y siete grados 

trece minutos cero cuatro segundos Oeste con una distancia de once 

punto sesenta metros; tramo doce, norte ochenta y ocho grados cero seis 

minutos cincuenta y ocho segundos Oeste con una distancia de doce 

punto cero cinco metros; colindando con EL INMUEBLE A TITULAR, 

lindero sin materializar de por medio; y LINDERO PONIENTE, par-

tiendo del vértice sur poniente está formado por dos tramos con los si-

guientes rumbos y distancias: tramo uno, norte sesenta y siete grados 

cuarenta y tres minutos cero cuatro segundos Este con una distancia de 

uno punto quince metros; tramo dos, norte veintiocho grados cero cero 

minutos treinta y siete segundos Este con una distancia de cuatro punto 

cero seis metros; colindando con propiedad de JUAN JOSÉ RIVERA 

CUBIAS, con cerco de alambre de púas de por medio. Así se llega al 

vértice nor poniente, que es el punto donde se inició esta descripción. 

En el inmueble antes descrito hay construidas siete casas, de bahareque, 

techo de tejas y piso natural , cuenta con energía eléctrica; no es domi-

nante, ni sirviente, ni tiene cargas ni derechos reales que pertenezcan a 

otras personas, y lo valora en la cantidad de VEINTICINCO MIL DO-

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Juzgado de Primera Instancia del Distrito de Sensuntepeque, a 

los veintidós días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. LICDA. 

MARÍA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA. INTA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNÁNDEZ, 

SECRETARIO DE PRIMERA INSTANCIA.

3 v. alt. No. C5536-1
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LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que a este Juzgado se han presentado los Licen-

ciados SELWIN MARWIN LAZO REYES y ANA MIRIAN REYES 

DE LAZO, como Apoderados Generales Judiciales del señor DENY 

OMAR PINEDA FLORES, mayor de edad, del domicilio del Distrito 

de Santa Rosa de Lima, Municipio de La Unión Norte, departamento 

de La Unión, solicitando título supletorio de un inmueble de naturaleza 

rústica, situado en el caserío Quebrada Honda, cantón El Algodón, de 

la Jurisdicción del distrito de Santa Rosa de Lima, municipio de La 

Unión Norte, departamento de La Unión, de la capacidad superficial 

QUINIENTOS TREINTA PUNTO CERO CERO METROS CUADRA-

DOS, el cual tiene como medidas y linderos los siguientes: LINDERO 

NORTE: veintiocho punto cincuenta y ocho metros; colindando con 

propiedad del señor Rodolfo Pineda, con cerco de alambre de púas de 

por medio propio; LINDERO ORIENTE: Diecinueve punto cuarenta y 

siete metros; colindando con propiedad de Rodolfo Pineda, con muro 

existente propio. LINDERO SUR: treinta y un metros; colindando con 

propiedad de Rene Flores, con muro existente propio, y LINDERO PO-

NIENTE: dieciséis punto ochenta y ocho metros; colindando con terrenos 

propiedad de Rafael Pineda, con calle vecinal de por medio. Dentro de 

dicho inmueble existe construida una casa de habitación, con paredes 

de bloque, techo estructural y lámina y piso cerámico, servicios básicos 

de energía eléctrica y agua potable además dicho inmueble contiene un 

pozo broquel.

 Valúa dicho inmueble en la suma de DOCE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y lo adquirió por compra-

venta formal que le hizo el señor RODOLFO ALEXANDER PINEDA 

GARCIA, en el año dos mil veinte.

 Librado en el Juzgado de lo Civil del distrito de Santa Rosa de 

Lima, municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, a los 

dos días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. LIC. HENRY 

ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FER-

MIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F25825-1

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DISTRITO DE SANTA ROSA DE LIMA, Municipio 

de La Unión Norte, departamento de La Unión, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se ha presentado la Licenciada 

ELIZABETH DEL ROSARIO MÉNDEZ DÍAZ, Abogado y Notario, 

del domicilio de Corinto, departamento de Morazán, como Apoderada 

General Judicial de la señora MARÍA BERNARDA RODRÍGUEZ 

CÁRCAMO, mayor de edad, y del domicilio del Distrito de Lislique, 

Municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, solicitando 

título supletorio de un terreno de naturaleza rústica, situado en el CASE-

RÍO SACA DE AGUA, CANTÓN EL TERRERO, JURISDICCIÓN DE 

LISLIQUE, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, ahora DISTRITO DE 

LISLIQUE, MUNICIPIO DE LA UNION NORTE, DEPARTAMENTO 

DE LA UNIÓN, la capacidad superficial de: DOS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y CINCO METROS CUA-

DRADOS, de los linderos siguientes: LINDERO NORTE: Partiendo del 

vértice Nor Poniente está formado por siete tramos rectos que suman 

setenta y dos metros lineales, colindando con JOSÉ FIDENCIO ÁLVA-

REZ CRUZ, ARCIDES MOLINA FLORES y HERIBERTO MOLINA 

FLORES, con cerco de piedras de por medio; LINDERO ORIENTE: 

Partiendo del vértice Nor Oriente está formado por cinco tramos rectos 

que suman veintisiete punto veintiún metros lineales, colindando con 

FLORENTINO FLORES, con cerco de piedras de por medio; LINDE-

RO SUR: Partiendo del vértice Sur Oriente está formado por dieciocho 

tramos rectos que suman ochenta y nueve punto cincuenta y un metros 

lineales, colindando con JOSÉ FIDENCIO ÁLVAREZ CRUZ, RUFINO 

HERNÁNDEZ MOLINA, con cerco de piedras de por medio, y con 

HILARIO CRUZ, con cerco de púas y con CALLE NACIONAL de seis 

punto cinco metros de ancho de por medio; y LINDERO PONIENTE: 

Partiendo del vértice Sur Poniente está formado por diez tramos rectos que 

suman sesenta y cinco punto treinta y seis metros lineales, colindando con 

JOSÉ ISABEL BENÍTEZ, con cerco de púas de por medio. Así se llega 

al vértice Norponiente, que es el punto donde se inició esta descripción. 

En la actualidad se encuentran árboles maderables de diferente especie, 

terreno sin explotación agricultura; definido por cerco de alambre de púas 

y cercos de piedras, calle nacional de seis punto cinco metros de ancho 

de terracería al costado sur. Valúa el inmueble descrito en la suma de 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Dicho inmueble lo adquirió por compra venta de posesión material que 

le hizo a la señora MARÍA EMERITA MOLINA DE ÁLVAREZ, el 

día trece de diciembre del año dos mil veintidós.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DISTRITO DE 

SANTA ROSA DE LIMA, Municipio de La Unión Norte, departamento 

de La Unión, a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 

veinticuatro.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F25848-1
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EL SEÑOR JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPAR-

TAMENTO DE MORAZAN, al público en general, para los efectos 

de ley.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

GILMER ADRIEL SANCHEZ CABRERA, en calidad de apoderado 

general judicial con cláusula especial, de la señora MARÍA SANTOS 

MARTÍNEZ PÉREZ; solicitando TITULO SUPLETORIO, de terreno 

de naturaleza RUSTICA, situado en cantón San Bartolo, Distrito de 

Guatajiagua, Municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, el 

cual es de una capacidad superficial de QUINCE MIL SEISCIENTOS SE-

TENTA Y SEIS PUNTO NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS 

de las colindancias y linderos siguientes: LINDERO NORTE partiendo 

del vértice Nor Poniente está formado por ocho tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y ocho grados cincuenta y 

dos minutos cero dos segundos Este con una distancia de seis punto no-

venta y un metros; Tramo dos, Norte ochenta y nueve grados veinticuatro 

minutos veinte segundos Este con una distancia de doce punto ochenta y 

cuatro metros: Tramo tres, Norte ochenta y siete grados cincuenta y un 

minutos cero cinco segundos Este con una distancia de cuarenta y tres 

punto cincuenta y cuatro metros; Tramo cuatro, Norte ochenta y cuatro 

grados cincuenta y un minutos cuarenta y cinco segundos Este con una 

distancia de ocho punto noventa y cuatro metros; Tramo cinco, Norte 

ochenta y siete grados treinta y cuatro minutos treinta y tres segundos 

Este con una distancia de nueve punto veintiséis metros; Tramo seis, 

Norte ochenta y cinco grados cincuenta y seis minutos cero un segundos 

Ese con una distancia de seis punto veinticinco metros; Tramo siete, 

Norte ochenta y cuatro grados cuarenta y dos minutos cincuenta y cuatro 

segundos Este con una distancia de doce punto cuarenta y dos metros; 

Tramo ocho, Sur ochenta y seis grados treinta y dos minutos cero dos 

segundos Este con una distancia de cuatro punto treinta y tres metros: 

colindando con ANIBAL PORTILLO HERNANDEZ, con cerco de púas 

de por medio. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente 

está formado por doce tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur cero tres grados veinticuatro minutos cero nueve segundos 

Este con una distancia de cinco punto cincuenta y siete metros; Tramo 

dos, Sur cero un grados cincuenta y cuatro minutos dieciséis segundos 

Este con una distancia de seis punto ochenta metros; Tramo tres, Sur 

cero nueve grados cero nueve minutos cero cuatro segundos Este con 

una distancia de veinticuatro punto veintidós metros: Tramo cuatro, Sur 

cero cero grados treinta y cinco minutos treinta y seis segundos Oeste 

con una distancia de veintiún punto cuarenta y cuatro metros; colindando 

con MARIA ORELLANA y terrenos de JOSE ROMULO VASQUEZ, 

con calle de acceso de por medio; Tramo cinco, Sur diecisiete grados 

treinta y ocho minutos cincuenta y siete segundos Oeste con una distancia 

de veintiséis punto trece metros; Tramo seis, Sur cincuenta grados cero 

tres minutos cincuenta y tres segundos Oeste con una distancia de doce 

punto setenta metros; Tramo siete, Sur veintiocho grados cuarenta y ocho 

minutos veintiséis segundos Oeste con una distancia de diecisiete punto 

setenta y un metros; Tramo ocho, Sur ochenta y dos grados cincuenta y 

ocho minutos cincuenta y seis segundos Oeste con una distancia de doce 

punto setenta y cuatro metros; Tramo nueve, Sur treinta y cinco grados 

cincuenta y dos minutos veintitrés segundos Oeste con una distancia de 

once punto treinta y tres metros; Tramo diez, Sur cero siete grados treinta 

y cinco minutos cero nueve segundos Este con una distancia de treinta y 

ocho punto diecinueve metros; Tramo once, Sur cero siete grados cero 

cuatro minutos cero seis segundos Oeste con una distancia de diecisiete 

punto cincuenta y nueve metros; Tramo doce, Sur dieciocho grados 

cuarenta y ocho minutos cero seis segundos Oeste con una distancia 

de siete punto sesenta y dos metros; colindando con MARIA SANTOS 

MARTINEZ PEREZ, con quebrada de por medio. LINDERO SUR 

partiendo del vértice Sur Oriente está formado por cuatro tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur sesenta grados treinta 

y ocho minutos cincuenta y seis segundos Oeste con una distancia de 

dos punto diecisiete metros; Tramo dos, Norte ochenta y cuatro grados 

cuarenta y seis minutos cero ocho segundos Oeste con una distancia de 

once punto cincuenta y ocho metros; Tramo tres, Norte ochenta y nueve 

grados treinta y un minutos veinticinco segundos Oeste con una distancia 

de ocho punto cincuenta y cinco metros; Tramo cuatro, Sur setenta y 

tres grados cincuenta y cuatro minutos veintiséis segundos Oeste con 

una distancia de dieciséis punto ochenta y tres metros; colindando con 

MARIA SANTOS MARTINEZ PEREZ, con quebrada de por medio. 

LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado 

por diez tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Norte cincuenta y cinco grados treinta minutos veintidós segundos Oeste 

con una distancia de dos punto diecinueve metros; Tramo dos, Norte 

veintiocho grados treinta y nueve minutos cero ocho segundos Oeste 

con una distancia de dieciocho punto cero cinco metros; Tramo tres, 

Norte veinticuatro grados cuarenta y cinco minutos cincuenta y cuatro 

segundos Oeste con una distancia de cincuenta y tres punto setenta y 

cuatro metros; Tramo cuatro, Norte cero cero grados dieciocho minutos 

cuarenta y siete segundos Oeste con una distancia de veintisiete punto 

sesenta y tres metros; Tramo cinco, Norte cero tres grados cincuenta y 

ocho minutos cuarenta y ocho segundos Este con una distancia de ocho 

punto setenta y ocho metros; Tramo seis, Norte cero seis grados cin-

cuenta y un minutos cuarenta y nueve segundos Este con una distancia 

de once punto sesenta y cinco metros; Tramo siete, Norte cero cuatro 

grados treinta y tres minutos cero un segundos Este con una distancia 

de veinticuatro punto sesenta y tres metros; Tramo ocho, Norte cero seis 

grados veintiún minutos cuarenta y seis segundos Este con una distancia 

de veintiún punto treinta y cuatro metros; Tramo nueve, Norte cero dos 

grados cincuenta y cuatro minutos cero cuatro segundos Este con una 

distancia de dieciséis punto cincuenta y siete metros; Tramo diez, Norte 
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cero nueve grados treinta y seis minutos veinticinco segundos Este 

con una distancia de tres punto noventa y un metros; colindando con 

ANIBAL PORTILLO HERNANDEZ con cerco de púas de por medio. 

Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta 

descripción.- Manifiesta el solicitante que el inmueble descrito lo adquirió 

la titulante por MEDIO DE COMPRAVENTA VERBAL, que le hizo 

la señora MARIA ANGELICA SANCHEZ DE AMAYA, el día veinte 

de julio del año mil novecientos noventa y tres, el referido inmueble lo 

valora en la cantidad de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.

 Dado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, Departamento de Morazán, a 

las once horas y treinta minutos del día veintiuno de octubre de dos mil 

veinticuatro. LIC. NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ  2° 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JOSÉ CATALINO ARGUETA 

GÓMEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F26170-1

TiTUlo DE DoMiNio

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL:

 HACE SABER: Que a esta oficina se presentó la Licenciada BREN-

DALY JEACQUELINE CONTRERAS DE ALFARO, mayor de edad, 

Abogado y Notario, de este domicilio, con Documento Único de Identidad 

número: Cero dos siete dos siete seis ocho seis-ocho, homologado y 

Tarjeta Identificación de la Abogacía número: Uno dos uno siete cuatro 

dos cuatro tres uno uno tres ocho dos cinco cuatro, en calidad de Apode-

rada Especial de la señora ANA MABEL MEDRANO MARTÍNEZ, de 

cincuenta y cuatro años de edad, Domésticos, del domicilio del Distrito 

de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, Departamento de San 

Miguel, con Documento Único de Identidad número: Cero cero tres cuatro 

cinco seis siete cuatro-siete; MANIFIESTA: Que viene a solicitar Título 

de Dominio de un inmueble de naturaleza urbana ubicado en Colonia 

La Esperanza, diecisiete Calle Poniente, Pasaje Martínez, número uno, 

Barrio San Nicolás, Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel 

Centro, Departamento de San Miguel, de la capacidad superficial de 

CIENTO VEINTICINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS, de las medidas, linderos y colindancias siguientes: 

LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno Norte 

ochenta y seis grados treinta y cinco minutos cincuenta y ocho segundos 

Este con una distancia de once punto sesenta metros, colindando con 

Ana Mabel Martínez, sin cerco de por medio; LINDERO ORIENTE: 

partiendo del vértice Nor Oriente está formado por tres, tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno Sur cero seis grados 

cuarenta y dos minutos diecisiete segundos Este con una distancia de 

tres punto doce metros, Tramo dos Sur cero seis grados cuarenta y dos 

minutos diecisiete segundos Este con una distancia de cuatro punto cero 

cero metros, Tramo tres Sur cero seis grados cuarenta y dos minutos 

diecisiete segundos Este con una distancia de tres punto ochenta y seis 

metros colinda con Lorenzo Euceda y Natalia Martínez, con pared de 

ladrillo de por medio; LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente 

está formado por dos tramos, con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno Sur ochenta y cinco grados cero ocho minutos cuarenta y un 

segundos Oeste con una distancia de seis punto treinta y cuatro metros, 

Tramo dos Sur ochenta y cinco grados cero nueve minutos cero nueve 

segundos Oeste con una distancia de cuatro punto sesenta y cinco me-

tros colinda con Edi Castro, pared de ladrillo de por medio; LINDERO 

PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente está formado por tres 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno Norte cero 

nueve grados cincuenta y dos minutos cuarenta y dos segundos Oeste 

con una distancia de cuatro punto trece metros, Tramo dos Norte cero 

nueve grados treinta y dos minutos cincuenta y nueve segundos Oeste 

con una distancia de tres punto veinticinco metros, Tramo tres Norte 

cero nueve grados cuarenta minutos treinta y ocho segundos Oeste con 

una distancia de tres punto noventa y tres metros Colindando con Isabel 

Mejicano y Ana Mabel Martínez, pared de ladrillo de por medio. Así se 

llega al vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descrip-

ción técnica. Adquirió el inmueble por medio de Escritura Pública de 

Compraventa de Posesión Material otorgada a las ocho horas con treinta 

minutos del día catorce de marzo del dos mil seis ante los oficios del 

Notario José Julián Flores Arias, venta efectuada por el señor José Isaac 

Medrano Argueta, de sesenta años de edad en aquel entonces, Empleado, 

del domicilio de la ciudad y departamento de San Miguel, con Documento 

Único de Identidad número cero cero cinco seis ocho nueve cinco seis-

seis, ya fallecido. Que el tiempo de posesión aunado al de su anterior 

dueño suma más de treinta y seis años, lo valúa el inmueble objeto de 

titulación en DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el inmueble descrito no es dominante ni sirviente, no tiene 

carga ni derecho real que pertenezca a persona distinta, ni se encuentra 

en proindivisión con nadie y está poseído, de manera quieta, pacífica, 

no ininterrumpida, pública y sin clandestinidad, los colindantes son de 

este domicilio, lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CENTRO, a los 

cuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.- JOSÉ 

ALEXANDER TORRES CARRILLO, ALCALDE MUNICIPAL. JUAN 

RICARDO VÁSQUEZ GUZMÁN, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F25872-1
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SENTENcia DE NacioNaliDaD

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, CERTIFICA: Que a folio 
CIEN frente y vuelto DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIO-
NES DE LAS PERSONAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE 
SALVADOREÑOS POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que 
literalmente dice:

 "NÚMERO CIEN. En cumplimiento al artículo doscientos setenta 
y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería y habiéndose 
declarado ejecutoriada la resolución pronunciada en las diligencias para 
adquirir la calidad de Salvadoreño(a) por NACIMIENTO, a nombre de 
JOSE ANIBAL ABREGO ABREGO, de origen y nacionalidad hondu-

reña, se hace el siguiente asiento: 

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. En 

el Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las diez horas con 

veinte minutos del día ocho de agosto de dos mil veinticuatro. Vistas 

las diligencias que constan en el proceso administrativo del señor JOSE 

ANIBAL ABREGO ABREGO, originario de la República de Honduras, 

con domicilio en el distrito de San Francisco Gotera, municipio de 

Morazán Sur, departamento de Morazán, República de El Salvador, de 

nacionalidad hondureña, quien mediante solicitud de adquisición de la 

calidad de salvadoreño por nacimiento, presentada el día uno de julio 

de dos mil veinticuatro, solicita que se le otorgue dicha calidad migra-

toria. En relación a la solicitud expresada y ante el derecho de respues-

ta que le asiste al señor JOSE ANIBAL ABREGO ABREGO y toman-

do como referencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos 

de la Constitución de la República de El Salvador, relacionados con el 

artículo veinticuatro de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) 

GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: JOSE 

ANIBAL ABREGO ABREGO. Nacionalidad: Hondureña. Edad: 43 

años. Profesión: Albañil. Estado familiar: Casado. Pasaporte número: 

G674650. Carné de Residente Definitivo número: 1020697. II) RELA-

CIÓN DE LOS HECHOS: El señor JOSE ANIBAL ABREGO ABREGO, 

en su solicitud agregada a folio ochenta y tres, establece que por ser de 

origen y nacionalidad hondureña, es su deseo y voluntad adquirir la 

calidad de salvadoreño por nacimiento, por lo que de conformidad con 

los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución de la República 

de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete nume-

ral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimis-

mo, consta a folio sesenta y ocho del expediente administrativo, reso-

lución emanada por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Di-

rección General de Migración y Extranjería, proveída a las catorce horas 

con treinta minutos del día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, 

mediante la cual se le concedió al señor JOSE ANIBAL ABREGO 

ABREGO, residencia definitiva. Además, consta en el proceso admi-

nistrativo que el señor JOSE ANIBAL ABREGO ABREGO, agregó la 

siguiente documentación que respalda su pretensión del otorgamiento 

de la calidad de salvadoreño por nacimiento, la cual se detalla así: a) 

Certificación de Acta de Nacimiento debidamente apostillada, extendi-

da en el municipio de Distrito Central, departamento de Francisco 

Morazán, el día tres de junio de dos mil veinticuatro, por el Registro 

Nacional de las Personas, Registro Civil Municipal, República de Hon-

duras, en el cual consta que en el acta de nacimiento número mil tres-

cientos doce - mil novecientos ochenta y uno - cero cero doscientos 

cincuenta y cuatro, ubicada en el folio ciento noventa y cuatro, del tomo 

cero cero cero cuarenta y ocho, del año mil novecientos ochenta y uno, 

quedó inscrito que el señor JOSE ANIBAL ABREGO ABREGO nació 

el día dieciséis de abril de mil novecientos ochenta y uno, en el muni-

cipio de La Virtud, departamento de Lempira, República de Honduras, 

siendo sus padres los señores ANDRES ABELINO ABREGO y MA 

CARMEN ABREGO AYALA, ambos de nacionalidad hondureña, el 

primero ya fallecido, la segunda sobreviviente a la fecha, documento en 

el cual consta nota marginal legal de matrimonio de fecha diecinueve 

de octubre del año dos mil quince; el cual corre agregado de folios 

ochenta al ochenta y dos; b) Fotocopia confrontada con su original de 

carné de residente definitivo número un millón veinte mil seiscientos 

noventa y siete, expedido por la Dirección General de Migración y 

Extranjería de la República de El Salvador, el día once de junio de dos 

mil veinticuatro, con fecha de vencimiento el día  veintiséis de junio de 

dos mil veinticinco, la cual corre agregada a folio setenta y nueve; c) 

Fotocopia confrontada con su original del pasaporte número G seiscien-

tos setenta y cuatro mil seiscientos cincuenta, expedido por autoridades 

de la República de Honduras, el día veintitrés de noviembre de dos mil 

veintiuno, con fecha de vencimiento el día veintitrés de noviembre de 

dos mil treinta y uno, el cual corre agregada de folios setenta y seis al 

setenta y ocho; d) Certificación de Partida de Matrimonio número cien-

to noventa y dos, folio ciento noventa y dos del libro de partidas de 

matrimonio número doscientos tres, Tomo uno, del año dos mil quince, 

expedida por el Registro del Estado Familiar del distrito de San Fran-

cisco Gotera, municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, el 

día uno de julio de dos mil veinticuatro, en la cual consta que el solici-

tante contrajo matrimonio civil con la señora GILMA RAMOS RAMOS 

hoy GILMA RAMOS DE ABREGO, de nacionalidad salvadoreña, el 

día veintinueve de octubre de dos mil quince; documento agregado a 

folio setenta y cinco; y e) Fotocopia confrontada con su original del 

Documento Único de Identidad de su cónyuge, señora GILMA RAMOS 

DE ABREGO, de nacionalidad salvadoreña, número cero dos millones 

cuatrocientos ocho mil setecientos veintiuno - cero, expedido en el 

municipio de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, el día 

catorce de agosto de dos mil dieciocho, con fecha de vencimiento el día 

trece de agosto de dos mil veintiséis, el cual corre agregado a folio se-

tenta y cuatro. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: 

Con lo expuesto anteriormente por el señor JOSE ANIBAL ABREGO 

ABREGO, quien solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreño 

por nacimiento, es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno 

de los documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) 

FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De 

acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños 

por nacimiento: "Los originarios de los demás Estados que constituye-

ron la República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en 

El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad 

de ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad 

de origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta, en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



143DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 21 de Noviembre de 2024. 
competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior, se advierte que para hacer valer este 

derecho, el peticionario debe cumplir con las siguientes condiciones: a) 

ser originario de uno de los demás Estados que constituyeron la Repú-

blica Federal de Centro América; b) tener domicilio en El Salvador; c) 

manifestar su voluntad de ser salvadoreño; y d) que dicha manifestación 

se haga ante autoridad competente. En cuanto a la primera condición, 

el término que utiliza el constituyente cuando se refiere a su origen, 

debemos entender que según la Real Academia de la Lengua Española, 

sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En el presen-

te caso, el señor JOSE ANIBAL ABREGO ABREGO, comprueba por 

medio de su certificado de nacimiento el cual ha sido relacionado ante-

riormente, que es de origen y nacionalidad hondureña. La disposición 

constitucional antes citada, tiene respaldo en el artículo seis de la 

Constitución de la República Federal de Centroamérica, emitida en la 

ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de noviembre de mil 

ochocientos veinticuatro, en cuanto a que los países que constituyeron 

la República Federal de Centro América además de El Salvador son 

Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, el país de 

origen del señor JOSE ANIBAL ABREGO ABREGO, es de aquellos 

previstos en el artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador. En relación con la segunda condición, que se 

le impone al señor JOSE ANIBAL ABREGO ABREGO, para el otor-

gamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, se comprueba 

con el análisis de su respectivo expediente administrativo, que posee 

arraigo familiar, laboral y domiciliar en el territorio salvadoreño. La 

tercera y cuarta condición quedan establecidas en el presente caso, 

mediante solicitud presentada ante este Ministerio por el señor JOSE 

ANIBAL ABREGO ABREGO, en la que manifiesta expresamente su 

voluntad de adquirir la calidad de salvadoreño por nacimiento. POR LO 

TANTO: Con base a las consideraciones anteriores y de conformidad 

con lo establecido en los artículos noventa ordinal tercero, noventa y 

uno inciso primero de la Constitución de la República de El Salvador, 

doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos veintinueve 

del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cincuenta y cinco, ciento 

cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, 

doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta 

y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; en 

nombre de la República de El Salvador, este Ministerio FALLA: a) 

Concédesele la calidad de salvadoreño por nacimiento al señor JOSE 

ANIBAL ABREGO ABREGO, por ser de origen y nacionalidad hon-

dureña y tener domicilio en El Salvador y quien conforme a la ley 

conserva su nacionalidad de origen; b) Expídase la certificación que 

contenga la resolución pronunciada y entréguese al interesado; c) Des-

pués de notificada y de no interponerse recurso alguno declárese 

ejecutoriada; y d) Désele cumplimiento al artículo doscientos setenta y 

cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual ordena 

asentar la resolución en el libro que lleva la Dirección General; y expí-

danse las certificaciones para los efectos de ley. NOTIFÍQUESE. 

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO."

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y 

Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, a las nueve horas del día veintisiete de septiembre de 

dos mil veinticuatro. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA."

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-

CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital 

de la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de 

San Salvador, a las nueve horas con diez minutos del día veintisiete de 

septiembre de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. F25951 

 

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio CIENTO TREINTA Y DOS frente y 
vuelto DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS 
PERSONAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADO-
REÑOS POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente 
dice:

 "NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS. En cumplimiento al 
artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y 
de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pro-
nunciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) 
por NACIMIENTO, a nombre de WENDY YANIRA CARRILLO 
ALVAREZ hoy WENDY YANIRA CARRILLO DE LIMA, de origen 
y nacionalidad guatemalteca, se hace el siguiente asiento: 

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. En 

el Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las nueve horas del 

día treinta de agosto de dos mil veinticuatro. Vistas las diligencias que 

constan en el proceso administrativo de la señora WENDY YANIRA 

CARRILLO ALVAREZ hoy WENDY YANIRA CARRILLO DE LIMA, 

originaria de la República de Guatemala, con domicilio en el distrito de 

Nejapa, municipio de San Salvador Oeste, departamento de San Salva-

dor, República de El Salvador, de nacionalidad guatemalteca, quien 

mediante solicitud de adquisición de la calidad de salvadoreña por na-

cimiento, presentada el día veintiséis de julio de dos mil veinticuatro, 

solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación a la so-

licitud expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste a la seño-

ra WENDY YANIRA CARRILLO ALVAREZ hoy WENDY YANIRA 

CARRILLO DE LIMA y tomando como referencia los artículos seis 

inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución de la República de 

El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, se hacen las siguien-

tes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE LA PERSONA EX-

TRANJERA: Nombre: WENDY YANIRA CARRILLO ALVAREZ 

hoy WENDY YANIRA CARRILLO DE LIMA. Nacionalidad: Guate-
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malteca. Edad: 40 años. Profesión: Licenciada en Trabajo Social con 

énfasis en Gerencia del Desarrollo. Estado familiar: Casada. Pasaporte 

número: 359075223. Carné de Residente Definitivo número: 1023618. 

II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: La señora WENDY YANIRA 

CARRILLO ALVAREZ hoy WENDY YANIRA CARRILLO DE LIMA, 

en su solicitud agregada a folio sesenta y cuatro, relacionó que por ser 

de origen y nacionalidad guatemalteca, es su deseo y voluntad adquirir 

la calidad de salvadoreña por nacimiento, por lo que de conformidad 

con los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución de la Repú-

blica de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete 

numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. 

Asimismo, consta a folio cuarenta y seis del expediente administrativo, 

resolución emanada por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 

Dirección General de Migración y Extranjería, proveída a las ocho 

horas con treinta minutos del día cuatro de julio de dos mil veintitrés, 

mediante la cual se le otorgó a la señora WENDY YANIRA CARRILLO 

ALVAREZ hoy WENDY YANIRA CARRILLO DE LIMA, residencia 

definitiva. Además, consta en el proceso administrativo que la señora 

WENDY YANIRA CARRILLO ALVAREZ hoy WENDY YANIRA 

CARRILLO DE LIMA, agregó la siguiente documentación que respal-

da su pretensión del otorgamiento de la calidad de salvadoreña por na-

cimiento, la cual se detalla así: a) Certificado de Nacimiento debida-

mente apostillado, extendido el día once de julio del año dos mil vein-

ticuatro, por el Registro Nacional de las Personas del municipio de 

Guatemala, departamento de Guatemala, República de Guatemala, en 

la cual certifica que con fecha diecinueve de marzo de dos mil dos, en 

la partida número cuatro mil quinientos cuarenta y cuatro, folio trescien-

tos quince del libro número seis, del Registro Civil del municipio de 

Chiquimulilla, departamento de Santa Rosa, quedó inscrito que la seño-

ra WENDY YANIRA CARRILLO ALVAREZ nació el día diecisiete 

de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, en el municipio de Chi-

quimulilla, departamento de Santa Rosa, República de Guatemala, 

siendo sus padres los señores LEONEL FEDERICO CARRILLO CAS-

TELLANOS y MARIA ELENA ALVAREZ DIAZ, ambos sobrevivien-

tes a la fecha; documento agregado a folios sesenta y dos y sesenta y 

tres; b) Fotocopia confrontada con su original de carné de residente 

definitivo número un millón veintitrés mil seiscientos dieciocho, expe-

dido por la Dirección General de Migración y Extranjería de la Repú-

blica de El Salvador, el día cuatro de junio de dos mil veinticuatro, con 

fecha de vencimiento el día tres de julio de dos mil veintiséis, el cual 

corre agregado a folio sesenta y uno; c) Fotocopia confrontada con su 

original del pasaporte número trescientos cincuenta y nueve millones 

setenta y cinco mil doscientos veintitrés, a nombre de WENDY YANI-

RA CARRILLO ALVAREZ, expedido por autoridades de la República 

de Guatemala, el día veinticinco de agosto de dos mil veintidós, con 

fecha de vencimiento el día veinticuatro de agosto de dos mil veintisie-

te, el cual corre agregado de folios cincuenta y seis al sesenta; d) Certi-

ficación de Partida de Matrimonio número ciento treinta y cuatro, folio 

ciento treinta y cuatro, del libro número uno de partidas de matrimonios 

del año dos mil veintidós, expedida por el Registro del Estado Familiar 

del distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este, de-

partamento de La Libertad, el día veinticinco de junio de dos mil vein-

ticuatro, en la cual consta que la solicitante contrajo matrimonio civil 

con el señor RAUL ANTONIO LIMA PACHECO, de nacionalidad 

salvadoreña, el día seis de diciembre de dos mil veintidós, en Antiguo 

Cuscatlán, La Libertad, documento en el cual se establece que la con-

trayente agregará a continuación de su primer apellido de soltera, el 

primero de su cónyuge precedido de la partícula "de" el cual corre 

agregado a folio cincuenta y cinco; y e) Fotocopia simple del Documen-

to Único de Identidad de su cónyuge, señor RAUL ANTONIO LIMA 

PACHECO número cero dos millones quinientos noventa y cuatro mil 

seiscientos cincuenta y seis - cuatro, expedido en el municipio y depar-

tamento de San Salvador, el día veinticuatro de enero de dos mil vein-

titrés, con fecha de vencimiento el día veintitrés de enero de dos mil 

treinta y uno, el cual corre agregado a folio cincuenta y cuatro. Según 

certificado de nacimiento y pasaporte emitido por autoridades de la 

República de Guatemala el nombre de la solicitante es WENDY YA-

NIRA CARRILLO ALVAREZ, y en certificación de partida de matri-

monio quedó establecido que usará los apellidos CARRILLO DE LIMA, 

por lo que para efectos del otorgamiento de la calidad de salvadoreña 

por nacimiento, este Ministerio resolverá conforme al nombre que de-

cidió utilizar al momento de contraer matrimonio, quedando consigna-

do su nombre como WENDY YANIRA CARRILLO DE LIMA. III) 

OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expues-

to anteriormente por la señora WENDY YANIRA CARRILLO 

ALVAREZ hoy WENDY YANIRA CARRILLO DE LIMA, quien 

solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, 

ante tal petición es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno 

de los documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) 

FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De 

acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños 

por nacimiento: "Los originarios de los demás Estados que constituye-

ron la República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en 

El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad 

de ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad 

de origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta, en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer valer este 

derecho, la persona solicitante debe cumplir con las siguientes condi-

ciones: a) ser originaria de uno de los demás Estados que constituyeron 

la República Federal de Centro América; b) tener domicilio en El Sal-

vador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreña; y d) que dicha 

manifestación se haga ante autoridad competente. En cuanto a la prime-

ra condición, el término que utiliza el constituyente cuando se refiere a 

su origen, debemos entender que según la Real Academia de la Lengua 

Española, sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En 

el presente caso, la señora WENDY YANIRA CARRILLO ALVAREZ 

hoy WENDY YANIRA CARRILLO DE LIMA, comprueba por medio 

de su certificado de nacimiento el cual ha sido relacionado anteriormen-

te, que es de origen y nacionalidad guatemalteca. La disposición cons-

titucional antes citada, tiene respaldo en el artículo seis de la Constitución 

de la República Federal de Centroamérica, emitida en la ciudad de 

Guatemala a los veintidós días del mes de noviembre de mil ochocien-

tos veinticuatro, en cuanto a que los países que constituyeron la Repú-
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blica Federal de Centro América además de El Salvador son Guatema-

la, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, el país de origen de 

la señora WENDY YANIRA CARRILLO ALVAREZ hoy WENDY 

YANIRA CARRILLO DE LIMA, es de aquellos previstos en el artícu-

lo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de El 

Salvador. En relación con la segunda condición, que se le impone a la 

señora WENDY YANIRA CARRILLO ALVAREZ hoy WENDY 

YANIRA CARRILLO DE LIMA, para el otorgamiento de la calidad 

de salvadoreña por nacimiento, se comprueba con el análisis de su 

respectivo expediente administrativo, que posee arraigo familiar y do-

miciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición 

quedan establecidas en el presente caso, mediante solicitud realizada a 

este Ministerio por la señora WENDY YANIRA CARRILLO ALVAREZ 

hoy WENDY YANIRA CARRILLO DE LIMA, en la que manifiesta 

expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreña por 

nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones anterio-

res y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa ordinal 

tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la Repúbli-

ca de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y dos-

cientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, 

ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres 

y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Minis-

terio FALLA: a) Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento 

a la señora WENDY YANIRA CARRILLO ALVAREZ hoy WENDY 

YANIRA CARRILLO DE LIMA, por ser de origen y nacionalidad 

guatemalteca y tener domicilio en El Salvador y quien conforme a la 

ley conserva su nacionalidad de origen; b) Expídase la certificación que 

contenga la resolución pronunciada y entréguese al interesado; c) Des-

pués de notificada y de no interponerse recurso alguno declárese 

ejecutoriada; y d) Désele cumplimiento al artículo doscientos setenta y 

cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual ordena 

asentar la resolución en el libro que lleva la Dirección General; y expí-

danse las certificaciones para los efectos de ley. NOTIFÍQUESE. 

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO."

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 
DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 
y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Departa-
mento de San Salvador, a las diez horas del día veintiuno de octubre de 
dos mil veinticuatro. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 
GERENTE DE EXTRANJERÍA."

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-
FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 
firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-
CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 
la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 
Salvador, a las diez horas con diez minutos del día veintiuno de octubre 
de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. F25971 

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio CIENTO DIECINUEVE frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSO-

NAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO CIENTO DIECINUEVE. En cumplimiento al artí-

culo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de 

Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pronun-

ciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) por 

NACIMIENTO, a nombre de ROBERTO MENDOZA BENAVIDES, 

de origen y nacionalidad nicaragüense, se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. En 

el Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las ocho horas con 

doce minutos del día tres de septiembre de dos mil veinticuatro. Vistas 

las diligencias que constan en el proceso administrativo del señor RO-

BERTO MENDOZA BENAVIDES, originario de la República de Ni-

caragua, con domicilio en el Distrito de El Sauce, Municipio de La Unión 

Norte, Departamento de La Unión, República de El Salvador, de nacio-

nalidad nicaragüense, quien mediante solicitud de adquisición de la 

calidad de salvadoreño por nacimiento presentada el día veintitrés de 

julio de dos mil veinticuatro, solicita que se le otorgue dicha calidad 

migratoria. En relación a la solicitud expresada y ante el derecho de 

respuesta que le asiste al señor ROBERTO MENDOZA BENAVIDES, 

y tomando como referencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, 

ambos de la Constitución de la República de El Salvador, relacionados 

con el artículo veinticuatro de la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: 

I) GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: RO-

BERTO MENDOZA BENAVIDES. Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 

49 años. Profesión u oficio: Agricultor. Estado familiar: Soltero. Pasa-

porte número: C03681131. Carné de Residente Definitivo número: 

1002500. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: El señor ROBERTO 

MENDOZA BENAVIDES, en su solicitud agregada a folio setenta y 

dos, establece que por ser de origen y nacionalidad nicaragüense, es su 

deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreño por nacimiento, por 

lo que de conformidad con los artículos noventa ordinal tercero de la 

Constitución de la República de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, 

ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y 

uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, solicita se le 

otorgue dicha calidad. Asimismo, consta a folios cuarenta y dos y cua-

renta y tres del expediente administrativo resolución emanada por el 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de Mi-

gración y Extranjería, proveída a las ocho horas con cuarenta y cinco 

minutos del día diecinueve de octubre de dos mil doce, mediante la cual 

se le concedió al señor ROBERTO MENDOZA BENAVIDES, residen-

cia definitiva. Además, consta en el proceso administrativo que el señor 

ROBERTO MENDOZA BENAVIDES, agregó la siguiente documen-

tación que respalda su pretensión del otorgamiento de la calidad de 

salvadoreño por nacimiento, la cual se detalla así: a) Certificado de 

Nacimiento debidamente apostillado, extendido el día veintinueve de 

abril de dos mil veinticuatro por el Registro Central del Estado Civil de 

las Personas, Consejo Supremo Electoral de la República de Nicaragua, 
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en el cual consta que en la partida número cincuenta y ocho del tomo 

cuarenta y cinco, folio cincuenta y ocho del libro de Nacimiento del año 

de mil novecientos setenta y cinco, quedó inscrito que el señor ROBER-

TO MENDOZA BENAVIDES, nació el día veinticuatro de abril de mil 

novecientos setenta y cinco en el municipio de Santo Tomás del Norte, 

departamento de Chinandega, República de Nicaragua, siendo sus padres 

los señores CELESTINO MENDOZA y SILVESTRA BENAVIDES 

DE MENDOZA, el primero ya fallecido, la segunda sobreviviente a la 

fecha; el cual corre agregado a folio setenta y uno del expediente admi-

nistrativo; b) Fotocopia confrontada con su original de carné de residen-

te definitivo número un millón dos mil quinientos, expedido por la Di-

rección General de Migración y Extranjería de la República de El Sal-

vador el día catorce de octubre de dos mil veintiuno, con fecha de 

vencimiento el día dieciocho de octubre de dos mil veinticinco, la cual 

corre agregada a folio sesenta y nueve; y c) Fotocopia confrontada con 

su original del pasaporte número C cero tres millones seiscientos ochen-

ta y un mil ciento treinta y uno, expedido por autoridades de la Repú-

blica de Nicaragua el día siete de mayo de dos mil veinticuatro, con 

fecha de vencimiento el día siete de mayo de dos mil treinta y cuatro, 

el cual corre agregado a folio setenta. III) OBJETO DE LA DECISIÓN 

DE ESTE MINISTERIO: Con lo expuesto anteriormente por el señor 

ROBERTO MENDOZA BENAVIDES, quien solicita el otorgamiento 

de la calidad de salvadoreño por nacimiento, ante tal petición es proce-

dente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los documentos que 

presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y 

MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al artículo noventa 

ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salvador, el 

constituyente expresó que son salvadoreños por nacimiento: "Los ori-

ginarios de los demás Estados que constituyeron la República Federal 

de Centro América, que teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten 

ante las autoridades competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin 

que se requiera la renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha dispo-

sición constitucional tiene asidero legal en la ley secundaria en forma 

concreta, en el artículo ciento cincuenta y siete numeral dos de la Ley 

Especial de Migración y de Extranjería, el cual establece que las dili-

gencias relacionadas con la nacionalidad que le competen al titular del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son las siguientes: "Las di-

ligencias a efecto que las personas originarias de los demás Estados que 

constituyeron la República Federal de Centro América domiciliados en 

el país, obtengan la calidad de salvadoreño por nacimiento". Por lo 

anterior, se advierte que para hacer valer este derecho, el señor ROBER-

TO MENDOZA BENAVIDES, debe cumplir con las siguientes condi-

ciones: a) ser originario de uno de los demás Estados que constituyeron 

la República Federal de Centro América; b) tener domicilio en El Sal-

vador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreño; y d) que dicha 

manifestación se haga ante autoridad competente. En cuanto a la prime-

ra condición, el término que utiliza el constituyente cuando se refiere a 

su origen, debemos entender que según la Real Academia de la Lengua 

Española, sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En 

el presente caso, el señor ROBERTO MENDOZA BENAVIDES, com-

prueba por medio de su certificado de nacimiento el cual ha sido rela-

cionado anteriormente, que es de origen y nacionalidad nicaragüense. 

La disposición constitucional antes citada, tiene respaldo en el artículo 

seis de la Constitución de la República Federal de Centroamérica, emi-

tida en la ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de noviem-

bre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto a que los países que 

constituyeron la República Federal de Centro América además de El 

Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, 

el país de origen del señor ROBERTO MENDOZA BENAVIDES, es 

de aquellos previstos en el artículo noventa ordinal tercero de la 

Constitución de la República de El Salvador. En relación con la segun-

da condición, que se le impone al señor ROBERTO MENDOZA 

BENAVIDES, para el otorgamiento de la calidad de salvadoreño por 

nacimiento, se comprueba con el análisis de su respectivo expediente 

administrativo que posee arraigo familiar y domiciliar en el territorio 

salvadoreño. La tercera y cuarta condición quedan establecidas en el 

presente caso, mediante solicitud presentada ante este Ministerio por el 

señor ROBERTO MENDOZA BENAVIDES, en la que manifiesta 

expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreño por 

nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones anterio-

res y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa ordinal 

tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la Repúbli-

ca de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y dos-

cientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, 

ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres 

y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Minis-

terio FALLA: a) Concédesele la calidad de salvadoreño por nacimiento 

al señor ROBERTO MENDOZA BENAVIDES, por ser de origen y 

nacionalidad nicaragüense y tener domicilio en El Salvador y quien 

conforme a la ley conserva su nacionalidad de origen; b) Expídase la 

certificación que contenga la resolución pronunciada y entréguese al 

interesado; c) Después de notificada y de no interponerse recurso algu-

no declárese ejecutoriada; y d) Déselo cumplimiento al artículo doscien-

tos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el 

cual ordena asentar la resolución en el libro que lleva la Dirección 

General; y expídanse las certificaciones para los efectos de ley. NOTI-

FÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO."

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 

y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Depar-

tamento de San Salvador, a las diez horas con diez minutos del día 

quince de octubre de dos mil veinticuatro. ELEONORA ELIZABETH 

DE MARROQUÍN, GERENTE DE EXTRANJERÍA."

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-

CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las diez horas con veinte minutos del día quince de octubre 

de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. F26013
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147DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 21 de Noviembre de 2024. 
LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio CIENTO TREINTA Y OCHO frente y 

vuelto DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS 

PERSONAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS 

POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO CIENTO TREINTA Y OCHO. En cumplimiento al 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de 

Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pronun-

ciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) por 

NACIMIENTO, a nombre de EFREN ARELY SORTO MARTINEZ, 

de origen y nacionalidad hondureña, se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. En 

el Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las doce horas del 

día seis de septiembre de dos mil veinticuatro. Vistas las diligencias que 

constan en el proceso administrativo de la señora EFREN ARELY 

SORTO MARTINEZ, originaria de la República de Honduras, con 

domicilio en el distrito de Soyapango, municipio de San Salvador Este, 

departamento de San Salvador, República de El Salvador, de naciona-

lidad hondureña, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad 

de salvadoreña por nacimiento presentada el día catorce de agosto de 

dos mil veinticuatro, solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. 

En relación a la solicitud expresada y ante el derecho de respuesta que 

le asiste a la señora EFREN ARELY SORTO MARTINEZ y tomando 

como referencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de 

la Constitución de la República de El Salvador, relacionados con el 

artículo veinticuatro de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) 

GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: EFREN 

ARELY SORTO MARTINEZ. Nacionalidad: Hondureña. Edad: 38 

años. Profesión: Ama de casa. Estado Familiar: Soltera. Pasaporte nú-

mero: G671294. Carné de Residente Definitivo número: 1012527. II) 

RELACIÓN DE LOS HECHOS: La señora EFREN ARELY SORTO 

MARTINEZ, en su solicitud agregada a folio sesenta, relacionó que por 

ser de origen y nacionalidad hondureña, es su deseo y voluntad adquirir 

la calidad de salvadoreña por nacimiento, por lo que de conformidad 

con los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución de la Repú-

blica de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete 

numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. 

Asimismo, consta a folio treinta y tres, resolución emanada por el Mi-

nisterio de Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de Migración 

y Extranjería, proveída a las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos 

del día trece de marzo de dos mil dieciocho, mediante la cual se le 

concedió a la señora EFREN ARELY SORTO MARTINEZ, residencia 

definitiva. Además, consta en el proceso administrativo que la señora 

EFREN ARELY SORTO MARTINEZ, agregó la siguiente documen-

tación que respalda su pretensión del otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por nacimiento, la cual se detalla así: a) Certificación de 

Acta de Nacimiento debidamente apostillada, extendida en el municipio 

de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, el día veinti-

siete de mayo de dos mil veinticuatro, por el Registro Nacional de las 

Personas, Registro Civil Municipal, República de Honduras, en la cual 

consta que en el acta de nacimiento número mil trescientos tres - mil 

novecientos ochenta y seis - cero cero ciento dieciséis, ubicada en el 

folio cero treinta y dos, del tomo cero cero cero cero ocho, del año mil 

novecientos ochenta y seis, quedó inscrito que la señora EFREN ARELY 

SORTO MARTINEZ nació el día nueve de junio de mil novecientos 

ochenta y seis, en el municipio de Candelaria, departamento de Lempi-

ra, República de Honduras, siendo sus padres los señores JOSE EUGENIO 

SORTO DELCID y MARIA JUSTINA MARTINEZ BONILLA, ambos 

de nacionalidad hondureña y sobrevivientes a la fecha; el cual corre 

agregado de folios cincuenta y siete al cincuenta y nueve; b) Fotocopia 

simple de carné de residente definitivo número un millón doce mil 

quinientos veintisiete, expedido por la Dirección General de Migración 

y Extranjería de la República de El Salvador, el día nueve de marzo de 

dos mil veintitrés, con fecha de vencimiento el día doce de marzo de 

dos mil veintisiete, el cual corre agregado a folio cincuenta y seis; y c) 

Fotocopia confrontada con su original del pasaporte número G seiscien-

tos setenta y un mil doscientos noventa y cuatro, expedido por autori-

dades de la República de Honduras el día diecisiete de agosto de dos 

mil veintiuno, con fecha de vencimiento el día diecisiete de agosto de 

dos mil treinta y uno, el cual corre agregado a folios cincuenta y cuatro 

y cincuenta y cinco. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MI-

NISTERIO: Con lo expuesto anteriormente por la señora EFREN ARELY 

SORTO MARTINEZ, quien solicita el otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por nacimiento, es procedente hacer un análisis exhaustivo 

de cada uno de los documentos que presentó con sus respectivos 

requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLI-

CABLE: De acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la Constitución 

de la República de El Salvador, el constituyente expresó que son salva-

doreños por nacimiento: "Los originarios de los demás Estados que 

constituyeron la República Federal de Centro América, que teniendo 

domicilio en El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes 

su voluntad de ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su 

nacionalidad de origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero 

legal en la ley secundaria en forma concreta, en el artículo ciento cin-

cuenta y siete numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Ex-

tranjería, el cual establece que las diligencias relacionadas con la nacio-

nalidad que le competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública, son las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas 

originarias de los demás Estados que constituyeron la República Fede-

ral de Centro América domiciliados en el país, obtengan la calidad de 

salvadoreño por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer 

valer este derecho, la persona solicitante debe cumplir con las siguientes 

condiciones: a) ser originaria de uno de los demás Estados que consti-

tuyeron la República Federal de Centro América; b) tener domicilio en 

El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreña; y d) que dicha 

manifestación se haga ante autoridad competente. En cuanto a la prime-

ra condición, el término que utiliza el constituyente cuando se refiere a 

su origen, debemos entender que según la Real Academia de la Lengua 

Española, sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En 

el presente caso, la señora EFREN ARELY SORTO MARTINEZ, 

comprueba por medio de su certificado de nacimiento el cual ha sido 

relacionado anteriormente, que es de origen y nacionalidad hondureña. 

La disposición constitucional antes citada, tiene respaldo en el artículo 

seis de la Constitución de la República Federal de Centroamérica, emi-
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tida en la ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de noviem-

bre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto a que los países que 

constituyeron la República Federal de Centro América además de El 

Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, 

el país de origen de la señora EFREN ARELY SORTO MARTINEZ, 

es de aquellos previstos en el artículo noventa número tercero de la 

Constitución de la República de El Salvador. En relación con la segun-

da condición, que se le impone a la señora EFREN ARELY SORTO 

MARTINEZ, para el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por 

nacimiento, se comprueba con el análisis de su respectivo expediente 

administrativo, que posee arraigo familiar y domiciliar en el territorio 

salvadoreño. La tercera y cuarta condición quedan establecidas en el 

presente caso, mediante solicitud realizada ante este Ministerio, por la 

señora EFREN ARELY SORTO MARTINEZ, en la que manifiesta 

expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreña por 

nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones anterio-

res y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa ordinal 

tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la Repúbli-

ca de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y dos-

cientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, 

ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres 

y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Minis-

terio FALLA: a) Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento 

a la señora EFREN ARELY SORTO MARTINEZ, por ser de origen y 

nacionalidad hondureña y tener domicilio en El Salvador y quien con-

forme a la ley conserva su nacionalidad de origen; b) Expídase la certi-

ficación que contenga la resolución pronunciada y entréguese al intere-

sado; c) Después de notificada y de no interponerse recurso alguno 

declárese ejecutoriada; y d) Désele cumplimiento al artículo doscientos 

setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

ordena asentar la resolución en el libro que lleva la Dirección General; 

y expídanse las certificaciones para los efectos de ley. NOTIFÍQUESE. 

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO."

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 
DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 
y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Departa-
mento de San Salvador, a las nueve horas del día veintidós de octubre 
de dos mil veinticuatro. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 
GERENTE DE EXTRANJERÍA."

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-
FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 
firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-
CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 
la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 
Salvador, a las nueve horas con diez minutos del día veintidós de octubre 
de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. F26088 

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio CIENTO TREINTA Y CINCO frente 

y vuelto DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS 

PERSONAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS 

POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NUMERO CIENTO TREINTA Y CINCO. En cumplimiento al 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pro-

nunciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) 

por NACIMIENTO, a nombre de LOURDES ESMERY ESPINALES 

BELTRAN, de origen y nacionalidad nicaragüense, se hace el siguiente 

asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. En 

el Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las diez horas con 

cinco minutos del día veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. Vis-

tas las diligencias que constan en el proceso administrativo de la señora 

LOURDES ESMERY ESPINALES BELTRAN, originaria de la Repú-

blica de Nicaragua, con domicilio en el distrito de San Miguel, munici-

pio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, República de 

El Salvador, de nacionalidad nicaragüense, quien mediante solicitud de 

adquisición de la calidad de salvadoreña por nacimiento, presentada el 

día veintitrés de julio de dos mil veinticuatro, solicita que se le otorgue 

dicha calidad migratoria. En relación a la solicitud expresada y ante el 

derecho de respuesta que le asiste a la señora LOURDES ESMERY 

ESPINALES BELTRAN, y tomando como referencia los artículos seis 

inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución de la República de 

El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, se hacen las siguien-

tes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE LA PERSONA EX-

TRANJERA: Nombre: LOURDES ESMERY ESPINALES BELTRAN. 

Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 46 años. Profesión: Comerciante. 

Estado Familiar: Soltera. Pasaporte número: C03583801. Carné de 

Residente Definitivo número: 1001268. II) RELACIÓN DE LOS HE-

CHOS: La señora LOURDES ESMERY ESPINALES BELTRAN, en 

su solicitud agregada a folio ciento veintiséis, relacionó que por ser de 

origen y nacionalidad nicaragüense, es su deseo y voluntad adquirir la 

calidad de salvadoreña por nacimiento, por lo que de conformidad con 

los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución de la República 

de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete nume-

ral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimis-

mo, consta a folio cuarenta y seis del expediente administrativo, reso-

lución emanada por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Di-

rección General de Migración y Extranjería, proveída a las catorce horas 

con veinte minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil once, 

mediante la cual se le concedió a la señora LOURDES ESMERY ES-

PINALES BELTRAN, residencia definitiva. Además, consta en el 

proceso administrativo que la señora LOURDES ESMERY ESPINALES 

BELTRAN, agregó la siguiente documentación que respalda su preten-

sión del otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, la 

cual se detalla así: a) Certificado de Nacimiento debidamente autenti-

cado, extendido el día treinta y uno de mayo de dos mil once, por el 
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Registro del Estado Civil de las Personas, Alcaldía Municipal San Juan 

Cinco Pinos, República de Nicaragua, en el cual consta que en la Parti-

da número cero sesenta y uno, tomo ocho mil quinientos veintisiete, 

folio cero sesenta y uno, del Libro de Nacimiento de mil novecientos 

noventa y nueve, quedó inscrito que la señora LOURDES ESMERY 

ESPINALES BELTRAN, nació el día veintinueve de octubre de mil 

novecientos setenta y siete, en el municipio de Cinco Pinos, departa-

mento de Chinandega, República de Nicaragua, siendo sus padres los 

señores ELEOPOLDO ESPINALES PEREZ y EUDOMILIA BELTRAN 

ARCE, ya fallecidos; documento agregado de folios veintiuno al vein-

titrés; b) Fotocopia confrontada con su original de carné de residente 

definitivo número un millón mil doscientos sesenta y ocho, expedido 

por la Dirección General de Migración y Extranjería de la República de 

El Salvador, el día veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, con 

fecha de vencimiento el día veinticinco de noviembre de dos mil vein-

ticinco, la cual corre agregada a folio ciento veinticinco; y c) Fotocopia 

confrontada con su original del pasaporte número C cero tres millones 

quinientos ochenta y tres mil ochocientos uno, expedido por autoridades 

de la República de Nicaragua, el día veintitrés de enero de dos mil 

veinticuatro, con fecha de vencimiento el día veintitrés de enero de dos 

mil treinta y cuatro, el cual corre agregada a folio ciento veinticuatro. 

III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo 

expuesto anteriormente por la señora LOURDES ESMERY ESPINALES 

BELTRAN, quien solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreña 

por nacimiento, es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno 

de los documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) 

FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De 

acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños 

por nacimiento: "Los originarios de los demás Estados que constituye-

ron la República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en 

El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad 

de ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad 

de origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta, en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer valer este 

derecho, la persona solicitante debe cumplir con las siguientes condi-

ciones: a) ser originaria de uno de los demás Estados que constituyeron 

la República Federal de Centro América; b) tener domicilio en El Sal-

vador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreña; y d) que dicha 

manifestación se haga ante autoridad competente. En cuanto a la prime-

ra condición, el término que utiliza el constituyente cuando se refiere a 

su origen, debemos entender que según la Real Academia de la Lengua 

Española, sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En 

el presente caso, la señora LOURDES ESMERY ESPINALES 

BELTRAN, comprueba por medio de su Certificado de Nacimiento, el 

cual ha sido relacionado anteriormente, que es de origen y de naciona-

lidad nicaragüense. La disposición constitucional antes citada, tiene 

respaldo en el artículo seis de la Constitución de la República Federal 

de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós 

días del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto 

a que los países que constituyeron la República Federal de Centro 

América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua 

y Costa Rica; por lo que, el país de origen de la señora LOURDES 

ESMERY ESPINALES BELTRAN, es de aquellos previstos en el ar-

tículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de El 

Salvador. En relación con la segunda condición, que se le impone a la 

señora LOURDES ESMERY ESPINALES BELTRAN, para el otorga-

miento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, se comprueba con 

el análisis de su respectivo expediente administrativo, que posee arraigo 

laboral, familiar y domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y 

cuarta condición quedan establecidas en el presente caso, mediante 

solicitud realizada a este Ministerio por la señora LOURDES ESMERY 

ESPINALES BELTRAN, en la que manifiesta expresamente su volun-

tad de adquirir la calidad de salvadoreña por nacimiento. POR LO 

TANTO: Con base a las consideraciones anteriores y de conformidad 

con lo establecido en los artículos noventa ordinal tercero, noventa y 

uno inciso primero de la Constitución de la República de El Salvador, 

doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos veintinueve 

del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cincuenta y cinco, ciento 

cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, 

doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta 

y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; en 

nombre de la República de El Salvador, este Ministerio FALLA: a) 

Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento a la señora LO-

URDES ESMERY ESPINALES BELTRAN, por ser de origen y nacio-

nalidad nicaragüense y tener domicilio en El Salvador y quien conforme 

a la ley conserva su nacionalidad de origen; b) Expídase la certificación 

que contenga la resolución pronunciada y entréguese al interesado; c) 

Después de notificada y de no interponerse recurso alguno declárese 

ejecutoriada; y d) Désele cumplimiento al artículo doscientos setenta y 

cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual orde-

na asentar la resolución en el libro que lleva la Dirección General; y 

expídanse las certificaciones para los efectos de ley. NOTIFÍQUESE. 

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO."

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 
DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 
y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Departa-
mento de San Salvador, a las ocho horas del día veintidós de octubre de 
dos mil veinticuatro. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 
GERENTE DE EXTRANJERÍA."

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-
FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 
firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-
CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 
la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 
Salvador, a las ocho horas con diez minutos del día veintidós de octubre 
de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. F26119 
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NoMBrE coMErcial

No. de Expediente: 2024229193 

No. de Presentación: 20240385195

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELAIDEE 
LAURA ELIZABETH URRUTIA VASQUEZ, en su calidad de APODE-
RADO de 2AD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: las letras PWR PURE WELLNESS RENEWAL y 
diseño, que se traduce al castellano como: Pura Renovación del Bienestar, 
que servirá para: Identificar una empresa dedicada a la fabricación y 
elaboración de toda clase de bebidas energizantes.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de septiembre del dos 
mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veinticuatro de septiembre del dos mil veinticuatro.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. C5497-1

No. de Expediente: 2024229888 

No. de Presentación: 20240386472

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
RUBEN ANTONIO MAGAÑA CASTILLO, en su calidad de APODE-
RADO de ARMANDO JOSE GARCIA REGALADO, de nacionalidad 
SALVADOREÑA y AMALIA GEORGINA GONZALEZ ROMERO, 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: Las palabras GORDO SABOOR y diseño. Sobre 
los elementos denominativos GORDO SABOOR, individualmente 

considerados, no se concede exclusividad, por ser palabras de uso 
común o necesarias en el comercio, se aclara que obtiene su derecho 
sobre todo su conjunto y el diseño presentado adherido a la solicitud. 
En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá para: Identificar una empresa dedicada 
a los Servicios de Restaurante.

 La solicitud fue presentada el día catorce de octubre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, quince de octubre del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5521-1

SEÑal DE PUBliciDaD coMErcial

No. de Expediente: 2024229217 

No. de Presentación: 20240385245

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ANA TERESA 

QUIJADA LINARES, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad 

de PROPIETARIO, solicitando el registro de la EXPRESIÓN O SEÑAL 

DE PUBLICIDAD COMERCIAL,

 Consistente en: la expresión Paletas La Colmenita y diseño. La 

Marca a la que hace referencia la presente expresión o señal de publi-

cidad comercial es LA COLMENITA inscrita al Número 00207 del 

libro 00235 de Marcas, que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN 

DEL PUBLICO CONSUMIDOR DE HELADOS COMESTIBLES EN 

TODAS SUS PRESENTACIONES.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de septiembre del 

dos mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. F26255-1
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coNVocaToriaS

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS

La Junta Directiva del Banco de los Trabajadores Salvadoreños, So-
ciedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
de conformidad a lo dispuesto en el Artículo Doscientos Veintitrés del 
Código de Comercio, 

 CONVOCA: A sus socios a la celebración de la Junta General Ordi-
naria de accionistas a realizarse en el Auditorio "Daniel Antonio Gálvez 
Chávez" del edificio social del Banco, ubicado en Tercera Avenida Sur 
y Final Segunda Calle Poniente, No. 10, Soyapango, el día veinticinco 
de enero de dos mil veinticinco.

 La Junta General Ordinaria se realizará a partir de las trece horas 
con treinta minutos, en Primera Convocatoria y a partir de las quince 
horas con treinta minutos del mismo día, en Segunda Convocatoria.

 Agenda a desarrollar:

 1. Comprobación del Quórum.

 2. Apertura de la Sesión.

 3. Presentación y Discusión de la Memoria Anual de Labores 
del Banco; del Balance General al 31 de diciembre de 2024, 
del Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024, del Estado de Cambios en el Patrimonio al 31 de 
diciembre de 2024, del Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 
2024 y del Dictamen e Informe de Control Interno del Auditor 
Externo; a fin de aprobar o improbar los cinco primeros y 
tomar las medidas pertinentes.

 4. Aplicación de los Resultados del Ejercicio.

 5. Renuncia de Socios de acuerdo con disposiciones legales.

 6. Exclusión de Socios de Acuerdo a disposiciones legales.

 7. Presentación del Presupuesto y Plan de Operaciones del año 
en curso.

 8. Elección del Auditor Externo y Auditor Fiscal, y sus respec-
tivos suplentes y fijación de sus emolumentos.

 9. Aprobación de miembros del Comité de Auditoría.

 10. Fijación de Dietas a los miembros de la Junta Directiva.

 El total de acciones pagadas al treinta y uno de octubre de dos 
mil veinticuatro asciende a 6,492,531, por lo que, la Junta General Or-
dinaria se considerará legalmente instalada en Primera Convocatoria al 
encontrarse presentes y representadas la mitad más una de las acciones 
del Banco, o sean 3,246,267 acciones; y sus resoluciones serán válidas 
por mayoría. Para celebrarse en Segunda Convocatoria, se considerará 
legalmente instalada cualquiera que sea el número de acciones presentes 
y representadas, y sus resoluciones serán válidas por mayoría.

 Solamente se le permitirá el ingreso al accionista titular o al repre-
sentante.

 La información referente al desarrollo de la Junta General la podrá 
encontrar en la página web del Banco: www.bts.com.sv, en carteleras 
ubicadas al interior de las oficinas del Banco y llamando al teléfono 
2259-7000, con el Licenciado Kevin Ernesto Martínez Pineda, Jefe de 

la Unidad de Riesgos y Cumplimiento Normativo y/o a la Licenciada 
Carmen Elena Escamilla de Herrera, Jefe del Departamento Adminis-
trativo y Desarrollo Humano.

 

 Soyapango, 13 de noviembre de 2024.

GONZALO GUADRON RIVAS,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C5554-1

 

CONVOCATORIA

La Infrascrita Administrador Único y Representante Legal de la Sociedad 
"ISAC, S.A. DE C.V. " conforme lo establece la Ley y el Pacto Social 
de la misma, 

 CONVOCA: A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, que se llevará a cabo en las Instalaciones Administrativas 
del Hospital Materno Infantil San Antonio, Calle Aldea San Antonio, 
Barrio San Antonio, Edificio San Antonio, de la ciudad de Santa Ana, el 
día diecinueve de Diciembre de dos mil veinticuatro, a las trece horas; 
en caso de no haber Quórum en la fecha y hora señalada, se celebrará 
en Segunda Convocatoria, el día diecinueve de Diciembre del año dos 
mil veinticuatro a las catorce horas en el mismo local.

 Para llevar a cabo la Junta General Extraordinaria en primera 
convocatoria se necesita la asistencia o representación de la mitad más 
una de las acciones en que está dividido el Capital Social. En caso que se 
lleve a cabo en segunda convocatoria podrá constituirse cualquiera que 
sea el número de las acciones representadas y los acuerdos se tomarán 
por mayoría de votos presentes, conforme al art. 241 del Código de 
Comercio.

AGENDA:

 1. ESTABLECIMIENTO Y COMPROBACIÓN DEL 
QUÓRUM.

 2. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO PARA 
PRESIDIR LA ASAMBLEA.

 3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.

 4. NOBRAMIENTO DE SUPLENTE DEL ADMINISTRADOR 
ÚNICO POR PERMISO TEMPORAL.

 5. AUTORIZACIONES ESPECIALES PARA ADMINISTRA-
CIÓN.

 6. PUNTOS VARIOS, CUALQUIER OTRO ASUNTO QUE 
DE CONFORMIDAD A LA ESCRITURA SOCIAL Y AL 
CÓDIGO DE COMERCIO PUEDAN SER TRATADOS 
EN ESTA JUNTA.

 

 Santa Ana, a los 08 días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro.

DRA. CLAUDIA LUCELY CARRANZA DE MARQUEZ, 

ADMINISTRADOR ÚNICO.

3 v. alt. No. C5555-1
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SUBaSTa PÚBlica

 

EL LICENCIADO RENE CRUZ ARANIVA, JUEZ UNO DE LO 

LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA TECLA, 

 CERTIFICA:""""QUE EN EL PRESENTE JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por el Licenciado LUIS ELIAS BOTTO 

ZUNIGA, en su calidad de apoderado de la Sociedad demandante SEGU-

ROS DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA, que se puede abreviar 

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., HOY DENOMINADO SEGUROS 

ATLANTIDA, SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse SEGU-

ROS ATLANTIDA, S.A., y continuado por los Licenciados RUBEN 

ANTONIO AVILES RAMIREZ, CARLOS MAURICIO GARAY MAN-

ZANO y HALDYS CRISTINA ASUNCION GODINEZ VIDES, EN 

CONTRA DE EXTRUCT, S.A. DE C.V., DANIEL HUMBERTO SAR-

MIENTO CONTRERAS, CONOCIDO POR DANIEL HUMBERTO 

SARMIENTO, y AGNES CRISTINA MARIA GUERRA CONTRERAS, 

SE ENCUENTRA EL CARTEL QUE LITERALMENTE DICEN"""" 

LICENCIADO RENE CRUZ ARANIVA, JUEZ UNO DE LO LABO-

RAL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

 HACE SABER: AL PUBLICO para los efectos de ley, que por 

resolución proveída por este Tribunal, a las diez horas del día veintinueve 

de agosto de dos mil veinticuatro, en el Juicio Ejecutivo Mercantil pro-

movido por el Licenciado LUIS ELIAS BOTTO ZUNIGA, en calidad de 

apoderado general judicial de la Sociedad SEGUROS DEL PACIFICO, 

SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse SEGUROS DEL PACIFI-

CO, S.A., hoy SEGUROS ATLANTIDA, SOCIEDAD ANONIMA, que 

puede abreviarse SEGUROS ATLANTIDA, S.A., y continuado por los 

Licenciados JOSE LUIS GRANDE ALVAREZ, CARLOS MAURICIO 

GARAY MANZANO y HALDYS CRISTINA ASUNCION GODINEZ 

VIDES, en calidad de apoderados de la referida sociedad; en contra de 

EXTRUCT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse EXTRUCT, S.A. DE C.V., como deudora principal, 

y los señores DANIEL HUMBERTO SARMIENTO CONTRERAS, 

conocido por DANIEL HUMBERTO SARMIENTO, en su calidad 

personal y como avalista; y AGNES CRISTINA MARIA GUERRA 

CONTRERAS, en su calidad de garante hipotecario, reclamando cantidad 

adeudada e intereses; Se ordenó la VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

de los inmuebles embargados, en fecha que oportunamente se señalará, 

siendo los inmuebles a subastarse los que se describen a continuación: 

PRIMERO: Inmueble inscrito a favor de la señora AGNES CRISTINA 

MARIA GUERRA CONTRERAS, bajo el asiento DOS de la Matrícula 

número SIETE CINCO CERO DOS DOS CERO OCHO TRES-CERO 

CERO CERO CERO, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del 

departamento de Usulután, propiedad la cual, conforme su antecedente 

inscrito se describe de la siguiente manera: Terreno de naturaleza rústi-

ca, ubicado en el lugar conocido como HACIENDA LA PIRAGUA U 

OJO DE AGUA DE LEÓN O CARRIZAL, situado en jurisdicción de 

Jucuarán, departamento de Usulután, que se describe así: Lote de playa 

número DOCE, Zona B, polígono El Abrojal, Hacienda La Piragua, de una 

extensión superficial de TRECE AREAS, CINCUENTA Y DOS PUNTO 

NUEVE CENTIAREAS (según razón y constancia de inscripción, UN 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PUNTO CERO NUEVE 

METROS CUADRADOS), equivalentes a MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y CINCO VARAS CUADRADAS SIETE DECIMAS DE 

VARAS CUADRADAS, cuya descripción comenzando por su vértice 

noroeste, tiene las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, 

sesenta metros setenta y siete centímetros, con lote número sesenta y 

uno, zona-B, polígono El Abrojal, AL ORIENTE, veinte metros, con lote 

número trece, zona B, polígono El Abrojal, con calle de doce metros de 

ancho de por medio; AL SUR, sesenta y nueve metros trece centímetros 

con lote número once, Zona "B", polígono El Abrojal; y AL PONIENTE, 

veintiún metros sesenta y siete centímetros con terrenos del Instituto de 

Colonización Rural, con Carretera Panorámica La Piragua, de dieciséis 

metros de ancho de por medio, este lote tiene mojón de concreto en sus 

cuatro vértices. Todos los lotes colindantes son o han sido propiedad del 

Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria.- El inmueble antes 

descrito se encuentra hipotecado a favor de SEGUROS DEL PACIFICO, 

SOCIEDAD ANONIMA, bajo el asiento TRES de la Matrícula antes 

relacionada. SEGUNDO:  Inmueble inscrito a favor de los señores AGNES 

CRISTINA MARIA GUERRA CONTRERAS y DANIEL HUMBERTO 

SARMIENTO CONTRERAS, correspondiéndoles a cada uno de ellos 

el cincuenta por ciento de derecho proindiviso, inscrito a su favor bajo 

el asiento UNO de la matrícula SIENTE CINCO CERO OCHO SEIS 

TRES DOS NUEVE-CERO CERO CERO CERO, del Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas del departamento de Usulután, propiedad 

la cual conforme a su antecedente inscrito se describe de la siguiente 

manera: Inmueble de naturaleza rústica conocida como HACIENDA LA 

PIRAGUA U OJO DE AGUA DE LEÓN O CARRIZAL, situado en 

Jurisdicción de Jucuarán, departamento de Usulután, porción de terreno 

que se describe así: lote de playa número veintitrés, Zona B, polígono El 

Abrojal, Hacienda La Piragua, de una extensión superficial de TRECE 

AREAS CUARENTA Y TRES PUNTO TRES CENTIAREAS (según 

razón y constancia de inscripción, UN MIL TRESCIENTOS CUAREN-

TA Y TRES PUNTO TRES METROS CUADRADOS), equivalentes 

a MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS VARAS CUADRADAS cuya 

descripción comenzando por su vértice noroeste tiene las medidas y 

colindancias siguientes: AL NORTE, sesenta y ocho metros ochenta y 

dos centímetros con lote número treinta y siete, Zona B, polígono El 

Abrojal: AL ORIENTE, veinte metros, con lote número treinta y siete, 

Zona B, polígono El Abrojal, y AL PONIENTE, veinte metros veintisiete 

centímetros, con lote número veintidós, Zona B, polígono El Abrojal, con 

Calle de doce metros de ancho de por medio; AL SUR, sesenta y cinco 

metros cincuenta y un centímetros, con lote número veintidós, Zona B, 

polígono El Abrojal, y AL PONIENTE, veinte metros veintisiete centíme-

tros, con terreno propiedad de Doña Batres Aparicio. El inmueble antes 

descrito se encuentra hipotecado a favor de SEGUROS DEL PACIFICO, 

SOCIEDAD ANONIMA, hoy SEGUROS ATLANTIDA, SOCIEDAD 

ANONIMA, que puede abreviarse SEGUROS ATLANTIDA, S.A. bajo 

el asiento DOS de la Matrícula antes relacionada.
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 LIBRADO: En el Juzgado Pluripersonal de lo Laboral: Santa Te-

cla, a las diez horas y diez minutos del día veintinueve de agosto de dos 

mil veinticuatro.- R.CRUZ A.- ANTE MI.- N.E.CORDOVA.- SRIA.

INTA.- RUBRICADAS""""

 

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL FUE 

CONFRONTADO, Y PARA LOS USOS LEGALES PERTINENTES 

Y A SOLICITUD DEL LICENCIADO RUBEN ANTONIO AVILES 

RAMIREZ, SE EXTIENDE EN EL JUZGADO PLURIPERSONAL 

DE LO LABORAL DE SANTA TECLA, A LAS CATORCE HORAS 

Y CUARENTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICUATRO.- LIC. RENÉ CRUZ ARANIVA, JUEZ 

UNO DE LO LABORAL DE SANTA TECLA.- LICDA. NATALIA 

ELIZABETH CORDOVA GARCIA, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. C5504-1

 

LICENCIADA MARÍA ELENA PÉREZ ANAYA, JUEZA-1 EN 

FUNCIONES DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL, DE SO-

YAPANGO.

 HACE SABER: Que en el JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, pro-

movido inicialmente por el Licenciado JOSÉ MARIO DENIS MOLINA y 

continuado por la Licenciada NORA ELIZABETH HERRERA CARPIO, 

en carácter de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial del 

FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, contra la demandada, señora 

SANDRA MARITZA OLIVA FLORES, se ORDENÓ LA VENTA EN 

PUBLICA SUBASTA, de un bien inmueble que se le ha embargado, 

el cual le pertenece el cien por ciento, venta que en fecha oportuna se 

señalará en este tribunal, el cual se describe a continuación: Un lote si 

hoy es urbano antes rústico y construcciones que contiene, marcado en 

plano respectivo con el número TREINTA Y TRES, de una extensión 

superficial de CINCUENTA METROS CUADRADOS, dicho lote forma 

parte de la Urbanización Cumbres de San Bartolo, situado en el Cantón 

La Unión, jurisdicción de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, 

cuyas medidas perimetrales son: AL NORTE Y AL SUR, diez metros; AL 

ORIENTE Y AL PONIENTE; cinco metros; El inmueble antes descrito 

es propiedad de la señora SANDRA MARITZA OLIVA FLORES, a 

la Matrícula número SEIS CERO DOS SIETE DOS SEIS CUATRO 

CERO - CERO CERO CERO CERO CERO, (60272640-00000), del 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del 

Centro. Dicho inmueble se encuentra hipotecado con PRIMERA HI-

POTECA a favor del SCOTIABANK EL SALVADOR SOCIEDAD 

ANÓNIMA que se abrevia SCOTIABANK EL SALVADOR S.A., y 

CESIÓN DE CRÉDITO HIPOTECARIO a favor FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, inscrita a la misma Matrícula y asientos DOS 

y TRES respectivamente.

 Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

 

 LIBRADO: EN EL JUZGADO DE LO CIVIL-1: Soyapango, a 

las diez horas con cuarenta y cinco minutos del siete de octubre de dos 

mil veinticuatro.- LICENCIADA MARÍA ELENA PÉREZ ANAYA 

JUEZA-1 EN FUNCIONES DE LO CIVIL.- LICDA. AMALIA DE-

YANIRA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F26086-1

rEPoSicioN DE cErTificaDoS

AVISO

La Junta Directiva de la Sociedad "CORPORACION DESARROLLO, 

S.A.", 

 HACE SABER: Que a nuestra oficina se ha presentado la señora 

María de Los Ángeles de Murray, Representante Legal de Prodinsa, S.A. 

de C.V. quien manifiesta ha extraviado los Certificados números 231, 

232, 233, 234, 235, 236 y 237, haciendo un total de 65,850 acciones y 

necesita le sea sustituido por el Certificado vigente a la fecha para poder 

realizar trámites de traspaso de acciones a su favor.

 Las indicadas acciones son nominativas y de valor nominal de 

diez colones. Lo que hacen del conocimiento público para los efectos 

legales correspondientes, se extiende el presente aviso en el Distrito de 

San Salvador, Municipio de San Salvador Centro a los cuatro días del 

mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

 Por CORPORACION DESARROLLO, S.A.

RAMON AVILA QUEHL,

DIRECTOR PRESIDENTE,

3 v. alt. No. C5519-1

 

AVISO 

LA SOCIEDAD DE AHORRO Y CRÉDITO MULTIMONEY, S.A. 

 AVISA: Que en su Agencia Central, de la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, se ha presentado parte interesada ma-

nifestando que ha extraviado el Certificado No. 3759 amparado con el 

Registro No. 101052171070 del Depósito a Plazo Fijo, constituido el día 

quince de enero del año dos mil veinticuatro a trescientos sesenta días 
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prorrogables, lo que se hace del conocimiento del público para efectos 

de reposición del Certificado relacionado conforme a los artículos 486 

y 932 del Código de Comercio vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, la Sociedad de Ahorro y Crédito no recibiere reclamo 

alguno respecto al Certificado en mención, se procederá a la reposición 

del Certificado mencionado.

 

 San Salvador, 11 de noviembre de 2024.

 SOCIEDAD DE AHORRO Y CRÉDITO MULTIMONEY, 

S.A. 

CELINA DE SEVILLANO,

GERENTE DE AGENCIA

AGENCIA CENTRAL.

3 v. alt. No. C5543-1

 

Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito de Ciudad Barrios de R.L 

que a sus oficinas en Avenida Gerardo Barrios N°15, B° Concepción, 

Ciudad Barrios, San Miguel.

 Se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE DEPOSITO 

A PLAZO FIJO N° 2801-408-25778, solicitando la reposición de dicho 

CERTIFICADO POR ($20,000.00).

 En consecuencia, de lo anterior se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el Certificado en referencia.

 Ciudad Barrios, San Miguel, 11 de noviembre de 2024.

JOSÉ JUVENCIO BOLAÑOS,

PRESIDENTE DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

3 v. alt. No. C5547-1

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A.  

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Depósito a Plazo No. 161011332 folio 12103 emitido 

en Suc. Centro De Créditos el 23 de julio de 1998, por valor original 

(¢5,000.00) $571.43 solicitando la reposición de dicho Certificado de 

Depósito a Plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el Certificado de depósito a plazo en referencia.

 

 San Salvador, 29 de octubre del 2024.

ANA GUADALUPE HENRÍQUEZ CORNEJO,

JEFE DE REGISTRO DE OPERACIONES | SUBGERENCIA DE 

PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F25740-1

 

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Depósito Plazo No. 7601218104 folio 459 emitido 

en Suc. San Miguel el 3 de julio del 2006, por valor original $5,000.00 

solicitando la reposición de dicho Certificado de Depósito a Plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el Certificado de Depósito a Plazo en Referencia.

 San Salvador, 29 de octubre del 2024.

ANA GUADALUPE HENRÍQUEZ CORNEJO,

JEFE DE REGISTRO DE OPERACIONES | SUBGERENCIA DE 

PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F25744-1

 

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus  oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Depósito a Plazo 28601300819 folio 100000153745 

emitido en Suc. Ilobasco, el 13 de noviembre del 2014, por valor original 

$50,000.00 solicitando la reposición de dicho Certificado de Depósito a 

Plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 
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la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el Certificado de Depósito a Plazo en referencia.

 

 San Salvador, 29 de octubre del 2024.

ANA GUADALUPE HENRÍQUEZ CORNEJO,

JEFE DE REGISTRO DE OPERACIONES | SUBGERENCIA DE 

PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F25746-1

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA  SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Depósito Plazo No. 30601008930 folio 89490 emi-

tido en Suc. Metapán el 22 de abril de 1999, por valor original $514.29 

(¢4,500.00) solicitando la reposición de dicho Certificado de Depósito 

a Plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certificado de depósito a plazo en referencia.

 

 San Salvador, 29 de octubre del 2024.

ANA GUADALUPE HENRÍQUEZ CORNEJO,

JEFE DE REGISTRO DE OPERACIONES | SUBGERENCIA DE 

PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F25749-1

 

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario del 

Certificado de Depósito a Plazo No. 93601038866 folio 10000230446 

emitido en Suc. Lourdes, el 30 de junio del 2022, por valor original 

$7,000.00 solicitando la reposición de dicho Certificado de Depósito a 

Plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el Certificado de Depósito a Plazo en referencia.

 

 San Salvador, 29 de octubre del 2024.

ANA GUADALUPE HENRÍQUEZ CORNEJO,

JEFE DE REGISTRO DE OPERACIONES | SUBGERENCIA DE 

PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F25751-1

 

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑQ, S. A. 

 COMUNICA Que a sus oficinas se ha presentado el propietario del 

Certificado de Depósito a Plazo No. 96601046667 folio 10000205897 

emitido en Suc. San Vicente, el 23 de octubre del 2018, por valor original 

$30,000.00 solicitando la reposición de dicho Certificado de Depósito a 

Plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el Certificado de Depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, 29 de octubre del 2024.

ANA GUADALUPE HENRÍQUEZ CORNEJO,

JEFE DE REGISTRO DE OPERACIONES | SUBGERENCIA DE 

PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F25756-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que, en su Agencia Cojutepeque, de la ciudad de Cojute-

peque, Departamento de Cuscatlán, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 

No. 7400459799, amparado con el registro No.1394244, constituido 

el 11/08/2023, a 30 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 

 San Salvador, 7 de noviembre de 2024.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

EMMA NOHEMY MÉNDEZ DE DOMÍNGUEZ,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F25777-1
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EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que, en su Agencia Cojutepeque, de la ciudad de Cojute-

peque, Departamento de Cuscatlán, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 

No.7400177662, amparado con el registro No. 317409, constituido el 

08/04/1997, a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 7 de noviembre de 2024.

 

BANCO AGRICOLA, S. A.

EMMA NOHEMY MÉNDEZ DE DOMÍNGUEZ,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F25783-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Metrocentro San Miguel, de la ciudad 

de San Miguel, Departamento de San Miguel, se ha presentado parte 

interesada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a 

Plazo Fijo N° 7800272571, amparado con el registro N°584169, cons-

tituido el 08/11/2000, a 180 días plazo, lo que hace del conocimiento 

público para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme 

a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 7 de noviembre de 2024.

 

BANCO AGRICOLA, S. A.

EMMA NOHEMY MÉNDEZ DE DOMÍNGUEZ,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F25787-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Plaza La Tiendona, de la ciudad de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, se ha presentado parte 

interesada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito 

a Plazo fijo N°  7050169907, amparado con el registro N°1319732, 

constituido el 20/05/2019 a 180 días plazo, lo que hace del conocimiento 

público para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme 

a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 7 de noviembre de 2024.

BANCO AGRICOLA, S. A.

EMMA NOHEMY MÉNDEZ DE DOMÍNGUEZ,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F25791-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia La Mascota, de la ciudad de San Sal-

vador, Departamento de San Salvador, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 

No.14420023713, amparado con el registro No. 381667, constituido 

el 17/08/1999, a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 7 de noviembre de 2024.

BANCO AGRICOLA, S. A.

 EMMA NOHEMY MÉNDEZ DE DOMÍNGUEZ,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F25794-1
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AVISO

El Banco Cooperativo Visionario de Responsabilidad Limitada "BAN-

COVI DE R.L." En cumplimiento a los artículos 486 y 932 del Código 

de Comercio,

 COMUNICA: Que a su Agencia BANCOVI, Ubicada en 9a Calle 

Poniente y 6a Av. Sur, Local No. 20, Barrio San Sebastián, Municipio 

de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, se ha presentado el único 

beneficiario del propietario fallecido(a) del certificado a plazo fijo No. 

22552, cuenta No. 610070002903, aperturado en fecha 20 de Octubre del 

2008, a 180 días plazo prorrogables, por el monto de $1,500.00 dólares, 

solicitando la reposición del certificado a plazo fijo por extravío, por lo 

que se hace del conocimiento público para efectos de reposición.

 Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso el banco cooperativo no recibe alguna oposición, se 

procederá a la reposición del certificado antes señalado.

 San Salvador, 12 de noviembre de 2024.

ISMAEL ANTONIO MARROQUÍN SAMBRANO,

GERENTE DE AGENCIA

BANCOVI DE R.L.

3 v. alt. No. F25965-1

 

EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Depósitos a Plazo Fijo #20610102379, de Agencia 

Berlín, emitido el día 13/01/2017, a un plazo de 360 días el cual devenga 

una tasa de interés anual del 3.70% solicitando la reposición de dicho 

certificado, por habérsele extraviado. 

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de la 

tercera publicación de este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, 

se procederá a reponer el Certificado en referencia.

 San Salvador, 08 de noviembre de 2024.

JULIO ALFONSO GARCÍA INGLES,

SUB-GERENTE DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F26066-1

AVISO

PROMEDICA HOSPITALARIA, S.A. DE C.V., al público, para los 

efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que a sus oficinas situadas en Calle Guadalupe, 

entre Boulevard Tutunichapa y Alameda Juan Pablo II, Colonia Médi-

ca, de esta ciudad, se ha presentado la Sra. Sonia Elizabeth Martínez 

de Orellana, solicitando reposición de los certificados: Nº 57, de fecha 

primero de agosto de mil novecientos noventa y uno, que ampara 300 

Acciones; certificados No. 379 de fecha veinte de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho por 321 acciones; Certificado No. 102 de 

fecha veintiocho de febrero del dos mil siete por 52 acciones; certificado 

No. 289 de fecha dieciocho de septiembre del dos mil nueve por 631 

acciones, emitidas por esta Sociedad a nombre del Dr. Joaquín Orellana 

Cortez, las cuales han sido han extraviadas.

 Si dentro del plazo de treinta días a contar de la tercera publicación 

de este aviso no se presentare oposición, se accederá a lo solicitado.

 San Salvador, a los ocho días de Noviembre del año dos mil 

veinticuatro.

 

DR. LUIS RAMÓN COLATO GARCÍA,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. F26134-1

AVISO

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10, Carretera 

a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 824706, solicitando la reposición de 

dicho CERTIFICADO por TRES MIL 00/100 (US$ 3,000.00).

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 Miércoles, 13 de noviembre de 2024.

SONIA HERNANDEZ, 

SUB GERENTE

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

AGENCIA UNICENTRO.

3 v. alt. No. F26162-1
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Productora Agropecuaria, Sociedad Anónima de Capital Variable

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en 71 Av. Norte, Co-

lonia Escalón, #318, San Salvador, San Salvador; se ha presentado la 

propietaria del CERTIFICADO DE ACCIONES No. 3, que ampara 100 

acciones clase "C", solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO 

por MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA EXACTOS (US$ 1,200.00).

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 SAN SALVADOR, Miércoles 15 de mayo de 2024.

GERARDO IGNACIO DE JESUS BORJA FERGUSON,

DIRECTOR PRESIDENTE /REPRESENTANTE LEGAL

PRODUCTORA AGROPECUARIA, S.A DE C.V.

3 v. alt. No. F26346-1

SoliciTUD DE NacioNaliDaD 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado la señora KELLY LYN MUELLER, solicitando 

que se le otorgue la calidad de salvadoreña por naturalización, por ser 

de origen y nacionalidad estadounidense y tener domicilio fijo en El 

Salvador, de conformidad con lo que establecen los artículos noventa y 

dos ordinal segundo de la Constitución de la República de El Salvador, 

ciento cincuenta y seis numeral dos y ciento cincuenta y siete numeral 

uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 La señora KELLY LYN MUELLER, en su solicitud agregada a 

folio trece, presentada el día veintidós de marzo de dos mil veinticuatro 

y subsanada el día trece de agosto del mismo año, manifiesta que es de 

cuarenta y nueve años de edad, sexo femenino, casada, pastor, de nacio-

nalidad estadounidense, con domicilio en el municipio de La Libertad, 

departamento de La Libertad, originaria del condado de Macomb, estado 

de Michigan, Estados Unidos de América, lugar donde nació el día siete 

de febrero de mil novecientos setenta y cinco. Que sus padres responden 

al nombre de: JOHN HENRY BOWEN y SANDRA BOWEN, siendo 

el primero originario de los Estados Unidos de América, ya fallecido, 

la segunda de setenta y seis años de edad, pensionada, originaria de los 

Estados Unidos de América, de nacionalidad estadounidense y sobre-

viviente a la fecha. Que su cónyuge responde al nombre de: JARED 

CHRISTOPHER MUELLER, de cuarenta y ocho años de edad, pastor, 

originario de los Estados Unidos de América, de nacionalidad estado-

unidense, del domicilio del municipio de La Libertad, departamento de 

La Libertad.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 

KELLY LYN MUELLER, ingresó al país por la delegación migratoria 

del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero 

y Galdámez, el día diecinueve de junio de dos mil catorce. Ademas, 

expresa su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y 

autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad 

de salvadoreña por naturalización a favor de la señora KELLY LYN 

MUELLER, para que en el término de quince días contados desde la 

fecha de la tercera publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL 

y en un periódico de mayor circulación en el país, se presente a este 

Ministerio justificando la oposición con la prueba pertinente, regulado en 

el artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GE-

RENCIA DE EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital 

de la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de 

San Salvador, a las ocho horas con cuarenta minutos del día treinta de 

septiembre de dos mil veinticuatro.

 LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. Cons. No. F26020-1

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado el señor JARED CHRISTOPHER MUELLER, 

solicitando que se le otorgue la calidad de salvadoreño por naturalización, 

por ser de origen y de nacionalidad estadounidense y por tener domicilio 

fijo en El Salvador, de conformidad con lo que establecen los artículos 

noventa y dos ordinal segundo de la Constitución de la República de El 

Salvador, ciento cincuenta y seis numeral dos y ciento cincuenta y siete 

numeral uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 El señor JARED CHRISTOPHER MUELLER, en su solicitud 

agregada a folio veintiuno, presentada el día veintidós de marzo de dos 

mil veinticuatro y subsanada el día trece de agosto del mismo año, ma-

nifiesta que es de cuarenta y ocho años de edad, sexo masculino, casado, 

pastor, de nacionalidad estadounidense, con domicilio en el municipio 

de La Libertad, departamento de La Libertad, originario del condado 
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de Kern, estado de California, Estados Unidos de América, lugar donde 

nació el día catorce de febrero de mil novecientos setenta y seis. Que sus 

padres responden a los nombres de: MICHAEL GEORGE MUELLER y 

DENISE LOUISE WEIBLE, siendo el primero de setenta y cuatro años 

de edad, pensionado, originario de los Estados Unidos de América, de 

nacionalidad estadounidense, sobreviviente y la segunda de setenta y un 

años de edad, pensionada, originaria de los Estados Unidos de América, 

de nacionalidad estadounidense, sobreviviente. Que su cónyuge responde 

al nombre de: KELLY LYN MUELLER, de cuarenta y nueve años de 

edad, pastor, del domicilio del municipio de La Libertad, departamento 

de La Libertad, originaria de los Estados Unidos de América, de nacio-

nalidad estadounidense.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que el señor 

JARED CHRISTOPHER MUELLER, ingresó al país por la delegación 

migratoria del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez el día veintisiete de noviembre de dos mil 

doce. Además, expresa su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión 

a las leyes y autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 

salvadoreño por naturalización a favor del señor  JARED CHRISTOPHER 

MUELLER, para que en el término de quince días contados desde la 

fecha de la tercera publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL 

y en un periódico de mayor circulación en el país, se presente a este 

Ministerio justificando la oposición con la prueba pertinente, regulado en 

el artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de la 

República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las ocho horas con diez minutos del día treinta de septiembre 

de dos mil veinticuatro.

  LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. Cons. No. F26023-1

aDMiNiSTraDor DE coNDoMiNio 

El Infrascrito Secretario de la Junta Directiva del Condominio Complejo 

Triana 

 CERTIFICA: Que en el libro de actas que se lleva para el registro 

de acuerdos de Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias y 

del Consejo de Administración, se encuentra el acta de ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA DE PROPIETARIOS DEL CONDOMINIO 

COMPLEJO TRIANA, celebrada en las instalaciones del Condominio 

a las catorce horas del día trece de Abril de dos mil veinticuatro, y que 

según consta en la misma en el punto VIII: Por decisión unánime, se 

extendió al Consejo Administrativo que tendrá vigencia desde esta fecha 

hasta que se elija formalmente un Consejo de Administración, quedando 

conformado de la siguiente manera:

 Presidenta: Sra. Delia Elena Osorio Calderón.

 Vicepresidenta: Sra. Diana Verónica Castillo de Garcia. 

 Tesorero: Sra. Carmen Margoth Kattan de Martínez. 

 Secretario: Sra. Claudia Beatriz Cárcamo Velásquez.

 1° Vocal: Sr. Roberto Baltazar Pérez Guillen.

 Seguidamente se ratifica en el cargo de Administrador del Con-

dominio al señor Juan Antonio Magaña Martínez, quien tendrá la re-

presentación Legal del Condominio de conformidad a lo establecido en 

el artículo 33, literal "C" de la Ley de Propiedad Inmobiliaria por Pisos 

y Apartamentos. Este nombramiento tendrá vigencia hasta la próxima 

Asamblea General de Propietarios del año dos mil veinticinco.

 Y para los efectos de Ley consiguientes, se extiende la presente, 

en San Salvador, a los veinticuatro días del mes de Mayo de dos mil 

veinticuatro.

CLAUDIA BEATRIZ CÁRCAMO VELÁSQUEZ,

SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

3 v. alt. No. C5544-1

EDicTo DE EMPlaZaMiENTo 

LA INFRASCRITA JUEZ INTERINA DEL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, DE-

PARTAMENTO DE CABAÑAS, LICENCIADA MARIA ELIZABETH 

AMAYA RIVERA:

 Por este medio de conformidad a lo regulado en los Arts. 181 y 186 

CPCM; y en cumplimiento a resolución pronunciada por este Juzgado, 

quince horas cuarenta y cinco minutos de este día, en las DILIGENCIAS 

DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA TESTAMENTARIA, identificada 

con el número de referencia AH. 194/2023-5, de los bienes dejados por 

el causante PABLO BARRAZA MELENDEZ conocido por PABLO 

BARRAZA, promovidas por el Licenciado NORIO OSWALDO REYES 

RUIZ, como Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de las se-

ñoras REINA ESPERANZA BARRAZA ORELLANA y ROSA ADILIA 

BARRAZA DE PINEDA, en calidad de herederas testamentarias; y por 

la Licenciada ELSA MARILYN DURAN RUIZ, como defensora Pública 

de la Unidad de Defensa de los Derechos Patrimoniales de la Procuraduría 

Auxiliar de Cabañas, en representación de la señora BLANCA LORENA 

BARRAZA ORELLANA, en calidad de heredera testamentaria. Por este 

medio se CITA al señor: JOSE ANIBAL BARRAZA ORELLANA, 

quien, según certificación de Documento Único de Identidad, extendida 
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por el Registro Nacional de las Personas Naturales, es de treinta y cinco 

años de edad, cocinero, del domicilio de 2100 Génova Way, Oxnard, 

Estado de California, Estados Unidos de América, originario de Dolores, 

departamento de Cabañas, hijo de los señores Pablo Barraza Meléndez 

e Inés Orellana; a fin de que comparezca a este Juzgado y hacerle saber 

sobre el trámite de las referidas diligencias de Aceptación de Herencia, 

y el derecho que le asiste en la misma. 

 Se le advierte al referido señor que, efectuadas las publicaciones, 

en caso de no comparecer en un plazo de DIEZ DÍAS a este Juzgado, 

se procederá a nombrarle un curador Ad Lítem para que lo represente 

en las mencionadas diligencias. 

 Y para que le sirva de legal citación al señor JOSE ANIBAL BA-

RRAZA ORELLANA, se extiende el presente edicto en el Juzgado de 

Primera Instancia de Sensuntepeque, a los quince días del mes de octubre 

de dos mil veinticuatro.- LICDA. MARIA ELIZABETH  AMAYA 

RIVERA. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA. LIC. HUGO 

ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRETARIO.

1 v. No. C5537

LA INFRASCRITA JUEZ DOS, DEL JUZGADO CUARTO DE ME-

NOR CUANTÍA DE SAN SALVADOR, LICENCIADA MORENA 

GUADALUPE MONTOYA POLANCO, a OLGA EDITH PÉREZ 

MARTÍNEZ, en su carácter de deudora principal, mayor de edad, pro-

fesora, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número cero uno uno siete tres nueve 

cinco seis - cinco, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las nueve horas con un minuto del día veinticinco de octubre del año 

dos mil veintitrés, se resolvió admitir la demanda de PROCESO EJE-

CUTIVO CIVIL, en contra de la misma, por estar en deberle a ASO-

CIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y CONSUMO 

DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

que se puede abreviar ACACCEANTEL DE R.L., clasificado dicho 

proceso con el Número Único de Expediente 10098-23-MCEM-4MC2 

(1), promovido por el Licenciado WILLIAM ALEXANDER RIVAS 

RAYMUNDO, en calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula 

Especial, y a solicitud de la parte demandante por desconocer el domicilio 

actual de la Señora OLGA EDITH PÉREZ MARTÍNEZ, se procede a 

NOTIFICARLE en legal forma el decreto de embargo y demanda que 

lo motiva, de conformidad al Art. 186 del CPCM, en consecuencia se 

le previene que se presente a este Juzgado ubicado en el Centro Judicial 

Integrado de Derecho Privado y Social, Tercer Nivel, situado en Diagonal 

Universitaria y Diecisiete Calle Poniente, San Salvador, debidamente 

identificada dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del día siguiente de la última publicación de ley, y pueda contestar 

la demanda incoada en su contra o mostrar oposición a la misma por 

medio de procurador. El presente edicto será publicado mediante Tablero 

Judicial y en el Diario Oficial por una sola vez, y por tres ocasiones en 

un periódico de circulación diaria nacional; de hacer caso omiso a dicho 

llamado se procederá a nombrarle un Curador Ad Lítem para que la 

represente en el proceso. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley correspondientes y para que le sirva de legal emplazamiento a la 

Señora OLGA EDITH PÉREZ MARTÍNEZ, se libra el presente edicto 

en el Juzgado Cuarto de Menor Cuantía Juez Dos.

 San Salvador, a las diez horas, y cincuenta y un minutos del día cuatro 

de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. MORENA GUADALUPE 

MONTOYA POLANCO, JUEZ  DOS  JUZGADO  CUARTO DE 

MENOR CUANTÍA SAN SALVADOR. LICDA. SANDRA DINORA 

GIRÓN GIRÓN. SECRETARIA DOS.

1 v. No. C5548

 

LA INFRASCRITA JUEZ TRES DEL JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR: LICDA EVILA GRI-

SELDA MARTÍNEZ ECHEVERRÍA, EN GENERAL.

 HACE SABER: Que en este Juzgado existe DEMANDA EN 

PROCESO COMÚN DE  NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA 

bajo el número de referencia 00747-23-  CVPC-4CM3 en este juzgado 

en contra de:

 La señora YENDY JUDITH HERNÁNDEZ FUNES, con DUI 

03747087-0, y NIT 0614-150183-124-1.

 Promovido por el Licenciado PABLO GABRIEL BUITRAGO 

CALDERÓN, con DUI 01496699-1, en su calidad de Apoderado Ge-

neral Judicial con Cláusula Especial de los señores MARIO ENRIQUE 

AGUIRRE FUNES, con DUI 00829880-1, y MARÍA LETICIA CECILIA 

FUNES DE AGUIRRE, con DUI 00829538-2.

 PREVENIR a la persona demandada para que se presente a este 

Juzgado con curador, procurador o apoderado de su confianza, dicha 

presentación deberá realizarla a este Juzgado dentro de los DIEZ DÍAS 

siguientes a la tercera publicación de este aviso o edicto. 

 Todo de conformidad a lo establecido en el Art. 186.- CPCM. 

 

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil Juez Tres, 

Distrito San Salvador, Municipio San Salvador Centro, departamento de 

San Salvador, a las quince horas y treinta minutos del día ocho de octubre 

de dos mil veinticuatro.- LICDA. EVILA GRISELDA MARTÍNEZ 

ECHEVERRÍA, JUEZ 3 JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, DISTRITO DE SAN SALVADOR, MUNICIPIO DE SAN 

SALVADOR CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

LIC. NELSON ANTONIO ROMERO ESCOBAR, SECRETARIO DE 

ACTUACIONES.

1 v. No. C5549
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LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

(1) DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: A la parte demandada señoras JEIMI CAROL 

MACHUCA DE D 'AUBUISSON, con Documento Único de Identidad 

número: 02237512-0; y LORENA ELIZABETH ARGUETA GARCIA 

con Documento Único de Identidad número: 02898501-2; que el Abogado 

DENNYS HORACIO CRUZ AQUILAR, en su calidad de Apodera-

do General y Especial Judicial de ASOCIACION COOPERATIVA 

DE AHORRO, CREDITO Y CONSUMO DE ABOGADOS DE EL 

SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia 

COOP-ABOGADOS, quien puede recibir notificaciones en sus oficinas 

centrales ubicadas en: Boulevard y Condominios Los Héroes, Local 2 

ST, segundo nivel, San Salvador, departamento de San Salvador; ha 

promovido demanda en su contra en el Proceso Ejecutivo marcado bajo 

la referencia PE-114-21(4), y quien reclama a favor de su poderdante 

en virtud del título ejecutivo que corre agregado al presente proceso 

consistente en: TESTIMONIO DE ESCRITURA MATRIZ DE MUTUO 

CON GARANTIA SOLIDARIA, suscrito en fecha veintiocho de enero 

del año dos mil doce, la cantidad de DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y UN DÓLARES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más preten-

siones accesorias. Por lo cual la parte demandada deberá comparecer 

a más tardar en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la última de las publicaciones a que hace referencia el Art. 

186 Inc. 3° CPCM., a contestar la demanda promovida en su contra, so 

pena de nombrarle un curador ad lítem para que las represente en dicho 

proceso. 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San Sal-

vador, a las once horas con diez minutos del día veinticinco de septiembre 

del año dos mil veinticuatro.- LIC. RAFAEL GILBERTO CRISTALES 

CASTRO, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL (1) SAN SALVADOR.- LIC. MONICA ALEJANDRA 

RIVAS ARGUETA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.-

1 v. No. C5552

 

EDIS ALCIDES GUANDIQUE SANCHEZ, JUEZ TRES DEL JUZGA-

DO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, Distrito de San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las ocho horas y treinta y dos minutos del día nueve de septiembre de 

dos mil veinticuatro, se ordenó notificarle el decreto de embargo para 

que le sirva de legal emplazamiento a la demandada señora SILVIA 

LORENA PREZA ROSALES, mayor de edad, con Documento Único 

de Identidad número cero cero seis cero cuatro tres seis tres- dos, y 

Número de Identificación Tributaria cero tres uno cinco - uno cinco 

cero tres siete uno-uno cero uno - nueve, en el Proceso Ejecutivo Civil, 

registrado bajo el número de Nue. 01348-22-CVPE-5CM3, y referencia 

interna 51-EC-23-1, promovido por el Licenciado DENNYS HORACIO 

CRUZ AGUILAR, en su carácter de Apoderado General Judicial de 

la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y 

CONSUMO DE ABOGADOS DE EL SALVADOR, DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA que se abrevia COOP-ABOGADOS, quien 

presentó Mutuo con Garantía Solidaria, por la señora SILVIA LORENA 

PREZA ROSALES, y por la cantidad de CINCO MIL CIENTO ONCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para que en 

el plazo de DIEZ DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de 

efectuadas las publicaciones conteste la demanda incoada en su contra 

y pueda preparar la defensa de sus derechos o intereses legítimos, caso 

contrario el proceso continuará sin su presencia, conforme lo señalan 

los Arts. 181 y 182 numeral 4º ambos del CPCM. Haciéndoles a su vez 

la advertencia sobre la procuración obligatoria conforme lo establecen 

los Arts. 67, 68, 69 y 75 todos del CPCM. Si no lo hicieren se procederá 

a nombrarle un CURADOR AD LITEM, para que la represente en el 

presente proceso.

 LIBRADO EN EL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, a las ocho horas y cuarenta minutos del 

día nueve de septiembre dos mil veinticuatro.- DR. EDIS ALCIDES 

GUANDIQUE SANCHEZ, JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, SAN SALVADOR. JUEZ TRES EN FUNCIONES.- 

LICDA. TATIANA VILMA MERCEDES CÁCERES RUBIO, SE-

CRETARIA.

1 v. No. C5553

 

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ (1) DEL 

JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE 

CIUDAD DELGADO, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR CENTRO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que en el Proceso Ejecutivo Mercantil, promovido 

por la Licenciada BELEN ELIZABETH MORATAYA PALACIOS, 

de generales conocidas, como mandataria de la Sociedad ZEGNA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

ZEGNA, S. A DE C. V., en contra de la Señora GABRIELA MARIA 

ESCOBAR DE MELENDEZ, con número de Referencia 36-PEM-22-1, 

del cual se tiene conocimiento judicial en este Tribunal, se hace saber: 

Que en virtud de que en el referido Proceso no se ha llevado a cabo 

la Notificación del Decreto de Embargo y demanda, que equivale al 

emplazamiento en forma personal a la demandada Señora GABRIELA 

MARIA ESCOBAR DE MELENDEZ, por desconocer lugar donde poder 

realizar el acto de comunicación a dicho demandado. Que en razón de 

lo expuesto y por ignorarse el domicilio de dicho Señora quien es de las 

generales siguientes; mayor de edad, estudiante, del domicilio del Distrito 

de Soyapango, Municipio de San Salvador Este, Departamento de San 

Salvador, hoy ignorado, con Documento Único de Identidad Número 

04334136-4 y Número de Identificación Tributaria 0614-240590- 143-0, 

se procede al emplazamiento por medio de edicto, de conformidad a lo 

que dispone el art. 186 CPCM., los que se publicarán por tres veces en 

un periódico impreso de circulación Diaria y Nacional, y por una sola 

vez en el Diario Oficial y en el Tablero Público de esta sede Judicial Art. 

186 Inc. 3 CPCM. Se hace del conocimiento de la Señora GABRIELA 

MARIA ESCOBAR DE MELENDEZ, que deberá comparecer a esta sede 

judicial a hacer uso de sus derechos en el término de ley de lo contrario 

se le nombrará un Curador Ad-Lítem que la represente en el respectivo 

Proceso Art. 186 Inc. 4 CPCM. 
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 Librado en el Juzgado (1) Pluripersonal de lo Civil del Distrito de 

Ciudad Delgado, a las nueve horas con cuarenta minutos del día cinco 

de Septiembre del año dos mil veinticuatro.- DOCTORA DELMY 

RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZA (1) SUPLENTE DEL JUZGADO 

PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO.- LIC. 

MANUEL EDGARDO MAZA PADILLA, SECRETARIO.

1 v. No. C5560

 

LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ DOS DE LO 

CIVIL DE DELGADO. INTO.

 HACE SABER: Al público para efectos de ley, que a este Juzgado 

se ha presentado la Licenciada BELÉN ELIZABETH MORATAYA 

PALACIOS, como Apoderada General Judicial de la sociedad ZEGNA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

del "ZEGNA, S. A. DE C. V.", promoviendo Proceso Especial Eje-

cutivo Mercantil, contra el señor CARLOS ALEXANDER AMAYA 

BONILLA, con Documento Único de Identidad número cero dos millo-

nes ochocientos cincuenta y tres mil doscientos ochenta y cinco - uno; 

y Número de Identificación Tributaria cero quinientos once - ciento 

setenta mil doscientos ochenta y cinco - ciento tres - ocho, mayor de 

edad, con últimos domicilios conocidos en la ciudad y departamento San 

Salvador, reclamándole la referida sociedad demandante por medio de su 

Apoderada la cantidad de SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

y además, costas procesales e intereses.

 Que la Licenciada BELÉN ELIZABETH MORATAYA PA-

LACIOS, como Apoderada General Judicial de la sociedad ZEGNA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia del 

"ZEGNA, S. A. DE C. V.", señaló como medio para oír notificaciones, 

el telefax 2223-2537; y se encuentra inscrita al sistema de notificación 

electrónica de la Honorable Corte Suprema de Justicia.

 Que habiéndose realizado sin éxito las diligencias pertinentes 

para localizar al demandado señor CARLOS ALEXANDER AMAYA 

BONILLA, por ser de domicilio ignorado y paradero desconocido a la 

fecha, se ordenó por esta Sede Jurisdiccional a fin de notificar el decreto 

de embargo y la demanda que lo motiva al demandado señor CARLOS 

ALEXANDER AMAYA BONILLA, para que le sirva de legal empla-

zamiento, de conformidad a lo establecido en el Art. 186 C.PCM., se 

practicara el emplazamiento respectivo por medio de edicto.

 En consecuencia, se previene al demandado señor CARLOS 

ALEXANDER AMAYA BONILLA, que si tuviera Apoderado, Procura-

dor, Representante Legal o Curador en el país, se apersone a este Tribunal 

a comprobar dicha circunstancia dentro de los diez días siguientes a la 

tercera publicación de este aviso.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Delgado/ Juez Dos; a las diez 

horas con cincuenta y cinco minutos del día siete de junio del año dos mil 

veinticuatro. LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

DOS DE LO CIVIL DE DELGADO. INTO.- BR. ALEX ALBERTO  

SORTO MELARA, SECRETARIO.

1 v. No. C5561

EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, JUEZ DOS, 

INTERINO, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado 

a las ocho horas con treinta minutos del día diecinueve de febrero de 

dos mil veinticuatro, se admitió la demanda en el Proceso Ejecutivo de 

referencia 32-PE-24-2CM2 (1), promovido por el ROBERTO DANILO 

RUBIO REYES, con dirección en: Antiguo Cuscatlán, residencial Arcos 

de Santa Elena 1, calle Verapaz Poniente, casa número 7C. La Libertad, 

por medio de su representante procesal, Licenciado OMAR ENRIQUE 

LEMUS MENJIVAR, con dirección en: 13 Calle Poniente Condomi-

nios El Carmen apartamentos 24, Centro de Gobierno, San Salvador, 

departamento de San Salvador, en contra del demandado CARLOS 

JUSTINIANO RENGIFO ORELLANA, mayor de edad, ingeniero in-

dustrial, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número 02173771-9 y Número de 

Identificación Tributaria 0614-031044-002-8, actualmente de domicilio 

ignorado; razón por la cual se procede a EMPLAZAR por medio de 

este edicto al referido demandado, para que comparezca a este juzgado 

a manifestarse en cuanto a su defensa, contestando la demanda incoada 

en su contra dentro de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

siguiente día a la tercera publicación de este edicto, para lo cual deberá 

nombrar abogado que le represente, de conformidad a lo establecido en 

el Art. 67 CPCM, caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes 

señalado se le nombrará un Curador Ad Lítem para que le represente 

en el proceso, de conformidad al artículo 186 CPCM; el cual continuará 

sin su presencia. 

 Lo que se hace de conocimiento público, para los efectos de ley 

correspondientes.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las once horas con once minutos del día treinta de octubre de 

dos mil veinticuatro.- LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, 

JUEZ "2" SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTO. SAN 

SALVADOR.- LIC. BRIAND ALEXANDER RAYMUNDO LEIVA, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES INTO.

1 v. No. F25738

 

GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DEL 

JUZGADO DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Al señor RAFAEL ANTONIO PANAMEÑO 

ALVARADO que por decreto proveído por este juzgado, a las ocho 

horas y treinta minutos de este día se ordenó NOTIFICAR EL DE-

CRETO DE EMBARGO Y DEMANDA QUE LO MOTIVÓ PARA 

QUE LES SIRVA DE LEGAL EMPLAZAMIENTO al demandado, 

señor RAFAEL ANTONIO PANAMEÑO ALVARADO, mayor de 

edad, Mecánico, del domicilio del Distrito de Zacatecoluca, Municipio 

de La Paz Este, Departamento de La Paz, con Documento Único de 

Identidad número cero dos tres siete seis ocho cero siete-cinco, y con 
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Número de Identificación Tributaria mil seis - ciento treinta y un mil 

ciento cuarenta y nueve - cero cero uno-cinco; para que en el plazo de 

DIEZ DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de efectuadas 

las publicaciones pueda preparar la defensa de sus derechos o intereses 

legítimos, y contestar la demanda incoada en su contra por el INSTITUTO 

DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA, con Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos cero cero dos siete 

ocho - cero cero tres - tres, por medio de su Apoderado General Judicial 

Licenciada ANA ELENA GONZÁLEZ DE ALVARADO, Abogada; 

quien puede ser localizado al telefax: 2234-7233 o 2234-7455; quien 

presentó el documento siguiente: Testimonio de Escritura Matriz de 

Mutuo con Garantía Hipotecaria, suscrito el día veinticuatro de octubre 

de dos mil trece por la cantidad de TRES MIL OCHOCIENTOS DIE-

CIÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. De 

no comparecer en el plazo antes señalado el proceso continuará sin su 

presencia, conforme lo señalan los Arts. 181 y 182 numeral 4° ambos 

del CPCM. Haciéndoles a su vez la advertencia sobre la procuración 

obligatoria conforme lo establecen los Arts. 67, 68, 69 y 75 todos del 

CPCM. Asimismo en el plazo antes señalado deberán proporcionar 

dirección o medio técnico en el cual puedan recibir notificaciones en 

esta ciudad; caso contrario de conformidad a lo establecido en el Art. 

170 con relación al 171 ambos del CPCM, se les notificará por tablero 

las posteriores decisiones judiciales. 

 Lo anterior ha sido ordenado en el Proceso Ejecutivo, clasificado 

bajo la REF. E-46-23-1.

 Librado en el Juzgado de Civil de Zacatecoluca, a las ocho horas 

y cuarenta y cinco minutos del día catorce de octubre de dos mil veinti-

cuatro. LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, 

JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.-

1 v. No. F25880

 

LA INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL (3) DE SAN SALVADOR,

 HACE SABER: Que en este Tribunal, de conformidad al art. 

186 C.P.C.M., se tramita Proceso Ejecutivo Mercantil, clasificado bajo 

la referencia 01795-23-MRPE-1CM3/ E-73-23-3, promovido por el 

doctor MARTIN SALVADOR MORALES, conocido por MARTIN 

SALVADOR MORALES SOMOZA, actuando como apoderado general 

judicial del BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, o BANCO DAVIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA, o 

BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA, indistintamente 

que puede abreviarse BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. 

A., o BANCO DAVIVIENDA, S. A., o BANCO SALVADOREÑO, S. 

A., o BANCOSAL, S. A.; contra el señor LUIS FEDERICO MANCIA 

MARTINEZ, hasta por las suma de CINCO MIL SEISCIENTOS SETEN-

TA Y CUATRO DÓLARES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más intereses 

y costas procesales, habiéndose presentado los siguientes documentos 

base: un documento privado autenticado de mutuo para persona natural 

de fecha dieciocho de marzo de dos mil diecinueve, de conformidad a 

los arts. 181 Inc. 3° y 186 C.P.C.M. 

 Por lo que se hace saber al señor LUIS FEDERICO MANCIA 

MARTINEZ, mayor de edad, estudiante, ahora con domicilio descono-

cido, con DUI: 04824615-3 y NIT: 0614-230393-151-2, que tiene un 

plazo de diez días hábiles contados a partir de la presente publicación para 

contestar la demanda incoada en su contra, de conformidad al artículo 462 

C.P.C.M, debiendo comparecer al proceso mediante abogado, a quien 

deberá otorgar poder en legal forma, artículo 66 y 67 Código Procesal 

Civil y Mercantil; asimismo, se le hace saber a la parte demandada, 

que de no hacerlo el proceso continuará sin su presencia, nombrando 

un Curador para que lo represente, de ser necesario hasta la ejecución 

forzosa, todo hasta su transe, pago o remate. Se previene a la parte de-

mandada que dentro del mismo plazo de DIEZ DIAS, proporcione un 

medio técnico o dirección dentro de la circunscripción territorial de esta 

sede judicial para oír notificaciones, por lo que se le advierte que en caso 

de no evacuarla, se le notificará de conformidad al art. 171 CPCM.-

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, JUEZ TRES: San Salvador, a las once horas once minutos 

del día dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. JUDITH 

GUADALUPE MAZA CALDERÓN, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL (3), LICDA. ELISA MARGARITA RODRÍGUEZ 

GÁMEZ, SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.-

1 v. No. F26040

 

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA DOS, EN FUN-

CIONES DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, a la demandada señora ANA DEISY 

GARCIA GRANADOS, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado se ha iniciado el Proceso 

Ejecutivo con número de Referencia: 238-PEM-23 Y NUE.: 05798-

23-MRPE-1CM2, por la cantidad de: $3,314.60 USD, más interese 

y costas procesales. Promovido por la SOCIEDAD DE AHORRO Y 

CRÉDITO CREDICOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA que se abrevia 

SAC CREDICOMER, S. A., con Número de Identificación Tributaria: 

0614-100207-102-3, por medio de su Apoderado General Judicial 

con Cláusulas Especiales Doctor MARTIN SALVADOR MORALES 

SOMOZA, en contra de la demandada señora ANA DEISY GARCIA 

GRANADOS, con Documento Único de Identidad número: 01514629-3, 

Número de Identificación Tributaria: 0711-250775-101-4 , proceso en el 

cual se admitió la demanda y se decretó embargo en bienes propios de 

la misma, por la cantidad antes dicha, más intereses, primas de seguro 

y costas procesales, según resolución del día veintisiete de julio de dos 

mil veintitrés; actualmente la referida demandada es de domicilio des-

conocido, ignorándose su paradero, razón por la cual, en cumplimiento 

a la resolución del día siete de mayo de dos mil veinticuatro, y de con-

formidad con los arts. 181 Inciso 2º y 186 y 462 del Código Procesal 

Civil y Mercantil, SE LE EMPLAZA por medio de este edicto y se le 

previene a fin de que se presente a este Juzgado, el cual se encuentra 

ubicado en: Calle Padres Aguilar, Casa #141, Colonia Escalón, San 

Salvador, a contestar la demanda incoada en su contra dentro de los 

DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la fecha de 

la última publicación de este edicto, caso contrario el proceso continuará 
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sin su presencia, según lo señalan los artículos 181 y 182 N°4 ambos del 

CPCM,. Asimismo, SE HACE SABER a la demandada señora ANA 

DEISY GARCIA GRANADOS, que deberá comparecer por medio de 

apoderado, de conformidad con los arts. 67, 68, 69, 75, 181, 186 y 462 

del CPCM., y que de carecer de recursos económicos deberá avocarse 

a la Procuraduría General de la República conforme lo señala el Art. 75 

CPCM., y que en caso de no comparecer en el plazo señalado se le nom-

brará Curador Ad-Lítem para que la represente en el proceso. Además, se 

hace de su conocimiento que al contestar la demanda deberá manifestar 

si formula o no oposición, la cual deberá fundamentar en los motivos 

establecidos en el Art. 464 del código antes relacionado o en cualquier 

otra ley; y que, de no haber oposición, seguidos los trámites legales se 

dictará sentencia, de conformidad con el art. 465 del Código Procesal 

Civil y Mercantil. De igual forma, se le informa que con la demanda 

se presentó como Documento Base de las pretensiones, en original: un 

Pagaré sin Protesto.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil San Salvador, 

el día siete de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. DIANA LEONOR 

ROMERO DE REYES, JUEZA (2) PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL SAN SALVADOR.- LICDA. MAYRA ESTER BONILLA 

DE VALENCIA, SECRETARIA  INTERINA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F26050

 

 

LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

(1) DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: A la parte demandada MARIO RENE CRUZ 

BARRERA, con documento único de identidad número: 03938041-1 

y SONIA CAROLINA CAMPOS DE CASTILLO, con documento 

único de identidad número: 01212779-5; que el Abogado MARTIN 

SALVADOR MORALES SOMOZA, en su calidad de Apoderado 

General y Especial Judicial del BANCO DAVIVIENDA SALVADO-

REÑO SOCIEDAD ANÓNIMA, quien puede recibir notificaciones en 

la dirección ubicada en: Centro Financiero del Banco Davivienda S. 

A. Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo y Avenida Olímpica N° 

3550, San Salvador; ha promovido demanda en su contra en el Proceso 

Ejecutivo marcado bajo la referencia PE-164-22(4), y quien reclama a 

favor de su poderdante en virtud del título ejecutivo que corre agregado 

al presente proceso consistente en un TESTIMONIO DE ESCRITURA 

MATRIZ DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE, de fecha nueve de 

octubre del año dos mil quince, la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES CON SESENTA 

Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, más pretensiones accesorias. Por lo cual la parte deman-

dada deberá comparecer a más tardar en el plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la última de las publicaciones a 

que hace referencia el Art. 186 Inc. 3° CPCM., a contestar la demanda 

promovida en su contra, so pena de nombrarle un curador ad lítem para 

que lo represente en dicho proceso. 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las diez horas con treinta y cinco minutos del día veintiuno 

de mayo del año dos mil veinticuatro.- LIC. RAFAEL GILBERTO 

CRISTALES CASTRO, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL (1) SAN SALVADOR.- LIC. MARCO 

ANTONIO VÁSQUEZ MÉNDEZ, SECRETARIO INTERINO DE 

ACTUACIONES.-

1 v. No. F26059

 

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, (JUEZA DOS) DEL JUZGA-

DO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL, a los demandados señores DANIEL ERNESTO FUNES 

MASIN y JOAQUÍN ARMANDO CISNEROS MEZA, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado se ha iniciado el Proceso 

Ejecutivo con número de Referencia: 425-PEM-17 y NUE.: 10081-17-

MRPE-1CM2, por la cantidad de: $24,825.11 USD, más intereses y 

costas procesales. Promovido por la sociedad BANCO DAVIVIENDA 

SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, o BANCO DAVIVIEN-

DA, SOCIEDAD ANONIMA, o BANCO SALVADOREÑO, SO-

CIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse BANCO DAVIVIENDA 

SALVADOREÑO, S. A., BANCO DAVIVIENDA, S. A., BANCO 

SALVADOREÑO, S. A., o BANCOSAL, S. A. con Número de Iden-

tificación Tributaria: 0614-170994-001-5, por medio de su Apoderado 

General Judicial Doctor MARTIN SALVADOR MORALES SOMOZA, 

en contra de los demandados señores DANIEL ERNESTO FUNES 

MASIN con Documento Único de Identidad número 04049486-7 y 

con Tarjeta de Identificación Tributaria número 1217-311288-101-5, y 

JOAQUÍN ARMANDO CISNEROS MEZA, con Tarjeta de Identificación 

Tributaria número 1217-190983-103-7; proceso en el cual se admitió 

la demanda y se decretó embargo en bienes propios de los mismos, 

por la cantidad antes dicha, más intereses y costas procesales, según 

resolución fecha nueve de enero de dos mil dieciocho; actualmente los 

referidos demandados son de domicilio desconocido, ignorándose su 

paradero, razón por la cual, en cumplimiento a la resolución de fecha 

veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro; y de conformidad con los 

arts. 181 Inciso 2° y 186 y 462 del Código Procesal Civil y Mercantil, 

SE LES EMPLAZA por medio de este edicto y se les previene a fin de 

que se presente a este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en: Calle 

Padres Aguilar, Casa #141, Colonia Escalón, San Salvador, a contestar 

la demanda incoada en su contra dentro de los DIEZ DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente a la fecha de la última publicación de 

este edicto, caso contrario el proceso continuará sin su presencia, según 

lo señalan los artículos 181 y 182 N°4 ambos del CPCM,. Asimismo, SE 

HACE SABER a los señores DANIEL ERNESTO FUNES MASIN y 

JOAQUÍN ARMANDO CISNEROS MEZA, que deberán comparecer 

por medio de apoderado, de conformidad con los Arts. 67, 68, 69, 75, 181, 

186 y 462 del CPCM., y que de carecer de recursos económicos deberá 

avocarse a la Procuraduría General de la República conforme lo señala 

el Art. 75 CPCM., y que en caso de no comparecer en el plazo señalado 

se le nombrará Curador Ad-Lítem para que lo represente en el proceso. 

Además, se hace de su conocimiento que al contestar la demanda deberá 

manifestar si formula o no oposición, la cual deberá fundamentar en los 
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motivos establecidos en el Art. 464 del código antes relacionado o en 

cualquier otra ley; y que, de no haber oposición, seguidos los trámites 

legales se dictará sentencia, de conformidad con el Art. 465 del Código 

Procesal Civil y Mercantil. De igual forma, se le informa que con la 

demanda se presentó como Documento Base de las pretensiones, en 

original: Un Testimonio de Escritura Matriz de Apertura de Crédito No 

Rotativa, y tres pagarés.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil San Sal-

vador, el día veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. 

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA (2) PRIMERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL SAN SALVADOR.- LICDA. MAYRA 

ESTER BONILLA DE VALENCIA, SECRETARIA INTERINA DE 

ACTUACIONES.

1 v. No. F26083

LA INFRASCRITA JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DEL DISTRITO DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA IDALIA 

ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al señor FRANCISCO 

ALBERTO CORTEZ MAGAÑA, de cincuenta y cuatro años de edad, 

Empleado, de este domicilio, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado se ha recibido demanda de 

PROCESO EJECUTIVO, en su contra, promovido por el Licenciado 

BENJAMÍN RODRIGUEZ JUAREZ, en su calidad de Apoderado General 

Judicial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, en el proceso 

clasificado en este Juzgado con el NUE: 01085-23-STA-CVPE-1CM1-

98-23 (2), en el cual, se admitió la demanda y se decretó embargo en su 

contra por la cantidad de CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE DOLARES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el interés 

del SEIS POR CIENTO ANUAL, a partir del día treinta de abril de dos 

mil veintiuno, más la cantidad de TRES DOLARES CON SETENTA Y 

NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA MENSUAL, en concepto de cuotas de primas de seguro de 

vida colectivo, decreciente y daños desde el día treinta de abril de dos 

mil veintiuno, hasta el completo pago, transe o remate, más las costas 

judiciales de la instancia. Posteriormente y al no haber sido localizada, 

se ha ordenado su emplazamiento por medio de edicto, por lo que cuenta 

con el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 

al de la última publicación del presente edicto, para comparecer a este 

Juzgado a estar a derecho, en caso de no acudir en dicho plazo, se pro-

cederá a nombrarle un curador ad-lítem para que lo represente en este 

proceso; en el mismo plazo, podrá la demandada contestar la demanda 

y de ser el caso formular oposiciones, lo anterior de conformidad a los 

Arts. 11 Cn., 145 Inc. 1°, 177 Inc. 2° y 3°, 186 CPCM.

 Y para que al señor FRANCISCO ALBERTO CORTEZ MAGAÑA, 

le sirva de legal emplazamiento, se libra el presente edicto en el Juzgado 

Primero de lo Civil y Mercantil del Distrito de Santa Ana, el día catorce 

de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. THELMA IDALIA ESPE-

RANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SANTA ANA.-  LICDA. ERIKA 

SOFÍA HUEZO DE HENRIQUEZ, SECRETARIA INTERINA.- 

 1 v. No. F26097

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: A la señora ROSAURA SARAY OCAMPO POR-

TILLO, de veintitrés años de edad a la fecha del contrato, estudiante, del 

domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad Número: cero cinco tres ocho cinco seis tres nueve- cinco, y 

con Número de Identificación Tributaria: un mil ciento quince- cien mil 

quinientos noventa y seis - ciento uno- siete; quien ha sido demandada en 

el Proceso Ejecutivo registrado con Referencia: 137-PE-23 ( 2 ) en esta 

sede Judicial por el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Institución 

de Crédito, Autónoma, de Derecho Público, con Número de Identifi-

cación Tributaria: cero seiscientos catorce-cero setenta mil quinientos 

setenta y cinco-cero cero dos-seis, cuyas oficinas están ubicadas en Calle 

Rubén Darío, número 901, entre 15 y 17 Avenida Sur, de la ciudad de 

San Salvador; representado procesalmente por medio de su Apoderado 

General Judicial con Cláusula Especial Licenciado DENNYS HORACIO 

CRUZ AGUILAR, con Número de Identificación Tributaria homolo-

gado: cero cero cinco cinco uno cinco cero uno - ocho; reclamándole la 

cantidad de ONCE MIL CIENTO TRES DOLARES CON TREINTA 

Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA en concepto de capital, más el interés convencional 

del SIETE POR CIENTO ANUAL sobre saldos, contados desde el día 

treinta de octubre del año dos mil diecinueve, hasta su completo pago; 

más CUATROCIENTOS VEINTISEIS DOLARES CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, en concepto de Primas de Seguro de Vida y de Daños 

a la Propiedad, comprendidas desde el día treinta de noviembre del año 

dos mil diecinueve, hasta el día treinta y uno de agosto del año dos mil 

veintitrés, más las costas procesales; con fundamento en una Escritura 

Pública de Mutuo Hipotecario; y por no haber sido posible determinar 

el paradero de la señora ROSAURA SARAY OCAMPO PORTILLO, 

SE EMPLAZA POR ESTE MEDIO, PREVINIENDOSELE para que 

dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente de la 

última publicación de este edicto en un periódico de circulación diaria y 

nacional o la del Diario Oficial, en su caso, se presente a este Tribunal, 

ubicado en Colonia Guadalupe, Avenida Olimpia, Número Nueve, de 

la Ciudad de Apopa; a contestar la Demanda y a ejercer sus derechos; 

si no lo hiciere el proceso continuará sin su presencia y se procederá a 

nombrarle un Curador Ad-Lítem, para que la represente, de conformidad 

al Art. 186 CPCM.- Se le advierte a la demandada que de conformidad al 

Art. 67 CPCM, todas las actuaciones deberán realizarse por medio de un 

Abogado de la República y en caso de carecer de recursos económicos 

suficientes podrá solicitar la asistencia de la Procuraduría General de la 

República, tal como lo estipula el Art. 75 del mismo cuerpo Legal. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las ocho horas y 

veinte minutos del día dieciocho de octubre del año dos mil veinticua-

tro.- LICENCIADA MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ 

DE LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LICENCIADO JOSE 

DULEY CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

1 v. No. F26229
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MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES.

 HACE SABER: A la señora ERLINDA ESMERALDA ESTRADA 

MARTÍNEZ, mayor de edad, ama de casa, del domicilio de Apopa, de-

partamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: 

Cero cinco millones ochocientos ochenta y nueve mil noventa-cuatro; 

Número de Identificación Tributaria: Cero seiscientos dos-doscientos 

ochenta mil quinientos noventa y nueve-ciento uno-siete; que ha sido 

demandada en el Proceso Especial Ejecutivo, registrado con Referencia: 

98-PE-23/3, en esta Sede Judicial, por el FONDO SOCIAL PARA LA 

VIVIENDA, Institución de Crédito, Autónoma, de Derecho Público, del 

domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: 

Cero seiscientos catorce-cero setenta mil quinientos setenta y cinco-cero 

cero dos-seis, cuyas oficinas principales están ubicadas en la ciudad 

de San Salvador Calle Rubén Darío, número novecientos uno, San 

Salvador, departamento de San Salvador; representado procesalmente 

por medio del Licenciado DENNYS HORACIO CRUZ AGUILAR, 

mayor de edad, Abogado, del domicilio de Mejicanos, departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número: Cero 

cero quinientos cincuenta y un mil quinientos uno-ocho, y con Número 

de Identificación Tributaria: Cero doscientos diez - ciento treinta y un 

mil ciento setenta y nueve - ciento cuatro - dos, quien puede ser loca-

lizado por los medios proporcionados en la demanda; reclamándole la 

cantidad de NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA 

Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR, en concepto de capital, más el 

Interés Convencional del TRES POR CIENTO ANUAL SOBRE SAL-

DOS INSOLUTOS, comprendido desde el día treinta de  enero del año 

dos mil veintiuno, en adelante; y Primas de Seguro de Vida Colectivo 

Decreciente y de Daños, por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y 

SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR, contadas a partir del día 

treinta de enero del año dos mil veintiuno, hasta el día treinta de junio 

del año dos mil veintitrés; todo hasta su completo pago, transacción o 

remate y costas procesales; con fundamento en una Escritura Pública de 

Mutuo Hipotecario; y por no haber sido posible determinar el paradero 

del señora ERLINDA ESMERALDA ESTRADA MARTÍNEZ, SE LE 

EMPLAZA POR ESTE  MEDIO, PREVINIÉNDOLE que dentro del 

plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente de la 

última publicación de este edicto en un periódico de circulación diaria y 

nacional o la del Diario Oficial en su caso, se presenten a este Tribunal, 

ubicado en: Colonia Guadalupe, Avenida Olimpia, Número Nueve, de 

la ciudad de Apopa; a contestar la demanda y a ejercer sus derechos, si 

no lo hiciere el Proceso continuará, sin su presencia y se procederá a 

nombrarle un Curador Ad Lítem, para que la represente, de conformidad 

al artículo 186 del C.P.C.M.- Se advierte a la parte demandada que de 

conformidad al artículo 67 del Código Procesal Civil y Mercantil, todas 

las actuaciones deberán realizarse por medio de Procurador y en caso de 

carecer de recursos económicos suficientes podrá solicitar la asistencia de 

la Procuraduría General de la República, tal como lo estipula el artículo 

75 del mismo Cuerpo Legal.

 Librado el presente Edicto en el Juzgado de lo Civil de Apopa, 

para que lo proveído por este Juzgado tenga su legal cumplimiento, a 

las quince horas y cincuenta minutos del día veintiuno de octubre del 

año dos mil veinticuatro.- LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA 

SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. 

LIC. JOSÉ DULEY CERNA FERNÁNDEZ, SECRETARIO.

1 v. No. F26231

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES.

 HACE SABER: Al señor CESAR MANRIQUE MENDEZ 

ALVARADO, de diecinueve años de edad a la fecha del contrato, 

Estudiante, del domicilio de Apopa, San Salvador Oeste, departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número: cero 

tres millones doscientos setenta y un mil quinientos setenta y seis-dos, 

y con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos dos-ciento 

noventa mil novecientos ochenta y cinco-ciento dos-cuatro; quien ha 

sido demandado en el Proceso Ejecutivo registrado con Referencia: 

171-PE-23/1, en esta sede Judicial por el FONDO SOCIAL PARA LA 

VIVIENDA, Institución de Crédito, Autónoma, de Derecho Público, del 

domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero 

seiscientos catorce-cero setenta mil quinientos setenta y cinco-cero cero 

dos-seis, cuyas oficinas están ubicadas en Calle Rubén Darío, número 901, 

entre 15 y 17 Avenida Sur, de la ciudad de San Salvador; representado 

procesalmente por medio de su Apoderado General Judicial Licenciado 

DENNYS HORACIO CRUZ AGUILAR, con Número de Identificación 

Tributaria: cero cero quinientos cincuenta y un mil quinientos uno-ocho; 

reclamándole la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y SEIS DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en concepto de 

capital, más el interés convencional del SIETE POR CIENTO ANUAL 

sobre saldos, contados desde el día treinta de septiembre del año dos 

mil dieciocho, hasta su completo pago; más TRESCIENTOS SETEN-
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TA Y UN DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de Primas de 

Seguro de Vida y de Daños a la Propiedad, comprendidas desde el día 

treinta de octubre del año dos mil dieciocho, hasta el día treinta y uno 

de octubre del año dos mil veintitrés, más las costas procesales; con 

fundamento en una Escritura Pública de Mutuo Hipotecario; y por no 

haber sido posible determinar el paradero del señor CESAR MANRI-

QUE MENDEZ ALVARADO, SE EMPLAZA POR ESTE MEDIO, 

PREVINIENDOSELE para que dentro del plazo de diez días hábiles 

contados a partir del siguiente de la última publicación de este edicto 

en un periódico de circulación diaria y nacional o la del Diario Oficial, 

en su caso, se presente a este Tribunal, ubicado en Colonia Guadalupe, 

Avenida Olimpia, Número Nueve, de la Ciudad de Apopa; a contestar la 

Demanda y a ejercer sus derechos; si no lo hiciere el proceso continuará 

sin su presencia y se procederá a nombrarle un Curador Ad-Lítem, para 

que lo represente, de conformidad al Art. 186 CPCM. Se le advierte al 

demandado que de conformidad al Art. 67 CPCM, todas la actuaciones 

deberán realizarse por medio de un Abogado de la República y en caso 

de carecer de recursos económicos suficientes podrá solicitar la asistencia 

de la Procuraduría General de la República, tal como lo estipula el Art. 

75 del mismo cuerpo Legal.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las doce horas y 

veinte minutos del día treinta de septiembre del año dos mil veinticua-

tro.- LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO 

CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. LIC. JOSE DULEY CERNA 

FERNANDEZ, SECRETARIO.

1 v. No. F26236

LA LICENCIADA GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO 

INFRASCRITA JUEZA DE LO CIVIL (2) DEL DISTRITO DE SO-

YAPANGO,

 HACE SABER: Al señor SANTOS UBENCE DÍAZ RODRÍGUEZ, 

portador de su Documento Único de identidad número 01850569-0 y 

Tarjeta de Identificación Tributaria número 1011-250975-102-2; que 

ha sido demandado en Proceso Especial Ejecutivo clasificado bajo 

el NUE: 00062-23-SOY-CVPE-0CV2, promovido por la Licenciada 

DEBORAH JEANNET CHÁVEZ CRESPÍN, con Documento Único 

de Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria homologada número: 

02348035-0, en su calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula 

Especial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, con Número 

de Identificación Tributaria 0614-070575-002-6; demanda que ha sido 

admitida en este tribunal. Se advierte al demandado SANTOS UBENCE 

DÍAZ RODRÍGUEZ, que tienen el plazo de diez días para presentarse 

a ejercer su derecho de defensa y contestar la demanda incoada en su 

contra por medio de abogado, so pena de continuar el proceso sin su 

presencia y en consecuencia se nombrará un curador ad-lítem para que 

la represente en el proceso, de conformidad a los Arts. 181, 182, 186 y 

462 del Código Procesal Civil y Mercantil.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, municipio de 

San Salvador Este, a las once horas seis minutos del día trece de junio 

del año dos mil veinticuatro. LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE 

ARÉVALO, JUEZA DE LO CIVIL (2) DE SOYAPANGO. POR: LIC. 

LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

1 v. No. F26297

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO, CON 

SEDE EN TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: AL SEÑOR CARLOS HUMBERTO QUIJADA 

RODRÍGUEZ, LO SIGUIENTE: Que se ha ordenado su emplazamiento 

por medio de este edicto en el proceso ejecutivo, tramitado bajo el Número 

Único de Expediente: 21-PE-2023-6, promovido por la SOCIEDAD DE 

GANADEROS LAS CAÑAS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse SOCIEDAD DE GANADEROS S.A. 

DE C.V., del domicilio de La Reina, Departamento de Chalatenango, 

por medio de la Licenciada NOEMY ELIZABETH ROMERO VIA-

NA, quien actúa en su calidad de Apoderada General Judicial, EN SU 

CONTRA, quien posee la calidad de deudor principal, según resolución 

proveída a las doce horas trece minutos del día trece de mayo del año dos 

mil veinticuatro, para notificarle el decreto de embargo, y la demanda 

que lo motiva, para que le sirva de legal emplazamiento y comparezca 

a este Juzgado a estar a derecho y a contestar la demanda en el plazo 

de DIEZ DÍAS  contados a partir del día siguiente de la notificación de 

este proveído por medio de edicto, por desconocerse de su domicilio o 

paradero actual, pese a haber efectuado diligencias de localización, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 185 CPCM, una vez se efectúen 

las respectivas publicaciones por una sola vez en el Diario Oficial, y por 

tres veces en el Periódico de Mayor Circulación Nacional, caso contrario 

se le nombrará un Curador Ad-Lítem, para que lo represente en el refe-

rido proceso ya arriba mencionado, todo de conformidad al Art. 186 del 

CPCM. Razón por la cual este Juzgado ha admitido la demanda incoada 
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en su contra, por reunir los presupuestos procesales de los Arts. 459 y 

siguientes del CPCM y se ha ordenado notificar el decreto de embargo 

y demanda que lo motiva. Se le previene al demandado, que, si tuviese 

Procurador o Representante legal acreditado en el país, se presente a este 

Juzgado una vez transcurra el termino de las referidas publicaciones y 

compruebe dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, 

a los trece días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. LIC. 

HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZÁLEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO. LICDA. ERLINDA 

GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

1 v. No. F26322

Marca DE SErVicioS

No. de Expediente: 2024229892

No. de Presentación: 20240386489

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JAIME 

LEONARDO PORTILLO ROMERO, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: La expresión CONSDISEÑO REAL ESTATE 

y diseño que se traduce al castellano como CONSDISEÑO BIENES 

RAICES. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su 

conjunto, ya que sobre los elementos denominativos REAL ESTATE 

que se traducen al castellano como BIENES REICES, no se le concede 

exclusividad, por ser términos de uso común o necesarios en el comer-

cio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS 

INMOBILIARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día quince de octubre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dieciocho de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5517-1

No. de Expediente: 2024229887

No. de Presentación: 20240386461

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

RUBEN ANTONIO MAGAÑA CASTILLO, en su calidad de APODE-

RADO de ARMANDO JOSE GARCIA REGALADO, de nacionalidad 

SALVADOREÑA y AMALIA GEORGINA GONZALEZ ROMERO, 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

 Consistente en: Las palabras GORDO SABOOR y diseño. Sobre 

los elementos denominativos GORDO SABOOR, individualmente con-

siderados, no se concede exclusividad, por ser palabras de uso común o 

necesarias en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo 

su conjunto y el diseño presentado adherido a la solicitud. En base a 

lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos, que servirá para: amparar: Servicios de Restaurante. Clase: 

43.

 La solicitud fue presentada el día catorce de octubre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, catorce de octubre del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5518-1
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No. de Expediente: 2024230691 

No. de Presentación: 20240387739 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ANA MARGA-

RITA MONTENEGRO ALFARO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

 Consistente en: La frase Límbico Clinic y diseño, cuya traducción 

al idioma castellano es: Límbico Clínica. Se le concede exclusividad al 

signo distintivo en su conjunto, teniendo en cuenta el diseño represen-

tado y la combinación de colores; ya que sobre el uso de los elementos 

denominativos que lo conforman; individualmente considerados no se 

concede exclusividad, por ser términos de uso común y descriptivos de 

los servicios a proteger. Con base a lo establecido en el Artículo 29 de la 

Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE PSIQUIATRIA Y SALUD MENTAL. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, once de noviembre del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3  v. alt. No. C5524-1

 

No. de Expediente: 2024229291 

No. de Presentación: 20240385412 

CLASE: 35, 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DOUGLAS 

HENRY BERNAL, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 

MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNI-

MA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MAQUICONS, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabra MAQUICONS S.A DE C.V. y diseño, 

que servirá para: AMPARAR: VENTA DE MÁQUINAS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN. Clase: 35. Para: AMPARAR: ALQUILER DE 

MÁQUINAS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN O MANTE-

NIMIENTO DE MÁQUINAS Y APARATOS DE CONSTRUCCIÓN. 

Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de septiembre del dos 

mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3  v. alt. No. C5526-1

 

No. de Expediente: 2024229623 

No. de Presentación: 20240385980 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FRANCISCA BELTRAMI GIACAMAN, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de NEUROLOGICAL SURGERY AND SERVICES, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 

N S & S, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabra next.h y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS; LOS SERVICIOS DE 

TELEMEDICINA; LOS SERVICIOS DE ODONTOLOGÍA, OPTO-

METRÍA Y SALUD MENTAL; LOS SERVICIOS DE CLÍNICAS MÉ-
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DICAS Y LOS SERVICIOS DE ANÁLISIS MÉDICOS PRESTADOS 
POR LABORATORIOS MÉDICOS CON FINES DIAGNÓSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS, TALES COMO LOS EXÁMENES RADIOGRÁ-
FICOS Y LAS EXTRACCIONES DE SANGRE; LOS SERVICIOS 
TERAPÉUTICOS, POR EJEMPLO: LA FISIOTERAPIA Y LOGOPE-
DIA; EL ASESORAMIENTO EN MATERIA DE FARMACIA Y LA 
PREPARACIÓN DE RECETAS MÉDICAS, POR FARMACÉUTICOS; 
LOS SERVICIOS DE BANCOS DE SANGRE Y LOS SERVICIOS DE 
BANCOS DE TEJIDOS HUMANOS; LOS SERVICIOS DE CASAS DE 
CONVALENCIA Y DE CASAS DE REPOSO; EL ASESORAMIENTO 
SOBRE DIETÉTICA Y NUTRICIÓN. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día siete de octubre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, ocho de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3  v. alt. No. C5529-1

No. de Expediente: 2024229622 

No. de Presentación: 20240385979 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FRANCISCA BELTRAMI GIACAMAN, en su calidad de REPRESEN-
TANTE LEGAL de NEUROLOGICAL SURGERY AND SERVICES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
N S & S, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: La expresión next.h y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE AGENCIAS INMOBILIARIAS, LA 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES, EL ALQUILER DE 
APARTAMENTOS, EL COBRO DE ALQUILERES. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día siete de octubre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, ocho de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3  v. alt. No. C5530-1

No. de Expediente: 2024229621 

No. de Presentación: 20240385978 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FRANCISCA BELTRAMI GIACAMAN, en su calidad de REPRESEN-
TANTE LEGAL de NEUROLOGICAL SURGERY AND SERVICES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: N 
S & S, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: La expresión XT y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE AGENCIAS INMOBILIARIAS, LA 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES, EL ALQUILER DE 
APARTAMENTOS, EL COBRO DE ALQUILERES. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día siete de octubre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, ocho de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3  v. alt. No. C5531-1

No. de Expediente: 2024229620 

No. de Presentación: 20240385977 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FRANCISCA BELTRAMI GIACAMAN, en su calidad de REPRESEN-
TANTE LEGAL de NEUROLOGICAL SURGERY AND SERVICES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: N 
S & S, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: Las letras xt y diseño, que servirá para: AMPARAR: 
LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS; LOS SERVICIOS DE TELE-
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MEDICINA; LOS SERVICIOS DE ODONTOLOGÍA, OPTOMETRÍA 

Y SALUD MENTAL; LOS SERVICIOS DE CLÍNICAS MÉDICAS 

Y LOS SERVICIOS DE ANÁLISIS MÉDICOS PRESTADOS POR 

LABORATORIOS MÉDICOS CON FINES DIAGNÓSTICOS Y 

TERAPÉUTICOS, TALES COMO LOS EXÁMENES RADIOGRÁ-

FICOS Y LAS EXTRACCIONES DE SANGRE; LOS SERVICIOS 

TERAPÉUTICOS, POR EJEMPLO: LA FISIOTERAPIA Y LOGOPE-

DIA; EL ASESORAMIENTO EN MATERIA DE FARMACIA Y LA 

PREPARACIÓN DE RECETAS MÉDICAS, POR FARMACÉUTICOS; 

LOS SERVICIOS DE BANCOS DE SANGRE Y LOS SERVICIOS DE 

BANCOS DE TEJIDOS HUMANOS; LOS SERVICIOS DE CASAS DE 

CONVALENCIA Y DE CASAS DE REPOSO; EL ASESORAMIENTO 

SOBRE DIETÉTICA Y NUTRICIÓN. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día siete de octubre del dos mil 

veinticuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, ocho de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3  v. alt. No. C5534-1

 

No. de Expediente: 2024228971 

No. de Presentación: 20240384859 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DAVID AR-

MANDO RIVERA OLMEDO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: La expresión: CARNICERIA ROSITA y diseño, 

que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS A BASE DE CARNE Y 

PESCADO, FRUTAS SECAS Y VERDURAS SIN PROCESAR, Y 

OTROS PRODUCTOS A BASE DE LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS 

PARA USO ALIMENTICIO. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de septiembre del dos 

mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, once de noviembre del dos mil veinticuatro.

 

 ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3  v. alt. No. C5566-1

 

No. de Expediente: 2024226950 

No. de Presentación: 20240381227 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

MAURICIO MARENCO URRUTIA, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de DIJOSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: DIJOSA, S.A.DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-

CIOS,

 Consistente en: Las palabras ixchel RESTAURANT & HOTEL 

BOUTIQUE y diseño, cuya traducción al idioma castellano es ixchel 

RESTAURANTE Y HOTEL BOUTIQUE. Se concede exclusividad 

sobre la palabra ixchel y el diseño que le acompaña, no así sobre los 

elementos denominativos: RESTAURANT, HOTEL y BOUTIQUE, 

individualmente considerados, por ser términos de uso común y necesarios 

en el comercio. De conformidad a lo establecido en el Artículo 29 de la 

Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para AMPARAR: 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO, SERVICIOS DE AGENCIAS DE 

ALOJAMIENTO, SERVICIOS DE RESTAURANTES, HOSPEDAJE 

TEMPORAL. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día nueve de julio del dos mil vein-

ticuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, diez de julio del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3  v. alt. No. F25754-1

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



172 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 445
rESolUcioNES

2 v. alt. No. F25870-1
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Marca DE ProDUcTo 

No. de Expediente: 2024228778 

No. de Presentación: 20240384504 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELAIDEE 

LAURA ELIZABETH URRUTIA VASQUEZ, en su calidad de APO-

DERADO de 2AD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: 2AD, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las letras PWR PURE WELLNESS RENEWAL y 

diseño, se traduce al castellano como: Pura Renovación del Bienestar, que 

servirá para: amparar: Bebidas energizantes o energéticas. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día once de septiembre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintitrés de septiembre del dos mil veinticuatro.

   DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5500-1

No. de Expediente: 2024228970 
No. de Presentación: 20240384858 
CLASE: 29.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DAVID AR-

MANDO RIVERA OLMEDO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión: FIT LAB y diseño, que se traduce al 

castellano como: LABORATORIO FITNESS, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS A BASE DE CARNE Y PESCADO, FRUTAS 

SECAS Y VERDURAS SIN PROCESAR, Y PRODUCTOS A BASE 

DE LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO. 

Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de septiembre del dos 

mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dieciséis de octubre del dos mil veinticuatro.

   ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5565-1

No. de Expediente: 2024229770 

No. de Presentación: 20240386280 

CLASE: 29, 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DAVID AR-

MANDO RIVERA OLMEDO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión the lean Baker, que se traduce al idioma 

castellano como El Panadero Magro. Sobre la palabra BAKER, indivi-

dualmente considerada no se concede exclusividad por ser de uso común. 

De conformidad a lo que establece el Artículo 29 de la Ley de Marcas y 

Otros Signos distintivos, que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS A BASE DE CARNE Y PESCADO, FRUTAS SECAS 

Y VERDURAS, HORTALIZAS Y OTROS PRODUCTOS LACTEOS; 

ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO. Clase: 29. Para: 

AMPARAR: PRODUCTOS A BASE CAFÉ, TÉ, CACAO PREPARA-

DOS O EN CONSERVA PARA SU CONSUMO, PRODUCTOS DE 

PASTELERÍA, CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES 

Y OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, LEVADURA, POLVOS DE 

HORNEAR, SAL Y PRODUCTOS PARA SAZONAR. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día diez de octubre del dos mil 

veinticuatro.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, once de noviembre del dos mil veinticuatro.

   CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5570-1

No. de Expediente: 2024230727 

No. de Presentación: 20240387790 

CLASE: 10.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FREDY 

ORLANDO ORTIZ MEJIA, en su calidad de REPRESENTANTE LE-

GAL de INSTITUTO TECNOLOGICO ESCUELA TECNICA PARA 

LA SALUD, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión GLORITA y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PRÓTESIS ARTESANAL MAMARIA. Clase: 10.

 La solicitud fue presentada el día ocho de noviembre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, once de noviembre del dos mil veinticuatro.

   HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F26014-1

No. de Expediente: 2024230696 

No. de Presentación: 20240387744 

CLASE: 02.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ROXANA 

GERALDINA MARTIN BARRIENTOS, en su calidad de APODERA-

DO, LAURA IRIS MINA CORDOVA, en su calidad de APODERA-

DO de FERRETERIA EPA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: FERRETERIA EPA, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión: FURGONAZO DE PINTURAS, 

que servirá para: AMPARAR: PINTURAS, BARNICES, LACAS; 

PRODUCTOS CONTRA LA HERRUMBRE Y EL DETERIORO DE 

LA MADERA; COLORANTES, TINTES; TINTAS DE IMPRENTA, 

TINTAS DE MARCADO Y TINTAS DE GRABADO; RESINAS NA-

TURALES EN BRUTO; METALES EN HOJAS Y EN POLVO PARA 

LA PINTURA, LA DECORACIÓN, LA IMPRENTA Y TRABAJOS 

ARTÍSTICOS. Clase: 02.

 La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, once de noviembre del dos mil veinticuatro.

   ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F26087-1

No. de Expediente: 2024229555 

No. de Presentación: 20240385831 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO 

de ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra DIXETIDE, que servirá para: Amparar: 

Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico; productos 

higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas 

para uso médico, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para 

personas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de octubre del dos mil 

veinticuatro.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cuatro de octubre del dos mil veinticuatro.

  GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F26281-1

No. de Expediente: 2024229559 

No. de Presentación: 20240385835 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO 

de ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra DUGARIL, que servirá para: Amparar: 

Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico; productos 

higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas 

para uso médico, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para 

personas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de octubre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cuatro de octubre del dos mil veinticuatro.

  GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F26282-1

No. de Expediente: 2024230447 

No. de Presentación: 20240387374 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO 

de ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra BRIVELEX, que servirá para: AMPA-

RAR: Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico; productos 

higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas 

para uso médico, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para 

personas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de octubre del dos 

mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, treinta y uno de octubre del dos mil veinticuatro.

  MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F26284-1

No. de Expediente: 2024230449 

No. de Presentación: 20240387377 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO 

de ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra CLIKETIN, que servirá para: AMPA-

RAR: Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico; productos 

higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas 

para uso médico, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para 

personas. Clase: 05.
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 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de octubre del dos 

mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, treinta y uno de octubre del dos mil veinticuatro.

   MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F26287-1

No. de Expediente: 2024230029 

No. de Presentación: 20240386670 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 

ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA-

BLE, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra XIMABZEL, que servirá para: AMPA-

RAR: Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico; productos 

higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas 

para uso médico, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para 

personas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de octubre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, diecisiete de octubre del dos mil veinticuatro.

   GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F26289-1

iNMUEBlES EN ESTaDo DE ProiNDiViSioN 

ANABELL MIRANDA RAMOS, Notario, de este domicilio, con correo 

electrónico: anabellmiranda26@yahoo.es, y oficina jurídica ubicada en Séptima 

Avenida Norte, Edificio dos-C, Local número cuatro, planta baja, contiguo a 

Universidad Politécnica, Urbanización Santa Adela, distrito de San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las siete horas 

del día trece de noviembre del año dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por admitida la solicitud hecha por parte del señor ABEL ESPINAL 

CONTRERAS, de cincuenta y un años de edad, comerciante, del domicilio 

del distrito de Pasaquina, Municipio de La Unión Norte, departamento 

de La Unión, con Documento Único de Identidad número cero seis uno 

nueve siete cero uno cinco -tres; en la que actúa en su calidad personal 

en las presentes diligencias; la cual de forma extractada dice: ""Que 

según Testimonio de Escritura Pública de Compraventa, otorgada ante 

mis oficios notariales, en la ciudad de Pasaquina, Departamento de  La 

Unión, a las nueve horas y treinta minutos del día diecisiete de abril del 

año dos mil veinticuatro, la cual se encuentra inscrita a su favor bajo la 

Matrícula NUEVE CINCO CERO SIETE TRES TRES TRES OCHO-

CERO CERO CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas de la Tercera Sección de Oriente, Departamento de La Unión, 

en la cual consta que es dueño y actual poseedor de una porción proindi-

visa de CERO PUNTO CIENTO SESENTA Y UNO POR CIENTO, que 

recae en un derecho proindiviso el cual es de Naturaleza rústica, situado 

en FORMO PARTE DE HACIENDA EL ROSARIO, Jurisdicción del 

distrito de Pasaquina, Municipio de La Unión Norte, Departamento de La 

Unión, de una extensión superficial de OCHOCIENTOS DIECINUEVE 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PUNTO CERO CIENTO 

OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS; siendo los actuales 

cotitulares que conoce: JOSE DIMAS SOTO URBINA conocido por 

JOSE DIMAS SOTO, ARTURO SANTOS, OSCAR RAMON ROQUE, 

HILDA CONCEPCION MEDRANO LOPEZ conocida por HILDA 

CONCEPCION MEDRANO LOPEZ DE FLORES, MIRNA ARACELY 

SALAMANCA DE LOPEZ, FELICITO SOTO, CARLOS ARMANDO 

REYES, LAZARO GOMEZ, MARIA CONCEPCION HERNANDEZ, 

CORNELIO HERNANDEZ, JULIO CESAR SOTO; CATALINA 

URBINA, hoy GERBER CHAVEZ; ADRIAN SOTO, FLORINDA 

ROQUE, JOSEFINA CONTRERAS, JOSE SALOMON MEDRANO, 

y TIOFILA CRUZ. III- Que es de su interés delimitar la porción objeto 

de esta declaración, que se encuentra acotada al rumbo Norte del total 

y delimitada así: inmueble de naturaleza rústica, ubicada en FORMO 

PARTE DE HACIENDA EL ROSARIO, Pasaquina, Municipio de La 

Unión Norte, Departamento de La Unión, con una extensión superfi-

cial de UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PUNTO 

CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, de los linderos 

siguientes: AL ORIENTE: con Adrián Soto, y Florinda Roque, calle 
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adoquinada de por medio; AL NORTE: con Sucesión de Catalina Urbina 

hoy Gerber Chávez; AL PONIENTE: con Tiofila Cruz; AL SUR: con 

Josefina Contreras y José Salomón Medrano. Todos los colindantes 

referidos pueden ser notificados y citados en el lugar donde radica el 

respectivo inmueble del que cada cual es titular. Que dicho inmueble se 

encuentra libre de gravámenes o cargas y no se encuentra sometido al 

régimen de los beneficiarios de la Reforma Agraria; y que actualmente, 

el inmueble general sobre el cual recae el derecho proindiviso, y según 

constancia extendida por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Tercera Sección de Oriente dicho inmueble no es posible determinar 

con exactitud la proindivisión ni los co-propietarios y el porcentaje que 

les corresponde, de los cuales desconoce su actual paradero por lo que 

se encuentra imposibilitado para ubicarlos a todos a efecto de realizar 

la partición judicial o extrajudicial y establecer, delimitar e inscribir a 

cuerpo cierto, la porción que le corresponde al solicitante. Que es su 

petición que se le declare separado de la proindivisión, que se le delimite 

su inmueble conforme el procedimiento de la Ley Especial para la Deli-

mitación de Derechos Proindivisos Inmobiliarios y que se le reconozca 

como titular del mismo"". 

 En consecuencia, se cita a los que se crean afectados, para que se 

presenten a mi oficina hasta antes de la resolución final, a interponer 

oposición fundada presentando la documentación que legitime la ale-

gación.

 Librado en mi Oficina Notarial, a las siete horas con veinticinco 

minutos del día trece de noviembre del año dos mil veinticuatro.

ANABELL MIRANDA RAMOS,

NOTARIO.

1 v.  No. C5476

 

RHINA GUADALUPE BONILLA GONZALEZ, NOTARIO, de este 

domicilio, con oficina Colonia San José, Pasaje Salmerón, Número 

seis, San Miguel, 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado KEVIN 

HERNAN RAMIREZ MARQUEZ, de veintinueve años de edad, agri-

cultor en pequeño, del domicilio del distrito de Intipucá, La Unión Sur, 

departamento de La Unión, a quien hoy conozco e identifico por medio 

de su Documento Único  de Identidad número: cero cinco dos siete ocho 

seis uno cero- siete, a solicitar se declare separado de la proindivisión, 

se reconozca como exclusiva titular y delimite su inmueble, que se des-

cribe: Un derecho proindiviso equivalente a las dos dieciséis avas partes 

del resto de un derecho proindiviso en un terreno rústico, proindiviso e 

inculto, situado en el Cantón San José Gualoso, en la Hacienda Gualoso, 

de la jurisdicción de Chirilagua, distrito y departamento de San Miguel, 

y es equivalente a la quinta parte del resto de la mitad de un sexto de 

derecho en proindiviso en otro derecho proindiviso en una caballería de 

terreno o sea cuarenta y cuatro hectáreas ochenta áreas de la Hacienda 

Gualoso de igual naturaleza y situación o sea en jurisdicción de Chiri-

lagua, distrito y departamento de San Miguel, lindante: AL ORIENTE, 

con terrenos que fueron de Intipucá; AL NORTE, con terrenos de la 

Hacienda San Pedro, potrero de Santos y Tierra Blanca; AL PONIEN-

TE, con terrenos de Chirilagua y con las Haciendas Cuco o Cancho o 

San Román; y AL SUR, con terrenos de la Hacienda Cuco o Cancho. 

Y para que surtiera efectos según su antecedente únicamente entre las 

partes, pues no puede tenerlo para el registro que en virtud del derecho 

vendido, la antigua vendedora entregó al actual vendedor, debidamente 

acotada una porción de terreno de la misma naturaleza y situación que 

el anteriormente descrito de la capacidad superficial de DOS TAREAS o 

sean OCHO AREAS SETENTA Y CINCO CENTIAREAS, que tiene los 

linderos siguientes: AL ORIENTE: lindando con porción del inmueble 

general a Efraín Arias, cerco de alambre del colindante de por medio, AL 

NORTE Y PONIENTE: lindando con el resto de terreno que le queda 

a la vendedora antigua, y AL SUR: callejón de salida abierto dentro 

del mismo terreno general lindando con terrenos del inmueble general, 

vendida a Efraín Arias, el cual contiene construcciones. Con antecedente 

inscrito bajo el número CUARENTA Y CUATRO, del LIBRO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO, del Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente, del Departamento 

de San Miguel, a favor del señor José Roberto Ramírez.- Que dicho 

terreno el compareciente lo adquirió según compraventa que le otorgó 

su padre el señor José Roberto Ramírez, la cual no ha sido inscrita a su 

favor por ser un bien inmueble en estado de proindivisión.- Valuado en 

la suma de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Que el dominio y posesión sobre el inmueble proindiviso 

antes relacionado la ejerce desde el día de su transferencia, y que unida 

a la de su Padre, sobrepasa los diez años que exige la Ley.

 Lo que se avisa para los efectos de ley.

 Distrito de San Miguel, San Miguel Centro, once de noviembre 

del dos mil veinticuatro.

RHINA GUADALUPE BONILLA GONZALEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. C5562
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acEPTacioN DE HErENcia iNTEriNa

LA LICENCIADA GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzga-

do, a las diez horas y cincuenta y dos minutos del día siete de octubre 

de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida 

el día veintiuno de octubre de dos mil doce en la ciudad de San Salva-

dor, siendo esta ciudad su último domicilio, dejare el causante señor 

EULOGIO ARMANDO CORLETO SANDOVAL, quien fue de sesenta 

y cinco años de edad, pensionado o jubilado, casado, de nacionalidad 

salvadoreña, originario del distrito de San Antonio Pajonal, municipio 

de Santa Ana Oeste, departamento de Santa Ana, con Documento Único 

de Identidad  número  01584847-1 y Número de Identificación Tributaria 

0208-130947-101-3; de parte de los señores JUANA EMILIA QUIN-

TANA VIUDA DE CORLETO, mayor de edad, ama de casa, de este 

domicilio, con Documento Único de Identidad número 01006065-4, y 

EDGARDO HIGINIO CORLETO QUINTANA, mayor  de edad, técnico 

en producción de radio y televisión, de este domicilio, con Documento 

Único de Identidad número 01922256-2, en su calidad de cónyuge  e 

hijo sobrevivientes del causante, respectivamente. 

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, municipio de 

San Salvador Este, departamento de San Salvador, a las once horas y 

tres minutos del día siete de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA.  

GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA  (2)  DE LO CI-

VIL DE SOYAPANGO. LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 

SECRETARIO.

 3 v. alt. No. C5398-2

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL LA UNIÓN. 

Al público para efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de a las ocho horas nueve 

minutos del veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 

INTESTADA, que a su defunción dejó el causante, el señor JOSE 

REYES DEL CID MARQUEZ conocido por JOSE REYES DEL CID 

y por JOSE REYES DELCID, quien al momento de fallecer era de 87 

años de edad, de nacionalidad salvadoreña, agricultor en pequeño, viudo, 

originario y del último domicilio de Yayantique, municipio de La Unión 

Sur, departamento de La Unión, falleció el día 21 de abril de 2018, en El 

Pastor, caserío El Tejar, Yayantique, La Unión, a consecuencia de fiebre, 

secnitud, sin asistencia médica hijo de Felicita Márquez y Víctor Del 

de seGunda publicacion

Cid, con documento único de identidad número 00144446-9; de parte 

del señor SALVADOR DEL CID MATA, mayor de edad, agricultor 

en pequeño, del domicilio de Yayantique, La Unión Sur, La Unión, con 

documento único de identidad número 04470390-9, en calidad de hijo 

del causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 

y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL, LA UNIÓN, A 

LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO.- EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO 

CIVIL LA UNIÓN.- LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.-

 3 v. alt. No. C5400-2

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUACHAPÁN.  

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de las catorce 

horas de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con bene-

ficio de inventario de parte de: CRISTINA GUADALUPE AGUIRRE 

MARTINEZ, quien es mayor de edad, empleada, del domicilio de 

Atiquizaya departamento de Ahuachapán, con Documento Único de 

Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado:01485413 

- 6; LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó el causante 

HECTOR ESTEBAN MARTINEZ HUEZO, quien fue de sesenta y seis 

años de edad, Albañil, Soltero, Salvadoreño, originario de Atiquizaya, 

departamento de Ahuachapán, hijo de Ester Huezo, y Vicente Martínez 

Laguán, fallecido en Cantón Iscaquilío a las dieciséis horas y treinta 

minutos del día once de febrero del año dos mil cinco, siendo la Ciudad 

de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán, su último domicilio; en 

calidad de hija del causante.  

 Se le ha conferido a la aceptante declarada en el carácter dicho 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA 

SUCESIÓN con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.  

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Ahuachapán, a las catorce horas y quince minutos del día nueve de 

octubre del año dos mil veinticuatro.- LICDA. SILVIA MERCEDES 

ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE AHUACHAPÁN.- LIC. HUGO ALCIDES MARTÍNEZ 

SANTILLANA, SECRETARIO.

 3 v. alt. No. C5422-2
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EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, Al público 
para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas con cin-
cuenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la Herencia Intestada dejada a su defunción por 
la causante señora ROSALINA HAYDEE PORTILLO DE GARCÍA, 
conocida por ROSALINA HAYDEE PORTILLO VALLECILLOS, 
ROSALINA HAYDEE PORTILLO, ROSALINA HAYDEE  PORTILLO 
VALLECILLO, y por ROSALINA HAYDE PORTILLO, al fallecer 
el día dieciocho de mayo del año dos mil nueve, en Barrio Candelaria, 
Distrito de Usulután, municipio de Usulután Este, Departamento de 
Usulután, siendo éste el lugar que tuvo como último domicilio; de parte 
de los señores ROSA HERMINIA GARCÍA DE VILLEGAS y DANIEL 
ALEXANDER GARCÍA PORTILLO, ambos en calidad de hijos de la 
causante, y la primera además como cesionaria de los derechos hereditarios 
que le correspondían a los señores Yanira Elizabeth García de Urbina y 
Carlos Alfredo García Portillo, éstos también en calidad de hijos de la 
causante. Confiérasele a los aceptantes antes dichos la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los Curadores de la Herencia Yacente. Fíjense y publíquense los edictos 
respectivos, citando a los que se crean con derecho a la Herencia, para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días contados a 
partir del siguiente al de la tercera publicación del edicto respectivo en 
el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los veintitrés días del 
mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.- LIC. MARIO STANLEY 
GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.-  LICDA. 
MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.-

 3 v. alt. No. C5429-2

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 
PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las quince horas cuarenta y un minutos de este día, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 
de los bienes que a su defunción dejó la señora FRANCISCA GARCIA 
VIUDA DE RIVAS conocida por FRANCISCA RIVAS GARCIA y 
por FRANCISCA GARCIA; acaecida el día seis de marzo de dos mil 
veinticuatro, en el Caserío La Cañada, Cantón Azacualpa, jurisdicción 
de Ciudad Victoria, departamento de Cabañas, siendo Ciudad Victoria, 
departamento de Cabañas su último domicilio, fue la causante de setenta 
y cuatro años de edad, ama de casa, viuda, hija de la señora Gavina 
García, (fallecida), y del señor Santos Rivas, (fallecido), de parte del señor 
OSCAR DAVID RIVAS GARCIA, en calidad de hijo de la causante, 
representado por su Apoderada General Judicial con Cláusula Especial 
Licenciada ANGELA DINORA VASQUEZ LAINEZ.

 Habiéndose conferido al aceptante la administración y represen-
tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-
sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 
dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

veintitrés días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. LICDA. 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INS-

TANCIA INTERINA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C5430-2

 

 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL 

DE APOPA EN FUNCIONES.  

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 

a las catorce horas y nueve minutos del día veintiocho de octubre del 

año dos mil veinticuatro, se tuvo por Aceptada Expresamente y con 

Beneficio de Inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó 

la causante, señora MARIA LIDIA AGUILAR GONZALEZ, quien 

fue de cuarenta y nueve años de edad, de Oficios del Hogar, hija de los 

señores: Magdalena Aguilar y Jesús González, fallecida el día veintitrés 

de enero del año dos mil quince, siendo la ciudad de Apopa el lugar de 

su último domicilio, con Documento Único de Identidad Número: Cero 

tres millones seiscientos dos mil doscientos ochenta y ocho-seis; de parte 

de la señora JENNY PATRICIA RODRIGUEZ AGUILAR, mayor de 

edad, Empleada, del domicilio de Las Vegas, Estado de Nevada, Estados 

Unidos de América, con Documento Único de Identidad y Número de 

Identificación Tributaria Número: Cero cinco cinco nueve seis tres cuatro 

cuatro - nueve; en calidad de hija de la causante.-

 Y se le confirió a la aceptante en el carácter indicado, la Adminis-

tración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.  

 Lo que se hace del conocimiento al Público para los efectos de 

Ley.  

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las quince horas y 

doce minutos del día veintiocho de octubre del año dos mil veinticuatro.- 

LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO 

CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSE DULEY CERNA 

FERNÁNDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C5431-2

 

NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

FRANCISCO GOTERA; DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, Al 

público en general para efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las ocho horas con 

veinte minutos del día veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante, señora MARIA 

ISIDORA ROMERO DE RAMOS quien fue de setenta y cuatro años de 

edad, casada, oficios domésticos, hija de los señores Jacinto Romero y de 
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Juana Alberta Argueta, originaria y del domicilio de Joateca, departamento 

de Morazán, siendo ese su último domicilio, de parte de la señora María 

Angelina Ramos Romero conocida por María Angelica Ramos Romero, 

de cincuenta y tres años de edad, ama de casa, del domicilio de la ciudad 

de Joateca, departamento de Morazán, con documento único de identidad 

número cero cero cinco siete ocho cinco seis cuatro-siete, en calidad de 

hija, de la causante señora María Isidora Romero de Ramos.

 Se le ha conferido a la solicitante la administración y representa-

ción INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil 

veinticuatro.- LIC. NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ IN-

TERINO JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN FRANCISCO GOTERA.- LIC. JOSE CATALINO ARGUETA 

GOMEZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5438-2

 ANA MARÍA CORDÓN ESCOBAR, JUEZ DEL JUZGADO SEGUN-

DO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, DEPARTA-

MENTO DE LA LIBERTAD, EN FUNCIONES, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las diez horas con veinte minutos del día once de octubre de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por ACEPTADA con beneficio de Inventario, 

la herencia testamentaria dejada a su defunción por el causante señor 

MARCELINO RIVAS, quien falleció el día trece de agosto de dos 

mil diecisiete, quien fue de noventa y un años de edad,  salvadoreño, 

casado, con último domicilio en distrito de Zaragoza, Municipio de 

La Libertad Este, departamento de La Libertad, originaria del distrito 

de Tapalhuaca, Municipio de La Paz Oeste, departamento de La Paz, 

a quien perteneció el documento único de identidad 01228482-2, hijo 

de la señora PETRONA RIVAS; de parte de la señora ROXANA DEL 

CARMEN LOPEZ SURIA, mayor de edad, de Oficios de domésticos, 

del domicilio de Visalia, Estado de California, Estados Unidos de 

América, con documento único de identidad 0502633-1, en su calidad 

de heredera testamentaria; a quien se le ha conferido la administración 

y representación interina de la referida sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente; por lo que se CITA 

a todos los que se crean con derecho a la herencia para que dentro del 

término de ley, se presenten a este Tribunal a deducir su derecho.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, La Libertad: Santa Tecla, a las diez horas con treinta minutos 

del día once de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. ANA MARÍA 

CORDÓN ESCOBAR, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, EN FUNCIONES.- LIC. ERIKA MICHELLE SIBRIAN 

RUIZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25148-2

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 
con treinta y dos minutos del veinticuatro de Septiembre de dos mil 
veinticuatro, en las diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria 
y con beneficio de inventario, clasificadas con el NUE 03165-24-CVDV-
1CM1-402-03; se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia, de parte de SONIA ELIZABETH VIERA 
DE CERNA, Mayor de edad, de oficios domésticos, de este domicilio, 
con Documento Único de Identidad número  02349904-0, en calidad de 
heredera Testamentaria del causante MANUEL DE JESUS CERNA a 
su defunción ocurrida el 25/05/2023, a la edad de ochenta y nueve años, 
carpintero, casado, originario del Distrito y Departamento de Usulután 
y con último domicilio el Distrito y departamento de San Miguel, de 
Nacionalidad Salvadoreña, hijo de Albertina Cerna, con Documento 
Único de Identidad Número 02811180-9, siendo esta jurisdicción su  
último domicilio; y se le ha conferido a la aceptante la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia Yacente que regula el Artículo 480 del 
Código Civil. 

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después 
de la última publicación de este edicto. Lo que pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 
Miguel, a las once horas con treinta y cuatro minutos del veinticuatro de 
Septiembre de dos mil veinticuatro. LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA 
ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
MIGUEL.- LIC. RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO DE AC-
TUACIONES.

3 v. alt. No. F25158-2 

 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ, JUEZ DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 
MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTA-
MENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, día 
veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que dejó 
al fallecer la causante Candelaria Gómez Sánchez conocida por Candelaria 
Gómez y por Cándida Sánchez, quien fue de noventa y dos años de edad, 
soltera, ama de casa, originaria del distrito de Carolina, municipio de 
San Miguel Norte, departamento de San Miguel, hija de Miguel Ángel 
Gómez y Margarita Sánchez, fallecida el día seis de octubre de dos mil 
veintidós, siendo su último domicilio el distrito de Chirilagua, municipio 
de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, con documento 
único de identidad número 03510462-7 e identificación tributaria número 
1201-020230-102-0; de parte del señor Florentino Sánchez, mayor de 
edad, agricultor, del domicilio del distrito de Chirilagua, municipio de 
San Miguel Centro, departamento de San Miguel, con documento único 
de identidad e identificación tributaria número 00722621-7, en calidad 
de hijo de la causante y como cesionario de los derechos hereditarios 
que le correspondían a los señores Juan Ventura Gómez Yanes y Fidel 

Yanes Gómez, también hijos de la causante.
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 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se Cita a los 

que se crean con derecho a la Herencia referida, para que se presenten 

a deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE 

SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, EL 

DÍA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 

LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ, JUEZ  SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25159-2

 

 

RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ UNO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE.

 HACE SABER: Al público para los efectos de ley que por resolución 

proveída por este Juzgado a las once horas cincuenta y un minutos del día 

diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a 

su defunción ocurrida a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del 

día diez de julio de dos mil veinticuatro, en el Hospital Nacional Dr. 

Jorge Mazzini Villacorta, de Sonsonate Centro, Sonsonate, siendo la 

ciudad de Sonsonate, Sonsonate Centro, Sonsonate, su último domicilio, 

dejó el señor LEOPOLDO ADAN GARCIA VELASQUEZ, de parte 

de la señora, ROSA JOAQUINA DODAY CHAVEZ DE GARCIA, de 

cincuenta y cuatro años de edad, bordadora, del domicilio del distrito de 

Sonsonate, municipio de Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, 

portadora del Documento Único de Identidad número: 00862066-8, 

en su calidad de cónyuge sobreviviente y además como cesionaria del 

derecho hereditario que le correspondía a la señora Mercedes García, 

en su concepto de madre del expresado causante; por lo que se le ha 

conferido a dicha aceptante la administración y representación interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Se citan a todas las personas que se crean con derecho a la heren-

cia a que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el plazo de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, a 

las doce horas veinte minutos del día diecisiete de octubre del dos mil 

veinticuatro.- LIC. RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, 

JUEZ UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. CECILIA DEL 

CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIA.

 3 v. alt. No. F25162-2

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER:""" Que, por resolución proveída en este Juzgado, a 

las nueve horas y treinta minutos del día veinte de septiembre del presente 

año, fue aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante JOSÉ LUCAS CASTILLO 

ESCAMILLA, soltero, jornalero, quien falleció el día ocho de julio del 

año dos mil trece, a la edad de ochenta y seis, originario de Colón, De-

partamento de La Libertad, siendo el Distrito de Chiltiupán, Municipio 

de La Libertad Costa, departamento de La Libertad su último domicilio, 

de parte del señor JOSÉ ÁNGEL AMAYA CASTILLO, con DUI: 

00738461-7, en su calidad de hijo del referido causante. Confiriéndose 

al heredero declarado la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

INTERINA de la sucesión referida, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente, de conformidad a lo establecido 

en el Art.1163 Inc. 1° del Código Civil; Citándose a las personas que se 

crean con derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo en el 

término de quince días posteriores a la tercera publicación del presente 

edicto.""""" 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticuatro. LICDA. DEYSI 

LEYLA GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. L.L.- 

MSC. SARA NOHEMY GARCÍA LEONARDO. SECRETARIA.-

3 v. alt. No. F25164-2

 

LICENCIADA LUCÍA MARGARITA RAMÍREZ MOLINA, JUEZA 

INTERINA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

SALVADOR, AL PÚBLICO EN GENERAL PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: Que, por resolución provista por este Juzgado, 

a las once horas con diez minutos del día veinticinco de octubre del 

dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el 

señor CONCEPCIÓN JORGE VÁSQUEZ conocido por CONCEPCIÓN 

JORGE, quien fue de ochenta y un años de edad, casado, de nacionalidad 

salvadoreño, originario de Panchimalco, departamento de San Salvador, 

hijo de la señora PETRONA VÁSQUEZ y del señor CLAUDIO JORGE, 

quien falleció el día veinticuatro de octubre de dos mil veintiuno, y cuyo 

último domicilio fue en Panchimalco, departamento de San Salvador, 

de parte del señor HECTOR ENRIQUE JORGE BENÍTEZ, en su ca-

lidad de hijo sobreviviente del causante, y cesionario de los derechos 

hereditarios que le correspondían a las señoras GLORIA ANGÉLICA 

JORGE DE PÉREZ y CONSUELO DORELY BENÍTEZ JORGE cono-

cida por CONSUELO DORELY JORGE BENÍTEZ en calidad de hijas 

del causante, a quien se le ha conferido en el carácter antes indicado, la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.
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 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondientes, y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados desde 

el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las once horas con veinticinco minutos del día veinticinco 

de Octubre del dos mil veinticuatro.- LICENCIADA LUCÍA MARGA-

RITA RAMÍREZ MOLINA, JUEZA INTERINA JUZGADO TERCE-

RO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR (JUEZA 

DOS).- LICENCIADA LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25168-2

 

 

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada iniciadas por el Licenciado RAÚL ARMANDO AGUILAR 

MORÁN, de generales conocidas, quien actúa en su carácter de Apoderado 

General Judicial de la señora MIRIAN LUCIA ESCOBAR GARCÍA, 

quien actúa por sí y en representación de sus menores hijos CARLOS 

MATEO VINUEZA ESCOBAR y NATHALIE SOFIA VINUEZA 

ESCOBAR en calidad de cónyuge sobreviviente e hijos sobrevivientes, 

estos últimos también actúan en calidad de cesionarios de los derechos 

hereditarios que le correspondían a la señora LIDIA DEL CARMEN 

HERRERA, quien es madre sobreviviente del causante señor CARLOS 

EDENILSON VINUEZA HERRERA, quien fue de cuarenta y nueve 

años de edad, falleció a las trece horas cuatro minutos del día veinte de 

marzo del año dos mil veinticuatro, en el Hospital Cader de esta ciudad, 

municipio y departamento, de infarto agudo al miocardio, cáncer gástrico, 

siendo el Cantón El Resbaladero, distrito de Coatepeque, municipio de 

Santa Ana Este, de este departamento, su último domicilio y lugar en 

que se encuentran sus bienes muebles e inmuebles, según consta en la 

Certificación de la Partida de Defunción. Siendo hijo de los señores, 

CARLOS VINUEZA JIMENEZ y de la señora LIDIA DEL CARMEN 

HERRERA. Diligencias clasificadas bajo el número de referencia 01910-

24-STA-CVDV-2CM1-2, se ha proveído resolución por este tribunal a las 

nueve horas con treinta minutos del día veinticuatro de octubre de dos mil 

veinticuatro, mediante la cual se ha tenido por Aceptada Interinamente 

y con Beneficio de Inventario, por parte de la señora MIRIAN LUCIA 

ESCOBAR GARCÍA, quien actúa por sí y en representación de sus 

menores hijos CARLOS MATEO VINUEZA ESCOBAR y NATHALIE 

SOFIA VINUEZA ESCOBAR en calidad de cónyuge sobreviviente e 

hijos sobrevivientes, estos últimos también actúan en calidad de ce-

sionarios de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 

LIDIA DEL CARMEN HERRERA, quien es madre sobreviviente del 

causante señor CARLOS EDENILSON VINUEZA HERRERA, Se le 

confiere INTERINAMENTE la Administración y Representación de 

la Sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente.-

 Lo que se hace del Conocimiento del público, para que todo aquel 

que se crea con derecho a la sucesión, se presente a este juzgado a de-

ducirlo dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES siguientes a la tercera 

publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: Santa Ana, a las nueve horas con cuarenta y cinco 

minutos del día veinticuatro de octubre de dos mil  veinticuatro.- LIC. 

RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL SANTA ANA CENTRO.- LIC. CARLOS 

MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO DE ACTUACIONES.-

3 v. alt. No. F25193-2

 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las quince horas cuarenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada de 

los bienes que a su defunción dejó el señor JOAQUIN SANTANA 

ORELLANA SORIANO; acaecida el día siete de septiembre de dos mil 

diecisiete, en el Hospital Nacional de Sensuntepeque, departamento de 

Cabañas, siendo Ciudad Dolores, departamento de Cabañas su último 

domicilio, fue el causante de veintitrés años de edad, agricultor, soltero, 

hijo de la señora María Guadalupe Soriano conocida por Guadalupe 

Soriano, y del señor Joaquín Santana Orellana Castro, (fallecido), de 

parte de la señora MARIA DEL TRANSITO MEJIA DE MEJIA, en 

calidad de cesionaria de los derechos que en calidad de madre le co-

rrespondían a la señora MARIA GUADALUPE SORIANO conocida 

por GUADALUPE SORIANO, representada por su Apoderada General 

Judicial con Cláusulas Especiales Licenciada YOLANDA YESENIA 

ALEMAN GOMEZ.

 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

veintitrés días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.-  LICDA. 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INS-

TANCIA INTERINA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F25205-2
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LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTERINA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cuarenta y 

siete minutos del día veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro. 

Se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la señora ANA VIOLETA 

GARCIA DE MORAN, quien falleció a la diez horas y cincuenta y ocho 

minutos del día uno de junio de dos mil veinticuatro, en casa ubicada 

en Colonia San Jorge, Polígono B, Casa #8, del Distrito de Apaneca, 

del Municipio de Ahuachapán Centro, departamento de Ahuachapán; 

siendo el Distrito de Apaneca, del Municipio de Ahuachapán Centro, 

departamento de Ahuachapán, su último domicilio; de parte de la señora 

FRANCISCA VIOLETA MORAN GARCÍA, en concepto de hija de la 

causante. Nómbrese interinamente a la aceptante como representante y 

administradora de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.- Lo que se pone en conocimiento del 

público, para los fines de Ley.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

Ahuachapán, a las doce horas cuarenta y ocho minutos del día veinticuatro 

de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. SILVIA INÉS MELÉNDEZ 

DE LÓPEZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTE-

RINA.- LIC. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. F25207-2

LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL CENTRO.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las doce horas con trece minutos del día treinta de octubre de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada y con beneficio de inventario que dejó al 

fallecer de la causante MARÍA CLEOFE SAENZ, quien fue de setenta y 

siete años de edad, soltera, de oficios domésticos, salvadoreña, originaria 

del distrito de Corinto, municipio de Morazán Norte, departamento de 

Morazán y del domicilio del distrito de Moncagua, municipio de San 

Miguel Centro, departamento de San Miguel, hija de MARÍA FAUTINA 

SAENZ, fallecida el día uno de junio del dos mil veintidós; de parte de 

DAVID DENY SAENZ GRANADOS, mayor de edad, Albañil, del 

domicilio del distrito de Moncagua, municipio de San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, con documento único de identidad número 

00963847-8, hijo de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE 

SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

EL DÍA TREINTA DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-

TICUATRO.- LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS 

HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25215-2

 

LICENCIADA MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO, JUEZA 

EN FUNCIONES TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

SALVADOR (1), AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución provista por este Juzgado, 

a nueve horas con cinco minutos del día veintidós de octubre dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el señor JOSÉ 

MARÍA AVELAR BONILLA, conocido por JOSÉ MARÍA AVELAR, 

quien era de ochenta y un años de edad, pensionado o jubilado, casado, de 

nacionalidad salvadoreña, originario de San Juan Opico, Departamento 

de La Libertad, hijo de los señores Petrona Bonilla y José María Avelar 

Sánchez, quien falleció el día dieciséis de julio de mil trece, y cuyo 

último domicilio fue San Salvador, Departamento de San Salvador, de 

parte de la señora ANA CARLA MARINA AVELAR DE BORLASCA, 

conocida por ANA CARLA MARINA AVELAR AYALA, en calidad 

de hija del causante, a quien se le ha conferido en el carácter antes in-

dicado, la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondiente, y en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días, contados 

desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San Sal-

vador, a las nueve horas con veinte minutos del día veintidós de octubre 

de dos mil veinticuatro.- LICDA. MARLENE DEL CARMEN HUEZO 

TOLEDO, JUEZA EN FUNCIONES TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL (JUEZ UNO) SAN SALVADOR.- LICDA. ZENEYDA 

ORQUÍDEA LEMUS LINO, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F25216-2
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CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, Juez Segundo de lo Civil y 

Mercantil de la Ciudad San Miguel Centro.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 

día diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, se ha tenido por 

aceptada expresamente, con beneficio de inventario, la herencia intestada 

que dejó MARÍA SONIA VIGIL VIUDA DE OSORIO, conocida por 

MARÍA SONIA VIGIL, MARÍA SONIA VIGIL GARCÍA y por MARÍA 

SONIA VIGIL DE OSORIO, quien fue de sesenta y siete años de edad, 

viuda, oficios domésticos, originario de Moncagua, San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, de nacionalidad Salvadoreña, hija Luis 

Alonso Vigil y María Jorge García, fallecida el 08/11/2022, siendo su 

último domicilio Moncagua, San Miguel Centro, departamento de San 

Miguel; de parte de la señora VILMA DEL CARMEN OSORIO DE 

COLATO; mayor de edad, oficios domésticos, de este domicilio, con 

documento único de identidad número 02435260-7, hija de la causan-

te.

 Se le ha conferido a la aceptante, en la calidad aludida, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 

y restricciones de la herencia yacente; y se cita a los que se crean con 

derecho a la referida herencia, para que se presenten a deducirlo dentro 

de los quince días posteriores a la tercera publicación de este edicto. Lo 

que se pone de conocimiento del público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de la Ciudad 

de San Miguel Centro, a los veintinueve días del mes de septiembre de 

dos mil veinticuatro.- LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CAR-

LOS HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25219-2

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS, JUZGADO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SONSONATE, 

MUNICIPIO DE SONSONATE CENTRO, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas cuatro minutos 

del día veinticuatro de octubre del año dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante, señor JUAN ANTONIO 

HERNÁNDEZ LARIN, conocido por JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ, 

según certificación de partida de defunción fue de setenta y tres años 

de edad a su deceso, empleado, estado familiar soltero, originario del 

distrito de Nahuizalco, municipio de Sonsonate Norte, departamento 

de Sonsonate, con último domicilio en el distrito de San Antonio del 

Monte, municipio de Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, hijo 

de José Arturo Hernández, conocido por Arturo Hernández y de Alicia 

Larín Sifontes, fallecido en Hospital Amatepec, Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social, distrito de Soyapango, municipio de San Salvador 

Este, departamento de San Salvador, a las veintiún horas veinte minutos 

del día trece de octubre del año dos mil veintiuno; de parte de la señora 

ANGELA MIRIAN AYALA PEÑA, en calidad de hija y además como 

cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían a las señoras 

Josseline Melissa Hernández de Molina, Cindy Yamileth Hernández de 

Ascencio, Rosalba Helvetia Hernández Ayala, en calidad de hijas, todas 

del causante, a quien se le nombra INTERINAMENTE representante y 

administradora de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual 

o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo de 

quince días, contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 

comparezcan a deducirlo a este Juzgado.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil del distrito de 

Sonsonate, municipio de Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, 

Jueza dos, a las diez horas veintiún minutos del día veinticuatro de 

octubre del año dos mil veinticuatro.- IVONNE LIZZETTE FLORES  

GONZÁLEZ, JUEZA DOS DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO 

DE SONSONATE MUNICIPIO DE SONSONATE CENTRO, DE-

PARTAMENTO DE SONSONATE.- MARÍA FRANCESCA LEIVA 

RODRÍGUEZ, SECRETARIA DOS DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

DISTRITO DE SONSONATE,  MUNICIPIO DE SONSONATE CEN-

TRO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE.

3 v. alt. No. F25220-2

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas del día trece de septiembre de dos mil veinticuatro; se tuvo 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de la herencia 

intestada que al fallecer dejó el causante, señor JOSE GUILLERMO 

SARAVIA SILVA, quien fue de treinta y siete años de edad, de Na-

cionalidad Salvadoreña, Jornalero, del origen y domicilio del Distrito 

de Chinameca, Municipio de San Miguel Oeste, Departamento de San 

Miguel, con Documento Único de Identidad número: cero dos ocho uno 

nueve cinco nueve siete - seis, Soltero, hijo del señor Arsenio Saravia 

Coreas y de la señora Mabel Silva, falleció a las veintitrés horas cincuenta 

y nueve minutos del día cinco de marzo de dos mil veintidós, en el Hospital 

Nacional del Distrito de La Unión, Departamento de La Unión, siendo el 

Distrito de Chinameca, Municipio de San Miguel Oeste, Departamento 

de San Miguel su último domicilio; de parte de la señora AMABEL 

SILVA DE SARAVIA, conocida por AMABEL SILVA PINEDA y 

MABEL SILVA, de cincuenta y ocho años de edad, Casada, de Oficios 

Domésticos, del domicilio del Distrito de Chinameca, Municipio de San 

Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, con Documento Único de 

Identidad número: Cero cero cuatro dos cinco siete cero seis – cinco; 

Menores BRIANA ANYELIN SARAVIA BENITEZ, de nueve años 
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de edad, estudiante, y AXEL GUILLERMO SARAVIA BENITEZ, de 

cinco años de edad, estos Menores Representados Legalmente por su 

Madre señora ALBA YUDIS BEMITEZ REYES, de treinta y cuatro 

años de edad, de Oficios Domésticos, todos del domicilio del Distrito 

de Anamorós, del Municipio de La Unión Norte, Departamento de La 

Unión y GENESIS LILIBETH SARAVIA HERNANDEZ, Adolescente, 

de trece años de edad, estudiante, Representada Legalmente por su Madre 

señora ANA MARCELA HERNANDEZ DE SERRANO, de cuarenta y 

un años de edad, casada, de Oficios Domésticos, ambas del domicilio del 

Distrito de Chinameca, Municipio de San Miguel Oeste, Departamento 

de San Miguel; la primera Madre del causante, todos los demás Menores 

hijos del mismo causante.- Nómbraseles a los aceptantes en el carácter 

dicho Administradores y Representantes Interinos de la sucesión de 

que se trata, con las facultades y restricciones que corresponden a los 

curadores de la herencia.- En cuanto a los Menores BRIANA ANYELIN 

SARAVIA BENITEZ; AXEL GUILLERMO SARAVIA BENITEZ y 

GENESIS LILIBETH SARAVIA HERNANDEZ, la Administración 

y Representación de las Herencia será ejercida por sus Representantes 

Legales en su orden: señoras ALBA YUDIS BEMITEZ REYES, de treinta 

y cuatro años de edad, de Oficios Domésticos, todos del domicilio del 

Distrito de Anamorós, del Municipio de La Unión Norte, Departamento 

de La Unión y ANA MARCELA HERNANDEZ DE SERRANO, de 

cuarenta y un años de edad, casada, de Oficios Domésticos, ambas del 

domicilio del Distrito de Chinameca, Municipio de San Miguel Oeste, 

Departamento de San Miguel, hasta que cumplan la Mayoría de edad. 

Publíquense los edictos de ley.- Lo que se pone en conocimiento del 

público, para los efectos de ley. 

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

doce horas del día trece de septiembre de dos mil veinticuatro.- LIC. 

DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ BARAHONA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25225-2

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas treinta 

minutos del diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante, señor JOSE MEDARDO 

GARCIA; quien al momento de fallecer era de sesenta y nueve años de 

edad, casado, empleado, originario del distrito de San Jose, municipio de 

La Unión Norte, departamento de La Unión y del domicilio del distrito 

de San Alejo, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, 

hijo de la señora María de Jesús García, falleció el seis de marzo de 

dos mil veintidós, en West New York, Estado de New Jersey, Estados 

Unidos de América, a consecuencia de infarto, con documento único de 

identidad número: 03689176-4; de parte de la señora, ROSA DELMY 

MARTINEZ DE GARCIA, mayor de edad, ama de casa, del distrito 

de San Alejo, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, 

con documento único de identidad número: 03556130- 8, en calidad de 

cónyuge del causante y como cesionaria de los derechos hereditarios que 

le correspondían al señor EVERTH OSMAN MARTINEZ GARCIA, 

en calidad de hijo del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión intestada con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y 

se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a los 

diecisiete días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. EDWIN 

SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN.- LIC. 

PERLA GUADALUPE DOMINGUEZ ROMERO, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES INTERINA.

3 v. alt. No. F25229-2

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las ocho horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su 

defunción dejó la causante MARÍA ESTANISLAA CRUZ, conocida por 

MARÍA ESTANISLAA CRUZ DE SOSA, MARÍA E. CRUZ DE SOSA 

y por MARÍA E. CRUZ, quien falleció el día veinticuatro de agosto de 

dos mil veintiuno, en Los Ángeles, Estado de California, Estados Unidos 

de América, siendo su último domicilio en territorio nacional el distrito 

de Zacatecoluca, La Paz Este, Departamento de La Paz; por parte de los 

señores ISRAEL SOSA PARADA y FÁTIMA GUADALUPE SOSA 

CRUZ, el primero en calidad de cónyuge y cesionario de los derechos 

hereditarios que correspondían a William Vladimir Sosa Cruz y Fran-

cisca Cruz Cruz, hijo y madre de la causante, y la segunda como hija 

sobreviviente de la referida causante.
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 NOMBRASE a los aceptantes interinamente administradores y 

representantes de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los diecisiete 

días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. GLORIA 

VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- 

LIC. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F25239-2

 

El Licenciado ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, Juez 

Primero de lo Civil y Mercantil de San Vicente, en Funciones, distrito 

de San Vicente, municipio de San Vicente-Sur, departamento de San 

Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 1163 del Código 

Civil, al público en general.

 SE HACE SABER: Que en esta Sede Judicial se han promovido 

por la Licenciada Claudia Patricia Granados Andrade, diligencias no 

contenciosas de Aceptación de Herencia Testamentaria con Beneficio 

de Inventario, con referencia judicial NUE: 00041-24-SV-CVDV-1CM0 

Referencia Interna: HT-17-2024-3 sobre el patrimonio que a su defun-

ción dejara la señora Santos Francisca Hernández, quien al momento de 

fallecer era de setenta y ocho años de edad, oficios domésticos, soltera, 

originaria y del domicilio del Distrito de Verapaz, Municipio de San 

Vicente-Sur, departamento de San Vicente, con documento único de 

identidad número 00091592-0, hija de la señora Jesús Hernández, quien 

falleció el día veintiocho de mayo del año dos mil catorce; siendo la 

ciudad del Distrito de Verapaz, Municipio de San Vicente-Sur, de este 

departamento su último domicilio, de parte de los señores Williams 

Alberto Hernández Platero, mayor de edad, empleado, del domicilio de 

la ciudad de Stockton, Estado de California, de los Estados Unidos de 

América, de nacionalidad salvadoreño, portador de su documento único de 

identidad número 02692213-1; y Selenia Maricruz Hernández, mayor de 

edad, empleada, del domicilio del distrito de Verapaz, municipio de San 

Vicente-Sur, departamento de San Vicente, de nacionalidad salvadoreña, 

portadora de su documento único de identidad número 03967369-4, en 

calidad de herederos testamentarios a título universal de la causante en 

comento.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este Juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara la referida causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Vicente, Distrito de San Vicente, Municipio de San Vicente-Sur, 

departamento de San Vicente, a los diecisiete días del mes de octubre 

del año dos mil veinticuatro.- LICENCIADO ROBERTO ALFREDO 

ARANA CUELLAR, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

SUPLENTE DE SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA 

DE MUÑOZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25285-2

 

LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, Juez Primero de 

lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las doce ho-

ras del dieciocho de octubre del dos mil  veinticuatro, en las presentes 

Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y con Beneficio de 

Inventario, clasificadas con el NUE: 04343-24-CVDV-1CM1-554-5-HI, 

promovidas por la Licenciada Helen Maricela Cruz García, en calidad de 

Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de los señores Noemi 

Argentina Diaz de Iglesias, Mayor de edad, de oficios domésticos, de este 

domicilio, con DUI: 00430164-4; Claudia Lorena Iglesias de Repreza, 

Mayor de edad, Bachiller, de este domicilio, con DUI: 01645848-1; y 

Juan Carlos Iglesias Diaz, Mayor de edad, Licenciado en Contaduría 

Pública, de este domicilio, con DUI: 01963520-2; la primera en calidad 

de cónyuge sobreviviente del causante y los últimos, ambos en calidad 

de hijos sobrevivientes del causante Carlos Iglesias Herrera, conocido 

por Carlos Iglesias, quien fue de setenta años de edad, mecánico endere-

zador, casado, originario y del domicilio de San Miguel, Departamento 

de San Miguel, con DUI: 00014943-0, quien falleció el veintiocho de 

junio de dos mil veintitrés, a consecuencia de caída no especificada en 

vivienda, otros traumatismos intracraneales, con asistencia médica, hijo 

de Carmen Iglesias y Víctor Manuel Herrera; y se les ha conferido a los 

aceptantes la administración y representación interina de la sucesión, 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia Yacente 

que regula el Art. 480 del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después 

de la última publicación de este edicto. Lo que pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las doce horas con quince minutos del dieciocho de octubre 

del dos mil veinticuatro.- LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA 

ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.- LICENCIADO RAMÓN DE JESÚS DIAZ, SECRETARIO 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25302-2
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RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, Juez de Primera 

Instancia de Armenia, departamento de Sonsonate.

 HACE SABER: Que a las 15:30 horas de este día en DHI 113-3/24 

se emitió resolución en la cual se tuvo por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada dejada por la causante Dina 

Menjívar de Reyes, quien era de 80 años de edad a su fallecimiento, 

salvadoreña, ama de casa, viuda, hija de Manuel Antonio García y de 

Gavina Torres, originaria de Teotepeque, departamento de La Libertad 

y del domicilio de Santa Isabel Ishuatán, departamento de Sonsonate, 

portadora de su Documento Único de Identidad número 02361004-4, 

quien falleció a las 17:30 horas del día 07 de agosto del año 2023, en el 

Hospital Nacional San Rafael, a consecuencia de Insuficiencia respiratoria 

aguda más neumonía no especificada, con asistencia médica; de parte de 

los señores: 1) Anabel Menjívar Gamero, 2) Reinaldo Arístides Menjívar 

Gamero, conocido por Reynaldo Arístides Menjívar Gamero, 3) Jaime 

Balmore Menjívar Gamero; y 4) Erick de Jesús Menjívar Gamero, hijos 

sobrevivientes de la referida causante.

 Se nombró interinamente a los señores: 1) Anabel Menjívar Ga-

mero, 2) Reinaldo Arístides Menjívar Gamero, conocido por Reynaldo 

Arístides Menjívar Gamero, 3) Jaime Balmore Menjívar Gamero y 4) 

Erick de Jesús Menjívar Gamero, administradores y representantes de la 

sucesión de la causante con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquel que se crea 

con derecho a la referida herencia se presente a deducirlo en el término 

de quince días, contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Armenia, 

a los veinticinco días del  mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- 

LIC. RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA.- LIC. RAFAEL ANTONIO CUÉLLAR 

ÁNGEL, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F25305-2

NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN. Al 

público en general para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las nueve horas 

treinta y ocho minutos del día veinticuatro de octubre de dos mil vein-

ticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante, 

señor WALDHEIM ADEMIR HERNANDEZ RAMIREZ, quien fue de 

cuarenta y cinco años de edad, casado, Motorista, originario del Distrito 

de San Simón, Municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, 

siendo su último domicilio en Gualococti, Municipio de Morazán Sur; 

departamento de Morazán, hijo de los señores Juan Francisco Ramírez 

Campos y Rosa Emerita Hernández de Ramírez, de parte de las señoras 

LEDA MAGALI HERNANDEZ PORTILLO, de cuarenta y dos años de 

edad, Comerciante, del domicilio de Distrito de Gualococti, Municipio 

de Morazán Sur, departamento de Morazán, con documento único de 

identidad número cero dos tres dos ocho siete dos nueve-nueve y MA-

GALY LIZBETH HERNANDEZ HERNANDEZ, de veintiséis años 

de edad, Estudiante, del domicilio de Distrito de Gualococti, Municipio 

de Morazán Sur, departamento de Morazán, con documento único de 

identidad número cero cinco seis tres seis siete siete ocho-cinco, por 

derecho propio la primera en calidad de cónyuge y la segunda en calidad 

de hija del causante.

 Se les ha conferido a las solicitantes la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 

veinticuatro.- LIC. NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ IN-

TERINO JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN FRANCISCO GOTERA.- LIC. JOSE CATALINO ARGUETA 

GOMEZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25306-2

 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTA-

MENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el día 

diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

dejó al fallecer el causante Evert Perdomo Sorto, quien fue de cuarenta y 

seis años de edad, soltero, jornalero, originario del distrito de Moncagua, 
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municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, hijo de 

Victorino Perdomo y Lucila del Carmen Sorto, fallecido el día veintiocho 

de febrero de dos mil veintitrés, siendo su último domicilio el distrito de 

Moncagua, municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, 

con documento único de identidad número 00506306-1 e identificación 

tributaria número 1209-040376-101-4; de parte de la señora Sagrario 

Perdomo Sorto, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio del 

distrito de Moncagua, departamento de San Miguel Centro, departamento 

de San Miguel, con documento único de identidad número 03768456-8, 

en calidad de hermana del causante y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que les correspondían a las señores Goretti Perdomo Viuda 

de Herrera, Emelda Perdomo de Murillo, José Wiliams Perdomo Sorto, 

Luis Adolfo Águila Perdomo, José Iden Perdomo Sorto y José Vicente 

Perdomo Sorto, también hermanos del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se CITA a los 

que se crean con derecho a la Herencia referida, para que se presenten 

a deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la última publicación del presente edicto.

 Se hace constar que se ha declarado heredera interina con bene-

ficio de inventario a la señora Sagrario Perdomo Sorto, en calidad de 

hermana del causante y como cesionaria de los derechos hereditarios 

que les correspondían a los señores Goretti Perdomo Viuda de Herrera, 

Emelda Perdomo de Murillo, José Wiliams Perdomo Sorto, Luis Adolfo 

Águila Perdomo, José Iden Perdomo Sorto y José Vicente Perdomo Sorto, 

también hermanos del causante, por haber manifestado expresamente su 

representante procesal, el abogado Juan Carlos Guevara Gómez, que no 

existen más personas con derecho a la herencia de las comprendidas en 

el art. 988 ordinales 1° y 2° del Código Civil.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, EL DÍA DIECISIETE 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- LIC. CRISTIAN 

ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ  PÉREZ, SE-

CRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25309-2

LICENCIADA ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO 

DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este día por 

este Juzgado, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida a las 

ocho horas con treinta y cinco minutos del día dieciocho de mayo del 

año dos mil diecinueve, dejó el Causante señor RIGOBERTO MONTES 

HENRIQUEZ, quien al momento de su fallecimiento era de sesenta y 

dos años de edad, Empleado, Casado, de nacionalidad Salvadoreña, 

originario de Santa Tecla, departamento de La Libertad, siendo hijo de 

Gilberto Montes, y de Elvira Henríquez, quien falleció a las ocho horas 

con treinta y cinco minutos del día dieciocho de mayo del año dos mil 

diecinueve, en Segunda zona, Santa Rosa, Caserío El Cafetalito Ciudad 

Arce, departamento de La Libertad, siendo éste su último domicilio, de 

parte de la señora MARTA ESTER GUERRA VIUDA DE MONTES, 

quien es de sesenta años de edad, Doméstica, del domicilio de Ciudad 

Arce, departamento de La Libertad, en calidad de Cónyuge sobreviviente 

y Cesionaria de los  derechos que le correspondían a los señores Rigoberto 

de Jesús Montes Guerra, de treinta y un años de edad, de oficios varios, 

del domicilio de Ciudad Arce, con Documento Único de Identidad nú-

mero cero cuatro ocho cinco dos cero cinco dos - tres y Gilberto Javier 

Montes Guerra, de veinticinco años de edad, estudiante, del domicilio 

de Ciudad Arce, con Documento Único de identidad número cero cinco 

ocho dos cuatro siete cinco tres - tres, hijos del causante RIGOBERTO 

MONTES HERIQUEZ.

 Y se le ha conferido a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, De-

partamento de La Libertad, a las diez horas con diez minutos del día uno 

de noviembre del año dos mil veinticuatro.- LICDA. ANA ELIZABETH 

ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- 

LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25313-2
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LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO,  JUEZ 

INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL (1), SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las doce horas con veinticinco minutos del día uno de octubre de dos mil 

veinticuatro se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, de parte de los solicitantes señores LUIS ARTURO RIVAS 

RAMÍREZ, de cincuenta y ocho años de edad, jornalero, con domicilio 

en el Distrito de Guazapa, Municipio de San Salvador Norte, Departa-

mento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: 

01640213-9, en calidad de Esposo de la causante; LUIS ARTURO RIVAS 

PÉREZ, de treinta años de edad, Estudiante, con Domicilio en el Distrito 

de Guazapa, Municipio de San Salvador Norte, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número: 04839944-3, en 

calidad de Hijo; MARVIN ALEXANDER RIVAS PÉREZ, de veinti-

cinco años de edad, Estudiante, con Domicilio en el Distrito de Guazapa, 

Municipio de San Salvador Norte, Departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número: 05765884-6, en calidad de 

Hijo y HERBERT YUVINI RIVAS PÉREZ, de veintitrés años de edad, 

Estudiante, con Domicilio en el Distrito de Guazapa, Municipio de San 

Salvador Norte, Departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número: 06159977-9, en calidad de Hijo de la causante, la 

herencia intestada que a su defunción dejó la señora TERESA PÉREZ 

DE RIVAS, quien fue de cincuenta y dos años de edad, casada, Ama de 

casa, originaria de San José Guayabal, Departamento de Cuscatlán, de 

nacionalidad Salvadoreña, hija de Juliana Pérez y Juan Pérez Rodríguez; 

cuya defunción acaeció el día treinta de abril de dos mil veinticuatro, 

siendo su último domicilio el de Guazapa, San Salvador Norte, San Sal-

vador, con Documento Único de Identidad número: 02104150-8,  y se les 

ha conferido la administración y representación interina de la sucesión 

intestada anteriormente relacionada, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondiente y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados desde 

el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las doce horas con cincuenta y cinco minutos del día uno de 

octubre de dos mil veinticuatro.- LICENCIADO RAFAEL GILBERTO 

CRISTALES CASTRO, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUN-

DO DE LO CIVIL Y MERCANTIL (1), SAN SALVADOR. LICDA. 

MÓNICA ALEJANDRA RIVAS ARGUETA, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25327-2

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las catorce horas diecisiete minutos del día treinta y uno de octubre de 

dos mil veinticuatro; se tuvo de parte del señor DANIEL GUARDADO 

PINEDA, Jornalero, del domicilio de San Marcos, departamento de San 

Salvador, casado, con Documento Único de Identidad número: cero 

dos tres tres cuatro cero ocho seis-nueve; en calidad de Cónyuge de la 

causante; por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

Herencia Intestada que a su defunción dejó la señora ANA GLORIA 

VALENCIA DE GUARDADO, quien fue de sesenta y cuatro años de 

edad, Casada, de oficios domésticos, con Documento Único de Identidad 

número: cero dos cuatro siete nueve seis tres cinco- seis, fallecida el día 

veintinueve de diciembre del año dos mil catorce, siendo la ciudad de 

Apopa su último domicilio.

 Y se le confirió al aceptante en el carácter indicado, la administración 

y representación interina de los bienes de la sucesión; con las facultades 

y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las catorce horas 

cuarenta minutos del día treinta y uno de octubre del año dos mil vein-

ticuatro.- LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ 

DE LO CIVIL DE APOPA, EN FUNCIONES. LICDO. JOSE DULEY 

CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F25335-2

  

JOSÉ MIGUEL LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR CENTRO, 

 HACE SABER: Que, por resolución provista por este Juzgado, 

el día veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la sucesión intestada  

que a su defunción dejó la señora LETICIA ANTONIA RIVERA DE 

CÓRDOBA, quien fue de setenta y seis años de edad, Pensionada o 

Jubilada, casada, originaria del distrito de Cojutepeque, municipio de 

Cuscatlán Sur, departamento de Cuscatlán, cuyo último domicilio fue el 

distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador, hija de Blanca Rosa Rivera, quien tenía Documento 

Único de Identidad número: cero uno tres cero seis seis cero dos - tres, 

y que falleció el día siete de diciembre de dos mil veintidós; de parte de 

las señoras: a) CAROLINA LIZZETTE CÓRDOVA DE SALAZAR, 

mayor de edad, ama de casa, del domicilio del distrito de Ilopango, 

municipio de San Salvador Este, departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número: cero dos uno dos ocho dos 

uno cinco – cuatro; b) ROXANA BEATRIZ CÓRDOVA DE TOBAR, 

mayor de edad, estudiante, del domicilio del distrito de San Salvador, 
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municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número: cero dos dos cinco cinco siete 

nueve uno – ocho; y c) MARITZA IVONNE CÓRDOVA RIVERA, 

mayor de edad, empleada, del domicilio del distrito de San Salvador, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número: cero uno siete nueve nueve 

uno dos ocho - ocho; todas en calidad de hijas de la referida causante; 

en ese sentido, se le ha conferido a las señoras CAROLINA LIZZETTE 

CÓRDOVA DE SALAZAR, ROXANA BEATRIZ CÓRDOVA DE 

TOBAR y MARITZA IVONNE CÓRDOVA RIVERA, en el carácter 

indicado, la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA 

de la sucesión, con beneficio de inventario, y con las facultades y res-

tricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondientes, y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados desde 

el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de San Sal-

vador, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiséis 

de septiembre de dos mil veinticuatro.- LIC. JOSÉ MIGUEL LEMUS 

ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

(1)  DISTRITO DE SAN SALVADOR. LIC. MARCO ANTONIO 

GUEVARA GARCÍA, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. F25336-2

  

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN; AL PÚBLICO, 

PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con diez 

minutos del día dieciséis de septiembre de dos mil veinticuatro; se ha 

tenido por aceptada expresamente la Herencia Intestada con Beneficio 

de Inventario que a su defunción dejara el Causante JUAN ALEJAN-

DRO CHAVEZ, quien fuera de treinta y cinco años de edad, Jornalero, 

soltero, originario de Berlín, departamento de Usulután, salvadoreño, 

hijo de HIPOLITO PINEDA y JULIA CHAVEZ, quien falleció a las  

doce horas del día veintidós de octubre de mil novecientos noventa y 

siete, en Barrio El Centro de Berlín, departamento de Usulután, cons-

tituyendo este su último domicilio; siendo la causa del fallecimiento 

Causa Indeterminada; sin Asistencia Médica; de parte de JOSE DAVID 

REYES ALEJO, 36 años de edad, Empleado, con Documento Único de 

Identidad número  03719349-4; y, MIGUEL ERNESTO SANTOS, de 

23 años de edad, Estudiante, con Documento Único de Identidad número 

06117723-4; en su calidad de Cesionarios del Derecho Hereditario que 

en abstracto le correspondía JULIA CHAVEZ, quien era madre del 

Causante en referencia; confiriéndole al aceptante la Administración y 

Representación Interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente, de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 1163 del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que, den-

tro del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 

legales consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-

cial de Berlín, a los dieciséis días del mes de septiembre de dos mil 

veinticuatro.- LICDO. VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA. LICDA. ANA MARGARITA BERMÚDEZ 

DE HENRÍQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25342-2

 

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER:  ""Que por resolución proveída, a las  catorce horas 

y cincuenta minutos del día veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, 

se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la heren-

cia intestada que a su defunción dejó la Causante MARIA CONSUELO 

GALDAMEZ DE ALAS, quien falleció el día diecisiete de agosto del 

dos mil diecinueve, a la edad de cincuenta y siete años, casada, ama de 

casa, originaria de Chalatenango, departamento de Chalatenango, siendo 

La Libertad, departamento de La Libertad, su último domicilio; de parte 

de la señora BLANCA ESTELA ALAS DE IRAHETA, salvadoreña, 

casada, ama de casa, mayor de edad, con domicilio en el municipio de 

La Libertad, departamento de La Libertad, portadora de su Documento 

Único de Identidad Homologado número cero tres seis nueve cuatro tres 

seis tres – cuatro (03694363-4), por derecho propio en su calidad de hija 

de la Causante en mención. 

 Confiriéndose a la heredera declarada la ADMINISTRACION 

y REPRESENTACION INTERINA de la sucesión referida, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente; 

citándose a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a deducirlo en el término de quince días posteriores a 

la tercera publicación del presente edicto".

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

veintidós días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. DEYSI 

LEYLA GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. MST. 

SARA NOHEMY GARCIA LEONARDO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25349-2
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LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHA-
LATENANGO, CON SEDE EN TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE 
CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 
las once horas veinte minutos del día veintidós de octubre del año dos 
mil veinticuatro, se tiene por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada, que a su defunción ocurrida el día 
catorce de agosto del año dos mil veintiuno, siendo su último domicilio 
el municipio de Las Vueltas, Departamento de Chalatenango, que dejó el 
señor  SOFONIAS  ISAAC ALAS CASCO, conocido por SOFONIAS 
ISAC ALAS CASCO y SOFONIAS ALAS, quien fue de ochenta y seis 
años de edad, Casado, Agricultor  en Pequeño, originario del municipio 
de Chalatenango, Departamento de Chalatenango, hijo de Teodoro 
Alas y Marcelina Casco, de parte de la señora SANDRA JENNIFER 
ALAS ROSALES, quien comparece en su calidad de CESIONARIA de 
los derechos hereditarios que le correspondían al señor ELIAS ALAS 
MEJIA, en calidad de Hijo Sobreviviente del Causante. 

 Se le ha conferido al aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricciones legales que les 
corresponden a los curadores de la herencia yacente, fíjense y publíquense 
los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, a las 
catorce horas veinte minutos del día veintidós de octubre del año dos mil 
veinticuatro.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZÁLEZ, 
JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO. LIC. 
CARLOS DAVID BENÍTEZ BONILLA, SECRETARIO INTERINO.

 3 v. alt. No. F25384-2

 

LICENCIADA ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUN-
CIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a 
las doce  horas y veinte minutos del día veintitrés de octubre de dos mil 
veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 
señor JOSE MARTIN MOLINA ARRIOLA, quien fue de treinta y 
tres años de edad, divorciado, estudiante, originario de San Salvador, 
departamento de San Salvador, siendo Quezaltepeque, departamento de 
La Libertad su último domicilio, falleció el día veintidós de septiembre 
del dos mil veintidós, de parte de la señora AMADA GUADALUPE 
ARRIOLA VIUDA DE MOLINA, en concepto de madre del causante 
y la adolescente IRIS MARICELA MOLINA ROSALES, en calidad de 
hija del causante quien es representada legalmente por la señora Xiomara 
Lisseth Rosales Beltrán; a quienes se les ha conferido la administración 
y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la herencia intestada.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que tenga 
derecho en la sucesión se apersone al Juzgado a hacer valer el mismo 
durante el término de quince días después de la tercera publicación.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las doce 
horas y veinticinco minutos del día veintitrés de octubre de dos mil 
veinticuatro.- LICDA. ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN 
FUNCIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE. 
LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, SECRETARIO DE 
ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25388-2

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER:  ""Que por resolución proveída, a las catorce horas 
y cincuenta minutos del día veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, 
se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
herencia intestada que a su defunción dejó la Causante ESMERALDA 
DEL CARMEN CORNEJO MENDOZA, quien falleció el día veinti-
cinco de junio del dos mil veinticuatro, a la edad de veintinueve años, 
acompañada, ama de casa, originaria de La Libertad, departamento de 
La Libertad, siendo este mismo municipio su último domicilio; de parte 
de los menores ARIANA MICHELE ACOSTA CORNEJO, de cinco 
años de edad, infante, del domicilio de La Libertad, departamento de 
La Libertad; y GABRIEL ALEXANDER ACOSTA CORNEJO, de un 
año once meses, infante, del domicilio de La Libertad, departamento 
de La Libertad; ambos representados legalmente por el señor VICTOR 
ALEXANDER ACOSTA CAMPOS, mayor de edad, estudiante, del do-
micilio de La Libertad, departamento de La Libertad, con su Documento 
Único de Identidad ya homologado número cero cero cinco ocho cuatro 
nueve cinco dos-dos; actuando en nombre y en su calidad de padre de 
los menores en cuestión. 

 Confiriéndose a los herederos declarados la ADMINISTRACION 
y REPRESENTACION INTERINA de la sucesión referida, con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente; 
citándose a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días posteriores a 
la tercera publicación del presente edicto".

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 
veintidós días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. DEYSI 
LEYLA GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. MST. 
SARA NOHEMY GARCIA LEONARDO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25423-2

HErENcia YacENTE 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL, DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO GOTERA, MU-
NICIPIO MORAZÁN SUR, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN;

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las ocho horas y cincuenta y dos minutos del día once de octubre de dos 
mil veinticuatro, se ha declarado yacente la Herencia Intestada que a su 
defunción dejó el señor ISIDORO ORELLANA, quien fue de ochenta 
y siete años de edad, soltero, empleado, originario de Guatajiagua, y 
del domicilio de El Divisadero, departamento de Morazán, de nacio-
nalidad salvadoreña, hijo de María Orellana, falleció a las dieciocho 
horas y treinta minutos del día veintitrés de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho, siendo el municipio de El Divisadero, departamento de 
Morazán, el lugar de su último domicilio; nombrándose como Curadora 
de la Herencia Yacente a la Licenciada ANA LIZZETTE AGUIRRE 
GARCÍA DE ALVARADO, mayor de edad, Abogada, del domicilio 
de San Miguel, departamento de San Miguel, con Documento Único de 
Identidad Personal Número cero dos siete seis cero cero ocho dos – uno; y 
Tarjeta de Abogado Número uno dos uno siete cuatro uno cuatro uno uno 
uno cero cinco cinco seis uno, el cual fue aceptado con la juramentación 
respectiva, según consta en acta de fecha diecisiete de octubre de dos 
mil veinticuatro.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.  
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 Librado  en  el  JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO GOTERA, MUNICIPIO 
MORAZÁN SUR, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, a los dieciocho 
días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.-  LIC. JOEL ENRIQUE 
ULLOA ZELAYA, JUEZ 1o DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. 
YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE 
ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F25275-2

 

LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 
TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución pronunciada,  a  las quince horas y 
treinta minutos del día cinco de junio de dos mil veinticuatro, de con-
formidad al Art. 1164 C.C., se ha declarado yacente la herencia que a su 
defunción dejó el causante señor  EDGARDO ANTONIO BARQUERO 
CHARO, ocurrida en la ciudad de San Salvador, el día nueve de enero 
de dos mil veinticuatro, originario de Nueva Trinidad, Chalatenango, 
siendo su último domicilio el municipio de Colón, Departamento de La 
Libertad, quien fue de setenta y siete años de edad, motorista, soltero, 
con Documento Único de Identidad número 03196258-6, siendo hijo de 
María Luisa Charo de Barquero y de Santiago Barquero, sin que persona 
alguna se haya presentado aceptando su herencia, y se ha nombrado como 
curadora de la misma a la Licenciada MARCELA AUXILIADORA 
BELTRÁN GARCÍA, de treinta y siete años de edad, abogada, del 
domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de Santa 
Tecla, a los once días  del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- 
LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO PRIMERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA. LIC. MARLON 
ADAN PACHECO RAMÍREZ, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. F26572-2

 

TiTUlo DE ProPiEDaD 

EL INFRASCRITO SECRETARIO Y ALCALDE DEL MUNICIPIO 
DE LA PAZ CENTRO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ.

 HACE SABER: Al público en general: Que a esta Municipalidad 
se ha presentado el señor, CESAR EMILIO SANCHEZ SALAMANCA, 
mayor de edad, Economista Agrícola, del domicilio del Distrito de San 
Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 
Salvador; portador de su Documento Único de Identidad Número: cero 
cero uno cuatro cinco uno cero nueve - dos; solicitando se le expida a 
su favor TITULO DE PROPIEDAD  de un Inmueble de Naturaleza 
Urbana, situado en BARRIO GUADALUPE, CALLE 5 PONIENTE, 
NUMERO S/N, del Distrito de San Pedro Nonualco; Municipio de La 
Paz Centro, Departamento de La Paz; compuesto de una Extensión 
Superficial de DOSCIENTOS VEINTIUNO PUNTO CUARENTA 
Y SIETE METROS CUADRADOS; con las colindancias siguientes: 
AL NORTE; con solar que fue de Abel Sánchez Alegría, hoy  de Cesar 
Emilio Sánchez Salamanca, compuesto por dos tramos, el primer tramo 
recto con una distancia de cinco metros cuarenta y ocho centímetros y 

el segundo tramo recto con una distancia de un metro sesenta y cuatro 
centímetros, cerco de alambre del colindante; AL ORIENTE; con solar 
y casa de Santiago Gómez, hoy con Candelaria Gómez de León, com-
puesto por tres tramos, el primer tramo recto con una distancia de doce 
metros, el segundo tramo recto con una distancia de dieciséis metros 
veintiséis centímetros y un tercer tramo en línea recta, con una distancia 
de ocho metros ochenta y nueve centímetros con cerco de alambre del 
colindante; AL SUR; con solar y casa antes de Manuela Bolaños, hoy 
de Manuela Jiménez de Parada calle de por medio, en seis metros treinta 
y dos centímetros, línea recta; y AL PONIENTE; con solar y casa que 
fue de Luisa Fernández hoy de Mario Antonio Fernández, compuesto 
por cuatro tramos, el primer tramo con una distancia de siete metros 
con cincuenta y cuatro centímetros, segundo tramo con una distancia de 
cinco metros noventa y nueve centímetros, tercer tramo con una distancia 
de catorce metros con ocho centímetros y el cuarto y último tramo con 
una distancia de siete metros con noventa y nueve centímetros en línea 
recta, llegando al tramo donde inicio la presente descripción técnica. El 
terreno descrito no es sirviente ni dominante, no tiene cargas o derechos 
reales, ni está en proindivisión con nadie. Lo valúa en la cantidad de 
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Lo adquirió por compra venta que le hizo la señora Luisa Fernández, 
según consta en testimonio de escritura pública, de compra venta de 
inmueble, otorgada en el Distrito de San Pedro Nonualco, a las quince 
horas del día doce de octubre del año mil novecientos setenta y cinco, 
ante los oficios notariales de Manuel Elías Alvarado. Los colindantes 
son de este domicilio. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley. 

 Alcaldía Municipal de La Paz Centro, Departamento de La Paz, a los 
veintitrés días del mes de Octubre de dos mil veinticuatro. NAPOLEON 
ARMANDO IRAHETA JIRON, ALCALDE MUNICIPAL. RONY 
ERASMO SANTILLANA ASENCIO, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C5426-2

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
CHINAMECA, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL OESTE, DEPAR-
TAMENTO DE SAN MIGUEL: 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 
OMAR ALBERTO ROMERO FUENTES, mayor de edad, del domi-
cilio del distrito de San Francisco Gotera, municipio de Morazán Sur, 
departamento de Morazán, actuando en su calidad de apoderado de 
las señoras BLANCA LIDIA GARCIA DE GOMEZ, de setenta años 
de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio distrito de Chinameca, 
municipio de San Miguel Oeste, departamento de San Miguel, y ALBA 
ALICIA GARCIA DE AGUILAR, de sesenta y siete años de edad, de 
Oficios Domésticos, del domicilio distrito de Chinameca, municipio de 
San Miguel Oeste, departamento de San Miguel, solicitando TITULO 
DE PROPIEDAD, sobre: Una porción de terreno de naturaleza urbana, 
situado en Barrio San Juan, del distrito de Chinameca, municipio de San 
Miguel Oeste, departamento de San Miguel, de la extensión superficial 
de CIENTO QUINCE PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS, que tiene la siguiente descripción técnica; se inicia en el 
vértice Noroeste, en el sentido horario dice, LINDERO NORTE, consta 
de dos tramos así: tramo uno, del mojón uno al mojón dos, distancia de 
cero punto ochenta y nueve metros, rumbo Sur ochenta y seis grados cero 
seis minutos cuarenta y ocho segundos Este, tramo dos, del mojón dos al 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



193DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 21 de Noviembre de 2024. 
mojón tres, distancia de dieciocho punto treinta y dos metros, rumbo sur 
ochenta y seis grados cero seis minutos cuarenta y ocho segundos Este, 
lindan con terreno del señor Héctor Antonio Quintanilla, pared de por 
medio. LINDERO ORIENTE, consta de dos tramos así: tramo uno, del 
mojón tres al mojón cuatro, distancia de cuatro punto sesenta y cuatro 
metros, rumbo Sur, diez grados dieciocho minutos veintiséis segundos 
Oeste, tramo dos, del mojón cuatro al mojón cinco, distancia de dos punto 
dieciséis metros, rumbo Sur cero ocho grados dieciséis minutos cuarenta y 
cinco segundos Oeste, lindan con terreno del señor Filadelfo Quintanilla, 
pared de por medio. LINDERO SUR, consta de tres tramos así: tramo 
uno, del mojón cinco al mojón seis, distancia de diez punto dieciséis 
metros, rumbo norte ochenta y un grados veintisiete minutos treinta y 
siete segundos Oeste, tramo dos, del mojón seis al mojón siete, distancia 
de siete punto veinte metros, rumbo norte ochenta y seis grados cuarenta 
y seis minutos, treinta y dos segundos Oeste, tramo tres, del mojón siete 
al mojón ocho, distancia de cero punto ochenta y nueve metros rumbo 
Norte ochenta y siete grados cuarenta y ocho minutos cincuenta y tres 
segundos Oeste, lindan con terreno del señor Manuel de Jesús Tobar 
Guardado, pared de por medio. LINDERO PONIENTE: consta de un 
solo tramo así: tramo uno, del mojón ocho al mojón uno, distancia de 
seis punto cero seis metros rumbo norte cero cero grados cincuenta y 
dos minutos treinta y dos segundos Este, linda con terreno de la señora 
Vilma Elena Quintanilla, Sexta Avenida Sur de por medio, así se llega al 
mojón uno donde inició  la descripción. Dicho inmueble anteriormente 
descrito, lo  adquirieron por medio de Traspaso por Herencia, dada la 
resolución por el Juzgado de Primera Instancia, del distrito de Chinameca, 
municipio de San Miguel Oeste, departamento de San Miguel, a las once 
horas del día ocho de julio de año dos mil veinticuatro, en el cual fueron 
declaradas Herederas Definitivas, en los bienes que dejó a su defunción 
su Hermano el señor FIDEL ANGEL GARAY GARCIA conocido por 
FIDEL ANGEL GARAY y por FIDEL GARAY, quien a su vez lo adqui-
rió del señor  ARÍSTIDES AUGUSTO LARÍN, por medio de Escritura 
Pública Compraventa de Posesión Material de Inmueble en la fecha de 
veintitrés de septiembre de dos mil dos. Avaluándose dicho inmueble 
en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. No es predio sirviente ni dominante, no tiene carga ni 
derechos reales constituidos en él. No está en proindivisión con nadie. 
En tal concepto y con expresas instrucciones de mis mandantes señoras 
BLANCA LIDIA GARCIA DE GOMEZ, y ALBA ALICIA GARCIA 
DE AGUILAR, viene en nombre y representación legal de las mismas, 
solicitando se extienda Título de PROPIEDAD O DOMINIO, para el 
cual consigna la presente información. 

 Alcaldía del distrito de Chinameca, municipio San Miguel Oeste, 
departamento de San Miguel, a los veintisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veinticuatro.- DR. ELÍAS ISAÍ GARCÍA VILLATORO, 
ALCALDE SAN MIGUEL OESTE, DISTRITO DE CHINAMECA. 
LICDO. NAHÚN AVIMELEX GRANADOS MOLINA, SECRETARIO 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C5435-2

EL INFRASCRITO SECRETARIO Y ALCALDE DEL MUNICIPIO 
DE LA PAZ CENTRO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el señor JOSÉ 
MARTÍNEZ, quien es de setenta y nueve años de edad, Empleado, del 
domicilio del Distrito de Apopa, Municipio de San Salvador Oeste, 
departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 
(Homologado) número: cero dos cero cinco cuatro seis seis dos – ocho, 

solicitando Título de Propiedad a su favor, de un inmueble de naturaleza 
urbana, ubicado en Barrio la Cruz, Jurisdicción del ahora Distrito de 
San Antonio Masahuat, Municipio de La Paz Centro, Departamento 
de La Paz; de una EXTENSION SUPERFICIAL DE DOSCIENTOS 
CINCO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS 
EQUIVALENTES A DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO 
CERO NUEVE VARAS CUADRADAS, cuya descripción técnica es 
la siguiente: AMARRE: A partir del esquinero Suroeste o mojón uno, 
de coordenadas geodésicas Longitud Este E cuatro nueve cinco nueve 
cuatro ocho punto cero cero y Latitud Norte N dos siete dos cero cuatro 
nueve punto cero cero, se describe el inmueble que mide y linda: AL 
OESTE: Tramo uno- dos, línea recta de quince punto diez metros y 
rumbo Norte veintinueve grados cuarenta y nueve minutos treinta y cinco 
segundos Este, colindando este tramo con inmueble propiedad de Santos 
Hernández y Victoria Delgado; Al NORTE: Línea quebrada compuesta 
de cuatro tramos que se describen así: tramo dos – tres, línea recta de dos 
punto sesenta y cinco metros y rumbo Sur cincuenta y tres grados doce 
minutos cuarenta y cinco segundos Este; Tramo tres-cuatro, Línea recta 
de uno punto noventa y tres metros y rumbo Norte ochenta y siete grados 
treinta y ocho minutos cero tres segundos Este; Tramo cuatro-cinco, línea 
recta de cinco punto cincuenta y cinco metros y rumbo Norte ochenta y 
tres grados cincuenta y siete minutos trece segundos Este; Tramo cinco 
seis, línea recta de nueve punto cincuenta y nueve metros y rumbo 
Norte cincuenta y cuatro grados cero un minutos catorce segundos Este; 
colindando estos tramos con inmueble propiedad de María Candelaria 
Morales de Delgado; AL ESTE: Tramo seis –siete, línea recta de diez 
punto treinta y un metros y rumbo Sur dieciocho grados doce minutos 
veintiséis segundos Este, colindando este tramo con terreno propiedad de 
Leonor Díaz; AL SUR: Línea quebrada compuesta de tres tramos que se 
describen así: Tramo siete – ocho, línea recta de once punto setenta y seis 
metros y rumbo Sur setenta y cinco grados cero un minutos, cincuenta y 
cuatro segundos Oeste; Tramo ocho – nueve, línea recta de once punto 
cincuenta y cinco metros y rumbo Sur setenta y tres grados treinta y un 
minutos, veinticinco segundos Oeste; Tramo nueve-uno, línea recta de 
cinco punto ochenta y ocho metros y rumbo Sur setenta y tres grados cero 
nueve minutos treinta y un segundos Oeste; colindando estos tramos con 
inmueble propiedad de Olando Eugenio Martínez Fabián y con inmueble 
propiedad de Antonia Ramos Centeno, Camino Vecinal de dos punto diez 
metros de ancho, llegando así al esquinero que dio inicio a la presente 
descripción técnica. Se hace constar que dicha propiedad la adquirió el 
solicitante por venta que hizo el señor Jesús Martínez, según consta en 
la Escritura Pública de Compraventa, otorgada en la Ciudad de San Juan 
Nonualco, departamento de La Paz, a las nueve horas del día veinte de 
febrero de mil novecientos setenta y nueve, ante los oficios Notariales de 
José Augusto Contreras Minero; posesión que unida al del actual poseedor 
sobrepasa más de TREINTA años. Dicho Inmueble no es sirviente, ni 
dominante y no está en proindivisión con ninguna persona y lo valora en 
la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. Que según Certificación Catastral extendida por el 
Jefe de la Delegación de Catastro del Centro Nacional de Registros, del 
Departamento de La Paz; la zona se encuentra catastrada, certificando 
la situación Física y Jurídica del Inmueble anteriormente descrito.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal de La Paz Centro, Departamento de La Paz, a 
los Veintinueve días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro.- 
NAPOLEON ARMANDO IRAHETA JIRON, ALCALDE MUNICI-
PAL. RONY ERASMO SANTILLANA ASENCIO, SECRETARIO 
MUNICIPAL.

 3 v. alt. No. F25356-2
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TiTUlo SUPlETorio

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este juzgado se ha presentado el Licenciado 

OMAR ALBERTO ROMERO FUENTES, como Apoderado General 

Judicial de la señora MARIA VIRGILIA MARTÍNEZ DE DIAZ, 

solicitando se le extienda Título Supletorio de un terreno de naturaleza 

rústica, situado en Cantón Estancia, distrito de Cacaopera, municipio de 

Morazán Norte, Departamento de Morazán, de la capacidad superficial 

de UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO PUNTO CUARENTA 

Y CINCO METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias 

especiales siguientes: LINDERO NORTE, distancia de dieciocho punto 

cero seis metros, linda con terreno del señor Fidel Pereira; LINDERO 

ORIENTE, distancia de setenta y dos punto ochenta y cuatro metros 

linda con terreno del señor Manuel Canales; LINDERO SUR, distancia 

de tres punto noventa y un metros, linda con el señor Manuel Canales; 

y LINDERO PONIENTE, distancia de ciento seis punto veinte metros, 

linda con terreno de las señoras Hirlanda Ramos Herrera y Vicenta 

González de Argueta. El inmueble lo valúa en la cantidad de cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América ($5,000). Dicho inmueble lo 

obtuvieron por medio de compraventa de posesión material que le dio 

Vicenta González de Argueta.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.  

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN, a los treinta y un días del mes de octubre de dos mil 

veinticuatro. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ 1º DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5436-2

EL SEÑOR JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPAR-

TAMENTO DE MORAZAN, al público en general, para los efectos 

de ley, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

OMAR ALBERTO ROMERO FUENTES, en calidad de apoderado 

de los señores EUGENIA RAMOS DE JOYA y JESUS SALVADOR 

JOYA DEL CID, solicitando TITULO SUPLETORIO, de un terreno de 

naturaleza rústica, ubicado en el Caserío Papalon, Cantón Paturla, Distrito 

de Joateca, Municipio de Morazán Norte, departamento de Morazán, de 

la capacidad superficial de DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICUA-

TRO PUNTO TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, con la 

descripción siguiente: AL NORTE: distancia de ochenta y tres punto 

cuarenta y dos metros, linda con Isabel Argueta, y quebrada de invierno. 

AL ORIENTE: distancia de cincuenta punto cuarenta y ocho metros, 

linda con terreno de Isabel Argueta, con cerco de alambre de púas. AL 

SUR: distancia de sesenta y nueve punto cuarenta y nueve metros, linda 

con sucesión de Rosario Argueta representada por los señores José Do-

lores Argueta Argueta, Jesús Isidro Argueta Argueta, Filomon Argueta 

Argueta, y Manrique Argueta, con cerco de púas y calle de por medio. 

AL PONIENTE: distancia de veintitrés punto setenta y cuatro metros, 

linda con Florentín Argueta. Manifiestan los solicitantes que el inmueble 

descrito lo adquirieron los tituiantes por MEDIO DE COMPRAVENTA 

DE POSESION que le hizo el señor CONCEPCION AMAYA BONILLA, 

en la ciudad de San Francisco Gotera, Departamento de Morazán, a las 

diez horas del día dieciséis de diciembre del año dos mil quince, ante los 

oficios del Notario RICARDO ANTONIO VILLALTA BENITEZ, el 

referido inmueble lo valora en la cantidad de TRECE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Dado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, Departamento de Morazán, a 

las once horas con diez minutos del día veintitrés de octubre de dos 

mil veinticuatro. LIC. NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ 

INTERINO DEL JUZGADO 2º DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

JOSÉ CATALINO ARGUETA GÓMEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C5437-2

LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 

ANGELA ELENA BENAVIDES  DE SANTOS o ANGELA ELENA 

BENAVIDES GUEVARA, en calidad de Apoderada General Judicial 

con Cláusulas Especiales de los señores JOSE SANTOS SORTO, de 

cincuenta y tres años de edad, Empleado, del domicilio de la Ciudad de 

Manassas, Estado de Virginia, de los Estados Unidos de América, con 

Documento Único de Identidad Número 06841317-8, Homologado con 

Número de Identificación Tributaria, y SANDRA GLORIBEL SORTO 

PORTILLO, de treinta y ocho años de edad, Licenciada en Psicología, 

del domicilio de Ciudad Barrios, Municipio de San Miguel, con Docu-

mento Único de Identidad Número 03194865-5; solicitando TÍTULO  

SUPLETORIO, de UN inmueble de naturaleza rústica, situado en 

Caserío Vado Nuevo, Cantón San Antonio, Jurisdicción de San Luis de 

la Reina, Departamento de San Miguel, de la Capacidad Superficial de 

CATORCE MIL METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias 

siguientes: AL ORIENTE: Mide Ciento noventa y ocho punto cuarenta 

y tres metros lineales, colinda, PRISCILA DIAZ cerco de piña de por 

medio antes, ahora con REYES CRUZ DIAZ TELLES; AL NORTE: 

Mide Ciento veinticinco punto noventa y cuatro metros lineales, colinda 

con CRUZ DIAZ cerco de alambre y piña de por medio, antes, ahora 
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con ABELARDO PORTILLO MOLINA y ADALICIA PORTILLO 

MOLINA; AL PONIENTE: Mide Ochenta y dos punto sesenta y siete 

metros lineales, colindan con CRISTOVAL MARTINEZ, cerco de 

piedra de por medio, antes, ahora con WILMER PORTILLO PINEDA; 

y AL SUR: Mide Ciento noventa y uno punto noventa y uno colinda 

con MARIA VICTOR PORTILLO cerco de piña de por medio, antes, 

ahora con RIGOBERTO ARGUETA DIAZ y AMILCAR CABRERA.- 

El inmueble antes relacionado los titulantes lo valoran en la cantidad 

de DIECIOCHO  MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA: El referido inmueble los titulantes lo adquirieron por DO-

NACION DE POSESIÓN MATERIAL DE INMUEBLE.- Asimismo 

sobre dicho terreno no recae ningún derecho real que pueda respetarse 

y además no se encuentra inscrito por carecer de antecedente inscrito 

en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección 

de Oriente, Departamento de San Miguel. 

 Librado en el  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las 

ocho horas y treinta minutos del día tres de octubre del año dos mil 

veinticuatro.- LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. YANIRA ROXINY 

FUENTES MARQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25245-2

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO GOTERA, MU-

NICIPIO MORAZÁN SUR, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN.  

 HACE SABER: Que a este juzgado se ha presentado la abogada 

la Licenciada JACQUELINE PATRICIA GUTIÉRREZ PORTILLO, 

como apoderada general judicial de la señora MARIA NICOMEDES 

GUEVARA VIUDA DE MARTÍNEZ, de sesenta y seis años de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de San Isidro, departamento de 

Morazán; con documento único de identidad número 02012538-3; en 

la cual solicita, por medio de su representante procesal, se le extienda 

Título Supletorio de un terreno de naturaleza rústica, ubicado en el 

Caserío El Centro, Cantón El Rosario, jurisdicción del Distrito de San 

Isidro, Municipio de Morazán Norte, departamento de Morazán, de la 

extensión superficial de SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

UNO PUNTO SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, cuya 

medidas y colindancias se describen a continuación: AL NORTE: consta 

de doce tramos rectos así: TRAMO UNO: del mojón uno al mojón dos, 

mide diecinueve punto cincuenta y cuatro metros; TRAMO DOS: del 

mojón dos al mojón tres, con una distancia de once punto sesenta uno 

metros; TRAMO TRES: del mojón tres al mojón cuatro, mide siete 

punto setenta y ocho metros; TRAMO CUATRO; del mojón cuatro al 

mojón cinco, mide siete punto setenta y dos metros; TRAMO CINCO: 

del mojón cinco al mojón seis, mide diecisiete punto dieciocho metros; 

TRAMO SEIS: del mojón seis al mojón siete, mide diecisiete punto 

sesenta y cuatro metros; TRAMO SIETE: del mojón siete al mojón ocho, 

mide once punto trece metros; TRAMO OCHO: del mojón ocho al mojón 

nueve, mide diez punto veintinueve metros; TRAMO NUEVE: del mojón 

nueve al mojón diez, mide siete punto sesenta y nueve metros; TRAMO 

DIEZ: del mojón diez al mojón once, mide diez punto setenta y cuatro 

metros; TRAMO ONCE: del mojón once al mojón doce, mide cuatro 

punto treinta y seis metros; TRAMO DOCE: del mojón doce al mojón 

trece, mide cuatro punto noventa y tres metros; linda en este costado con 

terreno de la señora Rixi Emilia Fuentes, cerco de alambre de púas de 

por medio. AL ORIENTE: consta de cuatro tramos rectos, así: TRAMO 

UNO: del mojón trece al mojón catorce, mide diez punto cuarenta y 

cuatro metros; TRAMO DOS: del mojón catorce al mojón quince, mide 

diez punto cuarenta y siete metros; TRAMO TRES: del mojón quince 

al mojón dieciséis, mide dieciocho punto ochenta y dos metros; linda 

en estos tramos con el terreno del señor Galo Placido Martínez Díaz, 

cerco de alambre de púas de por medio. TRAMO CUATRO: del mojón 

dieciséis al mojón diecisiete, mide diez punto cero tres metros, linda en 

este tramo con el terreno del señor Baltazar Martínez Díaz, cerco de 

alambre de púas de por medio, AL SUR: consta de dos tramos rectos 

así: TRAMO UNO: del mojón diecisiete al mojón dieciocho, mide ciento 

diez punto setenta y cuatro metros; TRAMO DOS: del mojón dieciocho 

al mojón diecinueve, mide nueve punto ochenta y cinco metros, linda 

en este costado con el terreno del señor Baltazar Martínez Díaz, cerco 

de alambre de púas de por medio. COSTADO PONIENTE: consta de 

dos tramos rectos, así: TRAMO UNO: del mojón diecinueve al mojón 

veinte, mide diecinueve punto ochenta y siete metros; TRAMO DOS: 

del mojón veinte al mojón uno, mide veintinueve punto cero cero me-

tros; colinda en este costado con el terreno del señor Santos Nemecio 

Franco Reyes, quebrada Ezcuintle de por medio. El inmueble lo valúa 

en la cantidad de Un mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América ($1,500). Dicho inmueble mi representada lo obtuvo por medio 

de compraventa por medio de escritura pública otorgada por el señor 

GALO PLACIDO MARTÍNEZ DIAZ; y por carecer de antecedentes 

inscritos en el registro de la propiedad, porque no hay inscripción del 

inmueble que se pretende titular.

 Asimismo, manifiesta la peticionaria que la posesión ha sido quieta, 

pacífica y no interrumpida, por más de trece años consecutivos.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. -

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO GOTERA, 

MUNICIPIO MORAZÁN SUR, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, 

a los treinta días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. LIC. JOEL 

ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ 1º. DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- 

LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v.  alt.  No. F25307-2
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LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CIUDAD BARRIOS, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licda. 

AMANDA DE LOS ANGELES PEREZ, conocida por AMANDA 

GUADALUPE PEREZ; en calidad de Apoderada General Judicial del 

señor JOSE MANUEL PARADA BONILLA, solicitando TITULO SU-

PLETORIO, de un inmueble de naturaleza rústica; situado en: CANTON 

SAN LUISITO, JURISDICCION DE CIUDAD BARRIOS, DEPAR-

TAMENTO DE SAN MIGUEL NORTE; de la capacidad superficial de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRA-

DOS, de las medidas y linderos siguientes; LINDERO NORTE: mide 

veintidós metros colinda con Elida Chicas del Cid, brotones de izote de 

por medio; AL ORIENTE: mide veintidós metros colinda con Amelia 

Romero Benavides, antes, hoy de su sucesión calle de por medio; AL 

PONIENTE: mide veintidós metros colinda con Trancita Sosa Funes, 

antes, hoy de su sucesión, parra de Bambú, de por medio; AL SUR: 

mide veintidós metros colinda con Trancita Sosa Funes, antes, hoy de su 

sucesión, brotones de izote de por; que el terreno anteriormente descrito 

tiene construida una casa con techo de lámina, paredes de baharete.

 Librado en El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las catorce 

horas del día ocho de octubre del año dos mil veinticuatro.- LICDA. 

ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LICDA. YANIRA ROXINY FUENTES MÁRQUEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F25387-2

TiTUlo DE DoMiNio

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

CUSCATLÁN SUR, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER:  I) Que, en esta Municipalidad, el señor LUIS JOSUE 

GONZALEZ BERMUDEZ, de treinta y un años de edad, Empleado, del 

domicilio de New Jersey, Estados Unidos de Norteamérica, con Docu-

mento Único de Identidad número cero cuatro siete cinco tres uno cuatro 

cero - ocho, por medio de su Apoderada Administrativa Gladis Alexandra 

González de Mena, ha presentado, de conformidad a lo señalado en el 

artículo dos de la Ley Sobre Títulos de Predios Urbanos, solicitud de 

TÍTULO DE DOMINIO de un inmueble de naturaleza Urbana, situado 

en Barrio Sangre de Cristo, del Distrito de San Ramón, Municipio de 

Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, de una Extensión Superficial 

de SETENTA Y TRES PUNTO QUINCE METROS CUADRADOS, 

de las medidas y colindancias siguientes: LINDERO NORTE: Partiendo 

del vértice Nor Poniente está formado por tres tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur cuarenta y nueve grados 

veinte minutos treinta y cinco segundos Este con una distancia de nueve 

punto cero cero metros; Tramo dos, con rumbo Sur treinta y siete grados 

veinticuatro minutos trece segundos Oeste y con una distancia de cero 

punto dieciséis metros; Tramo tres con rumbo Sur cincuenta y dos gra-

dos veintidós minutos quince segundos Este y con una distancia de dos 

punto ochenta y dos metros; colinda en estos tres tramos con propiedad 

de YOLANDA HERNANDEZ MEJIA, pared propia de por medio. 

LINDERO ORIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con 

rumbo Sur treinta y cuatro grados treinta y un minutos cincuenta y un 

segundos Oeste con una distancia de cinco punto noventa y cinco metros; 

colindando con propiedad de MARGARITA IDALIA ALVARADO 

RAMIREZ, con Carretera Panorámica de por medio. LINDERO SUR: 

Partiendo del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte cincuenta y 

un grados treinta y cuatro minutos cincuenta y dos segundos Oeste y con 

una distancia de ocho punto ochenta y tres metros; Tramo dos con rumbo 

Norte cuarenta y seis grados veinte minutos veinticinco segundos Oeste 

y con una distancia de tres punto veintiocho metros; colinda en estos dos 

tramos con propiedad de MARCOS ANTONIO QUINTANILLA FUNES 

E IRMA GLADIS TURCIOS ORELLANA, con pared y Servidumbre de 

acceso de por medio que mide un metro de ancho por el largo necesario. 

LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice Sur Poniente está formado 

por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con 

rumbo Norte treinta y siete grados diecinueve minutos cuarenta y siete 

segundos Este con una distancia de seis punto doce metros; colindando 

con EDWARD RIGOBERTO GONZALEZ BERMUDEZ pared de por 

medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio de 

esta descripción técnica. II) Que de dicho inmueble no tiene instrumento 

inscrito a su favor, el mismo nunca ha sido registrado. III) Que el inmueble 

no es dominante, ni sirviente, ni pesan sobre el mismo cargas ni derechos 

reales que deban respetarse por pertenecer a terceras personas, poseyén-

dolo en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, desde su adquisición, 

por compra que le hizo al señor John Silver González Bermúdez, según 

consta en Testimonio de Escritura Pública de Compraventa, otorgada 

en esta ciudad, a las siete horas y treinta minutos del día veintinueve de 

enero del año dos mil veinte, ante los oficios del Notario José Gabriel 

Duran López, quien a su vez lo adquirió por compra que le hizo a Luis 

Josué González Bermúdez, según consta en Testimonio de Escritura 

Pública de Compraventa, otorgada en esta ciudad, a las diez horas del 

día siete de septiembre del año dos mil dieciséis, ante los oficios de la 

Notario Lilsy Guadalupe Jovel Ventura; quien a su vez lo adquirió por 

compra que le hizo al señor John Silver González Bermúdez, según 

consta en Testimonio de Escritura Pública de Compraventa, otorgada 

en esta ciudad, a las quince horas del día diez de septiembre del año 

dos mil dieciséis, ante los oficios de la Notario Lilsy Guadalupe Jovel 

Ventura, y este último lo adquirió por compra a los señores Josefina 

Bermúdez de González, José Rutilio González Bermúdez, María Flora 

González Bermúdez, Santos Amós González Bermúdez, Roxina Calixta 

González Bermúdez, y Dance Joise González Bermúdez, según consta 

en Testimonio de Escritura Pública, otorgada en esta ciudad, a las doce 

horas con treinta minutos del día diez de abril de dos mil trece, ante los 

oficios de la Notario Sandra Patricia López Hernández, por lo que, la 

posesión del solicitante sobre el referido inmueble suma más de DIEZ 

AÑOS consecutivos y lo valúa en la cantidad de TREINTA MIL DO-

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Librado en Distrito de Cojutepeque, Municipio de Cuscatlán Sur, 

departamento de Cuscatlán, a los cinco días del mes de noviembre de dos 

mil veinticuatro. LICDA. GUADALUPE DEL CARMEN MARTÍNEZ 

CAMPOS, ALCALDESA MUNICIPAL DE CUSCATLÁN SUR.- LIC. 

OSWALDO JOSÉ PÉREZ MOYA, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F25146-2
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NoMBrE coMErcial

 

No. de Expediente: 2024227387 

No. de Presentación: 20240382113

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARIA 
CRISTINA AYALA IGLESIAS, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL,

 Consistente en: La expresión Beauty Foot Cristy y diseño, se traduce 
al castellano como: Pie Bello Cristy. Se concede exclusividad sobre el 
signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos 
denominativos que lo componen, individualmente considerados no se 
concede exclusividad, por ser términos de uso común en el comercio. 
En base a lo establecido en el Artículo 56 relacionado con el artículo 
29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: 
IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A TRATA-
MIENTOS CORPORALES TALES COMO PEDICURE, MASAJES 
REDUCTIVOS Y RELAJANTES; TRATAMIENTOS FACIALES; 
MAQUILLAJE FACIAL; MANICURE; PEDICURE Y UÑAS ACRÍ-
LICAS.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de julio del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veinticinco de julio del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5414-2

 

No. de Expediente: 2024230150 

No. de Presentación: 20240386885

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JAIME ER-
NESTO CONTRERAS LARA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL,

 Consistente en: La expresión Lysstik y diseño, que servirá para: 
IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A SALA DE BELLE-
ZA.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de octubre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veinticinco de octubre del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5415-2

 

No. de Expediente: 2024230235 

No. de Presentación: 20240387012

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado UVALDO 
JOSE BARAHONA POLANCO, en su calidad de APODERADO de 
SALVAGROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: SALVAGROS, S.A. DE C.V., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: Las palabras ASADOS DEL CAMPO y diseño, que 
servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO 
A RESTAURANTE.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de octubre del dos 
mil veinticuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veinticuatro de octubre del dos mil veinticuatro.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5416-2

 

No. de Expediente: 2024229596 

No. de Presentación: 20240385901

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado VICTORINO 
ARISTIDES GUEVARA CRUZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
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en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL,

 Consistente en: las palabras ACCESORIOS GUEVARA y dise-
ño, que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA 
A LA VENTA DE ARTÍCULOS VEHICULARES, TALES COMO: 
RESPALDOS DE ASIENTOS, ALFOMBRAS, CASCOS, MARCO 
DE PLACAS, COBERTOR PARA MOTOCICLETA, ESTROBOS, 
FILTROS DE AIRE, CLÁXONES, ALERONES, SUJETADORES 
DE BOMPER, SOPORTE DE TELÉFONO PARA MOTOCICLE-
TA, FORROS PARA VOLANTE, MANUBRIOS, MANGUILLOS, 
RECOLOCADOR DE PLACA, ESPEJOS PARA MOTO, MARCO 
DE PLACA, CÁMARA DE REVERSA EN PLACA, TAPONES DE 
VÁLVULA, LÁMPARA DE TAXI, ESCAPES DE MOTOCICLETA, 
ROMPE VIENTOS, LODERAS, FAROS, DIRECCIONALES, LUCES 
LED, BARRAS LED, LIMPIADOR DE TABLEROS, LIMPIADOR 
DE TABLEROS, LIMPIADOR EN ESPUMA, CERA EN PASTA, 
DISPENSADOR DE AROMA, AMBIENTADOR PARA VEHÍCULO, 
AROMAS EN VIDRIO, CEPILLO LIMPIADOR DE CADENA PARA 
MOTOCICLETA, ACEITE DE MOTOR PARA MOTOCICLETA, 
CONO Y TRIÁNGULO DE SEGURIDAD.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de octubre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, nueve de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F25278-2

 

No. de Expediente: 2024229239 

No. de Presentación: 20240385288

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado INEGDA 
SAMALY ROMERO LEMUS, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL,

 Consistente en: las palabras Samaly's Salón, que servirá para: 
IDENTIFICAR EMPRESA DEDICADA A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS TALES COMO: MECHAS, PLANCHADOS, ALISADO, 
TRATAMIENTO CAPILAR, CORTES DE CABELLO, CORTE DE 
CEJAS, UÑAS ACRÍLICAS, MANICURE, PEDICURE, MICRO-
BLANDING, MAQUILLAJES, PESTAÑAS Y FACIALES.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de septiembre del 
dos mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F25281-2

rEPoSicioN DE cErTificaDoS
 

CAJA DE CREDITO DE SANTA ROSA DE LIMA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE C.V.

 COMUNICA: Que, a su oficina, ubicada en Barrio La Esperanza, 
Avenida General Larios No.13, Santa Rosa de Lima, Departamento de La 
Unión, se han presentado los titulares del CERTIFICADO DEL DEPO-
SITO A PLAZO FIJO NO. 10087; Cuenta número: 34-00-0020839-4 por 
un valor de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA ($4,000.00) a un plazo de 360 días, emitido el día tres 
del mes de junio del año Dos mil veinticuatro, solicitando la reposición 
de dicho Certificado, por habérsele extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta 
días después de la tercera publicación de este AVISO y si no hubiere 
ninguna oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 Santa Rosa de Lima, 7 de noviembre de 2024.

JOSE ARMANDO MORENO MEJIA,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. C5402-2

TiTUlo MUNiciPal

EL INFRASCRITO ALCALDE DE CABAÑAS OESTE, DEPARTA-

MENTO DE CABAÑAS, al público en general,

 HACE SABER: Que a la Alcaldía Municipal del distrito de 

Tejutepeque, se ha presentado la Licenciada ENMA MARIA PINEDA 

SERRANO, mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilio de 

Tejutepeque, Departamento de Cabañas, con Documento Único de 

Identidad y Número de Identificación Tributaria: cero dos cero ocho tres 

ocho tres tres guion cuatro, y Tarjeta de Abogado Número uno uno uno 

uno cuatro cinco cinco cero uno cero seis seis cuatro seis tres, actuando 

en calidad de APODERADA GENERAL JUDICIAL CON CLÁUSULA 

ESPECIAL, lo cual demuestra según Escritura Pública de PODER GE-

NERAL JUDICIAL CON CLÁUSULA ESPECIAL, el cual se comprobó 

ser amplio y suficiente en cuanto a derecho fuere necesario, a favor de la 

Licenciada ENMA MARIA PINEDA SERRANO, otorgado por la señora 

MARIA ELENA CASTRO DE TORRES, quien es mayor de edad, de 
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oficios domésticos, Casada, del domicilio de Tejutepeque, Departamento 

de Cabañas, portadora de su Documento Único de Identidad y Número 

de Identificación Tributaria: cero tres cuatro ocho cero uno cinco cero 

guion uno, poder que faculta a su apoderada, para que en su nombre y 

representación, comparezca ante la Alcaldía Municipal de Cabañas Oeste, 

distrito de Tejutepeque, departamento de Cabañas, para iniciar, seguir y 

hasta fenecer las Diligencias de TITULO MUNICIPAL, a favor de su 

poderdante señora MARIA ELENA CASTRO DE TORRES, sobre un 

INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA, ubicado en BARRIO EL 

CALVARIO, NUMERO S/N, MUNICIPIO DE CABAÑAS OESTE, 

DISTRITO DE TEJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, 

de una Extensión Superficial de CIENTO SETENTA Y DOS PUNTO 

NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, y según Descripción 

Técnica de las medidas y colindancias siguientes: LINDERO NORTE, 

Partiendo del vértice Nor Poniente está formado por un tramo con el 

siguiente rumbo y distancia: TRAMO UNO, Sur cincuenta y dos grados 

cuarenta y cuatro minutos cero nueve segundos Este con una distancia de 

diez punto veintitrés metros, colindando en este tramo según Certificación 

de la Denominación Catastral antes propiedad de la señora MARÍA 

ADELIA BELTRÁN DE GUEVARA, calle de por medio y otros, y 

según plano aprobado propiedad del señor ELECTERIO RAFAEL 

CORNEJO, calle vecinal de por medio. LINDERO ORIENTE, partiendo 

del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con el siguiente rumbo 

y distancia:  TRAMO UNO, Sur treinta y siete grados once minutos 

cuarenta y ocho segundos Oeste con una distancia de dieciséis punto 

cincuenta metros, colindando en este tramo según Certificación de la 

Denominación Catastral antes propiedad de la señora JUANA MARÍA 

ESCOBAR VIUDA DE TOBAR, y según plano actualmente propiedad 

de la señora MARÍA JESÚS DOMÍNGUEZ FLORES. LINDERO 

SUR, Partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con 

el siguiente rumbo y distancia: TRAMO UNO, Norte cincuenta y cinco 

grados cincuenta y seis minutos veinte segundos Oeste con una distancia 

de diez punto treinta y nueve metros, colindando en este tramo según 

Certificación de la Denominación Catastral antes con terreno propiedad 

de la señora JUANA MARÍA ESCOBAR VIUDA DE TOBAR, y según 

plano actualmente con terreno propiedad de la señora REINA ANTONIA 

GALEANO DE LEÓN. LINDERO PONIENTE, Partiendo del vértice 

Sur Poniente está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: TRAMO UNO, Norte treinta y siete grados cuarenta y dos 

minutos cero seis segundos Este con una distancia de nueve punto cero 

siete metros, colindando en este tramo según Certificación de la deno-

minación Catastral antes con terreno propiedad de la señora JUANA 

MARÍA ESCOBAR VIUDA DE TOBAR, y según plano aprobado 

actualmente con terreno propiedad del señor MAURICIO PINEDA; 

TRAMO DOS, Norte treinta y siete grados cuarenta y dos minutos cero 

seis segundos Este con una distancia de ocho punto cero uno metros, 

colindando en este tramo según Certificación de la Denominación 

Catastral antes con terreno propiedad de la señora JUANA MARÍA 

ESCOBAR VIUDA DE TOBAR, y según plano actualmente con terreno 

propiedad de los señores JOSÉ INOCENCIO CASTILLO RODRÍGUEZ 

y MARÍA HILDA CALDERÓN. Así se llega al vértice Nor Poniente 

que es el punto de partida donde se inició la presente descripción. En el 

inmueble existe construcción una casa de sistema mixto y cuenta con los 

servicios básicos de energía eléctrica y agua potable. EL INMUEBLE 

CARECE DE ANTECEDENTES INSCRITO EN EL REGISTRO DE 

LA PROPIEDAD RAÍZ E HIPOTECAS DEL DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS, y lo adquirió mi representada por compra hecha a la señora 

MARÍA MILAGRO MENJÍVAR FLORES, mayor de edad, de oficios 

domésticos, quien se encuentra con vida, del domicilio de Tejutepeque, 

Departamento de Cabañas, según consta en Testimonio de Escritura 

Pública de Compraventa de inmueble por segregación Número DOS, 

libro SEPTIMO, otorgada en la Ciudad de Tejutepeque, Departamento 

de Cabañas, a las siete horas del día veintiocho de enero de dos mil 

veintiuno, ante los oficios Notariales de la Licenciada BRISLIE VA-

NESSA ARGUETA FUENTES; y ésta lo adquirió por compraventa que 

le hiciera al señor JESÚS ALFREDO TOBAR ESCOBAR, conocido 

por ALFREDO DE JESÚS TOBAR, según consta en Testimonio de 

Escritura Pública de Compraventa de inmueble Número DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS, libro TREINTA Y SIETE, otorgada en la ciudad 

de Ilobasco, Departamento de Cabañas, a las diez horas del día trece de 

mayo de dos mil once, ante los oficios Notariales del Licenciado OSCAR 

NARCISO CASTELLANOS GONZÁLEZ. Posesión que unida a la de 

sus antecesores suma más de TRECE AÑOS, en forma quieta, pacífica 

e ininterrumpida. El inmueble antes mencionado. No es dominante, 

ni sirviente. No tiene cargas o derechos reales que pertenezcan a otra 

persona, no está en proindivisión con ninguna otra persona y lo valora 

la poderdante en la suma de DIECINUEVE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los colindantes son personas del 

distrito de Tejutepeque, Departamento de Cabañas.

 Alcaldía Municipal de Cabañas Oeste, Distrito de Tejutepeque, 

Departamento de Cabañas, a los cinco días del mes de noviembre del 

año dos mil veinticuatro. LIC. LORENZO RIVAS ECHEVERRÍA, 

ALCALDE MUNICIPAL. LIC. BETZY ROSIMAR POCASANGRE 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F25288-2

Marca DE SErVicioS

No. de Expediente: 2024230404

No. de Presentación: 20240387309

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RICARDO 
ALFONSO VALENCIA DIAZ, en su calidad de APODERADO de 
EFRAIN RODRIGUEZ VEGA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: Las palabras crookie by recién horneado que 
se traduce literalmente al idioma castellano como crookie por recién 
horneado. Se concede exclusividad sobre la marca en su conjunto, es 
decir, sobre la disposición y diseño de los términos denominativos. No 
se concede exclusividad sobre el término crookie y recién horneado, 
individualmente considerados, por ser de uso común en el comercio 
y descriptivo con relación a los servicios que se pretenden amparar, 
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de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: Amparar: Servicio de restaurante, servicio 
de cafetería, servicio de bebidas y comidas preparadas, Información y 
asesoramiento en materia de preparación de comidas. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día treinta de octubre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, cuatro de noviembre del dos mil veinticuatro.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5411-2

No. de Expediente: 2024230557

No. de Presentación: 20240387546

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ILIANA 
KARINA CEDILLOS FLORES, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de INVER LUNA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: INV LUNA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-
CIOS,

 Consistente en: La expresión INVERSIONES LUNA y diseño, que 
servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE PRÉSTAMOS Y CRÉDI-
TOS, CREDITOS DIARIOS, CRÉDITOS SEMANALES, CRÉDITOS 
MENSUALES. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de noviembre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, seis de noviembre del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5440-2

Marca DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2024229120

No. de Presentación: 20240385065

CLASE: 04.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SAMUEL 
WILLIAM ORTIZ DAUBER, en su calidad de APODERADO de Exxon 

Mobil Corporation, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La expresión: EHC 340 MAX, que servirá para: 
AMPARAR: ACEITES INDUSTRIALES Y BASES DE PETRÓLEO 
REFINADO UTILIZADA EN LA FABRICACIÓN DE LUBRICAN-
TES. Clase: 04.

 La solicitud fue presentada el día veinte de septiembre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, primero de noviembre del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F25231-2

No. de Expediente: 2024230513

No. de Presentación: 20240387479

CLASE: 14, 19, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado XIMENA 
MERCEDES JULIA GALVEZ LIMA, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: La expresión BOESTIX y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: PIEDRAS PRECIOSAS NATURALES, GEMAS, 
PEDRERÍA, FIGURILLAS DE PIEDRAS PRECIOSAS, JOYERÍA 
CON PIEDRAS PRECIOSAS, PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRE-
CIOSAS, JOYERÍA HECHA DE PIEDRAS PRECIOSAS, ARTÍCU-
LOS DE JOYERÍA CON PIEDRAS PRECIOSAS. Clase: 14. Para: 
AMPARAR: MADERA. Clase: 19. Para: AMPARAR: VENTA DE 
PIEDRAS PRECIOSAS Y PALO SANTO (MADERA). Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día primero de noviembre del dos 
mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, cuatro de noviembre del dos mil veinticuatro.

MARIA ISABEL JACO LINARES,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F25378-2
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acEPTacioN DE HErENcia iNTEriNa

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALA-
TENANGO.

 HACE SABER: Que, por resolución de este Juzgado, proveída 
a las nueve horas con veintiocho minutos, del día catorce del mes de 
octubre del año dos mil veinticuatro, se tiene por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA que a su 
defunción ocurrida el día treinta de junio del año dos mil veintiuno, 
siendo el municipio, ahora Distrito de Chalatenango, Municipio de 
Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, su último domicilio, 
dejó el señor JOSE ERASMO FIGUEROA, quien fue de setenta y un 
años de edad, Pastor Evangélico, casado, originario de San Francisco 
Lempa, Municipio de Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, 
hijo de Margarita Figueroa, de parte de RINA MARITZA FIGUEROA 
DE MEJIA, OSCAR IVAN FIGUEROA MARTINEZ y EDGARDO 
ANTONIO FIGUEROA MARTINEZ, quienes promueven las Diligen-
cias de Aceptación de Herencia Intestada, con beneficio de inventario, 
en calidad de hijos sobrevivientes, del causante señor JOSE ERASMO 
FIGUEROA. Se les ha conferido a los aceptantes la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
legales que les corresponde a los curadores de la herencia yacente. Fíjense 
y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil con sede en el 
Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, Departa-
mento de Chalatenango, a los catorce días del mes de octubre del 
año dos mil veinticuatro.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 
GONZALEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DE CHALATENANGO.- LIC. ERLINDA GUADALUPE GUERRE-
RO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C5307-3

JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA; 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, 
a las catorce horas y quince minutos del día veinticinco de octubre de 
dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejó 
la señora CARMEN PINEDA VIUDA DE PERDOMO, quien fue de 
ochenta y dos años de edad, de Oficios Domésticos, Viuda, originaria 
del distrito de Nueva Granada, Municipio de Usulután Norte, Depar-
tamento de Usulután, de Nacionalidad Salvadoreña, siendo hija de la 
señora Marcelina Pineda, y de padre desconocido; quien falleció a las 
dieciséis horas del día treinta de junio del año dos mil veintidós, en 
Cantón El Carrizal, distrito de Nueva Granada, Municipio de Usulután 
Norte, Departamento de Usulután, siendo su último domicilio el distrito 
de Nueva Granada, Municipio de Usulután Norte, Departamento de 
Usulután, con Documento Único de Identidad Número: Cero uno seis 
cero ocho cuatro cinco seis guión siete; de parte de la señora VIGILIA 
ANTONIA PERDOMO DE ALVARADO, de sesenta y un años de edad, 
Ama de casa, del domicilio del distrito de Nueva Granada, Municipio 
de Usulután Norte, Departamento de Usulután, con Documento Único 
de Identidad Número: Cero cero cinco nueve nueve cero tres uno guión 
cinco, en concepto de hija sobreviviente de la causante y CESIONARIA 
DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS que les correspondían a los 

señores LUZ AIDE PERDOMO DE GUEVARA y JORGE RAFAEL 
PERDOMO, en concepto de hijos sobrevivientes de la causante Art. 988 
N° 1° CC. Confiérase a la aceptante declarada en el carácter indicado la 
Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.- 

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 
del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 
JUCUAPA, A LAS CATORCE HORAS Y TREINTA MINUTOS 
DEL DIA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO.- LIC. JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. JOSÉ SANTIAGO GARCIA, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C5322-3

LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA: DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1163 INCISO 1° DEL CÓDIGO CIVIL, AL 
PÚBLICO 

 SE HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzga-
do, a las once horas con veinte minutos del día diecinueve de septiembre 
de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario, la herencia intestada dejada a su defunción por 
el causante Anselmo Pérez Cruz, fallecido en Cantón La Lima, Huizúcar, 
departamento de La Libertad, siendo este su último domicilio, quien 
fue de ochenta y seis años de edad, originario de Nuevo Cuscatlán, La 
Libertad, jornalero, casado, con Documento Único de Identidad número 
00577625-8, hijo de Victoriano Pérez y de Julia Cruz, de parte de la 
señora Carmen Pérez Ramírez, en su calidad de hija sobreviviente de 
causante y cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían 
a la señora Ana Gladys Pérez Ramírez, como hija del causante. Y se ha 
conferido a la aceptante, la administración y la representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. A fin de que puedan presentarse a este Juzgado las 
personas que se crean con derecho a la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de Santa 
Tecla, a los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil veinti-
cuatro.- LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA.- LIC. MARLON 
ADAN PACHECO RAMIREZ, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. C5329-3

LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las nueve horas con diez minutos del día veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
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beneficio de inventario, la herencia intestada que dejó al fallecer el cau-
sante ERICK AUGUSTO GARAY FERNANDEZ, quien fue de sesenta 
y nueve años de edad, casado, agricultor, originario y del domicilio del 
distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento 
de San Miguel, hijo de REINA DE LA PAZ APARICIO DE GARAY 
y MOISES GARAY, fallecido el día veintiséis de septiembre de dos mil 
veintidós; de parte de REINA DE LA PAZ APARICIO DE GARAY, 
mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio del distrito de San 
Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, 
con Documento Único de Identidad número 01152894-8; en calidad 
de esposa del causante y cesionaria de los derechos hereditarios que 
le correspondían a MIGDALIA DE JESUS GARAY DE SALGADO, 
REYNA KARINA GARAY APARICIO, ERICK ERNESTO GARAY 
APARICIO, BLANCA ESTELA GARAY APARICIO y KATHERINE 
GABRIELA GARAY DE ROMERO, hijos del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-
nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a los 
que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 
deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 
la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 
Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL, DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.- LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CAR-
LOS HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5335-3

 

EL INFRASCRITO JUEZ EN FUNCIONES DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO DE SUCHITOTO, MUNICIPIO 
DE CUSCATLÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN.- 
AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este Juzgado, 
a las catorce horas diez minutos del día diecisiete de octubre del dos mil 
veinticuatro, se ha tenido por aceptada interinamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción dejare el causante 
Señor PORFIRIO AVALOS TREJO, de Nacionalidad salvadoreña, 
de treinta y seis años de edad, agricultor, Originario del Distrito de 
Comasagua, Departamento de La Libertad, hijo de Fidelina Avalos y de 
Antonio Trejo, casado con la señora María Hilda Avalos, del Domicilio 
del Distrito de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, falleció a las 
veintitrés horas del día catorce de julio de mil novecientos ochenta y 
siete, en el Cantón Montepeque, del Distrito de Suchitoto, Departamento 
de Cuscatlán, quien se identificaba con su Cédula de Identidad número: 
uno cero-dos-cero cero cinco cero siete uno; y Número de Tarjeta de 
Identificación Tributaria: cero cinco cero cuatro-cero cuatro cero dos 
cinco uno-cero cero uno- nueve; de parte de los señores EVELIN DEL 
CARMEN AVALOS, de cuarenta y nueve años de edad, de oficios do-
mésticos, del Domicilio de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, con 
Documento Único de Identidad número: cero uno seis cuatro cinco seis 
nueve ocho-cuatro; y JOSÉ PORFIRIO HILARIO AVALOS, de cuarenta 
años de edad, empleado, del Domicilio de San Martín, Departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero dos 
uno siete cinco ocho cinco siete-nueve; actuando estos en su concepto 
de hijos del mencionado causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes la administración y representa-
ción interina de los bienes sucesorales con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente, se citan a todas las personas que se 
crean con derecho a la herencia antes mencionada para que se presenten 
a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados a partir 
desde el siguiente a la tercera publicación del edicto respectivo en el 
Diario Oficial.-

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las 
quince horas diez minutos del día diecisiete de octubre del dos mil 
veinticuatro.- LICDO. OSCAR ANTONIO CANALES CISCO, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA EN FUNCIONES.- LICDA. JUANA DE 
JESÚS FIGUEROA COCA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C5338-3

JUAN ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, DEPAR-
TAMENTO DE USULUTAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 
las doce horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario de la herencia intestada que 
a su defunción dejó el señor MARIO REVELO, conocido por MARIO 
REVELO IGLESIAS, y por MARIO IGLESIAS, quien fue de setenta y 
cuatro años de edad, viudo, agricultor, hijo de José G. Iglesias y Claudia 
Revelo, originario de San Agustín, departamento de Usulután y del 
domicilio de Jucuapa, departamento de Usulután, quien falleció a las 
veintidós horas y treinta minutos del día uno de agosto del año dos mil 
cuatro, en Valley Presbyterian Hospital, Van Nuys, Los Ángeles, Estado 
de California, de Los Estados Unidos de América, y quien se identificaba 
por medio de su Documento Único de Identidad número 02951639-5; 
de parte de los señores HECTOR ALFREDO IGLESIAS GARAY, 
de cincuenta y siete años de edad, soltero, motorista, con domicilio en 
Tarzana, Condado de Los Ángeles, Estado de California, Estados Unidos 
de América, quien se identifica con su Documento Único de Identidad 
número 03586012-6; JOSE MARIO IGLESIAS GARAY, de sesenta y 
cuatro años de edad, soltero, empleado, del domicilio y departamento 
de Usulután, quien se identifica con su Documento Único de Identidad 
número 06286895-1; y MARTA TERESA IGLESIAS DE AGUILA, 
de sesenta y un años de edad, casada, del domicilio y departamento de 
Usulután, quien se identifica con su Documento Único de Identidad 
número 02079383-5, en calidad de HIJOS del causante. Art. 988 inc. 
1° C.C.

 Confiérase a los herederos declarados en el carácter indicado la 
Administración y Representación INTERINA de la sucesión del cau-
sante, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente.

 Fíjese y publíquese los edictos de ley y oportunamente extiéndase 
la certificación solicitada.

 Y CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 
del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.
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 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 
JUCUAPA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, A LAS DOCE 
HORAS Y CUARENTA MINUTOS DEL DIA TRES DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- LIC. JUAN ANTONIO 
VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. 
JOSE SANTIAGO GARCIA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F24675-3

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATE-
NANGO con sede en el distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango 
Centro, Departamento de Chalatenango.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 
las doce horas con quince minutos del día siete de octubre del año dos 
mil veinticuatro, se tiene por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia testamentaria que a su defunción ocurrida el día 
diecisiete de mayo de dos mil veintidós, siendo su último domicilio en 
el Municipio de Chalatenango, Departamento de Chalatenango, ahora 
Distrito de Chalatenango, Municipio de Chalatenango Sur, Departamento 
de Chalatenango, que dejó la señora IRMA ZAMORA MARTINEZ 
viuda DE ORELLANA, quien fue de ochenta y un años de edad, viuda, 
ama de casa, Originario del Municipio de Chalatenango, Departa-
mento de Chalatenango, ahora Distrito de Chalatenango, Municipio 
de Chalatenango Sur, departamento de Chalatenango, hija de Esteban 
Martínez y Arcadia Zamora, de parte del señor RIGOBERTO ZAMORA, 
quien viene a promover Diligencias de Aceptación de Herencia Testa-
mentaria, en calidad de heredero Universal Testamentario de la causante, 
señora IRMA ZAMORA MARTINEZ viuda DE ORELLANA. Se le ha 
conferido al aceptante la administración y representación interina de la 
sucesión, con las facultades y restricciones legales que les corresponden 
a los curadores de la herencia yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango 
con sede en el distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, 
departamento de Chalatenango, a los nueve días del mes de octubre del 
año dos mil veinticuatro.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 
GONZÁLEZ, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALA-
TENANGO.- LICDA. ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. F24686-3

 

LA INFRASCRITA JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
LA CIUDAD DE SANTA ANA, al público para los efectos de ley; 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las Diligencias Varias 
de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas en este Juzgado con 
el  NUE: 01364-24-STA-CVDV-1CM1-139/24(C4), se ha tenido POR 
ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTA-
RIO la herencia testamentaria de parte de los señores: 1) MARIA MARTA 
ALARCON SANDOVAL, según solicitud de nombre MARIA MARTA 
ALARCON DE SANTANA y 2) FRANCISCO ANTONIO ALARCON 
SANDOVAL, LA HERENCIA TESTAMENTARIA  dejada a su de-
función por la causante EMMA ALICIA SANDOVAL DE ALARCON 
conocida por EMMA ALICIA SANDOVAL MIRA DE ALARCON, 
EMMA DE ALARCON, EMMA ALICIA MIRA, EMMA SANDOVAL, 
EMMA ALICIA SANDOVAL MIRA, EMMA SANDOVAL MIRA y 
EMMA SANDOVAL DE ALARCON, quien según partida de defunción 
fue de noventa y cuatro años de edad, Doméstica, Casada, con último 

domicilio en esta ciudad, originaria de Santa Ana, departamento Santa 
Ana, salvadoreña, hija de Mercedes Mira y Francisco Anastacio Sandoval 
Acevedo, y quien falleció a las veintiuna horas y siete minutos del día siete 
de diciembre de dos mil veintidós. En virtud de haberse acreditado que 
tienen derecho como herederos testamentarios del testamento otorgado 
por la causante EMMA ALICIA SANDOVAL DE ALARCON conocida 
por EMMA ALICIA SANDOVAL MIRA DE ALARCON, EMMA DE 
ALARCON, EMMA ALICIA MIRA, EMMA SANDOVAL, EMMA 
ALICIA SANDOVAL MIRA, EMMA SANDOVAL MIRA y EMMA 
SANDOVAL DE ALARCON.

 Nombrándoseles INTERINAMENTE representantes y administra-
dores de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de herencia yacente.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo de 
quince días contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 
comparezcan a deducirlo a este Juzgado, ubicado en Cuarta Avenida 
Sur, entre Once Calle Poniente y calle José Mariano Méndez Poniente, 
Número Cuarenta y Uno de esta ciudad.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil, Santa 
Ana, veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. THELMA 
IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. ERIKA SOFÍA HUEZO DE 
HENRÍQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F24689-3

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO GO-
TERA, MUNICIPIO DE MORAZÁN SUR, DEPARTAMENTO DE 
MORAZAN; al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, a 
las doce horas y veintiún minutos del día nueve de octubre de dos mil 
veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 
JOSÉ SEGUNDO GUEVARA, quien al momento de fallecer era de 85 
años de edad, soltero, agricultor en pequeño, originario de Meanguera, 
y como último domicilio el Distrito de Perquín, Municipio de Morazán 
Norte, Departamento de Morazán, falleció el día 28 de abril de 2022, 
siendo hijo de Bonifacia Guevara; de parte de: JOSÉ OVIDIO RAMOS 
GUEVARA, de cuarenta y nueve años de edad, soltero, jornalero, del 
domicilio de Arambala, Municipio de Morazán Norte, Departamento de 
Morazán, con Documento Único de Identidad 01890087-4; en calidad 
de hijo del causante JOSÉ SEGUNDO GUEVARA.

 Y se le ha conferido al solicitante la administración y represen-
tación INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil del distrito 
de San Francisco Gotera, Municipio de Morazán Sur, Departamento de 
Morazán, el día nueve de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. JOEL 
ENRIQUE ULLOA ZEŁAYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZÚNIGA, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. F24699-3
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LICDA. MARÍA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, JUEZA PRIMERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL: DISTRITO DE SAN MARCOS, 
MUNICIPIO DE SAN SALVADOR SUR, DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 
las diez horas con treinta y dos minutos del día veinticuatro de octubre 
de dos mil veinticuatro, se ha tenido por ACEPTADA expresamente y 
con beneficio de inventario la herencia intestada dejada por la causante 
CARMEN MORALES DE MARTINEZ conocida por CARMEN MO-
RALES, CARMEN DEL ROSARIO MORALES, CARMEN MONTES 
MORALES, y por CARMEN MORALES MONTES, quien fue de 
setenta y tres años de edad, casada, de oficios domésticos, Salvadoreña, 
del domicilio del Distrito de Santiago Texacuangos, Municipio de San 
Salvador Sur, Departamento de San Salvador, hija de José María Mo-
rales y Francisca Montes, no posee Documento de Identidad Personal, 
ni Tarjeta de Identificación Tributaria, a su defunción ocurrida, a las dos 
horas con cincuenta minutos del día doce de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro, en el Distrito de Santiago Texacuangos, Municipio de 
San Salvador Sur, Departamento de San Salvador, siendo dicho Distrito 
el lugar de su último domicilio; por parte de los señores JOSÉ RICARDO 
MARTINEZ MORALES, FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES y 
ANA JULIA MARTÍNEZ DE RAMÍREZ, todos en calidad de hijos de 
la causante; y las señoras YESENIA ELIZABETH GUERRERO MAR-
TÍNEZ y SANDRA LIZETH GUERRERO MARTÍNEZ, por derecho de 
representación del derecho que en la presente sucesión le correspondía a 
su madre, señora MARÍA GLADYS YOLANDA MARTÍNEZ conocida 
por MARÍA GLADIS YOLANDA MARTÍNEZ, en calidad de hija de 
la de cujus; a quienes se les CONFIERE la administración y represen-
tación interina de la sucesión antes relacionada, con las  facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Por lo que se CITA a todos los que se crean con derecho a la 
sucesión para que dentro del término de ley se presenten a este tribunal 
a deducir su derecho.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Distrito 
de San Marcos, Municipio de San Salvador Sur, Departamento de 
San Salvador, a las diez horas del día treinta y uno de Octubre de dos 
mil veinticuatro.- LICDA. MARÍA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, 
JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN MARCOS 
EN FUNCIONES.- LICDA. IRMA  ARACELY FLORES DE CERON, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F24704-3

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.-

 HACE SABER: Al público para los efectos de la ley, que, por 
resolución proveída por este tribunal, a las once horas cinco minutos del 
día diez de octubre de dos mil veinticuatro.- Se ha tenido por aceptada 
expresamente, con beneficio de inventario, la Herencia Intestada, que a 
su defunción ocurrida a las diecisiete horas treinta y cinco minutos del 
día diecinueve de mayo de dos mil veinticuatro, en el Hospital Militar 
Central, de San Salvador Centro, siendo la ciudad de Chalchuapa, el lugar 
de su último domicilio; dejó el causante NELSON WILLIAM COLON 
CARMONA, quien fue de sesenta años de edad, Empleado, Soltero, 
de parte de los señores DOUGLAS ERNESTO COLON CARMONA, 
ISRAEL HUMBERTO COLON CARMONA y DORA ELIZABETH 
COLON DE MENDOZA, en su calidad de hermanos del expresado 
causante; a quienes se les nombra INTERINAMENTE administradores 
y representantes de la sucesión, con los facultades y restricciones de los 
curadores de lo herencia yacente.-

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la tercera publicación de este 

edicto.-

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las ocho horas treinta y cinco 

minutos del día dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 

HENRY OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F24705-3

JUAN ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, DEPAR-

TAMENTO DE USULUTAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las nueve horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 

dejó el señor JOSE ADAN SERPAS, quien fue de ochenta y tres años de 

edad, casado, jornalero, hijo de Carmela Serpas, originario del Distrito de 

San Buenaventura, y del domicilio de Jucuapa, ambos del Municipio de 

Usulután Norte, departamento de Usulután, quien falleció a las catorce 

horas del día treinta de enero del año dos mil diecinueve, en Cantón 

Llano El Chilamate, del Distrito de Jucuapa, Municipio de Usulután 

Norte, departamento de Usulután, y quien se identificaba por medio de 

su Documento Único de Identidad número: 02600539-5; de parte de 

la señora REYNA DE LOS ANGELES SERPAS DE DELGADO, de 

cincuenta años de edad, casada, Licenciada en Ciencias de la Educación, 

originaria del Distrito de Jucuapa, Municipio de Usulután Norte, depar-

tamento de Usulután, y del domicilio de la ciudad de San Pablo, Estado 

de California, Estados Unidos de América, quien se identifica por medio 

de su Documento Único de Identidad número: 00245802-1, en calidad de 

HIJA del causante, y como CESIONARIA de los derechos hereditarios 

que le correspondían al señor JOSE ADAN SERPAS SANCHEZ, en 

calidad de hijo del referido causante. Art. 988 Inc. 1° C.C.

 Confiérase a la heredera declarada en el carácter indicado la Admi-

nistración y Representación INTERINA de la sucesión del causante, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Fíjese y publíquese los edictos de ley y oportunamente extiéndase 

la certificación solicitada. Y CITA a los que se crean con derecho a la 

herencia referida, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 

quince días a partir del siguiente al de la tercera publicación del presente 

edicto. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, A LAS NUEVE 

HORAS Y QUINCE MINUTOS DEL DIA QUINCE DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- LIC. JUAN ANTONIO 

VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. 

JOSE SANTIAGO GARCIA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F24708-3
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LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, Juez Primero de 

lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las diez horas 

del dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro, en las presentes Diligencias 

de Aceptación de Herencia Intestada con beneficio de inventario, clasifi-

cadas con la NUE: 01762-24-CVDV-1CM1-234-2-HI, promovidas por 

la Licenciada Brendaly Jeacqueline Contreras de Alfaro, en calidad de 

Apoderada General Judicial de Nelson Alexander López Ramos, Mayor 

de edad, Empleado, de este domicilio, con DUI: 02712721-3; en calidad 

de hijo sobreviviente de la causante Josefina Ester Ramos Viuda de López, 

quien fue de setenta y tres años de edad, Comerciante, Viuda, Originaria 

de Usulután, Departamento Usulután y del domicilio de San Miguel, 

Departamento San Miguel, nacionalidad Salvadoreña; quien falleció el 

21 de octubre del 2022, en Colonia La Pradera, Avenida Bello Horizonte, 

Polígono B-1, #16, San Miguel, a consecuencia de Neoplasia Uterina con 

Metástasis, Trastorno Electrolíticos, Hipertensión Arterial, sin asistencia 

médica, Hija de María Argentina Lobos y Manuel de Jesús Ramos; y se 

le ha conferido al aceptante la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente que regula el Art. 480 del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después 

de la última publicación de este edicto. Lo que pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las diez horas cinco minutos del dieciséis de mayo del dos 

mil veinticuatro.- LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.- 

LICENCIADO RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F24711-3

 

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las once horas con 

treinta y dos minutos del veintiséis de septiembre del dos mil veinticuatro, 

en las diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria, clasificadas 

con el NUE 03271-24-CVDV-1CM1-417-03; se ha tenido por aceptada 

expresamente la herencia, de parte de GENARO EZEQUIEL GARCIA 

MEDRANO, Mayor de edad, estudiante, del Domicilio del Distrito de San 

Miguel, Municipio de San Miguel Centro, Departamento de San Miguel, 

con Documento Único de Identidad  número 06213335-6; quien actúa 

en calidad de heredero testamentario del causante GENARO GARCIA 

a su defunción ocurrida el veintiséis de abril del dos mil veinticuatro, a 

la edad de ochenta años, agricultor, soltero, originario de El Tránsito, 

San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel y San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, hijo Manuela 

García, con Documento Único de Identidad  Número: 02607442-5; siendo 

esta jurisdicción su último domicilio; y se le ha conferido al aceptante la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente que regula el 

Artículo 480 del Código Civil. Cítese a los que se crean con derecho a 

la herencia para que se presenten a este Juzgado dentro de los quince 

días subsiguientes después de la última publicación de este edicto. Lo 

que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las once horas con treinta y cinco minutos del veintiséis de 

septiembre del dos mil veinticuatro.- LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA 

ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.- LIC. RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO DE AC-

TUACIONES.

3 v. alt. No. F24715-3

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez 

de lo Civil, de este Distrito Judicial de Santa Rosa de Lima, Municipio 

de La Unión Norte, Departamento de La Unión. Al público para los 

efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas del día 

veintitrés de octubre del año dos mil veinticuatro, y en base a los Arts. 

988 N° 1°, 1162, 1163, 1165, 1194, y 1195, todos del Código Civil, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó el causante MARIO 

ERNESTO TURCIOS, quien fue de treinta y ocho años de edad, co-

merciante, soltero, falleció a las diecinueve horas del día veintisiete de 

agosto del año dos mil veinticuatro, siendo su último domicilio en el 

Distrito de El Sauce, Municipio de La Unión Norte, Departamento de 

La Unión, de parte de los adolescentes BLANCA YULISSA TURCIOS 

ALFARO, RICARDO ERNESTO TURCIOS ALFARO, y la niña ME-

LISSA DEL CARMEN TURCIOS ALFARO, en concepto de HIJOS 

sobrevivientes del causante en referencia; confiriéndose a los aceptantes 

la administración y representación INTERINA, de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

  

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, DISTRITO DE SANTA 

ROSA DE LIMA, MUNICIPIO DE LA UNIÓN NORTE, DEPAR-

TAMENTO DE LA UNION, a los veintitrés días del mes de octubre 

del año dos mil veinticuatro.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA 

FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F24716-3
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LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, Juez Primero de 

lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las catorce horas 

del veintiséis de septiembre del dos mil  veinticuatro, en las presentes 

Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y con Beneficio de 

Inventario, clasificadas con el NUE: 04175-24-CVDV-1CM1-536-5-HI, 

promovidas por el Licenciado David Emilio Medina Alfaro, en calidad de 

Apoderado General Judicial de los señores Oscar Eduardo Rivas Chatara, 

Mayor de edad, Ingeniero Agrónomo, del domicilio del Distrito de San 

Miguel, Municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, 

con DUI: 02736242-3 y Luis Mariano Rivas Chatara, Mayor de edad, 

Estudiante, del domicilio del Distrito de San Miguel, Municipio de San 

Miguel Centro, departamento de San Miguel, con DUI: 04042102-6, 

ambos en calidad de hijos sobrevivientes del causante Oscar Hernán 

Rivas Rodríguez, quien fue de setenta años de edad, agricultor, casado, 

originario y del domicilio del distrito de San Miguel, Municipio de San 

Miguel Centro, Departamento de San Miguel, con DUI: 01930167-5, 

quien falleció el catorce de marzo de dos mil veinticuatro, en el Hospital 

Regional del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, San Miguel, a 

consecuencia de Hidrocefalia, sospecha de neuroinfección, hematoma 

subdural, con asistencia médica, Hijo de María Cornelia Rodríguez de 

Rivas y Mariano Rivas; y se les ha conferido a los aceptantes la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia Yacente que regula el Art. 

480 del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después 

de la última publicación de este edicto. Lo que pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las catorce horas veinte minutos del veintiséis de septiembre 

del dos mil veinticuatro.- LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA 

ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.- LICENCIADO RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F24717-3

 

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALA-

TENANGO, CON SEDE EN EL DISTRITO TEJUTLA, MUNICIPIO 

DE CHALATENANGO CENTRO, DEPARTAMENTO DE CHA-

LATENANGO

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 

las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día veintidós del mes 

de octubre del año dos mil veinticuatro, se tiene por aceptada expresa-

mente y con beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA que 

a su defunción ocurrida el día veintinueve de noviembre del año dos mil 

veintitrés, siendo en el Distrito de Nueva Concepción, del Municipio 

de Chalatenango Centro, Departamento de Chalatenango, su último 

domicilio, dejó JOSE MARIANO HERNANDEZ NOLASCO, quien 

fue de cincuenta y tres años de edad, soltero, originario de Texistepeque, 

Departamento de Santa Ana, hijo de Juana Hernández y Nicolas No-

lasco de parte de ABELARDO DE JESUS HERNANDEZ MORALES 

y EMERSON GEOVANNI HERNANDEZ MORALES, por derecho 

propio por ser hijos del causante. Se le ha conferido a los aceptantes 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA  DE LA 

SUCESIÓN, con las facultades y restricciones legales que les corresponde 

a los curadores de la herencia yacente. Fíjense y publíquense los edictos 

de ley.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, 

con Sede en el Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, 

Departamento de Chalatenango, a los veintidós días del mes de octubre 

del año dos mil veinticuatro.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 

GONZALEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE CHALATENANGO.- LIC. ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F24727-3

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las nueve horas del día doce de septiembre del dos mil veinticuatro, se 

tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada dejada por la causante LIDIA LADINO DE REYES, quien 

fue de setenta y nueve años de edad, de oficios domésticos, fallecida el 

día siete de mayo del año dos mil veinticuatro, siendo esta ciudad su 

último domicilio; de parte la señora BLANCA LILIAN LADINO DE 

SOSA, en calidad de HIJA de la referida causante; a quien se le confirió 

la administración y representación INTERINA de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a las personas que crean tener derecho a la mencionada 

herencia se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de 

quince días, contados desde el siguiente a la tercera publicación de este 

edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las nueve horas 

cinco minutos del doce de septiembre del dos mil veinticuatro.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F24736-3
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LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las diez del día tres de septiembre de dos mil veinticuatro; se tuvo por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de la herencia 

intestada que al fallecer dejó la causante, señora AMPARO DE JESUS 

CAMPOS DE AMAYA, quien fue de sesenta y ocho años de edad, de 

Nacionalidad Salvadoreña, Casada con el señor César Amadeo Amaya 

Soto, Profesora, del origen y domicilio de San Rafael Oriente, San 

Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, con Documento Único de 

Identidad número: cero cero siete siete dos seis cero seis - tres, hija de 

la señora Olivia Sura y del señor Francisco Adonias Campos, ya falle-

cidos, falleció a las catorce horas y quince minutos del día veintitrés de 

diciembre de dos mil veintitrés, en la Casa de Habitación, ubicada en 

Barrio San Benito, del Distrito de San Rafael Oriente, San Miguel Oeste, 

Departamento de San Miguel, siendo el Distrito de San Rafael Oriente, 

San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, su último domicilio; 

de parte de la señora CRISTIAMS NATALY AMAYA CAMPOS, de 

treinta y seis años de edad, Empleada, del domicilio de Charlotte, Estado 

de Carolina del Norte, Estados Unidos de América, con Documento 

Único de Identidad número: cero tres ocho siete cero seis uno tres - cinco, 

en su calidad de hija de la causante.- Nómbrasele a la aceptante en el 

carácter dicho Administradora y Representante Interina de la sucesión 

de que se trata, con las facultades y restricciones que corresponden a 

los curadores de la herencia.- Publíquense los edictos de ley.- Lo que 

se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley. 

 

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

once horas del día tres de septiembre de dos mil veinticuatro.- LIC. 

DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA  

INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ BARAHONA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F24746-3

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las doce horas y quince minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

a su defunción dejó la causante MARTA EDIXIDA LOVATO DE 

GAMEZ, conocida por MARTA EDIXIDA LOVATO, MARTA 

EIDXIDA LOVATO, y MARTA EIDXIDA LOVATO DE GAMEZ, 

quien falleció el día cuatro de julio de dos mil uno, en la Santa María 

Ostuma, La Paz Centro, departamento La Paz, siendo ese su último 

domicilio, por parte del señor JUAN DAVID GAMEZ LOVATO, en 

calidad de hijo sobreviviente y cesionario de los derechos hereditarios 

que en tal sucesión le correspondía a la señora Lorena Patricia Gámez 

Torres, hija de la referida causante.

 NOMBRASE al aceptante, interinamente administrador y represen-

tante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veinticuatro 

días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. GLORIA 

VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- 

LICDO. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F24750-3

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las ocho horas y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia testamentaria que 

a su defunción dejó el causante HERIBERTO CERÓN CANDELARIO 

conocido por HERIBERTO CERÓN, quien falleció el día trece de febrero 

de dos mil veintidós, en el distrito de Santa María Ostuma, Municipio de 

La Paz Centro, Departamento de La Paz, siendo ese su último domicilio; 

por parte de la señora GLORIBEL CERÓN DE LÓPEZ, en calidad de 

heredera testamentaria del referido causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veinticinco 

días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. GLORIA 

VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- 

LICDA. NORMA CAROLINA RAMÍREZ CUBÍAS, SECRETARIA 

INTA.

3 v. alt. No. F24753-3

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, por resolución proveída por este Juzgado, 

a las catorce horas y quince minutos de este día, se ha tenido por acep-
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tada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante SANTIAGO DE JESUS RIVERA 

PEREIRA, quien falleció el día catorce de enero de dos mil veintitrés, 

en Tecoluca, San Vicente Sur, Departamento de San Vicente, siendo su 

último domicilio Zacatecoluca, La Paz Este, Departamento de La Paz; 

por parte del señor SANTIAGO GERSON RIVERA MURILLO, en 

calidad de hijo sobreviviente del referido causante.

 NOMBRASE al aceptante, interinamente administrador y represen-

tante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los quince días 

del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. GLORIA VICTA-

LINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. 

OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F24755-3

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil, AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER QUE: Se ha promovido por el Licenciado CAR-

LOS GEOVANNY HERRERA DUEÑAS, diligencias de Aceptación 

de Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario clasificadas en este 

Juzgado bajo la referencia 387-AHI-24 (2); sobre los bienes, derechos 

y obligaciones que a su defunción dejara de manera intestada el señor 

BENJAMÍN NECTALI GONZALEZ, quien fue de setenta y cinco años 

de edad, Agricultor, casado, originario de Ciudad Arce, La Libertad, 

y con último domicilio en Coatepeque, portador de documento único 

de identidad número: 00759053-5, quien falleció el día ocho de enero 

de dos mil veinticuatro, por lo que este día se tuvo por aceptada la 

herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORAS Y 

REPRESENTANTES INTERINAS con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a las señoras: 

1) EDITH FLORES DE GONZALEZ, mayor de edad, Costurera, del 

domicilio de Coatepeque, municipio de Santa Ana Este, departamento de 

Santa Ana, con documento único de identidad e identificación tributaria 

número: 02070097-1; 2) MARGARITA EVELIN GONZALEZ DE 

HERNANDEZ, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de Coatepeque, 

municipio de Santa Ana, con documento único de identidad e identifi-

cación tributaria número: 04308767-7, quienes vienen la primera como 

cónyuge y la segunda como hija sobreviviente del causante, señor 

BENJAMÍN NECTALI GONZALEZ. Lo que se hace del conocimiento 

público para que puedan presentarse a este Juzgado las personas que se 

crean con derecho a la  herencia que a su defunción dejara el referido 

causante, dentro de los quince días siguientes a la tercera publicación 

de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a los treinta días del mes de septiembre del dos mil veinticuatro.- LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F24756-3

  

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 

DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

clasificadas bajo el NUE: 01591-24-CVDV-2CM1-5, iniciadas por el 

Licenciado CARLOS GEOVANNY HERRERA DUEÑAS, quien actúa 

en su calidad de Apoderado General Judicial del señor DENNIS FER-

NANDO ARIAS ESCOBAR, mayor de edad, estudiante, del domicilio 

del distrito de Coatepeque, Municipio de Santa Ana Este, departamento 

de Santa Ana, con Documento Único de Identidad número: cero seis cero 

cinco cuatro ocho nueve cinco- tres, a las once horas cincuenta y siete 

minutos del día veinte de septiembre del presente año, mediante la cual 

se ha tenido por aceptada interinamente y con Beneficio de Inventario, de 

parte del señor DENNIS FERNANDO ARIAS ESCOBAR, en calidad de 

cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 

FELICITA ESCOBAR GARCÍA, en calidad de hija sobreviviente de 

la causante, la sucesión que a su defunción dejara la causante, señora 

MARÍA ESCOBAR VIUDA DE GARCÍA, quien fue de ochenta y 

dos años de edad, de oficios domésticos, viuda, originaria del distrito 

de Coatepeque, Municipio de Santa Ana Este, departamento de Santa 

Ana, Salvadoreña, del domicilio de distrito de Coatepeque, Municipio 

de Santa Ana Este, departamento de Santa Ana, el cual fue su último 

domicilio, quien falleció el día veintitrés de enero de dos mil veinte, en 

el Hospital Materno Infantil San Antonio de Santa Ana, siendo hija de 

Isidro Escobar y Francisca Cristales (fallecidos).

 Al aceptante, DENNIS FERNANDO ARIAS ESCOBAR, en cali-

dad de cesionario de los  derechos hereditarios que le correspondían a la 

señora FELICITA ESCOBAR GARCÍA, en calidad de hija sobreviviente 

de la causante, se le confiere INTERINAMENTE la Administración y 

Representación de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.
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 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, Distrito de Santa Ana, Municipio de Santa Ana Centro, 

a las doce horas siete minutos del día veinte de septiembre de dos mil 

veinticuatro.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- 

LICDA. CLAUDIA MELISSA PÉREZ FLORES, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. F24757-3

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO DE SANTA TECLA CON 

RESIDENCIA EN EL DISTRITO SAN SALVADOR: DE CONFOR-

MIDAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL. 

AL PÚBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER QUE: Ha promovido el Licenciado JAIME DARÍO 

LEMUS CHAFOYA, DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HEREN-

CIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, sobre los 

bienes que a su defunción dejara la señora INES TORRES GOMAR, 

quien falleció el día veinticuatro de julio de dos mil dieciséis, siendo su 

último domicilio Santa Tecla, La Libertad, y este día se tuvo por aceptada 

con beneficio de inventario la herencia antes referida, de parte del señor 

JORGE ALBERTO TORRES ORTIZ, en calidad de hijo sobreviviente 

de la referida causante a quien se le ha conferido la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Lo anterior para que comparezcan a este Juzgado quienes crean 

tener derecho a la referida herencia en los quince días siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.

 

 Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Tecla, con 

residencia en San Salvador, nueve de octubre de dos mil veinticuatro.- 

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO DE SANTA TECLA CON 

RESIDENCIA EN EL DISTRITO SAN SALVADOR.- LIC. JUAN 

CARLOS NAJARRO PÉREZ, SECRETARIO JUZGADO TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO DE SANTA TECLA CON 

RESIDENCIA EN EL DISTRITO SAN SALVADOR.

3 v. alt. No. F24761-3

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 

once horas veinte minutos del uno de octubre del dos mil veinticuatro, 

se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada dejada por el causante ISAIAS ABRAHAN MO-

RALES FLORES, quien fue de cinco años de edad, sin profesión ni 

oficio, fallecido el día diecisiete de febrero de mil novecientos noventa 

y nueve, siendo esta ciudad su último domicilio; de parte los señores 

TOMASA FLORES CASTRO y MAXIMINO MORALES GUERRA, 

en calidad de MADRE y PADRE respectivamente del referido causante; 

a quienes se les confirió la administración y representación INTERINA 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 Se cita a las personas que crean tener derecho a la mencionada 

herencia se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 

días, contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edic-

to. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las once horas vein-

ticinco minutos del uno de octubre del dos mil veinticuatro.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F24763-3

 

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DEL DISTRITO DE SANTA TECLA 

CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO DE SAN SALVADOR: SE-

GÚN EL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL. 

AL PÚBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER QUE: Se han promovido por la Lic. LAURA GLORI-

BEL BATRES DE SIGUENZA, las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 

DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

sobre los bienes que a su defunción dejara el señor ANGEL MAURICIO 

PINEDA HERNANDEZ, quien falleció el día veintidós de noviembre 

de dos mil veintitrés, siendo su último domicilio Colón, La Libertad, y 

este día SE TUVO POR ACEPTADA la referida herencia y se nombró 

como ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES INTERINOS 

de la sucesión INTESTADA, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente, a HERLINDA ROSEMARI 

HERNANDEZ DE PINEDA, en calidad de madre sobreviviente y el 

menor MARCO GABRIEL PINEDA TORRES, en calidad de hijo 

sobreviviente, representado legalmente por su madre Rocío Marisol 

Torres Ramos.

 Lo que se hace del conocimiento público para que comparezcan a 

este tribunal quienes crean tener derecho a la referida herencia, en los 

quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Tecla, con resi-

dencia en San Salvador, el veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro.- 

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DEL DISTRITO DE SANTA TECLA 

CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO DE SAN SALVADOR.- LIC. 

JUAN CARLOS NAJARRO PÉREZ, SECRETARIO DEL TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DEL DISTRITO DE SANTA TECLA 

CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO DE SAN SALVADOR.

3 v. alt. No. F24770-3
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DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZ (1) SUPLENTE 

DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 

DELGADO. Al público para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas con 

catorce minutos de este día; se ha tenido por aceptada expresamente 

con beneficio de inventario la herencia Intestada que a su defunción 

dejó el causante señor JOSE APARICIO ROSA HERNANDEZ, quien 

fuera de sesenta y siete años de edad, casado, Empleado, originario de 

Tapalhuaca, Departamento de La Paz, siendo su último domicilio de 

Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número 00960592-0, siendo hijo de los señores José Julián 

Rosa y Santos Hernández Hernández, conocida por Santos Hernández 

(ambos fallecidos) y quien falleció el día trece de  septiembre del año dos 

mil veintitrés; de parte de la señora MARIA EVA  PEREZ DE ROSA, 

de sesenta y seis años de edad, Empleada, del domicilio del distrito de 

Cuscatancingo, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad número 01284874-9, 

como Cónyuge del causante. Confiriéndosele a la aceptante la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. Siendo represen-

tada la aceptante por el Licenciado TOMAS EDMUNDO VILLALTA 

AGUILAR. Publíquese el edicto de Ley.

 

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD DEL-

GADO, JUEZ (1), a las once horas con cuarenta y tres minutos del día 

dieciséis de octubre del año dos mil veinticuatro.- DOCTORA DELMY 

RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ (1) SUPLENTE DEL JUZGADO 

DE LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO.- LIC. JOSE GEOVANNY 

VASQUEZ ROSALES, SECRETARIO DE ACTUACIONES INTO.

3 v. alt. No. F24777-3

EDIS ALCIDES GUANDIQUE SANCHEZ, JUEZ TRES QUINTO  DE   

LO CIVIL Y MERCANTIL (TRES) DE ESTE DISTRITO    JUDICIAL. 

AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,  

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

ocho  horas y treinta y tres minutos del  día uno de octubre de dos mil  

veinticuatro, se ha  tenido por aceptada expresamente y con beneficio de  

inventario de parte de las señoras MARILYN CLAROS DE EBERTH y 

LISSETTE MARIA CLAROS PERLA, quienes comparecen  a aceptar 

la Herencia Intestada dejada a su defunción por la causante, señora 

SANTOS MARINA PERLA DE CLAROS, como hijas de la referida 

causante, quien a la fecha de su defunción fue de ochenta  y siete años 

de edad, viuda, de nacionalidad salvadoreña, originaria de Sociedad 

Morazán, quien falleció  en esta Ciudad, el día dieciséis de noviembre 

de dos mil veintidós, aceptación que  hacen las personas antes citadas 

en la calidad arriba señaladas, de conformidad a los Arts. 988 ordinal 

1° y 1162 ambos del Código Civil; y SE LES HA CONFERIDO a las  

aceptantes la administración  y representación  interina de la sucesión,  

con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia  Yacente,   

Art. 480  Código Civil.

 Por  lo anterior se cita a los que se crean  con  derecho a la  heren-

cia   para  que  se presenten a este Tribunal a ejercerlo en el término de 

QUINCE DÍAS, contados a  partir del siguiente a la tercera  publicación    

del presente edicto.

 LIBRADO  EN EL JUZGADO  QUINTO  DE LO  CIVIL Y 

MERCANTIL: San Salvador, a las ocho horas y cincuenta y  tres 

minutos  del día uno de octubre de dos mil veinticuatro.- DR. EDIS 

ALCIDES GUANDIQUE SANCHEZ, JUZGADO QUINTO  DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL, S.S. JUEZ TRES EN FUNCIONES.- LICDA. 

TATIANA VILMA MERCEDES CÁCERES RUBIO, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F24781-3

EL SEÑOR JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTA-

MENTO DE MORAZÁN, al público en general para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida, a las catorce horas 

del día veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 

ocurrida el día catorce de septiembre de dos mil veintidós, dejó el cau-

sante DOMINGO SALMERÓN FLORES, quien fue de cincuenta y 

cuatro años de edad, casado, agricultor en pequeño, hijo de los señores 

Regino Salmerón Flores, y Romelia Vásquez, originario de Chilanga, 

departamento de Morazán, siendo ese su último domicilio, de parte de 

la señora MARÍA ALICIA BENÍTEZ DE SALMERÓN, de cuarenta 

y cuatro años de edad, oficios domésticos, del domicilio de Chilanga, 

departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad número: 

cero uno seis seis cero cuatro siete uno guion cinco, por derecho propio 

como cónyuge del causante.

 Se le ha conferido a la solicitante la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes,

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Francisco Gotera, departamento de Morazán, a los veintiún días del 

mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. NELSON ALFREDO 

JOYA MELARA, JUEZ INTERINO JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA.- LIC. JOSÉ 

CATALINO ARGUETA GÓMEZ, SECRETARIO DE ACTUACIO-

NES.

3 v. alt. No. F24789-3

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, por resolución proveída por este Juzgado, 

a las diez horas y cincuenta y cinco minutos del día dieciocho de mayo 

de dos mil dieciséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
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beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó la 

causante MARÍA JULIA CORNEJO, conocida por JULIA CORNEJO, 

quien falleció el día diez de febrero de dos mil catorce, en el distrito de 

Santiago Nonualco, Municipio de La Paz Centro, Departamento de La 

Paz, siendo ese su último domicilio; por parte de las señoras LAURA 

ELIZABETH CORNEJO CAMPOS, OTILIA CORNEJO DE VÁSQUEZ 

y MARGOTH HERNÁNDEZ conocida por MARGOTH CORNEJO DE 

HERNÁNDEZ, en calidad de herederas testamentarias sobrevivientes 

de la causante, y la última también como cesionaria de los derechos 

hereditarios que en tal sucesión le correspondían al señor Luis Alonso 

Cornejo, heredero testamentario de la referida causante.

 NOMBRASE a las aceptantes, interinamente administradoras y 

representantes de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veinticinco 

días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LICDA. GLORIA 

VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- 

LICDA. NORMA CAROLINA RAMÍREZ CUBÍAS, SECRETARIA 

INTA.

3 v. alt. No. F24792-3

 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA. 

 HACE SABER: Al público para los efectos de la ley, que, por 

resolución proveída por este Tribunal, a las once horas y diecisiete mi-

nutos del día once de octubre de dos mil veinticuatro.- Se ha tenido por 

aceptada expresamente, con beneficio de inventario la Herencia Intestada, 

que a su defunción ocurrida a las veintitrés horas y quince minutos del 

día catorce de agosto de dos mil siete, en el Hospital Nacional de esta 

ciudad, siendo la misma el lugar de su último domicilio; dejó el causante 

PEDRO VENTURA, quien fue de setenta y dos años de edad, Agricultor, 

Soltero; de parte de los señores IRMA NOEMI VENTURA RAMOS 

y HERNAN ANTONIO VENTURA RAMOS, en su concepto de hijos 

del expresado causante; a quienes se les nombra INTERINAMENTE 

administradores y representantes de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la tercera publicación de este 

edicto. 

 

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las doce horas cinco minutos 

del día dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. CARLOS 

JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. LISETH 

GUADALUPE OVIEDO GUEVARA, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F24796-3

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DEL DISTRITO DE LA CIUDAD DE USULUTÁN ESTE, LICEN-

CIADO: MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ. Al público para 

los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y treinta 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejó el 

causante señor: JOSE ANTONIO DE LA O HERRERA, CONOCIDO 

POR JOSE ANTONIO DE LA O, en la sucesión intestada que éste dejó 

al fallecer a las cuatro horas del día cinco de abril del año de mil nove-

cientos noventa y seis, en el Cantón El Ojuste, de esta Jurisdicción, del 

distrito de Usulután Este, siendo este mismo distrito de Usulután Este, 

su último domicilio, de parte de la señora: CORINA DEL ROSARIO 

DE LA O DE VARGAS, con DUI número: 02741030-7, en su calidad de 

hija y como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondía 

a la señora MARIA DEL TRANSITO CORTEZ DE LA O, como hija 

de la causante. 

 Confiérasele a la aceptante señora CORINA DEL ROSARIO DE 

LA O DE VARGAS, con DUI número: 02741030-7, la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Fíjense y publíquense los edictos respectivos, citando a los que se 

crean con derecho a la Herencia, para que se presenten a deducirlo en 

el término de quince días, contados a partir del siguiente al de la tercera 

publicación del edicto respectivo en el Diario Oficial.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL: DEL DISTRITO JU-

DICIAL DE LA CIUDAD Y DISTRITO DEL DEPARTAMENTO 

DE USULUTÁN ESTE, a los siete días del mes de octubre del dos mil 

veinticuatro.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE 

LO CIVIL SUPLENTE DE USULUTÁN.- LICDA. MIRNA MARISOL 

SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F24800-3

 

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALA-

TENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 

las ocho horas con doce minutos del día catorce de octubre del año dos 

mil veinticuatro, se tiene por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la Herencia Testamentaria que a su defunción ocurrida el día 

siete de junio de dos mil diecinueve, en el Distrito La Palma, Municipio 

Chalatenango Norte, Departamento de Chalatenango, su último domici-

lio, dejó el señor JOSE ANTONIO AGUILAR MENDEZ, quien fue de 

sesenta y un años de edad, soltero, agricultor, originario del Distrito La 

Palma, Municipio Chalatenango Norte, Departamento de Chalatenango, 

hijo de Francisco Aguilar y de Antonia Méndez (ambos fallecidos), de 

parte de: 1) Vilma Esmeralda Aguilar Ochoa, 2) Rosa Marisol Aguilar 
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Ochoa, 3) Sara Carolina Aguilar Ochoa, 4) Javier Alexander Rivera, 5) 

Nelson Humberto Rivera Aguilar, 6) Norma Yamileth Aguilar Posada, y 

los menores: 7) Miguel Angel Aguilar Murcia, 8) Jesús Amílcar Aguilar 

Murcia; y 9) Salvador Antonio Aguilar Murcia, quienes son representados 

legalmente por la tutora señora Norma Yamileth Aguilar Posada; todos 

en calidad de herederos testamentarios del causante José Antonio Aguilar 

Méndez; asimismo, los menores por derecho de representación, por 

haber sido declarados herederos en calidad hijos de la causante, señora 

María Isabel Murcia Gutiérrez, heredera testamentaria del causante José 

Antonio Aguilar Méndez. Se les ha conferido a los aceptantes la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones legales que les corresponde a los curadores de la herencia 

yacente. Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, 

con sede en Distrito Tejutla, Municipio Chalatenango Centro, Depar-

tamento de Chalatenango, a los catorce días de octubre del año dos mil 

veinticuatro.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATE-

NANGO CON SEDE EN DISTRITO TEJUTLA, DEPARTAMENTO 

DE CHALATENANGO CENTRO.- LIC. ERLINDA GUADALUPE 

GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F24812-3

 

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA EN FUNCIONES 

(2) PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

en las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas 

Bajo la REF.: 40-DVC-24 y NUE.: 06311-24-CVDV-1CM2, a las 

ocho horas cuarenta minutos del día veintinueve de octubre de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO la HERENCIA INTESTADA, dejada 

por el causante, señor: RENE IBAN APARICIO SOSA, fallecido el día 

dieciocho de abril del dos mil veinticuatro, siendo su último domicilio 

dentro del Territorio Nacional, el Distrito de San Salvador, Municipio 

de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador; por parte de 

la solicitante señora JEANNETE REBECA APARICIO CHÁVEZ, en 

calidad de hija del de cujus y como cesionaria de los derechos hereditarios 

que le correspondían al señor JOSÉ RENÉ APARICIO CHÁVEZ, como 

hijo del causante y como cesionario de los derechos hereditarios que le 

correspondían al cedente señor José Roberto Aparicio Chávez, como hijo 

del de cujus, a quien se le ha conferido LA ADMINISTRACIÓN Y RE-

PRESENTACIÓN  INTERINA DE LA SUCESIÓN INTESTADA, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 CÍTESE a los que se crean con derecho a la herencia para que, dentro 

del término de ley, se presenten a hacer uso de sus derechos, conforme 

lo señala el Art. 1163 inc. 1° C.C., para lo cual líbrense y publíquense 

los edictos de ley en días hábiles.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil del Distrito 

de San Salvador, el día veintinueve de octubre de dos mil veinticua-

tro.- LICDA. DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA (2) 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO DE SAN 

SALVADOR.- LICDA. MAYRA ESTER BONILLA DE VALENCIA, 

SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F24817-3

 

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: Para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que, por resolución de las quince horas del día 

dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro. De conformidad al artículo 

1163 del Código Civil, se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMEN-

TE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO EN LA HERENCIA 

INTESTADA, que dejó al fallecer el causante MIGUEL ÁNGEL 

LINARES PASTORA, el día tres de agosto de dos mil veintiuno, en el 

Hospital Nacional San Juan de Dios; Distrito de San Miguel, Municipio 

de San Miguel Centro, departamento de San Miguel; siendo Cantón 

Los Hornos, Distrito de San Francisco, Municipio de Usulután Oeste, 

Departamento de Usulután, su último domicilio; de parte de MIGUEL 

ÁNGEL LINARES JIMÉNEZ, en calidad de hijo del Causante y Cesio-

nario de los derechos que le correspondían al señor MIGUEL ÁNGEL 

LINARES, en calidad de Padre sobreviviente de la causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 

Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; del Distrito de 

Jiquilisco, Municipio de Usulután Oeste, Departamento de Usulután, 

a los dieciocho días de mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. 

ADRIÁN HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA 

RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. F24827-3

 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN ESTE. Al 

público en general para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con veintidós 

minutos del día catorce de octubre de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente la herencia intestada que a su defunción dejó 

la causante MARIA CARLOTA RODRIGUEZ, conocida por CARLOTA 

RODRIGUEZ, quien era de ochenta años de edad, de oficios domésticos, 

soltera, salvadoreña, Originario y del Domicilio del Distrito de Usulután, 
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Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután, con Documento 

Único de Identidad número 03101874-3, al fallecer a las veinte horas 

con treinta y tres minutos del día diecinueve de septiembre de dos mil 

veintitrés, siendo el Distrito de Usulután, Municipio de Usulután Este, 

Departamento de Usulután, su último domicilio; de parte de la señora 

MARIA ELENA RODRIGUEZ, conocida por MARIA ELENA ARIAS 

y MARIA ELENA RODRIGUEZ SERPAS, en su calidad de hija de la 

causante. Confiriéndosele a la aceptante la administración y represen-

tación interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los 

Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a los 

catorce días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. MARIO 

STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- 

LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETA-

RIA.

3 v. alt. No. F24828-3

 

LICDA. CLAUDIA EUGENIA RIVAS DE HENRIQUEZ, JUEZA EN 

FUNCIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN VICENTE, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 

DE SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SAN VICENTE NORTE, 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Tribunal, a 

las doce horas y treinta y cinco minutos del día nueve de octubre del 

corriente año; se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la Herencia Testamentaria, dejada a su defunción por el 

señor FELIPE ANTONIO ALVARADO ALVARADO, conocido por 

FELIPE ANTONIO ALVARADO, quien era de noventa y cinco años 

de edad, casado, Agricultor en pequeño, originario de Apastepeque, De-

partamento de San Vicente, del domicilio de San Vicente, Departamento 

de San Vicente, hijo de Rafael Alvarado y de Marcelina Alvarado, se 

identificaba con su Documento Único de Identidad número cero uno 

cinco nueve siete dos dos cero- cuatro, falleció el día veintinueve de 

abril del año dos mil dieciocho, en su casa de habitación situada en 

Barrio El Santuario, de la ciudad de San Vicente, Departamento de San 

Vicente, de esta comprensión Territorial, siendo éste su último domi-

cilio, a consecuencia de PARO CARDIORRESPIRATORIO; de parte 

del señor RAMON ESTEBAN ALVARADO MIRANDA, de setenta y 

un años de edad, Ingeniero Agrónomo, del domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número cero dos cinco cinco cero dos siete siete- seis, y Número de 

Identificación Tributaria uno cero uno cero- dos cuatro uno dos cinco 

dos- cero cero uno- tres; como Heredero Universal Testamentario, 

según última voluntad del causante, y en virtud de haber repudiado 

del Derecho Hereditario Testamentario los señores CRUZ DEL CAR-

MEN MIRANDA DE ALVARADO, VICTORIA DEL CARMEN 

ALVARADO VIUDA DE ALFARO, FELIPE ANTONIO ALVARADO 

MIRANDA, JOSE WIGBERTO ALVARADO MIRANDA, y PEDRO 

RAFAEL ALVARADO MIRANDA, por medio de su Apoderada General 

Judicial con Cláusula Especial Licenciada MARIA ROSIBEL PONCE. 

Confiriéndole al aceptante, la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.- Fíjense y publíquense los edictos de Ley.

 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Vicente, con residencia en el Distrito de San Sebastián, Municipio de 

San Vicente Norte, Departamento de San Vicente, a las catorce horas 

y cincuenta minutos del día nueve de octubre de dos mil veinticuatro.- 

LICDA. CLAUDIA EUGENIA RIVAS DE HENRIQUEZ, JUEZ EN 

FUNCIONES JUZGADO 2° DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

VICENTE.- LICDA. KARLA IVONNE GAMEZ MENDEZ, SECRE-

TARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F24842-3

VICTORIANO LÓPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, 

BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con treinta 

minutos del día veintidós de octubre del año dos mil veinticuatro; se ha 

tenido por aceptada expresamente por el solicitante CARLOS ORTIZ 

SOLANO, la Herencia Intestada con Beneficio de Inventario que a su 

defunción dejó la Causante ZOILA GLORIA MEJIA DE ORTIZ, quien 

fue sesenta y nueve años de edad, casada, con domicilio del Distrito 

de Berlín, Municipio de Usulután Norte, Departamento de Usulután, 

falleció a la una hora y veinte minutos del día veinticuatro de enero del 

dos mil veinticuatro, a consecuencia de Síndrome Coronario Agudo, 

Neumonía Extrahospitalaria, sin asistencia médica. Confiriéndosele 

al aceptante: CARLOS ORTIZ SOLANO, de setenta años de edad, 

empleado, del domicilio del Distrito de Berlín, Municipio de Usulután 

Norte, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 

número cero cuatro dos uno tres siete dos cero guion nueve actuando 

en calidad de cónyuge sobreviviente de la causante en la sucesión de 

los bienes que a su defunción dejó la Causante en mención. La Admi-

nistración y Representación Interina de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente, de conformidad a 

lo establecido en el Artículo 1163 del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que, den-

tro del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 

legales consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los veintidós 

días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- LIC. VICTORIANO 

LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. CARLOS 

ALBERTO MENJIVAR GRANDE, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. F24847-3
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LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas y quince minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

a su defunción dejó la causante MARÍA GRACIELA PAREDES DE 

CRUZ, quien falleció el día nueve de diciembre de dos mil nueve, en el 

distrito de San Juan Nonualco, Municipio de La Paz Este, Departamento 

de La Paz, siendo ese su último domicilio; por parte de la señora REI-

NA YANIRA CRUZ PAREDES, en calidad de hija y cesionaria de los 

derechos hereditarios que les correspondían a las señoras Lorenza Cruz 

Paredes y Victoria Cruz de López, hijas sobrevivientes de la referida 

causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veintitrés 

días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.- LICDA. GLORIA 

VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- 

LIC. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F24851-3

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER:"""Que, por resolución proveída en este Juzgado, 

a las nueve horas y quince minutos del día veinte de septiembre del 

presente año, fue aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción dejó el causante NATIVIDAD 

HERNANDEZ, DUI: 02005861-7, casado, agricultor en pequeño, quien 

falleció el día siete de marzo del año dos mil nueve, a la edad de ochenta 

y tres, originario de Armenia, Departamento de Sonsonate, siendo el 

Distrito de Tamanique, Municipio de La Libertad Costa, departamento 

de La Libertad, su último domicilio, de parte de los señores: 1) MARÍA 

LIDIA LANDAVERDE VIUDA DE GONZÁLEZ, DUI: 01934847-3, 

hija del causante y cesionaria de los derechos hereditarios como cónyuge 

sobreviviente del referido causante, le correspondían a la señora Agus-

tina Landaverde de Hernández; 2) OBED TIMOTEO HERNÁNDEZ 

LANDAVERDE, DUI: 01220210-5, hijo del causante y cesionario de los 

derechos hereditarios como hijos del referido causante les correspondían 

a los señores: Sara Reveca Hernández de Melara, María Tersa Murcia de 

Santos, y José Isaías Hernández Landaverde; 3) MARÍA AGUSTINA 

HERNÁNDEZ DE VÁSQUEZ, DUI: 01116432-0, 4) RAFAEL CRUZ 

HERNÁNDEZ LANDAVERDE, DUI: 03707688-8, en su calidad de hijo 

del mencionado causante. Lo anterior según dos Testimonios Escrituras 

Públicas de Cesión de Derechos Hereditarios; el primero otorgado en el 

Distrito de La Libertad, Municipio de La Libertad Costa, departamento de 

La Libertad, a las ocho horas y treinta minutos del día nueve de junio del 

presente año ante los oficios del Notario Óscar Mauricio López Ramírez, 

el segundo otorgado en la ciudad y departamento de San Salvador, a las 

ocho horas con treinta minutos del día veintiocho de abril del presente 

año, ante el Notario Héctor Antonio Hernández Turcios. Confiriéndose 

al heredero declarado la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

INTERINA de la sucesión referida, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente, de conformidad a lo establecido 

en el Art.1163 Inc. 1° del Código Civil. Citándose a las personas que se 

crean con derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo en el 

término de quince días posteriores a la tercera publicación del presente 

edicto."""

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticuatro.- LICDA. 

DEYSI LEYLA GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTAN-

CIA, L.L.- MSC. SARA NOHEMY GARCÍA LEONARDO, SECRE-

TARIA.

3 v. alt. No. F24854-3

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez de 

Lo Civil, de este Distrito Judicial de Santa Rosa de Lima, Municipio La 

Unión Norte, Departamento de La Unión. Al público para los efectos 

de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y cuarenta 

minutos del día veinticuatro de octubre del año dos mil veinticuatro, y 

en base a los Arts. 988 N° 1°, 1162, 1163, 1165, 1194, y 1195, todos 

del Código Civil, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 

de inventario la HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó el 

causante JOSE ADAN FLORES, quien fue de setenta y seis años de 

edad, fallecida el día dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, 

en el distrito de Santa Rosa de Lima, municipio de La Unión Norte, 

departamento de La Unión, siendo éste su último domicilio, de parte de 

los señores MARIA CLEMENCIA FLORES DE MARTINEZ, EDWIN 

ORESTE FLORES TURCIOS y MAURICIO NOE FLORES TURCIOS, 

en concepto de HIJOS del causante en mención, confiriéndosele a los 

aceptantes en el carácter indicado la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, DISTRITO DE SANTA 

ROSA DE LIMA, MUNICIPIO DE LA UNION NORTE, DEPARTA-

MENTO DE LA UNIÓN, a los veinticuatro días del mes de octubre 

del año dos mil veinticuatro.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA 

FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F24871-3
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JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, DEPAR-

TAMENTO DE USULUTÁN.  

 HACE SABER: Que, por resolución proveída en este Juzgado, a 

las diez horas del día once de octubre del año dos mil veinticuatro. Se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de la 

Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor FELIPE ARTURO 

GUEVARA ZELAYA, quien fue de setenta y seis años de edad, casado, 

agricultor, siendo hijo de los señores Daniel Guevara y María Santos 

Zelaya (ambos fallecidos), de nacionalidad salvadoreño, originario de 

Distrito de Nueva Granada, municipio de Usulután Norte, departamento 

de Usulután, quien era portador de su Documento Único de Identidad 

Número cero dos cero cinco tres cinco uno dos guion dos, quien falleció 

a las veinte horas y cuarenta y cinco minutos del día doce de diciembre 

de dos mil veintidós, siendo su último domicilio en la ciudad de Estan-

zuelas, departamento de Usulután; por parte de la señora MERCEDES 

CORTEZ DE GUEVARA, de setenta y cuatro años de edad, casada, 

de oficios domésticos, de nacionalidad salvadoreña, del Domicilio del 

Distrito de Estanzuelas, municipio de Usulután Norte, departamento de 

Usulután, portadora de su Documento Único de Identidad Número: cero 

dos cinco seis cinco nueve tres seis guion uno; en concepto de CÓNYUGE 

y CESIONARIA de los derechos hereditarios que le correspondían a los 

señores DOUGLAS MARVIN GUEVARA CORTEZ y REYNALDO 

AMINADAB GUEVARA CORTEZ; en concepto de HIJOS del causante 

de conformidad al Art. 988 Inc. 1° del Código Civil.

 Confiérale a la heredera declarada en el carácter indicado la 

Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Intestada. Y 

CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.  

 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS DIEZ HORAS Y QUINCE MINUTOS DEL DÍA 

ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- LIC. 

JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LIC. JOSÉ ANTONIO GARCÍA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F24874-3

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO CON 

SEDE EN TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a las 

catorce horas y quince minutos del día veintidós de agosto del presente 

año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción dejó la causante señora Lorenza 

Jovel, conocida por Juana Lorenza Joel, quien fue de sesenta y tres años 

de edad, soltera, ama de casa, originaria de Santa Ana y como último 

domicilio el de Nueva Concepción, salvadoreña, hija de María Jovel, 

falleció a las veinte horas treinta minutos del día veintiocho de enero 

del dos mil siete, por parte del señor Emilio de Jesús Joel Argueta, en 

su calidad de hijo. Confiérese al aceptante la administración y represen-

tación interina de la sucesión con las facultades y restricciones legales 

que les corresponde a los curadores de la herencia yacente. Fíjense y 

publíquense los edictos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, 

con Sede en Tejutla, Departamento de Chalatenango, a los veintidós 

días del mes de agosto del dos mil veinticuatro.- LIC. HUMBERTO 

RAYMUNDO ORTIZ GONZÁLEZ, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE CHALATENANGO CON SEDE EN TEJUTLA.- LICDA. 

ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F24887-3

 

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO CON 

SEDE EN TEJUTLA.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída 

a las nueve horas del día diecisiete de septiembre del presente año, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor Mario Esaú 

Monterroza Trujillo, de veintitrés años de edad, soltero, salvadoreño, 

estudiante, hijo de Miriam del Carmen Trujillo Sandoval y de David 

Monterroza, originario y como último domicilio el distrito de Nueva 

Concepción, municipio de Chalatenango Centro, Departamento de 

Chalatenango, falleció a las diez horas y cuarenta y cinco minutos del día 

treinta y uno de diciembre del dos mil veintitrés, por parte de la señora 

Miriam del Carmen Trujillo de Monterroza, en su calidad de madre y 

cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondía al señor 

David Monterroza, en su calidad de padre. Confiérese a la aceptante la 

administración y representación interina de la sucesión con las facultades 

y restricciones legales que les corresponde a los curadores de la herencia 

yacente. Fíjense y publíquense los edictos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, 

con sede en Tejutla, Departamento de Chalatenango, a los diecisiete 

días del mes de septiembre del dos mil veinticuatro.- LIC. HUMBERTO 

RAYMUNDO ORTIZ GONZÁLEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE CHA-

LATENANGO CON SEDE EN TEJUTLA.- LICDA. ERLINDA 

GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F24888-3
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TiTUlo DE ProPiEDaD

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE MORAZAN SUR.

 HACE SABER AL PUBLICO: Que a esta Alcaldía se ha pre-

sentado la Licenciada ROSA AMINTA MORALES DE MEDRANO, 

actuando en calidad de apoderada del señor: SEBASTIAN SIGARAN 

PEREZ, setenta y cuatro años de edad, jornalero, del domicilio del 

distrito de Guatajiagua departamento de Morazán, con número de 

Documento Único de Identidad: cero dos cinco cero siete nueve cinco 

cero-tres, solicitando TITULO DE PROPIEDAD Y DOMINIO a favor 

de un inmueble de naturaleza Urbana, ubicado en el Barrio El Calvario, 

Distrito de Guatajiagua, Municipio de Morazán Sur, Departamento de 

Morazán, con una extensión superficial de DOSCIENTOS SESENTA 

PUNTO VEINTIOCHO METROS CUADRADOS con las medidas y 

linderos siguientes: LINDERO NORTE: Partiendo del vértice Nor Po-

niente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias 

LINDERO NORTE, partiendo del vértice Nor Poniente está formado 

por un tramo con los siguientes rumbos y distancias; TRAMO UNO, 

rumbo Sur del mojón uno al mojón dos ochenta y un grados once minutos 

catorce segundos Este con una distancia de dieciocho punto cuarenta 

y nueve metros; colindando con JOSE OMAR ANDRADE, con pared 

de bloque de por medio; LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice 

Nor Oriente está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: TRAMO UNO, rumbo Sur del mojón dos al mojón tres cero 

un grados dieciocho minutos catorce segundos Oeste con distancia de 

doce punto veintitrés metros; TRAMO DOS, rumbo Sur del mojón tres 

al mojón cuatro cero seis grados veinticinco minutos cincuenta y tres 

segundo Oeste con una distancia de cuatro punto veintisiete metros; 

colindando con MARGARITA PEREZ LOPES y FÁTIMA SORAIDA 

ANDRADE, con Avenida Totorotique de por medio. LINDERO SUR, 

partiendo del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos con los 

siguientes rumbos y distancias, TRAMO UNO, rumbo Sur del mojón 

cuatro al mojón cinco setenta y seis grados cero nueve minutos cero cuatro 

segundos Oeste con una distancia de dos punto quince metros; TRAMO 

DOS, rumbo Norte del mojón cinco al mojón seis ochenta grados cero 

siete minutos treinta segundos Oeste con una distancia de nueve punto 

setenta y ocho metros, colindando con MARTA OTILIA CANALES, 

con pasaje Sorto de por medio. LINDERO PONIENTE, partiendo del 

vértice Sur Poniente está formado por un tramo con los siguientes rumbos 

y distancias: TRAMO UNO, rumbo Norte del mojón seis al mojón uno 

diecisiete grados cincuenta y nueve minutos cero siete segundos Oeste 

con una distancia de diecinueve punto diez metros, colindando con 

SARBELIO VASQUEZ GARCIA, con cerco de púas. Llegando así al 

punto inicial de la presente descripción, el inmueble descrito el titulante 

lo obtuvo por venta de posesión material que le hizo JOSE TRIMINIO 

CUCHILLA y MARIA GLORIA GUTIERREZ DE CUCHILLA, el día 

tres de febrero de dos mil quince, el inmueble referido no es dominante, 

ni sirviente, ni tiene cargas ni derechos de ajena pertenencia ni está 

proindivisión el titulante lo valúa en el monto de SEIS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA.

 Librado en la Alcaldía Municipal de Morazán Sur, a los veinticinco 

días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.- LIC. CEDRICK 

ALEXANDER VÁSQUEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. CARLOS 

ANTONIO CLAROS, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C5315-3

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora 

BLANCA LIDIA RUIZ BAIRES, de cincuenta y tres años de edad, 

empleada, del domicilio del Distrito de Sensuntepeque, Municipio de 

Cabañas Este, Departamento de Cabañas, con Documento Único de 

Identidad número cero cero cero cero siete mil trescientos diecisiete-

seis; quien de conformidad al Artículo Uno de la Ley sobre Títulos 

de Predios Urbanos, solicita título de propiedad de un inmueble de 

naturaleza urbana, situado en Tercera Avenida Sur y Décima Calle 

Poniente, número Dos, Barrio El Calvario, Distrito de Sensuntepeque, 

Municipio de Cabañas Este, Departamento de Cabañas, de la extensión 

superficial de TRESCIENTOS NUEVE PUNTO CATORCE METROS 

CUADRADOS, equivalentes a CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

DOS PUNTO TREINTA Y DOS VARAS CUADRADAS, siendo la 

descripción técnica la siguiente: La presente descripción se inicia en el 

vértice noroeste, partiendo en sentido horario, con coordenadas geodési-

cas, ESTE quinientos treinta y nueve mil novecientos setenta y uno punto 

veintiún metros, NORTE trescientos cinco mil trescientos setenta y tres 

punto setenta y siete metros. LINDERO NORTE: Está formado por un 

tramo con rumbo Sur setenta y dos grados veintiséis minutos cincuenta 

y siete segundos Este y una distancia de quince punto cuarenta y cuatro 

metros; colindando en este rumbo con inmueble propiedad de RICAR-

DO ANTONIO RODAS RUIZ, con pared del colindante de por medio, 

llegando así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: Está formado 

por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias; Tramo uno, 

con rumbo Sur cero ocho grados trece minutos cero un segundos Oeste 

y una distancia de siete punto dieciséis metros; Tramo dos, con rumbo 

Sur cero siete grados treinta y tres minutos cero cuatro segundos Oeste 

y una distancia de ocho punto veintitrés metros; Tramo tres, con rumbo 

Sur ochenta y tres grados cero cero minutos diecinueve segundos Este 

y una distancia de cero punto diez metros; colindando en estos tramos 

con inmuebles propiedad de ISRAEL CORDOVA y DINA LOPEZ, con 

Tercera Avenida Sur de por medio; Tramo cuatro, con rumbo Sur trece 
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grados cincuenta y siete minutos dieciséis segundos Oeste y una distancia 

de ocho punto veintidós metros; colindando en este tramo con inmueble 

propiedad de MARÍA SANDRA DE LA O, con Tercera Avenida Sur de 

por medio, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: Está formado 

por un tramo con rumbo Norte setenta y cinco grados cincuenta y siete 

minutos cincuenta y nueve segundos Oeste y una distancia de doce punto 

catorce metros; colindando en este tramo con inmueble propiedad de 

MARIA ELBA RODRIGUEZ, con Décima Calle Poniente de por medio, 

llegando así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: Está formado 

por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias; Tramo uno, 

con rumbo Norte trece grados once minutos cuarenta y dos segundos 

Este y una distancia de siete punto ochenta y cuatro metros; colindando 

en este tramo con inmueble propiedad de JOSÉ ALEXANDER RUIZ 

BAIRES, con pared propia de la porción que se describe de por medio; 

Tramo dos, con rumbo Norte cero tres grados veintiocho minutos cero 

seis segundos Este y una distancia de tres punto noventa y siete metros; 

Tramo tres, con rumbo Norte cero cuatro grados cincuenta minutos treinta 

y ocho segundos Este y una distancia de uno punto setenta y un metros; 

Tramo cuatro, con rumbo Norte setenta y dos grados cero siete minutos 

diecisiete segundos este y una distancia de cero punto treinta y cuatro 

metros; Tramo cinco, con rumbo Norte cero siete grados once minutos 

cuarenta y cinco segundos Oeste y una de distancia de once punto sesenta 

y cinco metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de 

JOSÉ ALEXANDER RUIZ BAIRES, con pared del colindante de por 

medio, llegando así al vértice noroeste, que es donde se inició la pre-

sente descripción. El inmueble antes descrito lo valora en VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y lo obtuvo 

por compra que le hizo al señor Santos Pío Ruiz Amaya, conocido por 

Santos Pio Ruiz, según Testimonio de Escritura Pública de compraventa 

otorgada a su favor, a las diez horas del día seis de octubre de dos mil 

doce, ante los oficios del Notario Víctor Manuel Peraza Argueta, quien 

ya falleció. La posesión la ha ejercido por más de once años, de forma 

quieta, pacífica e ininterrumpida. Dicho inmueble no es dominante, ni 

sirviente, no tiene cargas ni gravámenes, ni derecho real que pertenezcan 

a otra persona con quien hubiere proindivisión. Los colindantes son de 

este domicilio. Se previene a las personas que deseen presentar oposición 

alguna a las pretensiones de la solicitante, lo hagan dentro del término 

legal en Avenida Libertad y Calle Doctor Jesús Velasco número Dos, 

Barrio San Antonio del Municipio de Cabañas Este, Departamento de 

Cabañas. 

 

 Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este, a los ocho 

días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- JESÚS EDGARDO 

PORTILLO MELÉNDEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. RONY EN-

MANUEL HERNANDEZ ASENCIO, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C5342-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-
GO SUR, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, MILTON 
GUADALUPE SERRANO RAMIREZ, 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARÍA 
RUBIA TOBÍAS DE RIVAS, de cincuenta y seis años de edad, casada, 
ama de casa, del domicilio del distrito de Chalatenango, municipio de 
Chalatenango Sur, departamento de Chalatenango, con Documento Único 
de Identidad Número: cero cero ocho siete nueve nueve seis uno - uno; y 
solicita TÍTULO DE PROPIEDAD a su favor, de un inmueble de natu-
raleza urbana, ubicado en Barrio El Calvario, Calle Morazán, cincuenta 
metros arriba de Iglesia Católica El Calvario, distrito de Chalatenango, 
municipio de Chalatenango Sur, departamento de Chalatenango, de 
una extensión superficial de SETENTA Y UNO PUNTO VEINTIÚN 
METROS CUADRADOS equivalentes a CERO CERO MANZANAS 
CIENTO UN PUNTO OCHENTA Y NUEVE VARAS CUADRADAS. 
LINDERO NORTE: Partiendo del vértice Nor Poniente está formado 
por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 
ochenta y ocho grados veintisiete minutos veintiocho segundos Este 
con una distancia de seis punto treinta y cinco metros; colindando con 
terrenos de Ramon Quintanilla, con Calle Morazán de por medio y co-
lindando con terrenos de Oscar Fernando Aguilar, con Calle Morazán 
de por medio. LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice Nor Oriente 
está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Sur cero cuatro grados cuarenta y dos minutos treinta y 
siete segundos Oeste con una distancia de uno punto veintitrés metros; 
Tramo dos, Sur cero cero grados treinta y cinco minutos treinta y seis 
segundos Oeste con una distancia de nueve punto cincuenta y nueve 
metros; colindando con terrenos de Elías Calles, con pared propia de por 
medio. LINDERO SUR, partiendo del vértice Sur Oriente está formado 
por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 
ochenta y nueve grados treinta y ocho minutos treinta y tres segundos 
Oeste con una distancia de seis punto sesenta y nueve metros; colindando 
con terrenos de Marta Sonia Tobías de Rivas, con pared propia de por 
medio. LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice Sur Poniente está 
formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, Norte cero dos grados veinte minutos veintitrés segundos Este 
con una distancia de nueve punto cero seis metros; Tramo dos, Norte 
cero cinco grados cero cinco minutos cuarenta y ocho segundos Este 
con una distancia de uno punto noventa y ocho metros; colindando con 
terrenos de Nelson Menjivar, con Servidumbre existente a favor de Oscar 
Mauricio Rivas Orellana y Otros de por medio. Así se llega al vértice 
Nor Poniente, que es donde se inició la descripción. En el inmueble 
descrito existe construida una casa de sistema mixto. Se hace constar 
que dicha propiedad la adquirió por posesión material, de conformidad 
a Testimonio de Escritura Pública de Posesión Material número treinta 
y uno, libro octavo, otorgada en la Ciudad de Chalatenango, departa-
mento de Chalatenango, a las diez horas del día veintinueve de enero del 
año dos mil veinticuatro, ante los oficios del Notario Raquel Orellana 
Ramírez. Ha poseído el inmueble por más de treinta años de buena fe y 
de forma quieta, pacífica e ininterrumpida, el Inmueble no es sirviente, 
ni dominante y no está en proindivisión, dicho inmueble lo valora en la 
cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal del Distrito de Chalatenango, Municipio de 
Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, treinta de octubre 
del año dos mil veinticuatro.- MILTON GUADALUPE SERRANO 
RAMÍREZ, ALCALDE MUNICIPAL.- BLANCA REINA ARDÓN 
DE AYALA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F24860-3
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TiTUlo SUPlETorio

 

HECTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TERCE-

RO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SAN MIGUEL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se han presentado la señora 

Dorotea de Jesús Machado, por medio de su apoderada general judicial 

Licenciada Idalia Floribel Sánchez Rajo o Idalia Floribel Sánchez de 

Ayala, solicitando título supletorio sobre un terreno de naturaleza rús-

tica, situado Caserío El Tule, Cantón Las Mesas, Distrito de Sesori, 

municipio de San Miguel Norte, Departamento de San Miguel, de la 

Capacidad Superficial de OCHO MIL CUATRO PUNTO DIECISÉIS 

METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL 

NORTE: Partiendo del vértice Nor Poniente está formado por siete 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte ochen-

ta grados cincuenta y cuatro minutos cincuenta y cuatro segundos Este 

con una distancia de quince punto veintiún metros; Tramo dos, Norte 

setenta y un grados cincuenta y siete minutos catorce segundos Este con 

una distancia de veintiún punto setenta y dos metros; Tramo tres, Norte 

ochenta y tres grados veinticinco minutos cero ocho segundos Este con 

una distancia de siete punto noventa y dos metros, Tramo cuatro, Norte 

sesenta y seis grados cero nueve minutos cero seis segundos Este con 

una distancia de trece punto cero tres metros; Tramo cinco, Norte cua-

renta y ocho grados cuarenta y tres minutos cuarenta y cinco segundos 

Este con una distancia de seis punto veintisiete metros; Tramo seis, 

Norte veintitrés grados cuarenta y minutos cincuenta y ocho segundos 

Este con una distancia de cuatro punto cincuenta y cinco metros; Tramo 

siete, Norte cero dos grados treinta minutos treinta y ocho segundos 

Oeste con una distancia de cinco punto veinte metros, colindando con 

Isidora Machado Rivas con cerco de púas. LINDO ORIENTE: Partien-

do del vértice Nor Oriente está formado por dieciséis tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cuarenta y seis grados 

veintisiete minutos cero un segundos Este con una distancia de quince 

punto cero dos metros, Tramo dos, Sur treinta y ocho grados cero seis 

minutos diez segundos, Este con una distancia de cinco punto ochenta 

y seis metros; Tramo tres, Sur cuarenta y cuatro grados cuarenta y dos 

minutos cero ocho segundos Este con una distancia de cuatro punto 

sesenta y nueve metros; Tramo cuatro, Sur ochenta y nueve grados 

veintitrés minutos cuarenta y seis segundos Este con una distancia de 

tres punto ochenta y seis metros; Tramo cinco, Norte setenta y siete 

grados cero tres minutos cero cinco segundos Este con una distancia de 

siete punto cuarenta y seis metros; Tramo seis, Norte setenta y cuatro 

grados veintisiete minutos cincuenta y siete segundos Este con una 

distancia de cinco punto veinticuatro metros; Tramo siete, Sur ochenta 

y cuatro grados cincuenta minutos cero ocho segundos Este con una 

distancia de tres punto treinta y nueve metros; Tramo ocho, Sur setenta 

y dos grados veintitrés minutos treinta y cuatro segundos Este con una 

distancia de cuatro punto cincuenta y cinco metros; Tramo nueve, Sur 

cuarenta y seis grados treinta y un minutos treinta y un segundos Este 

con una distancia de cuatro punto treinta y dos metros; Tramo diez, Sur 

cincuenta y ocho grados treinta minutos cincuenta y nueve segundos 

Este con una distancia de cinco punto noventa y ocho metros; Tramo 

once, Sur cuarenta y nueve grados cero cero minutos cuarenta y cuatro 

segundos Este con una distancia de veinte punto catorce metros; Tramo 

doce, Sur cuarenta y cinco grados treinta y siete minutos cuarenta y tres 

segundos Este con una distancia de cuatro punto veintiséis metros; 

Tramo trece, Sur cuarenta y ocho grados veintiséis minutos cincuenta 

y tres segundos Este con una distancia de cinco punto treinta y seis 

metros; Tramo catorce, Sur cincuenta y seis grados quince minutos 

diecinueve segundos Este con una distancia de siete punto sesenta y dos 

metros; Tramo quince, Sur cincuenta y cinco grados cincuenta y seis 

minutos cincuenta y un segundos Este con una distancia de diecinueve 

punto setenta y tres metros; Tramo dieciséis, Sur cincuenta grados cero 

ocho minutos cuarenta segundos Este con una distancia de once punto 

sesenta y ocho metros; colindando con Teófilo Machado, con cerco de 

púas. LINDERO SUR: Partiendo del vértice Sur Oriente está formado 

por cuarenta y un tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur cincuenta y siete grados cero tres minutos treinta y ocho se-

gundos Oeste con una distancia de tres punto cero cinco metros; Tramo 

dos, Sur sesenta y un grados cuarenta y dos minutos cuarenta y un se-

gundos Oeste con una distancia de tres punto cincuenta y cuatro metros; 

Tramo Tres, Sur sesenta y cinco grados quince minutos cuarenta y 

siete segundos Oeste con una distancia de cuatro punto veintinueve 

metros; Tramo cuatro, Sur cincuenta y ocho grados cuarenta minutos 

cincuenta segundos Oeste con una distancia de tres punto setenta y dos 

metros; Tramo cinco, Sur ochenta y dos grados trece minutos cincuen-

ta y cinco segundos Oeste con una distancia de cinco punto ochenta y 

siete metros; Tramo seis, Sur cincuenta y tres grados cincuenta minutos 

treinta y seis segundos Oeste con una distancia de siete punto treinta y 

cuatro metros; Tramo siete, Sur cero siete grados veintiún minutos 

cuarenta segundos Oeste con una distancia de ocho punto treinta y 

siete metros; Tramo ocho, Sur veinte grados cuarenta y un minutos 

veintisiete segundos Oeste con una distancia de tres punto cuarenta y 

cinco metros; Tramo nueve, Sur cero cinco grados veinticinco minutos 

treinta segundos Oeste con una distancia de cuatro punto ochenta y 

cuatro metros; Tramo diez, Sur treinta y un grados diez minutos vein-

tiocho segundos Este con una distancia de cuatro punto diecinueve 

metros; Tramo once, Sur cero tres grados treinta minutos cuarenta y 

ocho segundos Oeste con una distancia de cinco punto ochenta y cinco 

metros; Tramo doce, Norte setenta y ocho grados cuarenta y nueve 

minutos veinte segundos Oeste con una distancia de cinco punto cin-

cuenta y dos metros; Tramo trece, Norte cuarenta y nueve grados cero 

ocho minutos veintiún segundos Oeste con una distancia de cuatro 

punto cincuenta y tres metros; Tramo catorce, Norte cuarenta y tres 

grados cincuenta y cuatro minutos cero tres segundos Oeste con una 

distancia de tres punto noventa y seis metros; Tramo quince, Norte 

cuarenta y ocho grados cuarenta y cinco minutos dieciséis segundos 

Oeste con una distancia de seis punto cincuenta y tres metros; Tramo 

dieciséis, Norte cero seis grados veintisiete minutos cuarenta y tres se-

gundos Oeste con una distancia de cuatro punto veintisiete metros; 

Tramo diecisiete, Norte cero un grados cuarenta y seis minutos cuaren-

ta y seis segundos Este con una distancia de tres punto cero tres metros; 

Tramo dieciocho, Norte trece grados quince minutos treinta y tres se-

gundos Este con una distancia de cuatro punto cero siete metros; Tramo 

diecinueve, Sur ochenta y seis grados cero cuatro minutos cincuenta 

segundos oeste con una distancia de punto sesenta y ocho metros; Tra-

mo veinte, Sur setenta y cuatro grados cuarenta minutos dieciocho se-

gundos Oeste con una distancia de cuatro punto cero cero metros; 

Tramo veintiuno, Sur setenta y un grados cincuenta y cuatro minutos 

cuarenta y cuatros segundos Oeste con una distancia de dos punto se-

senta y tres metros; Tramo veintidós, Sur sesenta y cuatro grados doce 
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minutos cero cuatro segundos Oeste con una distancia de tres punto cero 

nueve metros; Tramo veintitrés, Sur sesenta y un grados catorce minu-

tos cincuenta y cuatro segundos Oeste con una distancia de ocho punto 

setenta y siete metros; Tramo veinticuatro, Sur setenta y cinco grados 

cuarenta y cuatro minutos cero dos segundos Oeste con una distancia 

de uno punto ochenta y ocho metros; Tramo veinticinco, Norte ochenta 

grados cero siete minutos cuarenta y un segundos Oeste con una distan-

cia de dos punto noventa metros; Tramo veintiséis, Sur setenta grados 

diez minutos veintinueve segundos Oeste con una distancia de dos 

punto noventa y siete metros; Tramo veintisiete, Sur setenta y ocho 

grados once minutos cincuenta segundos Oeste con una distancia de 

cuatro punto cuarenta y seis metros; Tramo veintiocho, Sur sesenta y 

ocho grados cuarenta y tres minutos treinta y dos segundos Oeste con 

una distancia de tres punto setenta y un metros; Tramo veintinueve, 

Norte dieciocho grados veintiséis minutos dieciocho segundos Oeste 

con una distancia de tres punto trece metros; Tramo treinta, Norte quin-

ce grados veintidós minutos treinta segundos Oeste con una distancia 

de tres punto cuarenta y nueve metros; Tramo treinta y un, Norte vein-

tisiete grados cero tres minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con 

una distancia de cuatro punto cincuenta y seis metros; Tramo treinta y 

dos, Norte treinta grados cincuenta y cinco minutos veintidós segundos 

Oeste con una distancia de cuatro punto veintiséis metros; Tramo trein-

ta y tres, Norte treinta y cuatro grados cuarenta y tres minutos cero tres 

segundos Oeste con una distancia de catorce punto noventa y un metros; 

Tramo treinta y cuatro, Norte treinta y dos grados treinta y cinco minu-

tos veinte segundos Oeste con una distancia de doce punto cero ocho 

metros; Tramo treinta y cinco, Sur sesenta y un grados dieciocho minu-

tos diecinueve segundos Oeste con una distancia de dos punto setenta 

y siete metros; Tramo treinta y seis, Sur cincuenta y siete grados cero 

siete minutos treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de nueve 

punto diecinueve metros; Tramo treinta y siete, Sur cincuenta y cuatro 

grados cincuenta y ocho minutos cincuenta y siete segundos Oeste con 

una distancia de seis punto noventa y tres metros; Tramo treinta y ocho, 

Sur cincuenta y ocho grados cincuenta y cinco minutos quince segundos 

Oeste con una distancia de diez punto cincuenta y cinco metros; Tramo 

treinta y nueve, Sur sesenta y tres grados cero siete minutos cero tres 

segundos Oeste con una distancia de siete punto noventa y tres metros; 

Tramo cuarenta, Sur setenta grados dieciocho minutos cuarenta y ocho 

segundos Oeste con una distancia de tres punto ochenta y cuatro metros; 

Tramo cuarenta y un, Sur ochenta y dos grados cuarenta y siete minutos 

cero tres segundos Oeste con una distancia de tres punto veintisiete 

metros; colindando con Visitacion del Carmen Machado con cerco de 

púas. LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice Sur Poniente está 

formado por diez tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Norte setenta y cinco grados dieciocho minutos veintidós segundos 

Oeste con una distancia de seis punto diecinueve metros; Tramo dos, 

Norte sesenta y tres grados cincuenta y ocho minutos cuarenta y nueve 

segundos Oeste con una distancia de siete punto diecinueve metros; 

Tramo tres, Norte cincuenta y cinco grados cincuenta y nueve minutos 

once segundos Oeste con una distancia de siete punto cincuenta y siete 

metros; Tramo cuatro, Norte cincuenta grados quince minutos cincuen-

ta segundos Oeste con una distancia de tres punto dieciséis metros; 

Tramo cinco, Norte treinta y seis grados cuarenta y un minutos dieci-

siete segundos Oeste con una distancia de cinco punto cuarenta y dos 

metros; Tramo seis, Norte diez grados treinta y siete minutos cero cinco 

segundos Oeste con una distancia de dos punto veintitrés metros; Tramo 

siete, Norte veintiséis grados cuarenta y dos minutos cero dos segundos 

Oeste con una distancia de nueve punto cero siete metros; Tramo ocho, 

Norte cero seis grados veinticuatro minutos trece segundos Oeste con 

una distancia de diez punto sesenta y cuatro metros; Tramo nueve, 

Norte cero seis grados cuarenta y cuatro minutos cincuenta y cuatro 

segundos Este con una distancia de dos punto sesenta metros; Tramo 

diez, Norte once grados cero dos minutos cero cinco segundos Oeste 

con una distancia de ocho punto noventa y cuatro metros; colindando 

con Dorotea de Jesús Machado, con cerco de púas y calle privada de 

acceso de por medio en los últimos cuatro tramos. Así se llega al vérti-

ce Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica.

 Dicho inmueble fue adquirido por compraventa de posesión material 

que le hizo el señor Natividad Machado Rivas, y lo valúa en la cantidad 

de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. El inmueble descrito no tiene carga, ni derecho real que 

pertenezca a otra persona, ni se encuentra en proindivisión con nadie.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, San Miguel 

Centro; a los cuatro días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- LIC. 

HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL, SAN MIGUEL INTERINO.- LICDA. IVONNE 

JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5344-3

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPAR-

TAMENTO DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

LUÍS ALBERTO CÓRDOVA ÁLVAREZ, en la calidad de apoderado 

general judicial de la señora FÉLIX BLANCA PÉREZ DE HERNÁN-

DEZ, de cincuenta y un años de edad, oficios domésticos, del domicilio 

del distrito de Arambala, Municipio de Morazán Norte, Departamento 

de Morazán, con documento único de identidad número: 01745074-5, 

solicitando se le extienda a su representada TITULO SUPLETORIO, 

de un terreno de naturaleza rústica, ubicado en Colonia Los Pinos, Ca-

serío Arenales, Cantón Casa Blanca, distrito de Perquín, municipio de 

Morazán Norte, departamento de Morazán, de la capacidad superficial 

de UN MIL CIENTO OCHENTA PUNTO CINCUENTA Y DOS ME-

TROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias SIGUIENTES: 

AL NORTE: Consta de tres tramos rectos, Tramo uno, Norte ochenta 

y siete grados veintiséis minutos cuarenta y cinco segundos Este y una 

distancia de veintiséis punto noventa y tres metros, este tramo colinda 

con María Isabel Ferman viuda de Argueta, cerco de alambre por medio; 

Tramo dos, Sur ochenta y un grados treinta y cuatro minutos un segundo 

Este y una distancia de trece punto veintiocho metros; Tramo tres, Sur 

ochenta y ocho grados siete minutos cuarenta y seis segundos Este y una 

distancia de cuatro punto treinta y tres metros, estos tramos colindan con 

Vicente Gómez, pared de concreto por medio; AL ORIENTE: Consta de 

un solo tramo con rumbo Sur doce grados trece minutos treinta y nueve 

segundos Este y una distancia de veinticuatro punto doce metros, este 

tramo colinda con Kevin Esterlín Martínez Amaya y Kenia Verenice 

Martínez de Ulloa, cerco de alambre por medio; AL SUR: Consta de 

cuatro tramos rectos, Tramo uno, Sur ochenta y cinco grados cincuenta 

y seis minutos cuarenta y cinco segundos Oeste y una distancia de ocho 
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punto diecinueve metros, este tramo colinda con Kevin Esterlín Martínez 

Amaya y Kenia Verenice Martínez de Ulloa, cerco de alambre por medio; 

Tramo dos, Sur ochenta y siete grados treinta y dos minutos treinta y 

cinco segundos Oeste y una distancia de dieciséis punto setenta metros; 

Tramo tres, Sur ochenta y siete grados treinta y cinco minutos cincuenta 

y cuatro segundos Oeste y una distancia de cinco punto cincuenta metros, 

estos tramos colindan con José Roberto Rodríguez, cerco de alambre y 

calle de acceso de por medio; Tramo cuatro, Sur ochenta y seis grados 

un minuto dieciséis segundos Oeste y una distancia de dieciocho punto 

cuarenta y cuatro metros, este tramo colinda con Elsy Aracely Rodríguez, 

cerco de alambre y Calle de acceso de por medio; AL PONIENTE: Consta 

de cinco tramos rectos, Tramo uno, Norte diecinueve grados veintisiete 

minutos dieciséis segundos Este y una distancia de dos punto diecinueve 

metros; Tramo dos, Norte once grados cincuenta minutos cincuenta y 

dos segundos Este y una distancia de tres punto ochenta y cinco metros; 

Tramo tres, Norte seis grados veinticuatro minutos cincuenta y cuatro 

segundos Este y una distancia de tres punto setenta y seis metros; Tramo 

cuatro, Norte un grado diecinueve minutos veintisiete segundos Este y 

una distancia de cuatro punto cero seis metros, estos tramos colindan con 

Espiridion Amaya, cerco de alambre y Calle de acceso de por medio; 

Tramo cinco, Norte once grados veintisiete minutos catorce segundos 

Oeste y una distancia de trece punto noventa y dos metros, este tramo 

colinda con Alba Gladis Villalobos viuda de Amaya, cerco de alambre y 

calle de acceso de por medio. El inmueble antes relacionado está valorado 

en la cantidad de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, y lo adquirió por compraventa de posesión 

material que le hizo el señor GASPAR BENÍTEZ RODRÍGUEZ, a la 

titulante.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil, distrito 

de San Francisco Gotera, municipio de Morazán Sur, departamento de 

Morazán, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veinticua-

tro.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F24765-3

 

LICDO. RENE ISIDRO GARCIA GIRON, Juez Interino de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Ilobasco, departamento de Cabañas,

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la señora 

TERESA NOEMI CASTELLANOS DE RIVAS, de cuarenta y nueve 

años de edad, de oficios domésticos, del domicilio del Distrito de Ilobasco, 

Oeste, departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad 

número Cero dos millones seiscientos seis mil setecientos veinticuatro-

cero; homologado con el número de Identificación Tributaria, por medio 

de su Apoderado General Judicial, con Cláusula Especial, Licenciado 

NORBERTO ANTONIO GONZALEZ CHAVEZ, solicitando Título 

Supletorio a su favor, de un inmueble de su propiedad, de naturaleza 

rústica, situado en el Cantón Cerro Colorado, jurisdicción del Distrito 

de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, departamento de Cabañas, 

de la descripción técnica siguiente: Extensión superficial de UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PUNTO VEINTICUATRO 

METROS CUADRADOS, de la descripción técnica siguiente: LINDE-

RO NORTE: Partiendo del vértice Nor poniente está formado por seis 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur setenta 

y cinco grados treinta y un minutos cuarenta y dos segundos Este con 

una distancia de nueve punto veintidós metros; Tramo dos, Sur setenta 

y cinco grados veintisiete minutos cincuenta y siete segundos Este con 

una distancia de ocho punto quince metros; Tramo tres, Sur setenta y tres 

grados cincuenta y seis minutos quince segundos Este con una distancia 

de quince punto cero cuatro metros; Tramo cuatro, Sur setenta y cinco 

grados cincuenta y seis minutos cincuenta y dos segundos Este con una 

distancia de veintitrés punto treinta y cuatro metros; Tramo cinco, Sur 

setenta y tres grados cincuenta y cuatro minutos treinta y cinco segundos 

Este con una distancia de cinco punto setenta metros; Tramo seis, Sur 

setenta y dos grados cero cuatro minutos cero siete segundos Este con 

una distancia de quince punto dieciocho metros; colindando con Argelia 

Sánchez, Rosa Santamaría de Hernández, José Israel Mozo y María 

Luisa Rivera antes con Roque Jacinto Delgado. LINDERO ORIENTE: 

partiendo del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur dieciséis grados diecisiete 

minutos dieciséis segundos Oeste con una distancia de nueve punto cero 

tres metros; colindando con Andrés Hernández antes con María Nieves 

Hernández de Rivas, con pasaje vecinal de por medio. LINDERO SUR: 

Partiendo del vértice Sur Oriente está formado por seis tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte ochenta y cinco grados 

cero nueve minutos cincuenta segundos Oeste con una distancia de trece 

punto noventa y tres metros; Tramo dos, Norte ochenta y cuatro grados 

dieciséis minutos veintinueve segundos Oeste con una distancia de 

nueve punto cuarenta metros; Tramo tres, Norte ochenta y siete grados 

veintiocho minutos treinta y cuatro segundos Oeste con una distancia 

de diecinueve punto cero siete metros; Tramo cuatro, Norte ochenta y 

ocho grados veintiocho minutos cero nueve segundos Oeste con una 

distancia de trece punto cero seis metros; Tramo cinco, Norte ochenta y 

seis grados cuarenta y ocho minutos cuarenta y dos segundos Oeste con 

una distancia de trece punto treinta y nueve metros; Tramo seis, Norte 

setenta y nueve grados cincuenta y tres minutos treinta y cinco segundos 

Oeste con una distancia de tres punto ochenta y nueve metros; colindando 

con María Martina Hernández antes con María Nieves Hernández de 

Rivas. LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice Sur poniente está 

formado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Norte cero dos grados cincuenta minutos cuarenta y dos segundos 

Este con una distancia de cinco punto noventa y seis metros; Tramo dos, 

Norte cero dos grados cero un minutos veinte segundos Este con una 

distancia de diez punto veintiséis metros; Tramo tres, Norte cero cuatro 

grados cero cinco minutos cero un segundos Este con una distancia de 

ocho punto diecinueve metros; colindando con María Juana Argueta 

de Torres antes con María Nieves Hernández de Rivas. Así se llega al 

vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción, 

El inmueble antes descrito lo posee de forma, quieta, pacífica e ininte-

rrumpida, sin tener dominio ajeno y sin proindivisión con ninguna otra 

persona y lo estima en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, Cabañas, 

a los dieciséis días de septiembre de dos mil veinticuatro.- LIC. RENE 

ISIDRO GARCIA GIRON, JUEZ INTERINO DE PRIMERA INSTAN-

CIA.- LIC. NORMA YESSENIA RODAS CASTILLO, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. F24861-3
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NoMBrE coMErcial

 

No. de Expediente: 2024230245 

No. de Presentación: 20240387028

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELISA 

BEATRIZ AGUILAR LANDAVERDE, en su calidad de REPRE-

SENTANTE LEGAL de ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRO-

DUCCIÓN AGROPECUARIA "CAFETALEROS DE ALOTEPEC" 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que se abrevia: ACOPACA 

DE R.L., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la frase CAFÉ CISAPAL y diseño. Sobre el 

elemento denominativo CAFÉ, individualmente considerado, no se le 

concede exclusividad por ser término de uso común en el comercio. Con 

base a lo establecido en el Art. 56 relacionado con el Art. 29 de la Ley 

de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR 

UNA EMPRESA DEDICADA A PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO, 

ALMACENAMIENTO, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DE CAFÉ.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de octubre del dos 

mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiocho de octubre del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5319-3

No. de Expediente: 2024229695 

No. de Presentación: 20240386103

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JENIFFER 

IVONNE VALLADARES DE CARTAGENA, de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro 

del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras ESCUELA SUPERIOR DE 

SPEAKERS Y COMUNICACIONES y diseño, la palabra speakers se 

traduce al idioma castellano como oradores, que servirá para: IDEN-

TIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A SERVICIOS DE ENSE-

ÑANZA.

 La solicitud fue presentada el día nueve de octubre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, catorce de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5337-3

No. de Expediente: 2024229824 

No. de Presentación: 20240386363

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ALEX DA-

NIEL MIRANDA MORAN, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras Formas & Estilos y diseño, que ser-

virá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 

ELABORACIÓN DE ARTESANÍAS DE MADERA.

 La solicitud fue presentada el día once de octubre del dos mil 

veinticuatro.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos, Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dieciséis de octubre del dos mil veinticuatro.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24749-3

No. de Expediente: 2024229609 

No. de Presentación: 20240385963

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE ISRAEL 

MORALES REYES, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 

PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión DIMARKET y diseño, que servirá 

para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A SUPERMER-

CADO.

 La solicitud fue presentada el día siete de octubre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, diez de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24801-3

SEÑal DE PUBliciDaD coMErcial

No. de Expediente: 2024227213 

No. de Presentación: 20240381778

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN 

JOSE CAÑAS COMAYAGUA, en su calidad de APODERADO de 

ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL 

COLEGIO MEDICO DE EL SALVADOR DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, que se abrevia: COMEDICA DE R.L., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL 

DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión VAMOS POR + y diseño. La Marca a la 

que hace referencia la presente expresión o señal de publicidad comercial 

es COMEDICA inscrita al Número 186 del libro 265 de Marcas, que 

servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DEL PUBLICO CONSUMIDOR 

SOBRE SERVICIOS DE NEGOCIOS FINANCIEROS.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de julio del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, diecinueve de julio del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5311-3

 

rEPoSicioN DE cErTificaDoS

La Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Migueleña de Respon-

sabilidad Limitada, que se abrevia ACOMI DE R.L. 

 AVISA, Que a sus Oficinas se ha presentado la propietaria del 

Certificado a Plazo Fijo Serie No. 01-1133 por la suma de MIL DOLA-

RES 00/100 de los Estados Unidos de América, ($1,000.00), Cuenta 

#053730-03-01, solicitando la Reposición de dicho Certificado, por 

haberlo Extraviado, lo que se hace del conocimiento del público en 

general para efectos legales del caso de conformidad a los art. 486 y 

932 del Código de Comercio.
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 Si transcurridos 30 días después de la 3ra. Publicación de este aviso 

no se recibe oposición alguna, se procederá a Reponer el Certificado en 

referencia.

 San Miguel, 25 de octubre de 2024.

JOSÉ PORFIRIO MELÉNDEZ BONILLA, 

PRESIDENTE EN FUNCIONES.

3 v. alt. No. C5324-3

 

La Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Migueleña de Respon-

sabilidad Limitada, que se abrevia ACOMI DE R.L. 

 AVISA, Que a sus Oficinas se ha presentado la propietaria del 

Certificado a Plazo Fijo Serie No. 03-2009 por la suma de DOS MIL 

DOLARES 00/100 de los Estados Unidos de América, ($2,000.00), 

Cuenta # 023601-03-01 solicitando la Reposición de dicho Certificado, 

por haberlo Extraviado, lo que se hace del conocimiento del público en 

general para efectos legales del caso de conformidad a los art. 486 y 932 

del Código de Comercio.

 Si transcurridos 30 días después de la 3ra. Publicación de este aviso 

no se recibe oposición alguna, se procederá a Reponer el Certificado en 

referencia.

 San Miguel, 25 de octubre de 2024.

JOSÉ PORFIRIO MELÉNDEZ BONILLA, 

PRESIDENTE EN FUNCIONES.

3 v. alt. No. C5325-3

La Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Migueleña de Respon-

sabilidad Limitada, que se abrevia ACOMI DE R.L. 

 AVISA, Que a sus Oficinas se ha presentado la propietaria del 

Certificado a Plazo Fijo Serie No. 12125 por la suma de DOSCIENTOS 

TREINTA Y UN DOLARES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 

DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($231.72), 

Cuenta #00066-3-01, solicitando la Reposición de dicho Certificado, 

por haberlo Extraviado, lo que se hace del conocimiento del público en 

general para efectos legales del caso de conformidad a los art. 486 y 932 

del Código de Comercio.

 Si transcurridos 30 días después de la 3ra. Publicación de este aviso 

no se recibe oposición alguna, se procederá a Reponer el Certificado en 

referencia.

 San Miguel, 25 de octubre de 2024.

JOSÉ PORFIRIO MELÉNDEZ BONILLA, 

PRESIDENTE EN FUNCIONES.

3 v. alt. No. C5326-3

 

La Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Migueleña de Respon-

sabilidad Limitada, que se abrevia ACOMI DE R.L. 

 AVISA, Que a sus Oficinas se ha presentado el propietario del 

Certificado a Plazo Fijo Serie No. 01-0181, por la suma de SEIS MIL 

QUINIENTOS DOLARES 00/100 de los Estados Unidos de América, 

($6,500.00), Cuenta #051050-03-01, solicitando la Reposición de dicho 

Certificado, por haberlo Extraviado, lo que se hace del conocimiento 

del público en general para efectos legales del caso de conformidad a 

los art. 486 y 932 del Código de Comercio.

 Si transcurridos 30 días después de la 3ra. Publicación de este aviso 

no se recibe oposición alguna, se procederá a Reponer el Certificado en 

referencia.

 San Miguel, 01 de noviembre de 2024.

JOSÉ PORFIRIO MELÉNDEZ BONILLA, 

PRESIDENTE EN FUNCIONES.

3 v. alt. No. C5327-3
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AVISO 

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 Carretera a 

Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE DE-

PÓSITO A PLAZO FIJO No. 809370, solicitando la reposición de dicho 

CERTIFICADO por tres mil ochocientos dólares (US$ 3,800.00).

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 SENSUNTEPEQUE, miércoles, 16 de octubre de 2024.

RUBENIA MARISOL ALVARADO QUINTEROS,

SUB-GERENTE

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

AGENCIA SENSUNTEPEQUE.

 3 v. alt. No. C5328-3

AVISO

BANCO INTEGRAL, S.A.

 COMUNICA: Que se ha presentado el beneficiario del Certificado 

de Depósito a Plazo Fijo No. 007050 Por $295.00 a 360 días Plazo, soli-

citando su reposición, por lo tanto, se hace del conocimiento al público 

en General para los efectos legales correspondientes que transcurrido 

treinta días después de la última publicación de este aviso y no existien-

do oposición alguna, se procederá a la reposición del certificado antes 

mencionado.

 La Unión, 29 de octubre de 2024.

SANDRA LORENA PÉREZ BURUCA,

COORDINADORA DE AGENCIA LA UNIÓN

BANCO INTEGRAL, S.A.

 3 v. alt. No. F24712-3

 

AVISO 

LA ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

TRABAJADORES DE IUSA, Y OTRAS EMPRESAS DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "CACTIUSA DE R.L" del 

domicilio de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que, a esta Asociación Cooperativa, se ha pre-

sentado el señor FRANCO ARNOLDO ORANTES GONZALEZ, con 

Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: 

CERO CERO CUATRO DOS SIETE DOS CINCO OCHO-SEIS; Solici-

tando la reposición de Certificado de Depósito a plazo fijo número 03031 

de la cuenta número: 18-255-11-61, que devenga el 5.00% por ciento de 

interés anual, para el plazo de SEIS MESES, emitido por esta Asociación 

Cooperativa a su nombre el día 23 de Octubre de año 2013.

 Si dentro de 30 días contados a partir de la última fecha de pu-

blicación de este aviso no se presente oposición de alguna de éste, la 

Cooperativa procederá a reponer el mencionado certificado a plazo. 

 Lo cual se avisa al público para los efectos de Ley.

 San Salvador, a los veintitrés días del mes Octubre del año dos mil 

veinticuatro.

 RONALD OSWALDO AVENDAÑO MARTELL,

REPRESENTANTE LEGAL DE CACTIUSA DE R.L.

 3 v. alt. No. F24737-3

AVISO

ACECENTA DE R.L 

 AVISA: QUE A SU AGENCIA CENTRAL SE HA PRE-

SENTADO PARTE INTERESADA MANIFESTANDO QUE HA 

EXTRAVIADO EL CERTIFICADO N° 00162; DEL DEPOSITO A 

PLAZO FIJO EMITIDO POR NUESTRA INSTITUCIÓN EL 13 DE 

OCTUBRE DE 2023, A 365 DIAS PRORROGABLES, SOLICITAN-

DO LA REPOSICION DE DICHO CERTIFICADO, POR HABERLO 

EXTRAVIADO, LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚ-

BLICO PARA EFECTOS DE REPOSICIÓN DEL CERTIFICADO 

RELACIONADO CONFORME A LOS ARTICULOS 489 Y 932 DEL 

CODIGO DE COMERCIO.

 SI TRANSCURRIDO 30 DÍAS DESPUÉS DE LA TERCERA 

Y ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, ACECENTA 

DE R.L. NO RECIBE RECLAMO ALGUNO RESPECTO A ESTE, 

SE PROCEDERA A LA REPOSICIÓN DEL CERTIFICADO ANTES 

MENCIONADO.

 SANTA TECLA, 06 DE NOVIEMBRE DE 2024.

LIC. ANA MIRIAM MONTES DE RIVAS,

GERENTE GENERAL

ACECENTA DE R.L.

 3 v. alt. No. F24773-3
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AVISO 

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 Carretera 

a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 623156, solicitando la reposición 

de dicho CERTIFICADO por TREINTA Y CINCO 00/100 MIL 

(US$ 35,000.00).

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 Martes, 05 de noviembre de 2024.

HEYDY RUBIO,

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

AGENCIA LA FUENTE.

 3 v. alt. No. F24780-3

La Caja de Crédito de San Vicente, Soc. Coop. de R. L de C.V., 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se presentó la beneficiaria de los 

Certificados de Acciones: número 21340, que ampara 12,852 acciones, 

equivalente a DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, emitidos el 

12 de septiembre de 2009 y el número 32569 que ampara 25 acciones, 

equivalente a VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, emitido el 14 de abril del 2015, solicitando reposición 

de dichos certificados, por habérsele extraviado. 

 En consecuencia, de lo anterior se hará del conocimiento público, 

para los efectos legales del caso. 

 Transcurridos treinta días después de la tercera publicación de 

este aviso y si no hubiere ninguna oposición se procederá a reponer el 

certificado en referencia. San Vicente, a los cinco días del mes de octubre 

de dos mil veinticuatro.

 FRANCISCO DELIO ALVARENGA HIDALGO,

GERENTE GENERAL.

 3 v. alt. No. F24833-3

AVISO

ACECENTA DE R.L.

 AVISA: QUE A SU AGENCIA CENTRAL SE HA PRESEN-

TADO PARTE INTERESADA MANIFESTANDO QUE HA EX-

TRAVIADO EL CERTIFICADO No. 00635; DEL DEPOSITO A 

PLAZO FIJO EMITIDO POR NUESTRA INSTITUCION EL 24 DE 

AGOSTO DE 2022, A 365 DIAS PRORROGABLES, SOLICITANDO 

LA REPOSICION DE DICHO CERTIFICADO POR HABERLO EX-

TRAVIADO, LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO 

PARA EFECTOS DE REPOSICION DEL CERTIFICADO RELACIO-

NADO CONFORME LOS ARTICULOS 486 Y 932 DEL CODIGO DE 

COMERCIO.

 SI TRANSCURRIDO 30 DIAS DESPUES DE LA TERCERA 

Y ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, ACECENTA 

DE R.L. NO RECIBE RECLAMO ALGUNO RESPECTO A ESTE, 

SE PROCEDERA A LA REPOSICION DEL CERTIFICADO ANTES 

MENCIONADO.

 SANTA TECLA, 27 DE AGOSTO DE 2024.

LIC. ANA MIRIAM MONTES DE RIVAS,

GERENTE GENERAL

ACECENTA DE R.L.

3 v. alt. No. F24872-3

AVISO 

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 Carretera 

a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 320PLA000003479, solicitando la 

reposición de dicho CERTIFICADO por DIEZ MIL DOLARES 00/100 

(US$ 10,000.00).

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 Sonsonate, miércoles 08 de mayo de 2024.

MAURICIO GOMEZ,

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

AGENCIA METROCENTRO SONSONATE.

3 v. alt. No. F24881-3
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Marca DE SErVicioS

No. de Expediente: 2024230207 

No. de Presentación: 20240386965 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado YESENIA 

CAROLINA DOMINGUEZ DE SALGUERO, en su calidad de RE-

PRESENTANTE LEGAL de INMOBILIARIA AZUL, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: INMOBILIARIA 

AZUL, S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras PASEO SANTA ROSA y diseño. Se 

concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que 

sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, indivi-

dualmente considerados no se concede exclusividad, por ser términos 

de uso común en el comercio. En base a lo establecido en el artículo 

29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá para: 

AMPARAR: ALQUILER DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS. 

Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de octubre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinticuatro de octubre del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5330-3

 

No. de Expediente: 2024230304 

No. de Presentación: 20240387105 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado HIUVER 

ALDUVI ALVAREZ REYES, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra HIUVER'S y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: AGENCIA DE CREDITOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del dos 

mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintinueve de octubre del dos mil veinticuatro.

 

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5350-3

 

No. de Expediente: 2024230058 

No. de Presentación: 20240386708 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE RI-

CARDO TSAO LUNA, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de NRT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

se abrevia: NRT, S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra ANIIMATE y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: GESTIÓN COMERCIAL DE SERVICIOS DE TERCE-

ROS, NEGOCIACIÓN Y CONCLUSIÓN DE TRANSACCIONES 

COMERCIALES PARA TERCEROS Y PROMOCIÓN DE VENTAS 

PARA TERCEROS. EXPLOTACIÓN O DIRECCIÓN DE EMPRESA 

COMERCIAL. AGRUPAMIENTO, POR CUENTA DE TERCEROS, 

DE UNA AMPLIA GAMA DE PRODUCTOS (EXCEPTO SU TRANS-

PORTE), PARA QUE LOS CONSUMIDORES PUEDAN VERLOS Y 

ADQUIRIRLOS CON COMODIDAD. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de octubre del dos mil 

veinticuatro.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiuno de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24690-3

 

No. de Expediente: 2024230057 

No. de Presentación: 20240386707 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE RI-

CARDO TSAO LUNA, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de AGUILAS PLATEADAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: AGUILAS PLATEADAS, S. A. DE C. V., 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión LA CHINITA, que servirá para: 

AMPARAR: GESTIÓN COMERCIAL DE SERVICIOS DE TERCE-

ROS, NEGOCIACIÓN Y CONCLUSIÓN DE TRANSACCIONES 

COMERCIALES PARA TERCEROS Y PROMOCIÓN DE VENTAS 

PARA TERCEROS. EXPLOTACIÓN O DIRECCIÓN DE EMPRESA 

COMERCIAL. AGRUPAMIENTO, POR CUENTA DE TERCEROS, 

DE UNA AMPLIA GAMA DE PRODUCTOS (EXCEPTO SU TRANS-

PORTE), PARA QUE LOS CONSUMIDORES PUEDAN VERLOS Y 

ADQUIRIRLOS CON COMODIDAD. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de octubre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiuno de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24691-3

No. de Expediente: 2024228658 

No. de Presentación: 20240384304 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN JOSE 
FRANCISCO GUERRERO CHACON, en su calidad de APODERADO 
de BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S. A. (BAN-
CO FICOHSA, S. A.), de nacionalidad HONDUREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra REDI, que servirá para: AMPARAR: 
SERVICIOS FINANCIEROS, MONETARIOS Y BANCARIOS; SER-
VICIOS DE SEGUROS; SERVICIOS INMOBILIARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día seis de septiembre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, nueve de septiembre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24713-3

 

No. de Expediente: 2024226644 

No. de Presentación: 20240380617 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE ANGEL 
RAMOS MELARA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad 
de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-
CIOS, 

 Consistente en: la palabra ARFAXAD y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, ORGANI-
ZACIÓN DE ENTRETENIMIENTO, SERVICIO DE PARQUE DE 
ATRACCIONES Y DE FERIA. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de junio del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, cinco de julio del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24774-3
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Marca DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2024230246 

No. de Presentación: 20240387029 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELISA 
BEATRIZ AGUILAR LANDAVERDE, en su calidad de REPRESEN-
TANTE LEGAL de ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUC-
CIÓN AGROPECUARIA "CAFETALEROS DE ALOTEPEC" DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA que se abrevia: ACOPACA DE 
R.L., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la frase CAFÉ CISAPAL y diseño. Sobre el 
elemento denominativo CAFÉ, individualmente considerado, no se le 
concede exclusividad por ser término de uso común y descriptivo de los 
productos a distinguir con el signo distintivo solicitado. Con base a lo 
establecido en el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 
que servirá para: AMPARAR: CAFÉ. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de octubre del dos 
mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintiocho de octubre del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C5318-3

No. de Expediente: 2024230309 

No. de Presentación: 20240387130 

CLASE: 31.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
MERCEDES MEJIA AGUILAR, en su calidad de APODERADO de 
AVICOLA CAMPESTRE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: AVICOLA CAMPESTRE, S. A. DE C. V., 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión Super Pets y diseño, que se traduce 
al idioma castellano como SÚPER MASCOTAS. Sobre las palabras: 
SUPER y PETS, individualmente consideradas, no se concede exclu-
sividad por ser de uso común; Se aclara que obtiene su derecho sobre 

todo su conjunto tal como se ha presentado en el modelo adherido a la 
solicitud. De conformidad a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 
ALIMENTOS PARA ANIMALES. Clase: 31.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del dos 
mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintinueve de octubre del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24666-3

 

No. de Expediente: 2024230310 

No. de Presentación: 20240387132 

CLASE: 31.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARIA 
MERCEDES MEJIA AGUILAR, en su calidad de APODERADO de 
AVICOLA CAMPESTRE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: AVICOLA CAMPESTRE, S. A. DE C. V., 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión Rico Pets y diseño, que se traduce 
al idioma castellano como: Mascotas Ricas. Sobre las palabras: RICO 
y PETS, individualmente consideradas, no se conceden exclusividad 
por ser de uso común; Se aclara que obtiene su derecho sobre todo su 
conjunto tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud. 
De conformidad a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: ALIMENTOS 
PARA ANIMALES. Clase: 31.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del dos 
mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintinueve de octubre del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24667-3
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No. de Expediente: 2024229987 

No. de Presentación: 20240386618 

CLASE: 14, 25, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIO 

ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de STONEMANOR LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solici-

tando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: La palabra APRICOT que se traduce literalmente 

al idioma castellano como albaricoque, que servirá para: Amparar: 

Metales preciosos y sus aleaciones; artículos de joyería y bisutería; 

piedras preciosas y semipreciosas; artículos de relojería e instrumentos 

cronométricos. Clase: 14. Para: Amparar: Prendas de vestir, calzado, 

artículos de sombrerería. Clase: 25. Para: Amparar: Publicidad; gestión, 

organización y administración de negocios comerciales; trabajos de 

oficina. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de octubre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, diecisiete de octubre del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24676-3

 

No. de Expediente: 2024227268 

No. de Presentación: 20240381874 

CLASE: 16, 41, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ROSENDO 

MAURICIO SERMEÑO PALACIOS, en su calidad de REPRESENTAN-

TE LEGAL de UNIVERSIDAD TECNICA LATINOAMERICANA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: las palabras PERSPECTIVA CIENTIFICA y 

diseño, que servirá para: AMPARAR: REVISTAS; CUADERNOS, 

LIBROS. Clase: 16. Para: AMPARAR: EDUCACIÓN; FORMACIÓN; 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, ACTIVIDADES DEPORTI-
VAS Y CULTURALES. Clase: 41. Para: AMPARAR: SERVICIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLI-
SIS INDUSTRIAL INVESTIGACIÓN Y DISEÑO INDUSTRIALES; 
CONTROL DE CALIDAD Y SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN; 
DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE Y SOFTWARE. Clase: 
42.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de julio del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, cuatro de septiembre del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24677-3

No. de Expediente: 2024229259 

No. de Presentación: 20240385355 

CLASE: 04,09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JORGE 
HUMBERTO ROSA CORNEJO, en su calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de J. HUMBERTO ROSA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: HUMRO, S. A. DE C. V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras MEGA HUMRO y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: ACEITES Y GRASAS INDUSTRIALES, LUBRI-
CANTES, ADITIVOS. Clase: 04. Para: AMPARAR: BATERIAS PARA 
VEHICULOS AUTOMOTORES, AL REFERIRSE A APARATOS 
PARA LA CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, 
ACUMULACIÓN , REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRI-
CIDAD. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de septiembre del dos 
mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, tres de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24697-3
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No. de Expediente: 2024227191 

No. de Presentación: 20240381749 

CLASE: 08.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN JOSE 
FRANCISCO GUERRERO CHACON, en su calidad de APODERADO 
de UYUSTOOLS PANAMA, S.A., de nacionalidad PANAMEÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra FERRAWYY y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO 
QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; ARTÍCULOS DE CHU-
CHILLERÍA, TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; 
MAQUINILLAS DE AFEITAR. Clase: 08.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de julio del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, dieciocho de julio del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24703-3

 

No. de Expediente: 2024229428 

No. de Presentación: 20240385659 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN JOSE 
FRANCISCO GUERRERO CHACON, en su calidad de APODERA-
DO de COMPAÑIA DISTRIBUIDORA, SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra Cäpé, que servirá para: AMPARAR: 
CAFE, TE, CACAO, AZUCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU, SUCE-

DANEOS DEL CAFE; HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS 
DE CEREALES, PAN, PASTELERIA Y CONFITERIA, HELADOS 
COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, 
POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día primero de octubre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, cuatro de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24706-3

 

No. de Expediente: 2024229431 

No. de Presentación: 20240385662 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN JOSE 
FRANCISCO GUERRERO CHACON, en su calidad de APODERADO 
de PLANTA INDUSTRIAL DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra DELEYDA y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA, EXTRACTOS DE 
CARNE; FRUTAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, SECAS Y CO-
CIDAS; JALEAS, MERMELADAS, COMPOTAS; HUEVOS, LECHE 
Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES. 
Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día primero de octubre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, cuatro de octubre del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24709-3
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No. de Expediente: 2024226613 

No. de Presentación: 20240380551 

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado HAYDE ES-
MERALDA GALLARDO HERRERA, en su  calidad de APODERADO 
de OZONOEX ALIMENTACION SL, de nacionalidad ESPAÑOLA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras Rojito Taste the Mediterranean y 
diseño, que se traduce al idioma castellano como Rojito Prueba el Me-
diterreano. Se concede exclusividad a la marca en todo su conjunto, es 
decir, tomando en cuenta su tipografía y disposición de los elementos 
que la conforman. No se concede exclusividad sobre el término rojito, 
por ser de uso común y descriptivo de los productos que se pretenden 
amparar, de conformidad al artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá para: Amparar: Bebidas alcohólicas 
(excepto cervezas); Preparados alcohólicos para elaborar bebidas. Clase: 
33.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de junio del dos mil 
veinticuatro.
 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintitrés de octubre del dos mil veinticuatro.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24722-3

 

No. de Expediente: 2024229817 

No. de Presentación: 20240386356 

CLASE: 14.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado SANDRA 
NOHEMI CONTRERAS MORÁN, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras Januaria FINOS ACCESORIOS y 
diseño, que servirá para: AMPARAR: BISUTERÍA. Clase: 14.

 La solicitud fue presentada el día once de octubre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, quince de octubre del dos mil veinticuatro.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24744-3

 

No. de Expediente: 2024229357 

No. de Presentación: 20240385539 

CLASE: 04, 35, 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado RENE 
ORLANDO ASCENCIO, conocido por RENE ORLANDO ASCENCIO 
GONZALEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO 
Y SERVICIO,

 Consistente en: La expresión: ENGINE ONE y diseño, que se 
traduce al castellano como: MOTOR UNO, que servirá para: AMPA-
RAR; LUBRICANTES, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES, 
LUBRICANTES INDUSTRIALES, LUBRICANTES MULTIUSOS, 
LUBRICANTES REFRIGERANTES, LUBRICANTES EN CUANTO 
ACEITE PARA ENGRANAJE. Clase: 04. Para: AMPARAR: SERVICIO 
DE VENTA DE REPUESTOS PARA VEHÍCULOS LIVIANOS, VE-
HÍCULOS PESADOS, MOTOS; SERVICIO DE VENTA MINORISTA 
DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. Clase: 35. Para: AMPARAR: 
SERVICIO DE TALLER PARA EL MANTENIMIENTO Y LA RE-
PARACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, primero de octubre del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F24771-3

Imprenta Nacional - Tiraje 275 Ejemplares.
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